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PRÓLOGO

En primer lugar, quiero aprovechar este espacio para felicitar a los or-
ganizadores del VI Simposio Internacional de Responsabilidad Social 
de las Organizaciones y a la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de La Plata, por la realización de este prestigioso 
encuentro que incursionó interdisciplinariamente sobre la Responsa-
bilidad Social de las Organizaciones (RSO) y los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS). 

Como se ha dicho en el Simposio, el concepto de Responsabilidad 
Social, que tuvo sus inicios hacia fines del siglo XX en el mundo de las 
corporaciones, es casi 50 años después, una característica organizacio-
nal insoslayable, al punto que, es impensado que hoy una institución 
moderna pueda justificar y legitimar su accionar, si no incluye en su 
agenda estratégica una filosofía de gestión que mida permanentemente 
el impacto organizacional, educativo, cognitivo y social de sus decisio-
nes organizacionales.

Por supuesto, esta filosofía de organización socialmente responsa-
ble también forma parte de la agenda estratégica de las universidades 
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públicas, en un modelo de gestión que analiza los impactos y plantea 
nuevos retos y desafíos en sus pilares esenciales: la docencia, la exten-
sión, la investigación y la transferencia tecnológica. 

En cuanto a su rol como formadores de capital humano destinados 
a trabajar en las organizaciones, las universidades tienen como prin-
cipal objetivo brindar una educación disciplinar integral y abarcativa, 
que asegure un adecuado ejercicio profesional. 

Lógicamente, esta formación debe incluir la transmisión de valo-
res y actitudes, que les posibilite convertirse en personas innovadoras, 
pensantes, analíticas y de sólidos principios éticos, además de sentir-
se motivados a ser actores centrales y a participar de manera activa, 
responsable, honesta y crítica, en el proceso de desarrollo económico, 
social, político y cultural de la comunidad en la que actúen.

Otro de los grandes desafíos de las universidades socialmente respon-
sables, es la implementación de políticas académicas tendientes a una 
mejora continua del proceso de enseñanza-aprendizaje en las aulas, tanto 
del pregrado, grado y posgrado, promoviendo el ingreso, la trayectoria y 
el egreso de nuestros estudiantes, teniendo un doble objetivo: ser inclusi-
va, brindando una educación con altos estándares de calidad.

En lo que refiere a sus actividades de investigación, extensión y vin-
culación científica, tecnológica y artística, el rol de las universidades 
en esta sociedad del conocimiento se justifica y se legitima a partir del 
grado de vinculación que tiene con el medio con el que interactúa. 

La idea de que el único beneficiario de la educación pública es el 
graduado, ha sido reemplazada por una idea fuerza distinta: toda la 
sociedad debe verse beneficiada por las universidades, sencillamente 
porque es la que financia su funcionamiento. 

En lo que refiere a ciencia y tecnología, el impacto cognitivo debe 
orientarse por el camino del fortalecimiento y la pertinencia social de 
la investigación básica y aplicada, la transferencia de la innovación tec-
nológica, el emprendedorismo, la producción y el trabajo, logrado por 
el compromiso social de nuestros investigadores, tecnólogos y artistas, 
y generando instrumentos para su fortalecimiento y promoción, en el 
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convencimiento de que nuestra sociedad requiere de un sostenido de-
sarrollo científico, tecnológico y artístico.

Por último, en lo que refiere a los impactos sociales, las políticas 
de extensión universitaria deben orientarse a fortalecer la organización 
comunitaria y la integración social, manteniendo una fuerte presencia 
territorial que nos permita tener llegada a los sectores más vulnerables, 
propendiendo a solucionar los problemas sociales más acuciantes y ur-
gentes de nuestra gente.

Hoy la responsabilidad de nuestras universidades pasa por tener 
un rol social, protagónico y trascendente, de fuerte compromiso con 
el proceso de desarrollo mundial, y en particular con el de nuestra re-
gión, siendo un modelo de referencia obligada para la formación de 
pregrado, grado y postgrado; generando conocimiento a través de la 
investigación y consolidando su actuación en la vinculación y transfe-
rencia de esos conocimientos al Estado, a los sectores productivos y a la 
sociedad civil, fortaleciendo a la extensión universitaria como práctica 
integradora y formativa con profunda vocación solidaria e impulsora 
del desarrollo cultural y artístico de nuestra sociedad, y constituyéndo-
se en una organización moderna, dotada de la tecnología, de la infraes-
tructura y del capital humano adecuado para respaldar el proceso de 
transformación ya en marcha.

Mg. Martín López Armengol
Presidente de la Universidad Nacional de La Plata
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PRÓLOGO 
Los ODS como motores del proceso decisorio

Los fundadores del SIRSO me han honrado con la oportunidad de 
escribir el prólogo de este importante reconto de artículos sobre Res-
ponsabilidad Social Empresaria. En primer lugar, quiero agradecer y 
felicitar a los fundadores del SIRSO, a todo el equipo de trabajo y a los 
autores de cada uno de los trabajos seleccionados.

Me gustaría comenzar haciendo énfasis en la importancia de la 
Responsabilidad Social Empresaria, y la importancia de poner el tema 
sobre la mesa de discusión. Este compendio de artículos está directa-
mente vinculado al objetivo de leer, reflexionar, discutir y analizar esta 
problemática.

La pluralidad de argumentos y experiencias planteadas en los tra-
bajos, sumados a la diversidad de las regiones o áreas geográficas re-
presentadas hacen de este libro una obra sumamente atrapante para el 
lector interesado.

También me gustaría reflexionar por qué el tema es importante para 
la gestión de nuestras organizaciones. Entiendo que la respuesta (al me-
nos en nuestro país), se evidencia en la situación social y económica 
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que estamos atravesando. La pandemia aceleró la espiral negativa de 
todos los indicadores que viene latiendo en nuestra sociedad en los úl-
timos años.

Tenemos indicadores preocupantes en niveles de desigualdad, po-
breza, inflación, informalidad laboral, acceso a agua potable, acceso a 
la educación superior, entre otros; y lo realmente preocupante no solo 
es el indicador “stock”, sino la “tendencia” de los mismos que muestran 
un deterioro constante.

Y la pregunta que debemos hacernos es: ¿Qué estamos haciendo 
nosotros para cambiar esta tendencia?

El desafío es transformar esta realidad, invertir el espiral, buscar un 
management que en su formación y en su accionar muestre su com-
promiso con estas problemáticas. Necesitamos gestores que tengan los 
ODS como criterios a considerar en el proceso decisorio; necesitamos 
que los planes o procesos de reflexión estratégica partan de la necesidad 
incorporar los objetivos del desarrollo sostenible.

Tenemos que ser conscientes que no podemos gestionar de la mis-
ma manera que en el pasado, porque el contexto es distinto; ergo de-
bemos buscar nuevas conceptualizaciones de las problemáticas, nuevos 
objetivos, nuevas herramientas para los nuevos desafíos que nos plan-
tea el diagnóstico actual.

Estos artículos impulsan el abordaje de las cuestiones sociales, am-
bientales, educativas, económicas desde la investigación y la docencia y 
resignifican estas discusiones; tengamos el valor de enfrentar los desa-
fíos que se nos presentan.

Finalmente, quiero volver a felicitar a los autores y a los que han 
hecho posible esta obra. 

 Mg. Eduardo Andrés De Giusti
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas

Universidad Nacional de La Plata



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 16

Comité Científico Internacional  
Del VI SIRSO 

Juan José Almagro
Universidad Rey Juan Carlos
España 

Alberto Edgardo Barbieri 
Universidad de Buenos Aires
Argentina 

Alejandro Barbei
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Enrique Carlos Bianchi 
Universidad Nacional de Córdoba 
Argentina

Eugenio Bisama
Universidad Andrés Bello
Chile 

Isabel Blanco 
Universidad de Buenos Aires
Argentina 

Vivian Aparecida Blaso Souza Soares 
Cesar 
Fundação Armando Alvares Penteado 
(FAAP)
Brasil 

Norma Lucía Bonilla Londoño
Universidad Piloto de Colombia
Colombia 

María Teresa Casparri
Universidad de Buenos Aires 
Argentina 

Maria Laura Catani
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Magna Asiscla Cusimayta Quispe
Universidad Andina del Cusco
Perú

Luciana de Araujo Gil 
Universidad Diego Portales
Chile 

Eduardo Andrés De Giusti
Universidad Nacional de La Plata
Argentina 

Dimas de Oliveira Estevam 
Universidade do Extremo Sul Catari-
nense 
Brasil



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 17

Armindo dos Santos de Sousa 
Teodósio 
Pontificia Universidad Católica de 
Minas Gerais
Brasil 

Alejandro Miguel Estévez 
Universidad Torcuato Di Tella 
Argentina 

Adriana Fassio
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Liliana Galán
Universidad Nacional de La Plata 
Argentina 

Norma Geba 
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Juan José Gilli 
Universidad Nacional de La Plata
Argentina 

Juan Carlos Gómez Fulao 
Universidad de Buenos Aires
Argentina 

Helena Maria Gomes Queiroz 
Fundação Dom Cabral
Brasil 

Osvaldo Luiz Goncalves Quelhas 
Universidad Federal Fluminense
Brasil

Nora Gorrochategui
Universidad de Buenos Aires 
Argentina 

Patricia Kent
Universidad Nacional de la Patagonia 
San Juan Bosco
 Argentina 

Martín López Armengol
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Silvia Carolina Martino 
Universidad Austral
Argentina 

Valmir Martins de Oliveira
 Universidad Autónoma de Chile
 Chile 

Gabriela Mollo Brisco
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Luis Fernando Moreno Garzón 
Universidad Santo Tomás
Colombia 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 18

Gracia Navarro Saldaña 
Universidad de Concepción 
Chile 

Mauricio Novoa
Universidad Santo Tomás
Colombia

Ricardo José María Pahlen
Universidad de Buenos Aires
Argentina

Teresa Pérez Cosgaya 
Universidad Miguel de Cervantes
Chile 

María Marta Preciosa
Pontificia Universidad Católica 
Argentina 
Argentina 

Eduardo Quiroga 
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Diana Rut Schulman 
Universidad Nacional de Luján
 Argentina 

Eduardo Rubén Scarano 
Universidad de Buenos Aires
Argentina 

María Gabriela Rutty
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Virginia Sahores Avalis
 Universidad Nacional de La Plata
Argentina

María João Santos
Universidad de Lisboa 
Portugal 

Graciela Scavone 
Universidad del Salvador 
Argentina 

Fernando Miguel Seabra
Instituto Superior de Contabilidade e 
Administração de Lisboa (ISCAL)
 Portugal 

Estefanía Solari
Universidad Nacional de La Plata
Argentina

Carlos Tello Castrillón
Universidad Nacional de Colombia 
Sede Palmira
Colombia

Mario Henrique Uribe Macías 
Universidad de Tolima
Colombia 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 19

Jeannette Valverde Chaves 
Universidad Nacional en Costa Rica 
Costa Rica 

Alberto Willi
Universidad Austral
Argentina 

Marcelo Werneck 
Universidad Autónoma de Chile
Chile

Ana Lucia Frezzatti
Centro Universitario FEI
Brasil



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 20

Compiladores

Nora Gorrochategui (Argentina) 

Posdoctora en Ciencias Económicas y Doctora en Administración por 
la Universidad de Buenos Aires. Magíster Scientiarum en Administra-
ción Pública por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad 
de Buenos Aires. Licenciada en Ciencia Política y Profesora en Ciencia 
Política por la Universidad del Salvador. Ha desarrollado una intensa 
actividad en la administración pública, destacándose como la primera 
subdirectora de la Oficina de Ética Pública de Argentina. Actualmente 
está dedicada a la actividad académica en posgrados y doctorados. Sus 
publicaciones versan sobre administración, organizaciones, gobernan-
za y responsabilidad social. Es cofundadora del Simposio Internacional 
de Responsabilidad Social de las Organizaciones (SIRSO).
Correo: noragorrochategui@gmail.com 

Valmir Martins de Oliveira (Chile) 

Doctor en Estudios Americanos, especialidad Estudios Internacionales 
por la Universidad de Santiago de Chile (USACH). Experto en temas 
de Sostenibilidad, Planificación Estratégica y Emprendimiento. Ma-
gíster en Planificación y Gestión Estratégica en Hospitalidad (Univer-
sidade Anhembi-Morumbi). Máster en Turismo y Administrador de 
Empresas (Universidade Sao Judas Tadeu). Cofundador del Simposio 
Internacional de Responsabilidad Social de las Organizaciones. Docen-
te e investigador de la Facultad de Administración y Negocios de la 
Universidad Autónoma de Chile.
Correo: valmirmartinsoliveira@gmail.com



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 21

Liliana Galán (Argentina)

Magíster en Dirección de Empresas (MBA) por la Facultad de Ciencias 
Económicas Universidad Nacional de La Plata. Doctorando en Cien-
cias de la Administración de la Facultad de Ciencias Económicas de 
la Universidad Nacional de La Plata. Ex secretaria de Extensión Uni-
versitaria de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNLP. Profe-
sor extraordinario, en calidad de Consulto, de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNLP. Profesora de Posgrado. Investigador categoría 
II por la Secretaria de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación 
de la Nación, Argentina. Dirige proyectos de Investigación acreditados 
en el sistema de Incentivos de la Secretaria de Ciencia y Técnica del 
Ministerio de Educación de la Nación, Argentina. Dirige proyectos de 
extensión universitaria en la Facultad de Ciencias Económicas de la 
UNLP. Miembro y ex presidenta de ADENAG, Asociación de Docentes 
de Administración General de la Argentina.
Correo: liliana.galan@econo.unlp.edu.ar

Eduardo Andrés De Giusti (Argentina)

Magíster en Dirección de Empresas (MBA), Facultad de Ciencias Eco-
nómicas de la Universidad Nacional de La Plata. Decano de la Facultad 
de Ciencias Económicas de la UNLP. Profesor Titular de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata. Profesor 
de Posgrado. Investigador categoría II por la Secretaría de Ciencia y 
Técnica del Ministerio de Educación de la Nación, Argentina. Dirige 
proyectos de Investigación acreditados en el sistema de Incentivos de 
la Secretaria de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación de la 
Nación, Argentina. Especialista en temas de administración estratégica 
y gestión universitaria.
Correo: eduardo.degiusti@econo.unlp.edu.ar



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 22

CONFERENCIAS

Conferencias inaugurales

Dra. Nora Gorrochategui
 “Agenda docente para hacer el futuro posible”
Co-fundadora de Red SIRSO
https://youtu.be/7syhRub27DA

Dr. Valmir Martins de Oliveira
“Integración y desafíos de los objetivos de desarrollo sostenible para 
las universidades y empresas”
Co-fundador de Red SIRSO
https://youtu.be/yr56bm5wxis

Conferencias magistrales

 Dr. Juan José Almagro
“Repensando los ODS en contexto de pandemia”
Doctor cum laude en Ciencias del Trabajo, es Licenciado en Derecho 
(especialista en Derecho Público) y abogado.
Vicepresidente de UNICEF (Comité español)
Presidente de la Asociación Española de Directivos de RS, DIRSE
Vocal del Consejo Estatal de RSE
https://youtu.be/i6UstkllwQA

José Luis Fernández 
“La conexión ética: base para la RS e impulso para los ODS”
Director del Programa Consejeros Independientes (ICADE)
Director de la Cátedra Iberdrola de Ética Económica y Empresarial



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 23

Universidad Pontificia Comillas, Madrid (España)
https://youtu.be/7wCAKxVMGH8

 Dr. Juan José Gilli 
“Corruptio Optimi Pessima”
Dr. en Ciencias Económicas (Universidad de Buenos Aires) y Magís-
ter en Alta Dirección Pública, Universidad Menéndez Pelayo (España). 
Profesor Consultor e investigador (UBA) y Director del Doctorado en 
Ciencias de la Administración (UNLP). 
Autor de diez libros sobre temas de administración y múltiples artícu-
los y presentaciones a congresos. 
Recibió los premios a la trayectoria académica y profesional.
https://youtu.be/CWYrVyijfMA

Ydalith Figueroa Kad-Bay 
“Gobernanza para la acción climática, con planificación integrada 
para el cambio climático y biodiversidad”
Embajadora de Venezuela para el Proyecto de Acción Climática de la 
ONU
Embajadora para la enseñanza de los ODS de la ONU
Amplificador de la Acción de los ODS de la ONU
Profesor Voluntario del Proyecto KAKUMA (Educación de calidad 
para refugiados en África) UNHCR – ACNUR - Agencia para los refu-
giados de la ONU-
Embajador de las Instituciones de Microfinanzas “No a la pobreza ODS 
#1 de la ONU” (todos tienen derecho a acceso a un crédito)
Voluntario al diálogo global de UN75.
https://youtu.be/UvLgFeoPoDI
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Conferencias de Autoridades Académicas

Dr. Fernando Tauber
Presidente de la Universidad Nacional de La Plata
Argentina
https://youtu.be/M188B9QOC8k

Ricardo Pahlen Acuña 
Decano de la Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Buenos Aires
Argentina
https://youtu.be/EUNYyEk2BIQ

Fray José Gabriel Mesa Angulo O.P.
Rector General de la Universidad Santo Tomás
Bogotá, Colombia
https://youtu.be/bZElO3e4zfk

Mg. Norma Lucía Bonilla Londoño
Decana - Programa Administración de Empresas 
Universidad Nacional de Colombia
https://youtu.be/4duUyZIiGyA

Crnl. de C.S.M. Victor E. Villavicencio A.
Vicerrector Académico General de la Universidad de las Fuerzas Ar-
madas - ESPE
Ecuador
https://youtu.be/0nnFOv4_rDU

Dr. Longinos Marin Rives
Director de la cátedra de Responsabilidad Social Corporativa
Vicerrector de Responsabilidad Social y Transparencia 
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Universidad de Murcia, España
https://youtu.be/venRRjFf5CM

Dra. Di Yanira Bravo Gonzales 
Rectora 
Universidad Andina del Cusco, Perú
Presentador: Dr. Heriberto Orozco
https://youtu.be/uchmzMgbPVQ

Pbro. Dr. Juan Roger Rodriguez Ruiz
Rector de la Universidad Católica Los Ángeles de Chimbote
Chimbote, Perú
https://www.youtube.com/watch?v=7FJvKSemH7U 

Jorge Xavier
Decano y profesor titular de la Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración
Universidad de la República en Montevideo
Uruguay
https://youtu.be/YPOX3czLbgU

Víctor Martínez - ADENAG
Asociación de Docentes Nacionales de Administración General
Docente Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino
Argentina
https://youtu.be/a3TkcZaGZhg
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Introducción

Las discontinuidades del mundo actual comprometen a los ciudada-
nos a pensar en el otro, en el planeta y en el impacto de las decisio-
nes individuales y colectivas en la sociedad, no como una entelequia, 
sino como un conjunto de personas que convive, que intercambia 
saberes, emociones, necesidades y recursos. Por ello la Red SIRSO 
continúa en el derrotero de consolidar, debatir y proyectar inves-
tigaciones sobre la evolución del tema de Responsabilidad Social 
de las Organizaciones (RSO) y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS), desde la perspectiva económica, ambiental y so-
cial, a los efectos de contribuir a la generación de lineamientos de 
acción y elementos de sustentabilidad para organizaciones de todo 
tipo, así como fortalecer las ideas centrales del debate en la región. 
SIRSO es una red que proporciona a los investigadores sobre el tema 
de RSO un ambiente de proyección de sus estudios y avances de inves-
tigación a través de un simposio con periodicidad bianual, de carácter 
itinerante, especialmente entre los países de América Latina, generan-
do un resultado editorial (libro electrónico e impreso). 

La Red SIRSO está dirigida a académicos e investigadores de cam-
pos multidisciplinarios, tales como, entre otros, Ciencias Administra-
tivas, Administración Pública, Contabilidad, Economía, Relaciones 
Internacionales, Ciencia Política, Educación, Sociología, Derecho, Pe-
riodismo, Filosofía, Comunicación, Ingeniería, Sostenibilidad y Medio 
Ambiente. También considera a los estudiantes y profesionales de la 
administración pública, privada y organizaciones no gubernamentales.

El origen de este trabajo en red es el Simposio Internacional de Res-
ponsabilidad Social de las Organizaciones: perspectivas de nuevos mar-
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cos institucionales en América Latina (I SIRSO) realizado en el marco 
del “II Congreso de Ciencia, Tecnología y Culturas. Diálogo entre las 
disciplinas del conocimiento. Mirando al futuro de América Latina y el 
Caribe”, en la Universidad de Santiago de Chile (USACH), en 2010. 
Para este congreso han participado más de mil participantes. Este sim-
posio fue creado y coordinado por la Dra. Nora Gorrochategui y el Dr. 
Valmir Martins desde 2009, cuando empezó su planificación. Fueron 
presentadas 31 ponencias de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Méxi-
co, Perú y Uruguay con un público estimado en 60 personas.

En 2012, el II SIRSO fue realizado en Río de Janeiro, Brasil, en for-
ma conjunta con el Congreso Nacional de Gestión (CNEG) de la Uni-
versidade Federal Fluminense (UFF) y en el marco del evento paralelo 
a la Conferencia de las Naciones Unidas Río+20. El resultado fue una 
nueva publicación: Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO): 
Panorama de la agenda académica de América Latina. El CNEG es un 
congreso de más de 500 personas, cerca de 150 asistentes para el sim-
posio y 56 ponencias de Argentina, Brasil, Chile, España, México, Uru-
guay, Venezuela, Colombia y Perú.

Otra experiencia exitosa fue la realización en 2014 del III SIRSO en 
Lima, Perú. Fue una actividad conjunta con la Universidad Católica 
Los Ángeles de Chimbote (UDALECH) con aproximadamente 300 
participantes, panelistas y 49 ponentes de Argentina, Brasil, Colombia, 
Chile, México, Perú.

El IV SIRSO, en 2016 fue realizado en la Universidad Santo Tomás 
(USTA) de Bogotá, Colombia, con 300 participantes y países latinoa-
mericanos y España. El evento logró reunir más de 70 ponencias y 300 
asistentes de diez países iberoamericanos: Argentina, Brasil, Chile, Co-
lombia, Cuba, Ecuador, España, México, Perú y Venezuela.

En 2018, el V SIRSO fue realizado en la Universidad Autónoma de 
Chile (UA) en Santiago, Chile, dando origen a la primera edición del 
I Congreso Internacional Actitud de Gestión Organizacional. Se presen-
taron 103 ponencias de 11 países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, España, Honduras, Paraguay, Perú, México y Venezuela. 
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Cada edición del SIRSO ha generado una publicación editorial que 
es presentada cada año siguiente del evento:

(2011) Responsabilidad Social de las Organizaciones: perspecti-
vas de nuevos marcos institucionales en América Latina.

31 capítulos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú y 
Uruguay.

(2013) Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO): Pa-
norama de la agenda académica de América Latina, investigaciones, 
casos y reflexiones.

21 capítulos de Argentina, Colombia, Brasil, Chile, Perú, México y 
Uruguay.

(2015) Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO): 
Avances y propuestas en América Latina.

23 capítulos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú.
(2017) Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO): 

Aportes teórico- prácticos para lograr los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en América Latina.

30 capítulos de Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Méxi-
co y Perú.

(2019) Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO). Es-
tudios desde la mirada de la Responsabilidad Social hacia los Obje-
tivos del Desarrollo Sostenible en América Latina.

22 capítulos y tres conferencias, de Argentina, Brasil, Chile, Colom-
bia, Ecuador, España, México, Paraguay y Perú.

El SIRSO es un ámbito de encuentro que facilita el fortalecimiento 
de los lazos entre los intelectuales vinculados a la evolución dinámica 
de los asuntos de la Responsabilidad Social, Sustentabilidad y Desarrollo 
Sostenible, que abre un abanico temático en el que subyacen las proble-
máticas de la región latinoamericana.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ya está en marcha y 
la academia está realizando esfuerzos para dar respuesta a cada uno de 
los desafíos que plantea.
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1. Poner fin a la pobreza.
2. Poner fin al hambre.
3. Garantizar vida sana.
4. Garantizar educación para todos.
5. Lograr igualdad entre los géneros.
6. Garantizar disponibilidad de agua y saneamiento para todos.
7. Garantizar acceso a energía para todos.
8. Promover crecimiento económico, empleo pleno y productivo.
9. Construir infraestructura resiliente; promover la industrializa-

ción inclusiva; promover la innovación.
10. Reducir la desigualdad en y entre los países.
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean in-

clusivos, seguros, resilientes y sostenibles.
12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
13. Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático.
14. Conservar y utilizar en forma sostenible océanos, mares y 

recursos marinos.
15. Proteger los ecosistemas terrestres, gestionar los bosques de 

manera sostenible.
16. Promover sociedades pacíficas, inclusivas, facilitando el acceso 

a la justicia.
17. Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mun-

dial para el Desarrollo Sostenible.

La RSO también tiene en cuenta las discusiones de los últimos 
años bajo los principios de la norma ISO 26000: Transparencia; Com-
portamiento ético; Respeto a los intereses de las partes interesadas; 
Respeto al principio de legalidad; Respeto a la normatividad inter-
nacional de comportamiento; Respeto a los derechos humanos. Y 
por otro lado, sus materias: gobernanza, derechos humanos, prác-
ticas laborales, medio ambiente, prácticas justas de operación, asun-
tos de consumidores, participación y desarrollo de  la comunidad. 
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Estos lineamientos ayudan a las organizaciones a reflexionar y ac-
tuar conectando lo individual y lo colectivo con lo local y lo global, 
desde una perspectiva de acción socialmente responsable.

La realización de un evento internacional sobre Responsabilidad 
Social en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Na-
cional de La Plata, permitió, entre otras, potenciar directrices acadé-
micas, relacionando las políticas institucionales ya existentes de vin-
culación con el medio, investigación y docencia; aportar al proceso de 
consolidación del área de Investigación de la Facultad y de la UNLP, 
como catalizador de discusiones y resultados de investigación sobre el 
tema; fortalecer las redes institucionales en la Argentina y posiciona-
miento en la temática, para investigaciones, asesoramientos técnicos 
y otros trabajos en alianza que eventualmente se puedan desarrollar a 
partir de la interacción; posibilitar la apertura de vínculos institucio-
nales con las universidades de origen de los participantes; establecer 
contacto con docentes investigadores de América Latina en la temá-
tica; potenciar el posicionamiento ante otras empresas, organizacio-
nes públicas y organismos internacionales, sobre la RSO y los ODS. 
En 2020, debido a la pandemia, decidimos posponer la realización has-
ta 2021. No obstante, realizamos una actividad virtual contando con 
un Panel Internacional sobre: “Reflexiones sobre Responsabilidad So-
cial y Desarrollo Sostenible durante la pandemia”, al que asistieron pro-
fesores e investigadores de nuestra región. Esta situación sanitaria ines-
perada y que ha afectado globalmente, obliga a repensar muchas de las 
formas en que habitualmente gestionábamos las organizaciones; siendo 
el SIRSO una oportunidad para volcar las experiencias sobre, respon-
sabilidad Social, señalar las principales modificaciones y proyectar fu-
turas transformaciones.

En 2021 se realizó el VI SIRSO de manera virtual, los días 30 de 
setiembre y 1 de octubre, en alianza con la Facultad de Ciencias Econó-
micas de la Universidad Nacional de La Plata, representada por el De-
cano Mg. Eduardo De Giusti, la Secretaria de Extensión de la FCE, Mg. 
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Liliana Galán y Directores de Institutos de Investigación, que formaron 
parte de la coordinación del evento. 

Se presentaron 90 ponencias que reunieron a investigadores de 
ocho países (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú 
y Venezuela) correspondientes a 20 universidades argentinas; 8 de Co-
lombia; 5 de Brasil, 4 de México ; 4 de Ecuador; 3 de Chile y 3 de Perú. 

La apertura del evento estuvo a cargo de las autoridades de la Uni-
versidad Nacional de La Plata y, como es tradicional en el SIRSO, sus 
fundadores y coordinadores generales, la Dra. Nora Gorrochategui y 
el Dr. Valmir Martins de Oliveira, dieron las conferencias inaugurales.

Por otra parte, prestigiosos académicos participaron en conferen-
cias centrales como el Dr. Juan José Gilli de la UNLP; Juan José Alma-
gro de la Universidad de Murcia, y el profesor invitado de la UNLP, José 
Luis Fernández Fernández de la Universidad Pontificia Comillas, Espa-
ña. De la misma forma, autoridades de diferentes universidades nacio-
nales y extranjeras también estuvieron presentes con sus disertaciones. 

Como resultado de este evento, se realizó la producción de este libro 
digital, con el apoyo fundamental del Comité Científico Internacional, 
que tenemos la gran satisfacción de presentar a la comunidad académica. 

Este libro se ha estructurado en cuatro Secciones: la primera de-
dicada a la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), la segunda a la 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU), la tercera ODS y Respon-
sabilidad Social Organizacional, y la cuarta ODS y Sociedad.

En la Sección I Responsabilidad Social Empresaria, los trabajos 
coinciden en destacar el impacto ambiental de las acciones empresaria-
les y la sostenibilidad como valor cultural en las empresas. Asimismo, 
se manifiesta el importante lugar que ocupan, en la agenda de investi-
gación de las universidades y de las empresas, las cuestiones ambienta-
les y los efectos de las prácticas de las empresas socialmente responsa-
bles en los distintos niveles de decisión estratégica y en los sistemas de 
producción que se desarrollan en los capítulos siguientes: Desempeño 
en aspectos ambientales de empresas argentinas socialmente responsables 
y cambio climático (Argentina) de Mónica Patricia Sebastian, Estefa-
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nía Solari y Diego Pontorno; La dimensión ambiental en los reportes 
de sostenibilidad de las entidades financieras (Argentina) de Fernando 
Gabriel Torres; Competitividad y sustentabilidad (Argentina), de los 
autores Agustín Álvarez Herranz, Eduardo Quiroga y Ana María Le-
gato; Protección y/o recuperación del entorno ambiental como decisión 
estratégica de la alta gerencia (Colombia) de Rafael Uribe-Pérez y Luz 
Janeth Lozano Correa; El triple resultado de la sostenibilidad en Pymes 
de la Provincia El Oro–Ecuador (México, Ecuador) de Virgilio Eduardo 
Salcedo-Muñoz y Elizalde M.L. Moreno. 

Por otra parte, las reflexiones teóricas sobre la RSE, se encuentran 
en La responsabilidad social empresarial en empresas del sector industrial 
colombiano: entre el utilitarismo y las teorías integrativas (Colombia) de 
Lida Esperanza Villa Castaño y Jesús Perdomo-Ortiz; Economía circular 
y su relación con la productividad de los pequeños productores arroceros 
(Argentina, Ecuador) de Arias Edison Olivero y José Stracquadaini. 

Del mismo modo, Cultura organizacional y sustentabilidad en las 
empresas del sector cartonero del DMQ (Ecuador) de Luis Miguel Mon-
tenegro Amaquiña y Juanita del Carmen García Aguilar tiene como 
objetivo determinar la influencia de la cultura organizacional en la sus-
tentabilidad de las empresas del sector cartonero, a través de una inves-
tigación, metodológicamente relevante.

En la Sección II Responsabilidad Social Universitaria, los trabajos 
dan cuenta del interés que suscita este tema y los Objetivos del Desa-
rrollo Sostenible, abordados desde una mirada global de la institución 
educativa como el capítulo de Responsabilidad social universitaria para 
una educación de calidad (Argentina) de Patricia Kent.

En tanto, los impactos de la RSU y los ODS, en las diferentes fun-
ciones claves de la institución universitaria, se ven reflejados en RSU en 
educación a distancia de una universidad pública: óptica docente (Co-
lombia), de Mario Enrique Uribe Macías; Enseñar sustentabilidad en 
Ingeniería mediante estrategias de simulación con aportes del construc-
cionismo, en FRBA (UTN), (Argentina) de Milena Ramallo, Gerardo 
Denegri y Demián Yamada.
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La investigación es considerada en los capítulos de Responsabilidad 
social universitaria en investigación y su contribución al desarrollo sos-
tenible: una experiencia en el sur del Perú (Perú) de Edilberto Oros-
co Uscamayta y Di Yanira Bravo Gonzáles mientras que la formación 
profesional se analiza en Las competencias profesionales del futuro en el 
marco del desarrollo sostenible (Argentina, España) de Mónica Aranda 
y Nicolás Chanampa. 

En cuanto a la temática de la extensión universitaria, está desarro-
llada en el capítulo Los objetivos de desarrollo sostenible y la extensión 
universitaria (Argentina) de Liliana Galán, Carla Maroscia y María 
Paz Elizalde. 

Es de destacar la importancia en este aspecto de los aportes inte-
grales y la atención en la responsabilidad de la gestión universitaria 
que son considerados en La sustentabilidad en la gestión universitaria 
(Argentina) de Horacio R. Alessandria; La medición de la Huella de 
Carbono en la Facultad de Ciencias Económicas (Argentina) de Eduar-
do Andrés De Giusti, Martín Ferrari y Mariano Emilio Visentin; ODS 
en Facultades de ciencias económicas argentinas (Argentina) de Marcela 
Cavallo y Alicia Ledesma. 

La Sección III, ODS y Responsabilidad Social Organizacional, in-
cluye trabajos de reflexión, que incorporan, entre otros, las secuelas de 
la pandemia, y la fragilidad global en materia ambiental a la que nos 
enfrentamos, proponiendo repensar la sostenibilidad ante los nuevos 
escenarios. Tal es el caso del capítulo El Covid-19, una oportunidad 
para repensar la sostenibilidad ambiental (Argentina) de Juan José Gilli. 

Por otro lado, los temas de la agenda pública se destacan en Smart 
cities y la agenda 2030. Prácticas de una ciudad intermedia (Argenti-
na- territorializado en la provincia de Santa Fe) de Eduardo Kinen; In-
fraestructura verde y ciudades circulares para la gestión/gobernanza de 
ODS (Argentina- asentamientos periurbanos de la provincia de Buenos 
Aires) de Dayana Mercado, Susana Eguia y Andrea Zaidel; Fortaleci-
miento da governança das cidades inteligentes: um framework baseado 
em experiências (Brasil- anclado en las problemáticas del sur brasileño) 
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de Rosangela Andrade Pita Brancalhão Melatto y Wilson Levy Braga 
da Silva Neto; Inter-relações entre a responsabilidade social e o coopera-
tivismo: cooperativas de eletrificação rural no sul catarinense (Brasil), de 
Max Richard Coelho Verginio y Estevam Dimas de Oliveira.

En otro sentido, se presenta un aporte innovador y original plan-
teando la “responsabilidad digital organizacional” en el capítulo Tecno-
logías agenciativas y la responsabilidad digital organizacional: conflictos, 
retos y soluciones (Colombia) de María Londoño Pérez de Paz, José Te-
llo Cardozo y Carlos Castrillón. 

La Sección IV, ODS y Sociedad, se compone de trabajos relaciona-
dos con investigaciones que enfocan dos aspectos.

Por un lado, la importancia de las alianzas entre el sector público, 
privado y las organizaciones sociales, y por otro, las cuestiones de géne-
ro y la discriminación en la educación y en el mercado laboral. Centran 
el estudio en las organizaciones sociales y su capacidad de aprendizaje 
y cambio en cumplimiento del ODS (hambre 0) y 17, resaltando la im-
portancia de las alianzas, desarrolladas en Innovación en las organiza-
ciones de la sociedad civil y el cumplimiento de los ODS 2030 (Argentina) 
de Adriana Fassio, María Gabriela Rutty y Carla Maroscia; Utilización 
del índice de progreso social para promover el desarrollo sostenible local 
(Chile) de Verónica González Navarro, Gracia Navarro Saldaña y Jorge 
Maluenda Albornoz, que en este caso, apunta al fortalecimiento de las 
alianzas y la utilidad del índice que describen con el fin de monitorear 
el avance de las organizaciones en prácticas orientadas a la sostenibi-
lidad. 

En el segundo aspecto, Estereotipos de género y construcción de 
identidad profesional de estudiantes de administración (Argentina), de 
Daniela Blanco, Gabriela Mollo Brisco y Emilio Zaidman, analiza la 
influencia de la formación universitaria a la luz de la perspectiva de 
género y sus consecuencias en la inserción laboral de los graduados. 

Por su parte, Camila Masci, Yamila Martín-Ferlaino y Martín 
Ezequiel Masci en Perspectiva de género en el reclutamiento laboral (Ar-
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gentina) realizan un diagnóstico de las formas de comunicación con 
perspectiva de género en empresas del mercado laboral argentino. 

Para cerrar el abordaje de este aspecto, Jorge Bernal Peralta, Ximena 
Vega Donoso y Monserrat Hernández Riveros en Percepción del mob-
bing entre funcionarios de una institución de educación superior (Chile) 
incursionan en un tema relevante e inquietante en las instituciones de 
educación superior y en la sociedad. 

Los trabajos seleccionados evidencian las principales líneas de in-
vestigación de los universitarios participantes en temas relacionados 
con la responsabilidad social y los ODS.

Además del valor de los anclajes teóricos y la rigurosidad metodo-
lógica, se destaca el protagonismo del territorio en todos los casos, la 
consideración del tejido social y la evidencia de la concepción de la in-
vestigación no solamente como un instrumento de indagación y diag-
nóstico, sino como un medio de transformación social. 

La puesta en común de la diversidad de miradas, de la heteroge-
neidad de las regiones, la homogeneidad de intereses y la empatía de 
los participantes de este VI SIRSO, permite avizorar una confirmación 
cierta del compromiso de América Latina con los ODS. 

Nora Gorrochategui
Valmir Martins de Oliveira

Liliana Galán
Eduardo De Giusti



SECCIÓN I  
Responsabilidad Social Empresaria 

(RSE)
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DESEMPEÑO EN ASPECTOS AMBIENTALES 
DE EMPRESAS ARGENTINAS SOCIALMENTE 

RESPONSABLES Y CAMBIO CLIMÁTICO
 
 

Mónica Patricia Sebastian *

Estefanía Solari**

Diego Pontorno***

Argentina

Introducción

En Argentina, la protección del ambiente toma relevancia por la san-
ción de leyes como la Ley de adhesión al Acuerdo de París (2016), la 
Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático (2019) y por la Segunda Contribución Determinada a Nivel 
Nacional ante Naciones Unidas (2020) de expresión de compromisos 
respecto de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.

* Mónica Patricia Sebastian, Doctorando en Ciencias de la Administración. Contadora 
Pública (Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata). 
E-mail: patricia.sebastian@econo.unlp.edu.ar; mpatriciasebastian@gmail.com
**Estefanía Solari, Doctora en Ciencias de la Administración (Universidad Nacional de 
La Plata). E-mail: estefania.solari@econo.unlp.edu.ar
***Diego Alejandro Pontorno, Maestrando en Ambiente y Desarrollo Sustentable 
(Universidad Nacional de Quilmes). Licenciado en Administración (Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de La Plata). E-mail: diego.pontorno@
econo.unlp.edu.ar
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En este marco, el rol de las empresas es prioritario. La gestión de 
los impactos del consumo de energía y el seguimiento de la emisión de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) se consolidan como aspectos fun-
damentales para focalizar. Dichos aspectos se comunican a los intere-
sados a través de distintos tipos de reportes sistematizados o de manera 
no sistematizada y visualizados a través de sus páginas web. 

La Global Reporting Initiative (GRI) ha desarrollado estándares 
para la elaboración de informes de sostenibilidad que han sido muy 
utilizados por distintos tipos de organizaciones a nivel mundial. Me-
diante dichos informes elaborados en base a los denominados Están-
dares GRI, las organizaciones transparentan los impactos económicos, 
ambientales y sociales, sean impactos positivos o negativos.

Dado el contexto planteado se realiza una investigación empírica con 
enfoque cualitativo y alcance descriptivo–explicativo del desempeño de 
prácticas ambientales de empresas argentinas rankeadas en MERCO em-
presas 2020. Se analizan los últimos reportes de sostenibilidad GRI publi-
cados por las empresas en los primeros puestos del ranking.

El objetivo general es: 
“Analizar el desempeño en prácticas ambientales relacionadas con 

la gestión de la energía y con la emisión y reducción de gases efecto 
invernadero (GEI) de empresas socialmente responsables”.

Los objetivos específicos son:

1) Determinar el nivel de monitoreo de emisiones de GEI.
2) Analizar si se informa acerca de reducción de emisiones de GEI
3) Analizar la información respecto al consumo energético, intensidad 

de consumo y reducción.
4) Establecer si existe relación entre la puntuación en el ranking MER-

CO empresas y la comunicación del desempeño ambiental.
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Revisión bibliográfica

Empresas socialmente responsables 

Las empresas que tienen un comportamiento socialmente responsable 
diseñan sus estrategias y establecen procedimientos teniendo en cuenta 
no sólo la dimensión económica de sus acciones sino también la social 
y la medioambiental (Nieto Antolín, 2005). En 1986, la Comisión Mun-
dial para el Medio Ambiente y el Desarrollo considera que la empresa 
sostenible es aquella que desarrolla su actividad de forma que satisfaga 
las necesidades de la generación presente sin comprometer la capaci-
dad de las generaciones futuras. De allí la importancia de la transpa-
rencia y claridad en la comunicación de las acciones que emprenden 
las organizaciones para cumplir con este propósito (Alonso-Almeida 
et al., 2015).

En la actualidad, la administración de las organizaciones no tiene 
la posibilidad de elegir si generar rentabilidad o implementar buenas 
prácticas empresariales, sino que deben retornar tanto a los inversio-
nistas como a la comunidad “beneficios” por aquello que cada uno de 
ellos le proporciona para realizar su objeto social. En consecuencia, la 
presión por parte de la sociedad con relación a la necesidad de cons-
truir confianza pública es mayor, además para ser más competitivas en 
una economía global, deben actuar con transparencia, sin dejar de lado 
la generación de rentabilidad. Por lo tanto, las empresas están llama-
das a crear valor de modo que su operación beneficie, no sólo a sus 
accionistas, sino también a sus empleados, clientes y a la comunidad 
en general.

Los informes de sostenibilidad y la Global Reporting Initiative 
(GRI)

Para informar públicamente los impactos económicos, ambientales 
y sociales de las acciones que llevan a cabo las organizaciones, se cuenta 
con los informes de sostenibilidad, a nivel global y entre otros instru-
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mentos, con los Estándares de la Global Reporting Initiative (GRI). Los 
informes de sostenibilidad que se elaboran en base a dichos estándares 
brindan información sobre las contribuciones positivas y negativas de 
las organizaciones al desarrollo sostenible.

Las guías GRI en sus versiones anteriores (G3 y G4) eran revisadas 
y actualizadas en su totalidad cada dos o tres años. Desde el 2016 se en-
cuentran en vigencia los denominados “Estándares GRI”, los cuales son 
modulares e interrelacionados y comprenden estándares universales y 
estándares temáticos.

Los estándares universales pueden ser aplicados a cualquier organi-
zación. Respecto de los temas materiales, sean económicos, ambienta-
les o sociales, pudiéndose seleccionar los que correspondan en función 
de cada realidad particular.

Los estándares GRI se organizan en series:

- Serie 100: compuesta por tres estándares universales que son orien-
tativos para los destinatarios de la información y contextualizan a la 
organización. Asimismo, indican cómo la misma gestiona sus temas 
materiales. 

- Serie 200: comprende estándares temáticos respecto de los impactos 
materiales de una organización relativos a temas económicos. 

- Serie 300: comprende estándares temáticos relativos a temas ambien-
tales. 

- Serie 400: comprende estándares temáticos respecto a temas sociales. 

Asimismo, cabe agregar que la GRI publica un glosario de sus están-
dares que incluye términos y definiciones para a utilización de los dis-
tintos estándares en la preparación de los informes de sostenibilidad. 

La GRI considera una serie de beneficios que se generan gracias 
a elaborar y presentar los informes de sostenibilidad, entre los que se 
pueden destacar: mayor comprensión de los riesgos y las oportunida-
des, agilización de procesos, reducción de costos y mejora de la eficien-
cia, evaluación comparativa y evaluación del desempeño de sostenibi-
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lidad con respecto a leyes, normas, códigos, estándares de desempeño 
e iniciativas voluntarias, evitar verse implicado en fallas publicitarias 
ambientales, sociales y de gobernanza, comparación del desempeño in-
terno y entre organizaciones y sectores, mitigar o revertir los impactos 
negativos ambientales, sociales y de gobernanza, mejora de la reputa-
ción y lealtad a la marca y demostrar cómo la organización influye y es 
influenciada por las expectativas sobre el desarrollo sostenible, entre 
otros (GRI, 2013b).

Gestión de la dimensión ambiental

La empresa, como agente social responsable, es artífice del crecimiento 
económico y del desarrollo de la humanidad. Por ello, la sociedad insta 
a la misma hacia un proceso continuo de mejora en su comportamien-
to ambiental. Estas tendencias globales han llevado a que la empresa 
poco a poco se preocupe no sólo por los intereses de sus accionistas, 
sino también por los intereses de los grupos de interés que giran alrede-
dor de ella, a su vez, el ente económico ha buscado realizar sus procesos 
bajo estándares de calidad y ha pretendido mejorar el quehacer de la 
empresa para que el impacto que el mismo tiene en el medio ambiente 
sea cada vez menos corrosivo (Trujillo & Velez Bedoya, 2010).

Según Durán Herrera, Revilla Gutiérrez, Almagro García, Alzaga 
Villaamil, & Andreu Pinillos (2009), el aspecto ambiental ha sido con-
siderado en el mundo empresarial “por la obligación de cumplir con la 
normativa ambiental y por la demanda que las empresas han recibido 
de su entorno más inmediato, de los denominados grupos de presión 
o stakeholders”.

Cabe aclarar que la dimensión ambiental se refiere a los impactos de 
una organización en los sistemas naturales vivos e inertes, entre ellos 
los ecosistemas, el suelo, el aire y el agua (Álvarez Osorio & Zamarra 
Londoño, 2010). Dentro de ella, están los impactos relacionados con 
los insumos como el agua y la energía y los productos como emisio-
nes, efluentes y desechos. De igual manera, abarca aspectos como la 
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biodiversidad, el transporte y la repercusión de productos y servicios, 
además de la conformidad y el gasto en materia ambiental; los impac-
tos que se tienen a nivel local, regional y global en el medio ambiente, 
como por ejemplo la contaminación del agua, del aire, la generación 
de residuos, los efectos que se generan en la biodiversidad, entre otros 
aspectos (GRI, 2013a).

Pérez Espinoza et al. (2016) citando a Ulla (2003), hace una distin-
ción entre la dimensión ambiental interna y externa: la interna implica 
la absoluta responsabilidad sobre cualquier tipo de daño ambiental que 
ocasiona la organización, por la realización de sus procesos producti-
vos, productos terminados o subproductos derivados, por tanto incluye 
la prevención y reparación de los mismos ya sean causados o llegados 
a causar y la externa, son todas aquellas acciones que realizan las orga-
nizaciones para la preservación general del medio ambiente, indepen-
dientemente de los recursos que utiliza, sus niveles de contaminación o 
el territorio en el cual se encuentra.

Por otra parte, Trujillo & Velez Bedoya (2010) distinguen entre ges-
tiones medioambientales reactivas y proactivas. Las primeras procuran 
replicar a las presiones legislativas y de los grupos de interés mediante 
actuaciones sencillas e inversión en tecnologías de control. Las segun-
das incorporan procesos de planificación ambiental, personas y orga-
nismos responsables y un sistema de seguimiento y control del com-
portamiento medioambiental exhaustivo.

También es pertinente considerar la responsabilidad ambiental 
como oportunidad para crear valor en las organizaciones, en el enten-
dido de que la misma permite cimentar las bases del desarrollo sus-
tentable. Se considera igualmente la responsabilidad ambiental como 
elemento capaz de disminuir costos por riesgos y aumentar el “market 
share” a través de la innovación (Senior et al., 2007).

Trujillo & Velez Bedoya (2010) plantean la responsabilidad social 
en términos de responsabilidad ambiental constituye para la empresa 
un vehículo estratégico por medio del cual se hacen compatibles las 
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expectativas de los accionistas con las expectativas de los demás grupos 
de interés.

El cambio climático antropogénico

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climá-
tico (CMNUCC) define al cambio climático como el “cambio de clima 
atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que altera la 
composición de la atmósfera global y que se suma a la variabilidad na-
tural del clima observada durante períodos de tiempo comparables” 
(IPCC, 2014,129).

Es así como, desde la era preindustrial, las actividades humanas han 
tenido gran influencia en la modificación del clima a escala global a 
través de la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a la atmós-
fera como el dióxido de carbono (CO2), metano (CH4) y óxido nitroso 
(N2O), principalmente (IPCC, 2014).

Por su parte, como país firmante de la CMNUCC y en base a los 
criterios de medición de emisiones de GEIs que esta define, Argentina 
identifica, a través del Inventario de Gases de Efecto Invernadero, a los 
sectores de “Energía” y “Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Otros 
Usos de la Tierra” como los dos principales sectores responsables del 
90% de emisiones totales del país (Moreira Muzio, 2019).

En este contexto, las empresas se convierten en actores claves en la 
lucha contra esta problemática y muchos de sus líderes comprenden 
que, en vistas al futuro cercano, se presentan a la vez riesgos y oportu-
nidades para “la competitividad, el crecimiento y el desarrollo de sus 
empresas, y están convirtiendo el desafío climático en una oportunidad 
de mercado” (ONU, s/f).
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Ranking MERCO Empresas de Argentina

Siendo las empresas analizadas aquellas pertenecientes al Ranking 
MERCO, resulta importante este apartado en el que sucintamente se 
desarrollará en que consiste el mismo. El MERCO es un instrumen-
to de evaluación de la reputación lanzado en el año 2000, basado en 
una metodología multistakeholder compuesta por cinco evaluaciones 
y doce fuentes de información. A su vez, MERCO es el único monitor 
de reputación en el mundo que asume el reto de ser verificado por una 
auditoría de reconocido prestigio internacional. El seguimiento de la 
metodología para la elaboración del ranking de empresas con mejor 
reputación es objeto de revisión independiente por parte de KPMG se-
gún la norma ISAE 3000 (MERCO, 2017).

Puesto que se utilizará la variable Reputación Corporativa conside-
rando la valoración asignada por el MERCO, a continuación, se resu-
mirá la metodología que utilizan para el cálculo de esta.

El MERCO utiliza un proceso basado en diversas etapas, destinadas 
a recopilar los datos procedentes de diferentes fuentes de información. 
El resultado final es un índice que constituye, a su vez, la base de un 
ranking que se publica anualmente. Los distintos procesos de los que se 
obtiene la información necesaria para la elaboración de MERCO Em-
presas, incluyen: encuesta a directivos, evaluación de expertos, evalua-
ción de mérito, MERCO Consumo y MERCO Talento.

El MERCO Consumo tiene como objetivo la valoración de la repu-
tación de las empresas seleccionadas por parte de la población general. 
Con este fin, MERCO Empresas incluye entre sus fuentes de infor-
mación una valoración específica acerca de la reputación corporativa 
de la empresa tomada de MERCO Consumo, un monitor que incluye 
preguntas orientadas a conocer las diferentes facetas de la reputación 
corporativa y su evolución desde el punto de vista del consumidor final.

Por otra parte, el MERCO Talento, al igual que ocurre con MERCO 
Consumo, es un monitor independiente. En particular, trata de valorar 
el atractivo de las diferentes empresas como lugares para trabajar, par-
tiendo en este caso de los puntos de vista de diferentes agentes: los tra-
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bajadores de las empresas, estudiantes universitarios, antiguos alum-
nos de escuelas de negocio, la población general, directores de recursos 
humano, y expertos en recursos humanos y headhunters. Asimismo, 
MERCO Talento realiza una comparación de los principales indicado-
res de gestión de personas, a través de un proceso de benchmarking. El 
ranking final se calcula tras el cierre de cada una de las fases detalladas 
con anterioridad como la suma ponderada de las puntuaciones obteni-
das en dichas etapas.

Metodología

En la presente investigación, se define como población y muestra, a las 
primeras 40 empresas argentinas rankeadas en el MERCO Empresas 
2020. Se realizó un análisis de los reportes de sostenibilidad publicados 
por las mismas para dar respuesta a los objetivos establecidos.

La investigación es de enfoque cualitativo con un alcance descripti-
vo-explicativo, así que la información relevada para analizar indicado-
res ambientales aplicados se realiza mediante un instrumento de inves-
tigación elaborado por los autores.

Cabe consignar que los indicadores ambientales que se analizan se 
recaban de la información publicada en los informes de sostenibilidad 
y se seleccionan los relacionados a los siguientes estándares GRI:

Contenido 305 sobre emisiones, específicamente:

• 305-1 Emisiones directas de GEI 
• 305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar energía 
• 305-3 Otras emisiones indirectas de GEI 
• 305-4 Intensidad de las emisiones de GEI
• 305-5 Reducción de las emisiones de GEI
• 305-6 Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono (SAO)
• 305-7 Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y 

otras emisiones significativas al aire
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Contenido 302 energía sobre:

• 302-1 Consumo energético dentro de la organización 
• 302-3 Intensidad energética 
• 302-4 Reducción del consumo energético

A su vez, respecto a los estándares informados en las memorias de 
sostenibilidad presentadas por las empresas, en primer lugar, se aplica-
ron como parámetros de medición los valores de 0 y 1, valorándose los 
ítems bajo una calificación dicotómica, de forma tal que un determina-
do indicador se valoró con un “1” si se disponía de la información y con 
“0” en caso contrario.

Luego se procede a realizar para cada “subdimensión” analizada: 
“emisiones” y “energía” un subíndice, definido mediante el cociente 
entre la sumatoria del número del total de estándares identificados y 
el número total de disponibles en cada caso, de esta manera se creó el 
indicador “Emisiones” y “Energía”, como:

Emisiones= 305_1+305_2+305_3+305_4+305_5+305_6+305_77

Energía= 302_1+302_3+302_43

Para cumplir con los objetivos se realizaron tablas de frecuencia, y 
particularmente para el objetivo 4: “Establecer si existe relación entre 
la puntuación en el ranking MERCO Empresas y la comunicación del 
desempeño ambiental” se desarrollaron dos pruebas de correlación, 
planteándose las siguientes hipótesis nula:

H10: Las variables “puntuación merco” y la subdimensión “emisio-
nes” están relacionadas.

H20: Las variables “puntuación merco” y la subdimensión “energía” 
están relacionadas.
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Resultados

En primer lugar, en la tabla 1 se observa de cada empresa objeto de la 
investigación, cuáles de ellas publican en los últimos dos años memo-
rias de sostenibilidad. Sólo 17 de las 40 empresas presentan sus memo-
rias, es decir menos de la mitad (42.5%), lo cual es llamativo tratándose 
de empresas que se ubican en los primeros lugares del ranking MERCO 
Empresas. 

Tabla 1
Publicación de reportes de sostenibilidad

Publicaron reporte de sostenibilidad Cantidad empresas Porcentaje

Si 17 42.5
No 23 57.5
Total 40 100

Fuente: elaboración propia

A continuación, el equipo de investigación procede a analizar en 
cada una de las empresas que publican sus memorias, el nivel de infor-
mación de los estándares vinculados a emisiones y a energía (tabla 2). 
Se destaca que informan más sobre los estándares vinculados a energía 
que los referidos a emisiones. Respecto de estos últimos, las empresas 
no informan sobre: emisiones de sustancias que agotan la capa de ozo-
no (SAO) y óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX) y otras 
emisiones significativas al aire, en muchos casos quizás porque el tipo 
de actividad no genera este tipo de emisiones. Se entiende que, en estos 
casos, deberían darse las razones por dicha omisión. Por otra parte, el 
indicador que más se informa es el referido al de consumo energético 
dentro de la organización, siendo este indicador incluido en la memo-
ria de 16 de las 17 empresas analizadas (94%).
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Tabla 2 
Nivel de publicación de los estándares ambientales (emisiones y energía) 
de las empresas que reportan

Estándar analizado Cantidad de 
empresas

Porcentaje sobre 
total empresas que 
publican

Emisiones   
305-1 Emisiones directas de GEI 15 88
305-2 Emisiones indirectas de GEI al generar 
energía 15 88

305-3 Otras emisiones indirectas de GEI 9 53
305-4 Intensidad de las emisiones de GEI 12 71
305-5 Reducción de las emisiones de GEI 11 65

305-6 Emisiones de sustancias que agotan la 
capa de ozono (SAO) 4 24

305-7 Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de 
azufre (SOX) y otras emisiones significativas al 
aire

7 41

Energía   
302-1 Consumo energético dentro de la 
organización 16 94

302-3 Intensidad energética 12 71
302-4 Reducción del consumo energético 13 76
N= 17 (empresas que publican informes de 
sostenibilidad)

Fuente: elaboración propia
 
Luego, y para reforzar los hallazgos que se evidencian en la tabla 

anterior, se procede conforme a la metodología establecida: se aplican 
como parámetros de medición los valores de 0 y 1, valorándose los 
ítems bajo una calificación dicotómica, de forma que un determinado 
indicador se valoró con un “1” si se disponía de la información y con 
“0” en caso contrario.
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Se determina para cada “subdimensión” analizada: “emisiones” y 
“energía” un subíndice, definido mediante el cociente entre la sumato-
ria del número del total de estándares identificados y el número total 
de disponibles en cada caso, de esta manera se creó el indicador “Emi-
siones” y “Energía”, como:

Emisiones= 305_1+305_2+305_3+305_4+305_5+305_6+305_77

Energía= 302_1+302_3+302_43
 

En la tabla 3 se expone el resultado de cada uno de los indicadores y 
en el que se observa que, el indicador “energía” supera ampliamente al 
de “emisiones”, siendo los valores respectivos, 80.39 versus 61.34.

Tabla 3
Indicadores ambientales por subdimensión

Subíndice calculado para cada dimensión Valor
Emisiones 61.34
Energía 80.39

Fuente: elaboración propia
 
En última instancia, se procede a aplicar un análisis de correlación 

y así contrastar las hipótesis planteadas:
H10: Las variables “puntuación merco” y la subdimensión “emisio-

nes” están relacionadas.
H20: Las variables “puntuación merco” y la subdimensión “energía” 

están relacionadas.
Cabe aclarar que se aplicó el análisis de correlación pero con el limi-

tante del poco número de observaciones, por lo que al momento de la 
interpretación de los resultados esto deberá contemplarse.
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En la tabla 4 se exponen los resultados que evidencian lo siguiente: 
Respecto a la primera hipótesis, se rechaza la hipótesis nula con un 
coeficiente de 0.46 que evidencia una relación positiva y significativa 
(p-valor<0.10) entre las variables, a mayor puntuación en el MERCO 
más información publicarán respecto a los estándares vinculados a las 
emisiones.

En cuanto a la hipótesis 2, relación entre puntuación en el MERCO 
e información del estándar energía no se puede rechazar la hipótesis 
nula, puesto que el p-valor arrojó un valor mayor a 0.10, no pudiendo 
ser concluyente en este sentido.

Tabla 4
Correlación entre las subdimensiones y puntaje MERCO

Subdimensión Coeficiente de correlación
Emisiones 0.46*
Energía 0.28#
* p-valor<0.10
# p-valor>0.10

Fuente: elaboración propia
 
 
Conclusiones

De los resultados a los que se arriba en la presente investigación, se 
destaca que las empresas que publican los últimos dos años memorias 
de sostenibilidad representan el 42,5 % del total analizado, o sea 17 de 
las 40 empresas, lo cual resulta llamativo siendo empresas que se ubican 
en los primeros lugares del ranking MERCO empresas. En este sentido 
se contó con pocas observaciones para el análisis, esta limitante, será 
contemplada en futuras investigaciones en las que se ampliará el núme-
ro de empresas analizadas.
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Con relación al indicador calculado para cada subdimensión (emi-
siones y energía) se evidencia que el indicador “energía” supera en pre-
sencia al de “emisiones”, siendo los valores de 80.39 versus 61.34. De 
ello podría inferirse que el tema emisiones no parece ser tan relevan-
te para las empresas que no informan dado el tipo de actividad que 
realizan. No obstante, no es posible ser concluyente respecto de esta 
afirmación ya que para ello debería completarse el análisis por tipo de 
actividad relacionada con cada empresa analizada. 

Respecto de la relación entre mayor puntuación en el MERCO y la 
relación con el nivel de publicación se observó que a mayor puntuación 
en el MERCO más información publican respecto a los estándares vin-
culados a las emisiones y no se pudo establecer relación significativa 
entre puntuación en el MERCO e información del estándar energía. 
Es posible inferir, en un primer análisis, que esa circunstancia se des-
prende de que no todas las empresas que conforman el MERCO pu-
blican memorias. De ser así, se entiende que no informar respecto de 
estas cuestiones, y dado que son empresas consideradas socialmente 
responsables, dificulta a los grupos de interés la toma de decisiones que 
involucra el conocimiento relacionado a: cómo cada empresa gestiona 
la RSE, cómo monitorea ese accionar y cómo, a través de información 
sistematizada, transparenta la gestión ambiental en pos de las genera-
ciones presentes y futuras.
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Introducción

Respecto de la temática ambiental, hay indicios que demuestran que la 
actividad humana está provocando el calentamiento global y que éste es 
la causa de una serie de catástrofes naturales sin precedentes. Por ello, 
los expertos responsables del Panel Intergubernamental sobre el Cam-
bio Climático de Naciones Unidas (IPCC), consideran el 2030 como 
fecha límite para evitar un colapso ambiental (Gilli, 2020). 

Por lo señalado, las empresas constituyen actores sociales signifi-
cativos, que tienen una especial responsabilidad, particularmente con 
el uso eficiente de recursos y energía. Es en relación con esta visión de 
la responsabilidad social y de los ODS asociados, que existen distintas 
iniciativas tendientes a que las organizaciones pongan a disposición in-
formación acerca de su desempeño en la materia. Por ello, incorporan 
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ítems específicos en sus memorias, balances sociales y otros reportes 
con el objeto de medir, informar y rendir cuentas a grupos de interés 
internos y externos sobre el impacto económico, ambiental y social de 
las actividades de la organización.

El sistema financiero no es ajeno de este cambio cultural y organi-
zacional. Por el contrario, el desarrollo de las finanzas sostenibles y el 
compromiso de las entidades resultan esenciales para estimular el mer-
cado, mediante inversiones, crédito y promoción del ahorro. El sector 
puede crear valor a través de productos y servicios que colaboren con 
la mitigación del cambio climático y el cuidado del ambiente, a la vez 
que desarrollen perspectivas de inclusión, diversidad e igualdad como 
ejes transversales.

Frente a la trascendencia de esta problemática, se plantea este traba-
jo en línea directa con las investigaciones correspondientes al proyecto 
acreditado ante la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad 
de Buenos Aires titulado “El desarrollo sostenible y la responsabilidad 
social empresaria. La dimensión ambiental”, que tiene como objetivo 
poner el foco en las empresas como actores sociales relevantes para 
determinar en qué medida se encuentran identificados con el requeri-
miento del desarrollo sustentable. 

Como parte del proyecto antes mencionado se plantea la presente 
investigación, que pretende identificar el impacto de las actividades de 
las entidades financieras en los sistemas naturales (suelo, aire y agua), 
de sus productos y servicios, el cumplimiento legal y los gastos en ma-
teria ambiental, como así también las acciones que se asumen para mi-
tigar dicho impacto.

Se procura determinar qué lugar ocupa en un banco la preocupa-
ción por el desarrollo sostenible, considerando la dimensión ambiental 
de sus reportes de sostenibilidad. Para ello se han relevado distintos 
reportes de sostenibilidad de un banco de capitales nacionales que co-
tiza en bolsa para identificar los indicadores de la dimensión ambiental 
incluidos en ellos y, a partir de su análisis, deducir el grado involucra-
miento de las entidades financieras con las cuestiones ambientales.
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El presente trabajo está estructurado de la siguiente manera, en pri-
mer lugar, se define brevemente la agenda de desarrollo sostenible, para 
luego plantear la relación de la misma con los reportes de sostenibili-
dad. Seguidamente se presenta el protocolo de finanzas sostenibles de 
la industria bancaria en Argentina, que fuera suscripto por las princi-
pales entidades financieras del país y otras asociaciones de relevancia 
en el sector. Posteriormente se describe la metodología de relevamiento 
empleada, y a continuación se presentan los resultados de la entidad 
analizada. El trabajo finaliza con la exposición de las conclusiones al-
canzadas y las referencias bibliográficas. 

La agenda global de desarrollo sostenible

El 25 de septiembre de 2015, en una cumbre celebrada en Nueva York, 
la Asamblea General de la ONU adoptó la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible, que consiste en un plan de acción a favor de las per-
sonas, el planeta, la prosperidad, y que busca fortalecer la paz universal 
y el acceso a la justicia. Esta iniciativa, que instala la vinculación de la 
sostenibilidad ambiental con la inclusión social y atención de las nece-
sidades de los más vulnerables, entró en vigencia el 1 de enero del 2016.

Al adoptar esta estrategia, los Estados se han comprometido a mo-
vilizar los medios necesarios para su implementación mediante alian-
zas centradas, especialmente en las necesidades de los más pobres y 
vulnerables.

La Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
con 169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan las es-
feras económica, social y ambiental. Por primera vez una agenda con-
sensuada por la comunidad internacional conecta las cuestiones de de-
sarrollo y las ambientales al incluir temas referidos a aspectos sociales 
(pobreza, hambre, salud, educación, género y agua), económicos (ener-
gía, crecimiento, infraestructuras, desigualdad), ambientales (ciudades, 
consumo, cambio climático, océanos, medio ambiente) o políticos (paz 
y justicia y alianzas).
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El cumplimiento de los ODS implica un compromiso común y uni-
versal, no obstante, puesto que cada país enfrenta retos específicos en 
su búsqueda del desarrollo sostenible y los Estados tienen soberanía 
plena sobre su riqueza, recursos y actividad económica, cada uno fijará 
sus propias metas nacionales, apegándose a los ODS.

Además de poner fin a la pobreza en el mundo, los ODS incluyen, 
entre otros puntos, erradicar el hambre y lograr la seguridad alimen-
taria; garantizar una vida sana y una educación de calidad; lograr la 
igualdad de género; asegurar el acceso al agua y la energía; promover 
el crecimiento económico sostenido; adoptar medidas urgentes contra 
el cambio climático; promover la paz y facilitar el acceso a la justicia.

No obstante, la agenda presenta limitaciones tales como el carácter 
voluntario y la complejidad que significa afrontar múltiples objetivos, 
excesivamente amplios, sin un orden de prioridad ni indicadores que 
permitan establecer mecanismos de seguimiento. Sin embargo, dicha 
agenda constituye una oportunidad para cambiar de rumbo del desa-
rrollo humano a nivel mundial, y resultará trasformadora en la medida 
en que los Estados y otros actores, como empresas y organizaciones 
sociales, se comprometan en remover las causas de los problemas del 
desarrollo y concretar soluciones a los mismos (Gilli, 2020). 

En relación con el propósito de la presente investigación se identi-
ficaron varios ODS relacionados con la temática ambiental, tales como 
los objetivos 6: “Agua limpia y saneamiento”; 7: “Energía asequible y no 
contaminantes”; 12: “Producción y consumo responsables”; 13: “Acción 
sobre el clima”; 15: “Vida de ecosistemas terrestres”. Los objetivos men-
cionados tienen como actores sociales significativos a las empresas y se 
relacionan con la dimensión ambiental de sus reportes de sustentabili-
dad que a continuación se describen.
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Información acerca del cumplimiento de la 
responsabilidad social y ambiental

Los informes de sustentabilidad forman parte de las alternativas que 
disponen las organizaciones para poner a disposición de sus grupos 
de interés información acerca del cumplimiento de aspectos vincula-
dos a la responsabilidad social y ambiental. Las empresas elaboran sus 
memorias, confeccionan balances sociales y otros reportes que son di-
rigidos a los usuarios interesados en conocer el desempeño de dicha 
organización en múltiples dimensiones. 

Las distintas formas de exposición son voluntarias e incluyen tanto 
datos cuantitativos como cualitativos. Diferentes organismos naciona-
les e internacionales han difundido guías para la elaboración de infor-
mación con contenido social y medioambiental. García Fronti (2006) 
menciona entre los principales antecedentes al Global Reporting Ini-
ciative (GRI), Global Compact ONU (1999), OCDE Guidelines (2000), 
Normas ISO 14000 (1996-2001), Accontability 1000 (1999) y Social 
Accontability 8000 (García Fronti, 2006: 53). Sin embargo, los reportes 
más difundidos son el GRI y el de la Norma ISO 26000. Ambos repor-
tes ofrecen una guía para la elaboración de informes de sustentabilidad 
que pueden complementarse entre sí. 

La Global Reporting Initiative, es la institución independiente que 
creó el GRI como primer estándar mundial de lineamientos para la 
elaboración de memorias de sostenibilidad de las organizaciones que 
buscan informar sobre los aspectos económicos, ambientales y sociales 
de sus actividades. 

De acuerdo a lo señalado por Gilli, “el propósito de la memoria de 
sostenibilidad es medir, informar y rendir cuentas frente a grupos de inte-
rés internos y externos sobre el impacto económico, ambiental y social de 
las actividades de la organización. La idea de sostenibilidad que subyace 
es la de satisfacer las necesidades presentes sin poner en riesgo la capa-
cidad de generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades” 
(Gilli, 2011: 108). 
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Si bien la memoria incluye aspectos como la estrategia y perfil (vi-
sión de la dirección respecto de la sostenibilidad, en términos de im-
pactos, riesgos y oportunidades y las estrategias definidas), y el enfoque 
de la dirección (que define cómo la organización aborda los compro-
misos y la participación de los grupos de interés), el punto que nos 
interesa desarrollar en el presente trabajo se focaliza en los indicadores 
de desempeño. 

Dichos indicadores incluyen el desempeño económico (informa-
ción sobre el impacto de la actividad de la organización sobre condicio-
nes económicas de los grupos de interés en términos de valor económi-
co generado y distribuido), el desempeño social (información sobre los 
impactos de las actividades de la organización en los sistemas sociales 
donde opera) y el ambiental (se refiere al impacto de las actividades 
en los sistemas naturales: el suelo, el aire y el agua, e incluye el cumpli-
miento legal ambiental entre otros).

En este contexto, las principales entidades financieras del país desa-
rrollaron una iniciativa voluntaria con el objetivo de comenzar a cons-
truir una estrategia de finanzas sostenibles integrada y para ello suscri-
bieron el Protocolo de Finanzas Sostenibles de Argentina.

Protocolo de finanzas sostenibles de la industria bancaria 
en Argentina

Como se ha mencionado, el desafío de generar un Desarrollo Sosteni-
ble ha avanzado sobre la agenda de las organizaciones, logrando ubi-
carse en el centro del negocio. Numerosos autores aceptan el punto de 
vista de que el comportamiento ético es la mejor estrategia de negocios 
a largo plazo para una empresa (Peters & Wateran Jr., 1982; Velázquez, 
2000; Kotler, 2001). Bajo esta mirada, el sector financiero puede crear 
valor a través de sus productos y servicios para colaborar con la mitiga-
ción del cambio climático y el cuidado del ambiente.
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El Acuerdo de París y los ODS en el marco de la Agenda 2030 están 
alineados con distintas iniciativas relacionadas con el sector financiero, 
tales como los Principios de Inversión Responsable (PRI), los Principios 
para la Banca Responsable impulsados por la Iniciativa Financiera del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP FI), 
los Principios de Ecuador y los Principles for Mainstreaming Climate 
Action. Más recientemente, en diciembre de 2017, se conformó un foro 
a nivel mundial que reúne a los bancos centrales y supervisores com-
prometidos a comprender y gestionar mejor los riesgos financieros y las 
oportunidades del cambio climático (NGFS).

El protocolo surge como la oportunidad de proponer un enfoque sis-
témico que facilite, entre otros, el involucramiento de las entidades finan-
cieras, no sólo considerando la “huella directa”, sino también la “huella 
indirecta”. Si bien un importante número de entidades ya se encuentra 
trabajando en la huella directa, a través de la implementación de medi-
das relacionadas con la eficiencia energética, el uso eficiente del agua, y 
la construcción de edificios certificados LEED, el trabajo sobre la huella 
indirecta aún se encuentra poco desarrollado, por lo que se considera 
que aún existe espacio para continuar trabajando en esta área.

En esta línea, el 21 de junio de 2019 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, distintos actores del mercado financiero suscribieron un 
protocolo que identifica a la sostenibilidad como guía para el sector, 
y busca facilitar y fomentar la implementación de las mejores prácti-
cas y políticas internacionales que promuevan una integración entre 
los factores económico, social y ambiental, para encaminarse hacia un 
desarrollo sostenible de la industria financiera.

El grupo de bancos fundadores del protocolo está conformado por 
las siguientes entidades: Banco de la Nación Argentina, Galicia, Ciu-
dad, BICE, Supervielle, CMF, Santander, Provincia de Buenos Aires, 
BBVA, Macro, HSBC, Patagonia, Itaú, Comafi, Industrial, Mariva, de 
Tierra del Fuego y BST. ABA, Abappra y Adeba se sumaron como Tes-
tigos de Honor, en tanto BID Invest y Fundación Vida Silvestre Argen-
tina actuaron como instituciones promotoras de la iniciativa.
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El acuerdo marco representa un punto de partida para la creación 
de modelos de negocios de triple impacto, procurando no sólo ser ren-
tables, sino también generar impacto social y cuidar el ambiente, garan-
tizando la sostenibilidad en el largo plazo.

Las entidades dejaron sentado que se comprometen a trabajar en 
4 ejes estratégicos: desarrollar políticas internas para implementar es-
trategias de sostenibilidad; crear productos y servicios financieros para 
apoyar el financiamiento de proyectos con impacto ambiental y social 
positivo; optimizar los actuales sistemas de análisis de riesgo con foco 
medioambiental y social; y promover una cultura de sostenibilidad. A 
continuación, se detallan con mayor precisión los objetivos de cada eje 
estratégico:

• Institucionalización de políticas de sostenibilidad dentro de 
cada entidad: el objetivo consiste en realizar los mejores esfuer-
zos para desarrollar políticas internas que incluyan una misión, 
visión y objetivos alineados con los procesos y operaciones de la 
institución, que contribuyan a la implementación de estrategias 
de sostenibilidad.

• Promover productos financieros sostenibles: para ello se plan-
teó como objetivo desarrollar productos y servicios financieros 
que promuevan el financiamiento de empresas y proyectos que 
generen un impacto ambiental y social positivo.

• Análisis de riesgos ambientales y sociales: su objetivo es im-
plementar y/o complementar los actuales sistemas de análisis 
de riesgo de crédito e inversión, respecto de los riesgos y costos 
ambientales y sociales que pueden generarse en las actividades y 
proyectos a ser financiados. Esto, a efectos de propender a que las 
empresas y sus cadenas de valor, puedan reducir o eliminar los 
potenciales impactos sociales y ambientales negativos que puedan 
conllevar sus operaciones, y para proteger a las comunidades que 
puedan resultar vulnerables por las prácticas del negocio.
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• Promoción de procesos internos en materia de sostenibilidad: 
su principal objetivo consiste en promover una cultura de sosteni-
bilidad adoptando procesos internos que fomenten el aprovecha-
miento eficiente de los recursos utilizados en la operación diaria 
de las instituciones financieras, permitiendo reducir costos, incre-
mentar la competitividad, y minimizar el impacto en los recursos 
naturales, incluyendo a sus proveedores.

Cabe señalar que la iniciativa descripta es voluntaria y su objetivo 
esencial consiste en comenzar a construir una estrategia de finanzas 
sostenibles en el país. Es por ello que este protocolo, como acuerdo 
marco, representa un punto de partida para que los signatarios, a futu-
ro, identifiquen y profundicen temas específicos que serán acordados 
considerando el estadio en el que se encuentra cada entidad en parti-
cular. En tal sentido, los miembros acuerdan realizar los esfuerzos, en 
el marco de sus competencias, para implementar las estrategias y linea-
mientos de acción generales que se describen en el protocolo.

El alcance e interpretación de los objetivos y lineamientos de acción 
contenidos en el protocolo estará coordinado por un órgano consultivo 
denominado Mesa de Sostenibilidad, que estará integrada por dos de 
los bancos firmantes por cada Testigo de Honor.

Respecto de la participación, los firmantes podrán dar por conclui-
da, unilateralmente y en cualquier momento, su adhesión al protocolo, 
sin que por ello estén obligados a pagar una indemnización, multa o 
cualquier otra erogación. La vigencia del protocolo es de cinco años a 
partir de la fecha de su firma.

En virtud de lo anterior, y como parte del proyecto mencionado 
oportunamente, hemos relevado distintos reportes de sostenibilidad de 
un banco de capitales nacionales que cotiza en bolsa, y que forma parte 
del protocolo descripto, con el fin de identificar los indicadores de la di-
mensión ambiental incluidos en sus reportes, a fin de deducir el grado 
de involucramiento de este banco con las cuestiones ambientales y su 
preocupación por el desarrollo sostenible.
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Considerando los aspectos antes señalados hemos decidido analizar 
al Grupo Supervielle para elaborar un primer diagnóstico siguiendo la 
metodología que se comenta a continuación.

Metodología de relevamiento

Dado el propósito de nuestra investigación, focalizada en medir el im-
pacto de las actividades de las entidades financieras en los sistemas na-
turales, el cumplimiento legal, los gastos en materia ambiental e impac-
tos de productos y servicios, hemos elaborado una encuesta tomando 
como referencia el modelo ETHOS-IARSE. A partir de dicho modelo 
hemos adaptado y simplificado algunos indicadores para ajustarlos a la 
recolección estandarizada de datos. 

El cuestionario, que se dispuso en línea a través de Google Form 
para todo el equipo de investigación, se ha dividido en cinco partes. La 
primera de ellas (A) pretende registrar los datos generales sobre la em-
presa analizada. Los ítems incluidos son: clasificación sectorial, empresa 
analizada, oigen del capital, patrimonio neto, monto de ventas, cantidad 
de personal, año del informe y el modelo del informe analizado (GRI, 
ISO, otros).

Las tres partes siguientes (B, C y D) requieren identificar los aspec-
tos específicos vinculados a los temas ambientales que se desprenden 
de los reportes obtenidos de cada empresa. El propósito consiste en 
identificar el nivel o estadio alcanzado de los distintos indicadores con-
siderados para medir la dimensión ambiental. 

La parte B (cambios climáticos) incluye el indicador 1. Gestión de 
las acciones relacionadas con el cambio climático que mide el estadio en 
el que se ubican las empresas respecto de su desenvolvimiento y utili-
zación de instrumentos aptos para la gestión ambiental de todas sus 
operaciones.

En la parte C (gestión y monitoreo de los impactos sobre los servi-
cios ecosistémicos y la biodiversidad) se analizan 5 indicadores que mi-
den la prevención de la contaminación, el uso sustentable de recursos 
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(materiales, agua y energía) y la educación y concientización ambien-
tal. Los indicadores son: 2. Prevención de la contaminación (prevención 
y/o emisión de la contaminación atmosférica, visual y sonora, entre 
otras), 3. Uso sustentable de materiales (eficiencia en el uso de materia-
les), 4. Uso sustentable del agua (eficiencia en el uso del agua), 5. Uso 
sustentable de energía (eficiencia en el uso de la energía), 6. Educación 
y concientización ambiental (implementación de campañas, proyectos 
y programas educativos para sus empleados, para la comunidad y para 
públicos más amplios, de modo de difundir y ampliar la conciencia 
ambiental).

En tanto que la parte D (impactos causados por el consumo) analiza 
el indicador denominado 7. Logística reversa que mide las gestiones que 
realiza la empresa relacionados con los residuos sólidos post consumo.

Cada indicador muestra 6 niveles o estadios de carácter progresivo, 
es decir que cada uno incluye el cumplimiento del estadio anterior. En 
tal sentido, el estadio 1 representa el nivel inicial, que en muchos casos 
solo abarca el cumplimiento legal mínimo, mientras que el estadio 5 
constituye el nivel más avanzado y que demuestra un grado de expo-
sición y liderazgo destacado. La opción 6 indica que el indicador no 
aplica en la empresa analizada.

Por último, la sección E (observaciones) permite que el investigador 
indique, de forma libre, los aspectos que considera relevantes para in-
terpretar más precisamente los datos registrados.

Resultados empíricos obtenidos

A fin de probar la herramienta de registro elaborada hemos analizado 
los Reportes de Sostenibilidad del Grupo Supervielle, los cuales mues-
tran el desempeño en materia económica, social y ambiental de las 
compañías que lo conforman. Los mismos fueron elaborados de acuer-
do a los estándares de Global Reporting Initiative y buscan compartir 
la contribución de dicha compañía a los Objetivos para el Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.
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Según lo expuesto en dichos reportes, y a efectos de tomar una 
dimensión del Grupo Supervielle al 2019 (año del último reporte pu-
blicado), se puede indicar que tiene presencia en todo el país a través 
de 316 sucursales y puntos de venta, 5073 empleados, 1,8 millones de 
clientes y son el 8vo. banco privado en préstamos con alrededor de $ 
88.922 millones de pesos prestados.

El Banco Supervielle señala en dicho reporte que cuenta con un Sis-
tema de Gestión Socio Ambiental conformado por políticas y proce-
dimientos, cuyo principal objetivo es la incorporación del análisis del 
riesgo ambiental y social como parte de la gestión integral de riesgos. 
Esta práctica, en línea con lo planteado por Debeljuh (2009:67), afirma 
que los fondos de inversión socialmente responsables “introducen crite-
rios morales, ecológicos, sociales, solidarios, etc., en su proceso de decisión 
de inversión”. En este caso, el sistema aplicado busca controlar el efecto 
sobre las actividades asociadas a las empresas tomadoras de crédito que 
se financian a través del banco.

El Grupo Supervielle busca agregar valor a través de tres ejes esen-
ciales: el financiamiento responsable con la inclusión de una gestión de 
riesgos ambientales y sociales como parte del análisis de crédito, miti-
gar el impacto ambiental de sus operaciones a través de planes de acción 
orientados a reducir el consumo de recursos naturales y reciclado de 
sus residuos, y trabajar con procesos de compras transparentes a través 
de un sistema de homologación de proveedores.

En relación al financiamiento responsable, y con el objeto de velar 
por la reducción y mitigación de impactos negativos en ecosistemas y 
comunidades, el Banco Supervielle otorga créditos a aquellas empresas 
que puedan comprobar la adecuada gestión de sus impactos socio am-
bientales o cuenten con planes que los mitiguen, en áreas tales como: 
Protección a la biodiversidad; Desplazamiento poblacional; No tole-
rancia a la discriminación por motivos religiosos, políticos, sociales, de 
raza u orientación sexual; Empleo de recursos renovables; Mitigación 
del cambio climático; Protección del patrimonio cultural; Protección a 
la salud humana; Igualdad de género; Gestión de residuos y Seguridad 
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y salud ocupacional. Como parte de dicho compromiso, el banco ha 
definido una serie de actividades excluidas y otra lista de actividades 
restringidas para el otorgamiento de líneas de crédito a nuevas y exis-
tentes empresas clientes.

Asociado a la mitigación del impacto ambiental de sus operaciones, y 
para hacer frente a la responsabilidad de la eficiencia energética, el Ban-
co Supervielle realiza un seguimiento mensual de los consumos ener-
géticos y busca mejoras continuas para reducir el consumo y la huella 
de carbono. Para ello realiza su gestión de insumos y residuos llevan-
do a delante una campaña de des plastificación que pretende eliminar 
plásticos de un solo uso tales como vasos, botellas, revolvedores, platos 
y cubiertos. El proyecto incluye mejorar el proceso de separación y eli-
minación de residuos. Asimismo, trabaja en el reciclado de desechos 
tecnológicos junto a la Fundación Equidad, que tiene como objetivo 
implementar programas educativos de inclusión social usando com-
putadoras como herramientas. Mediante un taller escuela de reciclado 
de computadoras se capacitan jóvenes en situación de vulnerabilidad 
en tareas de reacondicionamiento de equipos usados, para donarlos a 
escuelas y organizaciones sociales.

Finalmente, el Grupo Supervielle trabaja en la mejora constante de 
los procesos de compras y homologación de sus proveedores. Dicha po-
lítica define estándares para la selección de proveedores y tiene como 
objetivo analizar la información para decidir si se puede tener una rela-
ción comercial con éstos. Uno de los principales puntos de la mencio-
nada política de homologación consiste en evaluar el pago de las cargas 
sociales del personal. Si posee más de 3 períodos de deuda se transfor-
ma en un proveedor no apto para trabajar con el Grupo. 

Con la información derivada del reporte se elaboró el siguiente cua-
dro, en el que podemos observar los resultados obtenidos mediante la 
herramienta de medición, y que refleja el estadio en que se encuentra 
cada indicador considerado:
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Tabla 1
Estadios alcanzados en cada indicador

 Fuente: Elaboración propia

A continuación, se presenta el detalle de los elementos considerados 
para la elaboración del cuadro precedente.

• El indicador 1) Gestión de las acciones relacionadas con el cam-
bio climático mide como las empresas deben obrar, desenvolverse 
y utilizar instrumentos aptos para la gestión ambiental de todas 
sus operaciones. Según la información analizada se consideró que 
el banco había alcanzado el estadio 3, el cual manifiesta que la 
empresa implementó un sistema de gestión formal que incluye 
monitoreo, reportando los principales indicadores de desempeño 
ambiental, además capacita a sus empleados en lo atinente a los 
impactos ambientales asociados a sus actividades y divulga públi-
camente sus indicadores de desempeño ambiental.

• En el indicador 2) Prevención de la contaminación se mide como 
las empresas deben mejorar su desempeño en lo que atañe a la 
prevención y/o emisión de la contaminación atmosférica, visual 
y sonora, entre otras. En este punto también se consideró que se 
había alcanzado el estadio 3. Pues el banco implementa una po-
lítica ambiental que asegura los requisitos relacionados al tema 
en su operación y ha invertido en tecnología, por medio de ade-
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cuaciones en sus instalaciones, procesos y productos, buscando 
minimizar las fuentes contaminantes.

• Respecto del indicador 3) Uso sustentable de recursos: Materiales, 
que pretende observar como las empresas patrocinan y desarro-
llan programas de eficiencia en el uso de materiales, con vista a 
la reducción de los impactos ambientales negativos que ese uso 
provoca, se ha ubicado al Grupo Supervielle en el estadio 4. Pues 
se advierte que ha invertido en el desarrollo de nuevas tecnologías 
para lograr mejoras ambientales de su operación, aplica un plan 
de reducción de materiales, y vende o entrega residuos a terceros, 
que los utilizan como insumo en sus procesos.

• El indicador 4) Uso sustentable de recursos: Agua, señala como 
las empresas deben promover el desarrollo de programas de efi-
ciencia en el uso del agua, con vistas a la reducción del impacto 
ambiental que ese uso provoca. Este punto no pudo ser evaluado 
pues del reporte ambiental no surgen elementos que permitan 
aplicar este indicador en la empresa.

• En relación al indicador 5) Uso sustentable de recursos: Energía, 
que mide como las empresas deben patrocinar y desarrollar pro-
gramas de eficiencia en el uso de la energía, con vistas a la re-
ducción del impacto ambiental que ese uso provoca. Un enfoque 
más avanzado se orienta al uso de energías limpias y renovables, 
podemos ubicar al Grupo Supervielle en el estadio 4 pues consi-
deramos que ha invertido en nuevas tecnologías energéticas, para 
la reducción del consumo de energía y en el uso de nuevas fuentes 
de energías renovables y limpias, implementa un plan de reduc-
ción de consumo energético e identifica oportunidades viables 
para la compra de residuos o de subproductos de la cadena de 
valor para utilizarlos como fuentes de energía.

• El indicador 6) Educación y concientización ambiental, indica 
cómo las empresas deben patrocinar e implementar campañas, 
proyectos y programas educativos para sus empleados, para la 
comunidad y para públicos más amplios, de modo de difundir y 
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ampliar la conciencia ambiental. Según surge de sus reportes, el 
banco se ubicaría en el estadio 2, pues sólo promueve el entrena-
miento sobre educación ambiental enfocado al público interno, 
poniendo a disposición información y promoviendo el debate.

• Por último, el indicador 7) Logística reversa, mide como las em-
presas deben implementar un Plan de Gerenciamiento de residuos 
sólidos post consumo, que considere la no generación, reducción, 
reciclaje o tratamiento y disposición final de residuos sólidos de 
forma adecuada. Este punto tampoco pudo ser evaluado pues del 
reporte ambiental no surgen elementos para la aplicación de este 
indicador.

Conclusiones

El presente trabajo muestra resultados preliminares de una investiga-
ción más amplia, a partir del análisis que procura determinar cómo se 
encara el desarrollo sostenible en un banco, considerando la dimensión 
ambiental de sus reportes de sostenibilidad. 

Para ello, según surge de la información presentada y publicada por 
el Grupo Supervielle mediante sus Reportes de Sostenibilidad, en espe-
cial el último del año 2019, podemos deducir el grado involucramiento 
de la entidad financiera con las cuestiones ambientales a dicha fecha.

A continuación, se presentan las principales reflexiones derivadas 
del trabajo:

• Considerando todos los indicadores evaluados podemos señalar 
que el Grupo Supervielle atiende las cuestiones ambientales man-
teniéndose dentro de los estadios promedio. En este sentido, los 
indicadores 1) Gestión de las acciones relacionadas con el cambio 
climático y 2) Prevención de la contaminación, se ubican en un es-
tadio 3, reforzando esta percepción. En tanto que, el indicador 6) 
Educación y concientización ambiental se ubica en un estadio más 
bajo, demostrando que queda bastante campo por recorrer en di-
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cha área. El indicador 3) Uso sustentable de Materiales se ubica en 
un estadio 4, lo que manifiesta un interés en este asunto, sobre 
todo en lo que respecta al reciclado y reducción de papel. En tan-
to que sobresale la ubicación del indicador 5) Uso sustentable de 
Energía en el estadio 5, por las acciones destacadas llevadas a cabo 
para atender la materia. Por último, de los datos del reporte am-
biental no surgen elementos para la evaluación de los indicadores 
4) Uso sustentable del Agua y 7) Logística reversa, lo que podría 
estar vinculados al tipo de actividad comercial realizada por el 
banco.

• El Protocolo de finanzas sostenibles de la industria bancaria en 
Argentina representa un interesante punto de partida para la crea-
ción de modelos de negocios de triple impacto, que procuran ser 
rentables, generar impacto social y cuidar el ambiente, garanti-
zando la sostenibilidad en el largo plazo. Sin embargo, su defini-
ción es muy reciente en el tiempo, y se requiere un recorrido ma-
yor de las organizaciones firmantes para evaluar su real impacto. 

• La herramienta de registro utilizada y los indicadores seleccio-
nados para medir el impacto de las actividades de las entidades 
financieras en los sistemas naturales (suelo, aire y agua), el cum-
plimiento legal, los gastos en materia ambiental e impactos de 
productos y servicios, ha mostrado un aceptable desempeño en 
base a los alentadores resultados iníciales obtenidos. No obstante, 
es probable que el relevamiento deba complementarse con entre-
vistas a directivos de las empresas analizadas para descubrir aque-
llos aspectos que no muestran los reportes y, de este modo, poder 
alcanzar conclusiones más precisas.

• A nuestro entender, este trabajo constituye un primer paso en el 
proyecto sobre sustentabilidad medio ambiental en entidades fi-
nancieras y aporta pistas interesantes para continuar y profundi-
zar el análisis en los diferentes rubros y empresas que cotizan en 
bolsa.
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Introducción

Los cambios producidos en el consumo de alimentos de la población 
mundial como consecuencia del crecimiento demográfico, los procesos 
de urbanización, nuevos hábitos y el mayor poder de compra de los ha-
bitantes de las economías asiáticas, han llevado a los países productores 
y a las empresas del sector, a desarrollar diferentes estrategias para captar 
la creciente demanda en los mercados internacionales. (Quiroga, 2019) 

Desde hace décadas, empresas y países se preocupan por la compe-
titividad de sus sistemas de producción, existen gran cantidad de estu-
dios tendientes a medir los efectos de la implementación de políticas y 
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la incorporación de innovaciones en procesos y productos, en la per-
formance competitiva. Asimismo, viene creciendo significativamente 
la relevancia de los aspectos relacionados con la sustentabilidad de los 
sistemas de producción, como consecuencia de las crecientes preocu-
paciones por el medio ambiente y como factor determinante de la com-
petitividad de largo plazo. 

No hay un consenso generalizado sobre el alcance de la responsa-
bilidad de las empresas, más allá del cumplimiento de las normativas 
y regulaciones establecidas, Peter Drucker en su libro La Sociedad Pos-
capitalista escribe un capítulo sobre La Organización basada en la Res-
ponsabilidad, donde sostiene que “Las organizaciones deben responsa-
bilizarse de los límites de su poder, esto es del punto en el cual deja de 
ser legítimo el ejercicio de sus funciones”. (Drucker, 1993, p.85).

La ganadería es una de las principales actividades generadora de 
gases de efecto invernadero a nivel mundial y además del forraje, un 
tercio de la producción mundial de cereales se destina al alimento de 
animales, motivo por el cual, la consideración de los aspectos relacio-
nados con la sustentabilidad de los sistemas de producción animal ad-
quiere particular relevancia y significatividad. Es fundamental, desa-
rrollar investigaciones tendientes a promover una actividad ganadera 
que reduzca los niveles de contaminación atmosférica y permita un 
desarrollo sostenible del sector. 

La investigación desarrollada vincula el nivel de producción nacio-
nal de carne vacuna con el desempeño del país en los pilares del Índice 
Global de Competitividad del Sector Cárnico Vacuno Mundial y en los 
pilares del Índice de Desempeño Ambiental, para analizar las variables 
que contribuyen con mayor fuerza a los incrementos en la producción, 
al tiempo que permite identificar espacios de oportunidad que podrían 
ser aprovechados por los países con alto potencial de desarrollo.
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Producción competitiva y sustentable de carne vacuna

La evaluación de los sistemas de producción de carne vacuna desde 
una perspectiva puramente económica, sin la adecuada consideración 
de las implicancias ambientales y sociales de la actividad, ha llevado 
a la creación y desarrollo de sistemas no sostenibles. La necesidad de 
una visión integral se ve reforzada, si consideramos que muchas de las 
medidas para mitigar los efectos de la contaminación se vinculan con 
la eficiencia productiva y tienen efectos positivos sobre los resultados 
económicos de mediano y largo plazo.

El concepto de sustentabilidad surge y toma relevancia mundial a 
partir del Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, de la Organización de Naciones Unidas, titulado Nues-
tro futuro común (más conocido como Informe Brundtland), donde se 
menciona que “está en manos de la humanidad hacer que el desarrollo 
sea sostenible, duradero, o sea, asegurar que satisfaga las necesidades del 
presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
satisfacer las propias”. (CMMAyD, 1987, p.23).

Podemos decir que un sistema de producción sustentable es aquel 
que mantiene un equilibrio entre aspectos económicos, ambientales y 
sociales, permitiendo incorporar nuevas capacidades y recursos con 
el objeto de generar ventajas competitivas que permitan su desarrollo 
desde una perspectiva integral de largo plazo.

Para analizar la competitividad y sustentabilidad de los sistemas de 
producción de carne vacuna de los países desde una visión integral, 
es necesario considerar el sistema agrícola (un tercio de la producción 
mundial de cereales se destina al alimento de animales), el sistema ga-
nadero (uno de los principales responsables de las emisiones de gases 
de efecto invernadero globales) y la producción frigorífica (considera-
da de alto impacto ambiental, por el poder contaminante que posee si 
no se tratan sus efluentes de manera efectiva). 

Dada la relevancia económica, ambiental y social de los sistemas 
vinculados a la producción de carne vacuna, los países deberían desa-
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rrollar políticas sectoriales, investigaciones y regulaciones específicas 
para promover el desarrollo de sistemas productivos desde una pers-
pectiva económicamente viable, ambientalmente sustentable y social-
mente responsable.

La viabilidad económica de la actividad dependerá de la capacidad 
de generar ingresos, de la eficiencia de los procesos productivos, el ac-
ceso a los mercados (acuerdos comerciales, posicionamiento), incenti-
vos a la producción (subsidios económicos, financiamiento preferen-
cial de inversiones, beneficios fiscales), condiciones de abastecimiento 
(calidad de proveedores, disponibilidad y costo de insumos claves), in-
fraestructura disponible (sistemas logísticos, actividades complemen-
tarias, servicios institucionales), y el ambiente de negocios (estabilidad 
macroeconómica, seguridad jurídica, previsibilidad). 

La sustentabilidad ambiental del sistema de producción estará de-
terminada por las medidas adoptadas para proteger o mitigar los efec-
tos sobre el medio ambiente y la adecuada utilización de recursos no 
renovables, considerando problemáticas como el calentamiento global, 
el uso del agua, el cuidado del suelo, el control de las emisiones, la de-
forestación, entre otras. 

El desarrollo económico será socialmente responsable si es el re-
sultado del accionar de empresas e instituciones con capacidad para 
generar relaciones sociales equitativas, proporcionar calidad de vida a 
las personas que participan en la actividad y procuren el bienestar de 
la sociedad. Incluye aspectos como condiciones laborales, relaciones 
institucionales, bienestar animal, calidad e inocuidad de los alimentos, 
efectos sobre la geografía y el paisaje.    

El desarrollo de sistemas de producción competitivos está cada vez 
más vinculado a la sustentabilidad, pues se considera que los países más 
competitivos son aquellos que logran la mejor performance económi-
ca, social y ambiental en el largo plazo.
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Metodología

La investigación desarrollada por los autores vincula, para los principa-
les países productores y exportadores de carne vacuna a nivel mundial, 
su desempeño en las variables del Índice de Competitividad del Sector 
Cárnico Vacuno Mundial (ICSCV) y en el Índice de Desempeño Am-
biental (EPI). Sobre una muestra de 54 países para el periodo temporal 
2010-2016, se ha utilizado la metodología de modelado con Ecuaciones 
Estructurales (Structural Equation Modeling) para contrastar las rela-
ciones causales propuestas.

La elección del Modelo de Ecuaciones Estructurales (SEM) (Jores-
kög y Sörbom, 1979), se sustenta en que este análisis proporciona esti-
maciones causales cuantitativas, utilizando variables observables (indi-
cadores) y variables no observables (latentes o factores), condicionado 
a los supuestos de entrada y pruebas de bondad de ajuste.

De este modo, se establece la relación causal entre los pilares sub-
yacentes (latentes) y como estos influyen en la SUSTENTABILIDAD 
de los países. Finalmente, el análisis permite examinar cuáles de estos 
pilares subyacentes son más efectivos para el logro del desarrollo SOS-
TENIBLE en los países.

Definición de las variables

Para la investigación se consideran los constructos e indicadores que se 
describen en la Tabla 1.
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Tabla 1
Variables e indicadores considerados en el modelo

Variable latente Variables 
observables Notación Descriptor

Pilar Producción 
(PPR)
ξ1

Existencias 
Vacunas x1

Cantidad de animales que 
conforman el rodeo vacuno 
nacional

Producción de 
Carne Vacuna x2

Producción anual de carne 
vacuna en toneladas de 
equivalente peso canal

Gestión de 
Estiércol x3

Toneladas métricas de 
estiércol vacuno gestionado

Pilar Eficiencia 
Productiva (PEP)
ξ2

Eficiencia 
Reproductiva x4

Cantidad de terneros logrados 
por cada vaca en condición 
de reproducción del rodeo 
(ternero/vaca)

Productividad del 
Rodeo x5

Kilogramos de carne 
producidos por cada 
animal del rodeo nacional 
(producción/existencias)

Peso Promedio 
de Faena x6

Peso promedio de los 
animales enviados a faena

Pilar Desarrollo 
del Mercado 
(PDM)
ξ3

Mercado Interno x7

Consumo total en toneladas 
del mercado doméstico

Consumo Per 
cápita x8

Kilogramos de consumo anual 
de carne vacuna por habitante

Exportaciones x9

Volumen de exportación de 
carne vacuna en equivalente 
peso canal
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Pilar 
Ambiente de 
Negocios (PAN)
ξ4

Instituciones x10

Valoración del desempeño de 
las instituciones públicas y 
privadas

Infraestructura x11

Valoración de calidad de la 
infraestructura de carreteras, 
ferroviaria y portuaria 
disponible a nivel nacional

Desempeño 
Logístico x12

Valoración del nivel de 
desempeño logístico del país, 
especialmente en lo referido a 
la logística de salida hacia los 
mercados internacionales

Efectividad del 
Gobierno x13

Valoración de la efectividad 
de las políticas públicas del 
gobierno

Estabilidad 
Política x14

Valoración de la estabilidad 
política nacional y la ausencia 
de violencia

Calidad 
Regulatoria x15

Valoración de la calidad del 
marco normativo y regulatorio 
del país

PBI Per cápita x16

Producto interno bruto por 
habitante, en dólares a precios 
de 2010

Sustentable

Calidad del Aire y1

Valoración de la calidad del 
aire (EPI)

Agua y 
Saneamiento y2

Valoración de la calidad del 
agua y el saneamiento (EPI)

Vitalidad del 
Ecosistema y3

Índice de vitalidad del 
ecosistema (EPI)
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El modelo general propuesto es el siguiente: 

Figura 1
Path Diagrama correspondiente al modelo propuesto

Considerando las relaciones causales propuestas en la Figura 1 y 
las variables definidas en la Tabla 1, el siguiente sistema de ecuaciones 
modeliza la relación que se propone entre la competitividad del sector 
cárnico vacuno y la sustentabilidad de los países.

A efectos del análisis, el modelo de ecuaciones estructurales incluye 
submodelos o componentes (Foguet, 2000) los cuales se mencionan a 
continuación.
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El componente estructural (ecuación 3.1) que incluye las relaciones 
causales entre las variables latentes exógenas ξ y la variable latente en-
dógena η, como también el error del modelo ζ.

η=ξ+ζ   (3.1)

El componente de medida (ecuaciones 3.2 y 3.3) incluye las rela-
ciones entre las variables observables o indicadores, ya sean exógenos 
o endógenos denotados con X e Y, respectivamente con las variables 
latentes o factores. Las X sirven para medir los factores exógenos ξ, 
mientras que las Y, lo hacen para el factor endógeno η.

X = ꓥxξ + δ   (3.2)
Y = ꓥy η + ε   (3.3)

La ecuación final buscada, correspondiente al modelo estructural 
propiamente dicho (3.1), puede explicitarse como sigue:

η= γ1 PPR + γ2 PEP + γ3 PDM + γ4 PAN + ζ     (3.4)

En dicha ecuación podremos observar el signo de los coeficientes 
estimados, que nos indica el sentido (positivo o negativo) en que los 
pilares de competitividad contribuyen a la sustentabilidad, como tam-
bién mediante las estimaciones estandarizadas, podremos identificar la 
intensidad de cada contribución.

Para la estimación del modelo, el método utilizado fue la estimación 
por Máxima Verosimilitud, lo que ha implicado minimizar la siguiente 
función de ajuste:

FMV (S;Σ*) = tr(SΣ*-1) +  [log ΙΣ*Ι - log ΙSΙ] – q
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Siendo: S: Matriz de varianzas – covarianzas muestrales
              Σ*: Matriz de varianzas – covarianzas estimadas
              q: número de variables observadas

Principales resultados

Al analizar el desempeño de los países en el Índice de Competitividad 
del Sector Cárnico Vacuno Mundial (ICSCV), se puede observar cier-
ta estabilidad en las principales posiciones del ranking a excepción de 
China e India, que en 2010 se ubicaban en las posiciones 16 y 23 (sobre 
54 países analizados) y avanzan hasta alcanzar el 3er y 4to lugar del 
ranking en 2016. (Tabla 2) 

Tabla 2
Evolución de los países en el ranking ICSCV

Fuente: Álvarez Herranz, Quiroga y Legato, 2019.

Al observar el desempeño ambiental de los países a través del Índi-
ce de Desempeño Ambiental (EPI) (Tabla 3), se encuentran resultados 
significativamente diferentes, las primeras 6 posiciones las ocupan paí-
ses europeos en contraposición con el ICSCV donde no había países de 
la Unión Europea dentro de los primeros 6 lugares del ranking. 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 82

Por su lado, China e India que habían logrado avances muy impor-
tantes en el índice de competitividad, evidencian un muy bajo desem-
peño ambiental, en 2016 se encuentran en las posiciones 50 y 53 entre 
los 54 países analizados. Claramente, China e India tienen mucho por 
hacer para mejorar la sustentabilidad de sus sistemas de producción.

Tabla 3
Evolución de los países en el ranking EPI

Fuente: Environmental Performance Index (EPI), 2016.

En la Figura 2 se vinculan los índices ICSCV y EPI para el año 2016 
para observar la ubicación de los países en ambos índices. Del mismo se 
desprende que hay países con sistemas de producción sustentablemen-
te competitivos y otros (como China e India) que logran altos desem-
peños competitivos, pero con sistemas de producción no sostenibles.
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Figura 2
Vinculación ICSCV y EPI 2016

Fuente: ICSCV y EPI 2016.

Para comprender mejor el desempeño de cada país en los índices 
ICSCV y EPI, se analizaron los desempeños obtenidos en los diferentes 
pilares o agrupaciones que conforman los mismos (Tabla 4). 
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Tabla 4
Desempeño de los países en los Índices ICSCV y EPI 2016

Fuente: ICSCV y EPI 2016.

En la Tabla 4 se puede observar que países como Brasil, China, India 
alcanzan altas posiciones en el ranking de competitividad (ICSCV) gra-
cias a muy buenos desempeños en los pilares Producción y Desarrollo 
de Mercado, pero sin contar con Ambientes de Negocios propicios para 
promover inversiones y con reducidos niveles de Eficiencia Productiva, 
fruto de bajos niveles de incorporación de tecnologías e innovaciones en 
sus sistemas de producción. Las bases de competitividad de estos paí-
ses se centran en los enormes y crecientes rodeos vacunos (en conjunto 
tienen el 59% de las existencias mundiales), grandes volúmenes de pro-
ducción cárnica (35% de la producción global), consumos per cápita cre-
cientes y en el caso de Brasil e India, también con muy buen desempeño 
exportador (los dos principales exportadores mundiales en 2016).

Con el modelo de ecuaciones estructurales, se buscó verificar las 
relaciones causales, identificar la correlación de los distintos pilares del 
índice de competitividad (ICSCV) con la sustentabilidad y determinar 
la magnitud de su contribución.  
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Al estimar el modelo con los datos correspondientes a las variables 
de los países objeto de análisis, la ecuación resultante es:

η= - 0,005 PPR + 0,050 PEP - 2,407 PDM + 1,073 PAN

La ecuación surge de las estimaciones obtenidas con la regresión no 
estandarizada (Tabla 5) y donde los signos indican que las variables de 
los índices de Eficiencia Productiva y Ambiente de Negocios relacionan 
positivamente con la Sustentabilidad, mientras que las variables de los 
índices de Producción y Desarrollo de Mercado tienen una relación 
negativa con la Sustentabilidad.

Tabla 5
Pesos de regresión no estandarizados

Símbolos Estimación S.E. C.R. P

Sustentable <--- γ1 PPR -,005 ,001 -5,294 ***

Sustentable <--- γ2 PEP ,050 ,036 1,387 ,165
Sustentable <--- γ3 PDM -2,407 ,852 -2,825 ,005
Sustentable <--- γ4 PAN 1,073 ,619 1,732 ,083
Existencias 
vacunas <--- λ1 PPR 21,614 3,215 6,723 ***

Producción de 
carne vacuna <--- λ2 PPR 1,000

Gestión de 
estiércol <--- λ3 PPR ,263 ,047 5,609 ***

Eficiencia 
reproductiva <--- λ4 PEP ,003 ,001 3,917 ***

Productividad 
del rodeo <--- λ5 PEP ,658 ,174 3,772 ***
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Símbolos Estimación S.E. C.R. P
Peso 
promedio de 
faena

<--- λ6 PEP 1,000

Mercado 
interno <--- λ7 PDM 320,854 112,626 2,849 ,004

Consumo per 
cápita <--- λ8 PDM 1,000

Exportaciones <--- λ9 PDM 50,208 18,953 2,649 ,008
Instituciones <--- λ10 PAN ,330 ,041 8,056 ***
Infraestructura <--- λ11 PAN ,336 ,046 7,319 ***
Desempeño 
logístico <--- λ12 PAN ,193 ,022 8,648 ***

Efectividad del 
gobierno <--- λ13 PAN ,360 ,027 13,460 ***

Estabilidad 
política <--- λ14 PAN ,265 ,041 6,464 ***

Calidad 
regulatoria <--- λ15 PAN 1,000

PBI per cápita <--- λ16 PAN 8422,465 955,521 8,815 ***
Calidad del 
aire <--- λ17 Sustentable ,276 ,140 1,977 ,048

Agua y 
saneamiento <--- λ18 Sustentable 1,000

Vitalidad del 
ecosistema <--- λ19 Sustentable ,787 ,075 10,490 ***

Leer estimaciones con un nivel de significación del 0,05 y 0,10 res-
pectivamente.
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Bondad de ajuste del modelo 

Índices de Ajuste
CMIN/df = 2,98
GFI = ,809
CFI = ,791
RMSEA = ,245

El índice CMIN/df está dentro de los límites del rango considerado 
aceptable, para Kline (1998) al ser inferior a 3. Por otro lado, el GFI y el 
CFI o Índice de Ajuste Comparativo asumen valores levemente inferio-
res a los puntos de corte (0,80) lo cual se considera un ajuste aceptable.

Por último, se menciona que el valor de RMSEA no es lo suficiente-
mente cercano a cero como lo establece en general la bibliografía, pero 
esto se debe a la asimetría entre los distintos países productores, que 
afecta a la normalidad multivariante, por lo cual los autores lo conside-
ran adecuado.

Para poder comparar la intensidad de la ponderación, dado que la 
magnitud de las variables y las relaciones fijadas a 1, se recurre a las 
estimaciones estandarizadas (Tabla 6). Se puede determinar así que las 
mayores intensidades afectan negativamente a la Sustentabilidad, sien-
do el Desarrollo de Mercado (PDM) el de mayor impacto (-0,720), en 
tanto que la Producción (PPR) lo hace con una intensidad algo menor 
(-0,564).

En cambio, las variables asociadas a la Eficiencia Productiva (PEP) 
y al Ambiente de Negocios (PAN), contribuyen a la sustentabilidad con 
similares intensidades (0,137 y 0,153 respectivamente). 

La bondad de ajuste del modelo es del 87,8%, si bien el efecto del 
PEP no es significativo, valor que indica un error del 12,2% para la in-
terpretación de las estimaciones.
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Tabla 6
Pesos de regresión estandarizados

Variables Estimación
Sustentable <--- PPR -,564
Sustentable <--- PEP ,137
Sustentable <--- PDM -,720
Sustentable <--- PAN ,153
Existencias vacunas <--- PPR ,808
Producción de carne vacuna <--- PPR ,898
Gestión de estiércol <--- PPR ,699
Eficiencia reproductiva <--- PEP ,772
Productividad del rodeo <--- PEP ,873
Peso promedio de faena <--- PEP ,580
Mercado interno <--- PDM ,795
Consumo per cápita <--- PDM ,428
Exportaciones <--- PDM ,624
Instituciones <--- PAN ,798
Infraestructura <--- PAN ,758
Desempeño logístico <--- PAN ,826
Efectividad del gobierno <--- PAN ,977
Estabilidad política <--- PAN ,705
Calidad regulatoria <--- PAN ,906
PBI per cápita <--- PAN ,833
Calidad del aire <--- Sustentable ,273
Agua y saneamiento <--- Sustentable ,921
Vitalidad del ecosistema <--- Sustentable ,929

Los resultados de la aplicación del modelo de ecuaciones estruc-
turales validan la hipótesis de que los países con mejores ambientes 
de negocios y sistemas de producción más eficientes (en general, los 
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países desarrollados) logran desarrollos competitivos más sustentables. 
En el otro extremo, los países que basan su desarrollo competitivo en 
grandes volúmenes de producción, buscando a su vez captar mercados 
externos con bajos precios (en general los países en vías de desarrollo 
y particularmente China, India y Brasil) logran mejoras competitivas a 
expensas de un alto costo ambiental. 

Por su lado, los países más preocupados por los aspectos ambienta-
les (Europa principalmente) vienen perdiendo algunas posiciones en la 
carrera competitiva, pero cuentan con los sistemas de producción más 
sustentables.  

Conclusión

El desarrollo de sistemas de producción de carne vacuna sostenibles, re-
quiere la consideración de variables asociadas a los sistemas de produc-
ción ganadera, a la eficiencia de la producción frigorífica, a los sistemas 
de comercialización y demás aspectos relacionados con su viabilidad 
económica, social y ambiental. Para lograrlo, se necesita de la colabora-
ción y coordinación de las diferentes organizaciones y actores del sec-
tor, conseguir consensos y generar políticas sectoriales y mecanismos 
de implementación que permitan alcanzar mejoras competitivas con la 
adecuada consideración de aspectos sociales y medioambientales. 

Los resultados indican que países como Australia y varios de la 
Unión Europea, que incrementaron las regulaciones y la implemen-
tación de políticas tendientes a reducir los costos ambientales de los 
procesos productivos, avanzando hacia el desarrollo de sistemas más 
sustentables; han podido mantener buenos desempeños competitivos.  

Las mayores exigencias que los países desarrollados le están impo-
niendo a sus empresas, para mejorar los aspectos ambientales y la cali-
dad e inocuidad de los alimentos, se irán trasladando a quienes quieran 
abastecer estos mercados, por la propia presión de las empresas locales 
(contra la competencia desleal), lo que se traducirá a mediano plazo 
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en la incorporación generalizada de estas mejoras productivas en los 
principales países productores y exportadores.

Por su lado, la situación generada por el COVID-19, ha resaltado la 
necesidad imperiosa de un mayor control en los procesos de produc-
ción de alimentos, y seguramente acelere algunas tendencias referidas 
al incremento de las exigencias de calidad de productos y procesos de 
la industria alimenticia a nivel global.  
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Introducción

Una de las razones por la cuales se crea el modelo RISE (Ruta de in-
novación y sostenibilidad empresarial) es entregarles a la dirección de 
las  organizaciones una metodología para que desarrollen las mejores 
prácticas en lo que concierne al manejo de la innovación y la sosteni-
bilidad empresarial (Perez-Uribe, Ocampo-Guzmán,  Moscoso-Duran, 
Ramírez-Salazar, 2021; Ramírez-Salazar, Perez-Uribe, Salcedo-Perez, 
Huffington Smith, 2019), que   ha servido para evidenciar las brechas 
tecnológicas a las que se enfrentan las organizaciones hoy en día con 
respecto a las empresas TOP de su sector en términos de las mejores 
prácticas para el manejo de la innovación y las sostenibilidad organi-
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zacional y poder con este modelo tener una orientación para poder 
mejorar el nivel en el que se encuentran actualmente.

Hasta la fecha de este trabajo, el RISE se había aplicado a 86 organi-
zaciones tanto públicas como privadas de diferentes tamaños y sectores 
económicos, que han podido desarrollar sendas rutas de innovación 
para su sostenibilidad. De esta experiencia, se buscar en este capítulo 
presentar aquellos descriptores o variables que explican mejor la deci-
sión gerencial de proteger y /o recuperar del entorno ambiental para 
la sostenibilidad empresarial, de tal manera que los gerentes y respon-
sables de cualquier tipo de organización se concentren en estas para 
desarrollar una serie de actividades que permitan controlar en cierta 
medida esa decisión.

Por lo tanto, el lector de esta ponencia encontrara los fundamentos 
teóricos de la significancia de proteger y /o recuperar del entorno am-
biental para la sostenibilidad empresarial desde diferentes puntos de 
vista. Así mismo se presenta toda la metodología que se desarrolló para 
demostrar a la luz de los factores, dimensiones y descriptores del RISE, 
cuáles (descriptores o variables) son los más relevantes para explicar 
y facilitar la decisión gerencial de la protección y/ o recuperación del 
entorno ambiental para la sostenibilidad empresarial. Todo lo anterior 
ha servido para presentar una serie de conclusiones y recomendacio-
nes que le permitirán a la comunidad académica y empresarial tener 
una guía para desarrollar las acciones que se requieren para tomar esa 
decisión.

Marco teórico

Modelo RISE- estructura general

El modelo RISE se fundamenta en 4 modelos gerenciales según Pe-
rez-Uribe y Ramírez-Salazar (2020): 1.- El Modelo de Modernización 
para la Gestión de las Organizaciones –MMGO- (Perez-Uribe et al, 
2013) 2.- El Modelo de Innovación Abierta Colaborativa (Ramírez-Sa-
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lazar, 2016; Ramírez-Salazar, Salcedo-Perez, Castañeda, 2021) 3.- El 
Modelo del Design Thinking (Razzouk & Shute, 2012). 4.- El Estándar 
GRI- de la Iniciativa de Reporte Global  o  Global Reporting Initiative 
(GRI, 2016; PNUMA, 2016).

Este modelo está estructurado por 4 dimensiones, 9 factores y 36 
descriptores y/o variables. Las dimensiones corresponden a la mirada 
social, ambiental, gerencial y económica con que se analiza cada uno de 
los factores (Tabla 1).  

Tabla 1
Factores, Dimensiones y Factores del Modelo RISE

No FACTORES Dimensión DESCRIPTOR

1 Innovación

Social Modo de Innovar
Ambiental Ecodiseño-Economía Circular
Gerencial Tipo de Innovación
Económica Creación de valor

2 Producción 
Sostenible

Social Proveedores- Materias primas y /o 
Insumos para la operación

Ambiental
Agua uso Eficiente-Aguas Residuales-
Energía-Emisiones Atmosféricas, 
Residuos Sólidos 

Gerencial Planes, Sellos y Certificaciones 
Ambientales

Económica Presupuesto a la Gestión Ambiental- 
Modelo de Negocio de Economía Circular

3
Liderazgo y 
Direccionamiento 
Estratégico

Social
Tendencias Sociales, Capacidad de 
Movilización-Ética, Valores y Política 
Anticorrupción

Ambiental Rendición de Cuentas-Valor de la 
Sostenibilidad

Gerencial Gobierno Corporativo-Gestión del 
Conocimiento-Estrategias Corporativas.

Económica Análisis de Entornos-Toma de Decisiones
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4 Cultura 
Organizacional

Social Ambiente Laboral
Ambiental Cambio de Paradigmas
Gerencial Comunicación
Económica Valor Compartido

5 Reconocimiento

Social Felicidad en el Trabajo
Ambiental Trabajador con Consciencia Ambiental
Gerencial Prácticas de Motivación
Económica Valoración en el Trabajo

6 Procesos 
Colaborativos

Social Asociatividad
Ambiental Seguridad en el Trabajo
Gerencial Acuerdos -Consensos
Económica Voluntariado Corporativo

7 Nuevos Mercados

Social Grado de Influencia en otros Mercados de 
los Bienes y/ Servicios

Ambiental Mercados Verdes

Gerencial Plan Estratégico para entrar en Nuevos 
Mercados

Económica Estrategia Comercial

8 Tecnología

Social Democratización de las Tecnologías
Ambiental Tecnologías Limpias
Gerencial Prospectiva
Económica Transferencia Tecnológica

9 Indicadores 
Financieros

Social Impacto en los stakeholders
Ambiental Protección y/o recuperación del entorno
Gerencial ROA= Retorno sobre activos  

Económica Desempeño financiero del Margen 
EBITDA

Fuente: Perez-Uribe y Ramírez-Salazar (2020, p.7)

Cada dimensión tiene unos descriptores y/o variables, que se refie-
ren a la caracterización del nivel de madurez actual en que se encuentra 
la empresa. Nivel 1, relacionado a Incipiente (hasta 20 %): Organiza-
ciones que se encuentran en pleno desarrollo de su emprendimiento 
y por tanto en la creación de algunos procesos. Excelente momento 
para definir estrategias que lo conduzcan a diferenciarse dentro de su 
mismo sector. Nivel 2, relacionado a la Supervivencia (entre 21 y 40%): 
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Organizaciones que saben cómo sobrellevar los costos y gastos de su 
operación para funcionar. Nivel 3, relacionado a Desarrollo (entre 41 
y 60%): Organizaciones que tiene recursos para seguir en crecimiento 
constante por tanto se encuentran abriendo mercados y adquiriendo 
nueva tecnología. Nivel 4, relacionado a Destacado (entre 61 y 80%), 
Organizaciones que ya son reconocidas en su sector y sobresalen por su 
innovación y prácticas empresariales. Nivel 5, relacionado a empresas 
de Clase Mundial (entre 81 y 100%): A este nivel las organizaciones son 
distinguidas por su categoría de Clase Mundial, es un referente en el 
sector y es admirada por todos los sectores de la economía (Perez-Uri-
be y Ramírez-Salazar, 2020, p.8-9).

Protección y/o recuperación del entorno ambiental 

En el modelo RISE, este descriptor de protección y/o recuperación del 
entorno mide que tanto se invierte en acciones de protección y recu-
peración del medio ambiente teniendo en cuenta las necesidades de 
todos los stakeholders (partes interesadas). Se refiere expresamente, a 
que tanto la organización está utilizando recursos para este aspecto y 
cómo lo refleja en sus estados financieros e indicadores de gestión. 

En este sentido, hay que tener claridad en que los estados e indi-
cadores financieros constituyen una representación estructurada de 
la situación y del desempeño financiero de una entidad. “Su objetivo 
es suministrar información acerca de la situación financiera, y de los 
flujos de efectivo de la entidad, que sea útil a una amplia variedad de 
usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Además, mues-
tran los resultados de la gestión realizada por los administradores con 
los recursos que se les han confiado” (Tamayo, 2012, p. 5).

Se puede decir que “el reto que tienen los estados e indicadores fi-
nancieros, es mantener su importancia en la contabilidad, para brindar 
la orientación adecuada a los dueños o gerentes para una mejor toma 
de decisiones teniendo en cuenta el entorno macroeconómico y finan-
ciero y facilitar la información como herramientas de juicio en el ma-
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nejo de la empresa y poder evaluar el trabajo de la administración, en 
variables de impacto comercial como:  a) La liquidez, o capacidad de la 
empresa para generar efectivo y hacer frente a sus compromisos y obli-
gaciones de corto plazo. b) La rentabilidad, o generación de utilidades 
y la relación que éstas deben guardar con la inversión usada para gene-
rarlas. c) El flujo de fondos y d) La capacidad financiera –solvencia- y 
de crecimiento, así como las posibilidades de la empresa en el futuro” 
(Tamayo, 2012, p. 5).

Hamilton y Fay (2009, p. 10) afirman “que los países en desarrollo 
sufrirán la mayoría de los daños del cambio climático, por lo cual la 
adaptación de los medios de producción de las organizaciones no es 
una opción sino una necesidad. El financiamiento de alternativas de 
baja emisión de carbono puede facilitar el crecimiento limpio y pro-
porcionar los recursos necesarios para la adaptación, pero tendrá que 
ir acompañado de una gama de medidas climáticas, como el desarrollo 
y la aplicación de tecnologías de baja emisión de carbono, mejoras de 
la eficiencia energética, nuevos diseños urbanos y de sistemas de trans-
porte, reforma de las instituciones necesarias para enfrentar el cambio 
climático y continuo apoyo político a las medidas climáticas”. 

Así las cosas, estos esfuerzos deberán verse reflejados en los estados e 
indicadores financieros de las empresas y de esta manera analizar, que estén 
por encima de los estándares internacionales como medida de la utilización 
de mejores prácticas en la reconstrucción y preservación del planeta.

Ahora bien, se entiende como medio ambiente aquel “espacio en el 
que el hombre se relaciona e interactúa con el medio. De este modo, 
debemos entenderlo como un todo, estando compuesto por tres am-
bientes” (González, 2019, parr. 23): 1) El físico, constituido por todos 
aquellos fenómenos y factores físicos que afectan al medio, como son, 
aquellos relacionados con el clima, las temperaturas, las precipita-
ciones, los movimientos geológicos, entre otros. 2) El biológico: hace 
referencia a los organismos vivos, como la flora; la fauna e incluso el 
agua, y 3) El socioeconómico: que incluye la mayoría de las acciones 
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que relacionan a los seres humanos con el medio, como, por ejemplo, la 
urbanización y la construcción en terrenos naturales.

Algunas de las actividades que se podrían realizar para la protec-
ción y/o recuperación del medio ambiente, a las que se les debería asig-
nar un rubro presupuestal, podrían ser (tabla 2):

Tabla 2
Algunas actividades para la protección y/o recuperación del medio 
ambiente

AUTORES ACTIVIDADES
Salas Jiménez y 
Quesada Carvajal 
(2006, p. 13).

Programa de manejo de residuos: 1) Manejo de los desechos 
en la fuente de generación; 2) Traslado de los desechos 
recuperables al centro de transferencia; 3) Descarga y carga 
de los desechos recuperables en el centro de acopio; 4) 
Clasificación de los desechos recuperables en el centro de 
acopio; 5) Almacenamiento de los desechos recuperables en el 
centro de acopio, 6) Carga de los vehículos de recolección en 
el centro de acopio; 7) Transporte de los desechos recuperables 
del centro de acopio a las industrias recicladoras.
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Moreno Flores 
(2007, p. 5 y 6).

El mejoramiento de las condiciones de las comunidades 
pobres de las ciudades para producir, cultivar y vender 
vegetales y otros productos agrícolas. La producción urbana 
provee una fuente de empleo no sólo para los productores 
involucrados (hombres y especialmente mujeres), sino también 
para los obreros contratados y para personas empleadas 
en la operación de microempresas relacionadas con la 
actividad. Existe una gran variedad de servicios, insumos y 
productos relacionados con la agricultura urbana, como son la 
producción de compost, el pastoreo, la recolección y venta de 
hierba o estiércol, el procesamiento de la producción agrícola 
y la comercialización de alimentos en la calle y otros espacios 
urbanos. El desarrollo de la agricultura urbana contempla el 
aprovechamiento de espacios subutilizados dentro de las 
ciudades, como terrenos baldíos públicos y privados, áreas 
de protección en torno a infraestructuras viales, zonas de 
riesgo ambiental restringidas para la edificación y zonas aún 
no construidas reservadas para el mercado inmobiliario. En 
muchos casos, estos espacios libres se encuentran en graves 
condiciones de degradación ambiental, producto del abandono 
o de actividades nocivas al que se encuentran sometidos. 
Vertederos clandestinos, asentamientos ilegales, extracciones 
de tierra y surcos de aguas contaminadas generan una 
progresiva erosión de las capas del suelo, la destrucción de 
los ecosistemas y la infiltración de contaminantes a las napas 
freáticas que muchas veces conforman los reservorios de agua 
para el consumo urbano. Mediante el uso productivo de estos 
espacios, la agricultura urbana constituye una alternativa de 
gestión ambiental orientada a la recuperación de los suelos 
erosionados y la reutilización de las aguas contaminadas, 
transformándolos en potenciales recursos generadores de 
actividades agro-productivas.
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Gómez Montoya 
(2010)

Implementación de la logística inversa que basa su operación 
en un conjunto de objetivos, encargados de establecer los 
lineamientos y metas a alcanzar para lograr unos procesos 
eficientes y eficaces con los productos o materiales 
recuperados. Algunos objetivos de la logística inversa son: 
1) Realizar una adecuada planeación, ejecución y control de 
los flujos de productos, información y dinero entre los diversos 
procesos considerados dentro de la logística inversa que 
permitan la generación de valor y reducción de costos en 
las operaciones de logística inversa. 2) Identificar, diseñar, 
implementar y mejorar procesos eficientes para los productos 
gestionados en la logística inversa que permitan su reparación 
para el reúso, recuperación, reciclaje o eliminación con el fin 
minimizar los impactos ambientales y maximizar los beneficios 
económicos de la empresa. 3) Alinear y coordinar los procesos 
de la logística inversa con la logística tradicional y la cadena 
de suministro, apropiando Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) que permitan mejorar las relaciones 
de sus actores, minimizar costos de operación y mejorar 
el aprovechamiento de las materias primas y productos 
disponibles en el medio. 4) Minimizar la cantidad de productos 
a recuperar en la cadena de suministro a través de sistemas 
de control de calidad de procesos (Seis Sigma y Kaizen), 
negociación con otros actores de la cadena de suministro 
como responsabilidad de los retornos de productos, fechas 
de vencimiento de garantías o recuperación de los productos, 
entre otros.

Paredes C., P. (2013, 
p. 73).

Implementación de procesos de producción más limpia que 
busca evitar una generación excesiva de residuos, dado que por 
un lado es considerada una pérdida económica como producto 
del mal aprovechamiento de los recursos e insumos empleados, 
y por el otro, los residuos son contaminantes y afectan a la 
salud y al ambiente, por lo que su reducción permite prevenir 
impactos ambientales negativos. Dentro de las prácticas de 
Producción Más Limpia se encuentran las buenas prácticas 
operativas, la substitución de insumos, el mejor control de los 
procesos, la modificación del equipo, cambio de tecnología, 
reutilización, recuperación y reciclaje in situ, producción de 
subproductos útiles y la reformulación y rediseño del producto.
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Zarta Ávila (2018, p. 
418).

Desarrollo de un programa de economía verde, cuyo propósito 
sea incidir en la producción de proyectos verdes (derivados de 
inversiones estratégicas), la cual considera a la tierra como 
la infraestructura para la vida que depende de su sistema 
bio-productivo, generando beneficios globales a partir de la 
preservación y conservación de los ecosistemas. La economía 
verde postula el desarrollo de tecnologías respetuosas con el 
medio ambiente, con tecnologías limpias, a partir de incentivos 
económicos hacia los mercados verdes, conservando los 
ecosistemas bio-productivos en la tierra, cuyas ventajas 
serían la disminución de la contaminación ambiental. 

Fuente: Elaboración propia de varios autores

Decisión estratégica de la alta gerencia

Rivas y Londoño-Correa (2015, pp. 27 y 28) diferencian “enfoques y 
escuelas de estrategia que enfatizan el papel de la gerencia en los re-
sultados organizacionales, así como aquellas que consideran que el en-
torno tiene el papel protagónico. Entre ambas posturas, se encuentran 
corrientes teóricas intermedias y, algunas de ellas, al asumir la raciona-
lidad limitada de los directivos, plantean que, si bien estos influyen, se 
requiere un equipo de alta dirección que logre leer las señales del entor-
no de manera que la organización pueda adaptarse y co-evolucionar” 
(Rivas & Londoño-Correa, 2015, p. 29-30). Muchos autores sobre los 
cuales se apoyan Rivas y Londoño-Correa (2015) parten del supuesto 
de la racionalidad limitada y que privilegian el aporte del equipo di-
rectivo sobre el del líder individual, por lo realista de los supuestos y 
por lo que pueden ayudar a aprender de las prácticas administrativas. 
Perspectivas como upper echelons (niveles superiores) y lógicas domi-
nantes, permiten acercarse a las maneras como los equipos de alta di-
rección pueden influir en los resultados organizacionales. Los aportes 
más recientes como las demandas del trabajo gerencial y la discreciona-
lidad permiten tener una mejor aproximación al entorno particular de 
las organizaciones (Rivas & Londoño-Correa, p. 33). 
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Con el ánimo de aclarar quienes hacen parte de la alta gerencia, par-
tiendo del análisis de las anteriores autoras, se muestra a continuación 
sus cargos y funciones:
 
1. Presidente, gerente general o chief executive officer (CEO): 
 a. Tiene a su cargo la responsabilidad general de la conducta y el des-

empeño de toda la organización (Finkelstein, et al., 2009).
 b. Personas que ocupan cargos con cierta responsabilidad multifun-

cional por uno o varios negocios (Kotter, 1982).
 c. Son los agentes de los accionistas y cargan con la responsabilidad 

de incrementar la riqueza de este grupo de interés. Su desempeño es 
evaluado por la junta directiva y, por tanto, su poder resulta de la re-
lación con ella (Drazin & Rao, 1999).

 d. Se enfocan en actividades estratégicas y externas y delegan la su-
pervisión (Hambrick & Cannella, 2004).

 e. El CEO tiene más margen de maniobra que los gerentes subordina-
dos; y sus acciones pueden afectar a la organización entera, no solo a 
subunidades (Hambrick & Quigley, 2014).

 f. Son los que ponen a formular y funcionar   las estrategias y toma 
de decisiones acerca del negocio en el cual invertir y cómo competir 
y crear valor en esos negocios (Porter, 1980; Rumelt, 2011; Hambrick 
& Quigley, 2014).

2. Directores de unidad de negocio:
 a. Desarrollan e implementan las iniciativas estratégicas en las unida-

des de negocio y/o áreas de trabajo y/o procesos. Si bien no tienen la 
responsabilidad del CEO, pueden llegar a tener una autonomía con-
siderable y algunas veces se les reconoce con títulos como vicepresi-
dentes, directores gerencial o gerentes de una unidad (Finkelstein, et 
al., 2009).

 b. Su poder no se deriva de la relación con la junta directiva, sino de la 
habilidad del director de unidad de negocios para controlar factores 
contingentes críticos (Drazin & Rao, 1999).
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 c. Se encargan de dar las batallas competitivas de su unidad de nego-
cio. (Gupta, 1987)

3. Equipo de alta dirección:
 a. La gerencia es un esfuerzo compartido en el que la coalición domi-

nante da forma a los resultados organizacionales de manera colectiva 
(Cyert & March, 196; Finkelstein & Hambrick, 1990).

 b. Los altos directivos son una personalización visible de la organi-
zación, su dirección estratégica, valores, credibilidad y poder (Ham-
brick, et al., 2001).

 c. Unidad donde se toman las decisiones estratégicas de la organiza-
ción (Cho & Hambrick, 2006).

 d. Junta directiva: No se encargan de las rutinas administrativas, pero 
son responsables por la revisión de las principales políticas de deci-
sión. Aunque su grado de involucramiento en la administración varía, 
es conocido que la junta interviene en decisiones estratégicas, como 
adquisición, diversificación, desinversión, inversión en investigación 
y desarrollo, cambio estratégico, compensación de los ejecutivos, se-
lección, evaluación, sucesión y retiro del CEO. Se pueden reconocer 
como “supra” equipos de alta dirección (Finkelstein et al., 2009).

 e. Según Stoner citado por Perez-Uribe  (2000 y 2013) “La alta geren-
cia se compone de un número relativamente pequeño de personas 
a quiénes incumbe la responsabilidad de la administración total de 
las organizaciones y establecen las políticas operativas y guías para la 
interacción de la organización  con su ambiente tanto interno como 
externo: Juntas directivas o su equivalente, dueños o empresarios 
particulares, presidentes, vicepresidentes, gerentes o su equivalente y 
colaboradores inmediatos, que de manera representativa dirigen una 
unidad  de trabajo completa” (p. 21).

Con respeto a la toma de decisiones estratégicas de la alta gerencia, 
hay varios aspectos a considerar, teniendo en cuenta que los resultados 
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de las organizaciones se alcanzan por medio de las personas que están 
trabajando en los diferentes procesos. Más aun en aquellos que están 
relacionados directamente con los clientes. En este sentido, toma extre-
ma importancia todo lo relacionado con el ambiente laboral en el cual 
se desarrollan sus trabajos. 

Hay algunos estudios que han demostrado que hay una relación es-
trecha entre un entorno de trabajo abierto y la satisfacción en el trabajo. 
La dirección de las organizaciones debe velar por que sus empleados 
trabajen de forma favorable en un ambiente amigable para maximizar 
su potencial (Pham Thi, Ngo, Duong y Pham, 2021). 

Los directivos deben dedicar algún tiempo a aprender más sobre 
los comportamientos de los empleados, comprender sus necesidades y 
habilidades y aprender cómo sus actitudes y comportamientos afectan 
la satisfacción laboral de los empleados. Además, pueden ayudar a las 
personas a crear una dinámica en el ambiente laboral a través de sus 
acciones y con una actitud más participativa (Abid, Hanif, Adil, Ahmed 
& Vveinhardt, 2014). 

A todo lo anterior, hay que sumarle el estilo de liderazgo que puede 
aumentar el nivel de compromiso en la organización aumentando la sa-
tisfacción de los trabajadores con las políticas y las condiciones de trabajo 
(Andrew, 2017). En este sentido, la definición de valores corporativos y 
su compartir de una manera que encajen con los valores personales de 
los trabajadores es clave. Esto permitirá a las organizaciones diseñar una 
gestión de recursos humanos que permita atraer, motivar y retener mejor 
a su personal. La coincidencia entre valores personales y corporativos 
es un importante predictor de la satisfacción laboral y el compromiso 
organizacional. Además, se podrán seleccionar empleados con más cui-
dado en función de si sus valores corporativos coinciden con el sistema 
de recursos humanos. Una buena correspondencia entre los valores per-
sonales de los empleados y el sistema de recursos humanos de la empresa 
conduce hacia una mayor satisfacción laboral y compromiso organiza-
cional (Pawirosumarto, Sarjana & Gunawan, 2017).

Otro aspecto en la toma de decisiones estratégicas de la gerencia es 
la acción de empoderar a algunas personas que por su trabajo lo requie-
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ran (Petit y Gutiérrez, 2007).  Cuando los empleados trabajan en una 
organización que les permita tomar la iniciativa para tomar decisiones 
en el trabajo, se sentirán más emocionados y confiados en su traba-
jo para continuar alcanzando sus metas (Román–Calderón, Kikorian, 
Franco-Ruiz y Betancur-Gaviria, 2016). Por lo tanto, los gerentes deben 
tener en cuenta que la confianza con sus colaboradores es clave para 
mejorar la satisfacción con su trabajo y crear un entorno de trabajo 
para que los empleados se apasionen por lo que hacen. Los gerentes 
necesitan estar tranquilos en que los empleados hacen lo que tienen 
que hacer y son capaces de tomar las decisiones correctas (Bedoya y 
Garcia, 2015). 

No se puede dejar de lado, la decisión gerencial de otorgar salarios 
y recompensas por encima del sector económico en que se encuentra 
la organización, lo que tiene un impacto significativo sobre la satisfac-
ción laboral (Sánchez y García, 2017). Al proporcionar a los empleados 
sueldos o recompensas por encima del sector, se podría observar clara-
mente que la mayoría de ellos estarían satisfechos con su trabajo, lo que 
afecta de manera positiva los resultados en la organización. Esta sensa-
ción se debe a que con lo que ganan pueden sobrepasar la satisfacción 
de sus necesidades y ahorrar una parte del ingreso, lo que los impulsa a 
desempeñarse bien a cambio del salario y las recompensas que reciben. 
Varias investigaciones muestran que existe una relación significativa 
entre retribución económica y satisfacción laboral, factor importante 
para aumentar el nivel de compromiso (Chelton y Balladares, 2019).
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El factor de confianza como elemento fundamental para el 
desarrollo de acciones de protección y recuperación  
del medio ambiente

El constructo “confianza”, es de suma importancia dado que se ha con-
vertido en un intangible transversal para el relacionamiento con los di-
ferentes grupos de interés en relación a la gestión de los recursos por 
parte de los administradores. La confianza permite una interacción 
ética fundamentada en la corresponsabilidad y en la gestión efectiva 
soportada desde la transparencia (Díaz, Lozano y Castaño 2016).

En el contexto organizacional, la confianza ha sido estudiada desde 
diferentes perspectivas, y se ha analizado su impacto dentro y fuera 
de las organizaciones. Así, Arrow (1971) define la confianza como un 
lubricante esencial, sin el cual las más simples formas de intercambio 
económico no podrían ocurrir. Desde este enfoque, la confianza es de-
seable porque incrementa la eficiencia de los intercambios, generando 
gastos menores en aspectos relacionados con el control que las empre-
sas realizan sobre las transacciones comerciales. Esta definición se en-
cuentra relacionada estrechamente con el concepto de confiabilidad, 
donde el cumplimiento de los compromisos es de extrema importancia 
para el desarrollo de las relaciones comerciales. 

Así mismo, Robbins (2004) considera que la confianza es “la espe-
ranza positiva de que otra persona no se conducirá de forma oportu-
nista por medio de palabras, obras o decisiones”, donde el oportunismo 
puede entenderse como búsqueda de los intereses propios. La conducta 
oportunista de grandes corporaciones ha afectado la economía, el me-
dio ambiente y la sociedad de distintos países; la de algunos directivos 
ha llevado compañías enteras a la quiebra. Las prácticas de sostenibi-
lidad empresarial buscan desincentivar el oportunismo, no a partir de 
mecanismos de control más estrictos, sino a partir de cambios de fondo 
en la cultura organizacional y en los procedimientos normales de las 
empresas. 
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Es importante considerar la confianza en el relacionamiento con los 
grupos de interés dado que esta permite abrir diálogos con el fin de 
identificar las necesidades e intereses los cuales conducen a decisiones 
que impactan en la sostenibilidad de las organizaciones. Hardin (1982), 
sostiene que la confianza se da cuando las interacciones de las perso-
nas suscitan intereses entre ellos, por lo que se asumen y se actúa sin 
contravenirlos, de tal manera que se conserva y prima el incentivo que 
da valor al sostenimiento de las relaciones. Los intereses pueden ser de 
diferente índole, económico, social y ambiental, beneficio en el largo 
plazo o lo que, según el profesor, se denomina “interés encapsulado”, 
es decir el interés de una persona encapsula el interés de otra, entonces 
prevalece la motivación de fortalecer y continuar con la relación. 

Heimer (2001) agrega que la confianza es un medio por el cual los 
actores en las relaciones sociales pueden sobrellevar la incertidumbre 
y la vulnerabilidad que predominan en dichas relaciones; es decir que 
el engaño y la amenaza son elementos que no se pueden considerar 
ya que la confianza les da valor a las relaciones, de modo que suscitan 
cosas buenas y crecientes posibilidades de comprensión.

Entonces, sintetizando, se tiene que la confianza como interés en-
capsulado, valida que la persona en quien es depositada la confianza 
encapsula el interés de la generadora de la confianza, y por consiguien-
te tiene un incentivo que se debe cumplir mediante este tangible que 
se le ha depositado. Este encapsulamiento se da por las interacciones 
causales suscitadas iteradamente de la confianza entre dos personas y 
entre el colectivo. Sin embargo, por sí mismas no aseguran la relación 
de confianza, salvo cuando se encuentran o perciben los incentivos re-
presentados en los intereses de quién confía y en quién se confía, por-
que si se defrauda no solo el otro lo rechaza, sino el colectivo también y 
se pierde el incentivo que genera acciones en beneficio personal. Por 
lo tanto, si las partes cumplen los compromisos, hay una valoración en 
otras relaciones, o de lo contrario se pierden. La confianza en el contex-
to organizacional se desarrolla a partir de la voluntad de que algo suce-
da entre las personas, es decir que las relaciones de confianza no se con-
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figuran al interior de la empresa, sino que cambian sus acciones para 
transmitirla mediante elementos como el poder, la comunicación y la 
cultura organizacional. Estas acciones deben estar coordinadas por la 
colaboración, la cordialidad y la coordinación, en otras palabras, tiem-
po, lugar y espacio. Las relaciones de confianza se configuran a partir 
de las relaciones sociales que se encuentran inmersas en los diferentes 
grupos de interés.

Metodología

Este trabajo se basó en la aplicación del modelo RISE (Route of Inno-
vation and Sustainability for Enterprises) en 86 empresas ubicadas en 
diferentes ciudades de Colombia. La ponencia describe los resultados 
de una investigación en primer lugar, de tipo descriptivo (Hernán-
dez-Sampieri, Fernández-Collado y Baptista-Lucio, 2014, p. 92) para 
especificar las características generales de la muestra por conveniencia 
(Otzen, & Manterola, 2017, p. 230) fuente del análisis realizado, y en 
segundo lugar, factorial que permitió conocer la relación o grado de 
asociación (Hernández-Sampieri, et al., 2014, p. 93) que existía entre 
la variable dependiente “se invierte en acciones de protección y recu-
peración del medio ambiente teniendo en cuenta las necesidades de 
todos los stakeholders (partes interesadas)” y los otros 35 descriptores 
o variables independientes manejadas en el modelo RISE.

Para realizar el análisis factorial se utilizó un modelo de regresión 
lineal múltiple, manejado por el paquete estadístico Statgraphics Cen-
turion XVI, que arrojó 23 análisis, que permitió en este último, mostrar 
la ecuación ajustada que muestra las variables que mejor explican la 
decisión de protección y recuperación del medio ambiente teniendo en 
cuenta las necesidades de todos los stakeholders (partes interesadas), 
sobre las cuales un gerente deberá trabajar para que su organización se 
le facilite el desarrollo de acciones relacionadas con la variable depen-
diente descrita anteriormente.
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Hallazgos

Se describen a continuación los hallazgos en dos aspectos: en lo des-
criptivo y en el análisis de regresión múltiple.

 
Hallazgos en lo descriptivo

Desde el punto de vista de las ciudades donde funcionan las empresas 
se observa que el 86 % se encuentran en la ciudad de Bogotá D.C. (ca-
pital de Colombia) y el 14 % están ubicadas en otras ciudades en el país 
(Armenia, Barranca de Upi- Meta, Sogamoso, Bucaramanga, Cartage-
na, Medellín, Pitalito-Huila, Soacha, Tame-Arauca, Tocancipá y Ubaté) 
(figura 1).

Figura 1
Ubicación de las empresas estudiadas

Fuente. Elaboración propia
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Las Empresas analizadas pertenecen a diferentes sectores económicos: 
el 64% al sector de servicios (transporte y almacenamiento-5-; infor-
mación y comunicaciones -14-; actividades financieras y de seguros 
-3-; actividades profesionales, científicas y técnicas -8-; actividades 
de servicios administrativos y de apoyo -7-; administración pública y 
defensa -2-; educación -5-; actividades artísticas, de entretenimiento y 
recreación -2-; otras actividades de servicios -3-  y suministro de elec-
tricidad, gas, vapor y aire acondicionando -1-; el 24 % a la industria 
manufacturera; el 7%  comercio y el 5% al de construcción (figura 2) .
 
 
Figura 2
Sectores económicos de las empresas estudiadas

Fuente. Elaboración propia

En términos del tamaño de empresas, este estudio se ha basado en la 
ley 905 de 2004 (Presidencia.gov.co, 2004) en lo que respecta al número 
de trabajadores (tabla 3). 
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Tabla 3
Clasificación de la ley 905 de 2004 del tamaño de empresas por número 
de trabajadores

TAMAÑO DE EMPRESA N° DE TRABAJADORES 

MICRO Menos de 10

PEQUEÑA 11 a 50

MEDIANA 51 a 200

GRANDE 201 EN ADELANTE

Fuente. Elaboración propia de Presidencia.gov.co (2004)

Se observa en la figura 3 que el 36% de las empresas son pequeñas, 
el 33% son grandes, el 16 % medianas y el 15% micro. Hay que tener en 
cuenta entonces, que las características de esta investigación con res-
pecto al análisis del valor agregado de la innovación esta dado para un 
67% de MiPymes y para un 33% de grandes empresas.

Figura 3
Tamaño de empresas por número de trabajadores

Fuente. Elaboración propia
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Tomando todo el conjunto de empresas analizadas, el estado en que 
se encuentran en un nivel 4 de destacado (entre 61 y 80%) con respec-
to a los factores RISE. Empresas que ya son reconocidas en su sector 
y sobresalen por su innovación y prácticas empresariales. Los niveles 
encontrados van desde 61,42 a 74,99 % (Figura 4).

Figura 4
Nivel de los factores RISE en las empresas analizadas

Fuente: Elaboración propia

Hallazgos en el análisis factorial de regresión múltiple

Después de realizar 23 análisis por medio del paquete estadístico de 
Statgraphic Centurión XVI, la salida del análisis de datos mostró los re-
sultados de ajustar un modelo de regresión lineal múltiple para descri-
bir la relación entre la decisión de protección y recuperación del medio 
ambiente teniendo en cuenta las necesidades de todos los stakeholders 
(partes interesadas) como variable dependiente y 7 variables indepen-
dientes que permiten afirmar que son las que mayormente la explican.  
La ecuación del modelo ajustado es: 
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Ambiental: Protecrecuperentorno = -1,2272 + 0,307133*Social: 
Provee.insumos operación - 0,474578*Gerencia: Certifiambientales 
+ 0,247678*Ambiental: RencuDeSosValSos + 0,294068*Económi-
ca: AnentTomDec - 0,200903*Ambiental: Cambio de paradigmas 
+ 0,44399*Económica: Desempeño financiero + 0,408645*Geren-
cial-Valor Agregado (EVA)

Puesto que el valor-P en la tabla ANOVA es menor que 0,05, existe 
una relación estadísticamente significativa entre las variables con un 
nivel de confianza del 95,0%.

El estadístico R-Cuadrada indica que el modelo así ajustado explica 
50,4317% de la variabilidad en el factor ambiental la variable decisión 
por la protección y recuperación del entorno (tabla 4). El estadístico 
R-Cuadrado ajustado, que es más apropiado para comparar modelos 
con diferente número de variables independientes, es de 45,9832%.   
El error estándar del estimado muestra que la desviación estándar de 
los residuos es 18,8887.  Este valor puede usarse para construir límites 
para nuevas observaciones. El error absoluto medio (MAE, en inglés) 
de 14,5096 es el valor promedio de los residuos.  El estadístico de Dur-
bin-Watson (DW) examina los residuos para determinar si hay alguna 
correlación significativa basada en el orden en el que se presentan en 
el archivo de datos.  Puesto que el valor-P es mayor que 0,05, no hay 
indicación de una autocorrelación serial en los residuos con un nivel de 
confianza del 95,0%.  

Tabla 4
Resumen de resultados estadísticos del análisis de regresión múltiple

R-cuadrada = 50,4317 %

R-cuadrado (ajustado para g.l.) = 45,9832 %

Error estándar del est. = 18,8887
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Error absoluto medio = 14,5096

Estadístico Durbin-Watson = 1,86347 (P=0,2608)

Autocorrelación de residuos en retraso 1 = 0,0542759

Fuente. Elaboración propia de Statgraphics Centurion XVI

Para determinar si el modelo puede simplificarse, nótese que el va-
lor-P más alto de las variables independientes es 0,0397, que correspon-
de en el factor Ambiental la variable de Cambio de paradigmas.  Pues-
to que el valor-P es menor que 0,05, ese término es estadísticamente 
significativo con un nivel de confianza del 95,0%.  Consecuentemente, 
probablemente no se eliminó ninguna variable del modelo (tabla 5 y 6).  

Tabla 5
Salida de datos en el análisis 23

Parámetro Estimación Error Estándar Estadístico T Valor-P

CONSTANTE -1,2272 9,29631 -0,132009 0,8953

Social: Provee insumos 
operación

0,307133 0,124841 2,46019 0,0161

Gerencia-Certifiambientales -0,474578 0,116419 -4,07646 0,0001

Ambiental-
RencuDeSosValSos

0,247678 0,100709 2,45936 0,0161

Económica-AnentTomDec 0,294068 0,133152 2,20851 0,0301

Ambiental-Cambio de 
paradigmas

-0,200903 0,096053 -2,09158 0,0397

Económica-Desempeño 
financiero

0,44399 0,0839723 5,28734 0,0000

Gerencial-Valor Agregado 
(EVA)

0,408645 0,091629 4,45977 0,0000

Fuente. Elaboración propia con el paquete estadístico Statgraphics Centurion XVI
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Tabla 6
Análisis de varianza

Fuente Suma de Cuadrados Gl Cuadrado Medio Razón-F Valor-P
Modelo 28313,8 7 4044,82 11,34 0,0000
Residuo 27829,1 78 356,783
Total (Corr.) 56142,8 85

Fuente. Elaboración propia con el paquete estadístico Statgraphics Centurion XVI

Conclusiones y recomendaciones

Este punto está concentrado en explicar de manera detallada las varia-
bles independientes (descriptores) que explican y/o facilitan a la luz de 
esta investigación, la decisión de protección y recuperación del medio 
ambiente, teniendo en cuenta las características de las empresas anali-
zadas en donde se ha venido aplicando el RISE: 
 

 1. En el factor de producción sostenible en la dimensión social, la va-
riable Proveedores- Materias primas y/ o insumos para la operación, 
que se refiere a la implementación de programas para el desarrollo de 
Proveedores en búsqueda de mejoramiento ambiental de los mismos 
y se trabaja en la cadena de valor de dichos proveedores (Guardiola, et 
al., 2018) (con peso relativo de 30,7), y en la dimensión de gerencia, la 
variable de  certificaciones ambientales, refiriéndose al manejo de se-
llos y certificaciones con sus respectivos indicadores de sostenibilidad 
vinculados a sus programas ambientales internos (González, 2019; 
Programa para las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 
2019, p. 1) (con peso relativo de 47,46).  

 2. En el factor de liderazgo y direccionamiento estratégico (Contreras 
& Castro, 2013): a) en la dimensión ambiental, las variables de Ren-
dición de cuentas en Desarrollo Sostenible en términos que la em-
presa esté inscrita ante el pacto global y sea reconocida en el ámbito 
internacional y el valor de la sostenibilidad desde el punto de vista de 
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que el líder de la organización tenga una visión clara, trabaja demos-
trando valores, da ejemplo y trabaja para generar una organización 
sostenible y existen indicadores para medir estas acciones y sirven 
para la toma de decisiones (Hambrick, & Quigley, 2014) (con un peso 
relativo de 24,67); b) en la dimensión económica, las variables análi-
sis de los entornos, refiriéndose a que la alta gerencia consulta infor-
mación especializada, contrata asesores o universidades (individual-
mente o en grupo) y se ha desarrollado y tiene en operación un grupo  
y metodologías claras para analizar las tendencias del entorno meta, 
macro, meso y micro para identificar oportunidades y amenazas de 
mediano y largo plazo para la organización (Perez-Uribe, 2018; OIT, 
Organización internacional del Trabajo, 2008). Y la variable toma de 
decisiones, como tal, refiriéndose a que los métodos y herramientas 
que utiliza el líder muestran en términos reales la situación económi-
ca de la organización y se utilizan para la toma de decisiones (Fisher, 
2003) (con un peso relativo de 29,40).

 3. En el factor de cultura organizacional, en la dimensión ambiental 
la variable cambio de paradigmas en términos de la implementación 
explicita a todo nivel en toda la organización de actividades para pro-
mover el desarrollo de capacidades de innovación y producción sos-
tenible (Carro, Sarmiento y Rosano, 2017; Pérez – Uribe, 2012) (con 
un peso relativo de 20,00).

 4. En el factor de indicadores financieros, en la dimensión económica 
y gerencial, las variables desempeño financiero del Margen EBITDA 
(Alvarado, 2006; Laniado, 2002) (con peso relativo de 44,39) y ROA= 
(Return on Assets = Retorno sobre activos) (con peso relativo de 
40,86) respectivamente, solicitados por el modelo en términos de su 
crecimiento positivo en los cuatro últimos años (Copeland, Murrin & 
Koller, 2004).



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 116

Referencias bibliográficas

Abid Alvi, H., Hanif, M., Adil, M. S., Ahmed, R. R., & Vveinhardt, J. 
(2014). Impact of organizational culture on organizational commit-
ment and job satisfaction. European Journal of Business and Manage-
ment, 6(27).

Alvarado, F.A. (2006). Evaluación del margen del EBITDA como una he-
rramienta de gestión financiera para unidades de negocio; caso Acerías 
Paz del Río S.A. [Tesis de maestría en Administración]. Universidad 
Nacional de Colombia Facultad de Ciencias Económicas Escuela de 
Administración y Contaduría Pública. http://www.bdigital.unal.edu.
co/60848/1/8941102.2017.pdf.pdf.

Andrew, A. (2017). Employees’ commitment and its impact on organi-
zational performance. Asian Journal of Economics, Business and Ac-
counting, 1–13. https://doi.org/10.9734/ ajeba/2017/38396

Arrow, K. J. (1971). Essays in the Theory of Risk Bearing, Chapter 3, (pp. 
90-133). Markham Publishing Co.

Bedoya D. C. & García S., M. (2015). Efectos del miedo en los trabajado-
res y la organización. Estudios Gerenciales, 32 (2016) 60–70. http://
dx.doi.org/10.1016/j.estger.2015.10.002 

Carro, J., Sarmiento, S. & Rosano, G. (2017). La cultura organizacional y 
su influencia en la sustentabilidad empresarial: la importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial, EST. GER. 33 (145), 352-
365, DOI: https://doi.org/10.1016/j.estger.2017.11.006-

Chekola, M. (2007). Happiness, Rationality, Autonomy and the Good 
Life. Journal of Happiness Studies, 8(1), 51-78.

Chelton Saldarriaga, K. G. & Balladares Valladolid, E. V. (2019). Satisfac-
ción del Trabajador y su incidencia en el desempeño laboral, Munici-
palidad Distrital de Pampas de Hospital, Tumbes. [Tesis de pregrado 
de Licenciado en Administración Tumbes]. Universidad Nacional de 
Tumbes, Facultad de Ciencias Económicas, Escuela Académica Pro-
fesional de Administración. 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 117

Cho, T. S. & Hambrick, D. (2006). Attention as the mediator between top 
management team characteristics and strategic change: The case of 
airline deregulation. Organization Science, 17(4), 453-469.

Contreras, F.V., & Castro, G.A.  (2013). Liderazgo, poder y movilización 
organizacional. Estudios Gerenciales 29, 72-76.

Copeland, T. E., Murrin, J., & Koller, T. (2004). Valoración: medición y 
gestión del valor. Ediciones Deusto.

Cyert, R. & March, J. G. (1963). A behavioral theory of the firm. Engle-
wood Cliffs: Prentice-Hall.

Díaz, N., Lozano, L. & Castaño, C. (2016). Implicación de la confianza 
en la sostenibilidad empresarial. Inquietud Empresarial, (1), 83-114.

Drazin, R. & Rao, H. (1999). Managerial power and succession: SBU 
managers of mutual funds. Organization Studies, 20(2), 167-196.

Finkelstein, S., Hambrick, D. & Cannella, A. (2009). Strategic leadership. 
Theory and research on executives, top management teams, and boards. 
(kindle edition). Oxford University Press.

Finkelstein, S. & Hambrick, D. (1990). Top-management-team tenure 
and organizational outcomes: The moderating role of managerial dis-
cretion. Administrative Science Quarterly, 35(3), 484-503.

Fisher, C. (2003). Why do lay people believe that satisfaction and per-
formance are correlated? Possible sources of a commonsense theory. 
Journal of Organizational Behavior, 24, 753-777.

González, B. (2019). Conservación y protección del medio ambiente: im-
portancia y medidas. Ecología Verde. https://www.ecologiaverde.
com/conservacion-y-proteccion-del-medio-ambiente-importan-
cia-y-medidas-1804.html 

Gómez Montoya, R.A. (2010). Logística inversa un proceso de impacto 
ambiental y productividad. Producción + Limpia, 5(2).

Gupta, A. K. (1987). SBU strategies, corporate-SBU relations, and SBU 
effectiveness in strategy implementation. The Academy of Manage-
ment Journal, 30(3), 477-500. doi:10.2307/256010.

Global Reporting Iniciative. [GRI] (2016).   GRI 103: Management Ap-
proach 2016. Global Reporting Iniciative. https://www.globalrepor-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 118

ting.org/standards/gri-standards-download-center/?g=30f6860d-
7c3e-4d29-b3ae-98549f76774f 

Guardiola, R. L., Cervantes, Y. & Rodríguez, Y. (2018). Estrategia para 
impulsar la gestión de procesos con producciones más limpias en el 
desarrollo sostenible de Moa. Revista Caribeña de Ciencias Sociales. 
https://www.eumed.net/rev/caribe/2018/09/desarrollo-sosteni-
ble-moa.html  

Hardin, R. (1980). Rationality, irrationality and functionalist expla-
nation. Social Science Information, 19(4–5), 755–772. https://doi.
org/10.1177/053901848001900404 

Hambrick, D. & Cannella, A. (2004). CEOs who have COOs: Contingen-
cy analysis of an unexplored structural form. Strategic Management 
Journal, 25(10), 959-979. doi:10.2307/20142172

Hambrick, D. & Quigley, T. (2014). Toward more accurate contextuali-
zation of the CEO effect on firm performance. Strategic Management 
Journal, 35(4), 473-491. doi:10.1002/smj.2108.

Hambrick, D., Cannella, A. & Pettigrew, A. (2001). Upper echelons: Do-
nald Hambrick on executives and strategy. Academy of Management 
Executive, 15(3), 36-42. doi:10.5465/AME.2001.5229499.

Hamilton, K., & Fay, M. (2009). Un nuevo clima para el desarrollo. Fi-
nanzas & Desarrollo, 46(4). https://www.imf.org/external/pubs/ft/
fandd/spa/2009/12/pdf/fd1209s.pdf 

Hardin, R. (1982). Exchange theory on strategic bases. Social science 
information, Volume: 21, issue: 2. page(s): 251-272. Issue. Publi-
shed: March 1, 1982. https://doi.org/10.1177/053901882021002004 

Hernández-Sampieri, R., Fernández-Collado, C. & Baptista-Licio, M. P. 
(2014). Metodología de la investigación. McGrawHill. https://docs.
google.com/viewer?a=v&pid=sites&srcid=ZGVmYXVsdGRvbWF-
pbnxjb250YWR1cmlhcHVibGljYTk5MDUxMHxneDo0NmMxM-
TY0NzkxNzliZmYw 

Heimer, C. (2001). Solving the Problem of Trust. En K. Cook, Trust in 
Society (págs. 40-88). Rusell Sage Foundation.

Kotter, J. (1982). The general managers. (kindle edition). The Free Press 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 119

Laniado, D. (2002). Creación de Valor en las Empresas: El Papel de las 
Finanzas y la Gestión. Comercio Exterior, 1-14.

Moreno Flores, O. (2007).   Agricultura Urbana: Nuevas Estrategias de 
Integración Social y Recuperación Ambiental en la Ciudad. Revista 
Electrónica DU&P. Diseño Urbano y Paisaje, IV (11). http://reposito-
rio.uchile.cl/handle/2250/117766

Organización internacional del Trabajo [OIT] (2008). Empleos verdes, 
Hechos y Cifras. Organización internacional del trabajo. http://www.
ilo.org/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/
publication/wcms_098486.pdf

Otzen, T. & Manterola, C. (2017).  Técnicas de Muestreo sobre una Pobla-
ción a Estudio. Int. J. Morphol, 35(1), 227-232. https://scielo.conicyt.
cl/scielo.php?pid=S0717-95022017000100037&script=sci_abstract

Paredes, C. P. (2013). Producción más limpia y el manejo de efluentes en 
plantas de harina y aceite de pescado. Revista de la Facultad de Inge-
niería Industrial, 17(2), 72-80. 

Pawirosumarto, S., Sarjana, P. K., & Gunawan, R. (2017). The effect of 
work environment, leadership style, and organizational culture to-
wards job satisfaction and its implication towards employee perfor-
mance in Parador Hotels and Resorts, Indonesia. International Journal 
of Law and Management, 59(6), 1337-1358. https://doi.org/10.1108/
ijlma-10-2016-0085 

Perez-Uribe, R., & Ramírez- Salazar, MDP. (2020). Guía para el manejo 
del modelo de innovación y sostenibilidad empresarial (RISE=ruta de 
innovación y sostenibilidad empresarial). Research Gate. https://www.
researchgate.net/publication/348559049_GUIA_PARA_EL_MANE-
JO_DEL_MODELO_DE_INNOVACION_Y_SOSTENIBILIDAD_
EMPRESARIAL_RISERUTA_DE_INNOVACION_Y_SOSTENIBIL-
IDAD_EMPRESARIAL_GUIDE_FOR_THE_MANAGEMENT_OF_
THE_INNOVATION_AND_BUSINESS_SUSTAINABILITY_MOD

Pérez-Uribe, R., Nieto, M., Velásquez, A., Castellanos, G., Garzón, M., 
Vargas, H., Alfonso, N. (+), Calixto, N., Rodríguez, A., Palacio, M., 
López, L.G., Vidal, M., y López De Mesa, J. (2013). Modelo de Mo-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 120

dernización para la Gestión de Organizaciones (MMGO). Universidad 
EAN. Libro: 624 p. 

Pérez-Uribe, R. (2018). Gerencia Estratégica Corporativa. (Primera edi-
ción). ECOE ediciones.

Pérez-Uribe R. (2012). El ambiente laboral y su incidencia en el desempeño 
de las organizaciones: estudio de las mejores empresas para trabajar en 
Colombia. [Tesis doctoral] Universidad Nebrija. http://edicionesean.
ean.edu.co/index.php/es/productos-de-investigacion1/tesis-doc-
torales/23-publicaciones/192-el-ambiente-laboral-y-su-inciden-
cia-en-el-desempeno-de-las-organizaciones-estudio-en-las-mejo-
res-empresas-para-trabajar-en-colombia

Pérez-Uribe R. (2000) (2013). Gerencia de las MIPYMES en Santafé de 
Bogotá: Estudio en Cuatro Sectores. Escuela de Administración de 
Negocios (EAN). Centro de investigaciones.  https://www.academia.
edu/1106013/Gerencia_de_las_MIPyMES_en_Santafe_de_Bogot%-
C3%A1     

Perez-Uribe, R. I., Ocampo-Guzman, D., Moscoso-Duran, F., & Rami-
rez-Salazar, M. P. (2021). Innovation and Sustainability Management 
as a Key Factor in Global Purpose-Driven Micro, Small, and Medi-
um-Sized Bogotanas Companies: Its Impact on Financial Results 
in MSMEs. In R. Perez-Uribe, C. Largacha-Martinez, & D. Ocam-
po-Guzman (Ed.), Handbook of Research on International Business 
and Models for Global Purpose-Driven Companies (pp. 354-379). IGI 
Global. http://doi:10.4018/978-1-7998-4909-4.ch019

Petit Torres, E. E. & Gutiérrez González, L. B. (2007). Liderazgo con Em-
powerment: Promotor de la innovación. Revista Venezolana de Ge-
rencia, 12(38), 207-217. http://ve.scielo.org/scielo.php?script=sci_ar-
ttext&pid=S1315-99842007000200004&lng=es&tlng=es.

Pham Thi, T.D., Ngo, A.T., Duong, N.T., y  Pham, V.K. (2021). The Influ-
ence of Organizational Culture on Employees’ Satisfaction and Com-
mitment in SMEs: A Case Study in Vietnam. Journal of Asian Finance, 
Economics and Business, 8(5), 1031–1038. Doi: 10.13106/jafeb.2021.
vol8.no5.1031. 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 121

Programa para las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD] (2019). 
Objetivos de desarrollo sostenible. Programa para las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. http://www.undp.org/content/undp/es/home/sus-
tainable-development-goals.html 

Programa de las Naciones Unidas por el Medio Ambiente [PNUMA] 
(2016).  Manual del Convenio de Viena para la protección de la capa 
de Ozono. (Décima edición). Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente. https://observatoriop10.cepal.org/sites/default/
files/documents/treaties/vc-handbook-2016-spanish.pdf  

Porter, M. (1980). How Competitive Forces Shape Strategy. McKinsey 
Quarterly, Spring (2), 34-50. https://www.hbs.edu/faculty/Pages/item.
aspx?num=10692

Ley 905 de 2004. Por medio de la cual se modifica la Ley 590 de 2000 sobre 
promoción del desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa co-
lombiana y se dictan otras disposiciones. (2 de agosto de 2004). Diario 
Oficial No. 45.628. http://www.secretariasenado.gov.co/senado/base-
doc/ley_0905_2004.html

Ramirez-Salazar, M. D., Salcedo-Perez, C., & Valenzuela, S. E. (2021). 
Open Collaborative Innovation at Colombia’s National Spectrum 
Agency. In J. Gamez-Gutierrez, & J. Saiz-Alvarez (Ed.), Entrepreneurial 
Innovation for Securing Long-Term Growth in a Short-Term Economy 
(pp. 169-192). IGI Global. http://doi:10.4018/978-1-7998-3568-4.
ch009

Ramirez-Salazar, MP., Perez-Uribe, RI., Salcedo –Perez, C., and Huffing-
ton-Smith, J. (2019). RISE Model: Its application on diving enterprises 
located in the San Andres Archipielago. In Entrepreneurship and Fam-
ily Business Vitality–Surviving and Flourishing in the Long Term. 
(Saiz-Álvarez JM y Joao Leitao y Jesús Manuel Palma).   Ediciones 
Springer. https://www.springer.com/gp/book/9783030155254

Ramírez- Salazar, MP. (2016). Modelo de Innovación Abierta Colabora-
tiva para la Banca de Fomento: Caso Bancóldex. [Tesis de Doctorado 
en Gestión Universidad]. Tesis Doctoral. Universidad EAN. https://
www.researchgate.net/publication/306395897_Modelo_de_Inno-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 122

vacion_Abierta_Colaborativa_para_la_Banca_de_Fomento_Caso_
Bancoldex

Razzouk, R., & Shute, V. (2012). What Is Design Thinking and Why Is 
It Important? Review of Educational Research, 82(3), 330-348. DOI: 
10.3102/0034654312457429 © 2012 AERA. http://rer.aera.net 330 

Rivas, L.M., & Londoño-Correa, D. (2015).  Influencia de la alta geren-
cia: debates en el campo académico de la estrategia. Multidisciplinary 
Business Review, 8(1).

Román–Calderón, J.P., Kikorian, A., Franco-Ruiz, C., y Betancur-Gavi-
ria, A. (2016). Apoyo organizacional y empoderamiento como ante-
cedentes de comportamientos empoderados y participación de los 
empleados. Estudios Gerenciales, 32(139).   https://doi.org/10.1016/j.
estger.2016.03.002

Robbins, S. (2004). Comportamiento Organizacional. México: Prentice 
Hall.

Rumelt, R. (2011). Good strategy bad strategy: The difference and why it 
matters. (kindle edition). Random House. 

Salas Jiménez, J.C. y Quesada Carvajal, H. (2006). Impacto ambiental del 
manejo de desechos sólidos ordinarios en una comunidad rural. Tec-
nología en Marcha, 19(3). 

Sánchez Trujillo, M.G., y García Vargas, MDL. (2017). Satisfacción La-
boral en los Entornos de Trabajo. Una exploración cualitativa para su 
estudio. Scientia Et Technica, 22(2), 161-166. 

Tamayo, L. A. (2012).  Importancia de los estados financieros en el entorno 
de las finanzas contemporáneas. [Tesis de Especialización en Finan-
zas]. Universidad Tecnológica de Bolívar. https://repositorio.utb.edu.
co/handle/20.500.12585/856

Zarta Ávila, P. (2018). La sustentabilidad o sostenibilidad: un concepto 
poderoso para la humanidad. Tabula Rasa, (28)409-423.

 
 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 123

ENTRE EL UTILITARISMO Y LAS TEORÍAS 
INTEGRATIVAS: LA RESPONSABILIDAD 

SOCIAL EMPRESARIAL EN EMPRESAS 
COLOMBIANAS

Lida Esperanza Villa Castaño*

Jesús Perdomo-Ortiz**

Colombia

Introducción

La diversidad de conceptos en torno a la responsabilidad social empre-
sarial (RSE) es amplia y varía teniendo en cuenta la apuesta por la RSE: 
instrumental o humanista (Garriga y Melé, 2004). Tendencia america-
na o europea. Empero, aunque las variaciones pueden ser significativas, 
el núcleo común a la pluralidad conceptual se halla en que desde el 
management la RSE se ha caracterizado por tener un enfoque funcional 
(Schultz y Gond, 2011); es decir, se ha entendido como una apuesta por 
la rentabilidad y de modo segundario disminuir los impactos negativos 
que se generan con la toma de decisiones. Estos impactos están asocia-
dos con el ámbito económico, el social y el medio ambiental (Carroll, 
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2015) los cuales se mitigan si están anclados a la estrategia del funcio-
namiento del negocio.

Ahora, la multiplicidad conceptual en torno a la RSE se ha gene-
rado desde los años 50 (Bowen, 2013), reflejando o bien la riqueza del 
concepto o la ambigüedad a la hora de enfrentar el tema, tanto desde la 
teoría como en la práctica. No obstante, esta variedad se relaciona con 
los problemas propios de este reciente campo temático. Sin embargo, 
existen unos criterios estipulados desde los indicadores GRI referentes 
a prácticas que son socialmente responsables:   el respeto por los de-
rechos humanos, los derechos laborales, la transparencia y la gestión 
del impacto ambiental. En este sentido, el foco primordial del ser so-
cialmente responsable lo marca la manera de integrar y gestionar los 
impactos en su relacionamiento con los grupos de interés dentro del 
modelo de gestión.

Ahora, dado el contexto regional o nacional cada empresa asume 
un marco conceptual de la RSE que está enmarcado por la visión del 
negocio y el entorno en el que opera. El presente artículo, entonces, 
indaga por las apuestas conceptuales de la RSE en 8 grandes empresas 
colombianas con tradición en la elaboración de informes de sostenibi-
lidad con metodología GRI. El desarrollo de la investigación se vale de 
la metodología cualitativa y mediante la herramienta de entrevista semi 
estructuradas se realiza una interpretación hermenéutica de los datos 
hallados. El artículo está estructurado de la siguiente manera: 1) marco 
teórico; 2) metodología: 3) análisis de datos y 4) conclusiones.

Matices conceptuales de la RSE

En la literatura académica se ha dado un intenso debate sobre las prác-
ticas y apuestas empresariales en torno a la RSE (Gond, 2010; Garriga 
et al. 2004). Una de las discusiones ha examinado si estas prácticas son 
genuinas o corresponden a criterios de la imagen y reputación empre-
sarial (Fombrun, 2005), las presiones del mercado, la competitividad 
empresarial (Miles et al. 2006) o una nueva forma de hacer gestión em-
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presarial (Du, S., Bhattacharya, C. B., y Sen, 2010).  Las razones pueden 
abarcar varias posibilidades, pero, en todo caso, estas varían depen-
diendo del rol del negocio en la sociedad y de la comprensión que la 
empresa tiene de la sociedad. 

Friedman (2007), Porter y Kramer (2006), Prahalad y Hammond 
(2002), entre otros, hacen una lectura de la RSE desde una visión ins-
trumental, pero desde diferentes puntos de enunciación. Friedman 
afirma que la única responsabilidad de la empresa está limitada a ren-
dir cuentas a los accionistas. Por consiguiente, la creación de ganancias 
es el objetivo y la cuestión de ser de los negocios. Esta concepción que 
rápidamente fue cuestionada (Mulliga, 1986) le resta importancia a las 
responsabilidades sociales y ambientales que tiene la empresa, ubican-
do las responsabilidades de los directivos en una dimensión de la tradi-
cional teoría utilitarista que solo busca la rentabilidad, a veces incluso 
con el consiente desconocimiento de los diferentes grupos de interés.  

Porter y Kramer (2006) con una visión de largo plazo conciben la 
RSE como una estrategia de competitividad. La organización busca 
la mejor forma de asignar recursos para alcanzar objetivos sociales y 
económicos de manera que se genere una ventaja competitiva. Argu-
mentan además que la inversión en filantropía, sobre todo en aquellas 
obras que guardan relación con los objetivos estratégicos de la empresa, 
puede tener un poderoso efecto en la competitividad y en el desarrollo 
de las compañías. En concreto, la RSE está ligada al negocio y, en este 
sentido, ser socialmente responsable se convierte en una ventaja que el 
mercado reconoce. 

De otro lado, la integración de la base de la pirámide en el mercado 
es una oportunidad para innovar con bienes y servicios diseñados para 
que la población vulnerable tenga acceso al mercado y mejore la cali-
dad de vida (Prahalad et al. 2002).  La RSE tiene, entonces, un propó-
sito de inclusión: el mercado de poblaciones de escasos recursos. Esta 
perspectiva ciertamente es de tendencia instrumental en cuanto busca 
generar nuevos mercados a la vez que genera una “responsabilidad” 
estratégica. 
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Las teorías instrumentales de la RSE se concentran en el negocio y 
en su fortalecimiento. En este sentido, la relación con la sociedad obe-
dece a una apuesta por la legitimidad de la institución más que a un 
desplazamiento cualitativo para generar vínculos con la sociedad. De 
manera que, la RSE no es un motor de cambio estructural para la em-
presa, es, por el contrario, una oportunidad de potencializar el negocio 
con matices funcionales a la estrategia.

Una visión más amplia de la RSE está ligada a la teoría de los stake-
holder (Freeman, 2002) y al desarrollo sostenible (Broman y Robèrt, 
2017). Ambas teorías tienen en común una búsqueda del bien para la 
sociedad y para el negocio. 

La empresa no es una isla y su desarrollo y éxito depende del rela-
cionamiento con los grupos de interés. Si Friedman consideró que el 
único actor relevante para el negocio era el accionista, para Freeman 
la RSE empieza con el reconocimiento de los grupos de interés, actores 
que tienen poder económico, político, legal, entre otros, que, por tanto, 
generan presiones sobre la organización. Así, entonces, la teoría de los 
stakehoders como una teoría de RSE tiene una visión ética de la socie-
dad en razón a que la empresa no solo toma decisiones en función de 
las necesidades del negocio, sino que integra la visión de los stakehol-
ders como parte del ejercicio de la toma de decisiones.

Ahora bien, el desarrollo teórico de la RSE ha migrado al denomi-
nado desarrollo sostenible, visión macro, sostenibilidad organizacio-
nal, a nivel micro (Pless y Stahl 2012). La toma de decisiones genera, 
para la organización y para la sociedad, impactos. Estos pueden ser 
económicos, sociales, medioambientales, culturales, entre otros. El 
reto de la sostenibilidad organizacional es, no solo disminuir los im-
pactos negativos, producto del desarrollo del negocio, buscar que en la 
toma de decisiones se equilibre las dimensiones económicas, sociales 
y medioambientales procurando mejorar el entorno de influencia de 
las organizaciones. La esfera social de esta triada abarca aspectos tan 
relevantes como los derechos humanos, los derechos laborales, la ética 
y la transparencia. En este sentido, los aspectos relevantes para la in-
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tegración de la sostenibilidad dependen del core del negocio, y de los 
objetivos estratégicos. A diferencia de las teorías utilitaristas las teorías 
integrativas se caracterizan porque la RSE o sostenibilidad no es fun-
cional a la estrategia, por tanto, se busca cambiar el modo de relaciona-
miento con la sociedad de modo estructural.

Informes de sostenibilidad

El posicionamiento y relevancia de la RSE en el mundo del manage-
ment implicó el desarrollo de estándares de rendición de cuentas (Villa 
y Herrera, 2020). De manera que, la proliferación de herramientas de 
auditoría social para medir o para mostrar los comportamientos éticos 
y de RSE se volvieron un instrumento práctico para revelar los avances 
en dicha materia. En este sentido, medir los comportamientos respon-
sables a nivel empresarial se convirtió en una forma de revelar la ges-
tión organizacional y la apuesta por ser socialmente responsable (Milne 
y Gray, 2013). 

El estándar más reconocido y usado para evidenciar los avances en 
materia de RSE es el denominado informe o reporte de sostenibilidad, 
del Global Reporting Iniciative, que a través de una serie de indicadores 
tiene como objetivo evidenciar el comportamiento social, económico y 
medioambiental de cualquier tipo de organización. Esto quiere decir, 
que el reporte de sostenibilidad tiene una batería de indicadores (GRI, 
2017) útiles para medir la RSE. También es un mecanismo para comu-
nicar a los stakeholdesr los avances en materia del relacionamiento con 
los mismos.

Cada vez está más claro que la comunicación efectiva con 
las partes interesadas sobre el progreso hacia la prosperidad 
económica, la calidad ambiental y la justicia social, es decir, 
el triple resultado final, se convertirá en una característica 
definitoria de la responsabilidad corporativa en el siglo XXI.  
(Wheeler y Elkington 2001, p. 1).
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El informe de sostenibilidad es, entonces, una apuesta voluntaria 
de la organización donde se desvelan los resultados anuales en materia 
de la triple cuenta En términos amplios el reporte no sólo escenifica 
los resultados de la implementación de la RSE, sino que evidencia los 
impactos que genera la empresa a los diferentes stakehoders, buscando 
con ello mejorar la gestión de impactos. De este modo gestión empre-
sarial y RSE están articulados (Dingwerth y Eichinger 2010).

Adams y Frost (2008) encuentran que existen tres razones principa-
les por los cuales las empresas realizan informes de sostenibilidad: 1) 
por estrategia ya que los reportes permiten diferenciarse de sus compe-
tidores y mejorar las relaciones con los stakeholders; 2) responder a los 
cambios o problemas que se presentan, tales como crisis financieras o 
cambios en las preocupaciones de la comunidad y, 3) el tener que seguir 
a competidores, ONG o entidades gubernamentales que están repor-
tando.  Al igual que en el trabajo de Hedberg y Von (2003), Adams et al. 
(2008) coinciden en que las empresas que realizan informes de sosteni-
bilidad tienen una serie de beneficios: impactos positivos en la reputa-
ción de la organización y el valor de la acción en la bolsa, mayor ventaja 
competitiva en el mercado internacional, mejora en la recolección de 
información y mejora en el desempeño social y ambiental.

Pese a las bondades de hacer reporte de sostenibilidad una crítica 
aguda sobre la herramienta, ampliamente utilizada por las corporacio-
nes más poderosas del planeta, sostiene que la guía GRI es utilizada 
para legitimar las decisiones gerenciales más que como un aporte a los 
retos de la RSE y por ende al desarrollo sostenible (Moneva, Archel y 
Correa 2006). De otro lado, al ser una guía rígida y única se obvia el 
contexto sociopolítico de la empresa. 
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Metodología

La presente investigación adopta un enfoque cualitativo con alcance 
exploratorio haciendo la interpretación de datos apoyados en el mé-
todo hermenéutico. Se identificaron 8 grandes empresas ubicadas en 
la ciudad de Bogotá, Colombia, con tradición en la elaboración de in-
formes de sostenibilidad con metodología GRI. El trabajo de campo es 
guiado a través de una entrevista semi estructura, de duración de una 
hora, aplicada directamente a directivos de RSE. La entrevista es guiada 
por los investigadores y se realiza en las instalaciones de la empresa de 
manera presencial. En la tabla Nº 1 características del trabajo de cam-
po, se muestra el número de informes de sostenibilidad y el perfil del 
entrevistado de cada empresa.

Tabla 1
Característica trabajo de campo

Id Número de informes 
GRI

Entrevistado

Empresa A 5 Director RSE

Empresa B 7 Director RSE

Empresa C 6 Jefe de comunicaciones y RSE

Empresa D 9 Director RSE

Empresa E 10 Director sostenibilidad

Empresa F 8 Jefe RSE

Empresa G 9 Director medio ambiente y RSE

Empresa H 7 Director RSE

Elaboración propia
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Discusión de resultados

Comprensión de la RSE

En la tabla Nº 2 denominada comprensión de la RSE en empresas co-
lombianas presentamos las respuestas dadas por los directivos de RSE 
en torno a la pregunta ¿Cómo se entiende la RSE en la empresa? Ob-
servamos en las respuestas una amplia variedad de matices que impli-
ca: 1) la integración de los stakeholders; 2) la gestión del riesgo; 3) la 
inclusión de la sostenibilidad en la cadena de valor; 4) el bienestar de la 
base de la pirámide y, 5) una orientación por la atender las necesidades 
de la comunidad, entre otros. El detalle en la forma como se entiende 
la RSE nos permite afirmar que las empresas objeto de análisis se mue-
ven entre teorías utilitaristas y teorías integrativas.  Con respecto a las 
teorías utilitaristas afirmaciones como las siguientes marcan el carácter 
en esta vía:

“La RSE es una estrategia que va desde ofrecer bienestar a nues-
tros consumidores, a tener las herramientas necesarias para faci-
litar y satisfacer el trabajo de los clientes” (Empresa A).

“Son proyectos base o clave como lo son el programa de ten-
deros y el programa de alianzas integrales, con los que lo-
gramos un acercamiento con las comunidades que están re-
lacionadas con nuestra cadena de valor, como son nuestros 
tenderos y las comunidades vulnerables que están alrededor 
de las plantas. Otro gran enfoque es el tema de emprendi-
miento, en donde apoyamos el emprendimiento de alto po-
tencial en crecimiento desde la base de la pirámide desde 
las comunidades” (Empresa G).

“El modelo en la definición de responsabilidad social, es 
un modelo de gestión de negocios que incorpora la variable 
ética, la dimensión social y ambiental en toda la gestión de 
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la empresa. Un poco el objetivo de integrar eso es satisfacer 
las expectativas de los grupos de interés para establecer rela-
ciones de confianza, de valor compartido y de alguna manera 
contribuir con el desarrollo sostenible en el país”. Empresa C.

El carácter de la RSE reposa entre Porter et al. (2006) y Prahalad et 
al. (2002).  Por un lado, se entiende que la RSE es una estrategia dirigida 
a dos grupos de interés: el cliente y el consumidor; por tanto, es una 
herramienta para fortalecer el negocio. En este sentido, el campo de 
lo social se ve disminuido y se gesta una visión estratégica en la cual el 
bienestar del consumidor es lo predominante. Se diría entonces que la 
RSE es una herramienta más del marketing empresarial. De otro lado, 
la RSE entendida como una triada: ético-social-medioambiental tiene 
una finalidad dentro del negocio y es la generación de la confianza. Se 
genera confianza para consolidar un negocio en la sociedad y reputa-
ción en el entorno. En este orden de ideas, la apuesta por el valor com-
partido es una estrategia de ventaja competitiva con la cual un negocio 
busca posicionarse con los stakeholders. 

Por otro lado, el apoyo al emprendimiento en la población de la 
base de la pirámide presenta un matiz que desde nuestro punto de vista 
es funcional al negocio siendo la RSE utilitarista.  En países en vías de de-
sarrollo como Colombia las comunidades aledañas a las organizaciones 
suelen ser población vulnerable. Por lo general estas comunidades han 
sido olvidadas por el Estado. Así, entonces, la Empresa de alguna ma-
nera sustituye parcialmente al Estado desarrollando o bien capacidades 
productivas o generando emprendimientos. Aunque el apoyo al empren-
dimiento tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de la población 
el fin último es tener la licencia para operar. La empresa necesita legi-
timidad frente a un sector poblacional. En este sentido, el concepto de 
RSE leído en clave utilitarista busca un beneficio para la organización y la 
transcendencia del ser responsable es de corte fragmentario.
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Por otra parte, dentro de los hallazgos encontrados el concepto de 
RSE es más próximo a la teoría de los stakeholders como a la sostenibi-
lidad organizacional; en suma, a las denominadas teorías integrativas.

“Es un enfoque de los grupos de interés, en donde de una 
manera responsable y transparentemente, gestiona todas las 
oportunidades e impactos y también gestiona el tema de 
riesgo desde lo económico, lo ambiental y lo social, con es-
tos grupos de interés” Empresa B. 
“El concepto se establece como acciones que surgen de ana-
lizar a todos nuestros empleados, productores y a todos los 
grupos de interés, que tienen relación con las actividades de 
la empresa. Nosotros específicamente hemos estado siempre 
enfocados en acciones que sean de carácter voluntario y no 
solo exigencias de ley” Empresa H.
“La RSE es una visión integrada del ámbito económico, 
social y ambiental. Nuestra compañía enmarca su estrate-
gia de Responsabilidad Social en un concepto mucho más 
amplio que se llama de desarrollo en las regiones donde ope-
ramos”. Empresa D.
“5 años atrás, el tema de la RSE estaba basado en temas de 
filantropía y algo de cuidado del medio ambiente, y no había 
mucha inclusión de esos temas a nivel interno. RSE básica-
mente era ayudar a los más pobres y necesitados, y cuidar el 
planeta. Hoy por hoy empezamos a hablar de una empresa 
sostenible” Empresa F.

El enfoque de los grupos de interés como una apuesta de visión de 
la RSE representa un punto de vista más amplio del ser de la empresa 
en la sociedad. De esta manera, las empresas B y H reflejan la postura 
por el conocimiento de los stakehoders que implica integrar las opor-
tunidades e impactos que genera la toma decisiones sobre estos. Así, 
se comprende que la RSE es un modelo de gestión. Por tanto, impacto 
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y riesgo se convierten en dos grandes atributos a la hora de ser social-
mente responsable. 

La gestión del riesgo transciende la esfera financiera, ya que involu-
cra los ámbitos sociales, medioambientales y económicos, desplazando 
la RSE instrumental a una visión integral del papel de la empresa en la 
sociedad. Podemos afirmar que las empresas H, D y F tienen una esfera 
de acción que incluye la integración de las demandas de la sociedad que 
se configuran a través de los diferentes stakeholders. En este sentido, la 
empresa no se comprende como una institución apartada del mundo; 
por el contrario, se reconoce en la medida en que los grupos de interés 
hacen posible su existencia. Este reconocimiento es vital para posicio-
narse en la sociedad; de allí que, la transparencia se convierta en uno de 
los ejes de jalonamiento del ser socialmente responsable. 

Ahora bien, en lo que concierne a la empresa D hay un marcado 
acento por la sostenibilidad organizacional que, además de incluir la 
triada propia de la definición, se expande a una apuesta de contribu-
ción de desarrollo de las regiones donde tiene operación la empresa. 
Podemos afirmar, entonces, que la empresa se vuelve un aliado del Es-
tado.  En lo que se refiere a la empresa F más allá de indicar los despla-
zamientos de la RSE e indicar que la empresa apuesta por la sostenibili-
dad, no se evidencia a qué hace referencia el concepto.

El concepto de RSE en las empresas objeto de análisis no solo es 
plural, sino que se ajusta al discurso teórico existente. 
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Tabla 2 
Comprensión de la RSE en empresas colombianas

Empresa Comprensión de la RSE
A La RSE es una estrategia que va desde ofrecer bienestar a nuestros 

consumidores, a tener las herramientas necesarias para facilitar y 
satisfacer el trabajo de los clientes. Además, se fomentan relaciones 
de confianza y compromiso con nuestros proveedores, creando un 
buen lugar de trabajo para nuestros colaboradores y gestionando 
proyectos que transformen las comunidades.

B Es un enfoque de los grupos de interés, en donde de una manera 
responsable y transparentemente, gestiona todas las oportunidades e 
impactos y también gestiona el tema de riesgo desde lo económico, lo 
ambiental y lo social, con estos grupos de interés. 

C La RSE incluye diversos aspectos como los temas de compra 
sostenible, apoyo web para las empresas participantes, subsidios 
para los afiliados, voluntariado corporativo, el tema de cooperación 
internacional, los objetivos de desarrollo sostenible de la ONU y, un 
programa sobre proveeduría que busca proveedores sostenible, un 
tema de conflicto para la incorporación de estas personas a la fuerza 
laboral y  un programa de encadenamiento donde  se acompaña la 
articulación con temas de competencia nacional.

D La RSE es una visión integrada del ámbito económico, social 
y ambiental. Nuestra compañía enmarca su estrategia de 
Responsabilidad Social en un concepto mucho más amplio que se 
llama de desarrollo en las regiones donde operamos.

E La RSE es un mandato, tenemos un Informe de Sostenibilidad el cual 
mide el tema de los impactos medio ambientales, la relación con los 
diferentes actores y públicos internos y externos.

F 5 años atrás, el tema de la RSE estaba basado en temas de filantropía 
y algo de cuidado del medio ambiente, y no había mucha inclusión de 
esos temas a nivel interno. RSE básicamente era ayudar a los más 
pobres y necesitados, y cuidar el planeta. Hoy por hoy empezamos a 
hablar de una empresa sostenible.
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G Son proyectos base o clave como lo son el programa de tenderos 
y el programa de alianzas integrales, con los que logramos un 
acercamiento con las comunidades que están relacionadas 
con nuestra cadena de valor, como son nuestros tenderos y las 
comunidades vulnerables que están alrededor de las plantas. Otro 
gran enfoque es el tema de emprendimiento, en donde apoyamos el 
emprendimiento de alto potencial en crecimiento desde la base de la 
pirámide desde las comunidades. Dentro de la estrategia con el tema 
de valor compartido apoyamos nuestra cadena de valor, y adicional 
a esto si tú apoyas a estas comunidades ellos van a responder de 
manera positiva.

H El concepto se establece como acciones que surgen de analizar 
a todos nuestros empleados, productores y a todos los grupos 
de interés, que tienen relación con las actividades de la empresa. 
Nosotros específicamente hemos estado siempre enfocados en 
acciones que sean de carácter voluntario y no solo exigencias de ley.

Elaboración propia con información provenientes de las entrevistas realizadas a 
los directivos de RSE

Percepción del cambio del concepto de la RSE

Los conceptos de RSE, en las empresas objeto de análisis, provienen de 
una metamorfosis; esto quiere decir que el enfoque utilitarista o de teo-
ría integrada se han ido gestando con el paso del tiempo y con respec-
to a la madurez de lo que implica ser socialmente responsable en una 
sociedad con las características de un país emergente como Colombia. 
Con base en lo anterior indagamos con los directivos la siguiente pre-
gunta ¿Considera que ha cambiado el concepto de RSE para la empresa 
en los últimos años? Los resultados se presentan en la tabla N° 2 titula-
da Perspectivas del cambio conceptual de la RSE.

Los datos la tabla N° 3 dejan entrever por lo menos cuatro aspectos 
relevantes con respecto al cambio en la concepción de la RSE: I) Una 
apuesta filantrópica que es desplazada por la integración de los grupos 
de interés, de allí a la sostenibilidad y finalmente a la creación de valor 
compartido (Empresa D). En esta misma línea la Empresa F inicia con 
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una apuesta filantropía para después girar hacia la estrategia. II)   De 
la RSE al concepto de sostenibilidad (Empresa B, C); III) De ser una 
visión por la rentabilidad a convertirse en un pilar de la organización 
(Empresa A) y, IV) una apuesta inicial por estándares de auditoria so-
cial ISO 26.000, hacia estándares de reporte, GRI (Empresa E, H).

Los diferentes desplazamientos dejan entrever que cada empresa 
tiene un proceso particular de desarrollo de la RSE y que no necesaria-
mente siguen el patrón teórico evolutivo (Perdomo y Escobar, 2011). 
Esto quiere decir que las empresas adoptan secuencias que bien pue-
den ir de teorías utilitaristas a integrativas. Esto es significativo en la 
medida en que no solamente la estrategia es la guía de los cambios en 
la la RSE, también lo es el conocimiento de los stakehoders como una 
apuesta por el equilibrio visto desde la triada de la sostenibilidad. Aho-
ra, dentro del desarrollo teórico de la RSE la sostenibilidad puede ser el 
último peldaño de ese camino (Empresa B y C), o una etapa previa a la 
creación de valor compartido (Empresa D). Esto es revelador siempre 
y cuando la construcción de valor compartido requiera un equilibrio 
previo al crecimiento de la cadena de valor. Sin embargo, el instrumen-
to no permite verificar si este fue el escenario marcado por la empresa.

Desde otro punto de vista más que la percepción de cambio del con-
cepto las empresas E y H desvelan la importancia en la adopción de 
estándares de RSE. En este sentido, conceptualmente el ir de la ISO 
26.000, estándar de RSE hacia el GRI, herramienta de reporte de sos-
tenibilidad, deja entrever una mirada global de posicionamiento en 
mercados internacionales. En esta misma línea el asistencialismo se ve 
superado por una adopción de los principios de Pacto Global que exi-
ge un compromiso con los derechos humanos, los derechos labores, la 
transparencia y el medio ambiente (Empresa H). Así, entonces, para la 
empresa H la alineación estratégica con los principios del Pacto Global 
es determinante para pasar a realizar el reporte de sostenibilidad. El 
anclaje de la RSE o la sostenibilidad no es solo una visión estratégica 
(Utilitarismo) es una bandera de la organización que va incluso más 
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allá de la rentabilidad (Empresa A) al convertirse en un pilar de la orga-
nización (visión integrativa).

Tabla 3 
Percepción del cambio del concepto RSE

A Ha pasado de ser una estrategia de desarrollo y rentabilidad a ser uno de los 
pilares de la organización. 

B Nosotros antes estábamos en el marco de la responsabilidad social empresarial 
y ahora realmente estamos en el marco de sostenibilidad, teniendo en cuenta lo 
ambiental, lo social y lo económico, como un marco de referencia integral.

C Yo creo que indudablemente sí ha evolucionado mucho, hay muchas menos 
resistencias, y al contrario ya empiezan desde diferentes puntos y empresas 
a entender el valor de ser responsables como negocio y a nivel ambiental. La 
Responsabilidad Social ha sido como un concepto que ha ido evolucionando, 
donde ya se entendió que la sostenibilidad es mucho más abarcante y puede 
incluir muchas más dimensiones que la RSE.

D La compañía desde hace más o menos entre 8 y 10 años lo que hizo fue recoger 
todos los temas de responsabilidad social hacia las comunidades, hacia nuestros 
proveedores, hacia nuestros aliados en un área de Responsabilidad Social. 
Nosotros entramos con un concepto muy filantrópico como empiezan todas las 
compañías. A través de la instauración de nuestra Fundación lo fuimos migrando 
a un tema mucho más estratégico, de trabajo hacia nuestros grupos de interés, 
de entender que los grupos de interés son los más clave y lo fuimos migrando a 
un tema mucho más estratégico hacia un concepto de sostenibilidad, hacia un 
concepto de valor compartido.

E Antes se basaba en la ISO 26000 pero esa estaba más enfocada a otros tipos 
de indicadores y cosas más básicas, entonces creo se ha buscado como ir 
colocándose a la vanguardia y también como en las tendencias y en lo que se 
muestra a nivel internacional en la línea de Responsabilidad Social, el GRI.

F La responsabilidad social pasó de ser un tema de asistencialismo sin una 
estrategia clara a una estrategia donde nosotros apoyamos a las comunidades, 
no entregamos dinero regalado, sino que entregamos, conocimientos, 
entregamos bienes y servicios de calidad para que estas comunidades puedan 
retomar su vida y por ende puedan generar más empleo.
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H Iniciamos apoyando a en diferentes causas, pero desde el año 2007 se tomó ya 
el compromiso de ir un poco más allá, se hace signatario del Pacto Global de las 
Naciones Unidas y posteriormente inicia su proceso de reporte anual sobre la 
gestión de estos.

Elaboración propia con información provenientes de las entrevistas realizadas a 
los directivos de RSE

Hitos relevantes en el desarrollo de la RSE 

El abordaje del concepto de RSE, con sus desplazamientos en el tiempo, 
deja entrever cómo ha atravesado el camino teórico la empresa; camino 
que, en toco caso, va de la mano con el desarrollo teórico de la RSE des-
de el management. Lo que le da un tono de validez al desarrollo con-
ceptual es la esfera de la praxís a nivel empresarial. En particular, el o 
los acontencimientos que han marcado el ser socialmente responsable. 
En este sentido, al indagar por los eventos más relevantes en materia de 
RSE la tabla Nº 3 denominada hitos en RSE evidencia lo más simbólico 
para cada empresa.
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Tabla 4 
Hitos en RSE

Empresa A Empresa B Empresa C Empresa D Empresa E Empresa F Empresa G Empresa H

Estandarización 
de procesos 
productivos 
causando menor 
impacto medio 
ambiental 
Mejoras de 
condiciones 
laborales
Fortalecimiento 
de capacidades 
y competencias 
para el emprend 
en comunidades 
locales
Modelo RSE.

Creación de 
política social 
de ayuda a 
comunidad 
Creación del 
modelo de RSE
Mapa de grupo 
de interés
Inclusión de la 
sostenibilidad

Nacimiento de 
fundación
Creación del 
voluntariado 
corporativo
Primera 
rendición de 
cuentas a los 
grupos de 
interés
Aplicación de 
estándares 
GRI y adición 
al pacto global

Creación banca 
humana
Nacimiento de la 
fundación (apoyo 
a emprendimiento
BanCO2
Crédito verde
Inclusión 
financiera

Sin informar Afiliación al 
Pacto Global
Construcción 
del modelo de 
RSE
Definición 
de ejes más 
importantes 
para la 
creación de 
valor.
Mapeo de 
grupos de 
interés

Apoyo económico 
y capacitación 
emprendimiento. 
PV
Programa de apoyo 
a la cadena de 
valor
Estrategia de valor 
compartido para 
proveedores
Voluntariado 
corporativo

Sin informar

Elaboración propia con información provenientes de las entrevistas realizadas a 
los directivos de RSE

La tabla Nº 4 muestra que, aunque cada empresa tiene sus particu-
laridades en relación con los eventos determinantes que marcan el ser 
socialmente responsable, hay algunos hitos comunes en el horizonte de 
las empresas objetos de análisis. 

I) La identificación o mapeo de los stakeholders (Empresa A, B, C, 
F y G). Conocer a los stakeholders es relevante en el desarrollo de una 
estratégia de RSE en la medida en que marca, además de ampliar, el 
reconocimiento de actores que intervienenen en el negocio, delegado 
tradicionalmente al shareholder. Este reconocimiento es vital. Conocer 
los grupos de interés implica estar al tanto de los impactos que se ge-
neran en la toma de decisiones. De manera que, este evento ubica a las 
empresas en un horizonte más inclusivo en la dinámica del escenario 
de las interrrelaciones que se tejen en el conjunto del core del negocio. 

II) Apoyo al emprendimiento (Empresas A, B, D, F). Este hecho es 
altamente significativo dentro del contexto del país. Con una tradición 
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de apoyo a las comunidades vulnerables desde la perspectiva de la cari-
dad, las empresas privadas han asignados recusos, ayudando al Estado, 
para alivianar problemas de índole social y económica. Sin embargo, 
con el ejercicio de ser socialmente responsable el concepto de caridad 
o filantropía pierde fuerza desde el management. En concreto porque 
la caridad no ataca un problema estructural como la pobreza o el des-
empleo. En esta línea argumentativa se entiende que el hito del apoyo 
al emprendimiendo es una búsqueda por mejorar las condiciones de 
vida de manera estructural. De modo que, el fortalecimiento de capa-
cidades y competencias de las comunidades aledañas a la zona de in-
fluencia donde opera la organización tiene un objetivo más concreto y 
es el de inversión más que el gasto. En el primero el fortalecimiento de 
capacidades y competencias pueden desencadenar la calidad de vida, 
mientras que con el segundo no ataca la raíz de un problema. No hay 
aprendizajes ni desarrollo. El apoyo al emprendimiento requiere una 
mirada aguda sobre la situación económica de la población a la vez que 
hace una apuesta de futuro.

III) Creación del modelo de RSE (Empresa A, B, F, G). La forma-
lización de la RSE a través de un modelo denota el compromiso de la 
organización con la gestión de los impactos que se generan en el de-
sarrollo de sus operaciones. Asímismo, marca una nueva y renovada 
mirada sobre el negocio y el mundo en el que se desarrolla la empresa. 
Esto quiere decir, que se pasa de la visión tradicional donde el negocio 
se consideraba amoral (Comte-Sponville, 2008) a saberse parte de un 
entorno en el que las acciones productivas generan impactos negati-
vos que es necesario aminorar. Los modelos de RSE pueden varían con 
cada empresa pues se ajustan al core del negocio.

IV) Voluntariado corporativo (Empresa C, D y G) y creación de fun-
dación (C y D). El ejercicio del voluntariado corporativo involucra al 
conjunto de empleados de la empresa, que conscientes de los problemas 
sociales donan tiempo dentro de su jornada laboral para apoyar un tra-
bajo de la comunidad. Este ejercicio sin duda amplia el horizonte de la 
RSE ya que los hitos no solo están articulados con el negocio, sino que 
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desde la empresa se promueve un espíritu de servicio. De otro lado, la 
creación de fundaciones ha sido una tradición en las grandes empresas 
colombianas, que aunque fuera del core negocio se han caracterizado por 
ayudar al Estado a enfrentar de manera coyuntural los problemas propios 
de un país emergente. Ahora bien, cabe resaltar que en la empresa D la 
creación de la fundación tiene un matiz particular y es apoyar el empren-
dimiento. Esto sin duda se convierte en un desplazamiento cualitativo en 
tanto hay una apuesta por la generación de empresa.

Otros acontecimientos como la afiliación al Pacto Global (Empresa 
C, F), la aplicación de los estándates GRI (C) y la estrategia de valor 
compartido (G) dan cuenta de cómo la empresa ha asumido la visión 
de la sociedad. Por un lado, el compromiso con estándares internacio-
nales y de otro lado la comprensión de generar valor para otros, en este 
caso el proveedor.

Entre lo superficial y lo incluyente: elaboración del 
informe de sostenibilidad

La formalización de la RSE en empresas grandes en Colombia ha segui-
do la tradición de la elaboración del reporte o informe de sostenibilidad 
con metodología GRI. Por tanto, indagar sobre la forma en cómo se 
hace la memoria de sostenibilidad permite un mayor acercamiento a la 
visión integrada de la RSE. En consecuencia, al preguntar a los direc-
tivos sobre la forma de hacer la memoria sostenibilidad encontramos 
algunos datos significativos en términos de fondo, y datos de forma que 
evidencia la rutina de la recopilación de información con las diferentes 
unidades de la empresa.  

En relación a lo significativo, que evidencia un ejercicio riguroso de 
la RSE, encontramos los siguientes datos:

“Se empieza a hacer una recopilación de información, aunque estos 
aspectos sean negativos, dando prioridad a los impactos sociales, am-
bientales y económicos” (Empresa A). 
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“La elaboración del informe de sostenibilidad parte de la matriz de 
materialidad donde se identifican los riesgos” (Empresa B).

“Se realiza una identificación de los temas que la compañía conside-
ra estratégicos para la sostenibilidad” (Empresa E).

“Se construye una bitácora que es un camino aproximado para in-
fluenciar en nuestros grupos de interés el cambio que deseamos eje-
cutar, el cual sirve de insumo en nuestro informe de sostenibilidad. 
Sin embargo, lo que está detrás de esta bitácora, lo que se busca, es 
empoderar a nuestros grupos de interés para que podamos aprender” 
(Empresa H).

El reporte de sostenibilidad es de alguna manera el reflejo de la 
apuesta de la empresa por la sostenibilidad. De allí que, cuando la em-
presa B afirma que el informe “parte de la matriz de materialidad para 
identificar riesgos” significa que la RSE parte de una mirada ampliada 
que consiste en analizar cómo el negocio afecta los grupos de interés 
con los cuáles la empresa tiene relacionamiento. En este sentido, la ma-
triz de materialidad evidencia los riesgos que genera el negocio para la 
empresa y para los stakeholders. Esta identificación es clave dado que, 
conocer los riesgos, implica ir ajustando y mitigando los impactos ne-
gativos en el corto o mediano plazo.  

En esta misma línea para la Empresa A la recopilación de la infor-
mación que se reporta debe inclur los aspectos negativos. Los impactos 
negativos generados por una empresa es verdaderamente lo que se debe 
mitigar cuando se habla de RSE. Por tanto, el ser socialmente responsable 
parte de reconocer aquellos efectos que están perjudicando a los stake-
holders a través de las decisones de negocio.  Desde otro punto de vista 
la bitácora de acercamiento a los grupos de interés (Empresa H) implica 
que la RSE no es un asunto unilateral sino multidireccional. Así, enton-
ces, el camino de la responsabilidad social se convierte en una co-respon-
sabilidad de todos los actores que hacen parte del negocio.

En breve, el informe de sostenibilidad parte de una evaluación de 
impactos sociales, económicos y medioambientales. Esto significa que 
hay un interés en hacer una evaluación del riesgo en relación con los 
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grupos de interés que interactúan en el funcionamiento del negocio. 
De la misma forma, se podría afirmar que esta evaluación implica el 
reconocimiento de la RSE como una estrategia de gestión y una apuesta 
por la sostenibilidad que ha implicado ajustar la gestión y la revelación 
de información al contexto en el que operan las diferentes empresas.

De otro lado, el reporte se entiende como una recopilación de infor-
mación que responde a los indicadores GRI. Las siguientes respuestas 
lo evidencian: “Se hace unn recopilación de la información teniendo 
en cuenta los indicadores del GRI” (Empresa C, F). “Se realiza una so-
licitud de información, a difentes unidades de la empresa, relacionadas 
con los indicadores GRI” (Empresa G). La elaboración del informe re-
fleja, más que un análisis sobre la RSE de manera integral, el ejercicio 
mecánico de reportar información, más como una necesidad de seguir 
la herramienta que con una mirada profunda sobre la empresa y sus 
impactos y el aporte al desarrollo sostenible. 

Conclusiones

La apropiación conceptual de la RSE en las empresas analizadas refleja 
una cierta sincronía entre la forma de entiender la RSE y el proceso de 
realización del informe de sostenbilidad. Las empresas cuya perspecti-
va está acorde con las teorías utilitaristas no hacen un avance signifi-
cativo en la búsqueda, conjunta con los stakeholders, para transformar 
no solo los modos de producción sino las afectaciones que el negocio 
produce en el entorno. Así que la instrumentalización de la RSE desde 
el management consiste en sacar provecho de un concepto en procura 
de mejorar el rendimiento económico. De allí que, las empresas que tie-
nen una visión funcional y utilitarista de la RSE legitiman sus prácticas 
responsables desde la funcionalidad de lo que se gana estratégicamen-
te:  ganan en visión y expansión del negocio desde la figura del valor 
compartido. Sin embargo, más allá del relacionamiento instrumental 
con los grupos de interés la sociedad como el entorno no son objeto de 
integración. Por tanto, la relación entre la RSE y el reporte integrado es 
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una relación mecanicista cuyo ejercicio provee información de cumpli-
miento con el estandar GRI. 

Por su parte las empresas que tienen una visión de inclusión y reco-
nocimiento de los stakeholders, a través de la matriz de materialidad, 
revelan una aprensión más aguda de la RSE y conciencia con los los 
grupos de interés con los que se relacional. Así, entonces, cuando se 
tienen claros los riesgos de la operación en la triple dimensión: social, 
ambiental y económica el reporte de sostenibilidad se convierte en un 
mecanismo sistémico que puede cumplir las veces de una política de 
gestión. Las empresas que tienen una visiónd de la RSE desde el enfo-
que de las teorías integrativas asumen retos con la sociedad y pueden 
ser aliadas de los organismos multilaterales en la búsqueda de aportar a 
los objetios de desarrollo sostenible.
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Introducción

Ecuador es uno de los países con mayor producción de arroz en Lati-
noamérica, sin embargo, es el de menor productividad. Esto se debe 
a varios factores como son: suelos deteriorados por el alto consumo 
de fertilizantes e insumos químicos, el uso de semillas recicladas o no 
certificadas, también una alta incidencia de plagas.  A esto se suma la 
falta de financiamiento en el mercado formal, que le permita tener li-
quidez con bajos costos de financiamiento y poder contratar y pagar a 
un profesional que lo asesore y le permita aplicar y utilizar la tecnología 
adecuada para obtener buenas cosechas, sin contaminar el medioam-
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biente. Esto le permite tener mayores ingresos económicos y mejorar el 
nivel de vida del agricultor y su familia.

Este estudio se realiza en el cantón Alfredo Baquerizo Moreno, más 
conocido como Jujan, una ciudad de la provincia del Guayas en el Ecua-
dor. Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos INEC (2020), la 
población de este cantón es de 25.179 habitantes, donde el 66,30% perte-
nece a la zona rural, siendo su principal producción el cultivo de arroz, 
obteniendo un rendimiento muy inferior al de la región. Para lograr me-
jorar su productividad, Zambrano (2019) manifiesta, que para mejorar 
la competitividad del arroz se debe enfatizar en la adopción de paquetes 
tecnológicos generados por entes de investigación para cada provincia 
arrocera y que normalmente los productores en su afán de incrementar 
su rendimiento, realizan modificaciones sin fundamento técnico.

Para mejorar esta situación, Nudelman (2020) considera que la eco-
nomía circular es un concepto que se interrelaciona estrechamente con 
la sustentabilidad y cuyo objetivo consiste en que los materiales, los 
productos y los recursos naturales se utilicen y mantengan en la eco-
nomía durante el mayor tiempo posible. Con esto se logra minimizar 
los costos y reducir la cantidad de residuos y basura que contaminan 
al medioambiente, permitiendo al sector que se pueda desarrollar. Así 
mismo Calleja Crespo & Alquézar Sabadie (2020) plantea, no solo los 
sectores verdes deben desarrollarse, sino que toda la economía sea ver-
de. Es por ello que, la política medioambiental europea, además de pro-
teger la naturaleza, pretende ejercer un papel fundamental para mante-
ner la competitividad y generar puestos de trabajo.

En la misma línea, Gilberto Israel González Ordaz & José G. Vargas- 
Hernández (2017) manifiestan la preocupación por parte de gobiernos, 
empresas y sociedad para cuidar el medio ambiente, que han propiciado 
la aparición de modelos económicos como la economía circular, cuya 
finalidad es seguir produciendo desarrollo económico, pero, al mismo 
tiempo, protegiendo al medio ambiente. Por consiguiente, el objetivo 
de este estudio es analizar como la economía circular puede contribuir 
a mejorar la productividad de los pequeños productores arroceros del 
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Recinto Las Conchas de la Provincia del Guayas del Ecuador, sin conta-
minar el medioambiente, para alcanzar la sostenibilidad anhelada. 

Agregando a lo anterior, para alcanzar la sostenibilidad, la Orga-
nización de las Naciones Unidas ONU (2015), aprobó la Agenda 2030 
sobre el Desarrollo Sostenible, que se compone de 17 objetivos y 169 
metas, una oportunidad para que los países y sus sociedades empren-
dan un nuevo camino, con la finalidad de mejorar la vida para todos. 
De los 17 objetivos, el número 12 plantea que se deben garantizar las 
modalidades de consumo y producción sostenibles, que es la finalidad 
de este trabajo, para que los pequeños productores arroceros tengan el 
conocimiento necesario y puedan tener una mejor productividad sin 
contaminar el medioambiente.

Estos objetivos plantean ciertas metas para el 2030, y en relación a 
esto, de acuerdo con lo manifestado por Rodrigo-Cano et al. (2019), la 
finalidad es poner fin a la pobreza, mejorar los accesos a la educación, 
al empleo y la información, mejorar la salud y la vivienda y la reduc-
ción de las desigualdades al avanzar hacia el consumo y la producción 
de una alimentación sostenible. Asimismo, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (2015) afirma que están decididos a proteger el plane-
ta contra la degradación, incluso mediante el consumo y la producción 
sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos naturales y medidas 
urgentes para hacer frente al cambio climático, de manera que pueda 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

La metodología utilizada fue un enfoque de estudio cuantitativo, 
el alcance de la investigación descriptivo, estos estudios tienen por fi-
nalidad describir situaciones y fenómenos, nunca buscan establecer 
o medir relaciones entre variables. A lo sumo identifican la variable 
principal y las variables secundarias (Fassio y Pascual, 2016, p.41). La 
unidad de análisis son los pequeños productores arroceros del Recinto 
Las Conchas del cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan).

Para calcular el tamaño de la muestra se tomó como población a 
6.922 pequeños productores arroceros del sector rural, con una edad 
de, entre 16 y 65 años, dando como resultado:
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n= N.  Z2. p.qd2.N-1+Z2 .p.q

N = tamaño de la población comerciante   
Z = nivel de confianza                         1,96 
P = probabilidad de éxito            97%
Q = probabilidad de fracaso        3%
D = precisión (Error máximo admisible)                   6%

Obtenemos una n = 30 encuestas formales

En este estudio, para el cálculo del tamaño de la muestra se consi-
deró un nivel de confianza del 95%, una probabilidad de éxito del 97%, 
y un error máximo admisible del 6%. Por una consideración especial, 
por la situación que está viviendo el país y el mundo entero, se consi-
deró un tipo de muestra no probabilística, se seleccionó por la cercanía 
a conveniencia y por la disponibilidad y accesibilidad a los pequeños 
productores arroceros del Recinto Las Conchas del cantón Alfredo Ba-
querizo Moreno (Jujan) Provincia del Guayas-Ecuador.

Resultados

Los resultados de las encuestas realizadas a los pequeños productores 
arroceros del cantón Alfredo Baquerizo Moreno (Jujan), son los si-
guientes:

Pregunta # 1: ¿Usted tiene conocimiento sobre qué es economía 
circular?
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Tabla 1
Nivel de conocimiento en economía circular

Nivel de conocimiento en economía circular Resultados

Sí 20%
No 80%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 1
Nivel de conocimiento en economía circular.

Fuente: Elaborado por el autor.

Según las encuestas realizadas, el 80% de los pequeños productores 
arroceros no tienen conocimiento de lo que es economía circular y el 
20% respondieron que tienen algo de conocimiento, lo que se demues-
tra que un gran porcentaje de los agricultores, desconocen lo que es 
economía circular, debido a la falta de una educación ambiental, que le 
permitan mejorar su productividad, sin contaminar el medioambiente. 

Pregunta # 2: ¿En el proceso de producción, usted utiliza produc-
tos que son amigables con el medioambiente?
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Tabla 2
Utilización de productos eco amigables con el medioambiente.

Utiliza productos que son amigables con el 
medioambiente.

        Resultados

Siempre 0%

La mayoría de veces 30%

De vez en cuando 70%

Nunca 0%
Desconozco si los productos o servicios que utilizo son 
amigables con el medio ambiente

0%

Otro 0%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 2
Utilización de productos eco amigables con el medioambiente.

Fuente: Elaborado por el autor.

En esta pregunta, el 70% de los encuestados respondieron que utili-
zan de vez en cuando productos eco-amigables con el medioambiente, 
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y el 30% lo utiliza la mayoría de las veces. Esto demuestra que no hay 
pequeños agricultores del sector, que utilicen siempre esos productos.

Pregunta # 3: Si la respuesta anterior fue sí, mencione ¿qué pro-
ductos eco-amigables usted aplica a su proceso de producción?

Tabla 3
Productos que utilizan que son amigables con el medioambiente.

Productos eco-amigables Resultados
Foliares 22%

Bio escudo 11%

Ganador 22%

Foliares y bio escudo 11%

Bio escudo y ganador 34%

Fuente: Elaborado por el autor.
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Figura 3
Productos eco amigables con el medioambiente.

Fuente: Elaborado por el autor.

Los productos eco amigables con el medioambiente que utilizan los 
pequeños productores arroceros son: los foliares el 22%, el bio escudo 
el 11%, el ganador el 22%, foliares y bio escudo el 11% y bio escudo y 
ganador el 34%. Eso demuestra que en el proceso de producción no 
lo realizan de una manera técnica, sino que lo realizan de acuerdo al 
criterio de cada agricultor.

Pregunta # 4: ¿Tiene conocimiento de que los productos químicos 
que utiliza para su cultivo, contaminan el medioambiente?
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Tabla 4
Conocimiento de productos contaminantes

¿Tiene conocimiento de que los productos químicos que utiliza
para su cultivo contaminan el medioambiente?

Resultados

Sí 100%

No 0%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 4
Conocimiento de productos contaminantes.

Fuente: Elaborado por el autor.

El 100% de los pequeños productores arroceros manifiestan, que 
tienen conocimiento, que los productos químicos que utilizan para su 
cultivo, contaminan el medioambiente, pero muchos lo aplican por di-
ferentes factores, unos porque los químicos matan las plagas de una 
manera eficiente, otros, porque los productos orgánicos demoran mu-
chos días en matar las plagas y muchas veces son ineficientes, y otros, 
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porque desconocen cuáles son los productos orgánicos que matan las 
plagas de una manera efectiva.

Pregunta # 5: ¿Usted reutiliza algunos de los productos o insumos 
que aplica para sus cultivos?

Tabla 5
Reutilización de productos o insumos

Reutilización de productos o insumos         Resultados
Sí             40%

No             60%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 5
Reutilización de productos o insumos.

Fuente: Elaborado por el autor.
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El 60% de los encuestados respondieron que no reutilizan ningún 
producto o insumo en su proceso de producción, debido a que tienen 
desconocimiento de cómo realizarlo, y el 40% respondió, que, si reuti-
lizan estos productos, pero de una manera tradicional, sin aplicar las 
nuevas tecnologías.

Pregunta # 6: Si la pregunta anterior es positiva, mencione cuáles.

Tabla 6
Productos o insumos reutilizados.

Si la pregunta anterior es positiva, mencione cuáles.         Resultados
Semilla reciclada            100%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 6
Productos o insumos reutilizados.

Fuente: Elaborado por el autor.
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En la pregunta número 5, el 40% de los pequeños productores arro-
ceros, respondieron que sí reutilizan algún producto o insumo en su 
proceso de producción, y de ese 40%, el 100% respondió que reutilizan 
semilla reciclada, ya que esto le permite reutilizarlo en el siguiente pro-
ceso productivo, disminuyendo los costos de producción en la nueva 
cosecha. 

Pregunta # 7: ¿Usted cree que, si utiliza productos eco-amigables, 
podría tener una mayor productividad en su cosecha?

Tabla 7
Si utiliza productos eco-amigables, ¿tiene mayor productividad en su 
cosecha?

¿Si utiliza productos eco-amigables, tiene mayor productividad 
en su cosecha?

Resultados

Sí       60%

No       40%

Fuente: Elaborado por el autor.
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Figura 7
Si utiliza productos eco-amigables, ¿tiene mayor productividad en su 
cosecha?

Fuente: Elaborado por el autor.

El 60% de los pequeños productores encuestados manifiestan que 
ellos sí creen que, utilizando productos eco amigables, podrían tener una 
mayor productividad en su cosecha, y el 40% manifiestan que no creen, 
en este sentido sería importante, que desde la academia y el gobierno se 
realicen programas de capacitación sobre educación ambiental o econo-
mía circular, para que los pequeños productores arroceros, tengan un 
mejor rendimiento en su producción, cuidando el medioambiente.

Pregunta # 8: ¿Usted está dispuesto a utilizar en su cultivo produc-
tos que sean amigable con el medioambiente?
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Tabla 8
¿Está dispuesto a utilizar en su cultivo productos que sean amigables con 
el medioambiente?

Disposición a utilizar en su cultivo productos que sean amigable 
con el medioambiente.

Resultados

Sí 70%

Siempre y cuando sean buenos 30%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 8
¿Está dispuesto a utilizar en su cultivo productos que sean amigable con 
el medioambiente?

Fuente: Elaborado por el autor.

El 70% de los encuestados respondieron, que sí están dispuestos a 
utilizar en su cultivo, productos y/o insumos que sean amigables con el 
medioambiente, y el 30% manifiestan que, si esos productos son bue-
nos y no muy caros, ellos lo utilizarían.
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Pregunta # 9: ¿Alguna sugerencia para mejorar la productividad 
sin contaminar el medioambiente?

Tabla 9
Sugerencia para mejorar la productividad sin contaminar el 
medioambiente

Sugerencia para mejorar la productividad sin contaminar el 
medioambiente

Resultados

Utilizar productos orgánicos      70%

Utilizar productos eco amigables      30%

Fuente: Elaborado por el autor.

Figura 9
Sugerencia para mejorar la productividad sin contaminar el 
medioambiente

Fuente: Elaborado por el autor.
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El 70% de los encuestados sugirieron que se deben utilizar pro-
ductos orgánicos para mejorar su productividad sin contaminar el 
medioambiente, y el 30% sugiere utilizar productos eco amigables con 
el medioambiente: las dos sugerencias que hacen los pequeños pro-
ductores, tienen el mismo objetivo, tener una mayor productividad 
sin contaminar el medioambiente. Es importante mencionar, que ellos 
tienen la predisposición de utilizar en todos sus procesos productivos, 
productos que no contaminen el medioambiente, aplicando las nuevas 
tecnologías.

Conclusiones

Como lo plantea el objetivo 12 del Desarrollo Sostenible: Consumo 
responsable y producción, que es garantizar modalidades de consumo 
y producción sostenible, en este estudio se analizó cómo la economía 
circular puede contribuir a mejorar la productividad de los pequeños 
productores arroceros del Recinto Las Conchas del cantón, Alfredo Ba-
querizo Moreno (Jujan), sin contaminar el medioambiente. De acuerdo 
a los resultados de las encuestas, se pudo evidenciar que el 80% de los 
pequeños productores arroceros desconocen lo que es economía circu-
lar, y en el proceso de producción, aunque no siempre utilizan produc-
tos orgánicos o productos amigables con el medioambiente, lo realizan 
de una manera tradicional, sin aplicar las nuevas tecnologías, lo que 
les resulta una mayor inversión, y no tienen la liquidez necesaria para 
realizar este tipo de desembolsos. 

Además, ellos manifiestan que, aunque no siempre, sí utilizan pro-
ductos eco-amigables con el ambiente, un punto importante a destacar, 
es que ellos están conscientes que, al utilizar productos químicos, con-
taminan el medioambiente, y el 40% de los encuestados que reutilizan 
algún producto o insumos, todos lo hacen con las semillas recicladas y 
que, para el siguiente cultivo, el costo le resulta más bajo, incrementan-
do su rentabilidad. También, el 60% de los pequeños productores creen, 
que si utilizan productos eco-amigables podrían tener una mayor pro-
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ductividad en su cosecha, así mismo, el 70% de ellos está dispuesto a 
utilizar estos productos y el 30% manifiesta que lo harían, siempre y 
cuando estos productos sean buenos. Y finalmente ellos sugiere utilizar 
productos orgánicos o productos eco-amigables, para mejorar la pro-
ductividad sin contaminar el medioambiente.

Como no existe una cultura ambiental en los pequeños productores 
arroceros, se recomienda que, desde la academia y el gobierno, se coor-
dinen programas de capacitación, sobre temas ambientales. Se consi-
dera que la educación ambiental es relevante para todos los sectores 
y en especial al sector agrícola arrocero, ya que es uno de los produc-
tos más consumidos por el ser humano y sobre todo en el Ecuador. La 
educación ambiental, según Pulido Capurro & Olivera Carhuaz (2018), 
ha generado un importante impacto internacional y ha ejercido una 
influencia directa sobre el desarrollo sostenible y una visión progresista 
sobre los aspectos ambientales, para eso se requiere de una planifica-
ción desde la educación básica hasta la educación superior.

Finalmente, Skvarciany et al.   (2021) expresan, que se podría afir-
mar que la economía circular y los objetivos del Desarrollo Sostenible 
están estrechamente relacionados, y que la economía circular podría 
ser tratada como una herramienta de asistencia eficaz para lograr los 
ODS. Las limitaciones que tiene este estudio es que, no se pudo realizar 
más encuestas a otros pequeños productores arroceros, por la situación 
de la pandemia, que impide abarcar a más agricultores del sector, y se 
recomienda para futuras investigaciones ampliar el número de encues-
tas y determinar los costos de producción y el rendimiento por hectá-
rea, utilizando productos químicos y productos orgánicos o eco-amiga-
bles con el medioambiente con el fin de lograr el desarrollo sostenible.
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Introducción 

En la actualidad, las empresas tienden a querer una estabilidad econó-
mica, y para eso se centran en realizar actividades teniendo en cuenta 
los criterios sociales y ambientales para que aseguren la continuidad 
del negocio. Ser sostenibles significa ser responsables, es decir, estar 
comprometidos con las nuevas generaciones para promover relaciones 
sociales sanas (Cárdenas et al., 2019).  Existen muchas actividades que 
se pueden aplicar a las empresas para que sean más sostenibles, por 
ejemplo: economizar recursos energéticos, aprovechar los recursos cer-
canos e implementar los principios de la economía circular, por último 
gestionar ecológicamente los transportes.
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Para las empresas la sostenibilidad representa como una oportuni-
dad de cambio y transición para una nueva forma de hacer negocios y 
también nuevas formas de convivir con una sociedad y el medio que la 
rodea (Sánchez González et al., 2020).

Este trabajo se realiza con el objetivo de analizar la influencia de los 
diferentes grupos de interés en el proceso de cambio que llevan a cabo 
las pymes de la Ciudad de Machala  para incorporar la sostenibilidad 
en sus estrategias para así proponer una serie de instrumentos que im-
pliquen mejoras en los principales procesos de cambio, el cambio de 
flujos de información y el cambio de cultura, así poder convivir   con 
una sociedad , desarrollar sus negocios y crecer en un medio de compe-
tencia en donde todos podamos ganar (Chávez et al., 2018).

En torno a las pymes, existen un número importante de definicio-
nes al respecto Cleri (2007), señala que “la empresa es un conjunto de 
personas que trabajan juntas para cumplir un objetivo común. Una em-
presa son individuos que unen sus esfuerzos para alcanzar un beneficio 
económico” (p.33). En resumen, la diferencia entre la empresa con cual-
quier institución de la sociedad es la búsqueda o deseo de lucro. Por su 
parte, Ventocilla (2014), afirma: “Las PYMES se vuelven sistemas crea-
dores de valor económico cuando desarrollan dinámicas productivas 
y competitivas que les permiten enriquecer su contexto conectando a 
las personas con los mercados, en los cuales se encuentran los recursos 
requeridos para satisfacer sus necesidades, a la vez que se enriquecen 
en el proceso” (p. 26). Es decir, la creación de valor en una empresa no 
es más que la producción de utilidad y fortuna por parte de la misma.

Las pequeñas empresas son las que disponen de 20 trabajadores o 
menos, mientras que, las medianas empresas tienen entre 20 y 500 tra-
bajadores. Esta conceptualización puede variar en función de los dife-
rentes contextos económicos e históricos, no hay una explicación única 
que nos indique lo que es una pequeña y mediana empresa dado que se 
utilizan variedad de criterios (Lavarone, 2012).

En primer lugar, es una de las principales fuentes de empleo es in-
teresante como instrumento de promoción de empleo en la medida en 
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que solo exige una inversión inicial y permite el acceso a estratos de ba-
jos recursos. En segundo lugar, puede constituirse en apoyo importante a 
la gran empresa resolviendo algunos cuellos de botella en la productivi-
dad. Con ello se da oportunidad a que personas sin empleo y de bajos re-
cursos económicos puedan crear su propio empleo, y así mismo contri-
buyan con la producción de la gran empresa (Tello Cabello, 2014).

Las pequeñas y medianas empresas cumplen una  labor esencial en 
la economía de todos los países. Los países que conforman la OCDE (Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) suelen tener 
entre el 70% y el 90% de empleados en este grupo de empresas. Entre el 
90% y el 99% del sector empresarial español y latinoamericano está cons-
tituido por pequeñas y medianas empresas (Lavarone, 2012). Las pymes 
generan riqueza y empleo, porque dinamizan la economía y mejora la 
gobernabilidad, debido a que requieren menores costos de inversión, es 
el sector que mayormente utiliza insumos y materias primas.

La actividad empresarial de las pymes tiene gran importancia, es-
pecialmente por el impacto significativo que tienen en las economías, 
implica que se garantice su sostenibilidad, en el tiempo del emprendi-
miento y por lo tanto en la generación de valor, pero lo que es evidente 
es el hecho que cesan sus actividades en el corto plazo (Sepúlveda y 
Gutiérrez, 2016).

En este sentido, autores como Barcellos (2010) indican que el prin-
cipal objetivo de la sostenibilidad económica con el cuidado del entor-
no social y la protección del medio ambiente, las empresas precisan de 
herramientas que auxilien tanto la toma de decisiones como la defini-
ción de estrategias. Siendo la gestión de la sostenibilidad económica en 
un proceso que requiere de inversión y acompañamiento de los gobier-
nos e instituciones a las empresas para la implementación de estrategias 
internas en pro de ser empresas sostenibles.

Según Tyler Miller (2007) cuyo aspecto esencial son el fortaleci-
miento de un estilo de desarrollo que no perpetúe ni profundice la po-
breza ni, por tanto, la exclusión social, sino que tenga como uno de sus 
objetivos centrales la erradicación de aquella y la justicia social, y la 
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participación social en la toma de decisiones, es decir, que las comunida-
des y la ciudadanía se apropien y sean parte fundamental del proceso de 
desarrollo. Los conceptos de sostenibilidad defendidos por varios auto-
res, en el que se considera las dimensiones ecológica, económica y social. 

Consideran que un ecosistema es sostenible ecológicamente cuan-
do, bajo uso, mantiene a través del tiempo las características funda-
mentales en cuanto a componentes e interacciones en forma indefini-
da; sostenible económicamente, cuando este produzca una rentabilidad 
razonable y estable a través del tiempo a quien lo maneje; y desde el 
punto de vista social, explican que un sistema será sostenible cuando el 
manejo y la organización de este sean compatibles con los valores cul-
turales y éticos del grupo involucrado (Camino y Muller, 1993).

Casares y Arca (2002) plantearon que

La sostenibilidad se configura como el marco necesario para 
el desarrollo humano y constituye un paso adelante en el en-
foque del medio ambiente y su problemática, incorporando 
a la visión tradicional del medio natural las variables del me-
dio humano y haciendo especial hincapié en su organización 
institucional, económica y social. (p. 3)   

La sostenibilidad es uno de los valores centrales de las empresas 
sostenibles (Ricart Costa, 2006). Utilizan distintos mecanismos para 
asegurar la incorporación de la sostenibilidad en la formulación de la 
estrategia corporativa. El paso fundamental detectado es el desarrollo 
de una estructura de gobierno que sirve de soporte a la consecución de 
este objetivo (Ricart Costa, 2006). 

Los comités de sostenibilidad del Consejo de Administración se 
están convirtiendo en una característica común en las empresas soste-
nibles. En estas empresas el nivel de aceptación de estos comités es el 
mismo que el de otros comités del Consejo de Administración, como 
los de auditorías y remuneración, y mayor que los de estrategia y nom-
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bramientos (Ricart Costa, 2006). Están promoviendo cada vez más va-
lores y prácticas de sostenibilidad en su cadena de valor. Se trata de 
un área a la que se está dedicando bastante atención y que puede tener 
un gran impacto en la difusión de valores de sostenibilidad entre otras 
empresas (Ricart Costa, 2006).

La sostenibilidad se refleja cada vez más en los procesos de selec-
ción, programas de formación, sistemas de recompensa y políticas de 
comunicación. (Ricart Costa, 2006). Es una capacidad central que per-
mite fortalecer dos activos estratégicos esenciales: la reputación y la 
innovación (Ricart Costa, 2006). Se considera un tema estratégico y la 
responsabilidad de su desarrollo se asume a nivel del Consejo de Admi-
nistración. Por lo tanto, se establecen nuevas tareas a ese nivel para dar 
respuesta a esta nueva realidad. 

Por otra parte, el desarrollo de estas nuevas tareas impone los cam-
bios que acabamos de indicar en la composición, estructura y funcio-
namiento de los Consejos de Administración. Todos los demás cam-
bios producidos en las empresas líderes tienen su raíz en estos cambios 
fundamentales en su gobierno (Ricart Costa, 2006).

Utilizan un tipo de cuadro de mando integral para asegurar que la 
sostenibilidad se despliega en los objetivos estratégicos y se plasma en 
las operaciones (Ricart Costa, 2006). Restrepo y Rivera (2008) utili-
zan el término perdurabilidad, indicando una empresa perdurable “es 
aquella que a través del tiempo presenta resultados financieros superio-
res sostenibles, adecua su manejo a la intensidad de las condiciones de 
su entorno sectorial y las fuerzas del mercado” (p. 22).

Los estudios referidos develan que la perdurabilidad ha sido deter-
minada en función de factores internos, como de interface y aquellos 
considerados externos. La mayoría de estudios de perdurabilidad y 
mortalidad de las empresas han privilegiado los factores internos –ca-
pacidad directiva, empleadas para explorar el desempeño de dichas 
empresas incluyen los rasgos de directores y otros atributos como su 
experiencia, conocimiento de la industria, habilidad para acceder a los 
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recursos esenciales y competencias técnicas del fundador. (LeBrasseur 
y Zinger, 2005, pág. 409).

Según Peña (2010), el concepto de perdurabilidad empresarial o re-
sistencia empresarial, está altamente asociado con la capacidad de las 
organizaciones para “absorber altos niveles de cambio, adaptarse rá-
pidamente al cambio, manejar el cambio causando menor disfunción, 
generar ventajas competitivas de alto rendimiento ante los cambios, dar 
respuesta positiva ante las circunstancias de adversidad, prosperar y ser 
sostenible durante largos períodos” (p.15). El concepto de perdurabili-
dad empresarial “está relacionado con el concepto de éxito organizacio-
nal, el éxito de las empresas suele asociarse con la consolidación, creci-
miento, ganancia en cuotas de mercado, creación de empleo, beneficios 
para sus dueños” (Colón, 2013, p. 11).

La perdurabilidad de las empresas es un tema de preocupa-
ción para los gobiernos, las empresas y la academia, ya que 
de una u otra forma las organizaciones que no sean perdu-
rables afectan a la sociedad, al individuo y a la economía en 
general. (Quiñonez et al., 2011, p.22).

Poveda (2013), nos menciona que “la legislación y la de la PML son 
estrategias para las empresas sostenibles y aunque se considera necesa-
rio realizar más prácticas de RSE, desde el punto de vista de su dimen-
sión ambiental” (p. 27). Poveda (2013) nos dice que

Enfocarse en la eco eficacia con el objetivo de transformar el 
significado de desarrollo sostenible en un instrumento empre-
sarial. La eco eficacia tiene como objetivo armonizar el progreso 
ambiental con los beneficios económicos. Proponiendo ejecutar 
procesos de productividad más eficientes, mientras se reduce el 
consumo de medios y la contaminación. (p. 30).
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Propone realizar procesos de producción más eficientes, mientras se 
reduce el consumo de recursos y la contaminación. Su objetivo es la ob-
tención de ganancias desde la creación de mercados con los componen-
tes del medioambiente (Poveda, 2013). Para la elaboración de nuestro 
trabajo propuesto utilizaremos un tipo de investigación descriptiva que 
consiste en comprender la descripción, registro, análisis e interpretación 
de la naturaleza actual, y la composición de los fenómenos, el enfoque se 
hace sobre conclusiones dominantes o sobre grupo de personas. 

El método a utilizar es el método deductivo-cuantitativo, es decir, 
que nuestro proyecto se enfoca principalmente de lo general a lo espe-
cífico, ofrece una validez holística en la cual se evalúa todos los tipos 
de evidencia, cuanto más exista se otorga control sobre los fenómenos, 
volviéndose más fiable la investigación. Además, se realizará encuestas 
para determinar la sostenibilidad de las pequeñas y medianas empresas 
utilizando un análisis estadístico, creación de gráficos y tablas. La po-
blación de nuestra investigación son las personas que poseen pequeñas 
y medianas empresas de las que se tomará una muestra de 100 personas 
a quienes irá dirigida nuestra encuesta para analizar la sostenibilidad 
de las pymes. Los individuos son cada uno de los dirigentes de las pe-
queñas y medianas empresas en la ciudad de Machala–Ecuador.  

Desarrollo

Luego de haber analizado sobre las personas que trabajan en una em-
presa, se puede decir que la mayoría conoce sobre la sostenibilidad, y 
las demás deberían, con nuestras encuestas le aportamos con una idea 
sobre esta temática y tengan curiosidad, para que investiguen sobre 
sostenibilidad, para obtener más conocimiento. 

Debido a la pandemia tan fuerte que estamos atravesando, las em-
presas se limitan a tener un número de empleados no tan grande, para 
que se pueda establecer mejor cada una de sus funciones ya que esa es 
la razón por la cual muchas empresas han disminuido su personal, y es 
muy bajo el porcentaje donde aún se mantienen con la misma cantidad 
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anterior.  Las empresas siempre obtendrán una mayor confianza con-
trolando cada ingreso o egreso que se tenga, por la cual hacen su ba-
lance contable financiero mensual, el cual consiste en verificar que cada 
cuestión este correctamente bien, mientras que otras empresas realizan 
su conteo semanal. Muy pocas son las empresas las cuales esperan un 
año para hacer su conteo.

Una breve explicación sería que todos estamos pasando por una cri-
sis económica la cual afecta mucho a las empresas, ya que al principio 
de la pandemia no se podía elaborar para obtener ingresos, por lo cual 
la mayoría de encuestados ha dicho que tomaron la decisión de reducir 
el salario. Por otro lado, están las empresas a las cuales no les afectó ni 
les disminuyó. Eso explica por qué se mantuvieron los salarios de todo 
el personal, “de cada mal hay un bien” pues a pocas empresas esta pan-
demia hizo que ejerzan y aumenten el salario de sus empleados.

Analizando las respuestas, se puede apreciar que en la ciudad de 
Machala la mayoría de empresas medianas y pequeñas prefieren no to-
mar medidas sobre el consumo de energía, son muy pocas las empre-
sas que establecen ciertas medidas para que no se produzca de forma 
exagerada. La energía viene en parte con la sostenibilidad ya que, si las 
empresas no lo ven como un tema importante como para realizar un 
tipo de control, no son tan sostenibles como se piensa.

En esta pregunta de la encuesta está casi mitad con mitad, lo que 
se deduce que no todas las empresas cumplen con las normas para ser 
sostenibles, porque los indicadores medioambientales tienen una gran 
importancia en el tema de la sostenibilidad. Sobre el tema de soste-
nibilidad se tomó también en las encuestas prácticas, donde sean las 
mejores para realizar. La que más eligieron fue la de reducciones de los 
costes relacionados con el consumo reducido de energía, aunque no 
las apliquen, ha sido elegida para implementarla muy pronto, la menos 
votada fue la que no se aplica para su empresa.

La mayoría de los encuestados está de acuerdo con las nuevas nor-
mas de la ODS ya que han proyectado preocupación para una erradica-
ción sobre la contaminación de los países, y para que deje de afectar los 
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efectos climáticos. Analizando la respuesta se dio a entender que mien-
tras un Estado se desarrolle en el tema de la sostenibilidad se reducirán 
los químicos tóxicos que la mayoría de ciudadanos utilizan.

Todas las empresas deberían de realizar mecanismos donde se preo-
cupen por mantener un ambiente sano, pero con lo analizado ya de las 
encuestas se dedujo que no todas las empresas tienen las mismas ideas 
de mantenerse con un ambiente sin contaminación. Como se puede 
observar en el Gráfico 1, mediante esta pregunta se busca indagar el 
grado de conocimiento por partes de los encuestados sobre la sosteni-
bilidad empresarial.

Gráfico 1
Percepción ante la sostenibilidad económica de las pequeñas y medianas 
empresas.

 
 Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

En la pregunta planteada el 82% de los encuestados manifiesta que, 
si tiene conocimiento sobre la sostenibilidad empresarial, mientras que 
un 18% no tiene conocimiento sobre la sostenibilidad. Como se puede 
observar en el Gráfico 2, mediante esta pregunta se busca analizar si 
durante la pandemia del COVID-19, las empresas han decidido recor-
tar su personal, al verse afectados.
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Gráfico 2
Percepción ante la sostenibilidad económica de las pequeñas y medianas 
empresas

 
 

Fuente: Encuestas. Elaboración propia. 

En la pregunta planteada, el 74% de los encuestados manifiesta que, 
sí optó por disminuir sus trabajadores, mientras que un 26% ha decidi-
do no disminuir su personal.

Como se puede observar en el Gráfico 3, la pregunta busca analizar 
cada que lapso de tiempo las empresas realizan un balance contable 
financiero.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 175

Gráfico 3
Percepción ante la sostenibilidad económica de las pequeñas y medianas 
empresas.
1. ¿Cada cuánto tiempo su empresa realiza un balance contable finan-
ciero?

Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

En la pregunta planteada el 12% de los encuestados manifiesta que 
lo realiza diariamente, el 25% lo realiza semanalmente, el 40% realiza 
el balance contable mensualmente, el 19% lo realiza trimestralmente, 
mientras que el 4% lo hace anualmente.

Como se puede observar en el Gráfico 4, mediante esta pregunta se 
busca analizar, si durante el último periodo se ha visto beneficiado, o 
afectado. 
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Gráfico 4
Percepción ante la sostenibilidad económica de las pequeñas y medianas 
empresas.

 
Fuente:  Encuestas. Elaboración propia.

En la pregunta planteada el 4% de las empresas ha decidido aumen-
tar el sueldo a sus trabajadores al no verse afectado, el 54% de las em-
presas ha decidido disminuir los sueldos de sus trabajadores al verse 
afectados, mientras que un 42% ha mantenido los sueldos de sus tra-
bajadores.

Como se puede observar, en el Gráfico 5 esta pregunta busca inda-
gar si las empresas promueven medidas para el ahorro de energía. 
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Gráfico 5
Relación de las pequeñas y medianas empresas con el medio ambiente.

 
Fuente: Encuestas. Elaboracion propia.

En la pregunta propuesta el 69% de las empresas si ha decidido pro-
mover medidas para el consumo y ahorro de energía, mientras que el 
31% prefiere no hacerlo.

Como se puede observar en el Gráfico 6, mediante esta pregunta se 
busca indagar si emplear indicadores medioambientales para evaluar el 
rendimiento económico y su impacto con el medio ambiente.
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Gráfico 6
Relación de las pequeñas y medianas empresas con el medio ambiente.

 
Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

En la pregunta propuesta el 53% de las empresas si ha decidido em-
plear métodos medioambientales para evaluar su rendimiento econó-
mico y su impacto con el medio ambiente.

Como se puede observar en el Gráfico 7, mediante esta pregunta se 
busca indagar si la siguiente lista las principales razones para aplicar 
buenas prácticas medioambientales en su empresa.
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Gráfico 7
Relación de las pequeñas y medianas empresas con el medio ambiente.

 
Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

En la pregunta propuesta el 42% han querido optar por las reduc-
ciones de los costes relacionados con el consumo reducido de energía. 
Mientras el 13% por los requisitos de los proveedores el 24% por las 
ofertas de los proveedores el 9% por mejorar la imagen corporativa, 
11% prefiere innovar mientras que el 1% no aplica para su empresa.

Como se puede observar en el Gráfico 8, la pregunta busca indagar 
sobre las nuevas formas de la ODS que encaminan a luchar con los 
efectos climáticos y contaminación a los países.
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Gráfico 8
Relación de las pequeñas y medianas empresas a nivel social.

 
Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

El 79% estuvo de acuerdo con las normas ODS para poder encami-
nar a luchar con los efectos climáticos y la contaminación de los países, 
mientras que un 21% no estuvo de acuerdo.

Como se puede observar en el Gráfico 9, la pregunta busca indagar 
si la reducción de los químicos tóxicos en la sociedad para el desarro-
llado en la sostenibilidad.
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Gráfico 9
Relación de las pequeñas y medianas empresas a nivel social.

Fuente: Encuestas. Elaboración propia.

El 76% estuvo de acuerdo con la reducción de los químicos tóxicos a 
la sociedad cuando se tiene un estado desarrollado en la sostenibilidad.

Como se puede observar en el Gráfico 10, mediante esta pregunta, 
se busca indagar sobre las empresas sostenibles que realizan mecanis-
mos que ayude a la sociedad a mantener un ambiente sano.
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Gráfico 10
Relación de las pequeñas y medianas empresas a nivel social.

Fuente: Encuestas. Elaborado por los autores. 

El 73% estuvo de acuerdo con el momento de realizar los mecanis-
mos que ayuden a la sociedad a mantener un ambiente sano.

Conclusiones

Mediante el estudio de las pymes se analizó aquellas características 
comunes que poseen en los procesos de gestión en el marco de la sos-
tenibilidad empresarial, conociendo en detalle la realidad a la que se 
enfrentan las empresas en la ciudad de Machala. 

De tal forma que, las pymes conocen de la importancia de desarro-
llar procesos de planeación estratégica y aplicarlos en la organización, 
en muchos casos se evidencia como las empresas han desarrollado es-
tos procesos, considerando la situación actual por la cual nuestro país 
está atravesando a causa de la pandemia COVID-19 y han tenido que 
disminuir producción y trabajadores.
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Esto evidencia que, aunque en las pymes se han desarrollado pro-
cesos de gestión que formalizan a la organización y dan soporte para la 
toma de decisiones, existe un buen manejo en las empresas en lo que 
respecta a contar con un balance contable financiero y san estos de ma-
nera (diario, semanal, mensual, trimestral o anual). 

Asímismo, las empresas han optado realizar por medio de acuer-
dos con los trabajadores la disminución de los sueldos por causa de la 
pandemia, además de tratar de mantener el buen nivel de comunica-
ción que se evidencia en la pymes permite que al interior de estas se 
establezcan estructuras informales a través de las cuales se da el buen 
funcionamiento de la empresa, la adjudicación de roles a los colabora-
dores y la flexibilidad.

Las empresas han manifestado que es importante contar con progra-
mas de protección ambiental para impedir la contaminación y hacer que 
el emprendimiento sea amigable con el medio ambiente y no ocasionar 
daños ecológicos, Asimismo se consideran los factores de competitivi-
dad, donde se determinó que el buen uso de los recursos lleva al logro de 
los objetivos del emprendimiento sostenible, haciéndolos competitivo.
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Introducción

La cultura organizacional se debe considerar como parte integral del 
sistema sociocultural, lo cual permite destacar aspectos de una socie-
dad y cómo influye en el comportamiento de las personas. Dicho lo 
anterior, Léon (2001) señala que las personas dentro de la organización 
comparten experiencias, formas de expresión e ideologías permitiendo 
crear un sentido de pertenencia. García (2006) menciona que la cultura 
puede ser una guía de conducta, prácticas de valores y creencias a las 
que deben adaptarse los empleados esto con el fin de modelar un com-
portamiento de las personas en el trabajo.

De igual manera al hablar de sustentabilidad, se debe considerar que 
no existe diferencia entre los términos sustentable y sostenible. Afirma-
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ción que se hace, tomando en consideración el informe de Brundtland 
(1987), que constituye el primer artículo oficial sobre medio ambiente 
y desarrollo. En este informe, se establecieron directrices y objetivos 
a largo plazo en post del beneficio de las generaciones futuras. Final-
mente, en la declaración de Rio sobre medio ambiente y el desarrollo, 
se establecieron principios que son aceptados hasta la actualidad. Para 
Achkar (2005), la sustentabilidad se debe fundamentar en cuatro di-
mensiones que interactúan entre sí: fisiológicas, sociales, económicas y 
políticas. No obstante, United Nations (2001), propone cuatro dimen-
siones de sustentabilidad: social, económica, ambiental e institucional.

En los últimos años, la industria de papel y cartón a nivel mundial 
presentó un declive en su consumo, debido a diferentes cambios que se 
han presentado ya sean culturales, de consumo o tecnológicos. Siendo 
este último el más relevante, dado por el surgimiento del correo electró-
nico que eliminó en gran parte la cantidad de cartas físicas. Adicional-
mente, el papel gráfico tanto en la prensa como en trabajos editoriales, 
ha presentado una disminución en sus ventas. Finalmente, en cuanto a 
las fotografías y boletos de avión, han sido sustituidas por aplicaciones 
para los teléfonos inteligentes, dispositivos que en la actualidad consti-
tuyen una herramienta de trabajo y de uso para las personas.

Sin embargo, el crecimiento del uso de internet brinda una nueva 
posibilidad a la industria del papel y el cartón. Más aún con el auge 
del comercio electrónico en las economías emergentes, lo cual ha per-
mitido el aumento en la demanda de insumos para empaquetar los 
productos. Para el 2030 se estima una demanda de papel y cartón de 
cuatrocientos noventa mil millones de toneladas, esto según Poyry Ma-
nagement Consulting, siendo los mayores consumidores del continente 
asiático.

Es preciso indicar que un factor de interés tanto social como em-
presarial, es la ausencia de políticas de prevención frente a la contami-
nación; lo cual se evidencia en la falta de integración que existe entre 
los procesos de producción de las empresas y el medio ambiente. A 
esto se suma, la escasa inversión que realiza el tejido empresarial en 
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tecnología verde, por considerarla como un gasto innecesario. En esta 
misma línea, Mihelcic & Zimmerman (2012) señalan que la carencia 
de objetivos enfocados al cuidado del medio ambiente y el uso de los 
recursos naturales, no debe afectar las condiciones sociales y la salud 
de las personas. 

La presente investigación tiene como objetivo determinar la in-
fluencia de la cultura organizacional en la sustentabilidad de las empre-
sas del sector cartonero del DMQ. 

Cultura organizacional

Para Schein (1988), la cultura es un modelo de presunciones básicas 
descubiertas o desarrolladas por un grupo ante sus problemas en su 
medio externo e integración interna. Es por ello que las creencias bá-
sicas de las personas dentro de una organización se comparten por la 
cotidianidad y la interacción entre el personal provoca actitudes de ma-
nera involuntaria que se ven reflejadas en la identidad de cada una de 
las organizaciones. Pfeffer (2000) añade que, la cultura es un conjunto 
de reglas y medios que moldean a los integrantes de una organización. 
Lo cual difiere con Schein (2010), quien señala que las creencias básicas 
de las personas dentro de una organización se comparten por la coti-
dianidad. La interacción entre el personal provoca actitudes de manera 
involuntaria que se ven reflejadas en la identidad de cada una de las 
organizaciones.

En consecuencia, la cultura organizacional permite establecer di-
ferencias entre las distintas organizaciones incluso si se encontrasen 
dentro del mismo sector productivo tomando en consideración la in-
teracción cotidiana y el conjunto de reglas. Chiavenato (2010), añade 
que, para conocer una organización lo que primero se debe hacer es 
identificar cuál es su cultura y cómo el personal asimila dicha cultura e 
indiscutiblemente como la pone en práctica.

Para el estudio de la cultura organizacional se plantean varias teo-
rías, tales como: clásica, relaciones humanas, estructura sistémica y de-
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sarrollo organizacional. Sin embargo, la fundamentación teórica se lo 
hará en función de los enfoques de la cultura organizacional, mismos 
que tienen su origen en las teorías antes mencionadas. Góngora (2008), 
señala que existen cuatro enfoques: integración, diferenciación, frag-
mentación e interdependencia, los cuales se muestran en la tabla 1.

Tabla 1
Enfoques de la cultura organizacional

Enfoque Autores Conceptualización

Integración: las 
culturas organizacionales 
deben mostrar cohesión, 
uniformidad, consistencia, 
homogeneidad de criterio 
y comportamiento, sin 
olvidar la importancia 
de contar con acuerdos 
generales.

Deal y 
Kennedy 
(1985)

Existe una cultura que es más exitosa 
que otras, la denominaron fuerte, dura 
o macho. Para estos autores, en las 
empresas con culturas vigorosas existe 
una presencia dominante de valores 
lícitos y creencias; los procesos, las 
tareas, el comportamiento del personal, 
la forma de tomar las decisiones está 
bien establecidos; también tienen rituales, 
creencias, narradores y anécdotas.

Diferenciación: la 
cultura organizacional 
es la sumatoria de las 
subculturas detectadas 
en los sectores internos 
de las empresas y en 
las interacciones de las 
personas. 

Payne (2002)

El único modo de conocer el tipo de 
cultura es ingresar profundamente en el 
interior de una organización, donde a su 
vez se podrá analizar las subculturas. 
Compréndase por subcultura al conjunto 
de comportamientos y creencias que 
definen a un grupo de personas y lo 
diferencia dentro de la cultura dominante 
de la cual forma parte.
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Fragmentación: 
plantea que la 
interpretación de la cultura 
es compleja y en muchos 
de los casos no es clara 
por lo que se pueden 
presentar contradicciones 
y confusiones.

 
Weick (1982)

La interpretación de la cultura es múltiple 
y compleja, ni consistente o inconsistente, 
ni coherente o incoherente. Además, 
la relación entre las interpretaciones 
es compleja, contradictoria y 
confusa. Ambigüedad, incertidumbre 
y contradicción son propias de la 
fragmentación de la cultura.

Interdependencia: 
hace referencia a que 
la cultura no puede 
mantenerse fuera del 
entorno donde desarrolla 
sus actividades. 

Hofstede 
(1999)

La cultura como un fenómeno colectivo 
que un grupo de personas aprende y 
comparte en el mismo entorno social 
donde vive o ha vivido. Por consiguiente, 
la programación mental colectiva se 
constituye en la característica básica que 
distingue a un grupo de personas de otro.

Nota: Esta tabla muestra la conceptualización de los enfoques de la cultura 
organizacional. 

Fuente: Elaboración propia

Instrumento de medición cultura organizacional

En la investigación se utilizará el Modelo de Marco de Valores en Com-
petencia (MVC) desarrollado por Cameron y Quinn (2011), diseñado 
para determinar los indicadores más importantes que reflejan la efec-
tividad organizacional. Considera dos dimensiones: la primera flexibi-
lidad, discreción y dinamismo versus estabilidad, orden y control; y la 
segunda orientación interna, integración y unidad versus orientación 
externa, diferenciación y rivalidad. Al unir estas dos dimensiones for-
man cuatro cuadrantes, cada uno de ellos representa un subdominio 
cultural: adhocrática, clan, jerárquica y de mercado; como se muestra 
en la figura 1.
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Figura 1
Modelo de valores en competencia

Nota: El gráfico representa el modelo de valores en competencia
Fuente: Adaptado (Cameron & Quinn, 2011)

Los cuatro tipos culturales pueden definirse a partir de seis factores 
o rasgos organizativos, que tipifican el fundamento de su cultura. Estos 
son:

• Características dominantes: hace referencia a como se ve la orga-
nización en su conjunto.

• Liderazgo organizacional: muestra el estilo de liderazgo que ca-
racteriza a la organización. 

• Factores de cohesión: busca mencionar los mecanismos que per-
miten mantener unida la institución.

• Clima organizacional: hace referencia a la gestión de los emplea-
dos y como es el ambiente de trabajo.

• Criterios de éxito: muestra cómo se define el triunfo dentro de la 
organización.
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• Estilo de dirección: hace referencia a las estrategias para orientar 
a la organización.

Sustentabilidad

Calvente (2007), señala que la sustentabilidad es la habilidad de lograr 
una prosperidad económica en el tiempo siempre y cuando se prote-
ja el sistema natural y generando una mejor calidad de vida para las 
personas. Para Daly (1973), son aquellas condiciones que garantizan la 
existencia de la raza humana por un periodo prolongado de tiempo. A 
lo cual Mooney (1993) añade que las acciones del ser humano deben 
permitir la interacción con el medio ambiente a lo largo del tiempo.

La fundamentación teórica de la sustentabilidad parte de lo estable-
cido en el informe de Brundtland, artículo oficial que habla sobre me-
dio ambiente y desarrollo. En cual se establecieron directrices y objeti-
vos a largo plazo en post del beneficio de las futuras generaciones. En la 
tabla 2 se presentan las principales teorías, que buscan el desarrollo de 
las actividades productivas sin afectar el medio ambiente.

Tabla 2
Teorías del desarrollo sustentable

Teoría Autor Conceptualización
Desarrollo 
sustentable: se lo 
relaciona con un 
proceso de mejora 
social y económica 
considerando los 
distintos grupos de 
interés

Velázquez & 
Vargas (2012)

Mencionan que debe existir un equilibrio 
tanto económico, social y ambiental, para 
desarrollar estrategias de sustentabilidad.

Larrouyet (2015)

Requiere fomentar la modernización 
de la gestión empresarial, conciencia 
en el manejo de los recursos naturales, 
sociales y humanos, partiendo de aquello 
las organizaciones pueden orientar sus 
estrategias para cumplir con el objetivo 
del desarrollo sustentable.
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Economía 
ambiental: 
busca desarrollar 
soluciones a los 
distintos problemas 
ambientales basados 
en fundamentos 
económicos

Rothman (1998)

Añade que en las primeras etapas del 
desarrollo económico existe mayor 
impacto ambiental, para posteriormente 
llegar a un punto máximo y disminuir 
gradualmente, tomando en consideración 
que las organizaciones nacientes no 
cuentan con los recursos necesarios para 
invertir en tecnología amigable con el 
medio ambiente.

Ecodesarrollo: 
fomentando medidas 
preventivas con el 
cuidado del medio 
ambiente

Maurice (2008)
Señala que es más costos corregir los 
daños que prevenirlos considerando que 
los recursos son escasos e importantes 
para el desarrollo de las industrias.

Sachs (1981)
Señala que se debe buscar un desarrollo 
socialmente deseable, económicamente 
viable y ecológicamente prudente.

Nota: Esta tabla muestra la conceptualización de los enfoques de las teorías del 
desarrollo sustentable. 

Fuente: Elaboración propia

Instrumento de medición desarrollo sustentable

En el trabajo de investigación se utilizó el modelo de desarrollo sus-
tentable de Carro, Reyes, Rosano, & Garnica (2017). Considera cuatro 
dimensiones: social, económico, ambiental e institucional. La social, 
está enfocada a la administración de los recursos humanos, seguridad 
y salud ocupacional y finalmente la responsabilidad social corporativa. 
Para los autores esta dimensión está orientada a la búsqueda del desa-
rrollo y del beneficio personal, así como también a brindar un entorno 
seguro para el cumplimiento de sus actividades. 

La ambiental está enfocada al cuidado del entorno tomado conside-
rando todo el proceso productivo, desde la compra de materia prima 
hasta la elaboración del producto terminado. Carro, Reyes, Rosano, & 
Garnica (2017), afirman que la prevención de la contaminación se basa 
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en una buena gestión de los recursos naturales, lo cual permite obtener 
productos y procesos amigables con el medio ambiente y que no gene-
ren contaminación a lo largo de su ciclo de vida.

En cuanto a la económica, los autores proponen realizar inversión 
tecnológica para disminuir el consumo de energías no renovables y con 
ello mejorar la calidad ambiental de los procesos. Se debe tomar en 
consideración que esta dimensión no solo busca obtener una ganancia 
económica sino también tratar de retribuir a la sociedad. Por último, 
la institucional se refiere a implementar en las empresas una cultura 
orientada a la sustentabilidad establecida en su filosofía organizacional. 

Adicionalmente se realizó un recorrido documental de los últimos 
diez años, entorno a trabajos de investigación más significativos sobre 
cultura organizacional, sustentabilidad y la relación que existe entre las 
dos variables, entre las cuales se puede citar las siguientes:

García (2019), en su estudio analizó la influencia del liderazgo en la 
cultura organizacional entre las pequeñas y medianas empresas del sec-
tor manufacturero de la provincia de Pichincha. Para tal fin, utilizó una 
metodología mixta cuantitativa y cualitativa, de carácter exploratorio, 
descriptivo y correlacional, de corte transversal. Aplicó dos encuestas, 
a una muestra de 234 empresas, 150 pequeñas y 84 medianas y realizó 
dos grupos focales formados con una muestra de directivos y mandos 
medios de las pequeñas y medianas empresas. Las técnicas estadísticas 
utilizadas fueron el Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) y el Mode-
lo de Ecuaciones Estructurales (SEM). Los resultados de la investiga-
ción demuestran que el estilo de liderazgo predominante en las PYMES 
es transformacional, el tipo de cultura organizacional es clan y en lo 
referente a la relación entre las variables a un nivel de significancia p < 
0.05 (0.017) el coeficiente de correlación es -0.159, demostrando que 
existe una correlación lineal débil pero significativa.

La investigación de Carro, Reyes, Rosano, & Garnica (2017), tuvo 
como objetivo la propuesta de un modelo de desarrollo sustentable para 
la industria de recubrimiento de cerámicos. La metodología utilizada 
fue cualitativa, documental, considerando los factores de sustentabili-
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dad e instrumentos previos para determinar un nuevo instrumento; el 
cual fue aplicado a cinco empresas del sector. Los resultados demues-
tran que las empresas sustentables son aquellas que realizan acciones en 
las dimensiones ambiental, social, económica e institucional.

Sarmiento, Rosano, & Carro (2017), estudiaron la influencia de la 
cultura organizacional en la sustentabilidad de la industria cerámica en 
México. Para el diagnóstico de la cultura se tomó en consideración el 
modelo de cultura de Denison y para sustentabilidad el estudio previo 
de los autores. Los resultados muestran que la cultura organizacional 
influye en las dimensiones social e institucional, concluyendo que de-
ben desarrollar e implementar estrategias en cada una de las dimensio-
nes del modelo. 

Metodología

La metodología utilizada tiene un enfoque cuantitativo, además es una 
investigación de tipo no experimental de corte transeccional, de tipo 
descriptivo y correlacional. Se analizaron 23 empresas obteniendo un 
total de 96 encuestas. Para el análisis de las variables de estudio se utili-
zaron las técnicas estadísticas análisis factorial exploratorio y la corre-
lación de Pearson.

Para la variable cultura organizacional se aplicó el cuestionario 
OCAI de Cameron y Quinn (2011), el cual está conformado por seis 
dimensiones, con cuatro literales en cada una que corresponden a cada 
tipo cultural. Debiendo el encuestado distribuir un total de 100 puntos 
entre los cuatro tipos, otorgando una mayor puntuación a la que más se 
asemeje a la realidad de la organización. Para obtener los resultados, se 
suman todas las puntuaciones de cada uno de las respuestas, para pos-
teriormente ser divido entre seis. El mayor puntaje determina la cultura 
dominante. Cabe señalar que la encuesta permite observar tanto la si-
tuación actual como la deseada.

La fiabilidad del instrumento, está demostrada con algunos estu-
dios entre los cuales se destacan el realizado por Quinn & Spreitzer 
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(1991), en la cual participaron 796 ejecutivos de 86 diferentes empresas 
de servicios públicos las cuales calificaron el tipo de cultura de su orga-
nización. Los resultados obtenidos según el coeficiente de alfa de Cron-
bach son: (0.74) para la cultura clan, (0.79) para la cultura adhocrática, 
(0.73) para la cultura jerárquica y (0.71) para la cultura de mercado. 
Así mismo Yeung, Brockbank, & Ulrich (1991), realizaron un estudio a 
10.300 ejecutivos de 1.064 empresas; varias de estas organizaciones se 
encontraban dentro de la lista Fortune. Se obtuvieron los siguientes co-
eficientes: (0.79) para la cultura clan, (0.80) para la cultura adhocrática, 
(0.76) para la cultura jerárquica y (0.77) para la cultura de mercado.

En cuanto a sustentabilidad, se diseñó una encuesta considerando 
el modelo desarrollado por (Carro, Reyes, Rosano, & Garnica, 2017). 
El instrumento tiene veintisiete preguntas divididas en cuatro dimen-
siones. Para calificar cada una de los ítems, se utilizó la siguiente escala 
de Likert: nunca (1); a veces (2); ocasionalmente (3); casi siempre (4); 
siempre (5).

Al ser un instrumento nuevo, se realizó su respectiva validación 
tomando en cuenta la metodología desarrollada por Crespo, D`Am-
brosio, Racines, & Castillo (2016). Según la cual, los expertos en una 
escala de 1 a 3 califican los siguientes criterios: representatividad, com-
prensión, interpretación y claridad. La validación se la realizó con diez 
expertos previamente seleccionados acorde a las necesidades de la in-
vestigación. Entre los criterios utilizados para seleccionar a los exper-
tos están: profesión, nivel de conocimiento, experiencia profesional y 
experiencia laboral en empresas manufactureras. Cada uno de los ex-
pertos evaluó el contenido del instrumento, obteniéndose una puntua-
ción mayor o igual a 70% en cada una de las preguntas. Huh, Delorne, 
& Reid (2006) señalan que el valor de fiabilidad en una investigación 
debe ser igual o mayor a 60%, razón por la cual se dan por aceptadas las 
preguntas del instrumento.

Adicionalmente, se realizó el análisis del estadístico Alfa de Cron-
bach obteniéndose un valor de 0.971, el cual indica una fuerte fiabili-
dad del instrumento para implementarlo en la presente investigación. 
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Para el procesamiento de los datos de la variable cultura organiza-
cional se utilizó la herramienta Excel. En el caso de la sustentabilidad el 
software estadístico SPSS y la técnica multivariante análisis factorial. Se 
plantean las siguientes hipótesis:

• H1: El tipo de cultura organizacional de las empresas del sector 
cartonero del DMQ es clan.

• H2: Las acciones de sustentabilidad de las empresas del sector 
cartonero del DMQ están orientadas a la dimensión ambiental.

• H3: Existe una correlación fuerte y significativa entre la cultura 
organizacional y la sustentabilidad empresarial en las empresas 
del sector cartonero del DMQ.

Resultados

Tipología de cultura organizacional sector cartonero del DMQ

Mediante la metodología descrita, se obtuvieron las puntuaciones por 
cada tipo cultural, de las empresas del sector cartonero, lo que permitió 
construir una imagen de cultura organizacional, tal como la conciben 
los miembros de las empresas al momento del levantamiento de la in-
formación (situación actual). La figura 2 muestra la orientación cultu-
ral dominante de las 23 empresas.
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Figura 2
Orientación cultural situación actual

Nota: El gráfico representa la orientación cultura situación actual
Fuente: Elaboración propia

Esta orientación dominante está ratificada con la fuerza cultural, de-
terminada por el número de puntos otorgados a un tipo de cultura espe-
cífica (Cameron & Quinn, 2006). El puntaje más alto que se obtenga en 
uno de los tipos culturales define la cultura dominante. En la tabla 3 se 
presenta los resultados de la cultura dominante, situación actual.

Tabla 3
Cultura dominante en el sector situación actual

CLAN ADHOCRATICA JERARQUICA MERCADO

16 2 4 1
69,57% 8,70% 17,39% 4,35%

Nota: Esta tabla muestra la cultura dominante por empresa en el sector cartonero 
en la situación actual. 

Fuente: Elaboración propia
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En la situación actual se evidencia que el 69,57% de las empresas 
del Sector Cartonero del DMQ (16) tienen artefactos, valores y su-
puestos claves dominantes de la cultura clan. Estas empresas se carac-
terizan por tener un ambiente familiar en el cual se destaca la parti-
cipación y el compromiso de los colaboradores. Así mismo prevalece 
la colaboración y trabajo en equipo, lo cual permite el cumplimiento 
de objetivos (Cameron & Quinn, 2011). Es importante mencionar 
que, este tipo de cultura permite desarrollar un ambiente de trabajo 
humano, siendo el principal objetivo potenciar las habilidades de los 
colaboradores (Cameron & Quinn, 2011).

Cuatro empresas que representan el 17,39%, consideran importante 
evolucionar a la cultura jerárquica para contar con procesos internos, 
estructura y formalización. El 8,70% de empresas (2) poseen un tipo 
de cultura adhocrática, la cual está enfocada a la innovación y desarro-
llo de nuevos productos o servicios, así como el fortalecimiento de la 
participación de los empleados en la organización, siendo el principal 
objetivo la adaptación (Cameron & Quinn, 2011). En menor propor-
ción 4,35%, tienen rasgos de la cultura de mercado, la cual establece ca-
racterísticas de competitividad y productividad dentro de su segmento 
de mercado; siendo la característica principal el intercambio con los 
grupos de interés externos (Cameron & Quinn, 2011). 

Igual procedimiento se aplicó para determinar la orientación y fuer-
za cultural deseada, resultados se muestran tanto en la figura 3 como 
en la tabla 4.
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Figura 3
Orientación cultural situación actual

Nota: El gráfico representa la orientación cultura situación deseada
Fuente: Elaboración propia

Tabla 4
Cultura dominante en el sector situación deseada

CLAN ADHOCRATICA JERARQUICA MERCADO

12 2 4 5
52,17% 8,70% 17,39% 21,74%

Nota: Esta tabla muestra la cultura dominante por empresa en el sector 
cartonero en la situación deseada. 

Fuente: Elaboración propia



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 200

En la situación deseada se observa que, el 52,17% de las empresas 
estiman mantenerse en el tipo de cultura clan. El 21,74% están buscan-
do una transición a la cultura de mercado esto implicaría procesos de 
cambio, considerando que las características principales de este tipo 
de cultura es la competitividad y productividad (Cameron & Quinn, 
2011). Cuatro empresas que representan el 17,39% se mantienen en 
la cultura jerárquica. Sin embargo, si las empresas pretenden pasar a 
la cultura de mercado, deben operar bajo una estructura de procesos 
internos, procedimientos, formalización y estandarización. Al conside-
rar estos aspectos las empresas pueden desarrollar modelos de gestión 
basados en cuatro pilares: cultura, estrategia, ejecución y estructura, lo 
cual permita alcanzar una ventaja competitiva. 

Finalmente, el 8,70% de las empresas desean retomar una cultura ad-
hocrática con lo cual estarían fomentando la innovación, el desarrollo de 
nuevos productos y servicios, la creatividad. Siendo el principal objetivo 
de este tipo de cultura, la adaptabilidad de las empresas a los cambios que 
se puedan presentar en el entorno (Cameron & Quinn, 2011).

En la figura 4 se visualiza la cultura dominante tanto en la situación 
actual como en la deseada, lo cual permite identificar los vectores de 
cambio mismos que darán origen a los planes de acción que deben im-
plementar las empresas cartoneras.
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Figura 4
Orientación cultural dominante actual vs. deseada

Nota: El gráfico representa la orientación cultura situación actual vs. deseada
Fuente: Elaboración propia

Una vez determinado el tipo de cultura dominante tanto en la si-
tuación actual como la deseada en las empresas cartoneras, se reali-
zó el análisis de la congruencia cultural. Consiste en determinar si las 
seis dimensiones (características dominantes, liderazgo organizacional, 
factores de cohesión, clima organizacional, criterios de éxito y estilo de 
dirección) tienden a enfatizar el mismo conjunto de artefactos, valo-
res y supuestos claves culturales en la organización. Los resultados se 
muestran gráficamente en la figura 5.
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Figura 5
Orientación cultural dominante actual vs. deseada

Características dominantes

 Liderazgo organizacional 
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Factores de cohesión 

 Características dominantes 
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Criterio de éxito 

Estilo de dirección

Nota: El gráfico representa la orientación cultural por dimensiones tanto en la 
situación actual como la deseada 

Fuente: Elaboración propia

Como se puede observar, existe congruencia cultural toda vez que 
en todas las parcelas individuales (características dominantes, lideraz-
go organizacional, clima organizacional, factores de cohesión, criterios 
de éxito y estilo de dirección), la cultura clan es dominante. Las organi-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 205

zaciones que centran los supuestos básicos, valores y estilo en un solo 
tipo de cultura minimizan las complicaciones y desconexiones que se 
pueden presentar en el cumplimiento de sus objetivos. Esto a su vez 
permite un mejor trabajo en equipo entre cada una de las partes de la 
organización (Cameron & Quinn, 2011).

Con los resultados obtenidos se construyó el perfil de la cultura clan 
en las empresas del sector cartonero del DMQ, que se muestran en la 
tabla 5.

Tabla 5
Perfil de la cultura tipo clan en las empresas del sector cartonero del 
DMQ

Tipo 
de
cultura

Características 
dominantes

Liderazgo 
organizacional

Factores de 
cohesión

Clima 
organizacional

Criterios de 
éxito

Estilo de 
dirección

Clan

Existe un
contexto 
afectivo y 
personal

Establece 
un ambiente 
familiar

Comparten 
experiencias 
propias

El líder es
considerado 
como un 
mentor

El líder es 
considerado 
un facilitador

El líder es 
considerado 
una figura 
paterna

Promueve la
lealtad a la 
organización

Existe un alto 
compromiso 
de los 
trabajadores 
con la 
organización

Promueve 
el trabajo en 
equipo

Establece un
ambiente 
participativo

Establece 
una confianza 
entre las 
partes

Existe un 
ambiente 
confortable de 
trabajo

Busca el
desarrollo 
del talento 
humano

Tiene un 
interés 
por cada 
uno de los 
colaboradores

Establece el 
trabajo en 
equipo

Promueve el
trabajo en 
equipo

Busca el 
consenso 
con cada 
una de las 
partes

Propone la 
participación 
de los 
empleados

Nota: Esta tabla muestra el perfil de la cultura tipo clan que existe en las empresas 
del sector cartonero del DMQ. 

Fuente: Elaboración propia basada en Cameron & Quinn, 2011.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 206

Con el análisis de la información recolectada se acepta la H1, la cultu-
ra dominante en las empresas del sector cartonero del DMQ es clan; con-
siderando que el 86,96% del total, están orientadas a este tipo de cultura.

Desarrollo sustentable en las empresas del sector cartonero 
del DMQ

En el diagnóstico de la sustentabilidad en las empresas cartoneras, 
se realizó la técnica de análisis factorial exploratorio, para lo cual su 
factibilidad fue medida por el coeficiente KMO, Barlett y la varianza 
total, cuyos resultados se presentan en la tabla 6.

Tabla 6 
Prueba de KMO y Bartlett

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo ,821

Prueba de esfericidad de 
Bartlett

Aprox. Chi-cuadrado 266,361

gl 6
Sig. ,000

Nota: Esta tabla muestra la prueba KMO y Barlett 
Fuente: Elaboración propia

En cuanto a la prueba KMO, se obtuvo un valor de 0,821 que indica 
la factibilidad de aplicar el análisis factorial. La prueba de esfericidad 
de Bartlett tiene un valor de 266,361 y un grado de significación o valor 
p de 0.000, razones por las cuales se supone que los datos pueden ser 
tratados utilizando el modelo factorial. Posteriormente se determinó el 
número de componentes, que para el caso de las empresas cartoneras 
fue uno, que explica el 79,40% de la varianza total de los datos. 
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Mediante el método Varimax, cuyo objetivo es minimizar el nú-
mero de variables que existe en el modelo con pesos elevados en cada 
componente, se calculó la matriz de componentes rotados la cual se 
muestra en la tabla 7.

Tabla 7
Matriz de componentes

Dimensiones
Componente
1

DIM2SOCI ,918
DIM3ECON ,888

DIM4AMBI ,887
DIM1INST ,871

Nota: Esta tabla muestra la matriz de componentes principales 
Fuente: Elaboración propia

Como se observa en la tabla 7, la dimensión social es la más im-
portante (0,918), seguida de la dimensión económica (0,888), a con-
tinuación, la dimensión ambiental (0,887) y finalmente la dimensión 
institucional (0,871). Estos resultados se complementan con el análisis 
descriptivo de cada dimensión, para lo cual se obtuvo los porcentajes 
por cada tipo de escala agrupando las escalas en dos grupos: 1) siempre, 
casi siempre, y 2) nunca, rara vez, ocasionalmente.
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Figura 6 
Dimensión institucional

Nota: El gráfico representa la dimensión institucional
Fuente: Elaboración propia

En cuanto a la dimensión institucional, se observa que el 59.97% 
(casi siempre y siempre) de los encuestados señalan que las organiza-
ciones fomentan una cultura orientada a la sustentabilidad establecida 
tanto en la misión como en la visión, creando hábitos, valores y a su vez 
integrando la ciencia para el desarrollo sustentable dentro de la organi-
zación. Mientras que el 40,03% de los encuestados mencionan que no 
se fomentan dichas actividades dentro de las organizaciones.

Figura 7
Dimensión social

Nota: El gráfico representa la dimensión social
 Fuente: Elaboración propia
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En lo referente a la dimensión social, el 60,86% (casi siempre y 
siempre) de los encuestados señalan que las empresas cuentan con po-
líticas de seguridad y salud ocupacional, así como acciones de respon-
sabilidad social corporativa. Buscan el desarrollo y beneficio personal, 
brindando un entorno seguro para el cumplimiento de sus actividades. 
Mientras que el 39,14% de los encuestados mencionan que no se garan-
tiza dichas acciones dentro de las organizaciones.

Figura 8
Dimensión económica                      

Nota: El gráfico representa la dimensión social        
Fuente: Elaboración propia

En la figura 8 se muestran los resultados obtenidos en la dimensión 
económica. Para el 50,70% (casi siempre y siempre) de los encuestados, 
en las empresas tratan de realizar inversión tecnológica para disminuir 
el consumo de energías no renovables y con ello mejorar la calidad 
ambiental de los procesos. No solo buscan obtener una ganancia eco-
nómica sino también retribuir a la sociedad. Mientras que el 49,30% 
de los encuestados mencionan que no se realizan controles sobre estas 
acciones dentro de la organización.
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Figura 9 
Dimensión ambiental

Nota: El gráfico representa la dimensión ambiental
Fuente: Elaboración propia

En la dimensión ambiental, 53.87% (casi siempre y siempre) de los 
encuestados señalan que las organizaciones realizan acciones para la 
prevención de la contaminación desde la obtención de materia prima, 
proceso de elaboración y finalmente el producto. Es decir, gestionan los 
recursos naturales para obtener productos y procesos amigables con el 
medio ambiente. Mientras que el 43,13% de los encuestados mencio-
nan que no se promueve el compromiso de cuidado medioambiental 
dentro de las organizaciones. 

Del diagnóstico realizado se puede concluir que las empresas del 
sector cartonero del DMQ están realizando acciones orientadas a la 
sustentabilidad. Siendo la dimensión social la más importante (0.918), 
seguida por la dimensión económica (0.888), luego la dimensión am-
biental (0.887) y finalmente la dimensión institucional con un (0.871). 
Adicionalmente con la información obtenida del análisis factorial se 
acepta parcialmente la H2: Las acciones de sustentabilidad de las em-
presas del sector cartonero del DMQ están orientadas a la dimensión 
ambiental. Considerando que la dimensión con mayor participación 
dentro del modelo es la social, ubicándose la dimensión ambiental por 
jerarquía de importancia en tercer lugar.
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Cultura organizacional y sustentabilidad 

La influencia de la cultura organizacional en la sustentabilidad se de-
terminó a través del coeficiente de correlación de Pearson. En la tabla 8 
se muestran los resultados obtenidos para las empresas del sector car-
tonero. 

Tabla 8
Correlación cultura organizacional y sustentabilidad Pearson

Índice 
Sustentabilidad Índice Cultura

Índice 
Sustentabilidad

Correlación de Pearson 1 -,143
Sig. (bilateral) ,516
N 23 23

Índice Cultura Correlación de Pearson -,143 1
Sig. (bilateral) ,516
N 23 23

Nota: Esta tabla muestra la correlación de la cultura organizacional 
y sustentabilidad

Fuente: Elaboración propia

Como se observa en la tabla 8, en este caso el índice de correla-
ción de Pearson tiene un valor de -0.143 con un nivel de significancia 
p<0,05. Estadísticamente existe una correlación negativa débil y no sig-
nificativa entre las variables de estudio. Los resultados indican, que la 
cultura organizacional no es una variable influyente en el desarrollo 
sustentable. Esto debido a que existen otros factores tales como tecno-
lógicos, económicos, estratégicos, y administrativos, que pueden inci-
dir directamente en el desarrollo sustentable. 

Dicho lo anterior y considerando el valor p del análisis correlacional 
de Pearson se rechaza la hipótesis nula aceptando la hipótesis alternativa. 
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Conclusiones 

El tipo de cultura dominante en las empresas del sector cartonero es 
clan. Por consiguiente, mientras más elementos que orienten la con-
ducta de los miembros sean identificados por el personal de este grupo 
de empresas, en cada uno de los niveles de apreciación de la cultura, 
más vigorosa es la cultura dominante en estas organizaciones. 

En las empresas del sector cartonero del DMQ la cultura dominante 
clan es una constante de la cultura real (actual) y deseada. La identifi-
cación de la cultura real y la deseada registró una alta coincidencia, por 
lo tanto, mayor es la congruencia entre ambas. Dada esta congruen-
cia, existirá mayor resistencia a cambiar hacia la cultura jerárquica y 
de mercado.

Las empresas del sector cartonero desean mantener el perfil de la 
cultura clan; sin embargo, existe una ligera tendencia a formalizarse 
y estructurarse (cultura jerárquica), así como a aumentar su posición 
competitiva (cultura de mercado). Para lo cual, primero deberán ins-
taurar en el marco de una cultura jerárquica principios de accionar dia-
rio, tales como: eficiencia, previsibilidad, control, la calidad es la piedra 
angular, mejora continua, dominio de las tareas. Por lo tanto, la teoría 
operativa que impulsa el éxito de la organización es que el control fo-
menta la eficiencia y consecuentemente la eficacia.

Las empresas del sector cartonero han realizado acciones orienta-
das a la sustentabilidad empresarial, poniendo énfasis en la dimensión 
social. Dichas empresas cuentan con políticas de seguridad y salud 
ocupacional, así como acciones de responsabilidad social corporativa. 
Buscan el desarrollo y beneficio personal, brindando un entorno segu-
ro para el cumplimiento de sus actividades. Sin embargo, es necesario 
que este grupo de empresas realicen una inversión en tecnología verde, 
utilizando adecuadamente los recursos naturales y mejorando los pro-
cesos de la cadena de valor. Consecuentemente podrían comercializar 
productos amigables con el medio ambiente. 



La cultura organizacional y la sustentabilidad empresarial son va-
riables independientes. Esto quiere decir que la cultura dominante 
(clan) no influye en las acciones de sustentabilidad de las empresas del 
sector cartonero.

Referencias bibliográficas

Achkar, M. (2005). Indicadores de sustentabilidad. Ordenamiento am-
biental del territorio. Montevideo: DIRAC Facultad de Ciencias.

Brundtland, G. (1987). Informe de la Comisión Mundial sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. Oslo: Naciones Unidas.

Cameron, K., & Quinn, R. (2011). Diagnosing and changing organiza-
tional culture: Based on the competing values framework. San Fran-
cisco: John Wiley & Sons.

Carro, J., Reyes, B., Rosano, G., & Garnica, J. (2017). Modelo de desarro-
llo sustentable para la industria de recubrimientos cerámicos. Revista 
Internacional de Contaminación Ambiental, 131-139.

Chiavenato, I. (2010). Innovaciones de la administración. Tendencias y 
estrategias, los nuevos paradigmas. México DF: McGraw-Hill.

Crespo, A., D`Ambrosio, G., Racines, A., & Castillo, L. (2016). Cómo 
medir la percepción de la responsabilidad social empresarial en la in-
dustria de gaseosas. Yura: Relaciones internacionales, 1-18.

Crozier, M. (1969). El fenómeno burocrático 1: ensayo sobre las tenden-
cias burocráticas de los sistemas de organización modernos y sus re-
laciones con el sistema social y cultural. Buenos Aires: Amorrortu.

Daly, H. (1973). Toward a Steady - State Economy. San Francisco: W. H. 
Freeman & Company. Darren, G., & Mallery, P. (2016). IBM SPSS 
Statistics 23 Step by Step. New York: Routledge.

García Aguilar, J. D. (16 de diciembre de 2019). Influencia del liderazgo 
en la cultura organizacional. estudio comparativo en pequeñas y me-
dianas empresas de Pichincha (Ecuador). Quito, Pichincha, Ecuador. 

García, C. (2006). Una aproximación al concepto de cultura organizacio-
nal. Universitas Psychologica, 163-174.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 214

García, L., Hernández, R., Vargas, B., & Cuevas, H. (12 de 2012). Diag-
nóstico de la cultura organizacional en universidades tecnológicas 
bajo el Modelo de Valores en Competencia. Estudios en Ciencias So-
ciales y Administración de la Universidad de Celaya, 9-29.

García, M., Hernade, R., Vargas, B., & Cuevas, H. (2012). Diagnóstico 
de la cultura organizacional en universidades tecnológicas bajo el 
Modelo de Valores en Competencia. Estudios en Ciencias Sociales y 
Administrativas de la Universidad de Celaya, 9-29.

Góngora N ;Nóbile C.; Reija L (2008)Revista Ciencias Administrativas, 
FCE UNLP. Año 2 – Nro. 4 - julio/diciembre 2014. https://revistas.
unlp.edu.ar/CADM/article/download/1138/1132/3958

Hernández, R., Fernández, C., & Batista, P. (2014). Metodología de la in-
vestigación. México D.F.: McGraw-Hill.

Hofstede, G. (1999). Culturas y Organizaciones. El software mental. Ma-
drid: Alianza.

Kotter, J., & Heskett, J. (1995). Cultura de empresa y rentabilidad. Ma-
drid: Díaz de Santos S.A.

Larrouyet, M. (2015). Desarrollo sustentable: origen, evolución y su im-
plementación para el cuidado del planeta. RIDAA.

Maurice, S. (2008). Teoría del desarrollo. Ecovida.
Pfeffer, J. (2000). Nuevos rumbos en la teoría de la organización: proble-

mas y posibilidades. Oxford University Press, México, D.F.
Sachs, I. (1981). Ecodesarrollo: concepto, aplicación, beneficios y riesgos. 

Agricultura y sociedad, 9-32.
Sarmiento, S., Rosano, G., & Carro, J. (2017). La cultura organizacional y 

su influencia en la sustentabilidad empresarial. La importancia de la 
cultura en la sustentabilidad empresarial. Estudios Gerenciales, 352-
365.

Schein, E. (1988). La cultura empresarial y el liderazgo: una visión diná-
mica. Barcelona: Plaza y Janés.

Schein, E. (2010). Organizational culture and leadership ((4 th ed.) ed.). 
San Francisco: John Wiley & Sons.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 215

United Nations. (15 de 10 de 2001). Indicators of sustainable develop-
ment: Framework and Methodologies. Obtenido de http://www.
un.org/esa/sustdev/csd/csd/9_indi_bp3.pdf.

Weick, K. (1982). Psicología social del proceso de organización. México: 
Fondo Educativo Interamericano.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 216

SECCIÓN II  
Responsabilidad social universitaria 

(RSU)



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 217

LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES  
DEL FUTURO EN EL MARCO DEL 
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Introducción

En 1987, la Comisión Brundtland de Naciones Unidas, en su informe 
“Nuestro futuro común” definió el desarrollo sustentable como aquel 
desarrollo que permite cubrir las necesidades presentes sin comprome-
ter la habilidad de las generaciones futuras para cubrir sus necesidades 
(Álvarez  Etxeberria, 2009).

El denominado desarrollo sustentable consiste en un proceso inte-
gral que requiere del compromiso y la responsabilidad por parte de los 
distintos actores de la sociedad para aplicar mecanismos económicos, 
políticos, ambientales y sociales; así como de nuevos patrones de consu-
mo, que velen por un mejor manejo de los recursos naturales, humanos, 
sociales, económicos y tecnológicos, orientados hacia una mejor calidad 
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E-mail: maranda@uade.edu.ar
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de vida para la población, y al mismo tiempo, que estos patrones de con-
sumo actual no afecten el bienestar de las generaciones futuras.

Algunos autores marcan una diferencia aquí, afirmando que desa-
rrollo sostenible es aquel tipo de desarrollo que se da manteniendo o 
“sosteniendo” un equilibrio en tres ejes centrales: social, económico y 
ambiental; y siendo el desarrollo sustentable, aquel tipo de desarrollo 
que genera una mejor calidad de vida, crecimiento y transformación 
en la sociedad, sin dejar que la producción y el consumo afecten las 
generaciones futuras. 

Entonces, el desarrollo sostenible sólo se mantiene alineado den-
tro de estándares equilibrados, mientras que el desarrollo sustentable, 
desde este punto de vista generaría una mejor calidad de vida (lo cual 
incluye todo lo que refiere el desarrollo sostenible), pero en este caso 
contempla su prolongación en el tiempo, sin afectar negativamente a 
las generaciones futuras. 
Este enfoque exige integrar factores económicos, sociales, culturales, 
políticos y ecológicos, e incorporarlos en las diferentes actividades de 
la compañía para reducir los impactos de su actividad sobre el medio 
ambiente. Sería aconsejable poner especial atención al grado de utili-
zación de recursos renovables y no renovables; preservar la diversidad 
biológica, cultural y económica; incrementar tareas de investigación e 
innovación para la sustentabilidad, con intercambio de información y 
proyectos entre compañías; promover avances tecnológicos para con-
tribuir al desarrollo sustentable; impulsar cambios de hábitos como el 
consumo responsable, tratamiento y separación de desechos o movili-
dad sustentable (Cortes Mura, 2015).
Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y las 169 metas en las esferas 
económica, social y ambiental se encuentran relacionados e integrados 
entre sí ya que el desarrollo de un ámbito afecta los resultados de otro, 
y todos tienden a alcanzar un equilibrio en cuanto a la sostenibilidad 
medioambiental, económica y social, presente y futura, promoviendo 
un desarrollo que se apoye en una educación de calidad, dentro de un 
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marco de crecimiento sostenible, siendo las alianzas estratégicas un 
punto clave.
La incorporación de la sustentabilidad en la enseñanza en sus diferen-
tes niveles contribuirá también a generar este cambio social, donde el 
aprendizaje proveerá a los ciudadanos de mejores herramientas para la 
toma de decisiones y motivará comportamientos y acciones concretas 
más responsables.
En este sentido, en la agenda 2030, la educación ocupa un lugar central 
en la consecución para el Desarrollo Sostenible, tal como lo expresa el 
ODS 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, 
y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para 
todas las personas”.

Metodología

Se hizo una revisión de literatura que permitió precisar el significado y 
evolución del concepto sostenibilidad. Esto permitió definir el campo 
de estudio y centrarlo en los modelos de formación dual. Se trabajó 
con publicaciones científicas, especialmente las editadas a partir del 
año 2000.

Resultados y discusión

La educación dual alemana, escuela de aprendices calificados

Dentro de los modelos existentes, el sistema dual es un modelo de for-
mación de aprendices calificados con base en las necesidades de las 
empresas y la empleabilidad de los trabajadores. Nos parece relevante 
brindar información detallada sobre el sistema educativo iniciado en 
Alemania, hoy en plena difusión. El sistema de educación dual nacido 
en Alemania hoy ya se ha difundido a países de la UE como es el caso 
de España, Grecia, Portugal, Italia, Eslovaquia y Letonia. Por su parte, 
Rusia capacita de esa forma a mecatrónicos, operadores de logística de 
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depósitos, panaderos y cocineros. En la India y en América se comien-
za a formar con el método alemán a jóvenes, en los fundamentos de la 
metalurgia. Además, existen iniciativas en China y Tailandia. También 
en Malasia se ofrece una cualificación inspirada en el título de maestro 
profesional alemán. La implementación no es, sin embargo, siempre 
sencilla, ya que debe haber legislación adecuada para el nuevo sistema.

La dualidad, academia y empresa, es el principio fundamental de 
este hecho educativo admitiendo a la segunda como una nueva escuela, 
donde el estudiante aprende por medio de la práctica en situaciones o 
problemas reales de un puesto de trabajo y mediante la aplicación de 
principios teóricos logra la transformación de la realidad (Araya Mu-
ñoz, 2008).

En Alemania, la Berufsschule, es la escuela encargada de formar pro-
fesionalmente a los aprendices, junto con la instrucción impartida por 
la empresa. Esta combinación de instituciones es lo que caracteriza a 
este sistema de formación como dual. Por tanto, el aprendiz, a la vez 
que se forma en la empresa ha de acudir a las clases que se imparten en 
la Berufsschule.

Alemania es hoy una potencia económica gracias a este modelo de 
formación ya que asegura que el mundo empresarial disponga de mano 
de obra bien cualificada, con la que puede responder de forma ade-
cuada a las exigencias del entorno económico-productivo y contribuir 
a que en la sociedad se alcancen mayores niveles de bienestar social, 
objetivo histórico del sistema dual (Greinert, 1998).

Se busca garantizar una formación básica para todos los ciudada-
nos, de manera que estos puedan insertarse en el mundo laboral. Para 
ello existen diferentes vías de formación profesional. 

La Berufsschule o Escuela de Formación Profesional a tiempo com-
pleto se caracteriza por un amplio abanico de especialidades de dife-
rente duración y con diversos niveles de cualificación. Según la KMK 
(1997), este tipo de centros tiene dos finalidades; una primera es aque-
lla que se encarga de introducir al alumno en una o más profesiones 
reconocidas oficialmente en el sistema dual, instruyéndolo en el nivel 
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básico. Sin embargo, la segunda finalidad es la más importante porque 
la Berufsfachschule puede otorgar el título profesional fuera del sistema 
dual, en aquellos estudios relacionados con las profesiones de asistente 
de dietista, ergo terapeuta, comadrona, enfermera, logopeda y asisten-
te técnico-medico de laboratorio y radiología. Esta institución permite 
ampliar la formación general que dispone el alumnado antes de entrar 
en ella, ofreciendo así, a este la oportunidad de avanzar a otros estudios 
de niveles superiores. La duración es de como mínimo un año a tiempo 
completo, pero por lo general, en la mayoría de las enseñanzas se pro-
longa por más tiempo, siendo un requisito indispensable la realización 
de un practicum en la empresa.

La Fachoberschule es otro tipo de escuela de formación profesional 
que en diferentes especialidades posibilita, en dos años, el acceso a la 
Fachoberschule o universidad de ciencias aplicadas. El primer año com-
bina la enseñanza práctica en empresas con la formación especializada 
en la escuela. Quien tenga ya una titulación de formación profesional 
o quien esté en actividad, pero acredite además poseer experiencia 
profesional puede acceder al último año de la Fachoberschule (KMK, 
2004) dentro de la especialidad correspondiente, impartiéndose estas 
enseñanzas a tiempo completo o a tiempo parcial. Este tipo de escuelas 
existe en especialidades como economía y administración, salud y es-
tudios sociales o economía agraria, por ejemplo.

La Fachschule es otra vía más, pero en este caso se trata de una ins-
titución de perfeccionamiento profesional, a la que acceden aquellos 
que poseen una titulación de formación profesional y desempeñan una 
actividad profesional relacionada con una determinada especialidad. 
Las enseñanzas de este tipo de escuelas pueden ser a tiempo completo 
o a tiempo parcial y conducen a un mayor nivel de cualificación pro-
fesional, posibilitando así la obtención de una titulación postsecunda-
ria de formación profesional reconocida a nivel estatal, pero regulada 
por cada Land. Se trata de enseñanzas de carácter especializado. Nor-
malmente la duración a tiempo completo suele ser de dos años, pero 
a tiempo parcial puede llegar a ser de cuatro, tal como sucede en el 
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Land de Sachsen (SACHSEN, 2011, p.26). Algunas especialidades que 
están vinculadas a este tipo de escuelas son técnica agraria, química, 
frío comercial, informática, automoción, mecatrónica, y técnica de au-
tomatismos, entre otras.

La dualidad del sistema se basa en los dos elementos que lo susten-
tan: la Berufsschule o escuela de formación profesional a tiempo par-
cial, y la empresa. El aprendiz, a la vez que se forma en la empresa, ha 
de acudir a las clases que se imparten en la Berufsschule. Este modelo 
permite que el mundo empresarial disponga de mano de obra bien cua-
lificada, siendo este uno de los principales factores que han propiciado 
que Alemania se convierta hoy en una potencia económica mundial. Es 
esencial en el modelo la relación que existe entre la empresa y la escuela 
de FP a tiempo parcial, tal como recoge la ley de formación profesional 
(BMBF, 2005b). 

El sistema dual está directamente ligado a la necesidad de asegurar 
la disponibilidad de mano de obra cualificada, ya que el objetivo final 
es reforzar la capacidad de competitividad de las empresas. También es 
un ahorro a la hora de contratar un nuevo trabajador, en lo que respecta 
a su instrucción inicial.

La cantidad media que se abona a los aprendices varía entre unas 
profesiones y otras. Normalmente en las actividades relacionadas con 
la industria, el comercio y el sector público se percibe más que en aque-
llas que pertenecen al ámbito del artesanado.

Existen altas posibilidades de que los aprendices sean contratados 
por la empresa una vez que terminan la formación. Por lo general un 
80 % de los aprendices suelen ser contratados por la misma compa-
ñía, mientras que el 20 % restante se divide entre los que no superan la 
prueba de evaluación, los que continúan realizando estudios superiores 
y los que se deciden a cambiar de empresa. Es decir, son altas las posi-
bilidades de emplearse al terminar los estudios (Aleman Falcon, 2015).

Abriéndonos al resto de Europa, podemos describir tres modelos 
tipo:
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1) Como cultura del trabajo, del tipo A, orientado al mercado. El 
principio didáctico rector son las necesidades operativas de la empresa.

2) Como cultura del trabajo, del tipo B, orientado a la política. Mo-
delo regulado por un principio burocrático de base legal.

3) Como cultura del trabajo, del tipo C, orientado a la sociedad. El 
modelo es dual, en una combinación de mercado y burocracia, siendo 
la orientación didáctica predominante, de tipo profesional. 

En España el modelo está previsto por el Real Decreto 1529/2012, 
bajo dos tipos de formación: la arbitrada a través del contrato y la im-
bricada en el sistema educativo.

En este país se ven ventajas en esta nueva modalidad, llevando a una 
transición paulatina al mercado de trabajo, que no queda relegada al 
momento de finalización de los estudios. Además, perciben una remu-
neración durante el proceso y mejoran las posibilidades de empleo, ya 
que las empresas que forman parte del proceso tienden a contratar a los 
alumnos que cumplen los estándares de la industria.

Las empresas también encuentran ventajas en el sistema siendo la 
principal, sin lugar a dudas, su participación en los sistemas de forma-
ción profesional, con el presumible acercamiento entre la formación re-
cibida por los jóvenes y las necesidades de las empresas y las demandas 
y cambios de exigencias en los sectores productivos. 

Se considera, asimismo, que los modelos de formación dual conlle-
van un notable ahorro en costes de selección y reclutamiento. A título 
meramente ejemplificativo, se estima que, en Alemania, el 80% per-
manecen en la empresa con un contrato de trabajo ordinario tras el 
proceso formativo. Con carácter mucho más genérico, se puede consi-
derar que este tipo de formación refuerza el compromiso con el entor-
no, mejorando la imagen de la empresa ante la sociedad y haciéndola 
partícipe de su política de Responsabilidad Social Corporativa (Igartua 
Miro, 2017).

En España, un estudio realizado por la Universidad Ramon Llull 
acerca de la modalidad de formación profesional que se realiza en al-
ternancia entre el centro educativo y la empresa, reveló que entre las 
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270 empresas que integran la Alianza para la FP Dual, el 87,76% de las 
compañías busca sobre todo formar trabajadores potenciales y crear 
una base de posibles empleados.

Otros objetivos menores se centran en apoyar la inserción laboral 
juvenil (12,24%), optimizar los costes de la inserción (8,16%), promo-
ver la FP Dual (6,12%) y mejorar la reputación de la empresa (2,04%).

Podemos decir que la formación dual intenta que los alumnos co-
nozcan de cerca el lugar futuro de trabajo, facilite su incorporación al 
mercado de trabajo, mejore la cualificación profesional, incremente la 
vinculación y corresponsabilidad del tejido empresarial con la forma-
ción profesional, y fomente la transferencia de conocimientos con la 
incorporación de profesores con alto conocimiento de la actividad pro-
fesional.

Puede haber distintas modalidades que van de la formación exclu-
siva en el centro formativo a la formación exclusiva en la empresa, con 
diversos sistemas mixtos o compartidos entre ambos. Siempre debe ha-
ber una participación mínima de formación en la empresa, siendo la al-
ternancia, la retribución económica y la seguridad social características 
que definen el sistema.

Empleo y empleabilidad juvenil

Ya existe una amplia evidencia en el sentido que la integración forma-
ción/trabajo es un método pedagógico eficaz y, al mismo tiempo, una 
válida estrategia para favorecer el acceso de los jóvenes al mercado la-
boral, así como para su mejor inserción en el puesto de trabajo. 

Es importante que interpretemos la relevancia del sistema dual den-
tro del marco del empleo juvenil en el mundo. En España el 32.4 % es la 
tasa de paro entre jóvenes de menos de 25 años, según datos del Insti-
tuto Nacional de Estadística (NE de 2T 2019). El 12,4 % de los jóvenes 
españoles entre 15 y 29 años ni estudia ni trabaja (Informe de indica-
dores comentados sobre el estado del Sistema educativo español 2019).
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La OIT tiene un compromiso histórico con la promoción del traba-
jo decente para los jóvenes. El Programa de Empleo Juvenil se puso en 
marcha en el año 2005 para consolidar la respuesta de la OIT frente al 
desafío del empleo juvenil a escala mundial. Dicha labor ha sido guiada 
por dos instrumentos de política mundial adoptados por la Conferen-
cia Internacional del Trabajo:

-La Resolución de 2005 y las Conclusiones relativas al empleo de los 
jóvenes, adoptadas por la 93ª reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo (2005).

-La Resolución y Conclusiones relativas a la crisis del empleo juve-
nil: Un llamado a la acción, adoptadas por la 101ª reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo (2012). 

El desempleo y el subempleo persistentes de los jóvenes conllevan 
un elevado costo socioeconómico y representan una amenaza para el 
tejido social. Según las declaraciones de la 101ª reunión de la Confe-
rencia Internacional de trabajo en Ginebra, junio 2012, la incapacidad 
para crear suficientes puestos de trabajo decentes puede tener efectos 
perjudiciales duraderos en los jóvenes. 

De los más de mil millones de jóvenes que hay en el mundo, el 85 % 
vive en países en desarrollo con una elevada incidencia de pobreza y 
escasas oportunidades de empleo.

En las economías desarrolladas, el problema puede estar relaciona-
do con la lentitud del crecimiento económico y del empleo, la transi-
ción al empleo, la discriminación, las desventajas sociales, las tenden-
cias cíclicas y diversos factores estructurales. 

Las diferencias existentes en el desafío del empleo de los jóvenes 
exigen respuestas adaptadas a cada circunstancia.

En el año 2018, la media comunitaria europea de abandono escolar 
fue de 10.6 %, y en España del 17,9 %. Al acabar los estudios obliga-
torios, el 35 % de los jóvenes optan por el itinerario de la formación 
profesional (modelos de Educación y Trabajo).

Según datos aportados por Eurostat, en 2019, la tasa de empleo de 
la EU-27 para las personas de entre 20 y 64 años registró un 73,1 %, su 
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nivel más elevado desde 2005. Aunque la tasa de empleo juvenil (perso-
nas de entre 15 y 24 años de edad) muestra un ligero aumento a escala 
de la UE entre 2005 y 2019 (+0,2 puntos porcentuales), las cifras nacio-
nales de casi la mitad de los Estados miembros de la UE (trece países) 
indican un descenso. El descenso del empleo juvenil es especialmente 
acusado en Irlanda, Portugal, España y Grecia. Por otro lado, la tasa 
de empleo de las personas de edad avanzada (entre 55 y 64 años) ha 
aumentado en general durante el mismo período; Bulgaria, Alemania, 
Eslovaquia y los Países Bajos han registrado los aumentos de las tasas 
de empleo de las personas de edad avanzada más pronunciados. 

Dentro de estas consideraciones generales, la pandemia ha intensi-
ficado la precariedad del trabajo y en España, por ejemplo, ha expulsa-
do a 300.000 jóvenes del mercado laboral, que hoy día no estudian ni 
trabajan. La OCDE señala que el COVID-19 es una nueva amenaza al 
empleo de la próxima generación. 

La importancia de la educación para aumentar las posibilidades 
de encontrar empleo es cada vez mayor. En efecto, en Eslovaquia, por 
ejemplo, en 2019 la tasa de empleo de las personas con un nivel edu-
cativo bajo fue del 36,1 %, muy por debajo de la tasa de empleo de las 
personas con un nivel educativo medio y las personas con un nivel alto 
de estudios (75,6 % y 80,6 % respectivamente). Esto es comparable con 
la situación en Croacia (39,5 % para el nivel bajo frente a 66,6 % para el 
nivel medio), Chequia (53,4 % frente a 81,3 %), Bulgaria (51,2 % frente 
a 76,0 %) y Polonia (44,6 % frente a 69,2 %). El caso de Francia también 
es digno de mencionar, con unas tasas de empleo de 51,7 %, 70,1 % y 
83,3 % para las personas con un nivel educativo alcanzado bajo, medio 
y alto respectivamente, si se tienen en cuenta los departamentos de ul-
tramar. Sin embargo, si se excluyen los departamentos de ultramar, las 
tasas de empleo de las personas con un nivel educativo alcanzado bajo, 
medio y alto se sitúa en 52,5 %, 70,4 % y 83,4 % respectivamente. 

En términos de ocupación (CIUO), los profesionales constituyeron el 
grupo más amplio de la EU-27 en 2019, con un 19,5 % de personas con 
empleo, seguido de los técnicos y profesionales asociados (16,9 %) y los 
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trabajadores de los sectores de servicios y de ventas (16,3 %). Al otro ex-
tremo del espectro, los dos grupos más reducidos fueron los trabajadores 
cualificados del sector de la agricultura, la silvicultura y la pesca (3,3 %) y 
las actividades profesionales de las fuerzas armadas (0,6 %).

Sin embargo, la ocupación por sí sola tan solo ofrece una imagen 
limitada de las características económicas, sociales y culturales de las 
personas con empleo. Por este motivo, se ha introducido una clasifica-
ción más amplia denominada Grupos Socioeconómicos Europeos (Eu-
ropean Socio economic Groups, ESeG), que combina la actividad laboral 
con la situación en el empleo. Según esta clasificación, los profesionales 
siguieron siendo el grupo más grande de la EU-27 en 2019 (19,4 %) de 
las personas con empleo, seguidos de los empleados con estatus más 
bajo (18,6 %), y los empleados industriales cualificados (17,1 %).

Según el informe PISA de la OCDE, en los países que brindan edu-
cación profesional establecida y sólida a los adolescentes se cuenta con 
una gama más amplia de aspiraciones profesionales. Por ejemplo, en 
Alemania y Suiza menos de cuatro de cada 10 jóvenes expresan inte-
rés en solo 10 empleos. Los adolescentes alemanes muestran un rango 
mucho más amplio de intereses profesionales, lo cual refleja mejor las 
pautas reales de la demanda del mercado laboral.

Los enormes cambios en el mundo del trabajo durante las últimas 
dos décadas han tenido poco impacto en las expectativas profesionales 
de los adolescentes, que se han concentrado más en menos ocupacio-
nes, según un nuevo informe de la OCDE.

Las aspiraciones profesionales de los adolescentes y el futuro del tra-
bajo dicen que el 47% de los niños y el 53% de las niñas encuestados en 
41 países esperan trabajar en uno de los 10 trabajos populares a la edad 
de 30 años. Las cifras, basadas en la última encuesta PISA de los jóvenes 
de 15 años, revelan una reducción de las expectativas, ya que estos por-
centajes aumentaron ocho puntos porcentuales para los niños y cuatro 
puntos porcentuales para las niñas desde la encuesta PISA de 2000.

El informe dice que la reducción de las opciones laborales está im-
pulsada por los jóvenes de entornos más desfavorecidos y por aquellos 
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que tuvieron un desempeño más bajo en las pruebas PISA en lectura, 
matemáticas y ciencias. 

Sin embargo, tenemos que seguir evaluando el impacto que el CO-
VID-19 ha tenido en el empleo, comparable solo con la Gran Depre-
sión de 1930. La pandemia está provocando el colapso de la actividad 
y el aumento del desempleo, con consecuencias en el empleo juvenil.

Conclusiones

Un objetivo común ha de ser revitalizar la alianza mundial para el desa-
rrollo sustentable. Los ODS, como se ha visto, son múltiples y variados. 
Sin embargo, todos ellos tienen en común la necesidad de ser trabaja-
dos y abordados de forma colaborativa, incluyendo a todos los actores 
relacionados en una estrategia compartida siendo la educación la clave 
para poder alcanzar otros muchos Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS).

Esto se manifiesta principalmente en el objetivo 17, que es transver-
sal y que llama a crear alianzas para lograr los objetivos de desarrollo 
sostenible. El logro de estos objetivos requiere mucho más que la suma 
de acciones nacionales. 

Desafíos como la migración, el cambio climático, la biodiversidad, 
la seguridad alimentaria, la gestión del agua y el comercio son algunos 
ejemplos que no se pueden abordar de otra forma que no sea con una 
mirada multilateral y colectiva. Se busca la creación de mecanismos 
de colaboración más fluidos, mediante relaciones horizontales, como 
vehículo para lograr el desarrollo sostenible, atención a problemas 
globales como la pobreza, la desigualdad, la exclusión social, el agota-
miento de los recursos y el traspaso de los límites ecológicos, junto con 
el creciente interés por la gobernanza democrática y por una mayor 
participación ciudadana en la toma de decisiones.

La cooperación es entonces un elemento central, y a través de la 
gestión sustentable de la cadena la empresa líder puede diseminar la 
adopción de mejores prácticas. Esto abarca la gestión de los materiales, 
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la información y los flujos de capital, considerando las tres dimensiones 
del desarrollo sustentable, es decir, económica, ambiental y social, que 
se derivan de estas mayores exigencias de los stakeholders. 

Ante esta situación, ya no basta con la implementación acciones in-
dividuales, las alianzas se vuelven fundamentales. Diferentes actores, 
incluyendo empresas, fundaciones, las ONG, gobiernos, organismos 
internacionales, inversores institucionales y mercados capitales, pue-
den aportar una multiplicidad de recursos e ideas al sector público, 
creando con él sinergias que favorecen la consecución de la menciona-
da agenda “global”.

La sustentabilidad debe ser visualizada como un proyecto posible, 
como una alternativa al modelo tradicional y como una oportunidad de 
desarrollo y transformación social, enfrentando las dificultades lógicas 
de todo cambio cultural. Será la educación la que permita la movilidad 
socioeconómica ascendente y es la clave para salir de la pobreza. De 
aquí a 2030, se intenta aumentar considerablemente el número de jóve-
nes y adultos que adquieran las competencias necesarias, en particular 
técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y el 
emprendimiento. Y la educación dual es una alternativa válida. 

La necesidad de alcanzar un desarrollo más sostenible, ha de apo-
yarse en las alianzas multiactor que implican a los sectores público y 
privado, así como a la ciudadanía. Naciones Unidas las califica como 
PPPP o P4 (public private people partnerships). Ha de seguir fortale-
ciéndose el surgimiento y desarrollo de las empresas de triple impacto, 
hoy en pleno crecimiento. En Argentina, durante el año 2020, se emi-
tieron unos cien millones de dólares en bonos verdes o sociales que 
financiaron a empresas o proyectos comprometidos con la sustentabi-
lidad. A nivel mundial la Climate Bonds Iniciative (CBI) estima que, a 
pesar el coronavirus, las emisiones de bonos verdes ascenderán sobre 
el 35% a nivel global. 

En este escrito hemos tratado de relevar el estado de situación de 
este ambicioso objetivo, y nos hemos centrado en un aspecto que nos 
parece estratégico: la educación y el empleo juvenil, Pero antes de ce-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 230

rrar el discurso hay un tema no menor, el desafío para las empresas 
es aún mayor, en un escenario post pandemia. Se empiezan a dibujar 
los nuevos paradigmas, caminando hacia economías colaborativas y de 
co-creación, dentro de un marco de consumo responsable. 

Nuestra propuesta es promover las alianzas público-privadas que 
desarrollen las economías locales, dando mayor autonomía a grupos 
vulnerables. Generar planes de empleo regional, con apoyo económico, 
fiscal y técnico, dentro de un marco de iniciativas posibles que surjan 
del consenso ciudadano. Se busca hacer posible la rentabilidad, con la 
cooperación, y el impacto social positivo. 

Y para no perder de vista en de este proceso de apoyo económi-
co-social, Atkinson y Stiglitz, proponen, para evitar el paternalismo, 
redistribuir la renta mediante la fiscalidad directa que utilizar la fiscali-
dad indirecta o, lo que es parecido, las “subvenciones cruzadas”. 
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RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA 
PARA UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD
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Introducción
Después de muchos años trabajando sobre responsabilidad social (RS) 
y sustentabilidad organizacional aplicadas a distintas instituciones, el 
equipo que condujo las investigaciones que se presentan, decidió in-
cursionar en la responsabilidad social universitaria (RSU), a partir de 
reflexiones sobre las formas de dirección de universidades, apoyadas en  
posturas de autores como Vallaeys (2014:105) cuando plantea que “la 
RSU es la mejor alternativa que tenemos para arraigar la pertinencia y 
legitimidad académica frente a la crisis del saber científico en la socie-
dad del riesgo”.

La preocupación estaba centrada en la noción de universidad como 
promotora de cambio social entendiendo que, como tal, debía fortale-
cer sus vínculos incorporando en su administración estrategias de RS 
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que, sin duda, requieren la cooperación de los actores que operan en su 
entorno mediato e inmediato.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) definidos por la Or-
ganización de Naciones Unidas (ONU, 2015) en apoyo de la Agenda 
2030, exhortan al compromiso de la comunidad con la construcción 
de sociedades equitativas y respetuosas del medio ambiente y es con 
este marco, que las universidades, como actores sociales claves, deben 
sumar su aporte promoviendo una educación superior de calidad.

El propósito de esta ponencia consiste en exponer algunos aspectos 
a considerar ante el desafío que implica asumir la RSU como mecanis-
mo para que las instituciones de educación superior puedan brindar, 
con una mirada integral y analítica, las respuestas que la sociedad les 
demanda.

El trabajo se inició con el proyecto “RSU. Enfoques y prácticas en dos 
universidades latinoamericanas”, ejecutado entre 2015 y 2017, en forma 
paralela con el Politécnico J. I. C. de Colombia, y continuó, entre 2018 
y 2020, con el proyecto “RSU: una aproximación a la percepción de los 
grupos de interés externos”, aplicado sobre la institución argentina.

Ambas investigaciones fueron planteadas como una unidad con-
ceptual y metodológica, no obstante, su desarrollo se concretó en dos 
etapas, coincidentes con la formalidad exigida para la presentación de 
los proyectos.

En la primera etapa, el objetivo general consistió en “caracterizar 
el proceso de implementación de enfoques y prácticas de RSU en las 
unidades académicas objeto de estudio, mediante un análisis situacio-
nal que contribuya a actualizar el estado del arte de esta área del co-
nocimiento en la región”, y en la segunda etapa, se propuso analizar la 
percepción de los grupos de interés externos sobre las prácticas de RSU 
de la institución.

Se comparten a continuación, el diseño metodológico, el proceso 
investigativo, los resultados y las conclusiones, de un trabajo que cons-
tituye el primer antecedente de abordaje de la RSU a partir de la mirada 
de sus actores internos y externos en la institución objetivo.
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Fundamentos

La universidad, por su propia identidad, está llamada a formar gra-
duados imbuidos de principios que guíen su comportamiento como 
contribución al logro de una sociedad más justa, pacífica y humana, 
cimentada en la solidaridad y la búsqueda del desarrollo sostenible, lo 
cual se concretará en la medida en que sean capaces de repensarse en 
términos de su RS.

La revisión bibliográfica y documental expone una importante 
cantidad de material que revela la atención otorgada a la RSU, en los 
ámbitos académicos nacionales e internacionales, no obstante, varios 
estudios denotan cierta inquietud sobre la problemática tanto en la co-
munidad universitaria como en la sociedad en general.

Muchos son los autores que han incursionado en el tema desde hace 
algunos años, de modo tal que son varias las definiciones que podemos 
encontrar en la bibliografía, todas válidas y pertinentes, entre las cuales 
se seleccionaron las siguientes, porque reflejan la orientación concep-
tual de las investigaciones expuestas:

“Es la capacidad que tiene la universidad de difundir y poner en 
práctica un conjunto de principios y valores generales y específicos, por 
medio de cuatro procesos claves: gestión, docencia, investigación y ex-
tensión”. (Jiménez, 2002:96).

“La responsabilidad social universitaria será posible, cuando sus 
miembros la asuman como parte de una cultura en la cual el discurso y 
la acción, se conjuguen para promover el cambio social, el desarrollo y 
transformación del entorno”. (Calderón, 2016:200).

Es la responsabilidad de la universidad por los impactos sociales y 
ambientales que genera, a través de una gestión ética y eficiente de sus 
procesos administrativos y funciones académicas sustantivas, a fin de 
participar junto con los demás actores de su territorio de influencia en 
la promoción de un desarrollo humano justo y sostenible. (Vallaeys & 
Álvarez Rodríguez, 2019:113).
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Para el desarrollo de estos estudios, se consideró la RSU como una 
forma de desarrollo humano diferente, que exhorta las instituciones edu-
cativas de máximo nivel, a producir un profundo cambio en su cultura, 
basado en valores, demostrando sensibilidad social y cumpliendo sus de-
beres éticos.

La universidad está llamada a generar el cambio cultural que facilite 
el clima organizacional requerido para asumir su RS, a partir de los 
valores que le dieron vida y que le son intrínsecos, entre ellos, coheren-
cia, confianza, pertenencia, en un marco ético de acción. De manera 
tal que ese cambio debe estar orientado a fortalecer el capital social de 
la institución, incorporando la RSU como una filosofía de conducción 
que defina políticas y oriente estrategias concordantes con el rol prota-
gónico de la universidad en la transformación educativa.

Torres Pernalete & Trápaga Ortega (2012:186) afirman sobre la RSU 
que,
 

este paradigma de universidad socialmente responsable va a 
generar un tipo de profesional diferente, un egresado capaz 
de dar respuesta a los problemas del mundo de hoy, con cla-
ro sentido de ciudadanía global, un profesional responsable 
por su participación no solo en su entorno familiar, profe-
sional y social, sino un egresado que pueda convertirse en 
un agente de cambio local, nacional, regional o internacio-
nal, que genere aprendizajes permanentes.

Pensar en la RSU para una educación de calidad, no solo es un 
compromiso, sino un deber de las universidades para con la sociedad, 
que les ha asignado la función de preparar las nuevas generaciones de 
profesionales formados con contenido ético. Esto requiere trabajar, con 
experiencias concretas a partir del contacto con la realidad e implica 
el desafío de interpretarla como un mecanismo para atender requeri-
mientos cada vez más complejos y demostrar que es posible planificar 
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un futuro con igualdad de oportunidades de acceso y permanencia rea-
les, a una educación superior solidaria.

Los ODS (ONU, 2015) en el objetivo 4, se refieren a una “Educa-
ción de Calidad” y proponen: “Garantizar una educación inclusiva para 
todos y promover oportunidades de aprendizaje duraderas que sean 
de calidad y equitativas”, estableciendo entre las metas para 2030: ase-
gurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los hombres y 
las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria y garantizar que todos los alumnos 
adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para pro-
mover el DS.

Aristimuño, 2012:23 asegura que “el valor de la RSU radica en las 
obligaciones que deben asumir las instituciones de educación superior 
por los impactos sociales y medioambientales tanto de manera interna 
a la institución, así como en la sociedad”,  en Kent, (2020:146) se afirma 
que “la sociedad reclama a las universidades asumir sus compromisos so-
ciales y ambientales; existen mecanismos para reconvertirlas en institu-
ciones socialmente responsables, solo resta, con convicción y formación, 
tomar la decisión e iniciar el recorrido” y por último, Vallaeys (2014:110) 
presenta a la RSU como “nuevo modelo universitario que brindará “res-
puesta obligada a los deberes sociales y medioambientales mediante el 
tratamiento de los propios impactos negativos de la universidad”.

De este modo, es posible afirmar que, como formadoras de dirigen-
tes, las universidades deben influir en la toma de conciencia sobre la 
problemática socioambiental, cuyos efectos e impactos los comparti-
mos todos los habitantes del planeta, y para hacerlo deberán poner en 
marcha acciones concretas que se orienten hacia una formación profe-
sional con compromiso comunitario. 

La RSU como camino hacia el DS, está llamada a convertirse en 
una alternativa de cambio en la gestión universitaria, que se alcanzará 
transitando caminos que conduzcan hacia nuevas opciones en el ejer-
cicio de sus funciones constitutivas. Al respecto, en Kent (2018:78) se 
sostiene que
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al producir conocimientos fruto de la investigación las uni-
versidades no sólo educan, además promueven la innova-
ción fundamental para lograr un crecimiento armónico. Sus 
impactos indudablemente deberán propender a lograr una 
realimentación positiva con la sociedad teniendo en cuenta 
diversos aspectos académicos, humanos, éticos, productivos 
e institucionales.

Como síntesis, la función social de la universidad impone el im-
pulso sostenido de estudios de campo que posibiliten el conocimiento 
de la realidad en la que opera la institución, con el fin de mejorar su 
desempeño social, de modo tal que, al definir sus líneas de investiga-
ción, deben ser consideradas las necesidades y requerimientos de sus 
distintos grupos de interés, internos y externos.

Investigación

El diseño metodológico

Se dividió el trabajo en dos etapas (proyectos de investigación) que, 
desde el punto de vista metodológico resulta pertinente considerar de 
manera unificada y se buscó en cada una de ellas, indagar las percep-
ciones de los actores sociales internos y externos respectivamente, so-
bre las prácticas de RS implementadas en la institución.

En función de la temática se conformó un equipo interdisciplinario 
e intersectorial, integrado por miembros de los claustros con represen-
tación en los órganos de decisión de la institución. Por primera vez un 
empleado no docente integró la unidad ejecutora de un proyecto de 
investigación en la institución, lo cual resultó novedoso e implicó ges-
tionar modificaciones en las disposiciones administrativas. Asimismo, 
formaron parte del equipo, dos profesionales en ciencias económicas 
no egresados de la institución y sin vinculación con la misma, lo que 
brindó una mayor objetividad al análisis.
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Se consideró relevante para el logro de los objetivos, la participación 
de los actores sociales involucrados, lo cual enriqueció el proceso, sus 
resultados y sus conclusiones.

Se planteó una investigación de carácter social y descriptivo, aplica-
da sobre una muestra representativa de la población objeto de estudio 
establecida según cada GI, centrando el análisis en la identificación de 
indicadores que proporcionaran información adecuada a la conceptua-
lización teórica y a la realidad fáctica, sobre la RSU institucional.

El diseño metodológico se estableció con base en la combinación de 
técnicas cuantitativas y cualitativas, entre ellas:

* Se revisó y analizó material bibliográfico y documental en talleres de 
discusión interna, orientados a facilitar el diálogo interdisciplinario 
atento a la disparidad de formación de base de los investigadores par-
ticipantes, que posibilitaron el debate y el esclarecimiento de inquie-
tudes sobre distintos enfoques e interpretaciones.

* El funcionamiento institucional fue relevado mediante observación di-
recta participante y no participante. El conocimiento y experiencia de 
los miembros del equipo posibilitó definir los componentes del mo-
delo de abordaje.

* Se administraron encuestas virtuales, semiestructuradas, confecciona-
das ad-hoc para cada GI, utilizando la Escala Likert de seis puntos de 
acuerdo con los ítems a relevar.

* Con el fin de viabilizar la tasa de respuesta se aplicaron las técnicas de 
censo y de muestreo proporcional estratificado, según el GI a relevar.

* Se realizaron entrevistas de profundidad y se aplicó la técnica de análisis 
de discurso.

* Para el procesamiento de la información relevada se realizó el trata-
miento estadístico correspondiente.
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El proceso investigativo

Se presentan a continuación los lineamientos del proceso investigativo 
y sus resultados.

Una de las primeras cuestiones a resolver fue la delimitación de la 
población a relevar, para lo cual se realizó un exhaustivo relevamiento 
bibliográfico y documental en búsqueda de antecedentes relacionados 
con patrones de abordaje que facilitaran la tarea, pero la exploración 
dio como resultado que, ante la necesidad de considerar las particulari-
dades propias de la institución y teniendo en cuenta que prácticamente 
toda la sociedad se vincula de una u otra manera con la universidad, 
era necesario diseñar un modelo ad-hoc. En el gráfico 1 se expone el 
modelo con el que se trabajó.

Gráfico 1
Modelo de abordaje de la RSU institucional. Elaboración propia.

El objetivo del modelo consiste en definir, identificar y seleccionar 
los grupos de interés a relevar, con la finalidad de conocer sus percep-
ciones sobre las prácticas de RSU de la institución.

El modelo de abordaje diseñado puede ser replicado en institucio-
nes colegas, como alternativa para solucionar los inconvenientes que 
se presentan al momento determinar la población objeto de estudio en 
investigaciones sobre RSU.
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Como quedó expuesto, el trabajo se ejecutó en dos etapas coinci-
diendo con cada una de las investigaciones. 

El modelo consta básicamente de tres fases: selección de patrones 
de análisis, definición de criterios de identificación, e integración de 
los GI.

Primera Fase: fueron seleccionados tres patrones de análisis. Tabla 1.
a) Tipificación de prácticas de RSU: se elaboró un listado de prác-

ticas de funcionamiento institucional para cada una de las etapas, en 
base a la experiencia de los miembros del equipo, a la lectura de la bi-
bliografía específica, a la observación directa participante y no partici-
pante, y a las características distintivas de los actores a relevar. 

b) Vinculación por afinidad: para la primera etapa fueron definidos 
como actores sociales afines, los miembros de los claustros con repre-
sentación en el Consejo Directivo de la institución, mientras que, para 
la segunda etapa, se consideraron afines, las personas e instituciones 
que compartieran algún tipo de objetivo y/o interés con la institución. 

c) Territorialidad: en función de los beneficios relacionados con la 
simplicidad y factibilidad de acceso a los informantes, para la primera 
etapa, atento a que la institución desarrolla sus actividades en distin-
tas localizaciones geográficas, se incorporaron los actores internos que 
desempeñaran funciones en todas las unidades académicas, mientras 
que, para la segunda, se decidió centrar el relevamiento en actores ex-
ternos ubicados geográficamente en el entorno inmediato de la sede 
central de la institución.
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Tabla 1
Primera Fase - Patrones de análisis. Elaboración propia.

Segunda Fase: se definieron dos criterios de identificación. Tabla 2.
a) De inclusión: para ambas investigaciones se consideró el rol más 

significativo de cada actor social en función de su vínculo con la insti-
tución.

b) De selección: se optó por el rol más significativo de cada actor 
social en función de la territorialidad definida para cada etapa.

Tabla 2
Segunda Fase - Criterios de identificación. Elaboración propia
.
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Tercera Fase: cumplidas las fases anteriores fue posible configurar la 
población objeto de estudio a relevar en cada etapa, integrada por los 
grupos de interés internos y externos.

Conformación y relevamiento de los grupos interés 
internos (GI)

Cada GI fue definido en términos de la normativa vigente, lo cual per-
mitió identificarlos claramente y eliminó la posibilidad de ambigüeda-
des en la conceptualización, quedando incorporados todos los claus-
tros con representación en los órganos de decisión institucional a la 
fecha del relevamiento de información.

Al aplicar el patrón de análisis de territorialidad, se tuvo en cuenta 
que la estructura de la institución se compone de una sede central, con 
asiento del decanato, y dos delegaciones académicas ubicadas en ciuda-
des distantes a 400 y 600 km de aquella.

La población objeto de estudio en este caso, quedó conformada por 
cinco bloques, como se muestra en la Tabla 3.
* Bloque 1 Alumnos: que cumplían la condición de alumnos activos y 

figuraban en el padrón electoral.
* Bloque 2 Autoridades: que cumplían funciones de gestión al momento 

del relevamiento.
* Bloque 3 Docentes: profesores regulares e interinos (titulares, asociados 

o adjuntos) y auxiliares de docencia, regulares e interinos (jefes de 
trabajos prácticos y ayudantes graduados).

* Bloque 4 Graduados: egresados de la institución, sin relación de depen-
dencia, que figuraban en el padrón electoral.

* Bloque 5 Personal no docente: que figuraban en el padrón electoral.
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Tabla 3
Conformación de la población objeto de estudio GI. Elaboración propia.

Algunas particularidades de la aplicación del modelo:
*  Las autoridades fueron incorporadas en ese rol y no en su condición 

de docentes.
*  Los docentes que desempeñaban funciones en más de una unidad 

académica, fueron relevados en la que tuviera el cargo con mayor je-
rarquía o antigüedad.

*  Los ayudantes alumnos fueron considerados como alumnos y no 
como docentes.

*  Los graduados se incorporaron como GI por su vinculación por afi-
nidad y por el criterio de inclusión.

*  Se incorporó el personal no docente administrativo y operativo.

Para el relevamiento de información se adaptó el modelo de Va-
llaeys, De la Cruz & Sasin (2009:12), por considerarlo adecuado para 
un primer análisis situacional como el propuesto y, por presentar una 
estructura común para los cinco claustros incorporados.

Fueron definidas dos dimensiones de análisis y un eje de releva-
miento para cada una de ellas, lo cual permitió cubrir las cuatro fun-
ciones universitarias básicas, sosteniendo que los impactos de la RSU 
deben involucrar las decisiones y acciones de todas las áreas de la ins-
titución:
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*  Dimensión I: Vinculación institucional con la RSU – Eje de releva-
miento: gestión.

*  Dimensión II: Vinculación de los claustros con la RSU – Eje de rele-
vamiento: docencia, extensión e investigación.

La aplicación de los instrumentos abarcó un período de 9 semanas 
durante el 2° semestre de 2016 y se realizó mediante encuestas virtua-
les confeccionadas ad-hoc para cada GI. La tipificación de prácticas de 
RSU, las dimensiones de análisis y los ejes de relevamiento, fueron uti-
lizados como insumo para definir el contenido de los instrumentos. Se 
realizó una prueba piloto para detectar posibles aspectos que pudiesen 
presentar dudas de interpretación. Para favorecer la tasa de respuesta, 
se aplicó la técnica de censo para las autoridades, docentes y personal 
no docente y el muestreo proporcional estratificado por delegación, 
para alumnos y graduados, con el posterior tratamiento estadístico 
para el procesamiento de resultados.

Conformación y relevamiento de los grupos de interés 
externos (GI)

Al momento de identificarlos se tuvo en cuenta la opinión coin-
cidente de varios autores y en particular la afirmación de Vallaeys 
(2008:212) 

en cuanto a la problemática de las “partes interesadas” de la 
Universidad (sus “stakeholders”), la verdad es que es mu-
cho más difícil designarlas a priori para el ámbito universi-
tario que para otros tipos de organizaciones, puesto que el 
carácter “universal” de la Universidad hace que casi todos 
los grupos de interés tengan algo que ver con ella, directa 
o indirectamente, y puedan sentirse “afectados” e “interesa-
dos” en ella, incluso las generaciones futuras, puesto que son 
ellas que van a sufrir o beneficiarse con la formación que los 
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líderes del mundo habrán recibido en su respectiva casa de 
estudios.

En función de esto se establecieron las siguientes premisas básicas: 
a) las universidades presentan una significativa complejidad implícita 
en su misión; b) prácticamente la totalidad de actores sociales operan 
en su entorno directo e indirecto y c) la variedad de sus interlocutores 
alcanza al conjunto de la sociedad.

La aplicación de los patrones y criterios definidos en el modelo, fa-
cilitaron la selección de la población objeto, quedando conformada por 
cuatro bloques mostrados en la Tabla 4:
*  Bloque 1 Proveedores: organizaciones en condiciones de proveer 

interesados en los servicios de la institución (alumnos de grado y/o 
postgrado). 

*  Bloque 2 Competidores: organizaciones que, en función de la territo-
rialidad, compiten en oferta de carreras de grado y/o de posgrado con 
la institución. 

*  Bloque 3 Sociedad: personas que pudieran tener una opinión sobre 
las acciones de RSU de la institución. En este caso se seleccionaron 
dos grupos de actores. La comunidad, formada por los vecinos radi-
cados en el entorno inmediato de la sede central de la institución y, 
los exalumnos de grado y posgrado que no hubieran completado sus 
estudios.

*  Bloque 4 Socios Estratégicos: organizaciones que deberían estar vin-
culadas con la institución a fin de desarrollar actividades y/o proyec-
tos en forma conjunta.
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Tabla 4
Conformación de la población objeto de estudio, GIE. Elaboración 
propia.

Como particularidad propia de la aplicación del modelo en esta se-
gunda etapa, cabe mencionar la decisión de privilegiar los patrones de 
vinculación por afinidad y territorialidad, de modo tal que:
*  Como Proveedores fueron incluidas escuelas de nivel medio que tu-

vieran orientaciones relacionadas con la con la oferta académica de la 
institución.

*  Como Competidores se consideraron solo universidades, públicas o 
privadas e institutos de educación superior, con carreras afines a la 
oferta académica de la institución.

*  Como Socios Estratégicos se incorporaron empresas, organizaciones 
sociales, organismos públicos, colegios profesionales, etc., en condi-
ciones de financiar carreras de posgrado, participar en proyectos de 
investigación, demandar programas de extensión, etc. 

Se trabajó durante el 2° semestre de 2019 administrando encues-
tas virtuales confeccionadas ad-hoc para cada GI. Se aplicó la técnica 
de censo para competidores y proveedores y el muestreo proporcional 
estratificado para socios estratégicos y sociedad, con el posterior trata-
miento estadístico.
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Resultados

Se exponen a continuación, de lo general a lo particular, los resultados 
más significativos surgidos de las opiniones de los encuestados de los 9 
GI, que respondieron a las convocatorias:
*  Se detectó una importante cantidad de inconsistencias observadas en 

las bases de datos proporcionadas por la institución para la convoca-
toria de graduados y alumnos, reflejada en direcciones electrónicas 
erróneas o desactualizadas, lo que dificultó la tarea tendiente a cubrir 
el tamaño de las muestras.

*  Se evidenció un alto grado de desconocimiento general sobre el tema 
objeto de estudio.

*  Se obtuvo en general, una baja tasa de respuestas en ambos GI, a pesar 
de los reiterados envíos de solicitudes en forma electrónica. En el caso 
de los GIE, esto fue advertido inicialmente por la unidad ejecutora, 
no obstante, se insistió, en función de sus beneficios relacionados con 
la simplicidad y factibilidad de abordaje. En el caso de los GII se de-
tectaron tres situaciones particulares:

-  En el claustro alumnos, se interpreta como un preocupante desinterés 
ante una convocatoria vinculada con un tema que se supone íntima-
mente relacionado con su formación.

-  Sorprende, por tratarse de un proyecto avalado por la institución, 
que, sobre 8 autoridades, solo respondieran 6.

-  Se esperaba un mayor acompañamiento del claustro no docente, pero 
a pesar de haber ratificado el carácter anónimo de la encuesta, se in-
fiere cierto recelo ante la posible identificación de las respuestas.

Del análisis específico de respuestas de los GII se destacan:
a) Respuestas afirmativas coincidentes en todos los claustros:

-  Existencia de un clima interno de relaciones solidarias.
-  Promoción del trabajo en equipo.
-  Ausencia de discriminación de todo tipo.
-  Vinculación de la docencia con las prácticas de RSU.
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-  Conveniencia de implementación de un código de ética institucional.
-  Necesaria adaptación de la infraestructura edilicia para personas con 

capacidades diferentes.

b) Algunas respuestas significativas por claustros:
-  El 50 % de los estudiantes no incluye las actividades de RS como parte 

de la vida universitaria, el 70% manifiesta no haber participado nunca 
en el programa de voluntariado universitario y el 60% seleccionó las 
respuestas no, nunca o parcialmente sobre su participación en la vida 
universitaria.

-  Más de la mitad de los graduados responde de manera negativa a la 
consulta sobre la promoción de la participación de los claustros en la 
actualización de los planes de estudio, el 90% manifiesta su distancia-
miento, desvinculación y desconocimiento sobre la gestión, aseguran 
mantener una relación distante y discontinua a partir de vínculos de 
comunicación esporádicos con la institución y el 80% afirma que no 
participa de la vida universitaria.

-  Una amplia mayoría de docentes se inclina por la respuesta no, casi 
nunca, al ser consultados sobre su participación en proyectos de in-
vestigación sobre temas de RS.

-  La respuesta más frecuente sobre la transparencia en la comunica-
ción, fue parcialmente de acuerdo, salvo el 50% de las autoridades que 
responde estar totalmente de acuerdo.

-  La mayoría de las respuestas sobre el fomento de hábitos sustentables 
por parte de la institución fueron no, o se desconoce la respuesta, mien-
tras que las autoridades la consideran positiva.

-  Las autoridades responden de manera afirmativa sobre la incorpo-
ración de temas relacionados con RS en los planes de estudios, pro-
yectos de investigación o de extensión, mientras que el resto de los 
claustros desconoce la respuesta o respondió de manera negativa.

-  Todos los claustros, excepto las autoridades, manifiestan la necesidad 
de promoción y capacitación sobre temas vinculados con proyectos 
sociales relacionados con la región.
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Los gráficos 2 y 3 muestran la opinión de los encuestados con res-
pecto a la gestión de la comunicación institucional sobre actividades y 
proyectos de investigación y extensión, respectivamente.

Gráfico 2
Comunicación institucional sobre proyectos de investigación. 
Elaboración propia.
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Gráfico 3
Comunicación institucional sobre actividades de extensión. 
 

Fuente: Elaboración propia.

 Del análisis particular de respuestas de los GIE se destacan:
- La mayoría desconoce el campo ocupacional de los egresados, la 

oferta de pasantías y la información sobre los logros alcanzados por los 
miembros de la institución.

- Más de la mitad sostiene que no existe difusión sobre los resulta-
dos de las investigaciones y sobre actividades de extensión por parte de 
la institución.

- La mayoría no conoce el programa de voluntariado universitario y 
manifiesta no saber si la institución promueve hábitos de vida saluda-
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bles o actividades comunitarias vinculadas con problemáticas sociales 
y/o ambientales.

En la Tabla 5 se exponen las respuestas de los GIE (en %), en tér-
minos de acuerdo (A), desacuerdo (D) o desconocimiento (N) con la 
difusión o promoción de actividades y/o proyectos institucionales:

Tabla 5
Resultados del relevamiento a los grupos de interés externos. 
Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

En el gráfico 4 se muestran los resultados sobre la calificación asig-
nada a la RSU de la institución por los GI encuestados, en una escala 
del 1 al 10, donde 10 corresponde a la mejor puntuación.
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Gráfico 4
Calificación asignada por los GI a la RSU institucional. 

Fuente: Elaboración propia.

Es preciso aclarar que estas investigaciones deben ser consideradas 
como un caso testigo que refleja la realidad de una institución en par-
ticular en un momento determinado, no obstante, fue posible extraer 
conclusiones del trabajo realizado, sin generalizar los resultados, con 
el objetivo de propiciar la reflexión sobre la necesidad de mejorar las 
prácticas de RSU institucionales.

Conclusiones

La educación como proceso social, es un derecho y un bien público, y 
como tal, es responsabilidad de todos los actores involucrados, asimis-
mo, la concepción de universidad conlleva la complejidad de su com-
posición interna, pero los efectos de sus decisiones y acciones impactan 
en la sociedad en su conjunto.

La universidad debe marcar el rumbo, debe estar en la avanzada 
de la lucha por enfrentar los desafíos éticos de nuestro tiempo, por lo 
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tanto, la RS debe estar incluida en las propuestas de investigación, prio-
rizando las temáticas sobre los problemas más apremiantes, porque su 
aporte resulta clave para mejorar la calidad de vida.

Se comparten algunas reflexiones y recomendaciones sobre el pro-
ceso desarrollado y sus resultados:

* Es posible inferir que la baja tasa de respuesta observada en to-
dos los relevamientos  puede estar relacionada con las inconsistencias 
detectadas en las bases de datos, así como también, vincularse con el 
desconocimiento general sobre la temática, lo cual resulta preocupante 
porque la RSU apela a la conciencia y a la responsabilidad individual 
y colectiva sobre lo que la institución universitaria declara y practica 
de frente a la sociedad, tal como lo expresa la UNESCO (1998:7) “la 
pertinencia de la educación superior debe evaluarse en función de la 
adecuación entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que 
éstas hacen”.

* Se percibe en general, en todos los GI relevados, con excepción de 
las autoridades, que ignoran la existencia de prácticas de RSU institu-
cionales.

* Se observa un bajo nivel de compromiso social por parte de la 
institución, reflejado en una insuficiente atención sobre las demandas y 
expectativas de sus GI.

* Se señala, en particular, la opinión de los graduados al manifestar 
que no participan de la vida universitaria, porque constituyen el pro-
ducto final que refleja la influencia de la institución en su formación, 
siendo el puente hacia el entorno social y el aporte de calidad para la 
solución de problemáticas concretas.

* Es importante comprender que los GII deben conocer y apropiar-
se de los contenidos de la RSU y de sus consiguientes ventajas, en tér-
minos de la relevante función social que están llamados a cumplir.

* La institución debería modificar sus prácticas de RSU y trabajar 
en su efectiva puesta en práctica, propiciando el diálogo con los actores 
sociales con los que interactúa y a quienes se debe, a fin de revertir las 
situaciones expuestas.
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* Será necesario modificar los sistemas de comunicación y revisar 
los procedimientos de administración para que efectivamente promue-
van la transparencia y congruencia con la misión y la visión sostenidas 
en las declaraciones institucionales.

Las instituciones universitarias constituyen uno de los refugios de 
confianza de la sociedad, pero, para consolidar esa confianza, deberán 
definir esquemas de conducción colaborativos con bases éticas social-
mente responsables. Algunas iniciativas de probado éxito reflejan la 
existencia de una mayor conciencia sobre la RS de las instituciones de 
educación superior, pero es preciso mejorar las prácticas de RSU de 
manera permanente, en concordancia con los complejos retos sociales 
de la actualidad.

La administración universitaria deberá contemplar los escenarios 
planteados a partir de la pandemia que afecta al planeta y que interpela 
a la humanidad con situaciones en las cuales el espacio reservado a la 
RSU afianza y ratifica su vigencia, porque la sociedad post pandemia 
sin duda será distinta, de modo tal que, ahora con mayor intensidad, 
es preciso definir modos de conducción, con posturas éticas imbuidas de 
contenido social, para formar dirigentes capacitados para atender el con-
texto apremiante que plantea esta nueva realidad. 

Como corolario del trabajo desarrollado se sostiene la importancia 
de continuar, generalizar, sostener y profundizar este tipo de estudios 
que importan la necesaria reflexión sobre la incorporación del paradig-
ma de la RSU para una educación de calidad.
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La incorporación de la educación para la sostenibilidad en la uni-
versidad comienza hace tres décadas, pero recién con la Declaración 
de la Conferencia Mundial de Educación Superior (2009) “Las Nuevas 
Dinámicas de la Educación Superior y de la Investigación para el Cambio 
Social y el Desarrollo” (UNESCO, París) se validan. A esto, se pueden 
agregar las palabras de Gibbons cuando dice: “La educación superior 
no sólo tendrá que ser pertinente, sino que, además, esa pertinencia 
será juzgada en términos de productos, de la contribución que la edu-
cación superior haga al desempeño de la economía nacional y, a través 
de ello, del mejoramiento de las condiciones de vida” (1998:38).

Actualmente en Argentina se advierte que, aunque lentamente, cada 
vez más organizaciones adhieren al cambio de modelo de empresa con 
visión economicista a empresa con visión socialmente responsable y 
sostenible, lo que las hace buscar un equilibrio entre sus responsabi-
lidades legales, económicas, éticas y filantrópicas en las dimensiones 
social, económica y ambiental. La sociedad reclama nuevas formas de 
negocios, más justas, transparentes y respetuosas de las personas y el 
planeta.   Es por esto, que la universidad como agente clave en la for-
mación de pensamiento crítico y en el desarrollo de las sociedades no 
puede estar ausente.

Es en este contexto que la temática de la gestión de la sostenibilidad 
en general y la responsabilidad social en particular, aparece en las cu-
rrículas de grado de formación en ciencias económicas. Si bien existen 
sólidos argumentos teóricos y demandas sociales para que la empresa 
asuma una verdadera gestión sostenible, la efectiva incorporación de la 
noción de RSO, y por ende de la sostenibilidad, a las currículas mencio-
nadas, parece no haber logrado sustanciarse.

En este punto toman relevancia las palabras de Paladino (2004) 
cuando dice que las instituciones educativas en ciencias económicas   
son criticadas en todo el mundo por “enseñar pseudohabilidades, cuan-
do los estudiantes deben ser formados por la experiencia en el trabajo o 
adquiriendo habilidades genuinas” (…) “Los profesores   son castigados 
por construir modelos elegantes y abstractos y sus graduados condenados 
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por ser critters con cerebros desbalanceados, corazones fríos (…)” (Pala-
dino, 2004:339); queda así, en evidencia, la necesidad de mostrar a  los 
futuros profesionales caminos diferentes que transiten por la gestión 
de la sostenibilidad, que les permita una toma de decisiones que vaya 
más allá de lo meramente económico y que incluya cuestiones sociales 
y medioambientales atravesadas por una perspectiva ética. 

Es así como los profesionales en ciencias económicas encargados 
de la dirección y  gestión de organizaciones deben poseer nuevas com-
petencias prácticas, interactivas e intelectuales, que completen su for-
mación tradicional, desarrollando nuevas nociones teórico-prácticas 
acerca de Responsabilidad Social y Ética empresarial, que le permitan 
asumir estos nuevos retos, integrándolos a su formación tradicional 
para  articularlos con prácticas comunitarias, culturales y productivas 
como aprendizajes socialmente significativos (Orozco Fuentes, 2009).

En este contexto y como parte del proyecto de investigación “Apor-
tes de la Universidad a la Agenda 2030. El impacto de las percepciones 
y expectativas de la comunidad académica de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Estadística (UNR) en la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible”, en este trabajo se presentan avances deriva-
dos de un estudio exploratorio que  propone sistematizar las acciones 
y propuestas de unidades académicas en ciencias económicas de uni-
versidades nacionales argentinas conforme al modelo URSULA (Unión 
de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana) (2018) para 
analizar su contribución al logro de los ODS. 

La Universidad y la Agenda 2030

Responsabilidad Social Universitaria (RSU) 

El concepto de RSU se construye en América Latina a comienzos de 
los años 2000, a través del trabajo conjunto entre la Red chilena “Uni-
versidad Construye País” y  la red Latinoamericana de Universidades 
animada por la “Iniciativa Interamericana de Ética, Capital Social y De-
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sarrollo” y se basa en la gestión de los cuatro impactos que esta genera 
por el simple hecho de existir, desde su campus y su personal (impac-
tos laborales y medioambientales); de la formación que imparte hacia 
los estudiantes; de los conocimientos que construye desde sus centros 
de investigación y sus presupuestos epistemológicos, subyacentes a sus 
decisiones académicas, y de sus relaciones con el entorno y ambiente 
externo (Valleys, 2014) (Figura 1).

Figura 1
RSU

 
Fuente: Valleys, F. (2014:107)

Dicho esto, se puede colegir que la RSU, 

“no es un programa de extensión hacia la sociedad, ni mero 
compromiso institucional unilateral, sino una política inte-
gral de gestión que obliga a enredarse con todas las partes 
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interesadas en el tratamiento de los impactos negativos de 
la misma universidad, esto significa que la RSU abre la po-
sibilidad de reflexionar y poner en tela de juicio el papel de 
la universidad y las ciencias en la sociedad actual” (Valleys, 
2014:112).

Agenda 2030

En el año 2015, se aprueba en el marco de la 70° Cumbre del Desarrollo 
Sostenible (Naciones Unidas), el documento “Transformando nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” convirtiéndose 
en el acuerdo global más ambicioso de NU de los últimos años. Esta 
Agenda toma como base los 17 problemas más acuciantes, transfor-
mándolos en un desafío a resolver a través de la consecución de los 17 
objetivos y sus 169 metas que incluyen la erradicación de la pobreza y 
el hambre; la protección del planeta de la degradación ambiental abor-
dando el cambio climático; asegurar que todas las personas puedan 
disfrutar vidas prósperas, saludables y satisfactorias; fomentar socie-
dades pacíficas, justas e inclusivas, libres de violencia y sin miedo. Si 
bien no son legalmente vinculantes y dado que han sido elaborados 
con la metodología bottom-up, la acogida tanto de los gobiernos como 
de la sociedad civil y las empresas ha sido muy importante, reforzada 
por el direccionamiento de los fondos y subvenciones destinados a los 
mismos. Ante este escenario y el rol crítico que le cabe a la universidad, 
es vital acelerar su involucramiento. 

La sinergia que existe entre las universidades y la Agenda 2030, la 
que en palabras de Sachs ([2015] en SDSN Australia/Pacific, 2017: 9) es 
“(…) una red de soluciones activa para ayudar a los gobiernos, las em-
presas y la sociedad civil a trazar el camino hacia el éxito del desarrollo 
sostenible, y también ser la incubadora para el rápido desarrollo de las 
tecnologías de desarrollo” (Figura 2).



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 262

Figura 2
 Razones para el compromiso universitario con los ODS

Fuente: SDSN Australia/Pacific (2017:7)

Como se mencionara anteriormente, el rol de la universidad se re-
fleja en el impacto que produce en 4 ejes: educación, investigación, ex-
tensión-vinculación y gestión. Una vez más resalta la educación como 
piedra angular de los ODS, no solo por su función intrínseca de mejora 
de las personas, sino por ser un medio para apoyar y acelerar la capaci-
dad global para implementarlos, sin olvidar que dota a los estudiantes 
de conocimientos, habilidades y motivación para entender y abordar-
los, así como para implementar soluciones, empoderar y movilizar al 
alumnado. A su vez, a través de las actividades de investigación se gene-
ra el conocimiento, la base empírica, las soluciones y las innovaciones 
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necesarias para superar los desafíos sociales, económicos y ambientales 
que se plantean. Sin embargo, ambos ejes pierden efectividad si no se 
realiza un trabajo de extensión y vinculación hacia el medio que lidere 
los cambios sociales que se necesitan para lograr el cumplimiento de la 
Agenda. Pero a su vez, todo sería en vano si en su gestión diaria no se 
adopta una gobernanza y cultura responsables acordes a su rol. 

Kestin et al. (2017) en su trabajo “Cómo empezar con los ODS en la 
Universidad” desarrollan un modelo que agrupa las acciones que llevan 
adelante las universidades conforme a 4 ejes: Educación y aprendizaje, 
Liderazgo social, Investigación y Gestión y gobernanza (Tabla 1).

Tabla 1
Ejes del Modelo Kestin et al.

 
Fuente: Elaboración propia en base a Kestin et al. (2017:12-18)

Coincidiendo con el pensamiento de Vallaeys (2018) se puede decir 
que, al ser la RSU una gestión transversal e integral de las universidades 
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con indicadores basados en exigencias éticas, permite que el conoci-
miento producido tenga una relevancia social real para la solución de 
problemas como los definidos en los ODS. Esta Agenda se constituye 
entonces en una hoja de ruta consensuada para orientar tanto el accio-
nar público como el privado -universidades incluidas- de desarrollo. 
En palabras de Vallaeys (2018:11),

“En la era de la tecnociencia global, la responsabilidad histó-
rica de la universidad ante los posibles daños indeseables de 
una racionalidad restringida es un tema central que abarca, 
pero va mucho más allá de las ayudas sociales universitarias 
(Extensión solidaria) y los métodos solidarios de aprendi-
zaje (Aprendizaje-Servicio). Hoy en día, la primera fuerza 
productiva en nuestra economía es la ciencia, que ya no es 
más una ciencia que sólo descubre y trata de explicar, sino 
una ciencia que transforma y opera directamente en los 
cambios sociales, una ciencia que tiene enormes impactos 
sociales, para bien y para mal. Los grandes impactos sociales 
que cambian la vida diaria de los humanos son provocados 
por la tecnociencia. Los que pilotean y operan dicha tecno-
ciencia se forman en las instituciones de educación superior. 
De la calidad de su formación ética y profesional y de la per-
tinencia de sus innovaciones y decisiones dependerá en gran 
medida el futuro de la humanidad”. 

La Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoamericana 
nace en 2014 como un espacio de reflexión crítica del rol de la edu-
cación superior en América Latina con el impulso de la Dirección de 
Innovación Social de la CAF Banco de Desarrollo de América Latina y 
cuenta con cientos de Instituciones de Educación Superior adheridas, 
además de otras organizaciones y personas, en toda América Latina 
y más allá. Es desde ese espacio que en el año 2018 surge el modelo 
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URSULA, proyecto dirigido por Francois Vallaeys y superador del que 
el mismo autor había propuesto en 2009, basado en la interacción de 
cuatro ejes alineados a los ODS.

El camino del autoanálisis comienza por responder 6 preguntas bá-
sicas cuyas respuestas permiten clarificar y categorizar las acciones en 
los ejes a trabajar (Tabla 2).

Tabla 2
Preguntas Básicas Modelo URSULA

 
Fuente: Elaboración propia en base a Vallaeys (2018:19)

El modelo que presenta URSULA trabaja 4 ejes: extensión, forma-
ción, investigación y gestión. La extensión aislada y extracurricular no 
genera los impactos necesarios, sino que debe contar con la fuerza de 
la formación y el expertise de los investigadores. Así entonces la for-
mación debe incluir en su currícula los desafíos sociales de modo se 
pueda trabajar en proyectos sociales. Esto genera la necesidad de una 
investigación en y con la comunidad que apunte a innovar y contribuir 
con los ODS. Por último, la única forma de lograr esta sinergia es con 
una gestión socialmente responsable basada en un liderazgo responsa-
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ble que se lleva a cabo en un territorio reconocido como de influencia y 
es desde allí donde se llevan a cabo las alianzas necesarias. 

Un punto importante imbricado con lo expuesto, son los actores 
directamente interesados en el cumplimiento que le cabe a la univer-
sidad, y que se pueden clasificar en cuatro grandes grupos (Vallaeys, 
2009):   autoridades/personal, estudiantes, docentes/investigadores y 
actores civiles/privados externos. No escapa la relación entre estos y los 
ejes de sus impactos descriptos anteriormente, de forma que podemos 
hablar de una gestión socialmente responsable de la misma organiza-
ción (autoridades/personal: laboral y ambiental), de la formación (es-
tudiantes: educativos), de la generación y difusión del saber (docentes/
investigadores: cognitivos), y por último, de la participación social (ac-
tores civiles y privados: sociales). (Figura 3).

Figura 3
 Grupos de interés de la Universidad y sus impactos 

Fuente:  Vallaeys, (2018:37)
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Lo que la tradición de la gestión académica plantea es mantener es-
tancas las lógicas de los cuatro ejes (gestión, formación, investigación, 
extensión) pero ante la necesidad de abordar los desafíos de la Agenda 
2030 y lo acuciante de los mismos, se presenta la necesidad de un abor-
daje heurístico y holístico de estos cuatro ejes de modo de alcanzar la 
excelencia de la educación (Figura 4). El modelo URSULA avanza en el 
desarrollo de 12 metas a alcanzar para lograr una correcta implemen-
tación del mismo, pero dado que ese no es el objeto de este trabajo no 
se desarrollará.

Figura 4
 Enfoque Heurístico de la RSU

Llegado a este punto se puede decir que una institución que quiere 
contribuir con los ODS y a la vez tener una gestión sostenible, y que 
adopta la RSU en su gestión, en palabras de Vallaeys et al. (2009:22)
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“(…) busca resituar a la universidad en la sociedad, alinean-
do sus cuatro procesos (gestión, docencia, investigación, ex-
tensión) con la misión universitaria, sus valores y compro-
miso social. Esta responsabilización se realiza mediante una 
autoreflexión institucional transparente con participación 
dialógica de toda la comunidad universitaria y los múltiples 
actores sociales interesados en el buen desempeño universi-
tario o afectados por él, persigue la transformación efectiva 
del ejercicio del saber en la sociedad hacia la solución de los  
problemas de exclusión, inequidad e insostenibilidad”.

Figura 5
Sinergia entre los ejes de la RSU

 

Fuente: Vallaeys et al. (2009:16)
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Por último, es importante destacar que la tensión entre decires y 
haceres de la comunidad académica se materializa a través de las per-
cepciones, expectativas e indicadores y se manifiesta en el quiebre de la 
sinergia antes mencionada y es el rol de todos los actores involucrados 
trabajar en pos de ese quiebre con el liderazgo de una gestión social-
mente responsable.

Metodología

Este escrito presenta los resultados derivados de una investigación 
exploratoria en la que se indagó, en primera instancia, sobre las pro-
puestas y acciones relacionadas con la Agenda 2030 en las unidades 
académicas nacionales argentinas en ciencias económicas.  Como toda 
investigación de tipo exploratoria, procuró un primer acercamiento a 
un objeto de estudio nuevo o poco conocido.

En una primera fase, el abordaje metodológico consistió en el rele-
vamiento de páginas web oficiales de las 29 unidades académicas objeto 
de estudio realizado hasta el 11 de mayo de 2021, en función de las 
categorías propuestas en el esquema de Kestin et al., 2017 en “Cómo 
empezar con los ODS en las universidades”.  Se seleccionaron para esta 
etapa a las unidades académicas en ciencias económicas de universi-
dades nacionales incluidas en el Consejo de Decanos de Facultades en 
ciencias económicas, excluyendo expresamente a la Facultad de Cien-
cias Económicas y Estadística (UNR) que será objeto de estudio en una 
futura etapa de investigación. Conforme a lo expresado, la búsqueda 
tuvo por objetivo sistematizar los hallazgos en torno a 4 ejes: educación 
y aprendizaje, liderazgo social, investigación y gestión y gobernanza 
(Kestin et al, 2017).  Simultáneamente, en cada eje se seleccionaron las 
acciones y propuestas conforme al planteo de los autores.

Sobre los hallazgos del informe (Cavallo et al., 2021) se avanzó en la 
comprensión de la realidad estudiada y se recategorizaron los resulta-
dos aplicando la teoría fundamentada en los datos.  Aún con las limita-
ciones que supone un relevamiento que toma como fuente primaria a 
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los sitios virtuales que construye cada unidad académica -con diferen-
tes formatos, información sintetizada y diverso énfasis en las áreas rele-
vadas- se optó por este tipo de abordaje atendiendo al objetivo plantea-
do y al carácter exploratorio del estudio. En este sentido, cada unidad 
académica destaca en sus sitios virtuales algunas áreas en forma mani-
fiesta, mientras que otras requieren un trabajo de indagación profunda 
que hace necesaria una pesquisa indirecta por medio de buscadores.

Resultados

De acuerdo a lo expresado en el abordaje metodológico, es oportuno 
mencionar que los resultados que aquí se presentan muestran la infor-
mación disponible en los sitios web. Esta aclaración implica reconocer 
que este escrito pueda no contener algunos aspectos de las unidades 
académicas relevadas en relación al problema de esta investigación. 
Esto es debido a la actualización permanente de las páginas web inda-
gadas y a las decisiones de comunicación de las mismas acerca de los 
aspectos a resaltar en relación a las áreas de interés de este estudio que 
dificultaron el arribo a información homogénea.

Los resultados recolectados, analizados y categorizados se presen-
tan en Tablas de doble entrada: unidades académicas y ejes. Los ejes 
considerados son: formación, extensión, investigación y gestión. En es-
tas, se presentan en sombreado color gris las categorías que fue posible 
observar con más frecuencia en las fuentes primarias relevadas.

En primer lugar, se presentan los resultados vinculados al eje For-
mación (Tabla 3), discriminados por unidad académica y en función de 
las categorías definidas en este estudio:

• Pasantías educativas y espacios de formación destinados a la in-
serción laboral de los estudiantes en el ámbito profesional

• Prácticas socio comunitarias
• Formación de estudiantes en competencias y habilidades afines a 

la temática
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• Planes de estudio con asignaturas obligatorias/optativas con con-
tenidos relacionados directa o indirectamente a la sostenibilidad

• Áreas y/o Protocolos de género y atención a la diversidad
• Articulación con colegios secundarios
• Orientación/acompañamiento a estudiantes

Tabla 3
 Eje: Formación - Acciones y propuestas

Fuente: Elaboración propia

Adicionalmente se hallaron, en algunas unidades académicas, otras 
propuestas vinculadas a los ODS menos frecuentes y no incluidas en 
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las categorías señaladas. Estas refieren a prácticas internas, becas, incu-
badoras universitarias, programas de intercambio y demás espacios de 
inclusión para estudiantes, entre otras.

En relación con las propuestas y actividades de Extensión (Tabla 4) 
vinculadas a la temática de los ODS, se muestran las siguientes categorías:

• Vinculación y extensión en conjunto con organizaciones sociales, 
gubernamentales y de la sociedad civil, procurando concretar ac-
ciones transformadoras.       

• Voluntariado y desarrollo del potencial solidario para contribuir a 
la construcción del futuro deseado para el bienestar general.       

• Orientación al emprendedor externo para desarrollar un conjun-
to de capacidades relacionados con la toma de decisiones y el tra-
bajo autónomo.

• Cátedras/clases abiertas destinadas al público en general para re-
flexionar sobre temas vinculados a la economía social y solidaria.  

• Capacitación en temáticas sociales dirigidas al público en general, 
para responder a las necesidades de formación de los actores del 
medio socio productivo.
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Tabla 4
Eje: Extensión - Acciones y propuestas

Fuente: Elaboración propia

En este eje se pudo observar en algunas unidades académicas, otras 
propuestas vinculadas a los ODS no incluidas en las categorías señala-
das. Algunas refieren a la existencia de observatorios, gestión cultural, 
programas y premios relacionados a la Agenda 2030.

Vinculado al eje Investigación (Tabla 5) las acciones y propuestas de 
las unidades académicas relevadas se agruparon en torno a:
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• Institutos, centros y membresías en áreas con impacto social.       
• Proyectos y programas sobre temáticas disciplinares e interdisci-

plinares vinculados a los ODS.  
• Publicaciones orientadas a la temática. 

Tabla 5
Eje: Investigación - Acciones y propuestas

Fuente: Elaboración propia
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En este eje se pudieron observar actividades y propuestas menos 
frecuentes, pero relevantes, tales como centros de estudio, observato-
rios sociales/económicos/ambientales y premios a la investigación en 
relación con el tema de la sostenibilidad.

Finalmente, respecto del eje Gestión (Tabla 6), fue posible categori-
zar los hallazgos en función de estas categorías:

• Declaración de misión, visión y valores vinculados a la sostenibi-
lidad y los ODS.

• Protocolos, procedimientos y programas específicos vinculados a 
la gestión sostenible.
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Tabla 6
Eje: Gestión, acciones y propuestas

 

Fuente: Elaboración propia

En relación a este último eje, la Gestión de unidades académicas re-
levadas muestra la existencia de membresías y el desarrollo de planes es-
tratégicos y programas relacionados con el comportamiento responsable. 
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Conclusiones preliminares y reflexiones finales

El hecho de tener que quebrar el estancamiento de las lógicas dentro 
de la institución universitaria ha devenido en que la RSU esté presente 
en todos los discursos, pero muy postergada en la acción al igual que 
la contribución de esta a la Agenda 2030. Corrobora lo dicho la pri-
mera Investigación Continental de URSULA presentada en 2018 que 
muestra que las Instituciones de Educación Superior están todavía lejos 
de incluir a estos 17 ODS en las currículas de sus planes de estudio 
(2018:8). A su vez, los resultados de la segunda Investigación Conti-
nental presentada en 2019 confirman que la “inclusión curricular de 
los ODS” y el “campus sostenible” todavía son retos en la agenda uni-
versitaria, que abundan las iniciativas aisladas y el inicio de esfuerzos 
pero todavía no se ha alcanzado la institucionalización como política 
general (2019:27).

Por su parte, también en 2018, a 100 años de la Reforma universitaria 
de Córdoba, en la Conferencia Regional de Educación Superior [CRES] 
cada vez más actores del mundo de la educación superior admiten que 
la pertinencia social depende de la transversalización y la integralidad 
de la respuesta universitaria a los desafíos de justicia y sostenibilidad 
y convocan a las tres funciones sustantivas (formación, investigación, 
vinculación-extensión) y a la administración central a cumplir juntas 
con la coherencia entre el discurso y la rutina institucional.

A su vez, en Argentina, un estudio reciente (2019) pone el acento en 
articular una estrategia con las universidades argentinas públicas y pri-
vadas para la difusión e implementación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Entre sus principales hallazgos resalta la sistematización de 
acciones relacionadas con el tema.

En particular, en esta investigación los resultados del relevamiento 
efectuado permiten formular algunas conclusiones en relación con va-
rios temas abordados en este trabajo.

En primer lugar, en lo que refiere a las acciones y propuestas de las 
unidades académicas en ciencias económicas y su relación con la RSU, 
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se puede afirmar que en Argentina están alineadas con la responsabili-
dad social universitaria. 

Una segunda conclusión que deriva del análisis de los resultados en 
relación a los ODS, es la contribución directa que realizan las unidades 
académicas en ciencias económicas a su logro. En este camino puede 
establecerse un vínculo entre las acciones y propuestas volcadas en el 
eje Formación, respecto del Objetivo 4 -meta 4.3 (asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, 
profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria). 
Esta contribución se ve reflejada en las propuestas referidas a conte-
nidos en los planes de estudio, articulación con colegios secundarios, 
orientación y acompañamiento a estudiantes, entre otros. Se vislumbra 
además su contribución a la meta 4.4 (aumentar considerablemente el 
número de jóvenes y adultos que tienen las competencias necesarias, 
en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo 
decente y el emprendimiento) respecto de las prácticas socio comuni-
tarias, pasantías y formación en competencias afines a la temática. La 
misma relación puede establecerse  entre estos hallazgos y la meta 4.7 
(asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóri-
cos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre 
otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los 
estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de gé-
nero, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía 
mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la 
cultura al desarrollo sostenible).

Asimismo, fue posible advertir otros aportes a los ODS. Tal el caso 
de la existencia de áreas de género y diversidad, a la meta 5.5 (asegurar 
la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de opor-
tunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública). En el mismo sentido contribuye a la meta 5.a 
(emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos 
a los recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control 
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de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la herencia 
y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales).

Las acciones y propuestas presentadas en el eje Investigación y Ex-
tensión contribuyen al logro de otras metas. Así aportan al logro de la 
meta 8.1 (mantener el crecimiento económico per cápita de conformi-
dad con las circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento 
del producto interno bruto de al menos el 7% anual en los países menos 
adelantados) y la 8.3  (promover políticas orientadas al desarrollo que 
apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo 
decentes, el emprendimiento, la creatividad y la innovación, y fomentar 
la formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 
medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros).

Continuando con esta línea,  los resultados de estos ejes sumados a 
los hallazgos en Gestión contribuyen a la meta 8.4 (mejorar progresi-
vamente, de aquí a 2030, la producción y el consumo eficientes de los 
recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico 
de la degradación del medio ambiente, conforme al Marco Decenal de 
Programas sobre modalidades de Consumo y Producción Sostenibles, 
empezando por los países desarrollados);  la 8.5  (lograr el empleo ple-
no y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hom-
bres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, así como la 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor); la 8.7 (adoptar 
medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, poner 
fin a las formas contemporáneas de esclavitud y la trata de personas y 
asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, 
de aquí a 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas); la 10.4 
(adoptar políticas, especialmente fiscales, salariales y de protección so-
cial, y lograr progresivamente una mayor igualdad). La 8.8  (proteger 
los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y sin 
riesgos para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migran-
tes, en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos 
precarios); la 8.9 (elaborar y poner en práctica políticas encaminadas 
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a promover un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y pro-
mueva la cultura y los productos locales); la 10.4 (adoptar políticas, 
especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progre-
sivamente una mayor igualdad); la 12.2 (lograr la gestión sostenible y el 
uso eficiente de los recursos naturales) y la 12.6 (alentar a las empresas, 
en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a que 
adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la soste-
nibilidad en su ciclo de presentación de informes).

Se observa que en las unidades académicas relevadas se da una im-
portante alineación con las metas 12.7 (promover prácticas de adqui-
sición pública que sean sostenibles, de conformidad con las políticas 
y prioridades nacionales); 12.8 (asegurar que las personas de todo el 
mundo tengan la información y los conocimientos pertinentes para el 
desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la naturaleza); 
16.5 (reducir considerablemente la corrupción y el soborno en todas 
sus formas); 17.14 (mejorar la coherencia de las políticas para el desa-
rrollo sostenible); 17.15 (respetar el margen normativo y el liderazgo 
de cada país para establecer y aplicar políticas de erradicación de la 
pobreza y desarrollo sostenible); 17.17 (fomentar y promover la consti-
tución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-privada y de la 
sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obten-
ción de recursos de las alianzas) y, finalmente, con la 17.19 (aprovechar 
las iniciativas existentes para elaborar indicadores que permitan medir 
los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el 
producto interno bruto, y apoyar la creación de capacidad estadística 
en los países en desarrollo).

Finalmente, puede concluirse que en las unidades académicas ob-
jeto de este estudio se realizan acciones y se proponen actividades ali-
neadas a los preceptos de la RSU. Sin embargo, se trata de iniciativas 
aisladas que no siempre reflejan la sinergia que propone el modelo 
abordado en este estudio. 

De allí entonces que la contribución a los ODS no sea la esperada ni 
esté a la altura de lo que se requiere de la universidad en su rol formati-
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vo y de investigación. En este sentido, este hallazgo está en sintonía con 
las conclusiones de URSULA 2019 y del Foro del sector social, cuando 
refieren a avances aislados. 

Siendo que la Agenda 2030 encuentra en las universidades los acto-
res necesarios que protagonizan el alcance de sus propósitos, será im-
portante contar con presupuestos educativos y políticas públicas, sin 
olvidar el trabajo sobre los propios supuestos epistémicos subyacentes 
que atentan sobre la internalización de la temática, para así fortalecer 
las agendas propias de las unidades académicas con nuevas acciones en 
pos del logro de los ODS. 
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LA SUSTENTABILIDAD EN LA GESTIÓN 
UNIVERSITARIA

 Horacio R. Alesandria*

Argentina

 
Introducción

El presente trabajo es el resultado de un proyecto de investigación que 
se propuso como objetivo “estudiar las maneras de entender a la Res-
ponsabilidad Social Universitaria (RSU) y analizar los métodos que es-
tán siendo utilizados para su aplicación y evaluación, a fin de contribuir 
a una gestión socialmente responsable (SR) de la Universidad Católica 
de Santa Fe (UCSF)”.    

El mismo fue desagregado en los siguientes objetivos específicos: 

• Indagar y sintetizar los antecedentes de la temática abordada y 
desarrollar una contextualización que nos permita elaborar un 
estado del arte sobre el tema.

• Evaluar los diferentes enfoques acerca de la incorporación de la 
sustentabilidad en la gestión universitaria.

* Mg. Horacio Alessandria, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Católica de Santa Fe, período 2022 a 2025. E-mail: haletcsf@gmail.com



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 285

• Poner en evidencia los aspectos que definen la RSU y los impactos 
que pueden generarse como producto de un actuar SR en el ám-
bito universitario. 

• Analizar la situación actual de la RSU en las universidades católi-
cas argentinas y la aplicación de prácticas SR.

• Diagnosticar el grado de implementación de la RS en la gestión 
de la UCSF.

• Brindar conclusiones y recomendaciones pertinentes y aplicables 
a la UCSF que permitan profundizar su gestión SR en relación 
con los distintos grupos de interés con los que se vincula.

Estos objetivos pueden agruparse en: 
a) Relevar el marco teórico existente en la temática (1 a 3);
b) Diagnosticar el grado de implementación de la RS en la gestión 

universitaria (4 y 5), y
c) Aportar recomendaciones a la UCSF, para profundizar su gestión 

SR.  
La experiencia del equipo de trabajo en la temática permitió definir 

las siguientes hipótesis de trabajo:

• Resulta necesario profundizar el proceso de  consolidación del 
marco teórico de la RSU.

• Existe poco conocimiento sobre la forma de gestionar de forma 
SR las universidades.

• Hay un escaso nivel de implementación de prácticas SR en la ges-
tión universitaria.

Marco teórico

El objetivo del trabajo de presentar una experiencia particular, hace 
necesario exponer de manera sintética las ideas existentes sobre RSU.

El concepto de RSU es relativamente nuevo y su aplicación en el 
ámbito académico evidencia ciertas confusiones, producto de su no-
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vedad y del desconocimiento de su marco teórico, sus herramientas y 
su alcance. 

Hace no más de dos décadas que se está investigando sobre el tema. 
En América Latina se han producido importantes aportes y experien-
cias provenientes de la proyección/extensión universitaria, que se está 
expandiendo rápidamente, pero de forma desintegrada (en redes or-
ganizacionales) y sin una teoría unificada. En los países desarrollados, 
la RSU se enfoca dentro del marco de la sostenibilidad y de la tercera 
misión universitaria, enfocada más en el desarrollo. En Iberoamérica, 
especialmente en España, se está integrando activamente dentro del 
sistema universitario, con importantes similitudes a los aportes lati-
noamericanos.  

En el marco de “sed de ética” que subraya en sus trabajos Kliksberg 
(2008), las universidades no pueden permanecer ajenas ni alejadas de 
la reflexión sobre RS, no sólo por su naturaleza organizacional sino por 
el rol destacado de formadores de futuros profesionales que tendrán 
bajo su responsabilidad el desarrollo y sustentabilidad social. En este 
marco les asigna cuatro acciones a desarrollar:

1) Formación ética de los graduados: la preparación profesional de 
calidad no basta, debe agregar una sólida base de responsabilidad, para 
decidir, en base a valores morales fundamentales, en los dilemas éticos 
que se les planteen, y asuman compromisos de servicio con los más 
débiles.

2) Investigación al servicio de la sociedad: se deben priorizar temá-
ticas que representan los problemas más graves y urgentes de la pobla-
ción.

3) Participación en el debate de los grandes temas: la Universidad 
constituye una de las mayores concentraciones de conocimiento que 
debe aportarlo a la sociedad, involucrándose en el debate público de 
diversas cuestiones, especialmente las sociales.

4) Educar a toda la sociedad: debe extender su acción educativa co-
locando su potencial docente y de investigación al servicio de empre-
sas, sindicatos, organizaciones de la sociedad civil, etc. 
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La RS en la Universidad exige una visión amplia que permita articu-
lar sus ejes académicos, de investigación y extensión, con un verdadero 
proyecto de promoción social, basado en principios éticos que tiendan 
al logro de un desarrollo social equitativo y sostenible. 

Rodríguez Ruiz (2012) sostiene que la RS es inherente a la natura-
leza y misión de la Universidad, por lo que la RSU puede entenderse 
como una mística que trasciende la esfera del conocimiento y la inves-
tigación para concretarse en la utilidad de la sociedad.

A la hora de intentar conceptualizar la RSU nos encontramos con 
múltiples definiciones, al igual que cuando se analiza la RSE.

Para la Red Universitaria Construye País es “la capacidad que tie-
ne la universidad como institución de difundir y poner en práctica un 
conjunto de principios y valores, por medio de cuatro procesos claves: 
gestión, docencia, investigación y extensión”.

La Universidad de las Américas señala que “implica que los centros de 
educación superior se comprometen no sólo a formar buenos profesionales, 
sino también personas sensibles a los problemas de los demás, comprome-
tidas con el desarrollo de su país y la inclusión social de los más vulnerables, 
personas entusiastas y creativas en la articulación de su profesión con la pro-
moción del desarrollo participativo de su comunidad”.

Vallaeys (2006) señala que la RSU articula todas las partes orgánicas 
de la Universidad, incluyendo la gestión, lo académico, la investigación 
y todos los servicios vinculados con la comunidad (consultorías, volun-
tariado, servicios de extensión). En función de este abordaje integral 
que propone de la RSU, pueden   identificarse las siguientes líneas de 
acción de una universidad y sus respectivos impactos:

1) Impactos sobre la gestión interna de la universidad/organizacio-
nales: como cualquier organización, la universidad produce impactos 
en la vida de los actores involucrados: docentes, estudiantes, personal 
administrativo, que los afectan de manera positiva o negativa no sólo 
a cada uno de ellos, sino también a sus familias. Desde la RSU la idea 
es transformar a la universidad en una comunidad democrática, éti-
ca, transparente, con trato igualitario para todas las partes; políticas 
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de bienestar para los empleados y sus familias y prácticas de cuidado 
del medio ambiente, por ejemplo, en el uso responsable del papel, su 
reutilización y reciclado. El estudiante aprende en la universidad y de 
la universidad. 

2) Impactos sobre la docencia/educativos: los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje tienen un impacto directo en la formación de los 
futuros profesionales y generan una manera de entender e interpretar 
el mundo, orientando la definición de ética profesional y compromiso 
social. Es preciso capacitar a los docentes en el enfoque de la RSU para 
que sean agentes socializadores de sus conceptos básicos; promover las 
currículas con contenidos basados en proyectos de carácter social; de-
sarrollar la creatividad para que el estudiante aprenda prácticas aplica-
das a la solución de problemas reales, y produzca conocimientos útiles 
para la comunidad en la que está inserto. 

3) Impactos sobre la investigación/cognitivos: la universidad orien-
ta la producción del saber y las tecnologías, articula ciencia y sociedad e 
influye en la democratización del conocimiento. La producción y difu-
sión del saber toman relevancia si son útiles para ser aplicados al logro 
del desarrollo sostenible. A través de acciones de transferencia desde las 
universidades y centros de investigación hacia ONGs y organizaciones 
sociales, es posible lograr la aplicación de los conocimientos a la resolu-
ción de los problemas sociales y generar un verdadero círculo virtuoso 
en la utilización del saber. 

4) Impactos sociales: la universidad tiene una influencia muy mar-
cada sobre la sociedad y su desarrollo económico, social y político. La 
proyección social de la acción institucional debe trabajarse en interfaz 
con lo académico y con la investigación, a través de proyectos socia-
les que sean  fuente de investigación aplicada y cuenten con la parti-
cipación de la comunidad. Es necesario dejar atrás la marginalización 
institucional de estas iniciativas, ya sea creando un área específica de 
extensión y proyección social para coordinar políticas y acciones de 
RSU, o bien integrando la problemática de la extensión a la currícula de 
las carreras a través de seminarios o cursos optativos y/u obligatorios. 
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Derek Bok (2008)  ha examinado los complejos problemas éticos 
y sociales que confrontan hoy las universidades modernas, mientras 
que al mismo tiempo, sugiere maneras de abordarlos en una forma que 
permita a dichas instituciones servir a la sociedad, mientras continúan 
ejerciendo sus dos misiones fundamentales de docencia e investigación. 

Se advierte la presencia de la RS en las universidades, sobre todo de 
América Latina y España; sin embargo, parece ser que son aún diversas 
las perspectivas desde donde se aborda su estudio y debatido el método 
para su evaluación.

Los antecedentes expuestos permiten concluir que la RSU es una te-
mática de creciente interés para la educación superior a nivel mundial, 
pero especialmente para Iberoamérica.  Sin embargo, se considera que 
el proceso de conceptualización no está acabado y debe seguir siendo 
problematizado, sobre todo su evaluación, campo aún poco estudiado 
y desarrollado por investigadores.

La sustentabilidad en la gestión de la UCSF

Metodología 

La metodología utilizada para conocer el grado de implementación 
de la RS en la gestión de las universidades católicas argentinas y de la 
UCSF fue la desarrollada por URSULA para realizar la “Investigación 
continental: Estado del Arte de la RSU en América Latina”, en 2018.

Las razones que fundamentan esta decisión son:
a) En primer lugar porque con ella se diagnosticó un grupo impor-

tante de universidades de Latinoamérica. 
b) En segundo lugar porque permite estandarizar el análisis y en 

consecuencia comparar, y
c) finalmente -en línea con las razones anteriores- porque la UCSF 

fue parte de esa investigación de URSULA, de la cual es miembro aso-
ciado. El autodiagnóstico para la UCSF fue realizado por nuestro equi-
po de investigación.    
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El universo de estudio era de alrededor de 90 universidades de 10 
países, de las cuales participaron 60: 18 de Perú, 16 de Colombia, 12 de 
México, 7 de Argentina, 2 de Brasil y Chile y 1 de Bolivia, Costa Rica 
y Uruguay.

Se consideraron los cuatro ámbitos de la vida universitaria (gestión 
organizacional, formación, cognición y proyección social), expresada 
en 12 metas que permitan abarcar todas las acciones que las universi-
dades realizan para cumplir con su RS, las cuales -a su vez- se desagre-
garon en 66 indicadores. 

Para cada indicador las universidades debían autoevaluarse, en fun-
ción del estado del mismo en su realidad. La calificación de cada indi-
cador debía hacerse según los siguientes criterios:
1. No lo hemos contemplado
2. Se han desarrollado iniciativas aisladas
3. Existen esfuerzos sostenidos para lograrlo
4. La universidad ha institucionalizado el tema como política y cuenta 

con algunos resultados
5. Nuestra política transversal tiene impactos y resultados sistematizados

Autoevaluación de la UCSF   

La autoevaluación se realizó puntuando cada uno de los indicadores, 
en que se desagregan las metas de los cuatro ámbitos, con un criterio 
restrictivo, que nos llevó a colocar notas en defecto. Esto obedeció a dos 
motivos principales: se detectaron acciones que podrían utilizarse en 
algunas de las metas, pero no se tiene modo de respaldarlas; y no está 
definido metodológicamente por URSULA la cantidad de acciones/
buenas prácticas que deben realizarse en cada indicador asociadas a la 
puntuación definida (de 1 a 5).

El análisis en cada meta de las acciones, desagregadas en los 66 
indicadores, no se expone en el presente trabajo por la extensión del 
mismo. El resultado obtenido para la UCSF se muestra en el cuadro 
siguiente:



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 291

Puntajes por promedio Meta

Gestión 
Organizacional (GO)

GO – Buen clima laboral 2,57
GO – Campus ecológico 2,00
GO – Ética y transparencia 3,50

Formación (F) F – Aprendizaje basado en proyectos 4,14
F – Inclusión ODS 2,00
F – Mallas con actores externos 2,50

Cognición (C) C – Inter y transdisciplinariedad 3,80
C – Investigación en y con la comunidad 2,40
C – Producción, difusión conoc. Útiles 3,33

Participación Social 
(PS)

PS – Integración PS–F–I 3,75
PS – Proyectos cocreados 2,67
PS – Participación en agenda externa 3,20

La responsabilidad social en la UCSF

La UCSF ha tomado la decisión estratégica de revisar su rol como for-
madora en los tiempos actuales. Ello la llevó a reformular aspectos ta-
les como: Misión, Visión, Valores y su Modelo Educativo, teniendo en 
cuenta el Ideal Educativo y el Modelo Académico.

Un aspecto que se propone en su Misión es contribuir a la tutela y 
desarrollo de la dignidad humana mediante la investigación, la ense-
ñanza y los diversos servicios ofrecidos a las comunidades. Y se propo-
ne, para ello,  la consecución –entre otros- de los siguientes objetivos 
institucionales: 

1, Construcción y transmisión de conocimientos y valores.
2. Vinculación y servicio a instituciones de la comunidad.
En su Visión se proyecta como una comunidad auténticamente hu-

mana de investigación, enseñanza y servicio. Finalmente enuncia los 
valores a los cuales adhiere.

El Lema de la UCSF “IN OMNEN VERITATEM” significa “Hacia 
Toda la Verdad”.
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La Universidad busca promover el desarrollo educacional, me-
diante la formación humana y universitaria de profesionales idóneos, 
a través de la integración de conocimientos, habilidades y actitudes; 
complementada con una sólida formación ética y en valores. Y, además, 
favorecer la investigación en función de las necesidades del medio, res-
pondiendo a los requerimientos de la comunidad y al servicio de ella.

A su vez, la UCSF ha definido un Modelo Educativo como marco 
de la actividad académica, considerando dos niveles: el Ideal Educati-
vo y el Modelo Académico, mediante Resolución Nº 6948, del Consejo 
Superior, de febrero de 2014. El Directorio de la Universidad hizo lo 
propio mediante Resolución Nº 15/14.

El Ideal Educativo delimita el perfil que una Universidad Católica 
tenderá a formar y se expresa en los siguientes enunciados: 

“La finalidad es hacer que se logre una presencia pública, continua 
y universal del pensamiento cristiano en todo esfuerzo tendiente a pro-
mover la cultura superior y, también, a formar a todos los estudiantes 
de manera que lleguen a ser hombres insignes por el saber, preparados 
para desempeñar funciones de responsabilidad en la sociedad y para 
testimoniar su fe ante el mundo” (Ex Corde Eclesiae 9, 1990, haciendo 
referencia a Gravissimun Educationis 10, 1965).

Para la puesta en marcha del Modelo Educativo, el Consejo Supe-
rior dictó la Resolución Nº 7022/15, proponiendo la creación de un De-
partamento de Compromiso Social, como una nueva Unidad Acadé-
mica como centro de docencia, investigación y extensión, para brindar 
servicios académicos transversales a todas las propuestas académicas 
formales y no formales. Esta propuesta fue receptada favorablemente 
por el Directorio, que lo creó por Res. Nº 14/15.

La Universidad se interroga respecto a cómo el saber “integral” que 
se debería ofrecer puede colaborar a generar una actitud responsa-
ble ante los problemas de la sociedad. Señala que la preparación para 
desempeñar funciones de responsabilidad en la sociedad supone un 
compromiso del futuro egresado con las realidades sociales que en-
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cuentra, y el deseo de contribuir y servir a ellas en las situaciones con-
cretas en la que le competa actuar.

Concluye en cuanto a su rol que “comprender la realidad y el mun-
do en el que vivimos para actuar en él de modo profundamente hu-
mano exige un modo de conocer al que la Universidad deberá prestar 
particular atención, si es que quiere formar hombres capaces de esa 
reflexión que lleva a la sabiduría, como condición de un desarrollo que 
tenga como objetivo el bien del hombre”.

El Modelo Académico es la forma de hacer operativas las metas del 
Ideal Educativo, capitalizando la tradición de la Universidad y respon-
diendo al momento actual, y las preguntas significativas que se deben 
responder son: 

1. ¿Qué modalidad de aprender se quiere favorecer?
2. ¿Qué exigencias plantea esto a la propuesta formativa que se ofrece?
3. ¿Qué saberes habrá que seleccionar para avanzar hacia el ideal 

señalado? ¿Cómo deben articularse entre sí para potenciar su aporte a 
las metas formativas buscadas?

La Universidad ha definido los saberes que aportan al Ideal Educati-
vo propuesto, distinguiendo los que hacen a la formación general y los 
que se orientan a un perfil profesional específico.

Integran los saberes de la formación general, tres áreas: Filosofía 
y Teología, Responsabilidad Social Universitaria (RSU) y Formación 
Cultural General.

El Área de RSU ofrece a los alumnos una formación en la temáti-
ca que propicie un desempeño profesional en relación con un entor-
no social específico y sus problemas, para iluminar el desarrollo de los 
egresados tendiendo a servir –en un sentido amplio- a necesidades 
reconocidas de la realidad circundante y del mundo (Documento Ins-
titucional: “Hacia un proceso de reflexión curricular desde un eje de 
análisis: ¿Cómo vivimos la responsabilidad social universitaria?”).

Se plantea el acceso a la formación teórica, a los aportes específicos 
de la Doctrina Social de la Iglesia, así como también a la que demande 
un campo profesional específico.
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Se considera deseable fomentar una impronta propia de este en-
foque en espacios curriculares que proponen una acción concreta en 
territorio, como sería el caso de la Práctica Profesional Supervisada. Y 
se mencionan algunas modalidades para hacerlo, tales como el apren-
dizaje en servicio y el voluntariado, entre otras.

En este marco referencial las distintas Facultades empezaron a 
avanzar en la reformulación de los planes de estudio de las distintas 
carreras para incorporar estos conocimientos.

La Facultad de Ciencias Económicas (FCE) ha decidido la incor-
poración de la asignatura “Responsabilidad Social” para la carrera de 
Contador Público Nacional, con vigencia a partir de 2015. La finalidad 
es aportar al perfil que la Universidad definió en su Ideal Educativo, 
especialmente en que los egresados puedan desempeñar funciones de 
responsabilidad en la sociedad donde actúen. Para esto, la asignatura 
tiene entre sus objetivos que los alumnos sean capaces de:

• Comportarse de manera honesta y responsable en el uso de sus 
conocimientos.

• Actuar con razonamiento ético.
• Generar soluciones sustentables a problemas de sus organizacio-

nes y de la sociedad.
Igual camino empezaron a transitar las Facultades de Arquitectura, 

Ciencias de la Salud, Filosofía y Humanidades, por citar las que tienen 
mayores BP implementadas.

Otra decisión estratégica adoptada por la UCSF es llevar a cabo 
procesos de Autoevaluación Institucional. Esto le permite diagnosticar 
sobre distintas variables, conforme a sus objetivos y, así, poder delinear 
un plan estratégico para un cierto período de tiempo; ajustándose a la 
Ley de Educación Superior (LES), Nº 24.521, en su artículo 44.

El Primer Informe de Autoevaluación Institucional fue emitido en 
mayo de 2009, aprobado por el CS mediante Resolución Nº 6740/09 y 
tuvo Informe de Evaluación Externa en 2011.

El Segundo Proceso se inició en julio de 2016, en base a la Identi-
dad, Misión, Visión y Valores de la Universidad. 
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El período considerado fue 2010-2017. Las variables fueron: a) Ges-
tión y Gobierno, b) Docencia, c) Investigación, d) Extensión, e) Inte-
gración y Diálogo, f) Recursos Humanos, g) Biblioteca e Informática y 
h) Infraestructura. 

Entre los objetivos perseguidos por esta decisión, merecen destacar-
se: a) promover y garantizar espacios de diálogo y reflexión comunita-
ria y b) informar a la comunidad sobre la gestión de la Universidad. Sin 
dudas, esta herramienta aporta y enriquece la decisión de la Universi-
dad, de gestionarse de manera SR.  

Conclusiones

El relevamiento del marco teórico sobre RSU permitió obtener las si-
guientes conclusiones más importantes:

1) El concepto de RSU es relativamente nuevo y su aplicación en el 
ámbito académico evidencia ciertas confusiones, producto de su no-
vedad y del desconocimiento de su marco teórico, sus herramientas y 
su alcance. Aún más, los términos Extensión o Proyección Social son 
utilizados como sinónimos de RSU.

2) Las ideas sobre RS que en el ámbito universitario implican hablar 
de RSU, llevan a reformular y/o profundizar su razón de ser; asignán-
dole a la Universidad el rol de formadora de futuros profesionales que 
tendrán bajo su responsabilidad el desarrollo y sustentabilidad social.

3) La RS, sostiene Rodríguez Ruiz, es inherente a la naturaleza y 
misión de la Universidad por lo que la RSU puede entenderse como 
una mística que trasciende la esfera del conocimiento y la investigación 
para concretarse en la utilidad de la sociedad.

4) La Universidad debe desarrollar, según Kliksberg, cuatro accio-
nes: a) Formación ética de los graduados; b) Investigación al servicio 
de la sociedad; c) Participación en el debate de los grandes temas y,  d) 
Educar a toda la sociedad. 

5) Existen múltiples definiciones de RSU, al igual que para RS.
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6) La gestión de la Universidad requiere, para ser SR, un aborda-
je integral, con cuatro líneas de acción y sus respectivos impactos: a) 
gestión SR de la organización/impactos sobre la gestión interna-orga-
nizacionales; b) gestión SR de la formación académica/impactos sobre 
la docencia-educativos; c) gestión SR de la producción y difusión del 
saber/impactos sobre la investigación-cognitivos y d) gestión SR de la 
participación social de la universidad/impactos sociales. 

El trabajo realizado por URSULA sobre las universidades latinoa-
mericanas y el nuestro respecto a las universidades católicas argentinas, 
resultan de fundamental importancia para conocer el nivel de imple-
mentación de las ideas de la RS en la gestión universitaria.

La principal conclusión que puede sacarse es que se observa que 
las universidades de Latinoamérica han comenzado a gestionarse de 
manera SR.

El grado de avance es dispar en los cuatro ámbitos (gestión orga-
nizacional, formación, cognición/investigación y participación social), 
medido a través de las doce metas en que se desagregan aquellos.

La Investigación URSULA muestra que, si bien hay BP en marcha, se 
están dando los primeros pasos en la materia y hay mucho por trabajar. 

Lo dicho para las universidades latinoamericanas resulta más perti-
nente, aún, para las argentinas. El puntaje promedio obtenido en todas 
las metas por estas es menor al promedio latinoamericano.

La poca cantidad de universidades que participaron del estudio, se 
complementa con el déficit de comunicación que se observa respecto a 
las BP que están implementando y con la decisión pendiente de tomar 
respecto a incorporar un área/funcionario responsable del tema en sus 
organigramas. 

Los hallazgos de la Investigación de URSULA para todas las univer-
sidades de Latinoamérica y las obtenidas al analizar las universidades 
católicas de Argentina son pertinentes para la UCSF. A su vez, el diag-
nóstico particular realizado permitió obtener las siguientes conclusio-
nes: 
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a) Ha tomado la decisión de comenzar a gestionarse de manera SR, 
considerando la RS como estratégica, y en consecuencia la incorporó 
en su Modelo Educativo.

Esto constituye un rasgo distintivo, que adquiere mayor valor cuan-
do se analiza el camino que siguieron muchas organizaciones (empre-
sas, gobiernos, universidades), y es que empezaron por acciones ais-
ladas en alguna área/materia fundamental y después de algún tiempo 
advierten la importancia de una consideración estratégica de la RS.

También reformuló -en línea con aquel- su Misión, Visión y Valores.
Luego se empiezan a incorporar BP en las distintas metas de los 

cuatro ámbitos en que se divide la gestión universitaria. Hoy se encuen-
tra transitando un camino de mejora continua.

b) Creó el Departamento de Compromiso Social, como una nueva 
Unidad Académica, para implementar su Modelo Educativo. 

c) La RSU constituye uno de los saberes que aporta al Ideal Edu-
cativo de la Universidad. Esta área de RSU ofrece a los alumnos una 
formación que le permita aportar a su entorno social específico y sus 
problemas. 

d) La FCE, en línea con el Ideal Educativo, incorporó la asignatura 
“Responsabilidad Social” como obligatoria, para la carrera de Contador 
Público. Esto la ubica como pionera, ya que lo común es que sea una 
materia optativa o electiva.

e) Realiza su propio diagnóstico institucional, lo cual le posibilita 
tener una evaluación de su gestión y proponer un plan de mejoras a ins-
trumentar a partir del mismo. Lleva realizados dos, ajustado a la LES. 

Un beneficio adicional que aporta el mismo, son los objetivos que se 
persiguen, ya que son muy importantes como herramientas para pro-
fundizar su gestión SR.  

Las conclusiones señaladas, síntesis de los puntos Marco teórico y 
la Sustentabilidad en la gestión de la UCSF, permiten verificar como 
verdaderas las hipótesis de trabajo planteadas al inicio del proyecto.  
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Recomendaciones 

La finalidad del proyecto era que sus resultados contribuyeran al forta-
lecimiento institucional de la UCSF, posibilitando que tenga una bate-
ría de acciones posibles de implementar para profundizar su gestión SR 
y pueda afianzar su relación con la comunidad. 

Atento al desarrollo  teórico alcanzado en la temática, a las expe-
riencias relevadas en diversas universidades en general y en la UCSF 
en particular, se puso a consideración de sus autoridades las siguientes 
recomendaciones:

1) Profundizar/continuar con la implementación de políticas, ac-
ciones y buenas prácticas SR.

Una gestión SR debe entenderse como un proceso de mejora conti-
nua, por lo tanto, es un camino que empieza a transitarse y a partir de 
ese momento no hay retorno. 

La definición del modo de avanzar y del responsable de hacerlo es 
una competencia de las máximas autoridades de la Universidad.  

Una herramienta de gran utilidad para hacerlo es el Plan de Mejoras 
que la UCSF tiene formulado, a partir del proceso de Autoevaluación 
Institucional.

Sería conveniente un ajuste al mismo incorporando dos variables: 
responsable de concretar la mejora propuesta y el tiempo otorgado para 
hacerlo.

2) Tomar en consideración el marco teórico que propone un abor-
daje integral, identificando cuatro líneas de acción para una gestión SR 
y sus respectivos impactos: a) gestión SR de la organización/impactos 
sobre la gestión interna-organizacionales; b) gestión SR de la formación 
académica/impactos sobre la docencia-educativos; c) gestión SR de la 
producción y difusión del saber/impactos sobre la investigación-cog-
nitivos y d) gestión SR de la participación social de la universidad/im-
pactos sociales.

Adoptar este modo de dividir la gestión con sus respectivos impac-
tos haría necesario  reagrupar las variables a diagnosticar en futuros 
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Procesos de Autoevaluación Institucional. En este sentido las tres últi-
mas variables (RR.HH., Biblioteca e Informática e Infraestructura) son 
instrumentales y podrían incluirse en gestión interna.  

3) Respecto a la gestión interna u organizacional se sugiere:
a) Asignar la función/responsabilidad de implementar el Modelo 

Educativo: la mejor alternativa sería poner en funcionamiento el De-
partamento de Compromiso Social, como Unidad Académica.

Si por alguna razón se considerara que, por el momento, esta opción 
no resulta viable, se aconseja asignar la tarea a alguno de los Secreta-
rios, actualmente en funciones, de la Universidad.

Para esto se aconseja analizar la Misión y funciones de las Secreta-
rías y su afinidad con las definidas para el Departamento, así como el 
perfil de los secretarios.

La gradualidad en la implementación de acciones SR en una organi-
zación es una característica común, que en el organigrama se ha tradu-
cido en una primera instancia, en asignar la función a un área existente 
y luego, con la profundización de BP se toma la decisión de contemplar 
un responsable específico.

b) Analizar la Matriz SGRSU utilizada por URSULA, en lo que hace 
a las metas definidas y sus respectivos indicadores y definir cómo avan-
zar de manera gradual en la instrumentación de BP. 

Se recomienda, atento al diagnóstico realizado, el siguiente orden 
de prioridades en cuanto a las metas: campus ecológico y clima laboral. 

Respecto a la primera, considerando especialmente lo contemplado 
en el Plan Estratégico en cuanto a obras en las distintas sedes. 

En cuanto a la segunda, encarando/profundizando un proceso de 
diálogo con su público interno, que le permita conocer sus necesidades 
y expectativas. Esto le permitirá elaborar un Plan de BP que contemple 
sus propuestas. La Universidad tiene una experiencia importante en su 
relación con su Comunidad Interna, hecha en sus Procesos de Autoe-
valuación Institucional.  

c) Formar en la temática a todo el personal: el capital humano de 
la Universidad es el responsable de ejecutar todas las acciones que se 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 300

definan, por lo cual su capacitación es un requisito sine qua non para 
que puedan hacerlo con éxito.

Si la Universidad pone en marcha un Plan de Capacitación y, ade-
más, implementa BP para su Público Interno estará construyendo sóli-
dos cimientos para poder avanzar en su decisión estratégica de ser una 
Institución de Educación Superior (IES) gestionada de manera SR. 

4) Respecto a la gestión de formación/docente se advierten avances 
en las distintas Facultades en cuanto a la implementación del Modelo 
Educativo, por lo cual los criterios vectores a tener en cuenta serían:

a) Continuar con la reformulación de los planes de estudio, incor-
porando la perspectiva de la sustentabilidad en los contenidos curri-
culares.

b) Articular entre las distintas Facultades dicha tarea, de modo de 
cumplir el objetivo, optimizando los recursos. A modo de ejemplo: una 
asignatura obligatoria u optativa de una carrera de una Facultad, sea 
ofrecida como optativa en otras carreras de la misma u otra Facultad. 
Esta sugerencia ya se encuentra vigente entre algunas Facultades y pue-
de profundizarse.

c) Complementar la formación en la temática con las prácticas Pro-
fesionales Supervisadas (PPS), mediante acciones de Aprendizaje-Ser-
vicio y desarrollando programas que incluyan Voluntariado Estudian-
til. 

5) Respecto a la gestión de investigación/producción de conoci-
mientos y sus impactos, debe relacionarse con la cuarta línea de acción 
(gestión de la participación social de la Universidad) por encontrarse 
ambas íntimamente ligadas.

Se recomienda:
a) Profundizar, en la medida que los recursos que demande lo per-

mitan, la política que se viene llevando a cabo en los últimos años, a 
través de la Secretaría de Investigación. 

La Universidad ha diseñado un Plan de Mejoramiento, cuyas líneas 
más importantes son:
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- Creación de un sistema de dedicación semiexclusiva para investi-
gadores.

- Categorización de docentes-investigadores.
- Proyectos de investigación con evaluación externa.
- Consolidar los institutos de investigación como instancias de ela-

boración y gestión de la política de investigación de la Universidad, 
adecuando la relación entre dicha función y la extensión.

b) Mantener el criterio de priorizar la definición de líneas de inves-
tigación que tengan como objetivo afianzar la relación entre la UCSF y 
su medio de actuación, considerando las temáticas que representan los 
problemas más graves y urgentes de la población. Estas temáticas surgi-
rán de la participación social de la Universidad y servirá para reafirmar 
su compromiso para aportar soluciones a las mismas. También resulta 
conveniente seguir alentando proyectos que contribuyan al fortaleci-
miento institucional, ya que una mejor Universidad ayuda a un mejor 
cumplimiento de sus objetivos.

c) Continuar alentando la participación de alumnos en los proyec-
tos de investigación. Esto constituye un aporte valioso a la formación 
profesional de los mismos.

d) Evaluar la posibilidad de incorporar a los alumnos investigadores 
a la función docente, definiendo una figura para ello como, por ejem-
plo, ayudante alumno o adscripto.

6) Respecto a la gestión de la participación social de la Universidad 
se considera de suma importancia que mantenga un rol protagónico en 
el debate de los principales temas de su comunidad.

La interacción con los actores de su comunidad le permitirá ser un 
protagonista central, generando conocimientos útiles para la solución 
de problemas sociales y ambientales, vinculando la investigación con 
la participación social. Esta relación hace proactiva a la investigación 
que lleve a cabo.

Esta recomendación ya se viene instrumentando en mayor medida 
desde el año pasado: Mesas de Diálogo, Equipo Universitario de Re-
flexión Interdisciplinar “Hoy para el Futuro”, entre otros.
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7) Las recomendaciones efectuadas pueden ser enriquecidas/mejo-
radas. A partir de la decisión de la Universidad de institucionalizar la 
RSU como modelo integral de su gestión, de la alta identificación de su 
comunidad con su Misión, Visión y Valores (detectada en el Proceso de 
Autoevaluación Institucional), de la experiencia de diálogo desarrolla-
da por la Universidad con la misma y del conocimiento que cada actor 
tiene de su función; se propone que la Universidad:

a) Comunique todo lo hecho y los cursos de acción para el futuro.
b) Solicite a cada responsable de conducción (Secretarios, Decanos, 

etc.) un Plan de Mejoras específico para su área de incumbencia, ali-
neado a las decisiones estratégicas tomadas por la Universidad.
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Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo medir la Huella de Carbono 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Plata en un escenario prepandémico, cuantificando pormenorizada-
mente los rubros emisores de gases de efecto invernadero (GEI) direc-
tos e indirectos a las actividades realizadas por la institución.

En primer lugar, se hará una breve descripción de la problemática 
vinculada al Objetivo de Desarrollo Sostenible número 13 respecto al 
cambio climático, que justifica la importancia de la presente medición.
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En segundo lugar, se explican las razones por las cuales se utiliza la 
metodología de GHG Protocol, el criterio de medición basado en las 
organizaciones y los alcances considerados. Luego se describe la or-
ganización objeto de medición y los límites temporales y operativos 
contemplados para la misma.

Luego, se presentan los resultados obtenidos, con un breve resumen 
de los mismos y un análisis de sensibilidad sobre las fuentes de emisión 
de mayor impacto sobre la huella total. A modo de cierre, se presentan 
las principales conclusiones del trabajo y un plan de acción para redu-
cir la generación de GEI de la Facultad.

Justificación del problema 

Importancia de la investigación

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) (Organización de las Na-
ciones Unidas, 2021) constituyen un llamamiento universal a la acción 
para poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 
perspectivas de las personas en todo el mundo. En 2015, todos los Es-
tados Miembros de las Naciones Unidas aprobaron 17 objetivos como 
parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la cual se 
establece un plan para alcanzar los Objetivos en 15 años.

El objetivo 13 (Organización de las Naciones Unidas, 2021), deno-
minado “Acción por el clima”, exige medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus repercusiones. Está intrínsecamente relacionado 
con los otros Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble. Para abordar el cambio climático, los países adoptaron el Acuerdo 
de París para limitar el incremento de la temperatura media mundial a 
un nivel inferior a los 2°C como mínimo hasta alcanzar los 1.5°C.

Según José Luis de la Cruz (de la Cruz, 2021), el ritmo de cambio 
en los últimos 50 años no ha tenido precedentes en la historia humana, 
con incrementos extraordinarios en la producción económica mundial 
y la esperanza de vida. La población humana se ha duplicado, la eco-
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nomía global se ha multiplicado por cuatro y más de mil millones de 
personas han salido de la pobreza extrema. A nivel mundial, produci-
mos más alimentos, energía y materiales que nunca. Las mejoras en el 
bienestar humano y los beneficios agregados del crecimiento económi-
co durante el siglo pasado han sido impresionantes. 

Sin embargo, este notable crecimiento y prosperidad ha tenido un 
alto costo para los sistemas naturales, no es casual que el cambio cli-
mático sea el primer riesgo global en la encuesta realizada por el Foro 
Económico Mundial sobre riesgos globales (World Economic Forum, 
2021), a los principales líderes mundiales que participan de dicho foro, 
donde se les preguntan cuáles son los riesgos globales de mayor pro-
babilidad de ocurrencia y de mayor impacto sobre la sociedad en los 
próximos 10 años en lo que respecta a temas ambientales, económicos, 
tecnológicos, sociales y geopolíticos. 

De acuerdo al citado informe, entre los primeros nueve riesgos glo-
bales más preocupantes, cuatro están vinculados al medioambiente: el 
fracaso de las acciones del cambio climático, la pérdida de la biodiver-
sidad, temperaturas extremas y el daño medioambiental generado por 
el hombre. 

El cambio climático es una realidad, y el escenario en el cual se de-
finió la Agenda 2030 respecto al objetivo 13 se ha agravado en los úl-
timos años. Según el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el 
Cambio Climático (Organización de las Naciones Unidas, 2021) y el 
informe de la Organización Mundial Meteorológica (World Meteorolo-
gical Organization, 2019) se pueden destacar los siguientes indicadores 
del cambio climático:

• Aumento global de la temperatura
• Aumento del nivel del mar y de los océanos 
• Disminución de la superficie de los Polos Ártico y Antártico
• Aumento de los gases de efecto invernadero
• Aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos
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Según Miñano y otros autores (Miñano, Benayas, & Mataix, 2019) 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son una oportunidad 
para reinventar y reforzar la tradición humanista de la universidad, 
enfatizando el valor y las capacidades del ser humano, optando por el 
razonamiento crítico y la promoción de la educación y la investigación. 
El compromiso de las universidades con el desarrollo sostenible ha de 
reflejarse también en su modo de operar internamente, demostrando la 
excelencia en prácticas de buen gobierno, las relaciones comunitarias y 
la gestión de la huella ambiental de la institución.

Asimismo, los mismos autores destacan, en relación a su misión 
formativa, que las instituciones de educación superior han de ser cons-
cientes de que los estudiantes que se forman en ellas son los profesio-
nales que van a liderar los cambios en el ámbito público y privado. La 
universidad tiene la responsabilidad de aportar futuros profesionales 
que sean capaces de hacer frente y resolver los problemas que plantea 
una sociedad compleja y cambiante, tanto a nivel local como global.

Objetivos generales y específicos 

El presente trabajo tiene como objetivo general medir la Huella de 
Carbono de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Na-
cional de La Plata en un escenario prepandémico (año 2019), cuanti-
ficando pormenorizadamente los rubros emisores de gases de efecto 
invernadero (GEI) directos e indirectos a las actividades realizadas por 
la institución, haciendo especial énfasis en el consumo energético y en 
el transporte de los alumnos, personal docente y nodocente.

A continuación, se describen los objetivos específicos del presente 
trabajo:

• Establecer la línea de base de las emisiones generadas en las ins-
talaciones de la Facultad mediante la aplicación del cálculo de la 
Huella de Carbono.
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• Identificar los puntos críticos y desarrollar el posible Plan de Re-
ducción de Emisiones, para reducir y compensar la contribución 
de la Facultad al cambio climático, en forma sistemática.

• Integrar, implementar e incorporar los ODS respecto al cambio 
climático en las estrategias, políticas y planes de la Facultad. 

• Monitorizar, evaluar y comunicar sus acciones con respecto a los 
ODS del cambio climático.

• Mejorar la educación, sensibilización y la capacidad humana e 
institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

Investigaciones anteriores en la temática

El presente trabajo ha tomado como referencias principales tres investi-
gaciones comparables a nivel nacional y local, cuya elección se justifica 
por el empleo de metodologías de cálculo similares y uso de factores 
de emisión adaptados a la realidad de nuestra Facultad para facilitar la 
comparación de los resultados.

El primer trabajo tomado como base, es el realizado por la Univer-
sidad Nacional de La Plata (UNLP, 2020) para todas las instituciones e 
instalaciones que se encuentran bajo su propiedad, incluyendo la Fa-
cultad de Ciencias Económicas, con la diferencia que la medición solo 
contempla las emisiones de Alcance 1 y Alcance 2.

El segundo trabajo analizado, es el cálculo de la Huella de Carbono 
realizado por el Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos 
Aires (Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires, 
2017). Asimismo, elaboró un manual (Dirección de Sustentabilidad, 
Medio Ambiente y cambio climático, 2018) para facilitar y fomentar 
la medición de la huella de otras organizaciones públicas y privadas 
interesadas en la problemática.

En tercer lugar, hemos analizado la medición de la Huella de Carbo-
no realizada por el equipo de trabajo del área de Seguridad e Higiene y 
protección ambiental de la Universidad Nacional del Noroeste de Bue-
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nos Aires y la Red Argentina de Municipios frente al cambio climático 
(UNNOBA, 2016), la cual, al igual que las dos mediciones anterior-
mente citadas, se destacan por el empleo de metodologías de cálculo y 
normas internacionales adaptadas a un desarrollo simple, sujeto a las 
condiciones y datos con los que cuenta nuestro país.

Por último, se observó la metodología empleada y presentación de 
los resultados de los trabajos realizados por la tesista Hermosilla (Her-
mosilla Alcaraz, 2014) y el grupo de investigación de la Universidad 
Nacional de Costa Rica (Chavarría-Solera, Molina, & Gamboa, 2016).

Técnica de la Huella de Carbono

La Huella de Carbono es una técnica que mide la totalidad de gases de 
efecto invernadero (GEI) que pueden ser emitidos por un individuo, 
organización, evento o producto, de forma directa o indirecta, midien-
do así su influencia sobre el medio ambiente. Esta determina la canti-
dad de emisiones de gases de efecto invernadero que son liberadas a 
la atmósfera como consecuencia del desarrollo de cualquier actividad. 
La tonelada equivalente de CO2 es la unidad universal de medida que 
indica el potencial de calentamiento global (PCG) de cada uno de los 
GEI, expresado en términos del PCG de una unidad de CO2.

La Huella de Carbono de la organización permite conocer las ma-
yores fuentes de emisión de GEI y tener una imagen global de su im-
pacto sobre el cambio climático. Asimismo, constituye una base nece-
saria para abordar y continuar en el tiempo acciones de reducción de 
emisiones. Una vez que se dispone de un indicador sobre emisiones 
de CO2, es posible adoptar medidas ecológicas de minimización y de 
compensación de las emisiones realizadas.
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Presentación de la organización

Creada el 17 de diciembre de 1953, la Facultad de Ciencias Económicas 
de la Universidad Nacional de la Plata se ha transformado, gracias al 
aporte de sus claustros, en una organización trascendental para el desa-
rrollo académico, científico y profesional de nuestro país. Inspirada en 
los principios reformistas y sobre la base de una Universidad nacional, 
pública, gratuita, abierta, laica, autónoma y democráticamente cogo-
bernada.

En el año 1978 la Facultad se trasladó a su actual sede, un edificio 
de 15.302 m² de superficie total (13.290 m² de superficie cubierta, 904 
m² de superficie semicubierta y 1.107 m² de superficie descubierta) que 
comenzó a ser construido en el año 1969, ubicado en calle 6 entre 47 
y 48 de la ciudad de La Plata. Sus instalaciones cuentan con 6 pisos y 4 
subsuelos donde se distribuyen las aulas y oficinas del personal admi-
nistrativo y de gestión.

La información empleada para la medición respecto a las carreras 
de grado y posgrado, el plantel docente, Nodocente, estudiantil e inves-
tigadores, el organigrama y los espacios físicos que dispone la Facultad, 
fueron obtenidos del Informe “La FCE-UNLP en Cifras Nº 27” (Secre-
taría de Planificación y Control FCE-UNLP, 2018).
 

Cálculo de Huella de Carbono de la Facultad de Ciencias 
Económicas

El cálculo de la Huella de Carbono, se realiza multiplicando los datos 
de consumo de cada actividad generadora de emisiones de GEI, por 
los respectivos factores de emisión: Huella de Carbono = Σ (Dato de 
Actividad x Factor de Emisión). 

Básicamente para abordar este cálculo se deben recopilar los datos 
en relación a los consumos de la organización y transformarlos en emi-
siones de CO2 equivalentes, con el objetivo de contar con un inventa-
rio de emisiones lo más completo posible. Para esta conversión existen 
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distintas metodologías. En el presente trabajo utilizamos la metodo-
logía del GhG Protocol (WBCSD- WRI, 2006), que adopta el enfoque 
centrado en una organización y según tres alcances. Las emisiones de 
Alcance 1, son emisiones directas de GEI que son propiedad de o están 
controladas por la entidad en cuestión. Las emisiones de Alcance 2, son 
emisiones indirectas de GEI asociadas a la generación de electricidad 
adquirida y consumida por la organización. Las emisiones de Alcance 
3, son otras emisiones indirectas, realizadas por terceros o la utilización 
de productos o servicios ofrecidos por otros, pero que son necesarias 
para la realización de actividades de la entidad en cuestión.

El GhG protocol establece la elección de límites temporales, de la 
organización y operativos. El límite temporal considerado y tenido en 
cuenta como año base será el año 2019.   El límite de la organización 
consistirá en recopilar los datos de todas las actividades que se desa-
rrollan en el edificio central de la Facultad. Con respecto a los límites 
operativos, consideraremos el Alcance 1+2+3.

La metodología establece como siguiente paso, la identificación de 
las fuentes de emisión de la organización. En la Facultad de Ciencias 
Económicas hemos identificado las siguientes actividades generadores 
de emisiones de GEI por alcance:

• Alcance 1. Consumo de gas natural. Emisiones fugitivas de gases 
refrigerantes generadas por equipos acondicionadores de aire.

• Alcance 2. Consumo de energía eléctrica. Pérdidas técnicas en 
transmisión y distribución del suministro de energía eléctrica.

• Alcance 3. Viajes del personal y del alumnado in itinere. Viajes 
de trabajo del personal y del alumnado en vehículos ajenos (re-
mis, microbús diésel, colectivo y avión).  Consumos (agua pota-
ble, cartuchos de impresoras/fotocopiadoras y papel consumido 
por el personal y por el alumnado). Residuos orgánicos, residuos 
reciclables (papel- cartón, envases y vidrio), y residuos peligrosos 
(cartuchos de impresoras y fotocopiadoras).
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Siguiendo las indicaciones metodológicas, se deben enunciar los 
factores de emisión seleccionados, que fueron tomados de fuentes in-
ternacionales, científicamente correctas, como el Grupo Interguberna-
mental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) y los aportados 
por el propio GhG Protocol, entre otras.

Por último, se deben recopilar los datos de consumo de cada activi-
dad identificada y multiplicarlos por sus correspondientes factores de 
emisiones. Dichos cálculos se encuentran detallados en el Anexo Meto-
dológico del presente trabajo, junto con la descripción pormenorizada 
de la metodología indicada.

Resumen de los resultados obtenidos

Tabla 1
Resumen de los resultados por alcance y fuente

Fuente: Elaboración propia.

En el anexo 1 y en la tabla 1, se exponen los resultados obtenidos 
del cálculo de las emisiones de GEI que genera la Facultad de Ciencias 
Económicas, correspondientes al año 2019 abiertos por alcance y factor 
de emisión.
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A continuación, se analizarán los resultados obtenidos, con el fin de 
centrar las acciones de reducción de CO2 sobre las fuentes de emisión 
que generan las mayores cantidades de GEI.

La Huella de Carbono total resultante, de acuerdo a la información 
presentada, es de 3.796,65 toneladas de CO2 equivalente (tCO2eq). 
Realizando un desglose por alcance, podemos observar: 

• Alcance 1: el total es de 59,8905 tCO2eq, representando solamen-
te el 2 % de las emisiones totales. 

• Alcance 2: observamos que su total asciende a 271,0172 tCO2eq, 
representando el 7% de las emisiones totales.

• Alcance 3: asciende a 3.465,7424 tCO2eq, es responsable de la 
mayor parte de las emisiones generadas por la Facultad y repre-
senta el 91% de las emisiones totales.

La presente información se expone de manera gráfica, en la Figura 1. 

Figura 1
Huella de Carbono por alcance

Fuente: Elaboración propia.
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Análisis por fuente de emisión

A continuación, procederemos a analizar el impacto de cada una de las 
fuentes de emisión presentadas por alcance, fuente y según el porcenta-
je de participación en la generación total de GEI de la Institución. 

Alcance 1: de la información presentada en los apartados anterio-
res, podemos observar que el consumo de gas natural genera 38,3994 
tCO2eq, siendo la fuente de emisión más significativa del alcance 1, 
seguida de las emisiones fugitivas de gases refrigerantes generadas por 
equipos acondicionadores de aire, con una contribución de 21,4912 
tCO2eq al citado alcance. Dicha información se representa gráficamen-
te en la figura 2.

Alcance 2: se observa que el consumo de energía eléctrica genera 
261,85 tCO2eq, siendo la fuente de emisión más significativa del al-
cance 2, seguida de las pérdidas técnicas en transmisión y distribución 
de energía con una contribución de 9,1648 tCO2eq al citado alcance. 
Dicha información se representa gráficamente en la Figura 2.

Alcance 3: En este Alcance, se evidencia que los viajes del personal 
y del alumnado in itinere son los que generan la mayor cantidad de 
emisiones, en una cuantía de 3.408,13 tCO2eq. 

La fuente de emisión que se ubica en segundo orden corresponde 
a los viajes de trabajo del personal y del alumnado en vehículos ajenos 
(remis, microbus diésel, colectivo y avión) con una generación signifi-
cativamente menor que los viajes in itinere, en una cuantía de 35,7128 
tCO2eq.

En tercer lugar, se ubican los consumos (agua potable, cartuchos de 
impresoras/fotocopiadoras y papel consumido por el personal y alum-
nado) con una generación de 19,8107 tCO2eq.

Finalmente, el cuarto lugar corresponde a los residuos orgánicos, 
reciclables y peligrosos, en una cuantía de 2,1525 tCO2eq. Dicha infor-
mación se representa gráficamente en la Figura 2.
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Figura 2
Huella de Carbono por alcance y fuente

Fuente: Elaboración propia.

Impacto de las fuentes de emisión: Finalmente procedemos a or-
denar la totalidad de las fuentes de emisión de la Facultad según su 
impacto, de acuerdo a su porcentaje de participación en la generación 
total de GEI de la Institución. Dicha información se representa gráfica-
mente en la Tabla 2.

Tabla 2
Ranking de fuentes de emisión por orden de mayor a menor

Fuente: Elaboración propia.

Análisis de sensibilidad

Los resultados obtenidos son concluyentes respecto a la fuente de ma-
yor peso sobre el total de la Huella de Carbono de la Facultad: los viajes 
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del personal/alumnos in itinere. Por lo tanto, en la presente sección, el 
análisis de sensibilidad se realizar solo sobre dicho factor, el cual re-
presenta el 89,7% de las emisiones totales del establecimiento conside-
rando los tres alcances, siendo marginal el impacto que tienen las otras 
fuentes analizadas ante posibles escenarios de mejora.

El análisis tendrá como objeto sensibilizar ciertos hábitos de trans-
porte para evaluar el impacto que tienen sobre las emisiones, en parti-
cular sobre aquellos que emplean un auto privado para trasladarse, el 
cual representa el medio preferido del 29,4% de la población universi-
taria y genera el 50% de la huella de carbono de la Facultad.

A continuación, se describen los escenarios analizados de acuerdo 
a las siguientes variables sensibilizadas sobre la población universitaria 
que utiliza auto propio:

• Escenario 1: todas las personas que viven a menos de 3km vayan 
caminando en reemplazo del auto privado. Según la encuesta, re-
presentan el 8% de la población total.

• Escenario 2: todas las personas que viven a más de 3Km y menos 
de 10Km usen en un 70% el transporte público y en un 30% la 
bicicleta en reemplazo del auto privado. Según la encuesta, repre-
sentan el 13,5% de la población total.

• Escenario 3: el 50% de las personas que viven a más de 10Km 
de la Facultad usen el transporte público (colectivo) o compartan 
vehículo, esto implica que el 50% de ese grupo no modifica sus 
hábitos de transporte. Según la encuesta, representan el 8% de la 
población total.

• Escenario 4: el 70% de las personas que viven a más de 10Km 
de la Facultad usen el transporte público (colectivo) o compartan 
vehículo, esto implica que el 30% de ese grupo no modifica sus 
hábitos de transporte. 

Se adjunta como tabla 3, un desglose de los resultados obtenidos de 
acuerdo a cada escenario y diferentes porcentajes de adopción de cada 
medio de transporte sugerido:
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Tabla 3
Análisis de sensibilidad según escenario 1-2-3-4

Fuente: Elaboración propia.

Los resultados arrojados nos permiten concluir, bajo el supuesto 
que la población universitaria adopte los nuevos hábitos de transporte 
descriptos en los escenarios, que la Huella de Carbono se podría redu-
cir entre 6,9% y 13,4% respecto al caso base, considerando que el resto 
de las variables se mantengan constantes.

Conclusión

La medición de la Huella de Carbono de la Facultad se constituye en un 
hito para conocer el estado de situación del verdadero impacto que la 
actividad de la institución genera y sentar una base sobre la cual poder 
evaluar las acciones a implementar en el corto y mediano plazo a los 
efectos de minimizar la generación de gases de efecto de invernadero.

Los resultados nos permiten verificar las hipótesis previas respecto 
al peso de los viajes in itinere del personal y los alumnos, los cuales 
representan el 89,7% del total de las emisiones de la Facultad, princi-
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palmente explicado por los traslados en vehículos propios y transporte 
público, los cuales equivalen un 56.2% y 32.3% del total de emisiones 
por dicho concepto respectivamente, como se grafica en la Figura 4. 

Figura 4
Participación de los viajes in itinere del personal y alumnos por medio 
de transporte y emisiones.

Fuente: Elaboración propia

Los análisis de sensibilidad previos nos permiten orientar los planes 
de acción hacia la concientización del personal y alumnos que se tras-
ladan en vehículos propios y vive en un radio de 3Km alrededor de la 
Facultad a trasladarse caminando para reducir a cero las emisiones, a 
aquellos que viven en un radio de 3 a 10Km a concurrir en bicicleta o 
en transporte público, mientras que aquellos que viven a más de 10Km, 
recomendarles el uso de transporte público que permite reducir la hue-
lla por los viajes en más de 76% (considerando un vehículo naftero), o 
el uso compartido de vehículo, que permite reducir la huella en un 40% 
si sumamos un nuevo integrante al vehículo.

Si analizamos la Huella de Carbono, sin considerar los viajes in iti-
nere, el 70% de las emisiones están explicadas por el consumo eléctrico 
del establecimiento, principalmente explicado por el uso de los aires 
acondicionados, mientras que en lo que respecta a las fuentes del al-
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cance 1, el consumo de gas natural y de gases para refrigeración repre-
sentan el 16% del total de la huella sin los viajes in itinere, evidencian-
do una oportunidad de mejora en lo respecta a la climatización de los 
ambientes durante el verano e invierno para reducir el consumo ligado 
a dicha situación, como así también en el reemplazo de las luminarias 
por luces LED, ya que la facultad actualmente cuenta con 40% de las 
luces bajo esa tecnología.

Según José Luis de la Cruz Leiva (de la Cruz, 2021), nos enfrenta-
mos a retos apremiantes en materia de sostenibilidad que exigen so-
luciones sistémicas urgentes, a los efectos de equilibrar el desarrollo y 
crecimiento de la Facultad contemplando las consideraciones de índole 
social, económica y medioambiental. En esa línea, hemos elaborado 
un plan de acción integral, el cual exponemos en el próximo apartado, 
con el objeto de implementar una serie de acciones que nos permitan 
disminuir las emisiones en línea con los objetivos anuales y enunciados 
por la UNLP para el 2030 (UNLP, 2020), con el objeto de reducir las 
emisiones a un promedio de 3% anual, tomando como base el 2019.

Por último, en lo que respecta a futuras investigaciones, es necesario 
profundizar el análisis del impacto de la educación virtual respecto a 
la educación presencial, ya que más allá de la reducción de la huella 
por los viajes in itinere del personal y alumnado que decisión conlleva, 
ciertos trabajos como el elaborado en el marco de las actividades de la 
Facultad de Management de la Universidad de Bournemouth (Filimo-
nau, Archer, Bellamy, Smith, & Wintrip, 2020), evidencian un aumento 
significativo de la huella de cada docente y alumno en su hogar, que 
supera la huella del mismo establecimiento en un 35% respecto a los 
años sin pandemia, sin considerar los viajes in itinere. 

Plan de reducción de emisiones 

Aplicar medidas de reducción de Huella de Carbono en las organiza-
ciones puede implicar cambios en los hábitos del personal, reorgani-
zaciones de espacios o ajustes a nuevas tecnologías o medidas de efi-
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ciencia. Hay numerosas posibilidades para introducir estos cambios, y 
muchas de ellas no implican elevados costos y generalmente conllevan 
significativos ahorros económicos añadidos.

El plan de reducción de emisiones propuesto para la Facultad, será 
de carácter integral, es decir que realizaremos acciones para cada una 
de las fuentes de emisiones identificadas, pero daremos prioridad y 
pondremos énfasis en aquellas fuentes de emisión que representan el 
porcentaje más alto de emisiones generadas por la Facultad.

En el presente plan de reducción de emisiones, estableceremos 
como objetivo reducir la Huella de Carbono de la Facultad, calculada 
en el año base 2019, en un 30% para el año 2030 y buscaremos llegar 
a la neutralidad de carbono en el año 2050, apoyándonos también de 
acciones de compensación. Para ello, en cada una de las fuentes de emi-
siones a abordar, comenzaremos realizando acciones vinculadas con la 
implementación de buenas prácticas y posteriormente continuaremos 
con acciones vinculadas a la adquisición de equipamiento o implemen-
tación de nuevas tecnologías. 

Viajes del personal y del alumnado in itinere (89,7 % de las 
emisiones)

Teniendo en cuenta que esta fuente de emisión es la que más repercute 
en la generación de GEI por parte de la Facultad, diseñaremos un plan 
de movilidad sostenible, destinado a concientizar y a lograr la acción de 
todos los miembros de la comunidad universitaria. Entre las acciones 
que implementaremos podemos mencionar:

• Promover gradualmente la educación a distancia para determina-
das actividades de grado y posgrado: clases de repaso, actividades 
de apoyo, evaluaciones orales a grupos reducidos.

• Promover gradualmente el trabajo a distancia para el personal de 
gestión y Nodocente.

• Recomendar el uso de transporte público y/o el uso compartido 
del vehículo propio en el personal y alumnado.
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• Realizar campañas de concientización resaltando la importancia 
de la práctica de la actividad física para la salud, recomendando la 
asistencia a pie o en bicicleta.

• Implementar un sistema de entrega de bicicletas en comodato a 
los alumnos de la Facultad, durante la duración de la carrera uni-
versitaria, a condición de que mantengan la regularidad.

• Duplicar la capacidad del bicicletero de la Facultad.

Consumo de energía eléctrica y pérdida técnica (7,1 % de 
las emisiones)

Esta fuente de emisión es otra de las que más participación tiene en las 
emisiones totales generadas por la Facultad. Por ello, se diseñará un 
plan de eficiencia energética destinado a disminuir la energía consu-
mida por la Facultad. Algunas de las acciones contempladas en el plan, 
son las siguientes:

• Informar a la comunidad universitaria del consumo energético 
de la Facultad, a fin de lograr una concientización sobre el uso 
adecuado de la energía y su ahorro.

• Fomentar el uso de la escalera, indicando el uso del ascensor solo 
si es estrictamente necesario.

• Configurar en estado de ahorro de energía a todos los monitores 
de la Facultad, de manera automática pasados los 10 minutos de 
inactividad.

• Monitorear que los equipos acondicionadores de aire no sean uti-
lizados a temperaturas menores a 24°.

• Reemplazar la totalidad de las luminarias por tecnología Led.
• Instalar detectores de movimiento o presencia en zonas de estan-

cia reducida como baños, cocinas, pasillos para que la ilumina-
ción se active sólo cuando sea necesario.

• Evaluar la instalación de aerogeneradores eólicos y/o paneles so-
lares fotovoltaicos en la terraza de la Facultad.
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Consumo de gas natural (1,01 % de las emisiones)

Esta fuente de emisión es la tercera en mayor contribución a las emi-
siones totales de la Facultad, por lo que se debe abordar dentro del plan 
de eficiencia energética. Puede reducirse sensiblemente llevando a cabo 
acciones tendientes a optimizar el uso de la climatización en invierno. 
Por ejemplo:

• Verificar que las estufas mantengan el piloto encendido sólo cuan-
do se usan los artefactos. El 5% del total de gas natural consumi-
do en Argentina está dado por los artefactos encendidos en ese 
modo.

• Verificar que en aquellas oficinas donde sea posible, se dejen en-
trar los rayos del sol, aprovechando de este modo la fuente de ca-
lor natural.

• Evaluar la implementación de un sistema de jardines verticales en 
la fachada de la Facultad que permita mejorar la aislación térmica.

Viajes de trabajo del personal y del alumnado en vehículos 
ajenos, como remís, microbus diésel, colectivo y avión 
(0,94 % de las emisiones)

Actualmente, la Facultad no cuenta con vehículos propios, en el corto 
plazo, la única manera para reducir las emisiones de esta fuente, es op-
timizar la gestión de contrataciones del transporte ajeno, por ejemplo:

• Reducir los viajes de trabajo y las reuniones presenciales a realizar, 
reemplazándolos cuando sea posible por encuentros virtuales.

• En el caso de aquellos viajes de trabajo estrictamente necesarios, 
priorizar el uso de colectivos/tren por sobre el uso de remís o ve-
hículo propio.

• Promover la contratación de transporte con prioridad a aquellos 
proveedores que utilicen vehículos con menores niveles de emi-
siones.
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Emisiones fugitivas de gases refrigerantes generadas por 
equipos de aire acondicionado (0,56 % de las emisiones)

Algunas de las acciones que se llevarán a cabo en esta línea serán:
• Realizar un mantenimiento preventivo de los equipos, verifican-

do periódicamente la existencia de roturas, por las que se pueden 
filtrar gases refrigerantes.

• Promover la adquisición de equipos acondicionadores de aire, 
teniendo en cuenta su eficiencia energética y el uso de gases refri-
gerantes del tipo ecológicos o con menor Poder de Calentamiento 
Global (PCG) posible.

Consumos (0,52 % de las emisiones)

Con respecto a esta fuente de emisión, se realizarán acciones diferen-
ciadas para cada tipo de consumo:

Agua potable

• Realizar tareas de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de 
evitar pérdidas en las griferías y sanitarios del edificio.

• Realizar campañas de concienciación dirigidas a la comunidad 
universitaria vinculadas al uso racional del agua.

Cartuchos de impresoras/fotocopiadoras y papel 
consumido por el personal

Estas dos fuentes de emisión se abordarán de manera conjunta, debido 
a que la manera más eficiente de disminuir el consumo de cartuchos y 
de papel, es avanzar en un proceso de digitalización y despapelización:
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• Despapelizar los actos administrativos y comunicaciones de la Fa-
cultad en el camino a la implementación del sistema de expedien-
tes electrónicos SUDOCU (Sistema Único Documental).

• Promover el uso centralizado de impresoras para tener un regis-
tro de la cantidad de copias realizadas por sector.

• Concientizar a los alumnos, a fin de que eviten el uso del papel 
siempre que sea posible, y que adquieran solamente cuadernos 
provenientes de materiales reciclados o de fibras alternativas sos-
tenibles.

Creación del área institucional de Gestión Ambiental

Luego de presentar el plan de reducción de emisiones, resulta necesario 
crear en la Facultad un área encargada de la gestión de las políticas am-
bientales de la Institución que se encargue de diseñar, planificar, dirigir 
y controlar los proyectos de Gestión Ambiental de la Facultad. 

Esto requiere un enfoque en la ejecución de actividades orientada 
a objetivos, así como en la construcción de relaciones con las partes 
interesadas (alumnos, docentes, personal Nodocente, autoridades, 
Directores de Departamentos Docentes e Institutos de Investigación, 
miembros de proyectos de extensión, transferencia e investigación) 
para facilitar el soporte en todas las Áreas de la Facultad en estándares, 
procesos, herramientas y pautas ambientales.
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Introducción

El concepto de sustentabilidad surge como una propuesta que integra la 
dimensión económica, la ecológica y la social y configura una síntesis 
en el intento de construir una visión integral acerca de los problemas 
del desarrollo para las personas y las sociedades. La importancia del 
concepto de DS no es una preocupación exclusivamente del mundo 
académico, sino es también una problemática global. A partir de esta 
perspectiva donde, desde el campo de la ingeniería, se ha ido avanzan-
do en la idea de formar ingenieros en la importancia de la utilización 
de los recursos en todos los campos en donde la ingeniería actúe. Esta 
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nueva forma de pensar la ingeniería fue planteando desafíos a la forma-
ción de ingenieros, donde las cuestiones de los problemas actuales no 
sean ajenas a su profesión. 

Este trabajo presenta los avances de experiencias educativas donde 
se prioriza la enseñanza de la sustentabilidad en estudiantes de inge-
niería en Sistemas de Información llevadas a cabo durante el 2020. Este 
estudio se encuadra en el PID UTN “La sustentabilidad en la formación 
de los ingenieros en sistemas de información y en ingeniería electróni-
ca. Una experiencia pedagógica de innovación a partir de estrategias de 
simulación”. 

En primer lugar, se desarrollan los avances respecto del estudio de 
la sustentabilidad. En segundo lugar, se describen las experiencias de 
simulación llevadas a cabo con estudiantes de ingeniería durante el 
cursado de la asignatura Ingeniería y Sociedad y los resultados de las 
mismas. Estas estrategias de simulación están sustentadas en la teoría 
construccionista de Seymour Papert (1981, 1990, 1991).

Por último, se presentan las conclusiones parciales respecto del pro-
yecto aún vigente, el que busca contribuir a la formación de los futuros 
ingenieros con novedosas perspectivas de integración entre la educa-
ción universitaria y el mundo profesional y laboral, atravesados hoy por 
el paradigma de la sustentabilidad.

Formulación del problema

Las sociedades experimentan cambios que acontecen tanto en el or-
den económico como en el social y político. Dichos cambios desafían 
la responsabilidad de las organizaciones sociales. El conocimiento es 
la estrategia principal para alcanzar los desafíos del desarrollo a nivel 
cultural, social, económico y ecológico de las comunidades y nacio-
nes. Preservar, producir e incentivar conocimientos en el ámbito de la 
Educación Superior demanda que se revalorice el Desarrollo Susten-
table (DS) con el fin de encontrar nuevos caminos que le aporten so-
luciones a la sociedad en su conjunto. La pregunta por la pertinencia 
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de la Responsabilidad Social Universitaria remite a una inquietud por 
aclarar cuál sería su lugar en la esfera pública y cuál sería el modelo 
de sociedad que estaría contribuyendo a construir. Así, la noción de 
DS convoca a las universidades a manifestarse desde su lugar y hacia 
afuera, manteniendo su propia mirada e incorporando problemáticas 
concretas, con el objetivo de generar vínculos precisos con el entorno 
en el que ella está inmersa y colaborar para producir un mejor capital 
simbólico, social y cultural. La Universidad es un actor social que posee 
un papel fundamental y estratégico en función de lograr que los ideales 
universales de igualdad, equidad y justicia sean una realidad.

¿De qué manera nos es posible desde la Universidad contribuir a 
formar ciudadanos que impulsen la sustentabilidad global e integral? 
El alcance que para nosotros tiene esta pregunta guía la importancia 
del proceder activo durante el proceso de aprendizaje, acerca de que el 
conocimiento se construye y reconstruye por medio de las acciones de 
los sujetos que aprenden. La pregunta también nos lleva a plantear de 
manera concreta la responsabilidad que tiene hoy en día la Universidad 
de ampliar las relaciones entre distintos sectores de la sociedad, de la 
que ella es parte en un contexto globalizado. 

Los conceptos principales: Desarrollo Sustentable y la 
Teoría Construccionista de Seymour Papert

A. Desarrollo Sustentable

En nuestros estudios sobre el Desarrollo Sustentable, encontramos cua-
tro corrientes importantes:

a) La que se hizo más conocida incluye principalmente a institu-
ciones internacionales y empresas transnacionales. Considera al am-
biente como un factor primordial pero no concibe que la problemática 
ambiental se resuelva si no se actúa sobre la pobreza. Considera a esta 
última causa y consecuencia de las problemáticas ambientales. Desde 
este punto de vista, DS es aquel que atiende las necesidades del presen-
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te sin comprometer las capacidades de las generaciones futuras. Es un 
proceso de transformación por el cual la explotación de los recursos, la 
orientación de las inversiones, los rumbos del desarrollo tecnológico y 
la transformación institucional deben tener en cuenta las necesidades 
actuales y futuras. Esta concepción parece quedarse en el plano del dis-
curso y ha sido criticada por esa razón.

b) Otra corriente comprende a los culturalistas. Plantean que debe 
cambiarse el objetivo del desarrollo hacia valores humanitarios y criti-
can la cultura económica y científica de occidente ya que en ella radica 
para ellos la crisis ambiental, porque se subordinan los intereses socia-
les y ecológicos a la economía de mercado. Esta corriente considera al 
desarrollo como un proceso contradictorio y cuestiona lo que es pro-
puesto por la corriente anterior: que haya una relación directa entre 
desarrollo y bienestar.

c) Los seguidores de un tercer grupo, los Críticos del Medio Am-
biente (CMA), manifiestan que el destino del desarrollo es material-
mente insostenible porque destruye su propia base material. Sus argu-
mentos proponen la continuidad de la base natural de la producción 
económica.

Estas dos últimas tendencias manifiestan rechazo a los indicado-
res de desarrollo más frecuentemente utilizados (PBI, RN), promulgan 
que no todos los países subdesarrollados llegan a desarrollarse, ven al 
desarrollo como un problema de la humanidad a causa de la “inter-
dependencia global” y manifiestan preocupación por la distribución y 
equidad de recursos, a nivel espacial y temporal (Sutcliffe, 1995).

d) Un último enfoque corresponde a los pensadores más radicaliza-
dos quienes, a grandes rasgos, proponen detener el crecimiento y reali-
zar una reorganización de la vida humana. Argumentan, en respuesta a 
la primera corriente, que el círculo vicioso de la degradación ambiental 
y social se establece no como resultado de procesos absolutamente in-
dependientes y tampoco causales entre sí, sino a partir de un estilo de 
desarrollo que, en definitiva, afecta los patrones de articulación entre 
los seres humanos entre sí y entre ellos y la naturaleza. Desde este pun-
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to de vista, tanto la degradación de las condiciones de producción por 
lluvia ácida como la salinización de suelos y aguas, la contaminación, 
etc. es provocada por el capital y la búsqueda de algunos sectores por 
mantener y acrecentar sus niveles de ganancia. Este grupo defiende la 
biodiversidad, donde la naturaleza no es materia prima para ser usada 
en otros procesos, sino reserva de valor en sí misma. Otros teóricos de 
esta corriente argumentan que es muy problemático tratar de compati-
bilizar el crecimiento económico con la preservación de la naturaleza e 
intereses tan diversos como el lucro del empresario, la lógica del merca-
do, la preservación de la naturaleza y hasta la justicia social, y que esos 
problemas no son más que manifestaciones de las contradicciones in-
trínsecas del sistema capitalista, que no respeta las relaciones sociales, 
económicas, políticas y culturales (Ribeiro, 1991). Proponen, entonces, 
sustituir enfoques ingenuos acerca de relaciones entre pobreza y sus-
tentabilidad ambiental, reconociendo que los problemas ecológicos re-
velan disfunciones de carácter social y político.

Estas confrontaciones de discursos y pensamientos sobre el DS nos 
llevan a pensar que se trata de un proceso en curso, donde la amplitud 
de su aspecto ideológico dada su variabilidad y conflicto de interpreta-
ciones, hace que se manifieste como un proceso cambiante cargado de 
múltiples sentidos y apropiaciones.

Más allá de la amplitud de sentidos y en el marco del presente traba-
jo, podemos aproximar la siguiente hipótesis: si sostenemos que la idea 
de desarrollo no debe acoplarse estrictamente a lo económico y si en los 
ámbitos de lo político, económico, social y científico-tecnológico tiene 
como destinatario al ser humano y a la satisfacción de sus necesidades, 
entonces la vieja idea de desarrollo en términos puramente economi-
cistas ya no es aplicable.
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El Desarrollo Sustentable y la Responsabilidad Social 
Universitaria

Los aspectos que engloban los términos Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU) y Desarrollo Sustentable han formado parte de la Edu-
cación Superior dentro de lo que se ha denominado “tercera misión de 
las universidades”, que subraya la importancia del papel que desarrollan 
en la sociedad transfiriendo conocimiento, ciencia y cultura. En los úl-
timos años ha habido un cierto avance en la concienciación de la RSU 
en aspectos sociales, culturales, medioambientales y en su contribución 
al Desarrollo Sustentable. Una Universidad que se defina como social-
mente responsable debe compatibilizar los objetivos organizativos con 
los objetivos sociales que su actividad académica genera.

A lo largo del tiempo, la relación de las universidades con la socie-
dad ha cambiado. Podemos decir que fue a principios del siglo XXI el 
momento en el que se ha planteado con mayor énfasis la necesidad de 
incrementar las relaciones de las universidades con la sociedad, espe-
cialmente cuando el Consejo Europeo de Lisboa (UE, 2000) se hizo 
eco de la importancia de la RSU, al proponer como objetivo conseguir 
que los países de la Unión Europea tuvieran una economía competitiva, 
dinámica y basada en el conocimiento, que permitiera crecer de forma 
sustentable y lograr una mayor cohesión social. El modelo socioeco-
nómico así definido sitúa al conocimiento como el pilar fundamental 
para la creación de riqueza, el Desarrollo Sustentable, el fomento de la 
igualdad de oportunidades y la introducción de nuevas estructuras de 
participación ciudadana.

En el ámbito nacional, siguiendo esta línea, el Consejo Federal de 
Decanos de Ingeniería, (CONFEDI 2010) destaca que es necesario de-
finir con claridad la misión de la universidad atendiendo a la realidad 
actual de nuestro país y del contexto internacional, traduciendo los co-
nocimientos en acciones específicas que mejoren la calidad de vida de 
la sociedad. Esta importancia también ha sido advertida desde la Ley 
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de Educación Superior N° 24521 (1995) cuando se propuso ampliar las 
funciones básicas de las instituciones universitarias.

Como ejemplo de esto, en el marco de la Universidad Tecnológica 
Nacional, Facultad Regional Buenos Aires, y específicamente en las ca-
rreras de Ingeniería en Sistemas de Información e Ingeniería en Elec-
trónica -especialidades elegidas para este estudio- se propusieron cam-
bios curriculares que evidenciaron la importancia de la incorporación 
de temas relacionados con el Desarrollo Sustentable. Del análisis curri-
cular, nos fue posible observar que la enseñanza del DS se sistematizó 
a través de materias específicas que le dan un rol central: Ingeniería y 
Sociedad, Ingeniería Ambiental y Seguridad Industrial, Emprendedo-
rismo y Gestión Empresarial, Evaluación Socioeconómica de Proyectos 
de Ingeniería y Proyecto Final.

A pesar de estos evidentes avances en materia curricular, considera-
mos que el enfoque ecológico y medioambiental sigue siendo prepon-
derante a la hora de abordar el Desarrollo Sustentable. Esto, y el hecho 
de que las asignaturas arriba mencionadas son en gran parte pertene-
cientes al bloque de las Complementarias, nos conduce a la necesidad 
de ampliar la noción de DS, superando el reduccionismo, tal como lo 
plantearon los organismos nacionales e internacionales en los espacios 
políticos y educativos.

Tanto la sostenibilidad como la integridad constituyen el eje central 
de lo que debería ser la contribución de la Universidad para encaminar 
a la sociedad hacia un futuro que garantice el bienestar de quienes están 
y de quienes aún no han llegado. La sostenibilidad en general y en sus 
tres dimensiones -social, ambiental y económica- debería ser la clave 
para definir la estrategia de las universidades. Las universidades siguen 
teniendo un importante desafío en materia de contribuir a un mundo 
más sostenible.

En este sentido, por ejemplo, en 2017 se celebró en Madrid el VII 
Congreso Universidad y Cooperación al Desarrollo bajo el lema “La 
Universidad y los Objetivos de Desarrollo Sustentable” organizado por 
la Conferencia de Rectores de las Universidades Públicas de Madrid 
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(CRUMA). Allí quedó claro que los objetivos del Desarrollo Sustenta-
ble incorporan desde el primer momento a la sociedad civil y contribu-
yen a pensar al sistema educativo de manera integral.

B) Teoría construccionista de Seymour Papert

Los Juegos LEGO

En 1963 Seymour Papert fue invitado por Marvin Minsky a unirse al 
equipo del MIT (Instituto Tecnológico de Massachusetts) y desde ese 
marco de trabajo su interés por el aprendizaje, las matemáticas y la in-
formática, lo convirtieron en un referente indiscutible para esos tiem-
pos. Junto a Minsky, las experimentaciones con las computadoras, los 
llevaron a fundar el Laboratorio Inteligencia Artificial. En ese ámbito, 
en 1968, Papert llegó a la invención del lenguaje de programación Logo, 
también conocido como el lenguaje de la tortuga (en colaboración con 
Cynthia Solomon, Wally Feurzeig y Daniel Bobro). Esto consistía en el 
uso de las computadoras para niños y en el acceso de estos a la progra-
mación para escribir y hacer gráficos que permitan representar concep-
tos geométricos y matemáticos, es decir, lograr simulaciones (Martinez 
Libow, Stager, 2019). 

El rasgo diferencial más usado de Logo se basó en lo que era capaz 
de graficar con el movimiento de la tortuga que funcionaba en forma de 
cursor. Así quien estaba aprendiendo a programar podía comprender 
una secuencia de órdenes que se reflejaba en el movimiento de la tor-
tuga (por ejemplo, en forma de bucles). En sus inicios, el lenguaje Logo 
no contaba con el equipo informático necesario para que sea accesible 
para la mayoría, por lo que se recurrió a crear un robot que cumplía las 
funciones de cursor en la pantalla y se movía en el suelo siguiendo las 
instrucciones programadas por los estudiantes.

En 1980 Seymour Papert publica su libro Mindstorms: Children, 
Computers, and Powerful Ideas (su traducción en castellano llega en 

1981 titulada: “Desafío a la mente. Computadoras y Educación”), en el 
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que expone los fundamentos acerca de los beneficios de enseñar a pro-
gramar en las instituciones educativas para transformar la inteligencia 
individual de los niños, siguiendo su teoría construccionista. El trabajo 
que Papert realizó en estrecha colaboración con la compañía Lego bau-
tizó el nombre del kit Mindstorms de robótica educativa desarrollado 
junto al MIT, haciendo honor a dicha obra (Vicario Solórzano, 2009).

Más tarde una posibilidad para los niños de usar Logo pudo gene-
rarse a través de un programa de software llamado MicroWorlds, cuyo 
objetivo es crear mundos propios e iconos móviles de programas (ex-
plorar, manipular y experimentar), permitiendo representar/simular el 
mundo real. Para desarrollar esta tecnología, Papert formó parte del 
grupo interdisciplinario de LCSI (ubicada en Montreal, Canadá), com-
pañía líder a nivel mundial en el desarrollo y en la fabricación de pro-
ductos basados en la filosofía del aprendizaje constructivista de Logo.

En 1985 crea el Programa de Artes y Ciencias de los Medios y el La-
boratorio de Medios en el MIT (junto a Nicholas Negroponte, Jerome 
Wiesner, Marvin Minsky) llegando a ser una incubadora de múltiples 
ideas y materiales en las que se fusionarían diversas disciplinas, entre 
ellas la ingeniería, las artes y las ciencias sociales. Esta fusión repre-
sentaría un campo de intersección entre la industria de los medios, la 
computación, la editorial y el cine, proponiéndose intereses comunes. 
La convergencia lograda significó, además, la reinvención de la inves-
tigación y su desarrollo en las universidades, promoviendo la sinergia 
entre los competidores para la creación de sus propios laboratorios de 
medios. La participación de la compañía Lego patrocinando al Labora-
torio de Medios en el MIT dió origen el desarrollo de los kits de robó-
tica educativa. Con la colaboración de Mitchel Resnick se profundizó 
el trabajo en ese espacio, alcanzando la creación del grupo de Episte-
mología y Aprendizaje. En paralelo Resnick logró la generación de un 
pequeño robot programable, mediante el lenguaje de programación 
Scratch, comercializado por PicoCriket. 

La preocupación de Papert por transmitir una manera activa de 
aprender mediante la construcción, lo llevó a crear “objetos para pen-
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sar” y materiales informáticos, donde se pusiera en juego la explora-
ción, la experimentación y el juego. Estas ideas calaron hondo en el 
proyecto de los primeros kits de construcción de Lego (expresión que 
abrevia dos palabras danesas: “leg godt” que significa “jugar bien”), y 
en la planificación de cómo debían ser los ambientes de aprendizaje en 
los cuales dichos materiales sean mejor aprovechados y potenciados.

Papert afirmaba: “El uso viene antes que la comprensión”. El apren-
dizaje de un concepto o herramienta se genera primero y la compren-
sión se desarrolla con el tiempo cuando es posible reflexionar sobre 
ella. Las personas pueden crear dibujos y desarrollar proyectos de corto 
o largo plazo, como así también usar Logo con un producto de Lego 
denominado Lego-Logo. Por ejemplo, los sensores o las computadoras 
en miniatura en las que pueden ejecutar programas Logo. Los contro-
ladores motorizados posibilitan construir por ejemplo una casa LEGO 
“con un sistema programable de control de la temperatura o construir 
formas de vida artificial y modelos móviles con capacidad de buscar 
condiciones del ambiente tales como luz o calor, o de seguirse o evitarse 
mutuamente”.

Los juegos de roles

Así como los juegos Lego son una nueva forma de “aprender haciendo” 
y de estimulación de diferentes aspectos fundamentales para el apren-
dizaje, donde el estudiante puede explorar, descubrir, manipular, crear, 
etc. con la guía de otras estrategias, los juegos de roles también están 
enmarcados dentro de las nuevas estrategias de aprendizaje significati-
vo y constructiva.

La experiencia del aprender siguiendo el formato de los juegos se de-
fine como una de las poderosas herramientas didácticas para andamiar 
el aprendizaje, que tiene una larga trayectoria en el campo académico. 
Al respecto, se pueden mencionar referentes del campo de la psicología 
y pedagogía quienes profundizan en su estudio por su importancia para 
el desarrollo social y cognitivo de la personalidad y para comprender el 
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origen de lo lúdico, entre ellos Winnicott, Piaget, Vigotsky, Bruner. Uno 
de los primeros autores que trabajó sobre la importancia del juego en 
el desarrollo cognitivo fue Vigotsky: “(...) En el juego, los pensamientos 
del niño funcionan un escalón más allá de las actividades serias, aque-
llas que están regidas por formalidades, y que los juegos infantiles son 
verdaderas áreas de desarrollo próximo” (Polo-Acosta, et al, 2018: 872). 
Por lo que, en el juego se integra lo sociohistórico y lo natural. De esta 
manera, queda reflejada la intencionalidad de Vigotsky presente en sus 
propuestas de estudio y análisis.

Los juegos de roles, como estrategias innovadoras de enseñanza y 
aprendizaje, han atravesado distintos niveles educativos y públicos. Son 
cada vez más frecuentes en su aplicación por instituciones y usuarios 
con diversas finalidades: educativas, empresariales, artísticas, de mar-
keting, etc.

Los objetivos principales del juego de roles consisten en mejorar la 
experiencia educativa, como también desarrollar aprendizajes directa-
mente vinculados con el pensamiento crítico, la empatía y las habili-
dades analíticas. Esta diversidad de recursos cognitivos permite a los 
estudiantes formar y/o consolidar competencias comunicativas, perso-
nales e interpersonales. Asimismo, el protagonismo dado al estudian-
te genera nuevas formas de interacción con sus conocimientos, pero 
además puede experimentar nuevas dinámicas de trabajo en equipo, 
centradas en la cooperación y la confianza en el otro. En síntesis, este 
tipo de juegos tienen el potencial que permite estimular el pensamiento 
innovador y la creatividad.

Las ventajas del juego de roles en el desarrollo de la experiencia pe-
dagógica, pueden reconocerse en las siguientes acciones:

• Examinar problemas delicados a las relaciones humanas.
• Explorar posibles soluciones a situaciones con alta carga emocio-

nal y entrenar para situaciones conflictivas o de tensión.
• Aumentar la comprensión de otras personas mediante la adop-

ción de papeles que implican asumir actitudes diferentes a las que 
se desempeñan en la vida real.
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• Lograr la identificación con determinados patrones de conducta.
• Desarrollar habilidades de comunicación.
• Brindar posibles soluciones a un problema, sin necesidad de co-

rrer los riesgos y cometer errores en la vida real.
• Complementar el aprendizaje de teorías e ilustrar la dimensión 

emocional de un estudio de casos.
• Aprender haciendo
• Cambiar actitudes 
Asimismo, la adopción de estas estrategias en el campo de la do-

cencia universitaria permite el ejercicio de la enseñanza mediante otros 
formatos, de forma tal, abre posibilidades para romper con la lógica 
tradicional de clases magistrales como única estrategia de enseñanza de 
la experiencia formativa (Polo-Acosta, et al, 2018: 872).

La aplicación de juegos de roles promueve un aprendizaje más 
próximo a la realidad y “situado” en el que se desplieguen sus diferentes 
manifestaciones. Como estrategia didáctica se basa en la interacción y 
en el rol activo del estudiante en el proceso de aprender, el cual tiene 
que interaccionar con la “realidad simulada”, siguiendo una serie de re-
glas o pautas para alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos. El 
estudiante en la simulación expone sus representaciones, significados y 
actúa a partir de información o situación descripta. Pero además estas 
actuaciones están atravesadas por las propias habilidades (de cada estu-
diante) y por la integración que logre entre sus conocimientos previos 
y la situación simulada, dado que en ésta puede observar, relacionar, 
reflexionar y aplicar nuevos significados (De la Torre, 1997). 

La interacción y la cooperación entre alumnos frente al reto que im-
plica la toma de posición mediante un juego de rol supone asumir ideas 
y construir argumentos, muy probablemente distintas a las propios, po-
sibilitando una mayor apertura y comprensión frente a las diferencias 
y a la toma de decisiones dentro de un equipo auténtico y dinámico de 
trabajo.
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Aspectos metodológicos 

En función del desarrollo anterior, prevalece en esta etapa experiencial 
el marco teórico de los juegos de roles, entendido desde un enfoque 
construccionista, en el que se destaca la simulación como componente 
fundamental y como estrategia pedagógica.

Nuestra experiencia educativa se realizó en junio de 2020, en dos 
cursos de estudiantes –del turno noche- que se encontraban cursan-
do Ingeniería y Sociedad bajo la modalidad virtual, en el marco de la 
adecuación de las condiciones de la actividad académica ante la emer-
gencia sanitaria, el aislamiento social, preventivo y obligatorio del año 
2020. Ingeniería y Sociedad es una de las asignaturas que forma parte 
del primer año de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información. 

El trabajo de campo consistió en el diseño y la aplicación de expe-
riencias de simulación para la enseñanza de la sustentabilidad como 
contenido integral. Se diseñó y aplicó una encuesta para el análisis de la 
experiencia y para la definición del perfil de la muestra se consideraron 
las siguientes variables: sexo, edad, carrera en la que se desempeña-
ban y turno de cursada. La encuesta se administró en un formulario 
de google, sobre una base de 19 preguntas: 17 de opciones múltiples, 
con posibilidad de respuesta en más de una alternativa y 2 abiertas con 
posibilidad de escribir la respuesta en el mismo formulario. 

Es importante mencionar que la experiencia de simulación se de-
sarrolló a partir de un juego de roles en el que sus participantes re-
presentaron ser miembros de una junta directiva de una empresa que 
se dedica a la fabricación de paneles solares en un pueblo donde no 
llega la electricidad de forma tradicional. Los estudiantes participantes 
asumieron diferentes roles como integrantes de la junta directiva y de-
bían tomar una decisión que marcara el destino de la empresa y el del 
pueblo.  Para ello, se conformaron equipos en los que cada integrante 
ocupó uno de los siguientes roles. 1-Presidente; 2-Vicepresidente; 3-Te-
sorero; 4-Ingeniero a cargo; 5- CEO o director/a ejecutivo/a.
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Como secuencia didáctica, se les planteó la discusión acerca de si la 
empresa debía desarrollar o no una política social en la que se brinden 
paneles solares a los habitantes de la comunidad a bajo costo (instala-
ción), reduciendo sus márgenes de ganancia casi al mínimo o, si, por 
otro lado, mantiene la lógica de aumentar los márgenes de rentabili-
dad de la empresa, vendiendo su producto a la comunidad al precio 
de mercado. Los miembros de la junta debían analizar, debatir y votar 
la cuestión y tomar una decisión que marcaría el destino de la comu-
nidad, ya que se trata de un recurso básico para su calidad de vida. En 
este debate surgirían los argumentos que permiten sostener la mejor 
decisión, los que deben ser expuestos públicamente ante otras empresas 
y la comunidad. 

Los resultados de la experiencia de campo

De los dos (2) cursos que participaron de las experiencias de la carrera 
de Ingeniería en Sistemas de información se obtuvieron 27 encuestas, 
en las que respondieron, en su totalidad, cursar en el turno noche. Se 
identificaron 24 varones (88%) y 3 mujeres (11%) y en la agrupación de 
las edades de 18 a los 23 años alcanza el 74%, mientras los estudiantes 
de más de 25 años representan el 26%.

Los resultados y el análisis que se presenta comprenden algunas 
preguntas de la encuesta, y a continuación se dejan de manifiesto los 
resultados:

Pregunta a) ¿Considerás que pueden existir similitudes entre la 
actividad propuesta y situaciones reales en empresas reales? ¿Cuáles? 
(Podés marcar más de una opción)

Tipo de pregunta cerrada, con múltiples opciones.
A partir de los datos obtenidos por la encuesta, en este punto en 

particular, podemos observar, que, en lo que se refiere al juego de rol y 
las similitudes que pudieron encontrar los estudiantes entre el juego y 
una situación real en una empresa, las opciones más seleccionadas fue-
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ron: “Sí, en los problemas ambientales y socio-económicos” y “Sí, en el 
problema de priorizar los gastos por el beneficio y desarrollo de una co-
munidad”. Es decir, que consideran que la relación entre el juego y una 
realidad empresaria pasaría por el tema de los problemas medioam-
bientales, las cuestiones socioeconómicas y las preocupaciones por el 
bienestar y desarrollo de una comunidad. Un poco más abajo podemos 
ver que también tuvo un alto porcentaje de selección la opción “Sí, en 
la ética para ayudar a la sociedad, pero no perder dinero”. 

En este aspecto, podemos destacar la experiencia del juego de rol les 
brindó la posibilidad de simular una situación real donde se pongan en 
juego valores muy importantes al momento de pensar el desarrollo, la 
instalación y el funcionamiento de una empresa, como pueden ser, en 
este caso en particular, la problemática ambiental y el desarrollo de una 
comunidad. Lo que también se puede destacar en que la gran mayoría 
también coincidió en que la mirada que se pone en esos problemas 
no debería afectar o poner en riesgo el crecimiento y desarrollo de la 
propia empresa. 

Por último, la opción de “sólo preocuparse por hacer un negocio sin 
tener en cuenta otros factores” fue la menos seleccionada, lo que impli-
ca que hay una gran cantidad de estudiantes que, al momento de hacer 
la actividad, tuvieron una perspectiva mucho más cercana a la idea ac-
tual del desarrollo sostenible, donde no sólo hay que tener presente el 
mero negocio empresarial, sino también lo medioambiental, lo social y 
el bienestar en general.

Pregunta b) ¿El juego te ayudó a entender mejor el tema “Desarrollo 
Sustentable y su importancia en relación con la ingeniería”? ¿En qué 
aspectos (ideas, reflexiones, conceptos)? Tipo de pregunta abierta, se 
construyeron categorías en función de las respuestas.

Las categorías elaboradas son: 
• Comprensión integral del Desarrollo Sostenible
• Toma de conciencia sobre el impacto ambiental, social y econó-

mico y la Responsabilidad Social Empresaria (RSE) e individual.
• Comprensión de la empresa y de los roles.
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• El intercambio de ideas
• Aplicar los conceptos
La categoría más recurrente fue “Comprensión integral del Desa-

rrollo Sostenible”. Las respuestas de los participantes sostienen que la 
actividad permitió “…realizar una toma de decisiones, como problemas 
ambientales, económicos, sociales, políticos y educativos”; “…dio forma 
completa sobre las características que abarca el desarrollo sustentable, es 
decir, sus puntos de vista económicos, políticos, productivos y sociales”; 
“En mejorar cada vez más el desarrollo de nuestras soluciones, desde un 
enfoque ecológico y también desde la rentabilidad para que cada vez sean 
más las personas que puedan acceder a ella”; “En la importancia y la gran 
necesidad que este tiene para todos nosotros”; entre otros. 

La categoría que sigue en cantidad de respuestas es: “Toma de con-
ciencia sobre el impacto ambiental, social y económico y responsabi-
lidad social empresaria (RSE) e individual”. También se recuperan a 
continuación algunos relatos donde se ponen en evidencia las ideas re-
lacionadas con esta categoría: “…de que como futuros profesionales tene-
mos que ser conscientes de que nuestro trabajo puede generar un impacto 
importante no solo para la empresa si no para la sociedad y el medio 
ambiente…”, etc.

Acerca de la categoría “Comprensión de la empresa y de los roles” 
aparece representada en las siguientes expresiones: “Los roles y su ma-
nual de funciones de cada participante o rol más que todo los alcances 
y limitaciones”; “Me ayudó a ponerme por un momento en el rol de la 
persona que toma las decisiones pertinentes al tema”; “Fue la manera 
más práctica de entender cómo se plantea la posición de una empresa, sus 
ideas, cómo se forma y cómo se maneja”, etc. 

En lo que respecta a: “Intercambio de ideas” y “Aplicar los concep-
tos” aparecieron en menor medida en las respuestas. Esto se observa en: 
“Algunas de las “creo que la actividad ayudó, pero sobre todo ayudó leer 
el texto entre todos y discutir que entendió cada uno del mismo”; “Poder 
comprender y conocer las ideas de las otras personas ya sea con pensa-
mientos similares u opuestos”; “Me ayudó a llevar los conceptos que había 
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leído a la práctica y pensarlos durante el ejercicio”; “Poder vernos como 
sujetos que no sólo pueden opinar sobre el impacto ambiental, sino tam-
bién que pueden potencialmente modificarlo y actuar al respecto”, etc. 

En síntesis, podemos advertir niveles de comprensión por parte de 
los estudiantes acerca del concepto de desarrollo sostenible vinculado a 
la equidad social, equidad económica y el entorno, o sea desde una mi-
rada integral de los problemas que comprende el desarrollo. Así como 
un nivel más alto de conciencia y compromiso de las propias acciones y 
sus impactos, buscando un equilibrio entre los intereses de la empresa 
y la sociedad. También a destacar es el valor del juego de simulación 
como estrategia de enseñanza dado que los estudiantes resaltaron la 
posibilidad de ponerse por un momento en el rol de la persona que 
toma las decisiones y de comprender desde un sentido práctico cómo 
se plantea la posición de una empresa. A esto se suma, el trabajo en 
grupo, la discusión y el espacio de intercambio de ideas y posiciones, el 
valor de la palabra y los argumentos, y la aplicación de los conceptos. 

Pregunta c) ¿Cuál/es de estas habilidades interpersonales te parece 
que aplicaste durante la actividad? (Podés marcar más de una opción)

Tipo de pregunta cerrada, con múltiples opciones.
Las opciones a elegir eran las siguientes: “Capacidad para trabajo en 

equipo”, “Capacidad crítica y autocrítica” y “Compromiso ético” y era 
posible elegir una opción propia.

A partir de los datos recolectados de los encuestados, se puede ob-
servar que la opción más seleccionada fue la de “Capacidad para tra-
bajo en equipo” dando a entender que, siendo una actividad grupal, 
aprovecharon la misma para poder desarrollar esta habilidad. Las dos 
restantes habilidades fueron seleccionadas en menor medida, pero en 
cantidades similares. 

Las respuestas de elaboración propias fueron “Responsabilidad” y 
“Criterio para sustentar y asumir una postura”, cada una de estas se las 
podría relacionar dentro de las otras mencionadas anteriormente, ya 
que la responsabilidad estaría enmarcada dentro de “Compromiso éti-
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co” y a su vez, la segunda estaría relacionado con la “Capacidad crítica 
y autocrítica”.

También se puede resaltar que la mayoría de los encuestados optó 
por más de una opción, es decir que realizando la actividad pudieron 
aplicar más de una habilidad interpersonal. De esta manera pudieron 
aprovechar el juego de roles para comenzar a desarrollar estas habilida-
des que les serán necesarias tanto como para su vida académica como 
su carrera profesional.

Conclusiones

La aplicación del concepto de Desarrollo Sostenible dentro de la agen-
da de formación en ingeniería es un paso decisivo para abarcar las 
problemáticas que plantea el enfoque: reducir la pobreza, resolver la 
contaminación de ríos, lagos y arroyos, encarar los problemas que traen 
los cambios climáticos a las distintas zonas y poblaciones del mundo, 
los modos de obtener y utilizar energías renovables disponibles, la 
producción de alimentos, la utilización de agrotóxicos para el suelo, el 
problema de la urbanización y las condiciones de vida de las personas.  
Esta es solo una pequeña parte de un complicado y amplio conjunto de 
temáticas que se relacionan y vinculan entre sí a veces de manera con-
tradictoria y plantean desafíos pedagógicos a la hora de introducirlas 
como contenidos necesarios en la enseñanza superior.

Nos preguntamos de qué manera trabajar significativamente estos te-
mas a fin de que el/la estudiante de ingeniería los incorpore en su forma-
ción. En primer lugar, parece imprescindible enfocarnos en la idea de 
que la enseñanza del Desarrollo Sostenible no es un cúmulo de concep-
tos abstractos y lejanos. Es necesario ser conscientes del carácter glo-
bal de los problemas que presenta el mundo contemporáneo. Para ello, 
debe impulsarse una educación solidaria –superadora de la tendencia 
a orientar el comportamiento en función de intereses particulares a 
corto plazo, o de la simple costumbre– que contribuya a una correcta 
percepción del estado del mundo, genere actitudes y comportamientos 
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responsables y nos prepare para la toma de decisiones fundamentadas, 
que estén dirigidas al logro de un desarrollo culturalmente plural y fí-
sicamente sostenible.

Las conclusiones provisorias ponen de manifiesto que mediante las 
experiencias fue posible generar actitudes y comportamientos respon-
sables para la toma de decisiones dirigidas al logro de un desarrollo 
culturalmente plural y físicamente sostenible, así como la relevancia 
que tienen nuestras acciones –lo que hacemos o dejamos de hacer– y 
sus impactos en la sociedad y en el medio ambiente. Por último, de 
acuerdo con lo desarrollado en este trabajo concluimos que los desafíos 
en la formación de docentes del área de ingeniería mediante estas expe-
riencias de simulación están definidos por la necesidad para construir 
una visión global y crítica de las medidas en las que podemos impli-
carnos, tomando como guía la relación entre las nociones de consumo 
responsable, actividad profesional de la ingeniería y acción ciudadana.
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Introducción 

La Universidad tiene un rol clave, sobre todo la universidad pública en 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Tanto en la 
formación de la clase dirigente, en la interacción con actores centrales 
en el desarrollo de sus comunidades a través de la extensión universita-
ria, en la generación de conocimiento que potencie el desarrollo soste-
nible en las dimensiones económica, social y ambiental, en la docencia 
y a través de la gestión y gobierno institucional. 

Particularmente, este trabajo centrará su mirada en la extensión 
universitaria, entendida como un intercambio de saberes, un espacio 
de generación de conocimiento y de formación de profesionales éticos, 
críticos, empáticos y comprometidos con el desarrollo humano y local de 
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sus regiones. Para esto, se propone exponer y reflexionar sobre el aporte 
que realizan los programas y proyectos de extensión universitaria de la 
Secretaría de Extensión Universitaria (SEU) de la Facultad de Ciencias 
Económicas (FCE) de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), Ar-
gentina, a la implementación y difusión de los ODS, a través de diferentes 
dispositivos, que promueven el diálogo y la acción intersectorial, eviden-
ciando el compromiso universitario con los mismos.

Los programas y proyectos de extensión promueven los enfoques 
interdisciplinares y transdisciplinares. Es a partir de estos dispositivos 
que se unen disciplinas, sectores y tipos de conocimientos (tradicional, 
profesional, experto, ciudadano, etc.), para interpelar los complejos de-
safíos sociales, ambientales y económicos y dar respuesta a los proble-
mas sociales del siglo XXI que plantean los ODS. 

Es por esto que los citados programas y proyectos constituyen una 
base para evaluar críticamente las posibilidades de implementación de 
los ODS. Como se observará a lo largo del trabajo en términos genera-
les se puede observar que los más atendidos son: ODS N° 4: Educación, 
ODS N° 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico y el ODS N° 10: 
Disminución de las desigualdades. Lo cual no es casual, en efecto, la 
misión de la universidad es la educación, y las principales herramientas 
y habilidades desarrolladas por nuestra alta casa de estudios tienen que 
ver con la gestión, las personas, el territorio y la economía en general.
 

La Universidad y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La coyuntura actual y la crisis mundial acentuada por la pandemia, 
plantea la necesidad como expone Estrada Muy (2008) de transformar 
el paradigma de desarrollo actual, y trabajar sobre otro que conduzca 
a un desarrollo sostenible, inclusivo, intercultural y con una visión de 
largo plazo. 
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En este camino, desde hace varios años, y sobre todo desde que fue 
establecida la Agenda 2030, elaborada por 193 países, se ha planteado 
el compromiso de diferentes naciones y organismos en este camino de 
alcanzar el desarrollo sostenible a través de los conocidos como ODS, 
en diversas dimensiones: a) dimensión económica, alcanzar una vida 
digna para todos los habitantes del planeta;  avanzar hacia economías 
competitivas y sostenibles; b) dimensión social, avanzar hacia socie-
dades más justas e inclusivas; garantizar la seguridad humana y c) la 
dimensión ambiental, avanzar hacia  la viabilidad del planeta.

En el cumplimiento de esta agenda, y en el contexto actual de fuer-
tes desequilibrios y desigualdades sociales, la universidad tiene un rol 
clave. Debe no sólo concentrarse en formar especialistas en distintas 
disciplinas sino ciudadanos comprometidos con la búsqueda de solu-
ción a los problemas emergentes.

Por tal motivo, y como lo expresan los documentos de Naciones 
Unidas, y documentos de distintos autores latinoamericanos, es nece-
sario impulsar la integración de las funciones básicas de la universidad 
(docencia, la investigación y la extensión) como un único proceso de 
formación y focalizarlas en las necesidades de la comunidad y en aque-
llas temáticas que favorezcan un desarrollo sostenible. En efecto, en la 
Conferencia Mundial de Educación Superior de París (2009) se reafirma 
que la educación superior es un bien público que, ante la complejidad 
de los desafíos mundiales, tiene la responsabilidad social de avanzar en 
la comprensión de problemas polifacéticos con dimensiones sociales, 
económicas y culturales. En el desempeño de sus funciones esenciales 
de enseñanza, investigación y servicio a la comunidad, la universidad 
debería promover el pensamiento crítico y la ciudadanía activa

En concordancia con lo expuesto, dentro de los objetivos de desa-
rrollo sostenible, más precisamente el N°4 expresa: “Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos”, y es ahí donde se legitima 
y se impone la participación activa de la universidad en la concreción 
de las mencionadas aspiraciones claves que sintetizan los 17 ODS.
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El rol de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en la UNLP

El Plan estratégico 2018-2022 presentado por la gestión de la UNLP, 
establece como objetivo general:

Desarrollar a la Universidad Nacional de La Plata como una 
universidad pública, gratuita en el grado, autónoma y cogo-
bernada, con la misión específica de crear, preservar y trans-
mitir el conocimiento y la cultura universal, vinculada con su 
región y el mundo, transparente, eficiente y moderna en su 
gestión, comprometida, integrada y solidaria con la comuni-
dad a la que pertenece, con líneas de investigación básica y 
aplicada de excelencia, con desarrollos tecnológicos al servicio 
de la innovación, la producción y el trabajo en armonía con el 
medio ambiente, con políticas de formación de profesionales 
de calidad en el grado y de científicos, tecnólogos y especialis-
tas en el posgrado, capaces de dar las respuestas que deman-
da el desarrollo socioeconómico de nuestro país en el nuevo 
contexto internacional, facilitando la transferencia a las orga-
nizaciones sociales y comunitarias, al Estado y a la empresa, 
pertinentes y orientadas a las demandas de conocimiento al 
servicio integral de la Sociedad (Plan estratégico de la UNLP, 
2018:7). 

En la elaboración de este plan estratégico, una de los ejes de trabajo 
estuvo constituido por los ODS. En el mismo participaron la mayoría 
de las disciplinas, particularmente las relacionadas con las cuestiones 
ambientales. En la actualidad la Universidad posee un programa de-
nominado “Seguimiento y Evaluación de los ODS” el cual tiene como 
propósitos: 

• Promover un enfoque orientado a los 17 ODS y sus metas en acti-
vidades de docencia, extensión e innovación.
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• Evaluar planes, acciones y resultados de las tareas emprendidas 
en este contexto.

• Difundir las acciones y sus objetivos, enmarcados en el Plan Es-
tratégico 2018-2022.

• Promover los ODS y establecer alianzas con organismos nacio-
nales, provinciales, municipales y regionales para la elaboración 
de planes y acciones conjuntas y con organismos privados y de la 
sociedad civil.

• Promover los ODS en la comunidad universitaria: graduados y 
graduadas, docentes, nodocentes y estudiantes.

Por otra parte, en el marco de la Secretaría de Relaciones Institu-
cionales de la UNLP, se llevan adelante acciones relacionadas con los 
ODS. En particular sobre ciudades sustentables, conversatorios donde 
se involucran ambientalistas, profesionales de distintas disciplinas y se 
debaten temas relacionados con los efectos sociales y económicos de la 
pandemia por enfermedad del COVID-19. 

Sin embargo, más allá de esta formalización, la UNLP, a través de 
las distintas áreas y diversas unidades académicas, acciona y tracciona 
numerosos proyectos orientados a la mejora de la calidad de vida de los 
ciudadanos. El Consejo Social, conformado por organizaciones socia-
les, representantes del estado local, provincial y municipal; la Escuela 
Universitaria de Oficios, una oferta innovadora de educación formal 
alternativa; los Centros Comunitarios de Extensión Universitaria (dis-
positivos que entienden y atienden la problemática del hambre, de la 
inclusión, de las brechas de género, el hábitat, el uso razonable de los 
recursos entre otras problemáticas). Basta con observar el portal de la 
UNLP para confirmar su compromiso constante con los ODS. Y en 
palabras del presidente de la UNLP queda sellado dicho compromiso: 

En un mundo donde el conocimiento, la ciencia y la tec-
nología juegan un papel de primer orden, el desarrollo y el 
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fortalecimiento de la Universidad pública, tal como la con-
cebimos, antes, durante y después de una pandemia, cons-
tituyen un elemento insustituible para el avance social, la 
generación colectiva de riqueza, el fortalecimiento de las 
identidades culturales, la cohesión social, la lucha contra la 
pobreza y el hambre, la prevención del cambio climático y la 
crisis energética, así como para la promoción de una cultura 
de paz, en la convicción que la búsqueda de la igualdad y la 
inclusión, a partir de una sociedad con igualdad de opor-
tunidades de acceso al conocimiento, es indispensable para 
consolidar una patria soberana. (Tauber, 2021: 11).

 
 
La extensión como articuladora de los ODS

En la necesaria y mencionada integración de las funciones básicas de 
la Universidad, la extensión universitaria es la que monitorea constan-
temente las necesidades de la sociedad. De esta manera permite a cual-
quier unidad académica, definir líneas prioritarias tanto para la docen-
cia como para la investigación a la vez que retroalimenta y mantiene 
actualizados los planes de estudio, del grado y del posgrado (Blasco y 
Edelstein, 2020). 

La extensión contiene en germen la posibilidad de instalar nuevas 
preguntas, ampliar los límites de lo pensable y cognoscible y, con ello, 
replantear las funciones de enseñanza e investigación, dando lugar a 
modelos pedagógicos alternativos, centrados en la formación y trans-
formación de los sujetos. Habilita y exige incorporar diferentes pers-
pectivas y saberes, implica el acuerdo democrático y participativo con 
los actores sociales (heterogéneos) con que se trabaja, sobre las agendas 
y métodos de producción de conocimiento, así como de evaluación. Se 
trata de no perder de vista la dimensión dialógica y colectiva del cono-
cimiento que se crea, como así tampoco las demandas y objetivos que 
les dan nacimiento. 
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A partir de la reforma del estatuto del año 2008, comienza en la 
UNLP un proceso de jerarquización de la extensión universitaria. En el 
artículo 17° del Capítulo III del actual estatuto se establece que: 

“La Universidad reconoce como una de sus funciones primor-
diales la extensión universitaria, entendida como un proceso 
educativo no formal de doble vía, planificada de acuerdo a 
intereses y necesidades de la sociedad, cuyos propósitos de-
ben contribuir a la solución de las más diversas problemáti-
cas sociales, la toma de decisiones y la formación de opinión, 
con el objeto de generar conocimiento a través de un proceso 
de integración con el medio y contribuir al desarrollo social. 
Acordará en consecuencia las máximas facilidades para su 
realización y estimulará los trabajos de extensión que realicen 
los miembros de su personal docente, no docente, graduados y 
estudiantes que suelen ser originados por la detección de nece-
sidades específicas...” (Estatuto UNLP, 2008:9).

Allí queda plasmado cómo la universidad entiende a la extensión 
universitaria, es decir, como un intercambio de saberes, un espacio de 
generación de conocimiento y de formación de profesionales éticos, 
críticos, empáticos y comprometidos con el desarrollo humano y local 
de sus regiones. 

Diversos son los dispositivos entonces para llevar adelante la exten-
sión universitaria. Particularmente en este trabajo se hará referencia a 
los programas y proyectos de extensión, dado que, coincidiendo con 
Murao (2020), un mapeo de estos constituye una base para evaluar crí-
ticamente las posibilidades de implementación de los ODS. Y esto por-
que el trabajo en extensión, permite el diálogo entre el conocimiento de 
la universidad y de la sociedad, integrándolos y por ende contribuyen-
do al cambio de la realidad social. Por lo cual, los proyectos de exten-
sión podrían considerarse laboratorios vivos de desarrollo sustentable, 
en síntesis, de los ODS. 
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La extensión en Económicas y los ODS

Las actividades de extensión que realiza la FCE se enmarcan en la men-
cionada reforma estatutaria de la UNLP en el 2008, y han tenido desde 
el año 2010 hasta la actualidad una evolución permanente, al punto de 
estar hoy fuertemente posicionadas en la Universidad y en el resto de 
la comunidad.

En efecto, la FCE trabaja permanentemente en el diseño, imple-
mentación y fortalecimiento de programas, proyectos y/o actividades de 
extensión que contemplen las problemáticas locales y regionales con 
una perspectiva ética y de desarrollo humano; la integración social y la 
articulación con el sector público, el sector privado y la sociedad civil 
en pos de contribuir con el desarrollo local; la inter y transdisciplina-
riedad que la intervención con instituciones del medio requiere y la 
integralidad de las funciones universitarias y el diálogo permanente 
de los distintos saberes. Así como, en delinear y desarrollar un pro-
grama integral de ética y solidaridad tanto para estudiantes como para 
docentes de la institución orientado a la formación de profesionales 
con responsabilidad, valores, capacidad crítica, creatividad, tolerancia 
y compromiso social. 

Esto fundamenta e impulsa el objetivo de este trabajo:  analizar el 
alineamiento de los programas y proyectos llevados adelante por los 
equipos de la SEU de la FCE con los ODS. Y como consecuencia identi-
ficar, vacíos o áreas de vacancia que sean atractores de nuevos interesa-
dos, y diferentes áreas de conocimiento, que, a través de la articulación 
institucional, puedan avanzar en el cumplimiento de los ODS. 

En el Cuadro N° 1 se dejan plasmados los programas y proyectos 
llevados adelante por los equipos extensionistas de la FCE durante 
2020-2021. 
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Cuadro 1
Programas y Proyectos FCE – UNLP (2020-2021)

Fuente: Elaboración propia

Particularmente en el caso de los proyectos de extensión universita-
ria las convocatorias dependen de las áreas prioritarias o las agendas de 
problemas determinadas por la UNLP. Como puede advertirse, existe 
tanto en las áreas prioritarias como en los ejes señalados una importan-
te concordancia con los ODS. 
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En el caso de los proyectos de extensión universitaria de la convoca-
toria ordinaria las áreas prioritarias son: Fortalecimiento de emprendi-
mientos de la economía popular, social y solidaria y del empleo; Forta-
lecimiento de la inclusión educativa; Promoción de la gestión ambiental 
y desarrollo del hábitat; Fortalecimiento de la salud comunitaria y del 
sistema público de salud; Fortalecimiento de las redes y organizaciones 
comunitarias y promoción de derechos; Abordaje de las perspectivas de 
géneros y diversidades, prevención de las violencias. 

Y en el caso de los proyectos de extensión universitaria de la con-
vocatoria específica las agendas de problemas a los que pueden aplicar 
los equipos, se definen en base al planificación estratégica realizada en 
talleres con participación de referentes territoriales y los integrantes de 
la UNLP y cuyos ejes son: Situación social; Ambiente, Hábitat e in-
fraestructura; Salud; Educación; Niñez, Adolescencia y juventud; Ter-
cera edad; Géneros y diversidad; Economía popular, social y solidaria; 
Desarrollo y organización social. 

En la FCE se han desarrollado 16 proyectos de extensión (contabi-
lizando la convocatoria ordinaria como la específica), que se describen 
en el Cuadro N° 2. A los fines de comprender el eje de trabajo de casa 
uno de ellos y su vínculo con los 17 ODS, se presenta un resumen de 
los mismos. 
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Cuadro 2
Proyectos de Extensión FCE 2020-2021

Fuente: Elaboración propia
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Cuadro 2 (Continuación)
Proyectos de Extensión FCE 2020-2021

Fuente: Elaboración propia

Los proyectos enunciados comenzaron a ejecutarse en el año 2020 
y continúan en el año 2021. Durante el año 2020 participaron 353 per-
sonas (extensionistas) de las cuales 242 son de la Facultad de Ciencias 
Económicas (60 docentes, 122 estudiantes, 54 graduados/as y 6 traba-
jadores/as Nodocentes) y 111 (27 docentes, 44 estudiantes, 36 gradua-
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dos/as y 4 trabajadores/as Nodocentes) de otras unidades académicas 
de la UNLP. 

Esto demuestra un gran compromiso por parte de la comunidad 
académica de la Facultad en las actividades de extensión y por ende 
en la búsqueda de solución de los problemas que más apremian a la 
sociedad. 

En función de la información de cada uno de los proyectos, en el 
siguiente cuadro, se muestran los principales ODS con los que se vin-
culan los proyectos o a los que aportan con sus actividades. 
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Cuadro 3
Proyectos de Extensión y su relación con los ODS

Fuente: Elaboración propia
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Cuadro 3 (continuación)
Proyectos de Extensión y su relación con los ODS

Fuente: Elaboración propia

Puede visualizarse que en todos existe un aporte a los problemas 
que aquejan a gran parte de la población, en donde está presente el 
aporte a dos o más ODS.  En cuanto al resto de las actividades de la SEU 
de la FCE no enmarcadas en las convocatorias de la UNLP, su vínculo 
con alguno de los ODS, se resume en el Cuadro N° 4 (Programas y 
Proyectos de extensión y su relación con los ODS). 
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Cuadro 4
Programas y Proyectos de Extensión y su relación con los ODS

Fuente: Elaboración propia 

Cuadro 4 (continuación)
Programas y Proyectos de Extensión y su relación con los ODS

Fuente: Elaboración Propia 
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La secuencia de relaciones hasta aquí realizadas, permite concluir 
en el mapeo de las relaciones tanto de los programas como de los pro-
yectos de extensión con los ODS, que se sintetizan en el Cuadro N° 5, 
permitiendo evaluar críticamente la contribución de la extensión uni-
versitaria de la FCE de la UNLP a los ODS, así como las áreas de vacan-
cia, que permitirá trabajar o generar nuevas propuestas para el futuro. 

Cuadro 5
Aporte de la SEU a los ODS

Fuente: Elaboración propia 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 363

Cuadro 5 (continuación)
Aporte de la SEU a los ODS

Fuente: Elaboración propia

En términos generales se puede observar que los ODS más atendidos 
son: ODS N° 4: Educación, ODS N° 8: Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico y el ODS N° 10: Disminución de las desigualdades. Y esto 
no es casual, en efecto, la misión de la universidad es la educación, y las 
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principales herramientas y habilidades desarrolladas por nuestra alta 
casa de estudios tienen que ver con la gestión, las personas, el territorio 
y la economía en general. Por lo cual, desde la SEU al trabajar multidis-
ciplinariamente con otras unidades académicas y sectores de la socie-
dad, estas habilidades se potencian para poder llegar, en muchos casos, 
a los sectores más vulnerados de la sociedad y brindar alternativas a las 
diferentes situaciones y contextos planteados en el territorio.

El cumplimiento de uno de los ODS implica en muchos casos el 
cumplimiento de otros. Y esto también sucede con las prácticas ex-
tensionistas. Es muy difícil la educación inclusiva, cuando los niños o 
adolescentes no están alimentados. Fortalecer el funcionamiento de los 
emprendimientos a través de mejora en sus prácticas de gestión, redun-
dará seguramente en el crecimiento económico, de una ciudad, de una 
región o de un país, y tendrá impacto sobre la infraestructura industrial 
y el consumo responsable. Y así podríamos dar varios ejemplos más. 

Conclusión

Se entiende que las universidades, particularmente mediante sus ini-
ciativas de extensión, son ámbitos privilegiados para promover formas 
innovadoras de desarrollo territorial, social y tecnológico (Schiavo, 
Gelfuso & Travela, 2021). Y esto queda demostrado en el entretejido 
de relaciones diversas que se produce por una parte internamente en 
el diálogo interdisciplinar y por otra, aunque es difícil encontrar las 
fronteras, en el diálogo con la sociedad. 

Los proyectos y programas de extensión, se constituyen en formas 
innovadoras de aprendizaje, de comprender qué significa mejorar la 
calidad de vida, o garantizar la educación para todos, puesta que se 
manifiesta en el ODS N° 4 pero concretada con las iniciativas desarro-
lladas desde la Secretaría de Extensión Universitaria de la FCE de la 
UNLP en: las Propuestas de Educación Formal alternativa, en el Pro-
grama para personas en situación de encierro, el Programa Formación 
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en ética y desarrollo humano o entre otros en el proyecto de extensión 
Aprendizaje para la inclusión”. 

El abanico de dispositivos de la Secretaría de Extensión Universita-
ria, así como los proyectos de extensión involucrados en convocatorias 
basadas en áreas prioritarias y el mapeo de las necesidades territoriales, 
permite confirmar que la extensión universitaria una de las funciones 
básicas de la Universidad, a través de una metodología de intervención 
desde abajo, opera como un engranaje articulador de los ODS en el 
territorio. 

Se pretende en el corto o mediano plazo desarrollar y participar de 
programas y/o proyectos que involucren los ODS con los que aún no 
se encuentra alineadas las propuestas de la FCE. Se aspira a incentivar 
a los docentes, a los investigadores, estudiantes y la comunidad uni-
versitaria toda a compartir espacios de trabajo. El compromiso de la 
extensión con los ODS es el camino elegido para lograrlo.
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Introducción

La responsabilidad es un valor personal (Uribe, 2017) y un conjunto 
de prácticas (Uribe et al., 2016) que hace que el individuo sea capaz de 
aceptar las consecuencias de sus actos (Real Academia Española, 2017). 
La responsabilidad social es un tema de obligatorio análisis en las orga-
nizaciones, las cuales deben asumirla para alcanzar sus propósitos es-
tratégicos y responder adecuadamente a los intereses de sus diferentes 
stakeholders, grupos que la influencian. Las universidades, como orga-
nizaciones de conocimiento, generan una serie de acciones que conlle-
van una responsabilidad y ocasionan impactos a sus stakeholders. Tema 
de gran importancia que debe ser analizado a la luz de los elementos 
teóricos existentes, las metodologías diseñadas y las realidades univer-
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sitarias, para comprender el fenómeno y el desarrollo de las diferentes 
acciones aplicables.

La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es entendida desde 
diversos referentes: es “el papel que juega la universidad como agente 
de transformación de la sociedad” (Hernández y Saldarriaga, 2009, pp. 
239-240); es la gestión ética e inteligente de los impactos universitarios 
(Vallaeys, 2008), que “surge a partir del reconocimiento de la existencia 
de diferentes stakeholders propios de las universidades” (Uribe, 2015, 
p. 91); pero esta “no consiste en subrayar las funciones propias sino en 
definir cómo esas funciones pueden convertirse en un valor humaniza-
dor” (De la Cruz, 2008, pp. 20-21). Así, a la universidad le compete el 
compromiso moral de generar nuevo conocimiento, relevante para la 
solución de problemas de la sociedad, pero que permita la aplicación 
del saber científico y tecnológico, y una formación profesional más hu-
mana (Araque et al., 2015).

Entonces, la universidad genera impactos en cinco sentidos: organi-
zacional, ambiental, educativo, cognitivo, y social. El organizacional se 
genera por medio de su gestión, en la que los valores están en el centro 
y la ética está presente en el clima laboral, que se expresa en las relacio-
nes con clientes y proveedores, colaboradores y estudiantes. El impacto 
ambiental, generado en el desarrollo de sus actividades misionales, con 
la responsabilidad de contribuir a la conciencia de sus estudiantes sobre 
las problemáticas ambientales que enfrenta la sociedad y cómo aportar 
para solucionarlas. El impacto educativo, puesto que la universidad ge-
nera la formación de los profesionales, e influencia la manera en que 
ellos interpretan y entienden el mundo, se comportan en él, y ejercen 
los deberes relacionadas con el ejercicio de su profesión (Maldonado y 
García, 2011).

En cuanto al impacto cognitivo, la universidad orienta la producción 
del saber y las tecnologías, e influye en la selección de los problemas de 
la agenda científica; entonces, la inclusión de temas de desarrollo sos-
tenible en sus líneas de investigación contribuye a que los proyectos se 
adelanten desde variadas perspectivas disciplinarias, y se genere nuevo 
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conocimiento que después es difundido entre la comunidad educativa, 
los actores relevantes en el tema y la comunidad en general. Finalmen-
te, en el impacto social, la universidad promueve el progreso creando 
capital social, puesto que se constituye en referente para la sociedad; 
así, recibe estudiantes de los sectores desfavorecidos de la población, 
logra que se mantengan en el sistema educativo, desarrolla programas 
de nivelación en competencias básicas, emprende proyectos sociales 
con buenos resultados, y favorece la articulación entre la tecnología, la 
investigación y la ciencia, con la sociedad.

El objetivo de la investigación que originó esta ponencia fue esta-
blecer la situación de las acciones de RSU que adelantan los progra-
mas de educación a distancia de la Universidad del Tolima, para lo cual 
se aplicó un cuestionario estructurado a una muestra aleatoria de 206 
profesores, cuyos hallazgos fueron interpretados y analizados mediante 
la técnica de análisis factorial.

Formulación del problema

La responsabilidad social es una tendencia incorporada por las orga-
nizaciones a su gestión, como respuesta a sus stakeholders y a su com-
promiso con la sociedad y medioambiente. Las universidades deben 
desarrollarla a partir de las responsabilidades derivadas de su misión 
de docencia, investigación y proyección social. Por las particularidades 
de la modalidad, resulta perentorio preguntarse si los programas de 
educación a distancia de la Universidad del Tolima desarrollan accio-
nes que respondan a su compromiso con la sociedad, medioambiente y 
diferentes stakeholders.

Revisión bibliográfica

Gil (2013) resalta que la RSU “aspira desde una visión holística, arti-
cular las diversas partes de una institución en proyectos de desarrollo 
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social sustentable para la producción y transmisión de saberes respon-
sables, la formación de profesionales y de ciudadanos igualmente res-
ponsables” (p. 7); mientras que Casani y Pérez (2009) afirman que esta 
está relacionada con la tercera misión de la universidad, por lo cual 
debe vincularse con aspectos sociales, económicos, medioambientales, 
geográficos, políticos y de acción solidaria, en el marco de la gestión 
universitaria y la rendición de cuentas a sus stakeholders.

Este concepto surge a partir del reconocimiento de las particularida-
des de la universidad, en cuanto a su gestión y relación con su entorno 
económico, social y ambiental. Así, “la reflexión sobre el compromiso 
social, se consolida y empieza a formar parte de las diferentes agendas 
institucionales, el cual, lentamente se va incorporando en las misiones 
de la universidad y en sus principios rectores” (Cardona, 2010, p. 172).

Etapas

El conocimiento y prácticas actuales de RSU son producto del desarro-
llo de diferentes etapas históricas (Gaete, 2012), que son ilustradas en 
la figura 1.

En la primera etapa, las universidades dejan de ser elitistas, se acer-
can a la sociedad, puesto que se requiere formar personas con conoci-
miento para hacer frente a los desafíos de la revolución industrial. En 
la segunda, se incorporan la proyección social y la investigación básica 
al quehacer universitario y a su relación con la sociedad; sus fines se re-
lacionan con el diseño, establecimiento y ejecución de procesos que le 
permitan interactuar de forma permanente con las comunidades, para 
contribuir al entendimiento y solución de los problemas del país.

En la tercera etapa y como respuesta a las expresiones del entorno 
con relación al desarrollo sostenible, las universidades, antes de consi-
derar la importancia de los stakeholders y orientar la gestión institucio-
nal hacia ellos, centraron sus esfuerzos en el medioambiente. Finalmen-
te, la cuarta etapa se hace presente a comienzos del siglo XXI, cuando 
la universidad empieza a pensarse a sí misma con el fin de plantear 
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objetivos y políticas claras orientadas a la RSU (Cardona, 2010); este 
enfoque, propicia que organismos y redes internacionales desarrollen 
capacidades para ayudar a las universidades a modificar sus programas, 
para que propicien la formación de profesionales socialmente respon-
sables, que se conviertan en líderes en este campo, en sus comunidades.

Figura 1
Etapas de RSU

Fuente: Elaboración propia, a partir de Gaete (2012).

Enfoques teóricos

La existencia de tres enfoques teóricos, a la luz de Gaete (2011), permite 
que las universidades los incorporen a las propuestas conceptuales que 
cada una desarrolla, con base en su filosofía y diseño estratégico. En el 
enfoque gerencial o directivo, las posturas se preocupan por analizar 
el impacto del quehacer universitario en la sociedad, principalmente 
mediante la rendición de cuentas de sus acciones a sus stakeholders.

En el transformacional, las posturas se orientan a revisar la contri-
bución del quehacer universitario al debate y reflexión para alcanzar 
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una sociedad más sustentable y justa, en la formación, investigación, 
liderazgo social, compromiso y acción social. En el normativo se orien-
tan al desarrollo de marcos valóricos desde la universidad como eje 
normativo para hacer lo correcto en la vida en sociedad, mediante el 
establecimiento de redes universitarias en torno a la RS.

Ámbitos de gestión

Con el objeto de orientar la universidad hacia la adecuada adminis-
tración de los impactos referenciados, y lograr la mayor eficiencia y 
calidad posible en sus acciones, Pérez (2009) plantea cuatro ámbitos de 
gestión (Figura 2).

La gestión interna de la organización persigue el cuidado del clima 
laboral, la gestión del talento humano, el establecimiento y garantía de 
la participación y de los procesos democráticos internos, y la gestión de 
los residuos e impactos medioambientales generados por la universidad. 

En contraste, la gestión de la formación académica y la pedagogía 
atiende la selección de las temáticas y contenidos curriculares de las ca-
rreras, el enfoque integral del proceso de enseñanza-aprendizaje, el uso 
de metodologías adecuadas para cada curso, la disposición de sistemas 
de formación y actualización permanente del cuerpo docente, la ofer-
ta de programas de posgrado atractivos para el egresado, la puesta en 
marcha de nuevos programas de pregrado, y la creación de estructuras 
de comunicación y participación de los actores externos; enmarcado en 
las características de las demandas sociales y del entorno.
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Figura 2
Ámbitos de gestión de la RSU

Fuente: Elaboración propia, a partir de Pérez (2009).

Adicionalmente, la gestión de la producción y difusión del conoci-
miento se inician a partir de la selección de las líneas de investigación a 
desarrollar y requiere la aplicación de un tratamiento inter/multidiscipli-
nar; la creación de sistemas de trabajo, plataformas o procesos de cons-
trucción del conocimiento, con participación de los diferentes actores; 
la eliminación de las relaciones de carácter clientelista y coyuntural con 
actores externos; y el diseño de estrategias de comunicación eficaz de la 
labor investigativa y producción de conocimiento hacia la sociedad.

Finalmente, la gestión de la participación social y relaciones con el 
exterior, es un imperativo para que la universidad se acerque a la socie-
dad y mejore la participación en ella de los actores externos. Conlleva 
al mejoramiento del enfoque tradicional de la extensión y proyección 
social, la intensificación de la presencia de la universidad en la socie-
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dad, y la promoción de proyectos de colaboración permanentes con 
agentes sociales no académicos.

Ejes de gestión

Este concepto incorpora el diseño, planeación, ejecución y control de 
una serie de acciones que optimice el aporte que la universidad debe 
hacerle a su entorno. Son, según Vallaeys et al. (2009): formación profe-
sional y ciudadana, campus responsable, gestión social del conocimien-
to, y participación social (Figura 3).

El eje formación profesional y ciudadana debe desarrollar compe-
tencias de responsabilidad en los egresados, habida cuenta de que la 
orientación curricular debe estar relacionada con los problemas reales 
del entorno y conectarse con los actores de la sociedad que viven estos 
problemas. Para ello, es necesario centrar el proceso en aprendizaje so-
lidario que se base en proyectos sociales y en la consulta a los actores 
externos para la redefinición de las mallas curriculares.
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Figura 3
Ejes de gestión de la RSU

Fuente: Elaboración propia, a partir de Vallaeys et al. (2009).

El eje campus responsable “implica la gestión socialmente respon-
sable de la organización” (Vallaeys et al., 2009, p. 14) y está orientado 
a promover un comportamiento organizacional responsable de todos 
los integrantes de la comunidad universitaria, que conlleve a aprender, 
interiorizar y compartir normas de convivencia ética.

El eje gestión social del conocimiento se desarrolla con base en la 
concertación de las líneas de investigación universitaria con interlo-
cutores externos, lo cual implica inclusión, transdisciplinariedad, di-
fusión amplia y comprensible de los resultados de investigación, entre 
otros. De esta forma se asegura la articulación con las agendas de desa-
rrollo y los programas sociales públicos.

Por fin, el eje participación social tiene como objetivo la acumula-
ción de capital social para el aprendizaje mutuo y el desarrollo social, 
mediante la realización de proyectos con otros actores, universitarios 
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y no universitarios, que contribuyan a la solución de problemas con-
cretos y a la generación de comunidades de aprendizaje mutuo para el 
desarrollo.

Metodología

La investigación fue descriptiva, hermenéutica y correlacional, con en-
foque cuantitativo. El estudio descriptivo caracterizó la situación estu-
diada, en lo interpretativo se realizó la asimilación de los constructos 
y variables abordadas, y con lo correlacional se exploró el nivel de aso-
ciación entre los ítems objeto de estudio. La población estuvo represen-
tada en 442 profesores de la modalidad a distancia de la Universidad 
del Tolima. Se utilizó la técnica de muestreo aleatorio para obtener una 
muestra de 206 profesores.

Para la toma de información primaria se aplicó un cuestionario 
estructurado, adaptado de la propuesta del Manual de Primeros Pasos 
del BID (Vallaeys et al., 2009). Para determinar la confiabilidad del ins-
trumento se aplicó el estadístico Alfa de Cronbach, encontrando un 
coeficiente de confiabilidad de 0.94, valor muy alto (Ruiz, 2002) que 
indica que existe consistencia interna en el instrumento. Con respecto 
a la validez de contenido (Ventura-León, 2017), además de la revisión 
de antecedentes y literatura relacionada, se sometió al juicio experto de 
los integrantes del grupo de investigación, y se aplicó la prueba piloto 
pertinente. 

Las etapas de la investigación fueron la formulación de la estructura 
teórica relacionada; a continuación, se seleccionó técnicamente la mues-
tra; posteriormente se realizó la sistematización, interpretación y análisis 
de la información, para lo cual se emplearon técnicas del análisis multi-
variado, con el objetivo de determinar grupos homogéneos de variables a 
partir de un conjunto numeroso de estas (Martín et al., 2008).

Así, el análisis factorial tiene como objeto reducir un conjunto ex-
tenso de variables observables a un número reducido de variables hi-
potéticas llamadas factores (Ferrán, 2001; George y Mallery, 2003), con 
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una pérdida mínima de información, que expliquen la mayoría de la 
varianza observada. En este trabajo se empleó el enfoque de Compo-
nentes Principales Categóricos CatPCA, para establecer las relaciones 
subyacentes entre las distintas variables analizadas y la importancia que 
ellas tienen en el fenómeno estudiado.

Resultados

A continuación, se presentan los resultados del análisis realizado me-
diante CatPCA: primero las correlaciones, posteriormente la varianza 
total explicada.

Correlaciones

Las correlaciones correspondientes a las variables del estudio permiten 
determinar su nivel de asociación, lo cual sirve de base para analizar la 
importancia de cada una de ellas: se observa que hay un número im-
portante de ítems que presentan correlaciones al 0.01 y 0.05, indicando 
que la mayoría de ellos están correlacionados, lo cual se contrasta con 
el valor que toma el determinante de la matriz que es muy bajo (7.465E-
007). Según De la Fuente (2011) y Martín et al. (2008), la existencia de 
intercorrelaciones fuertes y un determinante bajo indica que es conve-
niente realizar el análisis factorial.

Como puede inferirse del resultado de las matrices de correlaciones, 
su comportamiento es prácticamente igual y corrobora la consistencia 
existente en las variables que fueron analizadas. La asociación entre dos 
o más ítems, si bien no necesariamente implica relaciones de interdepen-
dencia, denota que es muy importante considerar estos niveles de asocia-
ción en el trabajo que se adelante con respecto a los ejes de la RSU.

Este hecho también puede ser evidenciado en la figura 4, en la cual 
si se trazaran líneas rectas desde su origen o punto de inercia hacia 
los atributos que hacen parte de cada una de las sinergias o ejes de la 
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RSU, estas formarían ángulos agudos y por ende cosenos altos, que dan 
cuenta de las relaciones que se presentan entre estas variables.

En el mapa espacial se observan las dos sinergias o ejes de la RSU de 
acuerdo con Vallaeys et al. (2009); la primera corresponde al “campus 
responsable” con sus respectivas variables, que se encuentran encerra-
das en el óvalo de color rojo y la segunda, la “formación profesional” 
que comprende los ítems encapsulados en el óvalo azul. Es importan-
te destacar que aquellos atributos que se encuentran más alejados del 
origen del mapa son los que más contribuyen al eje de RSU correspon-
diente, en este caso las variables “percibo coherencia entre los princi-
pios que declara la universidad y lo que practica en el campus” (Pu) y 
“la universidad me informa adecuadamente acerca de todas las decisio-
nes institucionales que me conciernen y afectan” (Di) influyen conside-
rablemente sobre la sinergia “campus responsable”; a su vez, los ítems 
que menor influencia tienen sobre esta sinergia son “estoy satisfecho 
con los beneficios sociales y profesionales que brinda la universidad” 
(Bs) y “la universidad me brinda facilidades para el desarrollo personal 
y profesional de los profesores” (Fd).
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Figura 4
Gráfico de componentes en espacio rotado 

Fuente: Elaboración propia.

Varianza total explicada

En la tabla 1 se observa que las dos dimensiones o sinergias explican en 
46,43% la varianza total de las 24 variables del estudio, lo que se consi-
dera una cantidad relativamente buena si se tiene en cuenta el número 
de ítems en el análisis (Martín et al, 2008). Considerando los factores 
de manera individual se tiene que el primero de ellos explica la varianza 
en un 36,56% y el segundo 9,87%. Con base en estos resultados, pue-
de concluirse que el modelo se justifica en la medida en que solo dos 
factores explican una proporción muy importante de la varianza total 
con una pérdida mínima de información, lo cual refuerza los resulta-
dos de los estadísticos anteriores en cuanto a la pertinencia del análisis 
factorial.
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Tabla 1
Varianza total explicada

Dimensión Alfa de Cronbach

Varianza explicada

Total (Autovalores) % de la varianza
1 ,923 8,523 37,055
2 ,674 2,811 12,224
Total ,953 11,334 49,279

Fuente. Elaboración propia.

Continuando con el análisis MDS-CatPCA la figura 5 muestra la 
posición de la población frente a las variables estudiadas. En esta figura 
los docentes se identifican con los triángulos azules, los ítems evalua-
dos aparecen allí con círculos y los vectores representan las saturacio-
nes de las sinergias.
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Figura 5
Diagrama de dispersión biespacial

Fuente: Elaboración propia.

En términos generales se evidencia que un porcentaje importante 
de los profesores se encuentran muy cerca de los atributos analizados, 
lo cual significa que las respuestas dadas a las preguntas del cuestio-
nario fueron muy similares en las categorías superiores; en tanto que 
hay otra proporción de ellos que se encuentran un poco más alejada, 
lo que indica una valoración más baja con relación a algunos reactivos 
del instrumento. Asimismo, también se destacan en la figura algunos 
datos atípicos o muy alejados de las variables que se caracterizan por 
respuestas en categorías muy bajas.

En la figura 6 se observa el diagrama de puntos de objeto corres-
pondiente a la población, que corresponde a la unidad de análisis del 
estudio. Su propósito es mostrar la homogeneidad relativa de las res-
puestas frente a un conjunto de ítems que se preguntaron; en este caso, 
las preguntas concernientes con los ejes de desempeño de la RSU en las 
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instituciones de educación superior (Campus responsable, Formación 
profesional y Participación social). Se observan algunos outliers o valo-
res atípicos representados en los números 8, 10 y 66, cuyas respuestas 
fueron muy diferentes a las entregadas por el resto del grupo. 

Figura 6 
Diagrama de puntos de objeto etiquetados mediante número de caso.

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones y discusión

Los profesores coinciden en que la universidad mantiene un aislamien-
to con respecto a los actores externos, que se refleja en la falta de una 
política institucional que canalice los problemas de la comunidad hacia 
el quehacer universitario que, como lo plantean Pérez y Peiró (1997), 
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acerque la universidad a la sociedad, y que la extensión universitaria 
marque nuevas condiciones en las sociedades (Rama, 2008).

Las diferentes acciones relacionadas con RSU se desarrollan a tra-
vés de los procesos académicos y administrativos que tiene previstos 
la institución, muchos de ellos a través de los programas de cada es-
pecialidad. Entonces, las acciones relacionadas con cada dimensión 
son planificadas desde la dirección de cada programa y desarrolladas 
a través de los Centros de Atención Tutorial del IDEAD, siguiendo las 
directrices institucionales.

Con relación al “campus responsable” los docentes destacan la 
inexistencia de discriminación en el acceso a la docencia por razones 
de género, religión, raza, orientación política o sexual; equidad de gé-
nero en las instancias de gobierno de la universidad; la existencia de 
buen clima laboral; la universidad es socialmente responsable con su 
personal docente y Nodocente; y, que la universidad les informa ade-
cuadamente acerca de las decisiones institucionales que les concierne. 
Como temas críticos mencionan que la organización de la vida en el 
campus no les permite a las personas adquirir hábitos ecológicos ade-
cuados; asimismo, que no existe una política institucional de protec-
ción al medio ambiente en el campus; que la universidad no promueve 
relaciones de cooperación con otros centros de educación superior; y, 
que además de ello, no les brinda facilidades para el desarrollo personal 
y profesional. 

Con relación al eje de formación profesional, los docentes resalta-
ron como elementos positivos, que en sus cursos los alumnos tenían 
que desarrollar actividades que impacten positivamente en el entorno 
social; además, que vinculaban problemas sociales y ambientales en 
los contenidos temáticos que enseñaban; de igual forma, sus asigna-
turas estaban actualizadas y respondían a las necesidades del entorno. 
Finalmente, opinan que la universidad brinda a los estudiantes una 
formación ética y ciudadana que los ayuda a ser personas socialmente 
responsables.
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Las inconformidades de los docentes están relacionadas con la afir-
mación que desde la universidad no se propician reuniones con egre-
sados de la especialidad para discutir la adecuación del currículo a las 
nuevas demandas sociales actuales; no participan en actividades de vo-
luntariado solidario con colegas y alumnos; no se sostienen encuentros 
con actores sociales externos para discutir la pertinencia social del cu-
rrículo; no tienen la oportunidad de vincular sus cursos con proyectos 
sociales fuera de la universidad; y, no han participado en reuniones u 
otras actividades con sus colegas para examinar los aspectos de respon-
sabilidad social ligados a la carrera que enseñan. 

Ahora bien, estos análisis conducen a establecer que en la clasifi-
cación establecida por Gaete (2012), la Universidad del Tolima se en-
cuentra en la tercera etapa: universidad ambientalmente responsable, y 
en proceso de implementación de la etapa IV; universidad socialmente 
responsable, en la medida en que los aspectos ambientales han sido 
incorporados a los currículos y se expresa la importancia de este tó-
pico para los estudiantes; además, recién empieza a orientar la gestión 
institucional hacia sus stakeholders y todavía se confunde la RSU con la 
proyección social.

En cuanto a los enfoques teóricos (Gaete, 2011) la Universidad del 
Tolima evidencia el transformacional, puesto que se orienta a la for-
mación de ciudadanos responsables, y sus esfuerzos de investigación 
se dirigen a la producción de conocimiento científico demandado so-
cialmente.

Estas dos consideraciones indican que la Universidad del Tolima 
ha realizado esfuerzos encaminados a realizar una gestión socialmente 
responsable, a nivel interno, con respecto a la formación académica y 
la pedagogía, en cuanto a la producción y difusión del conocimiento y, 
finalmente, con relación a la participación social y al establecimiento de 
relaciones con el exterior, buscando acercarse más a la sociedad.
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Di Yanira Bravo Gonzáles**

Perú

Introducción

En Perú como en muchos países de Latinoamérica, el reto de lograr 
un Desarrollo Sostenible (DS) es una aspiración común y está definido 
en gran medida por la forma como el Estado y la sociedad definen e 
implementan acciones concretas en la búsqueda de esta situación. La 
universidad peruana a partir del 2014 con la aprobación de una nueva 
normativa ha entrado en una etapa diferente, donde la Responsabilidad 
Social Universitaria (RSU) toma una especial atención y reconocimien-
to como la oportunidad para contribuir con la mejora del desempeño 
institucional universitario.

Para la Universidad Andina del Cusco (UAC), que tiene campo de 
intervención en las regiones de Cusco y Madre de Dios, Sur del Perú, ha 

* Edilberto Orosco Uscamayta, Magíster en Ecología y Recursos Naturales. Universidad 
Nacional de San Antonio Abad del Cusco (Perú). E-mail: programa_ic-ds@uandina.
edu.pe.
**Di Yanira Bravo Gonzáles, Doctora en Ciencias de la Educación. Universidad Andina 
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significado también un gran desafío cumplir con la RSU, debido a que 
al considerar como punto de referencia los avances que se han tiene en 
relación al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible al 
2030 a nivel nacional y local, se identifica una realidad difícil,  carente 
de logros significativos y con múltiples limitaciones, en particular lo 
relacionado con la falta de inversión en Ciencia, Tecnología e Innova-
ción (CTI).

En este contexto, la UAC toma la decisión de impulsar acciones 
concretas buscando el desarrollo de la función de investigación con 
pertinencia social, para lo cual como parte  de las iniciativas institucio-
nales se plantea dentro del Vicerrectorado de Investigación,  la creación 
del Programa de Investigación científica para el Desarrollo Sostenible 
(PICDS) en el año 2017, unidad operativa que mediante el desarrollo 
de investigación aplicada en alianza con entidades públicas (gobiernos 
locales) y privadas, han desarrollado un conjunto de actividades y pro-
yectos orientados al ejercicio de la RSU y su aporte al DS a nivel local, 
experiencia que al ser presentada en este trabajo nos muestra su des-
empeño, dentro de un contexto político, social, económico y ambiental 
muy particular como es el sur peruano.

La investigación científica en el Perú

Desde la aprobación de la Política Nacional para el desarrollo de la Cien-
cia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CTI) del Perú, mediante el 
Decreto Supremo N°015-2016-PCM en marzo del 2016, el presupuesto 
asignado al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONCYTEC), 
institución rectora del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e In-
novación Tecnológica (SINACYT), integrada por la Academia, los Ins-
titutos de Investigación del Estado, las organizaciones empresariales, 
las comunidades y la sociedad civil, se ha incrementado en un 270%, 
presupuesto principalmente destinando a cumplir con el objetivo de 
contribuir con el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico.
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Analizando el porcentaje del Producto Bruto Interno (PBI) que se 
invierte en Investigación y Desarrollo (I+D) y el desempeño de los paí-
ses de la Alianza del Pacífico: Chile, Colombia y México, lo menciona-
do en el párrafo anterior nos lleva a la realidad de que el Perú a pesar 
del incremento de 0.08% en el 2015 al 0.1% del PBI en el 2019, sigue 
estando por debajo de Chile que invierte 0.4%, Colombia 0.3% y Méxi-
co 0.5% del PBI. Para el Perú sigue siendo un pendiente por resolver los 
aspectos de capital humano y desarrollo, producción de creatividad y 
producción de conocimientos y tecnología (ComexPerú, 2019).

Los resultados del I Censo Nacional de Investigación y Desarrollo 
en Centros de Investigación del Perú 2016, muestra información sobre 
el gasto en Investigación y Desarrollo (I+D) y otros aspectos relaciona-
dos a dicho sector para los años 2014 y 2015, se comprueba que el gasto 
en I+D fue de 518 millones de soles (80% de fondos nacionales y 20% 
de fondo internacional) equivalente al 0.08% del PBI, siendo las uni-
versidades quienes más gasto ejecutaron; 46.8% del gasto total y dentro 
de estas las universidades privadas representan el 60% del gasto de las 
universidades (30% del gasto total), en cuanto a donde se ha ejecutado 
el mayor gasto fue en las regiones de Lima y Callao (67.8% del gasto 
total), debido principalmente a  que en estas dos regiones se concentra 
el mayor número de investigadores (63.3 % del total del país), en rela-
ción al número de investigadores por país se estimó que por cada mil 
integrantes de la Población Económicamente Activa (PEA) hay solo 
0.2 investigadores valor también por debajo de otros países   (Améri-
ca Latina y El Caribe 1.3 y OCDE 12.7), sobre el tipo de proyectos de 
investigación 23.4% corresponden a ciencias sociales, 21.6% a ciencias 
naturales y 21.3 % a ingeniería y tecnología principalmente, muchos de 
ellos vinculados con empresas privadas (CONCYTEC, 2017).
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Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica del Perú (PNDCTI)

La formulación de la PNDCTI, producto de un análisis de informa-
ción situacional, nos ha permitido conocer que el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT) es débil e 
ineficiente. La problemática en CTI en el Perú, muestra que:

• La generación de conocimiento científico-tecnológico, muestra 
que los resultados de investigación no responden a las necesida-
des sociales, económicas y ambientales del país, debido a la escasa 
vinculación de los programas de formación con orientación a la 
investigación que ofrecen las universidades no están alineados 
con las necesidades de la sociedad y presentan escasos aportes a la 
solución de los problemas, los centros de investigación y desarro-
llo tecnológico presentan poca vinculación con la sociedad refle-
jado en la realización de proyectos de investigación y desarrollo 
con bajos niveles de aplicación práctica y por lo tanto con poca 
demanda del sector empresarial, a lo que se suma que la falta de 
protección de la propiedad intelectual.

• Insuficientes incentivos para CTI, donde las empresas no cuentan 
con suficientes mecanismos de financiamiento para sus activida-
des de innovación tecnológica, desarrollo de investigación básica 
y aplicada, limitaciones significativas de acceso a tecnologías exis-
tentes y/o a participar en proceso de transferencia tecnológica, 
especialmente las medianas y pequeñas y falta de mercados para 
albergar nuevos productos y servicios productos de la innovación 
tecnológica.

• Insuficiente masa crítica de investigadores y recursos humanos 
calificados, debido a los insuficientes y deficientes incentivos para 
atracción y retención de talento, baja calidad de los programas de 
formación, reducida oferta de programas de formación y bajos 
niveles de educación básica.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 392

• Bajos niveles de calidad de los centros y laboratorios de investiga-
ción, por la deficiente infraestructura y equipamiento.

• Falta de conocimiento y deficiente institucionalidad y gobernanza 
del SINACYT.

En respuesta a esta problemática se definió el objetivo general en los 
siguientes términos: Mejorar y fortalecer el desempeño de la ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica en el país. Planteando seis (6) Ob-
jetivos Estratégicos (OE), a partir del cual se definen las correspondien-
tes líneas de acción, para solucionar la problemática descrita.

Un aspecto relevante que deriva de la aprobación y vigencia de la 
PNDCTI desde el 2016, es que se da énfasis a la importancia que tiene 
la CTI en la competitividad de los países, como un medio para alcan-
zar no solo un crecimiento económico sostenible, sino para generar 
mayor bienestar para todos los peruanos debido a que la riqueza podrá 
distribuirse en educación, salud, vivienda, etc. país (Decreto Supremo 
N°015-2016-PCM, 2016), lo que debe ser entendido como una contri-
bución al desarrollo sostenible del Perú.

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030 en el 
Perú

El Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú (INEI), 
como ente rector del Sistema Estadístico Nacional (SEN) en los últimos 
años ha implementado un sitio web que tiene por finalidad realizar el 
seguimiento y monitoreo del progreso de los 17 ODS metas e indica-
dores, información que nos da un panorama de los avances por cada 
ODS (INEI, 2018) y que a continuación se presenta con los aspectos 
más relevantes:

• ODS 1 Fin de la pobreza: Para el año 2016 la pobreza extrema se 
había reducido llegando al 3.8%, donde 1 de cada 25 peruanos 
vivía en situación de extrema pobreza. Para el año 2020 la pobre-
za extrema afectó al 5.1% de la población del país, aumentando 
en 2.2% en comparación con el año 2019. En los últimos cinco 
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años, la pobreza extrema aumentó en 1.0% y en los últimos 10 
años se redujo en 2.5%. La pobreza extrema afectó mayormente 
a la población del área rural (13.7%) en comparación con la del 
área urbana (2.9%). Por dominios geográficos, los mayores ni-
veles de pobreza se registraron principalmente en la sierra rural 
(50.4%), seguido de la selva rural (39.2%) y costa rural (30,4%) 
(INEI,2021).

• ODS 2 Hambre cero: En el periodo enero-abril de 2020, el sector 
agropecuario mostró un crecimiento de 2.17%, comportamiento 
de crecimiento variable que se ha mantenido en los últimos 10 
años (INEI, 2020). Según el Banco Mundial, la agricultura perua-
na tiene una posición alta de desempeño dentro de la región, pero 
comparado con países industrializados sigue atrasado. El creci-
miento de la agricultura en la última década ha sido del orden del 
3.3% anual. Sin embargo, la productividad en la costa creció en 
7.2%, en la selva retrocedió -0.2% y en la sierra es sólo 0.2%, lo que 
significa que la brecha de productividad se ha ampliado (Banco 
Mundial,2018). La tasa de desnutrición aguda entre las niñas y 
niños menores de 5 años en los últimos 10 años se ha reducido 
de 0.7% a 0.4%. La proporción de la superficie agrícola en que se 
practica una agricultura productiva y sostenible al 2012 a nivel 
nacional fue de 18.4%.

• ODS 3 Salud y bienestar: La tasa de mortalidad materna por cada 
100,000 nacidos vivos en el año 1996 tuvo una cifra de 265, al 
2010 redujo a 93. La tasa de mortalidad neonatal por cada 1,000 
nacidos vivos de 25 en 1991, se redujo a 10 en el 2018. La inciden-
cia de la tuberculosis por cada 100,000 habitantes, de 181 en el 
año 1998 disminuyo a 79 en el año 2014. La cobertura de servicios 
de salud esenciales muestra que la proporción de la población con 
seguro de salud, de 37.3% en el 2004 se ha incrementado 77.7 % 
en el 2019. No se cuenta con información de intervención en sa-
lud mental, en el apoyo de actividades de investigación, desarrollo 
de vacunas y medicamentos.
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• ODS 4 Educación de calidad: Los resultados de aprendizaje mues-
tran que estudiantes de segundo grado de primaria con nivel sa-
tisfactorio en Comprensión de Lectura se incrementó de 15.9% 
en el 2017 al 46.4% en el 2016, siendo el área rural el que menos 
se ha desarrollado con solo un 16.5% en el 2016. La tasa de asis-
tencia a educación superior (universitaria y no universitaria) de la 
población de 17 a 24 años de edad muestra que del 17.1% en 2005 
se ha incrementado a 28.7% en el 2019. La alfabetización de la po-
blación de 15 y más años de edad en el año 2007 fue de 90.7% y en 
el año 2019 93.8%. No se cuenta con información sobre el acceso 
a conocimientos teóricos y prácticos para promover el desarrollo 
sostenible.

• ODS 5 Igualdad de género: Existe un marco jurídico para promo-
ver, hacer cumplir y supervisar la igualdad y la no discriminación 
por razón de sexo. Mujeres de 15 a 49 años de edad que han sufri-
do violencia física y/o sexual ejercida por el esposo o compañero 
en los últimos 12 meses disminuyó de 13.6% en 2011 a 10% en 
el 2019. La proporción de escaños ocupados por mujeres en los 
parlamentos nacionales por período congresal presenta un incre-
mento del periodo de 1993 de 8.8% a 26.2% en el periodo 2020.

• ODS 6 Agua limpia y saneamiento: El acceso al agua potable red 
pública fue de 90% en el 2019. La población que utiliza servicios 
de saneamiento gestionados sin riesgos en el 2019 fue de 82.7%. 
El tratamiento seguro de aguas residuales en el 2015 muestra que 
el 15.8% corresponde a servicios de saneamiento gestionados de 
manera segura, 64% a servicios de saneamiento básico y el 11.2% 
sin servicios de saneamiento.

• ODS 7 Energía asequible no contaminante: El 95.9% de la pobla-
ción al 2019 tiene acceso a electricidad. La población cuya fuente 
primaria de energía para cocinar consiste en combustibles y tec-
nología limpios al 2019 es de 77.7%. La proporción de la energía 
renovable en el consumo final total de energía, ha descendido de 
32.3% en 2005 a 23.5% en el 2016. No existe información sobre el 
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aumento de la cooperación internacional para facilitar el acceso a 
la investigación y a tecnologías de energía limpia.

• ODS 8 Trabajo decente y crecimiento económico: Se mantiene 
constante la tasa de crecimiento anual del PBI real per cápita para 
el año 2019 fue de 0.3%. En cuanto al porcentaje de la población 
con empleo informal en el sector no agrícola para el 2019 tiene un 
65.5%. La tasa de desempleo en el área urbana es de 4.8% para el 
2019. En cuanto al turismo, el año 2019 se obtuvo que el número 
de empleos en el sector fue de 1’457,000 que incluye empleo di-
recto e indirecto.

• ODS 9 Industria, innovación e infraestructura: El empleo del sector 
manufacturero en proporción al empleo total para el 2019 repre-
sentó el 8.9%. Las industrias a pequeña escala que han obtenido 
un préstamo o una línea de crédito tienen en el 2018 un porcen-
taje de 14.4%. El gasto público en investigación y desarrollo como 
proporción del PBI al 2019 llego a 0.1%. No existe información 
sobre la modernización de infraestructura y reconversión de las 
industrias para que sean sostenibles.

• ODS 10 Reducción de las desigualdades: La proporción de perso-
nas que viven por debajo del 50% de la mediana de los ingresos 
para el 2019 fue de 25.7%. En el 2019 un 12.6% de la población de 
18 y más años de edad señalan que en los últimos cinco años se 
han sentido maltratadas o han intentado discriminarlas. 

• ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles: La población urbana 
que vive en barrios marginales, asentamientos informales o vi-
viendas inadecuadas para el año 2019 fue de 42.1%. La propor-
ción de desechos urbanos recogidos periódicamente y con una 
descarga final adecuada respecto del total de desechos solido ge-
nerados ha mejorado, pero el número de rellenos sanitarios es in-
suficiente. Se han incrementado los niveles anuales de partículas 
finas en suspensión en las ciudades. No existe información rela-
cionada con el acceso a sistemas de transporte seguros asequibles, 
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accesibles y sostenibles, acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros e inclusivos.

• ODS 12 Producción y consumo responsables: No muestra informa-
ción relacionada con las metas e indicadores.

• ODS 13 Acción por el clima: No muestra información relacionada 
con las metas e indicadores.

• ODS 14 Vida submarina: Según el Instituto del Mar del Perú 
(IMARPE) la acidez media del mar (pH) en el año 2018 se en-
cuentra entre 7.8 y 8.3. En el 2019 la proporción de la pesca sos-
tenible respecto al PBI fue de 0.3%. No existe información sobre 
la prevención y reducción de la contaminación marina, gestión 
y protección de los ecosistemas marinos y costeros, presupuesto 
para investigación marina.

• ODS 15 Vida de ecosistemas terrestres: Al 2018 se cuenta con un 
53.2% de superficie forestal como proporción de la superficie total 
del país relacionado con asegurar la conservación, el restableci-
miento y el uso sostenible de los ecosistemas. No existe informa-
ción sobre la integración de los valores de los ecosistemas y la bio-
diversidad en la planificación y los procesos de desarrollo.

• ODS 16 Paz, justicia e instituciones sólidas: En el 2019 el 44.2% de 
la población de 15 a más años de edad se siente segura al caminar 
de noche en su zona en el área urbana. Los niños, niñas y adoles-
centes de 9 a 17 años de edad que han sufrido violencia física o 
psicológica en los últimos 12 meses por parte de las personas con 
las que vive, en el año 2019 fue de 39.9%. El 16.7% de la población 
de 15 a más años de edad del área urbana fue víctima de algún 
hecho delictivo y realizó la denuncia en el 2019.

• ODS 17 Alianzas para lograr los objetivos: La inversión extranjera 
directa como proporción del presupuesto nacional total en el año 
2019 fue de 18.4%. En el 2018 la participación del Perú en las ex-
portaciones del mundo fue de 0.225%.
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La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) en el Perú

Según Valeys (citado en Daza y Miranda, 2016), las universidades ge-
neran cuatro tipos de impactos. El primero es el impacto de funcio-
namiento organizacional, impacto que genera en la vida del personal 
administrativo, docente y estudiantil y en el medio ambiente; el im-
pacto educativo que se da de manera directa en la formación de los 
profesionales ya que a través de este proceso influye en la manera de 
comportarse y en su rol social; los impactos cognitivos y epistemológi-
cos debido a la orientación que las universidades generan en el saber y 
las tecnologías y por último, los impactos sociales, ya que estas institu-
ciones se convierten en un referente y en un actor social que puede o no 
hacer un papel de interlocutor en la sociedad que dé lugar a la solución 
de problemas (p.229).

Para la Unión de Responsabilidad Social Universitaria Latinoame-
ricana (URSULA) la RSU es una manera de alinear todas sus funciones 
con la ética, la pertinencia social y las exigencias del desarrollo humano 
sostenible. Como tal, la RSU no es otro nombre para hablar de exten-
sión y proyección social solidaria. Es una política de gestión ética inte-
gral y transversal de las tres funciones sustantivas (formación, investi-
gación, extensión) y de la administración central de la Universidad. La 
RSU constituye un nuevo modelo de ser y hacer universidad, integral y 
transversal, que inspira las personas, conduce la planeación, orienta las 
políticas públicas y privadas de educación superior, y focaliza los crite-
rios de evaluación y acreditación hacia lo que verdaderamente importa: 
una calidad académica e institucional responsable ante el devenir justo 
y sostenible de las ciencias, profesiones y enseñanzas, al servicio de la 
sociedad (URSULA, 2020).

La RSU como parte del desarrollo de las universidades en el Perú, 
se incorporó formalmente en su desempeño institucional con la apro-
bación de la actual Ley Universitaria (Ley N° 30220) en el 2014, norma 
que reemplazó a la anterior Ley N° 23733 vigente desde 1983. Los prin-
cipales avances de la nueva Ley Universitaria sobre RSU, se muestra 
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desde la definición de los fines de la universidad en el Artículo 6, nu-
meral 6.3 que menciona “formar profesionales de alta calidad de mane-
ra integral y con pleno sentido de responsabilidad social de acuerdo a 
las necesidades del país”, pero llega a su confirmación en la incorpora-
ción del Capítulo XIII sobre Responsabilidad Social Universitaria con 
dos (2) artículos, el 124 que define a la RSU como “la gestión ética y 
eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido 
al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios 
de extensión y participación en el desarrollo nacional en sus diferentes 
niveles y dimensiones; incluye la gestión del impacto producido por las 
relaciones entre los miembros de la comunidad universitaria, sobre el 
ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y privadas que se cons-
tituyen en partes interesadas. La responsabilidad social universitaria es 
fundamento de la vida universitaria, contribuye al desarrollo sostenible 
y al bienestar de la sociedad. Compromete a toda la comunidad univer-
sitaria” y el 125 que trata sobre los medios de promoción de la respon-
sabilidad social universitaria (Ley N° 30220, 2014), aspectos que para 
la universidad peruana han significado el soporte formal para entrar en 
una nueva dimensión institucional.

Investigación científica con pertinencia social

Para Garrocho y Segura (2011) el criterio de “pertinencia social” consti-
tuye un referente valorativo de las acciones humanas que favorecen a la 
colectividad. Las situaciones que registran discordancias con tal princi-
pio se adjetivan como impertinentes. En condiciones de impertinencia 
las decisiones resultan ineficaces y ajenas a las expectativas sociales. Por 
tanto, la pertinencia social constituye un juicio de la razón práctica so-
bre la situación histórica que confronta la voluntad humana con la rea-
lidad colectiva. Pertinencia e impertinencia son atributos que pueden 
ser adjudicados también a las acciones que son emprendidas desde una 
perspectiva institucional. Por ello podemos calificar de impertinentes 
las actividades llevadas a cabo por las instituciones educativas cuando 
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las mismas no contribuyen a preservar y enriquecer la cultura. Siendo 
impertinentes, las universidades no producen las capacidades cogniti-
vas y destrezas laborales requeridas por la sociedad para su desarrollo. 
La investigación científica, al realizar tareas impertinentes, no genera 
los conocimientos valiosos y suficientes que mejoren las condiciones de 
vida de la sociedad, no fortalece la conciencia colectiva ni expande el 
horizonte ético y humano en las comunidades. La universidad imper-
tinente condena a su sociedad al extravío, lo cual contradice su misión 
fundamental (p.25).

Para Arias, Cortés y Luna (2018) es importante tener en cuenta la 
pertinencia social de la investigación porque:

• Permite establecer una relación costo-beneficio, insumo necesario 
para la toma de decisiones sobre el financiamiento de la misma.

• Constituye un aspecto o dimensión a evaluar en aquellos proyec-
tos dirigidos a la solución de problemas y satisfacción de necesi-
dades sociales.

• Aporta elementos que pueden contribuir a la formulación de lí-
neas o áreas temáticas de investigación acordes con las necesida-
des de grupos sociales (p.46).

La RSU en investigación en cumplimiento de la pertinencia social, 
busca promover la gestión social del conocimiento, entendida como la 
gestión socialmente responsable de la producción y difusión del saber, 
la investigación y los modelos epistemológicos promovidos desde el 
aula. El objetivo consiste en orientar la actividad científica a través de 
una concertación de las líneas de investigación universitaria con inter-
locutores externos a fin de articular la producción de conocimiento con 
la agenda de desarrollo local y nacional y con los programas sociales del 
sector público, principalmente los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de las Naciones Unidas. (URSULA, 2019, p. 6).
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Desarrollo de la investigación siguiendo la RSU en la 
Universidad Andina del Cusco

La Universidad Andina del Cusco (UAC) es una institución de educa-
ción superior privada que brinda servicios de educación universitaria, 
constituida en la Región Cusco del Perú, fundada el 5 de octubre de 
1979. En la actualidad cuenta con cuatro (4) sedes, tres (3) en la Región 
Cusco y una (1) en la Región Madre de Dios, atiende en promedio por 
cada semestre a una población de 18.200 estudiantes de pregrado y post 
grado. Tiene cinco (5) facultades y veinte (20) escuelas profesionales y 
una (1) escuela de post grado. Cuenta con Acreditación Internacional 
otorgada por la Red Internacional de Evaluadores, S.C. (RIEV) y Li-
cenciamiento por la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU) en el Perú.

La UAC en su nivel directivo está constituido por un (1) Rectorado 
y tres (3) vicerrectorados: Académico, Administrativo y de Investiga-
ción, siendo este último de reciente creación y teniendo recién cinco 
(5) años de labor efectiva.

La creación del Vicerrectorado de Investigación (VRIN) de la UAC 
en octubre de 2014 y la aprobación de la nueva Ley Universitaria en 
julio del 2014, mas allá de una casualidad temporal, permitió que en la 
implementación de esta unidad se ponga especial atención en cuatro 
(4) aspectos de la vigente ley:

• La investigación constituye una función esencial y obligatoria de 
la universidad, que la fomenta y realiza, respondiendo a través de 
la producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las 
necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad na-
cional.

• Las universidades coordinan permanentemente con los sectores 
público y privado, para la atención de la investigación que contri-
buya a resolver los problemas del país.
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• El establecimiento de alianzas estratégicas para una mejor investi-
gación básica y aplicada.

• La investigación como parte de la responsabilidad social univer-
sitaria es fundamento de la vida universitaria, que contribuye al 
desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad.

En los procesos de implementación, funcionamiento del VRIN de la 
UAC y sus direcciones, se ha incorporado el enfoque de RSU, principal-
mente tratando de desarrollar investigación científica con pertinencia 
social, para contribuir con el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) a nivel local.

Programa de Investigación Científica para el Desarrollo 
Sostenible (PICDS)

El PICDS fue creado el 22 de marzo del 2017 con Resolución Nº 
103-CU-2017-UAC del Consejo Universitario de la UAC, como una 
actividad concreta del Vicerrectorado de Investigación en el ejercicio 
de la RSU en investigación, con el objetivo de “contribuir con el desa-
rrollo sostenible del Perú, mediante la realización de proyectos de  in-
vestigación multidisciplinaria aplicada, en cooperación con entidades 
públicas, privadas y sociedad civil, liderados por docentes, estudiantes 
universitarios e investigadores externos, cuyos resultados permitan 
una adecuada, oportuna y eficiente toma de decisiones”.

Previo a la creación del PICDS se realizó un diagnóstico situacional 
que implicó la sistematización y análisis de información interna y ex-
terna de la UAC. Interna, relacionada con la estructura organizacional, 
planificación institucional, infraestructura, recursos humanos, presu-
puesto para investigación, desempeño en investigación y la caracteri-
zación del perfil y problemática del estudiante universitario frente a la 
investigación. Información externa, para conocer el campo de acción 
de la UAC, el contexto político, social, económico y ambiental del te-
rritorio, las políticas, normativa, situación y planes de desarrollo de la 
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investigación científica en la región Cusco y Madre de Dios. Con esta 
información se realizó el diseño y elaboración de la propuesta técnica 
del PICDS, donde para la definición de la línea de base, alcance y líneas 
de investigación se consideraron los avances en el cumplimiento de las 
metas e indicadores de los ODS al 2030 a nivel local. La propuesta de 
técnica del PICDS fue socializada al interior de la UAC en todas las ins-
tancias académicas y administrativas, con la finalidad de recibir apor-
tes para la elaboración de la propuesta final. Durante este proceso de 
socialización se visitaron algunos gobiernos locales con la finalidad de 
conocer su opinión frente a esta iniciativa universitaria.

Posterior a la creación del PICDS, durante la etapa de implementa-
ción se realizaron visitas oficiales a los gobiernos locales dentro de la 
Región Cusco y Madre de Dios, visitas que aparte de la presentación 
del PICDS, tuvieron como objetivo el establecimiento de convenios de 
cooperación y la identificación de las prioridades o requerimientos de 
información en cada ámbito territorial. Una situación recurrente y que 
es oportuno mencionar es que en la mayoría de gobiernos locales visi-
tados las autoridades y funcionarios públicos, manifestaban reticencia 
y sorpresa frente a la propuesta y en general a la presencia de la univer-
sidad, llegando en algunos casos a confundir la presencia de la UAC 
como actividades de promoción de servicios de consultorías para la 
realización de proyectos de inversión pública, situación que demostró 
la desarticulación entre la universidad y los gobiernos locales.

En el año 2018, el PICDS realizó sus primeras intervenciones con 
la Municipalidad Provincial de Canchis en la Región Cusco, donde 
la participación del Alcalde como autoridad con decisión política fue 
clave en todas las etapas. Canchis es un territorio altoandino (3,570 
msnm de altitud) de 3999.27 Km2 de superficie, con 08 distritos, 106 
comunidades campesinas, 90 centros poblados, población dedicada a la 
ganadería y agricultura (36,6%) y al comercio (13.42%), según el Mapa 
de Pobreza del Perú (INEI, 2013) considerada como una de extrema 
pobreza. Los proyectos abarcaron las temáticas de Desarrollo Turístico, 
Ordenamiento Territorial y la Gestión Integral de Residuos, tuvieron 
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una duración promedio de doce (12) meses y la información generada 
fue entregada formalmente a la municipalidad como parte de los com-
promisos establecidos. Producto de esta intervención se realizaron tesis 
de pregrado por egresados de la UAC, actividad que es fundamental 
debido a que se acerca al estudiante hacia la solución de problemas de 
la realidad mediante la investigación. Esta experiencia de intervención 
con la Municipalidad Provincial de Canchis, fue muy importante debi-
do a que permitió definir la estrategia institucional de intervención del 
PICDS para futuros proyectos.

Una característica particular de las regiones Cusco y Madre de Dios 
debido a que presenta seis (6) de las ocho (8) regiones naturales del 
Perú, es que concentra en su territorio el 25.5% del total de Áreas Natu-
rales Protegidas por el Estado Peruano (ANP) ámbito de importancia 
para la conservación de la biodiversidad natural del país. Teniendo en 
cuenta este contexto y el ODS 15 relacionado con la protección, resta-
blecimiento y promoción del uso sostenible de los ecosistemas terres-
tres, gestión sostenible de los bosques y detener la pérdida de biodi-
versidad, desde de julio de 2018 a julio de 2019 se realizó el proyecto 
denominado “Centro de Interpretación Ambiental de Limonal, Parque 
Nacional del Manu”, realizado en el marco del convenio con la Sociedad 
Zoológica de Fráncfort (SZF) a favor del Parque Nacional del Manu, 
ANP administrada por el Servicio Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas por el Estado (SERNANP) del Ministerio del Ambiente del Perú.

Con el objetivo de obtener financiamiento externo durante el año 
2018 y 2019 se participó en el concurso del Programa Nacional de In-
novación en Pesca y Acuicultura (PNIPA) del Ministerio de la Produc-
ción del Perú, con seis (6) proyectos en asociación con asociaciones 
de piscicultores altoandinos, gobiernos locales y universidades, abor-
dando temáticas del desarrollo de servicios de extensión para la mejo-
ra tecnológica y organizacional de la acuicultura y fortalecimiento de 
capacidades para la formulación de proyectos de desarrollo acuícola 
sostenible. Esta participación fue definida tomando en consideración 
la importancia que tiene el trabajar en el marco del cumplimiento del 
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ODS 2 que es poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 
mejorar la nutrición, así como del ODS 8 que es promover el crecimien-
to económico sostenido, inclusivo y sostenible. Solo cuatro (4) lograron 
ejecutarse y en la actualidad después de pasar una serie de dificultades a 
consecuencia de la pandemia por COVID-19, se encuentran en la etapa 
de cierre, experiencia que demostró la pertinencia de la intervención y 
respuesta incluso en condiciones de emergencia sanitaria.

En 2018 se participó en el concurso del Fondo Nacional de Desarro-
llo Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica (FONDECYT) 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológi-
ca (CONCYTEC) del Perú financiado por el Banco Mundial, con el 
proyecto “De las rutas de trekking a los ecotrails/senderos de ecotu-
rismo: adaptación de senderos en zonas andinas y alto andinas para la 
recreación de la población local. Caso: Cusco–Perú”, proyecto definido 
en consideración del ODS 11 orientado a lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sosteni-
bles.

Durante el año 2019 al 2021, el PICDS se orientó también hacia la 
producción académica de libros, participando en la edición y publicación 
del texto titulado “Santuario histórico de Machu Picchu: Cuatro décadas 
conservando nuestros tesoros naturales y culturales”, en el marco de la 
ejecución del convenio marco firmado con el Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado (SERNANP) mediante con el Jefatura 
del Santuario Histórico de Machu Picchu. Este libro logró la participa-
ción de veinte (20) autores, la mayoría de ellos investigadores cusqueños 
de la biodiversidad de esta importante área considerada por la UNESCO 
como Patrimonio de la Humanidad y con ello su aporte al cumplimiento 
del ODS 15 a nivel local.

Conclusiones

La Universidad Andina del Cusco (UAC), reconociendo las caracterís-
ticas del territorio de su campo de acción, principalmente las necesida-
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des de información que se requieren para aportar con su desarrollo, ha 
tomado como propia los nuevos lineamientos que el Estado peruano 
ha definido para la mejora integral de la institución universitaria, en 
especial los nuevos arreglos normativos y organizacionales que dan la 
oportunidad para el pleno ejercicio de la  Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU), encaminada desde la función de investigación a lograr 
la aspirada pertinencia social como alternativa para contribuir con el 
Desarrollo Sostenible y que entre todas las acciones iniciadas se mani-
fiesta en la creación e implementación del Programa de Investigación 
Científica para el Desarrollo Sostenible (PICDS) en el año 2017.

Durante los años tres (3) años de implementación del PICDS se han 
obtenido en su mayoría resultados óptimos, que se han dado princi-
palmente por las siguientes condiciones: el respaldo de las autorida-
des y funcionarios (universitarios, de gobiernos locales y de entidades 
privadas), quienes han tenido decisión política para asumir compro-
misos y operativizarlos, la práctica de comportamientos participativos 
verídicos (en todas las etapas pero en especial en las de socialización, 
validación y priorización de acciones), la oportuna planificación, coor-
dinación y comunicación, la motivación basada en la recuperación de 
valores andinos de cooperación, y también los aspectos conductuales, 
que en resumen han tenido que ser manejados con competencia, serie-
dad y responsabilidad por todos los miembros de los equipos técnicos 
responsables de cada fase de la implementación.

El PICDS, no representa de ninguna manera la solución ideal frente 
a la falta de investigación y generación de información de calidad, pero 
por la naturaleza de su diseño y formulación pretende ser en el corto 
y mediano plazo, el detonante para posicionar y despertar la atención 
de la sociedad, sobre la importancia que tiene la investigación científi-
ca desarrollada por la universidad como una alternativa para lograr la 
mejora y desarrollo de la sociedad y el ambiente en las regiones Cusco 
y Madre de Dios del Perú.
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EL COVID-19, UNA OPORTUNIDAD 
PARA REPENSAR LA SOSTENIBILIDAD 

AMBIENTAL

Juan José Gilli*
Argentina

Introducción

El COVID-19 puso de manifiesto muchas fragilidades a nivel global, 
como la debilidad de los países frente a la crisis sanitaria y económi-
ca. La pandemia ha sido la protagonista excluyente del año 2020 y 
de lo que va de este año; las preguntas que surgen son: ¿Cómo será 
el mundo después del virus? y ¿será una oportunidad para repensar 
la sostenibilidad ambiental y el cumplimiento de los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) 6, 7, 12, 13 y 15? 

Frente a esta problemática, el trabajo se propone analizar la situa-
ción de los acuerdos internacionales en materia ambiental como marco 
general de referencia, para luego identificar los factores que impulsan 
a las empresas a considerar el medio ambiente como una parte central 
del negocio. La gente comienza a comprender que tanto la pandemia 
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Doctorado en Ciencias de la Administración, Facultad de Ciencias Económicas (UNLP) 
y Facultad de Ciencias Económicas (UBA). E-mail: jjoseg@hotmail.com 
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como el cambio climático son causados por una falta absoluta de res-
peto al medio ambiente y, en particular los jóvenes, parecen estar a la 
altura del desafío del consumo responsable. 

Son factores que tendrán que tener presentes las empresas y debe-
rán estarlo cada vez más, ya que los clientes e incluso los inversores lo 
demandarán. Los inversores van a buscar emprendedores sociales, van 
a fijarse que las empresas tengan una economía circular, van a buscar 
diversidad e innovación en lo social y lo ambiental. 

La conclusión del trabajo mostrará que hay motivos para pensar 
que la pandemia dará un impulso a la preocupación por el medio am-
biente y, en consecuencia, las empresas deberán asumir plenamente su 
responsabilidad en materia ambiental. 

¿Un cisne verde?

Para Nassin Nicholas Taleb (2011) un cisne negro es el impacto de un 
suceso altamente improbable, de consecuencias importantes. Dice que 
todas las explicaciones que se pueden ofrecer a posteriori no tienen 
en cuenta el azar y solo buscan encajar lo imprevisible en un modelo 
perfecto. Su lógica hace que lo que no sabemos sea más importante 
que lo que sabemos y todas las explicaciones que se pueden ofrecer no 
siempre toman en cuenta que su impacto se debe al hecho de ser ines-
perados y pueden tener consecuencias graves. 

La pandemia del COVID-19 encaja perfectamente dentro de la de-
finición de Taleb por lo imprevisible y por la crisis global que ha gene-
rado, ¿podemos pensar en un “cisne verde” cuando hablamos de una 
crisis ambiental? Ambos fenómenos son globales de los que no hay se-
ñales de alerta y tienen efectos destructores en la economía y en la vida 
de las personas, pero, la diferencia es que en la pandemia un cambio en 
el comportamiento individual puede tener efectos más o menos inme-
diatos, mientras que en materia ambiental, los cambios requerirán ser 
mantenidos en el tiempo. 
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La imagen del “cisne verde” fue utilizada en enero de 2020 en un 
informe de una entidad que nuclea a los bancos centrales de varios paí-
ses (Bank of International Settlements) para advertir que las grandes 
pérdidas que puede generar el cambio climático podría provocar una 
gran crisis para la economía global. 

El coronavirus puede ser interpretado como un síntoma de una en-
fermedad mayor, más diseminada y profunda, que tiene que ver con 
nuestra relación con el planeta, con los sistemas de consumo y la con-
taminación que hemos creado, con las condiciones desiguales de vida, 
con una lógica de funcionamiento destructivo. Si todo sigue igual, en 
suma, el futuro tendrá fecha de vencimiento. ¿Habrá posibilidad de un 
nuevo comienzo? De nosotros depende, el virus como experiencia ex-
trema nos invita a revisar nuestra visión de la existencia, y es también 
una oportunidad.

El parate que provocó la pandemia, según el reciente ICAir´s 2020 
World Air Quality Report, tuvo impacto en la calidad del aire que me-
joró en un 84% en todos los países y, en el mismo sentido, el informe 
de la Agencia Internacional de Energía registró una reducción anual de 
5,8% en las emisiones de CO2 provenientes del consumo de energía. 
La mala noticia es que estas mejoras no duraran luego que cesen las 
restricciones del confinamiento. 

Antonio Guterres (2020), secretario general de las Organización de 
las Naciones Unidas, en un artículo publicado en 2020, dice que la pan-
demia ha reducido temporalmente las emisiones, pero los niveles de 
dióxido de carbono siguen alcanzando niveles récord y van en aumen-
to. Agrega que el último decenio fue el más cálido jamás registrado; 
incendios, inundaciones, sequias y tormentas son cada vez más habi-
tuales y el hielo marino del Ártico llegó al nivel más bajo de su historia. 

Guterres nos recuerda que el Covid y el clima nos han llevado a un 
umbral. No podemos volver a la frágil normalidad de antes. Para ello 
nos propone: 1. Constituir una verdadera coalición mundial en pro de 
la neutralidad de carbono para 2050; 2. Alinear las finanzas mundiales 
con el Acuerdo de París y los ODS, en un plan que integre el objetivo 
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de neutralidad de carbono en todas las decisiones económicas y fiscales 
y 3. Lograr un avance decisivo en materia de adaptación y resiliencia 
para ayudar a quienes ya se enfrentan a los graves efectos del cambio 
climático. 

Tomar conciencia de nuestro lugar, de las consecuencias de que 
nuestras acciones afectan el medio ambiente, acordarnos de que los 
todos los recursos naturales que se dañen, serán pérdidas irreparables 
para la vida futura en nuestro planeta. La recuperación de la pandemia 
nos dará una oportunidad inesperada para atacar el cambio climático. 
A continuación, veremos cómo han evolucionado los acuerdos interna-
cionales en la materia y también en qué medida la preocupación de la 
gente, en especial los jóvenes, van a influir en el comportamiento de las 
empresas como actores relevantes para el cuidado del medio ambiente.

Los acuerdos internacionales

Cuando en la década de 1970 comienza a ponerse de manifiesto la pre-
ocupación por la cuestión ambiental, la conferencia convocada por la 
ONU en Estocolmo en 1972 y, especialmente, la publicación del Club 
de Roma sobre “Los límites del crecimiento” presentaban un diagnós-
tico que entonces parecía demasiado alarmista y de consecuencias le-
janas. 

Pero, así como la revolución industrial lo fue para el siglo XIX y las 
guerras mundiales lo fueron para el siglo XX, el cambio climático es el 
desafío del siglo actual. La pandemia ha dejado en evidencia que la al-
teración de la naturaleza pone en riesgo el futuro de la especie. Más allá 
de quienes niegan la gravedad del problema, hay evidencia científica 
de que el calentamiento es consecuencia de la actividad humana y que 
cada vez más se complejiza la posibilidad de revertirlo. 

Si bien una de las características de la acción humana es la utiliza-
ción de recursos de su entorno y, en consecuencia, la modificación del 
mismo, a partir de la revolución industrial y a lo largo de todo el siglo 
XX el deterioro del ambiente se ha acelerado en forma exponencial. 
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Como advierte premonitoriamente el sociólogo alemán Ulrich Beck 
(2000), la humanidad enfrenta una nueva clase de catástrofes, diferente 
de las naturales clásicas porque resultan de la conjunción del saber téc-
nico y el cálculo económico. 

En el siglo XXI la globalización es el escenario que ha debilitado 
el poder de muchos estados, sobre todo porque las relaciones econó-
mico-financieras, de características transnacionales, tienden a predo-
minar sobre la política. Por lo tanto, es necesaria una reforma de las 
instituciones internacionales, fortalecerlas, con capacidad de regular 
un mundo distinto y lograr una real comunidad de naciones. 

La emergencia de la noción de desarrollo sostenible en el sistema 
internacional podemos ubicarla en la década de los 80, en el marco 
de las Naciones Unidas, podemos encontrar un primer antecedente a 
principios de la década de los 70 con la Conferencia sobre el Medio 
Humano de 1972, también conocida como Conferencia de Estocolmo. 
Posteriormente en 1992 se realizará la Conferencia de Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo conocida como la Cumbre 
de Río. Veinte años después, en la misma ciudad, se realiza una nueva 
Conferencia sobre Desarrollo Sostenible, conocida como Río + 20. A 
estas cumbres, se suman la declaración titulada Nuestro Futuro Común 
elaborada por la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarro-
llo que sesionó entre 1984 y 1987 y conocida como Informe Brundtland 
donde surge por primera vez el término “desarrollo sostenible”. 

Veamos a continuación los principales hitos en materia de acuer-
dos, pero recordemos que:

…la institucionalidad internacional sobre la cuestión am-
biental no puede ser considerada tampoco de manera li-
neal… la aproximación genealógica que proponemos exige 
la identificación de los acontecimientos que signan las prin-
cipales rupturas y los complejos de relaciones de fuerza y 
conflictos en los que éstas operan. Así también, la identi-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 414

ficación de los desplazamientos y mutaciones que pueden 
encontrarse. Seone (2017: 133)

El protocolo de Kioto

El Protocolo de Kioto firmado en 1997 en el marco de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, es el pri-
mer acuerdo internacional donde las naciones reconocen el riesgo aso-
ciado a las emisiones de gases de efecto invernadero y la necesidad de 
controlarlas. Los  países industrializados  signatarios se comprometen 
a estabilizar las emisiones de: vapor de agua, dióxido de carbono, 
metano, óxido de nitrógeno y ozono, y estableció metas vinculantes de 
reducción de las emisiones para 37 países y la Unión Europea, reco-
nociendo que eran los principales responsables de las emisiones que 
afectan la atmosfera terrestre.

El protocolo fue adoptado en 1997, pero no entró en vigor hasta 
el 16 de febrero de 2005. En noviembre de 2009 eran 187 los estados 
que lo habían ratificado y se acordó una reducción respecto de las de 
1990 de al menos un 5 % durante el período 2008-2012. No obstante, 
el período de compromiso del Protocolo se prorrogó posteriormente 
hasta el 2020, esta instancia mostró un débil compromiso de los países 
industrializados, tales como Estados Unidos, Canadá y Rusia, que no 
respaldaron la prórroga.

El Acuerdo de París 

El Acuerdo de París, es el primer acuerdo universal y jurídicamente 
vinculante sobre el cambio climático, firmado durante la Conferencia 
sobre el Clima de París en diciembre de 2015 y es considerado como un 
logro ambiental por su alcance global. Su objetivo central es impulsar 
un esfuerzo global frente a la amenaza del cambio climático, mediante 
las siguientes acciones: 
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- Reducir las emisiones con un objetivo a largo plazo para mantener el 
aumento de la temperatura media mundial por debajo de los niveles 
preindustriales.

- Reunirse cada cinco años para evaluar el progreso colectivo e infor-
mar a las partes.

- Reforzar la capacidad de las sociedades para afrontar las consecuen-
cias del cambio climático y ofrecer ayuda a los países en desarrollo 
para la adaptación. 

- Evitar, reducir y atender los daños y perjuicios debidos a los efectos 
del cambio climático. 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Clima de diciem-
bre de 2018, se adopta el Código normativo de Katowice, que recoge 
normas, directrices y procedimientos comunes para la puesta en prác-
tica del Acuerdo de París e incluye temas relacionados con la transpa-
rencia, la financiación, la mitigación y la información. 

Tras el semi- fracaso del protocolo de Kioto, el Acuerdo de París fue 
armado a medida para facilitar el ingreso de los Estados Unidos, pero 
con la elección de Trump como presidente en 2016 se inició el proceso 
de salida del país del acuerdo que se concretó en 2017. Trump durante 
su gobierno negó el problema del cambio climático por considerar que 
perjudicaba las industrias manufactureras y las extractivas del petróleo 
y el carbón norteamericanas. 

Si bien China es el mayor generador de gases de efecto invernadero, 
Estados Unidos registra el doble de las emisiones por habitante y es res-
ponsable del 14% de las emisiones globales. Con el triunfo de Biden se 
inició el proceso de reincorporación al Acuerdo de París y el presidente 
ha dejado claro que el cambio climático estará en el centro de su agenda 
política nacional e internacional. 

Respecto de los planes de neutralidad carbónica, hay progresos en 
las cuotas prometidas: la Unión Europea, Japón, Corea, junto con otros 
110 países se han comprometido a la neutralidad carbónica para 2050 
y China dice que lo hará en 2060 mediante la captura de emisiones o 
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compensarlas mediante la compra de créditos para proyectos verdes. 
Estos países significan el 50% del PBI mundial y con este compromiso 
cubren la mitad de las emisiones de dióxido de carbono totales.

Si Biden lograra, mediante una política exterior proactiva, acor-
dar tanto con Europa como con China, se restablecería una situa-
ción favorable a la cooperación internacional en materia ambiental. 
Justamente la reunión del G7 reunida en Gran Bretaña en junio de este 
año, consideró que la pandemia significaba una ocasión extraordinaria 
para aprender y no volver a cometer ciertos errores. Los líderes de los 
países más poderosos manifestaron la voluntad de hacer frente común 
para poner freno al cambio climático. 

El Acuerdo de Escazú

El acuerdo se origina en el año 2012 como consecuencia de la Confe-
rencia de la Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (Río + 20) y 
de la Decisión de Santiago adoptada por 24 países en 2014. Tras cuatro 
años de negociaciones el Acuerdo fue firmado en setiembre de 2018 en 
la ciudad de Escazú (Costa Rica) por 14 países y posteriormente por 
otros 10 países. 

Este Acuerdo es el primero regional para América Latina y el Ca-
ribe; fue impulsado en el seno de la Cepal, una agencia de Naciones 
Unidas, y es considerado una de las herramientas ambientales más im-
portantes de la región. Tiene como objetivo garantizar el derecho de ac-
ceso a la información ambiental, estimular la participación ciudadana 
cuando se afecta el ambiente y la calidad de vida, asegurar el acceso a la 
justicia por temas ambientales y, de esa forma, contribuir al derecho de 
las generaciones presentes y futuras a vivir en un ambiente sano y a un 
desarrollo sostenible. 
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La Agenda Global de Desarrollo Sostenible

En el año 2010 el documento final de la Cumbre de los Objetivos del 
Milenio instaba a iniciar un proceso de reflexión sobre la agenda mun-
dial de desarrollo más allá del año 2015, y en el año 2012 la Conferen-
cia Río+20 da impulso al desarrollo de un conjunto de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Existió un amplio acuerdo en que dicho proceso 
debía confluir finalmente en un programa mundial con núcleo en el 
Desarrollo Sostenible más allá de 2015. 

Cerca de esa fecha límite, entre el 25 y 27 de septiembre de 2015, 
se realiza en la sede de la ONU en la ciudad de Nueva York la Cumbre 
Mundial sobre el Desarrollo Sostenible. Allí los Estados miembros de 
la ONU aprobaron una nueva Agenda Global de Desarrollo Sostenible 
conformada por 17 objetivos y 169 metas que deberán ser cumplidos 
de aquí al 2030.

Si bien es destacable el carácter universal de los objetivos que pro-
pone, la nueva agenda presenta limitaciones. Entre ellas el carácter vo-
luntario y la complejidad que, para algunos expertos, significa abordar 
tantos objetivos excesivamente amplios y que no cuentan con un orden 
de prioridades ni un sistema de indicadores que permitan establecer 
mecanismos de seguimiento. 

Más allá de las limitaciones señaladas y de la cuestión crítica del 
financiamiento necesario para la concreción de los ODS, resulta in-
dudable que constituyen una oportunidad para cambiar de rumbo del 
desarrollo humano a nivel mundial, y resultarán una agenda trasforma-
dora en la medida en que los Estados y también otros actores, como las 
empresas y las organizaciones sociales, efectivamente se comprometan 
en remover las causas de los problemas del desarrollo y concretar solu-
ciones a los mismos. 

Específicamente en relación con las empresas como actores sociales 
significativos, encontramos varios ODS relacionados con la temática 
ambiental, particularmente el 12: “Producción y consumo responsa-
bles”, “que hace foco en el uso eficiente de los recursos y la energía, la 
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construcción de infraestructuras que no dañen el medio ambiente, la 
mejora del acceso a los servicios básicos y la creación de empleos eco-
lógicos…”; propósitos que concreta con el establecimiento de una serie 
de metas específicas. También relacionados con la cuestión ambiental 
se encuentran los ODS 6: “Agua limpia y saneamiento”, 7: “Energía ase-
quible y no contaminantes”, 13: “Acción sobre el clima”, 15: “Vida de 
ecosistemas terrestres”. 

La hora de repensar la misión empresarial

La pandemia ha significado un evento más global de los que hayamos 
experimentado antes ya que todos los seres humanos la experimen-
tan simultáneamente y han sido afectados de la misma manera por el 
virus, las cuarentenas, así como las medidas sanitarias y económicas. 
El COVID-19 ha puesto en evidencia que las sociedades modernas y 
altamente desarrolladas, son al mismo tiempo, vulnerables y frágiles. 
La globalización partió desde una perspectiva económica y descuidó 
su dimensión social y ambiental y la crisis puede ser una oportunidad 
para repensar la globalización, las fronteras, el mercado y el consumo. 
La Norma ISO 26000:2010, destaca:

A escala mundial, las organizaciones, y sus partes intere-
sadas, son cada vez más conscientes de la necesidad y los 
beneficios de un comportamiento socialmente responsable. 
El objetivo de la responsabilidad social es contribuir al de-
sarrollo sostenible.

Cuando se habla de temas ambientales, predominan noticias nega-
tivas: el avance del cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la 
producción y el consumo poco sustentable, los residuos plásticos, etc. 
Crean la sensación de un futuro ominoso, que nos enfrentará a un co-
lapso y de que poco puede hacerse. El desarrollo sostenible solo puede 
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tener éxito si tanto los líderes, como las empresas, el mundo académico, 
las ONG y los ciudadanos comprenden lo que tienen que hacer. 

Podemos establecer distintos grados o estadios en la obligación de 
la empresa respecto del medio ambiente: el cumplimiento de las nor-
mas ambientales, la responsabilidad por las influencias de su actividad 
más allá de las exigencias legales y, finalmente, una actitud proactiva 
que lleva a convertir en oportunidades la preocupación por lo ambien-
tal. La recuperación verde tras la pandemia es una oportunidad estra-
tégica para incorporar la mitigación del cambio climático en la toma 
de decisiones económicas y empresarias como condición para ser más 
resilientes, más rentables y más sustentables.

El consumo sustentable

El consumo es condición imprescindible para la subsistencia biológica 
de los seres humanos y sus raíces son tan antiguas como la vida misma 
aun cuando la forma de consumo se diferencia según el período de 
la historia que analicemos. Hoy, el consumo ocupa un papel prepon-
derante entre los factores que determinan el estilo de vida social y los 
patrones de las relaciones interpersonales.

Bauman (2007), considera el consumismo como un fenómeno “lí-
quido” caracterizado por una renegociación del significado del tiempo: 
este no es cíclico ni lineal sino una multitud de instantes –eventos, in-
cidentes, episodios– puntuales y carentes de un sentido único. No hay 
lugar para la idea de progreso ni de que el esfuerzo humano pueda al-
canzar un resultado más sólido y valioso que el mero goce del instante. 

Pero, la gente comienza a comprender que tanto la pandemia como 
el cambio climático son causados por la acción humana y la falta de 
respeto al medio ambiente. Todo comenzó en China en la venta de un 
animal silvestre, en condiciones antihigiénicas y crueles, donde se ori-
ginó un patógeno que pasó de un animal a un humano y originó una 
nueva enfermedad. Según Jacques Attali (2021), esta crisis acelera la 
conciencia de que hay que considerar el bienestar de todos, incluso de 
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las generaciones futuras. En una sociedad que tenga futuro importará 
tener en cuenta que debemos ocuparnos de las necesidades del otro, de 
que tenga un barbijo, que esté cuidado, que reciba la vacuna, que tenga 
educación. 

Lo rápido que actuó la ciencia frente al desafío del COVID-19 es un 
aliciente para pensar que esta misma dinámica se podría dar con el cam-
bio climático y que entramos en la década del clima; la escala de trans-
formación estará a la par de los que sucedió con la revolución digital, 
de hecho, según Al Gore (2007) ambas tienen trayectorias paralelas: una 
etapa de inmadurez y de burbuja y luego un crecimiento más robusto. 

Surgen fuerzas de mercado concretas: una clase global (mayorita-
riamente los segmentos medio y alto) que demanda productos y servi-
cios sustentables y, principalmente, el impulso de las generaciones más 
jóvenes que parecen estar a la altura del desafío. Una vez que compren-
den el problema, los jóvenes son muy decididos, no solo para marchar y 
exigir a políticos y empresas para que instrumenten cambios sino tam-
bién para actuar con entusiasmo y determinación. 

El cuidado del medio ambiente no depende solo de grupos ambien-
talistas ya que hay personas, especialmente jóvenes, que cambian sus 
hábitos de consumo. El consumo responsable con el medio ambiente 
superó la categoría de moda y es un verdadero driver para muchísimas 
personas que lo tienen en cuenta en sus decisiones de compra desde 
los alimentos o la vestimenta y, en general, en los bienes y servicios que 
consumen. 

El movimiento de jóvenes liderados por Greta Thunberg ha jugado 
un papel central a partir de la huelga escolar por el clima, el Hashtag 
Fridays For Future fue un gesto que se replicó en más de 270 ciudades 
de distintos países y también influyó en la fundación de “Jóvenes por 
el clima” en la Argentina en 2019. Los confinamientos a partir de 2020 
suspendieron las manifestaciones de la sociedad civil, pero reforzaron 
la virtualidad como por ejemplo la campaña “Latinoamérica en llamas” 
que unió movimientos de la región frente a los incendios como punto 
de inflexión para abordar la crisis climática.
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La participación ciudadana se manifestó en movimientos que exi-
gen y demandan políticas públicas y leyes para que las cosas cambien. 
Esto implica, por ejemplo, que, ante la reducción del uso de combus-
tibles fósiles, los consumidores tendrán que adaptarse a la transición 
energética que impondrá nuevos hábitos. Exigirá una ponderación dis-
tinta de la energía, con un uso más responsable de su uso residencial y 
aceptar el desafío de la adopción de alternativas más sustentables. 

Si al comprar un producto nos preguntamos ¿de dónde vino?, 
¿cómo se hace?, ¿con qué está hecho?, ¿si se fabricó de una manera 
que afecta el medio ambiente?, ¿qué pasa con los residuos?, eso hará 
que la empresa cambie, sus ejecutivos deberán atender las demandas 
de los consumidores y tomar mayor conciencia del cambio climático. 
Lo mismo sucede con los políticos, si realmente quieren impulsar una 
economía verde, deben cambiar su agenda y ser proactivos.

La responsabilidad ética del ciudadano como consumidor 
excede el marco contractual de la transacción comercial y 
se extiende a la responsabilidad por su forma de consumo y 
por la forma en que se consume en su sociedad. En otras pa-
labras, se articulan la responsabilidad por su comportamien-
to –autonomía- y la corresponsabilidad por su influencia en 
la actuación de los demás. Gilli (2011:101)

La inversión responsable

Pero qué pasa cuando esos consumidores se transforman en inversores. 
¿Mantendrán la misma filosofía y se regirán por los mismos principios? 
¿En qué medida estarán dispuestos a sacrificar rentabilidad en pos de 
invertir en línea con sus convicciones? ¿Qué destino le darán al dinero 
quienes tienen capacidad de ahorro? ¿Qué tipo de economía y sociedad 
promoverán con sus decisiones de inversión? ¿Y frente al COVID-19 
priorizarán la salud, la seguridad alimentaria y la energía limpia?
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Estas son algunas de las preguntas que están detrás del movimien-
to de inversiones de impacto. Según la gestora global de inversiones 
Schroders en su Global Investor Study 2020 los inversores en su gran 
mayoría no están dispuestos a ir contra sus valores a la hora de elegir 
activos a incorporar sus carteras y procuraran dirigir sus recursos al de-
sarrollo de una actividad que, además, de procurar retorno económico, 
tenga objetivos vinculados con los social y ambiental.

Una herramienta en alza son los bonos de impacto social y ambien-
tal emitidos por estados o privados. El volumen de emisiones verdes 
o sustentables es todavía reducido en la Argentina, pero hay señales 
para el futuro; la fase local del estudio de Schroders, indica que el 73% 
de los participantes respondieron que no invertirían en contra de sus 
convicciones personales y el 46% se inclinaría por fondos de inversión 
que tenga en cuenta en su política factores de sustentabilidad. 

A nivel global, la emisión de bonos verdes en 2019 alcanzó US$ 
225.000 millones y ya no son solo empresas sino también los estados los 
que se suben a esta tendencia. Alemania, Francia y Holanda lideran este 
segmento, pero también se advierte en países emergentes como Egipto. 
Se trata de una tendencia que se va a acelerar con el fin de reducir las 
emisiones de gases invernadero acordada por el Acuerdo de París y los 
ODS para 2030. 

Por la magnitud del efecto del Covid, las finanzas sustentables mos-
trarán un crecimiento como reacción a necesidades inmediatas y tam-
bién como respuesta a la etapa de reconstrucción de las economías. Los 
fondos de inversiones aún pueden estar preocupados de que el cambio 
verde destruirá el valor de sus accionistas, pero ahora los grandes in-
versores ven el riesgo climático como un componente central del valor 
a largo plazo. 

El número creciente de inversores responsables tanto internaciona-
les como locales se está dando cuenta de la correlación positiva entre 
sostenibilidad y desempeño. Mientras crecen las presiones para acele-
rar el proceso de reconversión energética, consistentes con las estrate-
gias de niveles más bajos de carbono, la Agencia Internacional de Ener-
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gía (AIE) alerta que todos los nuevos proyectos de combustibles fósiles 
deben detenerse ahora para que el sector de energía logre la neutralidad 
de carbono para 2050.

Hasta ahora fueron los gigantes petroleros europeos como British 
Petroleum, Royal Dutch y Total quienes sufrieron las mayores presio-
nes para volverse más verdes, pero el presidente Biden quiere que el 
sector estadounidense de energía deje de agregar gases de efecto in-
vernadero 15 años antes de 2050. Recientemente un fondo de inver-
sión de alto riesgo logro incorporar en la dirección de Exxon Mobil a 
dos directores preocupados por el clima y la presión ya había llevado a 
Exxon a planear una nueva división de “soluciones de bajo contenido 
en carbono”, que desarrollará tecnologías para captar carbono y alma-
cenarlo bajo tierra. 

Empresas de triple impacto

La empresa, como agente determinante del proceso produc-
tivo, adquiere un activo protagonismo a la hora de hablar 
de las actuaciones ambientales. Aceptando la responsabili-
dad última de las instancias del gobierno para ejercitar la 
vigilancia y la protección ambiental, así como su capacidad 
legisladora y ejecutiva, no cabe duda que sin una participa-
ción de los agentes sociales y económicos sea posible llegar a 
defender y plantear un medio ambiente sano, patrimonio en 
su disfrute de toda la sociedad. Ruesga y Durán (2005: 28)

Cada vez más empresas apuestan a satisfacer las necesidades del 
consumidor responsable y a no comprometer su futuro, se preocupan 
por compatibilizar el objetivo de rentabilidad con el impacto ambiental 
y social de sus actividades. Llega el tiempo de un capitalismo más cons-
ciente, que dice que las empresas deben considerar a todos los grupos 
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de interés; ya no alcanza con no generar un daño, sino que es necesario 
provocar un impacto positivo que transforme el ambiente y la sociedad. 

Es necesario un esfuerzo por abandonar tecnologías obsoletas de 
gran impacto ambiental e incorporar nuevos métodos de producción 
más respetuosos del medio ambiente. En general se considera que fabri-
car un producto o prestar un servicio acorde con la normativa ambiental 
impacta en los costos, pero en realidad la preocupación por el daño al 
ecosistema, es una cualidad que se relaciona con la calidad del producto 
o de la prestación que será valorado por los clientes, especialmente en la 
medida en que se difunde la noción del consumo responsable.

En el año 2007 surge un nuevo paradigma empresario en los Es-
tados Unidos a partir de una iniciativa de B Lab1 que busca crear las 
condiciones para el desarrollo de firmas sustentables: las empresas B. 
La propuesta lleva a replantear el concepto del éxito a partir de pre-
guntas como ¿cuál es el propósito de la empresa y qué la justifica en su 
comunidad? De esta forma se promueve un modelo económico más 
inclusivo y equitativo al atender las cuestiones sociales y ambientales 
en los objetivos del negocio.

El requisito para acceder a la categoría de empresa B o de Triple 
Impacto implica un cambio en la cultura de la organización que deberá 
sumar al objetivo económico el impacto social y el ambiental. El obje-
tivo económico puede verse afectado por atender a los otros dos, pero 
la tendencia indica que los consumidores valorarán y están dispuestos 
a pagar más por productos o servicios ofrecidos por una empresa con 
conciencia social y ambiental.

El impacto social se refleja en políticas de salarios y beneficios para 
los trabajadores y un clima de trabajo seguro y armonioso, así como el 
cumplimiento de sus obligaciones previsionales y fiscales; de esa forma 
incrementará su valor social. El impacto ambiental implica estudiar el 

1  B Lab crea estándares, políticas y herramientas para los negocios, y certifica a las 
empresas, conocidas como B Corps. Hasta la fecha, nuestra comunidad incluye más de 
4.000 B Corps en 70 países y 150 industrias, y más de 100.000 empresas gestionan su 
impacto con B Impact Assessment y SDG Action Manager. https://bcorporation.net/
about-b-lab
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efecto del negocio sobre el ambiente (insumos no renovables, consumo 
de energía, polución, generación de residuos) y encarar políticas para 
reducirlos mediante la introducción de tecnología o el reciclado. 

Llevar el rótulo de empresa B conlleva además otro valor: la trans-
parencia, es decir un compromiso con la mejora continua, mediante 
un proceso de revisión detallada de todos los procesos para identificar 
áreas posibles de progreso y además la obligación de reportar anual-
mente el avance de su impacto social y ambiental refrendado por un 
organismo externo que ayuda a generar transparencia en el mercado.

Varias entidades financieras ofrecen líneas especiales de crédito 
para este tipo de emprendimientos, lo que constituye un modo de fi-
nanciar parte de su desarrollo. El fomento de esa inversión será clave 
para el éxito de la tecnología climática y para ayudar a las empresas 
emergentes desarrollar e implementar nuevas innovaciones en el mer-
cado alineadas con las necesidades sociales y del ambiente. 

Conclusiones

El coronavirus ha sido el protagonista excluyente del año 2020 y de lo 
que va de este año. La pandemia puede ser interpretada como un sín-
toma de una enfermedad mayor, diseminada y profunda, que tiene que 
ver con nuestra relación con el planeta, con los sistemas de producción 
y de consumo. Esto nos lleva a interrogarnos: ¿Habrá posibilidad de 
un nuevo comienzo? ¿Cómo será el mundo después del virus? ¿Será 
una oportunidad para repensar la sostenibilidad ambiental y el cumpli-
miento de los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS)?

En el siglo XXI las relaciones económico-financieras transnaciona-
les, tienden a predominar sobre la política. Por lo tanto, se hace necesa-
rio fortalecer las instituciones internacionales y dotarlas de capacidad 
para lograr una real comunidad de naciones. En materia ambiental, los 
principales hitos de la acción internacional son el Protocolo de Kioto 
(1997), la Cumbre de los Objetivos de Milenio (2010) y el Acuerdo de 
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París (2015) que confluyen finalmente en los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible aprobados en la Cumbre Mundial del 2015.

Los ODS constituyen una oportunidad para cambiar de rumbo del 
desarrollo humano a nivel mundial, si Biden lograra, mediante una po-
lítica exterior proactiva, acordar tanto con Europa como con China, 
se restablecería una situación favorable a la cooperación internacional 
en materia ambiental. Los ODS constituirán una agenda trasformadora 
para los Estados, en la medida que otros actores, como las empresas y 
las organizaciones sociales, efectivamente se comprometan en remover 
las causas de los problemas del desarrollo y hacer frente común para 
poner freno al cambio climático. 

La globalización partió desde una perspectiva económica y descuidó 
su dimensión social y ambiental, pero la gente comienza a comprender 
que tanto la pandemia como el cambio climático son causados por la 
acción humana y la falta de respeto al medio ambiente. Surgen así fuer-
zas de mercado concretas: una clase global que demanda productos y 
servicios sustentables y las generaciones más jóvenes que parecen estar 
a la altura de este desafío. Una vez que comprenden el problema, están 
decididos a exigir a políticos y empresas para que instrumenten cambios. 

Pero qué pasa cuando esos consumidores se transforman en inver-
sores: en su gran mayoría tampoco están dispuestos a ir contra sus va-
lores a la hora de elegir activos a incorporar sus carteras y procuraran 
dirigir sus recursos al desarrollo de actividades que, además de pro-
curar retorno económico, tengan objetivos vinculados con los social y 
ambiental. Un número creciente de inversores responsables tanto inter-
nacionales como locales se está dando cuenta de la correlación positiva 
entre sostenibilidad y desempeño. 

Cada vez más empresas apuestan a satisfacer las necesidades del 
consumidor responsable y a no comprometer su futuro. Se dan las con-
diciones para el desarrollo de firmas sustentables como las llamadas de 
triple impacto que promueven un modelo económico más inclusivo 
que contemple las cuestiones sociales y ambientales en los objetivos del 
negocio. Esta modalidad está presente en nuestro país donde la comu-
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nidad de empresas B crece año a año y se suman a las 659 que existen 
en Latinoamérica y a las cerca de 4.000 que se registran en el mundo. 
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SMART CITIES Y LA AGENDA 2030. 
PRÁCTICAS DE UNA CIUDAD INTERMEDIA

Eduardo Nicolás Kinen*

Argentina

Introducción

La planificación del trazado y crecimiento de las ciudades emerge como 
uno de los mayores desafíos en el momento histórico que estamos vi-
viendo. Los cambios globales  y las megatendencias mundiales, en la 
denominada era del Antropoceno, nos interpelan para que se los en-
frenten colectiva y mancomunadamente.

La aprobación de Naciones Unidas de la Agenda 2030 con sus 17 Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 2015 y de la Nueva Agenda 
Urbana en 2016, reconocieron el crucial rol que tienen las ciudades como 
escenarios para la construcción de un planeta sostenible y de sus gobier-
nos como articuladores locales de estas agendas en sus territorios.

* Eduardo Nicolás Kinen, Magíster Scientiarum en Administración Pública (Universidad 
de Buenos Aires) y Licenciado y Profesor Superior en Ciencias Políticas (Universidad 
Católica Argentina). Presidente del Concejo Municipal de la ciudad de Esperanza (Pcia. 
de Santa Fe) en el transcurso de segundo mandato como concejal electo y  Director 
del Instituto de Gobierno y Ciudanía de la Universidad Católica de Santa Fe. E-mail: 
edukinen@gmail.com – ekinen@ucsf.edu.ar
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Para el caso argentino, las crisis convergentes que ya venía pade-
ciendo el país (en especial la económica y la social), se exhibieron con 
mayor crudeza debido a los efectos provocados por la pandemia del 
COVID-19. Efectos que también pusieron al descubierto y aumentaron 
el protagonismo del sector público.

En ese contexto, se evidenció el rol del estado en sus diferentes 
instancias jurisdiccionales y su desempeño es observable a nivel local 
frente a un escenario que presenta aristas que pueden ir permitiendo 
algunos cambios. En la medida que se logren planificar e implementar 
las necesarias políticas públicas que utilicen las nuevas herramientas 
y tecnologías de gestión, a la par de fortalecer la participación de los 
diferentes actores políticos y sociales, se podrá encauzar la búsqueda de 
la senda hacia el desarrollo sostenible de nuestras urbes.

En ese aspecto, la “localización” de los ODS en los niveles munici-
pales necesariamente implica el esfuerzo de integrarlos a los esquemas 
de planificación de los gobiernos locales. Dicha integración, bajo un 
enfoque de desarrollo sostenible, necesita de la confluencia de prácticas 
y esfuerzos de los distintos actores territoriales. A ellos se les deberán 
sumar los niveles jurisdiccionales superiores a la par de instancias aca-
démicas y organismos internacionales.

La ciudad de Esperanza (Santa Fe, Argentina), ha tenido un soste-
nido crecimiento demográfico en las últimas dos décadas, detentando 
su gobierno un activo rol al planificar su desarrollo urbano bajo linea-
mientos que tendieron a asegurar la sostenibilidad a largo plazo a la par 
de adoptar medidas que apuntan a una ciudad inteligente.

El Plan Urbano Esperanza Sustentable (PUES) y la Evaluación y Re-
copilación de Indicadores Fundamentales de Rendimiento, que están 
en desarrollo mediante un trabajo que realiza la Universidad Tecnoló-
gica Nacional (UTN), conjuntamente con la Federación Santafesina de 
Trabajadores Municipales (FESTRAM), son dos muestras de las activi-
dades encaradas por la gestión local.

Esta presentación consta de una reducida síntesis del estado de si-
tuación de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible en 
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la Argentina con algunos comentarios respecto a la localización de los 
mismos en la Provincia de Santa Fe y puntualmente en la ciudad de 
Esperanza.

Seguidamente, se expondrá la evolución de la principal instancia de 
planificación (PUES), diseñada para afrontar, entre otros, a los desafíos 
que plantea el ODS Nº 11 de la Agenda 2030, y la implementación de 
políticas públicas en la búsqueda de una ciudad inteligente como nuevo 
paradigma del desarrollo urbano. 

La Agenda 2030 en la Argentina

En septiembre de 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó el documento “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible” mediante la Resolución Nº 70/1. En el 
citado documento los Estados miembros formularon un plan de acción 
a favor de las personas y el planeta, mediante el fortalecimiento de la 
paz universal y el acceso a la justicia. 

La agenda establece objetivos y metas de carácter integrado e indi-
visible que comprenden las esferas económica, social y ambiental con 
el propósito de orientar los programas de desarrollo a nivel planetario; 
dejando abiertos los caminos a transitar por cada país y las herramien-
tas que se utilicen,  acorde a las propias metas nacionales, en la búsque-
da del desarrollo sostenible. 

La República Argentina suscribió la Agenda 2030 y sus 17 ODS, 
iniciando su proceso de adaptación en el año 2016 bajo la conducción 
del Concejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) 
que ya funcionaba como espacio articulador de planificación y coordi-
nación de la política social. 

La designación del CNCPS apuntó a aprovechar una organización 
estatal existente y con trayectoria en la materia ya que la misma tuvo 
bajo su responsabilidad, a partir del año 2003, la coordinación y segui-
miento de los Objetivos del Milenio de las Naciones Unidas fijados en 
el año 2000.
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La temprana institucionalización de los Objetivos del Milenio en el 
país permitió que el CNCPS se convierta en coordinador responsable 
del seguimiento de los mismos. Según opinión de la CEPAL resultó una  
experiencia exitosa sustentada en factores tales como “la instalación de 
una instancia de coordinación dentro de un organismo público con ca-
pacidad de convocatoria y con un sistema ya montado de articulación 
interinstitucional”. (Stockins 2012:18).

Se debe mencionar que para el caso argentino, las provincias son 
estados federados autónomos que en su conjunto presentan significa-
tivas disparidades territoriales, de allí la importancia que los ODS sean 
congruentes con las realidades regionales. Esto provoca la necesidad de 
realizar procesos de adaptación a nivel provincial y municipal. 

En ese marco, las jurisdicciones provinciales adquieren un protago-
nismo relevante en el proceso de instalación de los ODS, demandando 
su integración a los esquemas de planificación, tanto de los niveles pro-
vinciales como de los municipales.

La importancia de la localización radica en que la consecución de 
los ODS dependerá directamente de la capacidad que tengan los go-
biernos provinciales y locales para implementar programas y proyectos 
que contribuyan a su materialización.

Las Ciudades Inteligentes

Los asombrosos adelantos científicos y tecnológicos de las últimas 
décadas exhiben a las tecnologías de la información y comunicación 
(TICs) como herramientas que pueden contribuir a mejorar la eficien-
cia y la gestión de las ciudades. La revolución digital ha puesto de ma-
nifiesto que las TICs se han convertido en herramientas clave para las 
transformaciones de las ciudades y de la vida de los ciudadanos.

 Ciudades de diferentes partes del planeta han incorporado nuevas 
tecnologías con el objetivo de la sostenibilidad y de brindar una mejor 
calidad de vida a sus habitantes. A la par de ese proceso se ha difundido 



el concepto de Ciudad Inteligente (Smart City) como uno de los nuevos 
paradigmas del desarrollo urbano. 

La iniciativa de la Smart City fue recibida y difundida en los ámbitos 
académicos, instalándose en los debates que se daban en las agendas 
políticas urbanas con el objeto de lograr un crecimiento inteligente y 
sostenible y fue asumida por diferentes organismos internacionales. 

En julio de 2016 tuvo lugar la primera reunión de Unidos por las 
Ciudades Sostenibles e Inteligentes (U4SSC), una iniciativa de las Na-
ciones Unidas coordinada por la Unión Internacional de Telecomuni-
caciones (UIT), ONU-Hábitat y la Comisión Económica para Europa 
de las Naciones Unidas (CEPE), con el apoyo de otros 14 organismos y 
programas de las Naciones Unidas. 

U4SSC adoptó la finalidad de “promover políticas públicas encami-
nadas a garantizar un papel catalizador de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TICs) para facilitar la transición a ciudades 
sostenibles e inteligentes”. Iniciativa en la que podían participar todos 
los organismos de las Naciones Unidas, municipios, empresas privadas, 
instituciones académicas y otras partes interesadas competentes.

El programa lanzado por la UIT y la CEPE respondía al Objetivo de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 Nº 11: “Lograr que las ciuda-
des y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles”.

Se comenzó a trabajar sobre una serie de indicadores de desempeño 
claves para las ciudades sustentables inteligentes y se elaboró la siguien-
te definición internacionalmente aceptada: 

Una ciudad inteligente y sostenible es una ciudad innovadora 
que aprovecha las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TICs), entre otros medios, para mejorar la calidad de 
vida, la eficiencia del funcionamiento y los servicios urbanos 
y la competitividad, al tiempo que se asegura de que responde 
a las necesidades de las generaciones presentes y futuras en 
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lo que respecta a los aspectos económicos, sociales, medioam-
bientales y culturales. (CEPE y UIT:2015)

Complementamos esta definición con las prestaciones que, según 
Bouskela (2016), una ciudad de ese tipo debería permitir:

• Genera integración, que a su vez suministra a la administración 
pública información necesaria y transparente para una mejor 
toma de decisiones y gestión presupuestaria;

• Permite prestar una mejor atención a los usuarios de servicios y 
mejora la imagen de los órganos públicos y, de esta manera, eleva 
el grado de satisfacción de los habitantes;

• Optimiza la asignación de recursos y ayudan a reducir gastos in-
necesarios;

• Genera procedimientos comunes que aumentan la eficiencia del 
gobierno;

• Produce indicadores de desempeño que son útiles para medir, 
comparar y mejorar las políticas públicas;

• Permite una mayor participación de la sociedad civil organizada 
y de los ciudadanos en la administración por medio del uso de 
herramientas tecnológicas que ayudan a monitorear los servicios 
públicos, identificando problemas, informando e interactuando 
con la administración municipal para resolverlos (p.17). 

La provincia de Santa Fe

Santa Fe es la tercera provincia más poblada de Argentina y posee una 
superficie total de 133.007 kilómetros cuadrados en los cuales se da una 
disímil distribución de los recursos y de la población. Proyecciones ac-
tuales estiman una cantidad aproximada de 3.500.000 habitantes para 
el territorio provincial.

Respecto a sus actividades relacionadas a la Agenda 2030 de Na-
ciones Unidas, el Gobierno de la Provincia de Santa Fe manifestó su 
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interés en adherir a dicha iniciativa y a realizar los esfuerzos necesarios 
para el logro de los objetivos y metas asumidos por el gobierno na-
cional. Asimismo, el gobierno provincial aceptó que debe adecuar sus 
propias metas en relación a las metas nacionales para cada uno de los 
Objetivos ya definidos para la República Argentina.

Para ello, el 29 de marzo de 2017 se firmó el Convenio de Coope-
ración con el Concejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 
de Presidencia de la Nación y la Provincia de Santa Fe. Dicho convenio 
tiene como objetivo principal “entablar entre las partes acciones de vin-
culación y cooperación que permitan la adaptación de las metas de De-
sarrollo Sostenible a la realidad provincial con el objeto de contribuir al 
alcance de las metas nacionales”.

Hemos detectado varias iniciativas en el marco del compromiso 
asumido por la provincia con el objetivo de instalar la Agenda 2030 
en el conjunto de la sociedad. Para ello, se han desarrollado acciones 
con distintos sectores sociales no gubernamentales y empresarios para 
sumar sus esfuerzos a la consecución del logro de los objetivos. De to-
das maneras, cabe destacar que las mismas no han sido el producto de 
un programa estructurado o plan sistematizado. 

Esperanza

La ciudad de Esperanza, cabecera del Departamento Las Colonias, se 
ubica en el centro de la Provincia de Santa Fe, a 38 km por ruta de la 
ciudad de Santa Fe, capital de la provincia. 

Se la puede caracterizar como una ciudad intermedia con una po-
blación que ya está superando los 50.000 habitantes (42.082 en Censo 
de 2010) y se erige como un núcleo de interacción social, económica y 
cultural donde se centralizan la provisión de bienes y servicios para la 
población del mismo municipio y de localidades cercanas (asentamien-
tos urbanos y rurales), generando focos de articulación y de conexión 
territorial.
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En los últimos años es una ciudad en crecimiento que afronta, entre 
sus principales retos, los que provienen del proceso de urbanización. La 
calidad de su vida urbana es esencial para el próspero desarrollo de la 
ciudad, de allí que una adecuada planificación se erige en un requisito 
para posibilitar un desarrollo integral de la misma.

La necesidad de planificar el desarrollo urbano bajo lineamientos 
que tiendan a asegurar la sostenibilidad a largo plazo, a la par de avan-
zar en medidas que apuntan a una ciudad inteligente, fue asumido te-
niendo en cuenta el potencial de las tecnologías innovadoras para la 
tarea de afrontar problemas estructurales en la ciudad. 

Por otra parte, la incorporación de las TICs en la gestión urbana 
como herramientas responde a la idea de consolidar un gobierno efi-
ciente que desarrolle procesos de planificación colaborativa y partici-
pación ciudadana en pos de la localización de los ODS. Ello implica el 
esfuerzo de integrarlos a los esquemas de planificación de los gobiernos 
locales. Dicha integración necesita de la confluencia de prácticas y es-
fuerzos de los distintos actores territoriales.

El Plan Urbano Esperanza Sustentable de la Municipalidad 
de Esperanza (PUES)

La evolución y desarrollo de las ciudades no está predeterminado ni 
tampoco es fruto del libre devenir histórico. Bajo esta premisa y asu-
miendo el rol de vital importancia que tienen los gobiernos locales a la 
hora de diseñar e implementar planes de desarrollo urbano, en el año 
2012 tuvo su inicio el Plan Urbano Esperanza Sustentable Proyección 
2030 (PUES).

Teniendo en cuenta acuerdos globales como los establecidos en la 
Agenda 2030 y los postulados en la Nueva Agenda Urbana (NAU), es-
pecialmente en el desarrollo del ODS Nº 11, los integrantes del Área de 
Planificación, Estudios y Proyectos de la Municipalidad de Esperanza, 
junto a profesionales de la Universidad de Rosario y de la Universidad 
Católica de Santa Fe, comenzaron los trabajos. 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 436

Cabe destacar que trabajar para que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, como lo 
plantea el ODS ya mencionado, necesita de una construcción colectiva 
de sus miembros. 

Se implementó entonces una modalidad participativa de trabajo 
que contó, entre otros participantes, con profesionales de la construc-
ción a través de la institución que los agrupa (APCE), desarrolladores 
inmobiliarios e integrantes de diversas instituciones como Vecinales, el 
Comité de Cuenca Centro Este de las Colonias, la Sociedad Rural  y la 
Universidad Nacional del Litoral, a través de sus facultades de Ciencias 
Agrarias y Ciencias Veterinarias y la Escuela de Agricultura, Ganadería 
y Granja, siendo el Instituto Tecnológico El Molino (ITEC) y el Cabildo 
Abierto de Esperanza los principales ámbitos de difusión y de los deba-
tes necesarios para avanzar en su concreción. 

Desde sus inicios se delinearon diferentes estrategias de desarro-
llo urbano que fueron conformando un proyecto deseado y posible de 
transformación de la ciudad. Proyecto que apuntó directamente a con-
formarse como guía de un proceso de cambio que orientase la acción 
pública y ordenase la inversión privada y, en simultáneo, establecerse 
como un conjunto articulado de instrumentos técnicos y normativos. 

Los principales objetivos se ordenaron en siete ejes iniciales sobre 
los cuales se abrió el debate en la búsqueda de construir un modelo de 
ciudad: “Estructura Urbana y Centralidades; Transporte y Movilidad; 
Hábitat y Vivienda; Espacio Público y Costa; Ambiente y Sustentabili-
dad; Población y Territorio; Producción y Empleo” (Blangini 2021:181).

Por otra parte, el proceso de planificación iniciado, necesariamente 
debía tener un correlato en los aspectos normativos que reglamente e 
institucionalice, tanto las competencias que iba asumiendo el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal (DEM), como los proyectos que se iban 
elaborando o medidas que se iban adoptando. En la búsqueda de pre-
visibilidad, organicidad, continuidad y gobernabilidad se tornaba im-
prescindible la sanción de las respectivas ordenanzas que acompañasen 
este proceso de transformación urbana.
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Por ello, y en sintonía con los ejes programáticos del PUES, el Con-
cejo Municipal fue aprobando paulatinamente una serie de ordenanzas 
referidas a la aplicación de factores urbanísticos, usos del suelo, reser-
vas ecológicas, preventivas, zonas físicas perimetrales, corredores in-
dustriales, marco referencial de loteos y el establecimiento de un plano 
límite que garantizara un esquema construcción en altura entre otras 
normativas.

Esto constituía un marco legal que a su vez incorporaba una nueva 
propuesta de zonificación urbana,  instalando centralidades barriales, 
diagramando vías de comunicación y estableciendo pautas para la lo-
calización de nuevas urbanizaciones y desarrollos urbanísticos como 
así también de actividades productivas y la preservación de áreas de 
interés patrimonial, histórico o paisajístico.

Como corolario de esta serie de normativas, se sancionó un nuevo 
Código de Ordenamiento Territorial que tenía, y tiene como objetivo 
principal, el de encauzar la ciudad hacia un crecimiento ordenado y 
planificado. 

Hacia una Smart City

A fines del año 2019 la ciudad de Esperanza ya contaba con un corpus 
de trabajo de planificación, documentos emitidos y marco normativo 
sancionado. 

Los próximos pasos a realizar tenían que darse asumiendo que el 
territorio en el que se sitúa la realidad urbana y rural posee las caracte-
rísticas de un sistema complejo, en el que correspondía dar continuidad 
y profundidad a lo realizado. 

Las tareas a proseguir debían encararse de manera integral bajo un 
enfoque transdisciplinario que permitiese un abordaje global para el 
diseño de las políticas públicas a implementarse. 

El objetivo de encarar la construcción de una ciudad inteligente y 
profundizar los trabajos/objetivos delineados en la Agenda 2030 seguía 
vigente en una localidad intermedia que confrontaba, entre otros desa-
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fíos, con la necesidad de hacerse de herramientas metodológicas para 
su monitoreo y seguimiento.

Todo ello resaltando que, entre las principales exigencias para la 
conformación de un gobierno inteligente, es ineludible ir generando 
un sistema fiable de indicadores de gestión sobre el territorio local, con 
información integrada para la toma de decisiones y vinculándola al es-
quema de planificación que ya venía implementándose.

Enfrentar problemas complejos como el crecimiento poblacional, 
la expansión urbana, el estrés fiscal y la contaminación ambiental, ne-
cesariamente implicaba un mayor aprovechamiento de las TICs para 
poner a la ciudad en una trayectoria de desarrollo que apunte a la sos-
tenibilidad ambiental, la resiliencia y el crecimiento económico y social 
equitativo.

Las localidades provistas de los beneficios de las TICs en pos de ins-
taurar ciudades inteligentes y sostenibles, pueden trabajar y orientarse 
a brindar servicios urbanos económicamente sostenibles, amigables 
con el medio ambiente y socioculturalmente adecuados.

Teniendo como base esas premisas se fueron concretando inversio-
nes en tecnología, tanto de hardware como de software. En 2014 se ins-
taló un “shelter” (espacio físico en el que se emplazan los equipos que 
dan conexión a proveedor local de internet) de la empresa nacional de 
telecomunicaciones ARSAT, en el marco del Plan Federal de Internet. 

Instalación que posibilitó la ampliación de la capacidad de conexión 
a un menor costo al anexar una mayor cantidad de megas directamente 
de un proveedor mayorista. A la par de esta incorporación se amplió el 
tendido de la red de fibra óptica lo que permite disponer actualmente 
de un tendido de más 40 km dentro del ejido urbano.

Disponiendo de la infraestructura citada se pudo trabajar para la 
mejora en la capacidad de gestión a través de los diferentes disposi-
tivos técnicos hoy disponibles, tanto para llevar adelante acciones de 
prevención en el tema seguridad (instalándose más de 200 cámaras en 
la ciudad con la incorporación de personal policial en su manejo y con-
trol) como programas de conectividad para escuelas urbanas y rurales 
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o para organizaciones de la sociedad civil, garantizando el acceso a in-
ternet de alta velocidad para quienes se incorporen a la red. 

En simultáneo se continuó con la capacitación de los agentes muni-
cipales y se sostuvo una iniciativa generada en 2010 que fue el Cabildo 
Abierto de la ciudad de Esperanza. Se trata de un ámbito de participa-
ción que ya lleva más de una década de trabajo permanente, integran-
do a las instituciones de la ciudad en la tarea de analizar y debatir las 
políticas públicas locales.

Todo ello bajo el planteo de un marco normativo que buscaba un 
fortalecimiento de los ejes de transparencia y profesionalización de la 
administración pública. Los proyectos de creación de un Tribunal de 
Cuentas para ejercer el control sobre la legalidad de los actos de go-
bierno, la reforma de la vieja ordenanza contable vigente desde el año 
1982 mediante una nueva propuesta de ordenanza de Administración 
Financiera que plantea un municipio integrado -incluyendo además la 
obligatoriedad de tener auditorías independientes a la finalización de 
cada mandato - y la formulación de un nuevo Código Tributario, fue-
ron elaborados en ese sentido y aún esperan sanción legislativa.

A lo anterior se debe agregar la iniciativa de creación de una unidad 
en la administración pública municipal con la tarea específica de rele-
var permanentemente la situación económico-social de la ciudad. La 
información que generará esta unidad administrativa permitirá contar 
con un mayor y mejor conocimiento del territorio a la hora del diseño 
e implementación de políticas públicas.

Convenio UTN – FESTRAM

Los trabajos y documentos generados por organismos internacionales, 
donde en su seno continuaban las deliberaciones sobre rol de los go-
biernos locales en la consecución de los ODS, evidenciaban el requisito 
de contar con herramientas metodológicas para el monitoreo y segui-
miento de las medidas que se iban adoptando a nivel local.
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En noviembre de 2019, la necesidad de contar con un sistema de in-
dicadores que permitiese evaluar las políticas públicas diseñadas e imple-
mentadas por el gobierno local, derivó en la firma de un convenio especí-
fico con la Universidad Tecnológica Nacional (UTN), Facultad Regional 
Santa Fe y la Federación de Sindicatos de Trabajadores Municipales de la 
Provincia de Santa Fe (FESTRAM) en noviembre de 2019. 

En el mencionado convenio se estableció la realización, por parte 
de la UTN, de un relevamiento de los Indicadores Fundamentales de 
Rendimiento para Ciudades Inteligentes y Sostenibles de acuerdo al 
Programa U4SSC de la Unión Internacional de Telecomunicaciones en 
la ciudad de Esperanza, con el objeto de medir rendimiento de Gestión 
en base a distintas premisas que se complementaban:

• Medir el uso de la tecnología por parte del gobierno para poder 
tener datos de indicadores claves en su territorio.

• Observar la evolución de los indicadores claves a través del tiem-
po, como mecanismo para evaluar la calidad de la gestión pública.

• Conformar un conjunto común de referencias sobre el estado de 
avance en la consecución de los ODS a nivel municipal que posi-
biliten incorporar estas finalidades a la cultura ciudadana.

• Realizar comparaciones de rendimiento con otros espacios urba-
nos similares que estén trabajando en proyectos de ciudades in-
teligentes.

El accionar legislativo

El desarrollo de cualquier ciudad, como ya hemos mencionado pre-
cedentemente, necesita tanto de marcos normativos que reglamenten 
e institucionalicen las competencias asumidas por los departamentos 
ejecutivos, como la realización de un efectivo contralor de las mismas. 

Durante la evolución del proceso que se ha descripto, el Concejo 
Municipal confeccionó y sancionó diferentes normativas en el trans-
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curso del año 2020 en las que pueden detectarse un activo apoyo y 
acompañamiento al trabajo en desarrollo. 

Mediante minuta Nº 394, el cuerpo deliberante se expresó solicitan-
do que el estado local oriente su gestión y el diseño e implementación 
de sus políticas públicas teniendo como norte a la Agenda 2030, adhi-
riendo a la misma y declarándola de interés con sus 17 ODS.

Seguidamente, mediante minuta Nº 395, sancionada en fecha 13 de 
agosto del mismo año, se declaró de interés el trabajo de evaluación y 
recopilación de indicadores que se estaba realizando mediante el con-
venio establecido con UTN-FESTRAM.

A fines de 2020, con el objeto de otorgar alcance normativo a las 
competencias y compromisos asumidos en los trabajos iniciados, se 
sancionó la Ordenanza Nº 4079 en la que se aprobó la institucionaliza-
ción del Convenio citado. 

Al otorgarle fuerza de ley a nivel local al trabajo de evaluación y re-
copilación de Indicadores Fundamentales de Rendimiento para Ciuda-
des Inteligentes y Sostenibles y disponer su permanente actualización, 
se buscó instituir como política de estado el proceso iniciado.

La continuidad que determina y a la que apunta esta ordenanza deja 
establecido que sea quien fuere el partido que circunstancialmente que-
de a cargo del gobierno local, deberá asumir como una obligación la 
tarea de continuar relevando estos indicadores para que los mismos se 
conviertan y permanezcan como uno de los pilares de evaluación de 
la calidad de las administraciones que se sucedan en el gobierno local.

Resultados logrados y perspectivas futuras  

El equipo conformado por profesionales de la UTN-FESTRAM fue el 
responsable de las tareas de relevamiento de campo para la obtención 
de la información, tomando como fuentes a entidades municipales, 
provinciales y nacionales. Luego de un lapso temporal de 6 meses de 
trabajo, sus resultados fueron elevados a la ITU.
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En diciembre de 2020 la ITU publicó el “Informe de verificación 
Esperanza, Provincia de Santa Fe (Argentina)” en el que se detalla la 
aplicación de los indicadores fundamentales de rendimiento (IFR) para 
las ciudades inteligentes y sostenibles (CIS). 

Los IFR son 91 y cada uno de ellos forma parte de la visión global 
del rendimiento de una ciudad en tres dimensiones: economía, medio 
ambiente y sociedad y cultura. Cada una de estas dimensiones presenta 
una idea distinta del progreso y, al unificarlas, pueden brindar una vi-
sión global de la ciudad inteligente y sostenible. 

Debe destacarse que este conjunto de indicadores fue elaborado con 
el objetivo de establecer los criterios necesarios para evaluar la contri-
bución de las TICs a la consecución de ciudades más inteligentes y sos-
tenibles al proporcionarles herramientas de autoevaluación con miras 
al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas.

En el informe ITU se pueden observar los resultados del proceso de 
verificación de la información relativa a los IFR que presentó la ciudad 
de Esperanza conforme a los requisitos establecidos.

Dicho proceso incluyó las siguientes actividades de evaluación: 

• recopilación y revisión de datos relativos a los IFR; 
• concreción de entrevistas con partes interesadas de la ciudad; 
• verificación de la adecuación de los datos presentados a los requi-

sitos de la metodología de recopilación de los IFR para ciudades 
inteligentes y sostenibles; y 

• elaboración del informe de verificación.

Del total de 91 IFR relevados se obtuvieron datos para 70 indica-
dores, quedando 21 pendientes por no haberse obtenido información 
para completarlos.

El informe finaliza con la sugerencia de los pasos a seguir y “se 
alienta” al gobierno de Esperanza a:
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• Centrarse en los IFR que se han informado que se encuentran 
dentro de los puntos de referencia de 0 - 33% y 33 - 66% de los 
objetivos, determinar cuál de estos IFR indica problemas críticos 
para la ciudad y desarrollar planes de mejora.

• Revisar los IFR para los que no se informaron datos y a determi-
nar planes para la recopilación y el informe de datos en el futuro.

• Continuar con la recopilación de datos para determinar las ten-
dencias en el desempeño en comparación con los puntos de refe-
rencia a lo largo del tiempo.

• Mantener el compromiso con el proceso U4SSC y continuar brin-
dando comentarios sobre los IFR y los puntos de referencia.

Desde el gobierno local, atentos a las sugerencias vertidas en el In-
forme ITU y a las tratativas que se gestionan con la UTN y la FES-
TRAM, se analiza seguir las siguientes líneas de acción para darle con-
tinuidad al trabajo:

1- Replantear fuentes y tareas para obtener los datos sobre los 21 indica-
dores faltantes, entre las cuales se buscará: 

• Constituir alianzas estratégicas con instituciones que dispongan 
de tecnología y recursos humanos para esa finalidad.

• Establecer líneas del presupuesto para contar con recursos eco-
nómicos que mejoren el acceso y disponibilidad de datos para los 
indicadores.

• Periodicidad en las evaluaciones revisando los indicadores ya 
cuantificados para mensurar el impacto de las políticas públicas 
que se implementan desde el gobierno municipal.

• Continuidad en la generación de propuestas de mejora continua. 

El paradigma que expresa la construcción de ciudades inteligentes 
tiene, entre sus principales fundamentos, la incorporación de tecno-
logías para contribuir a la mejora de la gestión del gobierno local. No 
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obstante ello, la mera incorporación de tecnología no alcanza para con-
seguir ese objetivo. 

En su camino hacia una ciudad inteligente, la ciudad de Esperanza 
tendrá que apuntalar lo realizado, consolidando y ampliando la adhe-
sión de las distintas fuerzas políticas locales a esta propuesta mediante 
consensos que permitan avanzar en el proceso iniciado. 

Dicho camino tendrá que transitarse en un contexto de gobernanza 
que adquiera mayor densidad mediante el fortalecimiento del desem-
peño de la administración pública municipal, de un mayor involucra-
miento de los actores privados y de la extensión y profundización de la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil.
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Introducción

Este artículo es parte del desarrollo conceptual de los Proyectos de in-
vestigación UBACYT y UNDAVCyT en elaboración, cuyo análisis fo-
cal es la gestión y gobernanza local para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en estudios de casos comparativos en la 
Provincia de Buenos Aires-Argentina. El primero desde una propuesta 
de desarrollo a través de la creación de consorcios de inversión y, el 
segundo considerando al turismo sostenible como un instrumento de 
autogestión y desarrollo local multiplicador.  

En este trabajo y con una mirada interdisciplinaria, el objetivo es 
analizar una modelización de la infraestructura verde para asentamien-

* Dayana Mercado, Doctora en Ciencias Económicas, Universidad de Buenos Aires y 
Universidad Nacional de Avellaneda. E-mail: dayanamercado@economicas.uba.ar
** Susana Eguia, Magíster en Hábitat Sustentable y Eficiencia Energética, Facultad de 
Arquitectura, Diseño y Urbanismo (UBA). E-mail: susana.eguia@fadu.uba.ar
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tos urbanos/periurbanos en la Provincia de Buenos Aires, Argentina 
que permita generar propuestas de Desarrollo Urbano Circular en el 
marco del logro de las metas de los ODS.  

Se propone el desarrollo y análisis preliminar de experiencias de 
Gestión y Gobernanza, entendiendo que cualquiera de estos sistemas 
considera su conectividad socioeconómica y biofísica con respecto al 
uso que se hace de los bienes como parte del capital natural y de sus 
servicios ecosistémicos. Se espera como parte de las conclusiones a de-
sarrollar a partir del trabajo de campo, establecer los indicadores de 
valoración de los territorios específicos que logren aunar a un proceso 
colectivo de decisiones en torno a proyectos conjuntos de desarrollo 
socioeconómico (Mercado, 2019). 

El diseño propuesto plantea los siguientes ejes transversales de trabajo: 

• Manejo y reducción del uso de agrotóxicos y sus efectos en las 
poblaciones y para una mayor soberanía alimentaria. 

• Manejo de basurales a cielo abierto y sus posibles usos producti-
vos dentro de la economía circular. 

• Manejo y ordenamiento territorial como mecanismo de autorre-
gulación de la capacidad de resiliencia del capital natural. 

Consideramos su integración desde la modelización de soluciones 
basadas en la naturaleza, específicamente de la Infraestructura Verde y 
Azul en asentamientos urbanos/periurbanos que se sustenta en que el 
ordenamiento espacial del territorio. Está intrínsecamente relacionado 
con las interacciones socio-ecológicas (Wilkinson, 2012), y los recursos 
ecológicos como elementos rectores para una gestión integrada del te-
rritorio (Benedict y McMahon, 2006).  Esto permite abordar el ordena-
miento y responder a las demandas socioambientales en las de estudio 
a seleccionar, generando una base instrumental para el desarrollo de 
proyectos localmente territorializados. 

La integración de la infraestructura verde incorpora un enfoque in-
terdisciplinar que permite la comprensión holística y funcional de la 
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relación entre entornos urbanos, periurbanos y rurales lo cual posibili-
ta co-crear ejes alternativos de desarrollo y adaptación como el turismo 
sostenible, la producción agroecológica, la gestión circular de residuos 
sólidos y de aguas residuales, aprovechamiento de energías limpias, 
entre otros aspectos. Con ello, se busca contribuir a generar nuevos 
instrumentos para la integración ecosistémica en el cumplimiento de 
las metas de los ODS adaptadas a nivel país y a la posibilidad de con-
sensuar ejes de trabajo transversales de acuerdo con estrategias de cre-
cimiento y escalabilidad considerando la diversidad y vulnerabilidad 
de cada territorio.

Los ODS para el desarrollo circular en ciudades 
intermedias de la Provincia de Buenos Aires

El GEPMA dentro del CMNUCC nos invita a todos a “avanzar en la 
elaboración de directrices sectoriales suplementarias a las Directrices 
Técnicas del PNA2” (Wang, 2019). Su logro implica ampliar el marco 
de acción de las investigaciones territoriales en asentamientos, pueblos, 
ciudades y metrópolis, acordando a “no dejar a nadie ni a ningún lugar 
atrás” (Achim Steiner). También significa necesariamente traducir las 
metas y compromisos a planes y estrategias nacionales gestionadas a 
nivel local.  Para ello, el cumplimiento de los ODS no solo nos invita a la 
apertura de nuevos consorcios de inversiones, sino que ha contribuido 
a iniciar la discusión del proceso participativo y consultivo necesario 
para alcanzar el derecho de uso de los bienes públicos implicados en el 
cumplimiento de sus metas.

Cada uno de los 17 Objetivos de la agenda de los ODS y sus múl-
tiples indicadores de medición conforman una plataforma de acción 
interdisciplinar. Es interesante considerar que en Argentina se haya de-
rivado bajo la órbita del Consejo Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales (CNCPS) la responsabilidad de realizar el seguimiento de 
los ODS en articulación con los ministerios y organismos nacionales 
para su efectiva implementación. De este modo, se realiza a nivel país, 
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el seguimiento de los ODS adaptados a la Argentina y actualmente el 
CNCPS continúa coordinando el proceso de definición e incorpora-
ción de nuevos indicadores de seguimiento de los ODS con un recorte 
provincial y municipal, debiendo considerar proyectos presentados por 
el sector empresario y de las organizaciones de la sociedad civil.  

Entendemos que, las principales oportunidades de crecimiento se 
presentan en ciudades de pequeña y mediana escala, posiblemente sin 
acceso a recursos o capacidad para planificar, gestionar y generar meca-
nismos para la gobernanza. Ya no solo estaremos hablando de gestión 
de riesgos ambientales ante condiciones extremas, sino también a los 
efectos posteriores en los sistemas de infraestructura, agua, salud y de-
sarrollo económico que deberán preservarse en las ciudades que, en la 
mayoría del territorio de la Provincia de Buenos Aires, transitan entre 
lo rural y urbano.  

Los sistemas de gestión y gobernanza consolidados en los territo-
rios deben prever entonces el logro de nuevos vínculos entre políticas 
de adaptación urbano-rural con los acuerdos globales traducidos en 
mecanismos de gestión y gobernanza conjunta, con una especificidad 
en los ejes planteados a priori sobre manejo y reducción del uso de 
agrotóxicos, manejo de basurales a cielo abierto y manejo y ordena-
miento territorial para la definición de indicadores para la medición, 
gestión y gobernanza desde un corte territorial ecosistémico.

Acceder al financiamiento en cualquiera de las agendas puede plan-
tear barreras a gobiernos locales, pero si nuestra finalidad es el armado 
de consorcios de inversión multinivel, interactoral y territorializados. 
Será necesario ampliar la mirada de respuesta ante escenarios de riesgo 
y vulnerabilidad para pensar en la gestión de equipos entre municipios 
con nuestra propuesta de abordaje interdisciplinario que garantice una 
real Gobernanza Económica Democrática (GED) y que responda a los 
nuevos desafíos globales y su afectación local. 
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La dimensión política del territorio. Problemáticas y 
desafíos para la Gestión y Gobernanza de los ODS

Esta propuesta hace anclaje en el amplio territorio de la provincia de 
Buenos Aires y una breve descripción mostrará la heterogeneidad del 
sistema tanto en tipo de gobiernos locales como en competencias, re-
cursos, tamaño de población y capacidad de gestión. Argentina tiene 
2388 gobiernos locales de los cuales, 1144 son municipalidades y 1244 
no poseen dicha jerarquía. Estos últimos, no representan un tipo par-
ticular sino son denominaciones que asignan las distintas Constitu-
ciones provinciales a estos gobiernos locales con menor población y 
eventualmente atributos institucionales diferenciales. La provincia de 
Buenos Aires posee 135 municipios y un área metropolitana que com-
parte con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (AMBA) compues-
ta por 40 de los municipios provinciales que hasta el 2010 sumaban 
13.588.171 habitantes. 

El marco normativo general de los gobiernos locales argentinos se 
encuentra en la Constitución Nacional (CN) y a partir de la reforma 
de 1994 en el art. 123 se establece respecto de la autonomía o autarquía 
municipal en Argentina que las provincias definen al régimen munici-
pal en un capítulo específico de sus Constituciones provinciales, regla-
mentado en una Ley de Municipalidades, defendiendo el diseño insti-
tucional y el funcionamiento global de los gobiernos locales en todos 
sus aspectos (Cravacuore, 2016). Esto produce un efecto trascendente 
sobre la gestión local, sobre todo del AMBA, porque somete bajo la re-
gulación del gobierno provincial a las competencias específicas de sus 
municipalidades. 

En la desconexión entre las políticas, competencias y la configura-
ción político-administrativa del territorio encontramos gran parte de 
la ineficacia de la gestión territorial en Argentina. El crecimiento de 
grandes ciudades en los últimos 100 años nos muestra que las super-
posiciones de competencias y la descoordinación se agravan y que la 
dimensión territorial debiera ser más flexible para permitir el abordaje 
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desde una percepción consciente de la existencia de diferentes espacios 
de intervención. Paradójicamente, el enorme peso de algunas coyun-
turas electorales y el escaso presupuesto para solucionar problemas de 
la comunidad parecen ser elementos políticos más característicos de 
los municipios del AMBA. Asimismo, en cuanto a la coparticipación 
municipal, son los municipios más pequeños y agrícola-ganaderos del 
resto de la provincia, los que reciben mayor presupuesto.

En esta caracterización, destacamos que el sistema municipal cons-
tituye una competencia provincial, su heterogeneidad y las restricciones 
en la participación plena de los municipios. Entendemos la necesidad 
de las reformas a la intermunicipalidad incorporadas a la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, con la inclusión de modelos de gestión con 
perspectiva para el desarrollo territorial como en el análisis que pro-
ponemos a través de la Infraestructura Verde (IV) que logre darle una 
base ecosistémica a las propuestas de modelos de gobierno supramuni-
cipal, intermunicipal, corporaciones, consorcios municipales, etc. que 
permiten de alguna manera corregir la desconexión   de las políticas, 
sobre todo en municipios con gran densidad demográfica. 

Actualmente, se encuentra vigente la ley provincial 13.580/06, que 
crea la figura jurídica Consorcios de Gestión y Desarrollo, constituidos 
por varias municipalidades entre sí, o entre uno o más de ellas con la 
Nación, la Provincia, una o varias personas del ámbito público o priva-
do que se encuentren dentro del territorio bonaerense o con personas 
físicas o entes estatales descentralizados. El principal objetivo: el desa-
rrollo productivo, aunque se dejó abierto el desarrollo a otras compe-
tencias. Esta innovación permite tomar distintos créditos de organis-
mos oficiales, privados, internacionales, nacionales o provinciales, etc. 

Proponemos a esta discusión, abordar todo proceso de gestión y 
gobernanza de gobiernos locales con la ayuda de conceptos y modelos 
basados en el análisis de los ecosistemas y su resiliciencia como bases 
del desarrollo económico y social para el bienestar humano. Por tanto, 
y según Pirez (2008), esta organización territorial formal del Estado 
y su relación con la dimensión territorial real debe pensarse en la re-



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 452

solución de esta fragmentación política del territorio entre el ámbito 
territorial de las cuestiones, el ámbito territorial del gobierno y la ges-
tión local (áreas de gestión de servicios, economías de escala, cuen-
cas hídricas, etc.). Sin dejar atrás la resolución de las contradicciones 
políticas entre el ámbito territorial de las necesidades o los problemas 
y el de la representación política (organización territorial de las insti-
tuciones representativas). Asimismo, contradicciones metropolitanas, 
expansión ilimitada, usos del suelo urbano, desigualdad en la calidad 
urbana y tendencia a la exclusión social (deterioro del área central y 
suburbanización de las élites), distribución no equitativa de los recur-
sos financieros, transferencias implícitas entre gobiernos intra metro-
politanos, desconocimiento de la unidad urbana de gobierno y gestión 
(caso residuos, transporte, vivienda social, áreas naturales, etc.), o falta 
de legitimidad democrática en las decisiones que afectan la sociedad.

De este modo, los principales problemas derivados de las modifi-
caciones humanas con respecto a las contradicciones en la definición 
del poder alimentan patrones de desarrollo fragmentados que serán 
tan determinantes como lo son las amenazas a los ecosistemas y a las 
comunidades nativas y a su capacidad de resiliencia asociada a la per-
manencia de las funciones ecosistémicas   que pretendemos analizar. 
Es necesario en esta modelización para la gestión y gobernanza en el 
cumplimiento de las metas de los ODS relacionados a bienes naturales 
públicos, entender que:

• La pérdida de áreas naturales, el avance de áreas urbanas, nuevas 
vialidades y otras actividades humanas reducen la cantidad de es-
pacios naturales, suelo rural y humedales y consecuentemente la 
diversidad del hábitat. 

• La fragmentación de espacios naturales, el cambio del uso del sue-
lo en espacios más pequeños y aislados altera la conectividad y el 
funcionamiento de los sistemas naturales y como consecuencia 
reducción de la biodiversidad y la sinergia de sus funciones eco-
sistémicas. 
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• La degradación de recursos hídricos, especialmente humedales y 
zonas ribereñas, reducen su capacidad para controlar inundacio-
nes, atrapar sedimentos, filtrar toxinas y exceso de nutrientes, que 
contribuyen al mantenimiento de la vida silvestre y la biodiversi-
dad.

• Lo anterior impacta disminuyendo la capacidad de la naturaleza 
para responder a los efectos del cambio climático.

Incluyendo en el modelo, la propuesta de la bioeconomía, con la 
construcción de una sociedad menos dependiente de los recursos fó-
siles para hacer un uso más inteligente del potencial de los recursos 
biológicos, la ciencia y la tecnología. Para un desarrollo territorializado 
se necesita la producción y utilización intensiva en conocimientos de 
los recursos, procesos y principios biológicos, para la provisión soste-
nible de bienes y servicios en todos los sectores de la economía. Por 
tanto, cualquier pérdida en los servicios ecosistémicos, no solo será un 
problema de una deficiente gestión de riesgos, de pérdidas humanas, 
de bienes para las comunidades afectadas, o inversiones para la recupe-
ración de desastres. Es fundamental pensar en términos de aprovechar 
las oportunidades emergentes de los nuevos conocimientos (biología, 
TICs, ingenierías) que permiten pasar del aprovechamiento de la foto-
síntesis de hace 40 millones de años al aprovechamiento de la fotosín-
tesis en tiempo real. 

En este planteamiento, la bioeconomía es un marco adecuado para 
la armonización de políticas locales que requiere la implementación de 
la Agenda 2030, considerando de manera integrada los ODS en los ám-
bitos social, ambiental y económico (Gráfico 1). Valorar considerando, 
por ejemplo, el incremento de costos por pérdida de tierras agrícolas y 
forestales, evaluar los impactos en la comunidad, el suelo afectado, el 
desarrollo urbano disperso sobre tierras productivas, el uso ineficien-
te de la tierra y los recursos. Pero además, y desde una real gestión y 
gobernanza local y territorializada, considerando un marco adecuado 
para integrar políticas locales-nacionales y nacionales-globales, accio-
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nes público-privadas, con la generación de iniciativas para el desarro-
llo de proyectos de agregación de valor a la biomasa en el origen; la 
reindustrialización basada en recursos biológicos; la articulación de 
empresas privadas, agencias gubernamentales y organizaciones de la 
sociedad; y la articulación de políticas orientadas al desarrollo de terri-
torios. (Rodríguez y otros 2019).

Gráfico 1
La bioeconomía y la Agenda 2030

Fuente: Rodríguez y otros (2019)

Por tanto, la gestión pública en el contexto actual debe reflexionar 
respecto de las normativas locales en los municipios referidas a meca-
nismos de cooperación para proponer y ejecutar políticas de fortale-
cimiento en el territorio que permitan resolver problemas jurisdiccio-
nales y las formas de resolver los conflictos como así también mejorar 
y potenciar las capacidades en temas como el transporte, salud, medio 
ambiente, etc. Es imprescindible la participación de los actores estraté-
gicos de la comunidad trabajando sobre los vínculos de la cultura y el 
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territorio, la participación ciudadana, formar equipos de trabajo inter-
disciplinarios e interjurisdiccionales que repliquen las buenas prácticas 
de sus municipios capaces de extenderse a todo el ámbito municipal 
incluso el metropolitano. Cada demanda social se desarrolla en una 
territorialidad propia que exige a la gestión pública, más concretamen-
te a los gestores públicos tener plena consideración de esta; ya que se 
infiere en la actualidad que los gestores sean del partido que sean sue-
len apegarse a los márgenes muy estrechos de la jurisdicción política 
administrativa en la que ejercen sus competencias, pero, sobre todo, 
un territorio apropiado para la más eficaz y eficiente satisfacción (Cra-
vacuore, 2019).  Por ello, planteamos como una herramienta integral y 
transdisciplinaria la Planificación de la Infraestructura Verde en una 
comunidad cuyos desafíos deberán monitorear logros en:

• Recuperación y cuidado de la biodiversidad y servicios ecosisté-
micos

• Desarrollo local y paisaje productivo 
• Cohesión social
• Adaptación climática
• Bienestar comunitario y salud
• Desarrollos productivos sostenibles, como turismo, bioproduc-

tos, circularidad de residuos, entre otros.

El crecimiento urbano sobre el suelo productivo en las áreas periur-
banas o rurales, las crisis económicas, los riesgos ambientales, e impac-
tos derivados de eventos extremos por el cambio climático, también 
ofrecen la oportunidad de reconsiderar prácticas insostenibles e imple-
mentar nuevas formas de planificación y gestión, donde la adopción de 
un enfoque bioeconómico de la IV puede vincular productivamente los 
desafíos urbanos con procesos de inversión y desarrollo basados en un 
primer nivel en la infraestructura verde.

Entendemos que puede existir una desconexión entre las políticas 
de planificación y el desarrollo de planes y proyectos público-privados 
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para el desarrollo de la infraestructura verde. Por eso nuestro plantea-
miento da una perspectiva más integral de las ciudades y sus ecosiste-
mas en términos de conexión de la infraestructura verde con la infraes-
tructura gris, como la edificación, drenajes y vialidades y la azul. Si bien 
el enfoque de la infraestructura verde puede diferir según la ubicación, 
el financiamiento y la necesidad, los ejemplos existentes resaltan su va-
lor multifuncional, brindando a los planificadores un mayor alcance 
para revisar las interacciones entre las personas, el paisaje y la base de 
recursos de un área urbana determinada. 

Lo interesante en nuestra propuesta, es que para lograr la necesa-
ria resiliencia económica de la Gobernanza Económica Democrática 
propuesta, los tomadores de decisiones deberán participar de nuevos 
mecanismos consorciados para la atracción de inversiones, obtención 
de préstamos y participación en fondos externos que permitan ampliar 
el patrimonio presupuestario propio y así, mejorar, ampliar e incluso 
innovar en políticas, acciones y programas en materia de adaptación a 
los ODS de manera concreta y efectiva. 

Todo financiamiento para el desarrollo sostenible será aquel referi-
do al “financiamiento transnacional, el cual se puede obtener de fuentes 
de financiamiento públicas, privadas y alternativas… se requieren in-
versiones de gran escala” (Mercado, 2019). Ante la poca significatividad 
del financiamiento de forma directa a los gobiernos locales buscaremos 
nuevas articulaciones interjurisdiccionales en procura de un marco po-
lítico, institucional y legal que legitime la intervención de los gobiernos 
locales en la obtención de fondos de cooperación internacional de for-
ma directa, y la utilización de mecanismos económicos y financieros 
que no requieran de la intervención o aval de los gobiernos nacionales.  

Es importante para el caso argentino en particular, la renovación 
de acuerdos bilaterales con países en los que predominan temáticas 
vinculadas a la energía. Considerando que la mayoría de los proyec-
tos presentados por el país, el Gabinete Nacional de Cambio Climático 
definió los casos específicos al que fueron convocadas otras institucio-
nes que conforman el Gabinete Nacional Ampliado, el cual integra a 
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representantes de los gobiernos provinciales, universidades, organiza-
ciones de la sociedad civil, cámaras empresariales y sindicatos. A tal 
fin se han identificado posibles estrategias conceptuales que combinan 
el enfoque ecosistémico y los marcos de planificación espacial, a fin 
de proporcionar el marco bioeconómico y ecológico necesario para la 
sostenibilidad:

• Provisión de una red estratégicamente planificada de espacios 
verdes de alta calidad;

• Provisión de beneficios multifuncionales: diseño y gestión del 
suelo como un recurso multifuncional capaz de proveer una am-
plia gama de productos y beneficios ambientales;

• Identificar el carácter y distinción local y asegurar que las políticas 
y programas provenientes de la planificación espacial y otros sec-
tores respondan en consecuencia;

• Reducir los impactos de la expansión urbana y de la fragmen-
tación, construyendo conectividad con redes ecológicas e incre-
mento de variedad de espacios verdes en el entorno urbano.

Infraestructura Verde como estrategia multifuncional y 
multiescalar para la Gestión y Gobernanza de los ODS

El término Infraestructura Verde es definido principalmente por Be-
nedict y McMahon (2006) como “una red interconectada de áreas na-
turales y otros espacios abiertos que conserva los valores y funciones 
naturales del ecosistema (...) y proporciona una amplia gama de bene-
ficios para las personas y la vida silvestre”. Por su parte, para Natural 
England (2009) la Infraestructura Verde es una red estratégicamente 
planificada que comprende una amplia gama de espacios verdes de alta 
calidad ecológica. Entre las distintas concepciones existe el consenso 
de definirla como un puente entre las políticas tradicionales de plani-
ficación y la práctica de aspectos espaciales innovadores que plantea la 
infraestructura verde (Natural England, 2009). Este enfoque implica la 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 458

comprensión del valor y de la función de las redes ecológicas a través 
de la conectividad (Kambites & Owen, 2007) y multifuncionalidad en 
relación con una agenda de desarrollo urbano y rural sostenible. La 
utilidad de la infraestructura verde en las políticas y las prácticas del or-
denamiento espacial del territorio reside en la oportunidad que ofrece 
para vincular los principios que la definen: Integración, Conectividad, 
Multifuncionalidad y Multiobjeto a partir de una estructura natural de 
soporte y un enfoque de planificación holístico (Tzoulas et al., 2007). 

Esta propuesta de investigación nos permite entender su caracteri-
zación y dimensionamiento en el territorio, como un recurso multifun-
cional, diseñado y administrado para la valoración y caracterización de 
los servicios y funciones ecológicas requeridos por las comunidades a 
las que sirve. 

“Al igual que los ecosistemas pueden ser analizados desde una pers-
pectiva económico ecológica como capital natural, los productos de 
su estructura y funcionamiento con incidencia potencial o real en el 
bienestar humano pueden ser conceptualizados respectivamente como 
funciones y servicios de los ecosistemas…{Por tanto,} lo que la ciencia 
económica ha tratado tradicionalmente en términos de bienes y servi-
cios, ha sido reconceptualizado desde las ciencias de la sostenibilidad 
en un sentido más amplio como servicios de los ecosistemas…, englo-
bando… todos aquellos beneficios de los ecosistemas que sin pasar por 
los mercados (y por tanto careciendo de precios asociados), tienen una 
incidencia directa o indirecta en las (sic) diferentes componentes del 
bienestar humano”(Gómez-Baggethun, 2007). Entender los territorios 
en cada uno de los componentes para su sostenibilidad (Mell, 2012), 
desde la perspectiva de la IV integrada a la Planificación conlleva un 
enfoque funcional de la relación entre entornos urbanos, periurbanos 
y rurales, donde los servicios ecosistémicos son los elementos funda-
mentales para una gestión integrada del paisaje y de la planificación y 
así responder las demandas y a cualquier plan de desarrollo y creci-
miento de áreas urbanas y sus entornos (Benedict y McMahon, 2006).
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Beneficios ambientales y en el cumplimiento de las metas 
de los ODS

Independientemente de su escala los distintos componentes verdes o 
azules, públicos o privados de una Infraestructura Verde-Azul, ofre-
cen oportunidades para proteger y mejorar la diversidad biológica en 
las áreas urbanas o periurbanas. Benedict y McMahon (2002) indican 
que brindan oportunidades para mejorar y conservar la biodiversidad, 
reinterpretando el espacio urbano como potencial y ecológicamente di-
verso. Por tanto, entendemos que los consorcios de inversión que que-
remos configurar en casos pilotos y desde una muestra representativa 
para el territorio de la Provincia de Buenos Aires, deben garantizar la 
provisión de bienes y servicios ecosistémicos para ecosistemas saluda-
bles funcional y espacialmente conectados (Karhu, 2011), como un re-
curso para fomentar una mejor práctica de la gestión y gobernanza con 
herramientas de planificación e incorporarlos al ordenamiento espacial 
del territorio (Schäffler y Swilling, 2013; Wilkinson et al., 2013).  

Es imprescindible entonces la integración de los conceptos de in-
fraestructura verde, la bioeconomía, el financiamiento verde para gene-
rar una mayor resiliencia de las funciones y servicios ecosistémicos del 
capital natural que sean promovidos en consorcios de inversión para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 de los ODS (Cuadros 1 y 2), lo cual 
generará:

• Un marco conceptual para el desarrollo de estrategias enfocadas a 
enfrentar el desarrollo sostenible en base a los recursos biológicos; 
por lo tanto, es una alternativa real para la descarbonización fósil 
de la economía.

• La producción sostenible de alimentos saludables y con la intensi-
ficación sostenible de la producción agropecuaria.

• Promover nuevos modelos productivos (por ejemplo, biorrefine-
rías, bioindustria) que permitan el desarrollo de nuevos produc-
tos que pueden ser utilizados como insumos por otros sectores 
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productivos (por ejemplo, biomateriales para la construcción, 
bioinsumos para la agricultura, enzimas para la industria), para 
sustituir productos derivados fósiles o para satisfacer nuevas de-
mandas por parte de los consumidores (por ejemplo, alimentos 
funcionales, biocosméticos).

• La promoción de los sistemas de la economía circular, mediante 
la utilización productiva de la biomasa de desecho derivada de 
procesos de producción y consumo.

• La posibilidad de desarrollar productos, procesos y sistemas re-
plicando procesos y sistemas observados en la naturaleza, con lo 
que se puede dar lugar al desarrollo de nuevas cadenas de valor.

• Desarrollo de alternativas de biorremediación para enfrentar pro-
blemas de contaminación ambiental, por ejemplo, para la recupe-
ración de suelos degradados o contaminados y para el tratamien-
to de aguas para consumo humano y de aguas de desecho.

• Inversiones ecológicas a escala municipal o barrial para la pro-
ducción de alimentos beneficiosas por proximidad a los sitios de 
producción. 

• La agricultura agroecológica en sitios urbanos, periurbanos o en-
tornos rurales próximos a ciudades, la plantación comunitaria de 
árboles y la adaptación basada en ecosistemas.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 461

Cuadro 1
Propuesta para la caracterización general para la gestión y gobernanza 
en el cumplimiento de ODS a través de la planificación de la 
Infraestructura Verde en función de los desafíos/oportunidades en 
consorcios para ciudades circulares.

Fuente: Elaboración propia, adaptado de Green Infrastructure Guidance, 2009. 
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Cuadro 2
Servicios ecosistémicos y su relación con políticas prioritarias.

Fuente: Elaboración propia, adaptado de Green Infrastructure Guidance, 2009.
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Conclusiones

La resolución 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
hace especial mención al rol de la planificación para la adaptación de 
la Agenda 2030 a las realidades nacionales. Y llama a los gobiernos a 
incorporar las metas mundiales en los procesos de planificación, polí-
ticas y estrategias nacionales (Naciones Unidas, 2015). Si bien a nivel 
nacional se han acordado mecanismos de coordinación en los planes 
nacionales. Iniciamos la discusión del proceso participativo y consulti-
vo necesario para alcanzar el derecho al uso de los bienes públicos na-
turales implicados en sus cumplimientos.  Por tanto, nuestra propuesta 
de investigación plantea el eje del desarrollo de la Infraestructura Verde 
para la gestión y gobernanza de la conformación de ciudades circulares, 
con el desarrollo de propuestas para la conformación de nuevos con-
sorcios de inversiones público-privados a nivel local, territorializados y 
en casos representativos en el nivel municipal en la Provincia de Bue-
nos Aires de las sinergias necesarias para el cumplimiento de los ODS.

De esta manera, entendemos que todo sistema de gestión y gober-
nanza considerará, además, la conectividad socioeconómica y biofísica 
con respecto al uso que se hace de sus recursos y sus servicios ecosis-
témicos, a la planificación de la IV. Esperamos que, al iniciar la identi-
ficación de los indicadores de valoración de los territorios a partir del 
estudio de casos, podamos identificar también, un proceso colectivo 
de decisiones en torno a proyectos conjuntos de desarrollo socioeco-
nómico.  Además, deberemos diseñar, analizar y elaborar procesos que 
sistematicen la información, los mecanismos y los recursos que los 
decisores multinivel en los temas planteados como: uso de la tierra, 
nuevos patrones de consumo, la soberanía alimentaria, la generación 
de conocimientos basado en la bioeconomía, etc. Desde los tres ejes 
centrales a priori propuestos en torno a: (I) manejo y reducción del 
uso de agrotóxicos, (II) manejo de basurales a cielo abierto y sus po-
sibles usos productivos dentro de la economía circular y (III) mane-
jo y ordenamiento territorial como mecanismo de autorregulación de 
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la capacidad de resiliencia del capital natural. Por tanto, entender que 
cualquier sistema de gestión y gobernanza, considere además su conec-
tividad socioeconómica y biofísica con respecto al uso que se hace de 
sus recursos y sus servicios ecosistémicos. 
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Introdução

Na atualidade, a responsabilidade social deve ser entendida como algo 
intrínseco as organizações, sejam elas privadas ou públicas. Uma em-
presa que infringe padrões mínimos da ética empresarial, não deve ser 
considerada como uma organização socialmente responsável. Nesse 
mesmo contexto adentra-se as cooperativas com seus princípios e valo-
res normativos muito próximos dos ODS. Uma cooperativa para fazer 
jus a sua identidade deve manter-se ativa e constantemente fortalecer 
seus vínculos com seus associados e a comunidade ao seu entorno.
Como o estudo está focado nas cooperativas de energia elétrica, cabe 
ressaltar que a eletricidade é um componente essencial no desenvol-
vimento socioeconômico de um país, por isso a ONU no Objetivo 7 
(Energia limpa e acessível) entendeu que “Assegurar o acesso confiável, 
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sustentável, moderno e a preço acessível à energia para todas e todos” 
será o caminho para melhoria das condições econômicas e sociais de 
toda a população mundial. Por isso, o processo de desenvolvimento de 
uma região, estado ou país, está relacionada à disponibilidade e distri-
buição energética, o que implica em transformações para toda a popu-
lação (Schlickmann; Estevam 2019).

O setor elétrico é um segmento estratégico para o processo produti-
vo e fundamental para o desenvolvimento de uma nação, pois é respon-
sável em prover recursos essenciais para um amplo conjunto de setores 
ao longo de várias cadeias produtivas. Também é por meio do acesso 
à energia elétrica, um requisito básico de cidadania, que o indivíduo 
deixa de estar marginalizado do que se entende por desenvolvimento 
social e qualidade de vida (Reis, 2005).

Embora, a exploração da energia elétrica, no Brasil, tenha iniciado 
no final do século XIX, a eletrificação, a exemplo do que ocorreu em 
outras partes do mundo, notadamente em países subdesenvolvidos, 
teve um desenvolvimento lento, especialmente em função dos altos 
custos associados à extensão de rede e ao desenvolvimento de sistemas 
descentralizados. Duas características intrínsecas podemos ressaltar 
nesse mercado: os consumidores são, em geral, dispersos geografica-
mente e possuem baixa demanda por energia. Dessa forma, o interes-
se das concessionárias privadas no atendimento desse mercado acaba 
sendo inexistente, principalmente quando a análise se limita a questões 
estritamente financeiras (Pereira, et al., 2012).

Diante deste desinteresse do setor privado em oferecer este serviço, 
foram elaboradas políticas públicas para atender o setor de eletrificação 
rural, como formas de eliminar ou mitigar tais problemas. Ou ainda, 
cumprir o que determina a Constituição Federal que através de ações, 
programas ou ferramentas de combate à pobreza, a marginalização e a 
desigualdade social, bem como, a promoção dos direitos sociais a edu-
cação, saúde, trabalho, moradia, lazer, segurança, previdência social, 
proteção a maternidade e infância e assistência aos desamparados, são 
obrigações do Estado (Brasil, 1988).
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Neste sentido o objetivo do artigo é analisar os diferenciais socioe-
conômicos das cooperativas do setor de eletrificação na geração de em-
pregos produtivos na região Sul Catarinense, Brasil. 

A Metodologia utilizada foi quantitativa baseada em característi-
cas de trabalhadores, estabelecimentos e vínculos empregatícios for-
mais, extraídos dos microdados das Relações Anuais de Informações 
Sociais (RAIS) entre os anos 2007 e 2019, com auxílio da linguagem R. 
A seleção dos dados corresponde a mesorregião Sul Catarinense, Bra-
sil, vínculos do tipo CLT, Natureza Jurídica Especial igual a Entidade 
Empresa Privada. As cooperativas deste artigo foram identificadas pelo 
grupo 351 - Geração, transmissão e distribuição de energia elétrica da 
Classificação Nacional de Atividades Econômicas (CNAE 2.0).

Em relação ao município de Forquilhinha houve a necessidade de 
corrigir a informação sobre natureza jurídica em alguns anos. O pro-
blema ocorrido na base de dados fazia desaparecer vínculos de trabal-
ho em cooperativas de eletrificação no município em determinado ano. 
Estes vínculos retornavam para base de dados no período seguinte. 
Neste caso, foi definido uma regra para considerar os vínculos no gru-
po 351 do CNAE 2.0 no faltantes como cooperativas.

 

Cooperativas de eletrificação rural no sul catarinense

A primeira menção ao setor elétrico cooperativo de eletrificação é o 
Art. 154, inciso III do Decreto 41.019/57, que regulamenta o Código 
de Águas. A referência como atividade viria com a promulgação do 
Decreto 1.033, de 22/05/62, que foi o primeiro marco regulatório espe-
cífico para as cooperativas de eletrificação. Foi a primeira vez, no país, 
que as cooperativas de eletrificação foram classificadas como agentes 
do setor público. Este Decreto veio realizar uma ação comum no Di-
reito: transformar uma situação de fato em uma situação de direito, 
trazendo para a regulamentação do setor elétrico um agente existente, 
a cooperativa de eletrificação, visto que o mercado, principalmente o 
rural não era atraente às concessionárias, fazendo com que se elegesse 
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o cooperativismo como forma prioritária para alavancar o processo de 
eletrificação no país (Pazzini et al., 2000). 

As cooperativas que atendem à demanda de eletrificação, segundo 
a OCB (2017), pertencem ao Ramo Infraestrutura, cuja finalidade é 
atender direta e prioritariamente o próprio quadro social com serviços 
de infraestrutura. As cooperativas de eletrificação, que são a maioria, 
têm como função principal a distribuição de energia elétrica através a 
disponibilização das redes, ou seja, sua função não é vender nem gerar 
energia, embora muitas no decorrer da sua história construíram usinas 
de geração e passaram também a gerar energia elétrica (Schlickmann; 
Estevam 2019).

As CEs do Brasil, na sua maioria, surgiram da necessidade de levar 
energia elétrica às áreas de baixa densidade demográfica como são as 
áreas rurais em geral. Nestas áreas, o investimento em redes para dis-
tribuição de energia elétrica não era rentável a iniciativa privada, e, por 
consequência, não atraía as concessionárias de energia elétrica. Sendo 
assim, os próprios usuários se mobilizaram com recursos próprios, a 
fim de serem desenvolvidos os processos de construção das redes de 
energia elétrica e atendidos as suas necessidades. A organização das 
pessoas para a criação das CEs foi à forma jurídica encontrada para 
atender o desenvolvimento social e a melhoria da qualidade de vida, 
com o apoio do Estado (Pelegrini, 2003). 

As Cooperativas de Eletrificação, portanto, começaram a surgir no 
final da década de 1950, desempenhando um papel socioeconômico 
importante nas regiões de atuação. Em Santa Catarina, a primeira coo-
perativa no ramo foi inaugurada em 1959, no então distrito de Forquil-
hinha, no município de Criciúma, Sul de Santa Catarina. Na década de 
1960, outras dezenas de cooperativas vieram a surgir, entre elas a Coo-
perativa de Eletrificação Rural de São Ludgero, em 1963; todas motiva-
das principalmente pela não possibilidade ou não interesse por parte da 
Celesc em atender as comunidades distintas, principalmente do meio 
rural (Ocesc, 2011; Schlickmann, Estevam 2019).
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No Brasil estão em funcionamento 52 cooperativas de eletrificação, 
atuando principalmente nos estados de São Paulo, Rio de Janeiro, Rio 
Grande do Sul, Sergipe, Paraná e Santa Catarina (Abrade, 2014). Em 
2002 as cooperativas de eletrificação rural, atuavam em aproximada-
mente 1.402 municípios, o que correspondia a 25% do total de municí-
pios brasileiros, atendendo em torno de 600 mil consumidores em todo 
o País, concentrados nas regiões Sul, Sudeste, Nordeste e Centro-Oeste. 
Desse universo atendido, cerca de 75% dos beneficiados eram rurais e 
25% urbanos (Aneel, 2016).

Cabe retomar as reformas da década de 1990, quando Fernando Co-
llor de Melo assumiu a Presidência da República, começou-se a desenhar 
um novo modelo para o setor elétrico brasileiro. Privatização e incenti-
vos à competição eram novas diretrizes de um setor que antes era domi-
nado por estatais. O objetivo principal era a retomada de investimentos 
ao setor atingido pela crise da década de 1980 (Pelegrini, 2003). 

Nesse novo modelo, não havia espaço para as cooperativas de ele-
trificação rural, deixando as CEs ficaram à margem do setor elétrico. 
Segundo Pelegrini (2003) isso impactou diretamente as CEs, ao se criar 
dificuldades financeiras, reduzir os investimentos pelo governo, falta de 
vontade de fazer eletrificação rural, preços e tarifas altos, cobrança de 
importâncias indevidas, pretensamente justificadas pelo aspecto de se-
rem cooperativas, aliado aos processos de privatização do setor, foram as 
principais situações que levaram a uma crise das CEs. Os financiamentos 
dos programas de eletrificação, nesta época, estavam restritos às conces-
sionárias estatais e as CEs, tinham as concessionárias de propriedade do 
Estado como suas concorrentes. Neste período, inúmeras CEs foram a 
falência ou incorporadas pelas concessionárias, primordialmente as lo-
calizadas na região Nordeste (Schlickmann; Estevam 2019).

Somado a isso, as cooperativas implantadas no decorrer dos anos 
desenvolveram um mercado que passou a se expandir no decorrer 
dos anos. O crescimento natural, tanto do campo como das cidades, 
acabou mudando o perfil de atuação da maioria dessas cooperativas 
propiciando oportunidades para que elas atendessem a consumidores 
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indistintos (rurais e urbanos), algo que o Decreto no 62.655/68 não 
permitia, tornando-as possuidoras de características semelhantes às 
concessionárias. Além disso, o crescimento das localidades de atuação 
das cooperativas despertou interesse de concessionárias que também se 
estabeleceram nesses locais, necessitando de regulamentação referente 
às áreas de atuação (Pelegrini, 2003), sendo mais um dos fatores que 
levaram a extinção de muitas CEs, conforme Simon (2011), em virtude 
da disputa entre as concessionárias e as CEs, baseada na falta de defi-
nição de competências, em nível federal e estadual e a incompreensão 
das concessionárias públicas sobre o papel das CEs. 

Nesta fase, segundo Ribeiro (1993) a eletrificação, no país, se tor-
nou uma grande confusão institucional, em que houve dualidade de 
competências e programas. Como as concessionárias estaduais acabam 
manipulando o poder concedente de maneira peculiar e circunstâncias 
próprias, a distribuição rural tornou-se palco de conflitos, divergências 
e luta pelo poder entre as diferentes concessionárias e as cooperativas 
de eletrificação rural. (Schlickmann; Estevam 2019).

Desta forma, as CEs enfrentam inúmeros obstáculos, segundo Mu-
naretto (2015), entre os quais: a) operar na distribuição de energia, 
atendendo aos mesmos padrões de qualidade das grandes concessio-
nárias; b) serem eficientes em seus processos, pois com áreas de atuação 
na distribuição de energia delimitada, ficam limitadas a obter ganhos 
de escala; c) as concessionárias são as distribuidoras de energia para 
as CEs, com subsídios. Contudo as CEs, também tem algumas vanta-
gens, em relação as concessionárias: a) por ser menores possui maior 
agilidade no atendimento das ocorrências junto aos seus associados; b) 
atuam como agente de desenvolvimento na economia local; d) obtém 
maior eficiência nos processos da distribuição de energia, (apontamen-
tos dos medidores pelos associados); c) facilidade de mobilização dos 
associados em programas de eficiência energética (redução de perdas 
de energia etc). (Schlickmann; Estevam 2019).
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COOPERATIVAS DE ELETRIFICAÇÃO RURAL NO SUL 
CATARINENSE

A seguir serão analisados dados sobre os vínculos formais de trabalho 
em cooperativas de energia elétrica situadas na mesorregião Sul Catari-
nense. Esta seção está organizada a partir dos conceitos que estruturam 
o trabalho em comparação as formas precarizadas de trabalho. Os dados 
disponíveis fazem parte de estatísticas disponibilizadas pelo Programa 
de Disseminação de Estatísticas do Trabalho (PDET). As variáveis dizem 
respeito ao estabelecimento, trabalhador e ao vínculo de trabalho. 
 

ESTABELECIMENTOS

1. Atividade Econômica

Sobre a geração de trabalho pelas cooperativas com vínculos Formais 
de Trabalho em Cooperativas, por Atividade Econômica na Mesorre-
gião Sul Catarinense [2007-2019], estão concentrados em cinco seto-
res: Agricultura, Pecuária, Produção Florestal, Pesca e Aquicultura; 
Indústrias Extrativas; Eletricidade e Gás; Comércio; Reparação De Veí-
culos Automotores e Motocicletas; e, Outras Atividades De Serviços, 
conforme informações da Tabela 1.

Tabela 1
Vínculos Formais de Trabalho em Cooperativas. Por Atividade 
Econômica na Mesorregião Sul Catarinense [2007-2019]

Ano A B D G S Outros Total

2007 17.73%
(712)

29.51%
(1185)

21.17%
(850)

21.76%
(874)

8.57%
(344)

1.27%
(51)

100.00%
(4016)

2008 14.79%
(700)

44.69%
(2115)

17.60%
(833)

15.49%
(733)

7.08%
(335)

0.36%
(17)

100.00%
(4733)

2009 12.66%
(673)

47.18%
(2509)

17.39%
(925)

16.90%
(899)

5.64%
(300)

0.23%
(12)

100.00%
(5318)
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2010 11.91%
(736)

50.49%
(3120)

15.86%
(980)

16.20%
(1001)

5.00%
(309)

0.55%
(34)

100.00%
(6180)

2011 10.14%
(659)

52.36%
(3403)

15.17%
(986)

15.73%
(1022)

6.14%
(399)

0.46%
(30)

100.00%
(6499)

2012 10.67%
(677)

51.17%
(3246)

15.40%
(977)

21.38%
(1356)

1.02%
(65)

0.35%
(22)

100.00%
(6343)

2013 17.43%
(1024)

49.32%
(2898)

16.81%
(988)

15.01%
(882)

1.09%
(64)

0.34%
(20)

100.00%
(5876)

2014 20.28%
(1325)

51.44%
(3361)

12.98%
(848)

14.45%
(944)

0.58%
(38)

0.28%
(18)

100.00%
(6534)

2015 17.24%
(1141)

51.40%
(3401)

14.83%
(981)

15.31%
(1013)

0.97%
(64)

0.26%
(17)

100.00%
(6617)

2016 16.76%
(1118)

50.18%
(3348)

15.06%
(1005)

17.06%
(1138)

0.66%
(44)

0.28%
(19)

100.00%
(6672)

2017 17.00%
(1134)

50.35%
(3358)

15.20%
(1014)

16.63%
(1109)

0.69%
(46)

0.12%
(8)

100.00%
(6669)

2018 17.53%
(1152)

47.98%
(3153)

15.36%
(1009)

18.34%
(1205)

0.61%
(40)

0.18%
(12)

100.00%
(6571)

2019 10.98%
(831)

47.60%
(3602)

12.74%
(964)

26.81%
(2029)

0.34%
(26)

1.52%
(115)

100.00%
(7567)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.

A - Agricultura, Pecuária, Produção Florestal, Pesca e Aquicultura;
B - Indústrias Extrativas;
D - Eletricidade e Gás;
G - Comércio; Reparação De Veículos Automotores e Motocicletas;
S - Outras Atividades De Serviços.

A tabela 1, do ponto de vista geral, apresenta um avanço importante 
no número de contratações de trabalhadores em cooperativas, dentro 
da mesorregião sul catarinense. A atividade agrícola quase dobrou os 
vínculos de 2007 até 2014, seguido de um recuo até o final da série 
mantendo saldo superior. Enquanto isso o setor extrativo mineral, já 
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iniciando o maior número de vínculos apresentou ganhos durante a 
série, finalizando no ano de 2019 com pouco mais que o triplo. No se-
guimento de eletricidade e gás, a variação foi um pouco menor, apre-
sentando avanços e recuos até o final da série, encerrada com saldo 
superior ao inicial. No setor de Comércio, houve variações positivas e 
negativas durante a série, mas o salto do ano de 2018 para 2019 repre-
sentou um ganho próximo aos 150%. Outras atividades de serviço, foi a 
menos representativa entre os setores e apresentou declínio acentuado 
no número de vínculos. Os demais setores não tiveram resultado sig-
nificativo, para aparecer no quadro durante a série, mas saltaram de 12 
para 115 vínculos de 2018 para 2019. O balanço saltou de 4016 para 
7567, do início ao final da série para o modelo cooperativo. 

Na Tabela 2, são apresentados os municípios Sul Catarinenses com 
sede de Cooperativas de Eletrificação. Considerando os Vínculos For-
mais de Trabalho nas Cooperativas do setor Geração, Transmissão e 
Distribuição de Energia Elétrica na Mesorregião Sul Catarinense.

Município com Cooperativas de Eletrificação

Tabela 2
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense [2007-2019]

Município 2007 2011 2015 2019 Média 
Anual

Armazém 6.00%
(51)

4.56%
(45)

6.52%
(64)

6.12%
(59)

5.81%
(55)

Braço do Norte 6.59%
(56)

7.20%
(71)

8.26%
(81)

1.45%
(14)

5.92%
(56)

Cocal do Sul 6.82%
(58)

6.19%
(61)

6.73%
(66)

7.99%
(77)

6.98%
(66)
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Forquilhinha 10.47%
(89)

9.63%
(95)

8.77%
(86)

8.40%
(81)

9.30%
(88)

Gravatal 3.53%
(30)

3.75%
(37)

3.67%
(36)

3.63%
(35)

3.59%
(34)

Içara 11.53%
(98)

11.26%
(111)

9.48%
(93)

11.00%
(106)

10.78%
(102)

Jacinto Machado 3.53%
(30)

3.65%
(36)

3.87%
(38)

3.11%
(30)

3.59%
(34)

Morro da Fumaça 6.12%
(52)

6.69%
(66)

5.81%
(57)

5.29%
(51)

5.92%
(56)

Praia Grande 7.53%
(64)

7.40%
(73)

8.15%
(80)

10.06%
(97)

8.25%
(78)

São Ludgero 4.35%
(37)

4.06%
(40)

4.18%
(41)

4.36%
(42)

4.23%
(40)

Treviso 3.53%
(30)

4.36%
(43)

4.18%
(41)

5.91%
(57)

4.55%
(43)

Treze de Maio 5.06%
(43)

5.07%
(50)

6.22%
(61)

6.95%
(67)

5.81%
(55)

Tubarão 8.00%
(68)

7.71%
(76)

8.05%
(79)

7.88%
(76)

7.93%
(75)

Turvo 12.71%
(108)

12.47%
(123)

10.30%
(101)

12.66%
(122)

12.05%
(114)

Outros 4.24%
(36)

5.98%
(59)

5.81%
(57)

5.19%
(50)

5.29%
(50)

Total 100.00%
(850)

100.00%
(986)

100.00%
(981)

100.00%
(964)

100.00%
(946)

Fonte: RAIS (2007-2019).

1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Especial 
igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
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Tamanho do estabelecimento

Tabela 3
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Tamanho do Estabelecimento [2019]

Tamanho 
Estabelecimento

OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA DE 
ENERGIA ELÉTRICA Total

Zero 2.83%
(21669)

0.00%
(0)

2.83%
(21669)

Ate 4 17.41%
(133137)

0.00%
(0)

17.39%
(133137)

De 5 a 9 15.12%
(115640)

0.93%
(9)

15.11%
(115649)

De 10 a 19 15.28%
(116803)

2.80%
(27)

15.26%
(116830)

De 20 a 49 16.64%
(127211)

20.12%
(194)

16.64%
(127405)

De 50 a 99 9.71%
(74241)

52.49%
(506)

9.76%
(74747)

De 100 a 249 10.53%
(80543)

23.65%
(228)

10.55%
(80771)

De 250 a 499 6.71%
(51310)

0.00%
(0)

6.70%
(51310)

De 500 a 999 4.45%
(33991)

0.00%
(0)

4.44%
(33991)

1000 Ou Mais 1.32%
(10121)

0.00%
(0)

1.32%
(10121)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).
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Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.

Pelo número de trabalhadores que a tabela 3 traz, podemos perce-
ber que as cooperativas representam muito menos que as não coope-
rativas quando ao número de vínculos, dentro do computo geral, no 
entanto, apresentam um padrão de serem mais intensivas em mão de 
obras, apresentam maior média de vínculos.

 

Trabalhador

1. Escolaridade
A tabela 4 mostra o nível de instrução escolar para os trabalhadores de 
cooperativas e não cooperativas. Enquanto as cooperativas apresentam 
uma importante vantagem no nível superior completo e incompleto, 
os estabelecimentos não cooperativos apresentam a mesma vantagem 
nos níveis médio e médio incompleto. Nos níveis menores ocorre uma 
alternância e participações percentuais pequenas. Nos níveis de mes-
trado e doutorado, as não cooperativas apresentam valores absolutos 
importantes comparativamente, apesar de não serem representativos 
percentualmente em relação aos vínculos totais.

Tabela 4
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Nível de Escolaridade [2019]

Nível de Escolaridade OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA 
DE ENERGIA 
ELÉTRICA

Total

Analfabeto 0.26%
(1964)

0.52%
(5)

0.26%
(1969)
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Até 5a Incompleto 2.30%
(17567)

0.93%
(9)

2.30%
(17576)

5a completo Fundamental 2.13%
(16305)

3.42%
(33)

2.13%
(16338)

6a a 9a Fundamental 4.59%
(35096)

3.84%
(37)

4.59%
(35133)

Fundamental Completo 8.04%
(61441)

4.77%
(46)

8.03%
(61487)

Médio Incompleto 7.50%
(57342)

4.46%
(43)

7.50%
(57385)

Médio Completo 61.30%
(468722)

47.20%
(455)

61.28%
(469177)

Superior incompleto 4.93%
(37714)

10.58%
(102)

4.94%
(37816)

Superior Completo 8.90%
(68023)

24.17%
(233)

8.92%
(68256)

Mestrado 0.05%
(372)

0.10%
(1)

0.05%
(373)

Doutorado 0.02%
(120)

0.00%
(0)

0.02%
(120)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
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Sexo do trabalhador

Na tabela 5 na comparação quanto aos sexos dos trabalhadores, a re-
presentatividade do sexo feminino em relação ao masculino, em não 
cooperativas é maior do que em cooperativas, mais precisamente 
17,54% maior.

Tabela 5

Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Sexo do Trabalhador [2019]

Sexo Trabalhador OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA 
DE ENERGIA 
ELÉTRICA

Total

Masculino 62.44%
(477481)

79.98%
(771)

62.47%
(478252)

Feminino 37.56%
(287185)

20.02%
(193)

37.53%
(287378)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
 

Faixa Etária

Na tabela 6 temos a faixa etária, comparando cooperativas e não coope-
rativas, que mostram uma maior média etária entre os trabalhadores de 
cooperativas, que pode ser um reflexo da menor rotatividade, fazendo 
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com que os trabalhadores fiquem por longos anos da carreira profissio-
nal, dentro da mesma empresa cooperativa.

Tabela 6 
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Faixa Etária [2019]

Faixa Etária OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA DE 
ENERGIA ELÉTRICA Total

10 a 14 anos 0.00%
(0)

0.00%
(0)

0.00%
(0)

15 a 17 anos 0.90%
(6899)

0.00%
(0)

0.90%
(6899)

18 a 24 anos 22.57%
(172577)

7.47%
(72)

22.55%
(172649)

25 a 29 anos 17.97%
(137420)

10.89%
(105)

17.96%
(137525)

30 a 39 anos 29.29%
(223945)

34.65%
(334)

29.29%
(224279)

40 a 49 anos 17.28%
(132128)

24.79%
(239)

17.29%
(132367)

50 a 64 anos 11.30%
(86396)

20.75%
(200)

11.31%
(86596)

65 anos ou mais 0.69%
(5301)

1.45%
(14)

0.69%
(5315)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
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2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.

Vínculo de trabalho

1. Remuneração
A tabela 7 traz que os estabelecimentos cooperativos apresentam maior 
nível de remuneração em comparação com outros estabelecimentos, 
com maior participação em número de vínculos formais dentro de 
faixas salariais mais altas, enquanto isso se inverte nas menores remu-
nerações.

Tabela 7
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Faixa de Remuneração em dezembro [2019]

Faixa Remuneração Dezembro OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA 
DE ENERGIA 
ELÉTRICA

Total

Até 0,50 salários mínimos 0.30%
(2270)

0.10%
(1)

0.30%
(2271)

0,51 a 1,00 salários mínimos 2.60%
(19862)

0.52%
(5)

2.59%
(19867)

1,01 a 1,50 salários mínimos 14.92%
(114051)

0.62%
(6)

14.90%
(114057)

1,51 a 2,00 salários mínimos 17.44%
(133378)

3.94%
(38)

17.43%
(133416)

2,01 a 3,00 salários mínimos 14.49%
(110784)

12.97%
(125)

14.49%
(110909)

3,01 a 4,00 salários mínimos 4.98%
(38086)

14.63%
(141)

4.99%
(38227)
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4,01 a 5,00 salários mínimos 2.11%
(16098)

17.12%
(165)

2.12%
(16263)

5,01 a 7,00 salários mínimos 1.60%
(12207)

21.99%
(212)

1.62%
(12419)

7,01 a 10,00 salários mínimos 0.57%
(4393)

9.85%
(95)

0.59%
(4488)

10,01 a 15,00 salários mínimos 0.25%
(1913)

3.63%
(35)

0.25%
(1948)

15,01 a 20,00 salários mínimos 0.06%
(428)

0.93%
(9)

0.06%
(437)

Mais de 20,00 salários mínimos 0.04%
(332)

0.41%
(4)

0.04%
(336)

(faltante) 40.65%
(310864)

13.28%
(128)

40.62%
(310992)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.

Tempo de emprego

A tabela 8 mostra uma menor rotatividade de vínculos formais de tra-
balho em cooperativas, quando comparado com estabelecimentos não 
cooperativos, demonstrando uma maior longevidade dos trabalhado-
res dentro das cooperativas.
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Tabela 8
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Tempo de Emprego [2019]

Faixa Tempo de Emprego OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA 
DE ENERGIA 
ELÉTRICA

Total

Até 2,9 meses 18.23%
(139380)

0.52%
(5)

18.21%
(139385)

3,0 a 5,9 meses 10.45%
(79884)

1.14%
(11)

10.44%
(79895)

6,0 a 11,9 meses 15.56%
(118956)

2.49%
(24)

15.54%
(118980)

12,0 a 23,9 meses 17.24%
(131860)

7.99%
(77)

17.23%
(131937)

24,0 a 35,9 meses 9.19%
(70279)

6.43%
(62)

9.19%
(70341)

36,0 a 59,9 meses 10.31%
(78870)

10.68%
(103)

10.31%
(78973)

60,0 a 119,9 meses 11.74%
(89757)

20.85%
(201)

11.75%
(89958)

120,0 meses ou mais 6.97%
(53318)

49.90%
(481)

7.03%
(53799)

(faltante) 0.31%
(2362)

0.00%
(0)

0.31%
(2362)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
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2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
 
 
Hora contratual semanal

Um importante indicador para verificar a qualidade do emprego ge-
rado por cooperativas é a modalidade do contrato em relação a car-
ga horária de trabalho semanal. Na tabela 9, na comparação quanto à 
carga horária as cooperativas apresentam cargas horárias compatíveis 
com trabalho formal não parcial e não intermitente, como apresentado 
anteriormente. As cargas horárias variam entre 40 e 44 horas semanais, 
com uma pequena participação de 20 até 30 horas, provavelmente re-
presentado pela presença de alguns estagiários ou aprendizes, enquanto 
nas empresas não cooperativas da mesma forma, só que apresentando 
alguns trabalhadores com carga horária inferior às 20 horas semanais. 
As empresas não cooperativas no comparativo também têm maior par-
ticipação de carga horária de 44 horas, enquanto as cooperativas têm 
um pouco mais de contratos dentro das 40 horas, que pode sinalizar 
um descanso aos sábados.

Tabela 9
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Faixa de Hora Contratual [2019]

Faixa Hora 
Contratual

OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA DE 
ENERGIA ELÉTRICA Total

Até 12 horas 0.54%
(4099)

0.00%
(0)

0.54%
(4099)

13 a 15 horas 0.11%
(804)

0.00%
(0)

0.11%
(804)
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16 a 20 horas 0.63%
(4816)

0.83%
(8)

0.63%
(4824)

21 a 30 horas 2.63%
(20098)

0.83%
(8)

2.63%
(20106)

31 a 40 horas 4.42%
(33829)

17.32%
(167)

4.44%
(33996)

41 a 44 horas 91.01%
(695899)

75.73%
(730)

90.99%
(696629)

(faltante) 0.67%
(5121)

5.29%
(51)

0.68%
(5172)

Total 100.00%
(764666)

100.00%
(964)

100.00%
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.

Na tabela 10, a seguir, a comparação é para a categoria de trabalho 
por tempo parcial, mostrando a mesma conclusão que a tabela anterior, 
havendo a inexistência em cooperativa e uma pequena representati-
vidade nas demais categorias empresariais. São pelo menos 0,49% de 
participação, representando 3727 vínculos de trabalho formal.
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Tabela 10 
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Indicador de Trabalho por Tempo Parcial [2019]

Indicador 
Trabalho por 
tempo Parcial

OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA 
DE ENERGIA 
ELÉTRICA

Total

não 99.51% 
(760939)

100.00% 
(964)

99.51% 
(761903)

sim 0.49% 
(3727)

0.00% 
(0)

0.49% 
(3727)

Total 100.00% 
(764666)

100.00% 
(964)

100.00% 
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
 

Trabalho por tempo intermitente

A Tabela 3 apresenta Vínculos Formais de Trabalho em Cooperativas 
do setor Geração, Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica na 
Mesorregião Sul Catarinense por Indicador de Trabalho por Tempo In-
termitente. No Brasil a legislação sobre trabalho intermitente foi imple-
mentada a partir da lei 13.467/2017 em meio a controvérsias e “na con-
tramão daquilo que se entende por inclusão socioeconômica e trabalho 
digno, pois não permite sequer o mínimo: que o trabalhador alcance 
dignidade de subsistência própria e de sua família.” (GOLDSCHMIDT; 
REIS, 2019, p. 39). Neste sentido a ausência de vínculos de trabalho do 
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tipo intermitente cooperativas de energia elétrica é um ponto positivo 
da força contrária que o cooperativismo promove contra a precarização 
do trabalho. A comparação dentro do setor de geração, transmissão e 
distribuição de energia elétrica, entre empresas cooperativas e outros 
estabelecimentos, para a categoria de trabalho intermitente. A con-
clusão é pela inexistência de trabalho intermitente em cooperativas, 
enquanto para as demais categorias empresariais, a presença já chega 
aos 0,14%, que representa 1082 vínculos.

Tabela 11
Vínculos Formais de Trabalho1 em Cooperativas do setor Geração, 
Transmissão e Distribuição de Energia Elétrica2 na Mesorregião Sul 
Catarinense por Indicador de Trabalho por Tempo Intermitente [2019]

Indicador trabalho 
por tempo 
intermitente

OUTROS 
ESTABELECIMENTOS

COOPERATIVA DE 
ENERGIA ELÉTRICA Total

Não 99.86% 
(763584)

100.00% 
(964)

99.86% 
(764548)

Sim 0.14% 
(1082)

0.00% 
(0)

0.14% 
(1082)

Total 100.00% 
(764666)

100.00% 
(964)

100.00% 
(765630)

Fonte: RAIS (2007-2019).

Obs.: 1. Vínculos Ativos, Tipo de vínculo CLT, Natureza Jurídica Espe-
cial igual a Entidade Empresa Privada.
2. CNAE 2.0 - Grupo: 35.1 Geração, transmissão e distribuição de ener-
gia elétrica.
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Considerações finais

Os resultados apontam para relevância das cooperativas atuantes no 
setor de eletrificação rural para região analisada. Ressalta-se que as 
cooperativas no setor eletrificação tiveram melhores indicadores em 
relação ao tempo de emprego quando comparados com organizações 
similares. As cooperativas apresentaram maior estabilidade em tempo 
de emprego, em relação as empresas não-cooperativas que atuam no 
mesmo setor. 

Conclui-se que as cooperativas, no que diz respeito a geração de 
emprego, são condizentes com o objetivo número 7 (ONU no Objetivo 
7 - Energia limpa e acessível) e 8 das ODS, inclusive em anos de desace-
leração econômica, logo são de maior qualidade dos vínculos gerados.
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Introdução

O rápido crescimento das populações urbanas causa uma variedade de 
problemas técnicos e de infraestrutura e apresenta desafios cada vez 
mais complexos para a adequada administração das cidades: gerencia-
mento de resíduos, escassez de recursos, poluição do ar, preocupações 
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com a saúde humana, congestionamento de tráfego e infraestrutura de-
teriorada, os quais produzem uma perda importante para que a cidade 
seja habitável (Gil-Garcia, 2015). 

No contexto brasileiro onde a população urbana chega a 85% de sua 
totalidade (IBGE, 2010) encontram-se não somente os desafios de cres-
cimento do tamanho das áreas urbanas, da população e grande concen-
tração da economia, mas também é necessário compreender como as 
cidades se conectam e como funcionam os mecanismos de governança 
e as instituições, para que o tripé formando pelas dimensões econômi-
ca, social e ambiental possa estar equilibrado (Bento; Conti; Baptista & 
Ghobril, 2018).

É desta necessidade de compreensão de funcionamento das áreas 
envolvidas tanto no âmbito das instituições públicas, quanto privadas e 
da população local que surge uma nova forma de governança que vem 
atender a implantação de políticas, considerando alguns aspectos até 
então colocados em segundo plano, como a sustentabilidade das áreas 
urbanas e a colaboração entre os diversos agentes envolvidos. A gover-
nança colaborativa, como veio a ser conhecida, reúne as partes inte-
ressadas, públicas e privadas, em fóruns coletivos com órgãos públicos 
para engajar-se em tomadas de decisão orientadas por consenso (Er-
merson; Nabatchi e Balogh, 2011 e Healey, 2015). 

A governança colaborativa é também a base para a tomada de decisão 
de investidores para que as cidades tornem-se inteligentes e sustentáveis, 
seja criando ambientes colaborativos para a resolução de problemas, ava-
liando o nível do uso de tecnologias na gestão municipal, construindo 
plataformas de interação entre governos e cidadãos para apoiar a tomada 
de decisão (Bouskela, Casseb, Bassi, De Luca & Facchina, 2016). 

A transparência nos processos de governança vem reforçar que os 
beneficiários terão que aprender a gerenciar efetivamente o impacto no 
financiamento, projeto, construção e operação de projetos de infraes-
trutura.  Como resultado, o benefício de uma infraestrutura mais sus-
tentável, melhor projetada, construída e operada, e com uma voz mais 
eficaz na governança valem o esforço e aprendizado (Bradlow, 2015). 
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As soluções são complexas. Além do uso de tecnologia, as cidades 
devem avançar em temas como transparência na gestão fiscal, compe-
titividade econômica, segurança cidadã, mobilidade, redução da vulne-
rabilidade climática e respostas mais ágeis em situações de emergência, 
para citar algumas das variáveis para um planejamento urbano susten-
tável de longo prazo.

Assim sendo, as cidades precisam se preparar com instrumentos de 
gestão e ferramentas de planejamento para que possam ser elegíveis 
aos investimentos de bancos multilaterais, dando a conhecer de for-
ma transparente como o retorno de tais investimentos se traduzem em 
bem estar para a vida do cidadão. 

O presente estudo busca contribuir com os diversos atores do in-
vestimento em cidades inteligentes e sustentáveis, analisando desde a 
compreensão do que o termo significa, até como se dá a governança 
colaborativa no processo de gestão das cidades, através da síntese dos 
aprendizados dos municípios que já receberam investimentos, que pos-
sam ser entendidos e replicados, apresentados no formato de um fra-
mework.

Referencial teórico

Desenvolvimiento urbano

O desenvolvimento urbano é o ato de planejar o crescimento das cida-
des de forma a garantir o acesso seguro, justo e digno da população aos 
serviços urbanos, como mobilidade, infraestrutura, saúde, educação, 
qualidade ambiental, entre outros (Souza, 2005). 

Cidades e vilas são reconhecidas como essenciais para o desenvolvi-
mento. As cidades contribuem com até 55% do produto interno bruto 
em países de baixa renda, 73% em países de renda média e 85% em paí-
ses de alta renda (UN-Habitat 2006).  A concentração de pessoas e ati-
vidades em altas densidades nas cidades permite que os recursos sejam 
utilizados com mais eficiência do que nas áreas rurais. Eles também 
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geram uma quantidade desproporcional de receita para os governos. 
Em alguns casos, a contribuição de uma única megacidade, por exem-
plo São Paulo, pode chegar a 10,9% do produto interno bruto (PIB), 
enquanto representa apenas 5,6% da população do país, segundo dados 
disponíveis pelo website do Instituto Brasileiro de Geografia e Estatísti-
ca (IBGE) para o ano de 2017.

No contexto da globalização, as cidades servem como centros fi-
nanceiros e de serviços; são áreas de inovação e são as potências dos 
mercados de produção e consumo e espaço de fluxos de pessoas, ideias, 
finanças e bens. Isso implica na necessidade de infraestrutura física, 
recursos humanos e estrutura institucional que, por sua vez, têm gran-
des consequências na governança urbana, alocação e utilização de re-
cursos (Keivani, 2010).

Segundo Townsend (2014), a tecnologia tem um impacto significa-
tivo nas transformações urbanas, uma vez que as cidades do século XXI 
são conectadas não apenas por rodovias, mas também por redes de da-
dos. Portanto, é fundamental repensar a abordagem tradicional para 
gerenciar sistemas de transporte, recursos hídricos, resíduos, energia e 
meio ambiente para as cidades. Essa gestão deve garantir sustentabili-
dade ao uso desses recursos (Ojo, Dzhusupova & Curry, 2016).

Ao responder aos desafios e oportunidades de rápida urbanização e 
crescimento da cidade, muitos governos em diferentes níveis -internacio-
nal, regional, nacional e local- iniciaram alguns programas em cidades 
digitais e mais recentemente em cidades inteligentes. Cidades digitais e 
inteligentes são conceitos relacionados, ambos envolvendo a transfor-
mação da cidade permitida pelo uso das TICs, administração da cidade, 
assim como habitantes e outros atores da cidade (Ojo et al., 2016).
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Cidades Inteligentes

O conceito de cidade inteligente está longe de se limitar à aplicação de 
tecnologias nas cidades. De fato, o uso do termo se prolifera em muitos 
setores, sem definições acordadas. Isso levou à confusão entre os formu-
ladores de políticas urbanas, na esperança de instituir políticas que tor-
narão suas cidades “inteligentes” (Albino, Berardi & Dangelico, 2015).

Também é essencial entender que entre os aspectos de uma cidade 
inteligente estão: (1) governança participativa; (2) o desenvolvimento 
de capital humano, infraestrutura de TICs e cidadania ativa; e (3) ino-
vações tecnológicas, organizacionais e políticas (Ojo et al., 2016).

Assim, a definição de cidade inteligente está relacionada à capacida-
de das pessoas de gerar soluções inteligentes para problemas urbanos 
(Albino et al., 2015) ou ainda cidades inteligentes são aquelas que criam 
novas relações entre tecnologia e sociedade (Meijer, Gil-Garcia & Bolí-
var, 2015). Essas relações devem ser alicerçadas por meio do desenvol-
vimento tecnológico e da inovação, que devem ser aplicados ao geren-
ciamento da dinâmica urbana (Komninos, Schaffers & Pallot, 2011).

Na literatura analisada e resumida na Figura 1 sobre cidades inteligen-
tes, foram encontradas três diferentes definições típicas ideais: cidades 
inteligentes como cidades usando tecnologias inteligentes (foco tecnoló-
gico), cidades inteligentes como cidades com pessoas inteligentes (foco 
em recursos humanos) e cidades inteligentes como cidades com colabo-
ração inteligente (foco de governança). Há ainda estudos que constroem 
definições compostas a partir destas três definições típicas. 
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Figura 1
Resumo das publicações consultadas agrupadas por foco e tópicos de 
abrangência. 

Foco e Autores: Tópicos de abrangência:
Publicações com foco tecnológico
Autores: Lee et al. (2013); Odentaal 
(2003); Walrarens (2012) e Aurigi 
(2005). 

Ênfase nas possibilidades que as novas 
tecnologias oferecem para fortalecer o 
sistema urbano;
Tecnologia como característica definidora de 
uma cidade inteligente;
Consideram tecnologia das mais simples, 
como controle de regulação de tráfego 
até tecnologias sofisticadas como redes 
inteligentes para distribuição de energia;
Aspecto recorrente: uso das Tecnologias de 
Informação e Comunicação (TICs).

Publicações com foco em Recursos 
Humanos
Autores: Lombardi et al, 2012; 
Saphiro, 2006, Winters, 2011

Concentram-se em pessoas inteligentes 
como centrais para a operação das cidades 
inteligentes;
Foco no capital humano e/ou recursos 
humanos;
Conceito de cidade inteligente pouco 
abrangente, como sendo de cidades com 
uma grande parcela da população adulta com 
formação universitária;
Pequenas áreas urbanas e de tamanho médio 
com universidades públicas e de ponta; 
Aspecto recorrente: habitantes inteligentes, 
bem formados em termos educacionais;
Não desconsideram a questão da tecnologia 
como ferramenta.
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Publicações com foco em 
governança
Autores: Calderoni et al., 2012; 
Kontit et al., 2012 e Yigitcantalar et 
al., 2008

A definição de uma cidade inteligente destaca 
as interações entre os vários interessados na 
cidade;
Centrada no usuário, com ênfase no cidadão 
e outras partes interessadas;
Destacam a necessidade de se criar centros 
de inovação;
Aspecto recorrente: ideia de colaboração 
é o tema central, com desenvolvimento de 
interações produtivas entre redes de atores 
urbanos.

Fonte: Elaborado pela autora (2019).

No entanto, como ressaltam Meijer et al. (2015), as perguntas que 
nos devem ser feitas são: ¿tecnologia inteligente, pessoas inteligentes 
ou colaboração inteligente? Onde deve estar o foco, na tecnologia, nos 
recursos ou na governança? A leitura das capacidades contidas em cada 
um dos focos, leva a concluir que a combinação destes três elementos 
- tecnologia inteligente, pessoas inteligentes e colaboração inteligente 
são a base para que as cidades inteligentes possam existir, o que de certa 
maneira nos leva à discussão de quanto uma cidade inteligente possa 
ser utópica e como a criação de modelos para que uma cidade já forma-
da possa ter projetos que a transforme em cidade inteligente. 

As pessoas têm um papel muito importante enquanto beneficiários 
e participantes das transformações a partir do uso ativo de dispositivos 
e aplicativos móveis que facilitam cada vez mais o monitoramento e a 
colaboração com as políticas de seus governantes. Nesse sentido, o BID 
na abertura de seu estudo “Caminho para as Smart Cities: da gestão 
tradicional para a cidade inteligente” (Bouskela et al.,2016), afirma que 
a noção de Cidade Inteligente é muito mais ampla, e se refere àquelas 
cidades que colocam o ser humano no centro do planejamento e desen-
volvimento, estabelecendo assim uma visão de longo prazo.

Esta leitura de cidade inteligente nos remete ao fato de uma cida-
de inteligente não ser somente aquela que pode automatizar as rotinas 
tecnológicas, mas também a entrada de vários grupos de pessoas que 
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apresentam uma discussão elaborada do conceito de cidade inteligente 
e até identificam suas características (Sauer, 2012 e Schuurman, Baccar-
ne, De Marez & Mechant, 2012). Sua conceituação, no entanto, mistura 
o que são as cidades inteligentes (pessoas inteligentes, governança inte-
ligente) e o que elas pretendem alcançar (economia inteligente, mobili-
dade inteligente, ambiente inteligente e vida inteligente). 

A Cidade Inteligente precisa de um governo e governança inteligen-
tes, ou seja, não se limita a uma questão tecnológica, mas se refere a um 
processo complexo de mudança institucional, como mencionam Mei-
jer et al. (2015), mesmo quando as TICs beneficiam várias cidades na 
melhoria sua governança. A governança inteligente representa ampla-
mente um conjunto de tecnologias, pessoas, políticas, práticas, recur-
sos, normas sociais e informações integradas (Chourabi et al., 2012). 

Cidades inteligentes como iniciativas de inovação e transformação 
urbanas visam aproveitar as infraestruturas físicas, as TICs, os recursos 
de conhecimento e a infraestrutura social para regeneração econômica, 
coesão social, melhor administração da cidade e gerenciamento da in-
fraestrutura (Ojo et al., 2016). Consequentemente, o desenvolvimento 
bem-sucedido do paradigma Smart Cities exigirá uma infraestrutura 
unificada de TICs para permitir um crescimento econômico susten-
tável. A plataforma gerada a partir desta unificação deve ser adequada 
para modelar, medir, otimizar, controlar e monitorar sistemas interde-
pendentes complexos da densa vida urbana (Hernández-Muñoz, Ver-
cher, Muñoz, Galache, Presser, Gómez, & Pettersson, 2011).

Sutriadi (2018) enfatiza que se deve dar especial atenção às capaci-
dades dos stakeholders. Deakin (2014) vê a discussão da importância 
do papel privado e do capital social inteligente da sociedade como es-
senciais. Nesse caso, as cidades inteligentes exigem colaboração entre 
atores ou parte interessadas no desenvolvimento (Sutriadi, 2018). Por 
outro lado, há uma discussão sobre a importância do envolvimento da 
comunidade e dos fatores de liderança como a chave da implementação 
da cidade inteligente (Goldsmith & Crawford, 2014). Também há uma 
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discussão de que haverá uma mudança na relação entre os atores e a 
necessidade de empoderamento da comunidade (Kumar, 2014). 

Em seu capítulo sobre como as cidades se sobressaem e citando 
como cidades inteligentes,  Boston, Mineapolis e Milão, Glaeser (2011, 
p.231) traz à luz como a educação e a academia tem um papel impor-
tante na construção de polos, onde a cidade que concentra a tecnologia 
e os saberes o é aquela que supera as cidades do entorno em termos 
econômicos. As cidades inteligentes em sua visão são aquelas que con-
centram as mentes brilhantes e a academia, impulsando a economia. 

A proposta é trabalhar a ideia de inteligência integrante do conceito 
de cidades inteligentes de forma mais ampla e complexa. Ela não deve 
excluir o uso da tecnologia, mas desloca a equiparação equivocada e 
simplista entre as duas expressões para um outro patamar de análise. 
(Levy & Leite, 2020)

Governança colaborativa

No que se refere a governança em cidades inteligentes, tem-se dispen-
sado na área acadêmica uma relevância a partir do interesse de relatar e 
criar abordagens que possam definir as suas características (Emerson et 
al., 2011), ainda que com fragmentação de abordagens como economia 
verde (Oliveira, Doll, Balaban, Jiang, Dreysuss, Suwa, Moreno-Peãran-
da & Dirgahayani, 2013), mudança climática (Bulkeley & Betsill, 2005) 
ou cidade inteligente.

É uma nova forma de governança, onde na rede participam agentes 
públicos e privados em fóruns coletivos para se engajarem em toma-
da de decisão, orientada por consenso. Ansell e Gash (2008) definem 
governança colaborativa como “um arranjo governamental em que 
uma ou mais agências públicas envolvem diretamente partes interes-
sadas não estatais em um processo de tomada de decisões coletivo que 
seja formal, consensual e deliberativo e que tenha como objetivo criar 
ou implementar políticas públicas ou gerenciar programas ou ativos 
públicos”. 
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As cidades só são inteligentes quando conseguem tirar o máximo 
proveito do capital humano de seus cidadãos, criando ecossistemas de 
inovação onde ocorrem as novas dinâmicas de riqueza e geração de 
empregos e que promovem novas formas de governança participativa. 
(de Oliveira, 2016).

É aqui que se chega no ponto de como monitorar as interações e 
qualidade da governança deve responder a algumas perguntas, como 
aquelas relacionadas a medidas quantitativas, em lugar de avaliar pro-
cessos descritivos qualitativos, ou casos de sucesso de algumas áreas de 
governança (Fukuyama, 2013).

Fukuyama (2013) destaca duas dimensões da governança, capacida-
de e autonomia, e seus componentes. Define a capacidade como sendo 
os recursos e grau de profissionalização do pessoal burocrático, sendo a 
qualidade da governança uma função da interação entre a capacidade e 
autonomia dos atores. O mesmo autor também afirma que a qualidade 
da governança é, em última análise, uma função da interação entre ca-
pacidade e autonomia, e que tomadas de forma independente qualquer 
uma delas será inadequada como medida de qualidade do governo. 

Os gestores das cidades precisam de indicadores para definir me-
tas, avaliar desempenho, fazer o monitoramento, gestão e tomada de 
decisão. A escolha do quadro de indicadores mais adequado é crucial, 
mas difícil, pois requer conhecimento especializado (Huovila & Airak-
sinen, 2019). Os autores em seu estudo, mostram que existem padrões 
de indicadores adequados para avaliar a implementação de abordagens 
predominantemente de cidades inteligentes e os padrões mais focados 
na avaliação da sustentabilidade. Uma outra distinção é a categorização 
em padrões orientados para os impactos alcançados e padrões que per-
mitem a avaliação do progresso de acordo com as etapas do processo 
de implementação e ainda alguns padrões com foco em indicadores 
de produção que avaliam o progresso na implementação de soluções 
urbanas inteligentes de TIC (por exemplo, número de medidores inteli-
gentes instalados). Apesar de sugerirem um grupo de indicadores bem 
robusto, com 7 categorias e 413 indicadores, os autores incentivam as 
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cidades a complementar essas avaliações com indicadores de impacto 
que demonstrem os efeitos dessas soluções.

 
Metodologia de pesquisa

Caracterização e delineamiento de pesquisa

Para responder à  proposta do presente estudo,  foram consultados li-
vros, artigos científicos da base multidisciplinar Scopus que constituí-
ram a fundação para o entendimento dos conceitos de desenvolvimen-
to urbano e cidades inteligentes, os quais foram confrontados com os  
ângulos de compreensão de tais conceitos da governança colaborativa 
em temáticas como governança urbana para uma economia verde, go-
vernança urbana e mudança climática e governança colaborativa em 
cidades inteligentes e cidades sustentáveis, sob a visão do Banco In-
teramericano de Desenvolvimento (BID), quanto o entendimento dos 
gestores e agentes que foram ouvidos neste trabalho e documentos da 
mesma entidade, o BID,  e outros que foram indicados pelos entrevista-
dos. Também foram ouvidos representantes das cidades indicadas pelo 
BID, com as quais foram desenvolvidas etapas do processo de investi-
mento pela instituição. Outra série de entrevistas foi conduzida com 
representantes da academia que tinham conhecimento do programa de 
investimento em cidades inteligentes do BID ou que são estudiosos dos 
investimentos em cidades inteligentes e sustentáveis.

Trata-se, portanto de uma pesquisa que pode ser caracterizada 
quanto aos seus objetivos como exploratória com abordagem qualita-
tiva e documental, uma vez que busca proporcionar uma visão global 
sobre um determinado assunto, ainda pouco explorado e com muitas 
hipóteses (Martins & Theóphilo, 2009). 

A figura 2 sintetiza os passos seguidos desde a coleta de dados até a 
redação dos achados e recomendações.
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Figura 2
Processo de desenvolvimento da pesquisa, a partir da etapa de coleta de 
dados.

Fonte: autora (2020)

Coleta e análise de dados

As entrevistas foram feitas utilizando-se do aplicativo Zoom (www.
zoom.us) para comunicação à distância por videoconferência.

Os roteiros para a condução das entrevistas foram produzidos 
a partir do referencial teórico e conversas realizadas e gravadas com 
representantes do BID, realizadas em 2019. Foram feitos três tipos de 
entrevistas, com base no perfil dos entrevistados: gestores do BID, ges-
tores municipais e integrantes da Academia.

Fez parte da pesquisa a consulta a dados secundários, quais sejam 
documentos da base de dados do Banco Interamericano de Desenvol-
vimento e outros que foram fornecidos ou indicados pelos entrevista-
dos. Esses documentos serão utilizados como fontes de informações, 
indicações e esclarecimentos.

A análise de conteúdo foi o método escolhido para analisar as entre-
vistas realizadas e os documentos catalogados. 
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Resultados e discussões

Uma das principais contribuições deste trabalho diz respeito à com-
preensão de um modelo para formação de cidades inteligentes.   Os 
resultados desta pesquisa revelam as diversas formas que, em certa 
medida, estão relacionadas ao investimento do BID no país, como coo-
peração técnica, compartilhamento de conhecimento e financiamento 
que se fundem aos planos de ações municipais para a concretização 
de planejamento e execução de projetos que podem transformar uma 
cidade, culminando com a elaboração de um framework teórico que foi 
revisado a partir da análise documental e de entrevistas com os gestores 
das cidades. 

Framework teórico

O objetivo de sistematizar em um único instrumento para a análise das 
etapas de um processo de governança em uma rede de apoio com for-
mas diversas de interações, teorias já existentes sobre os temas de go-
vernança e cidades inteligentes e sustentáveis, validação dos conceitos 
e, finalmente, confrontação com descobertas oriundas das entrevistas 
e pesquisa documental, levou à construção de um framework teórico. 

A pesquisa inicial do referencial teórico, analisando as questões re-
lacionadas à governança colaborativa, traz uma compreensão linerar 
de como as relações e as etapas ocorrem. Já os achados nas entrevistas 
e documentos, quando confrontados com a literatura consultada mos-
tram que as ações não ocorrem de forma linear, mas que a interação 
dos diversos stakeholders ocorrem de forma cíclica e que cada um dos 
atores participa e entra na etapa que pode contribuir. 

Com o propósito de construir um modelo, ainda que teórico, sobre 
a relação dos atores envolvidos no processo de construção de uma cida-
de inteligente e sustentável, vale elencar os seguintes as aprendizados:

O prefeito das cidades, apontado como ator principal, pode não 
compreender o benefício a instalação de uma cidade inteligente em sua 
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administração, talvez pela ligação do termo cidade inteligente somente 
ao uso das TICs. Falta portanto, enxergar a questão estratégica de se 
mover da gestão tradicional para uma gestão que incorpore modelos 
que contemplem indicadores claros e precisos; falta o olhar inovador 
na gestão e na estratégia. Esta compreensão levaria ao estabelecimento 
de prioridades.

O Brasil é um país de dimensões e culturas continentais que precisa 
levar em conta não somente os modelos aplicados ao tamanho de suas 
cidades, mas também a vocação de cada uma. As ferramentas trazidas 
de outros países, as redes, etc. devem também ser aterrisadas para refle-
tir características próprias de nosso país.

O desenvolvimento regional também parece um pouco difuso, 
talvez pela característica de municípios que se avizinham serem go-
vernados por partidos com prioridades e visões diferentes e, às vezes, 
antagônicas. Logo, o desenvolvimento de uma cidade pode significar 
o agravamento de problemas nas cidades vizinhas, especialmente nas 
questões sociais e de segurança. Uma característica brasileira é que as 
secretarias de desenvolvimento metropolitano ou regional não tem re-
presentatividade ou orçamento, então não se transformam em agentes 
que orquestram o diálogo para um desenvolvimento regional. Outra 
característica é a existência da cidade-polo (isto não somente no Bra-
sil), onde tudo acontece, que deve ser considerada como tal no plane-
jamento, o que nem sempre ocorre, ocasionando gargalos de atendi-
mento à população pela procura de residentes das cidades com menos 
serviços, pelos existentes na cidade-pólo.

Os cidadãos, em geral, são pouco ouvidos ou consultados, embora 
os gestores reconheçam a necessidade de uma comunicação transpa-
rente. Neste contexto, o cidadão percebe o valor das novas implemen-
tações na medida que se sente beneficiado na ponta, na disponibilidade 
de serviços. Os fatores com maior incidência de percepção são a mobi-
lidade, a segurança e a saúde.
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As TICs devem ser pensadas como ferramentas, meios de se al-
cançar melhores resultados, a partir da instituição de um processo co-
laborativo de governança e participação.

Existe uma necessidade urgente da evangelização de nossas cida-
des quanto aos temas culturais, da economia circular e da redução de 
resíduos, aspectos importantes da sustentabilidade, não mencionados 
como estratégia em curso.

As cidades devem também buscar investimentos financeiros como 
forma de financiar seus projetos, bem como perseguir as questões de 
compartilhamento de melhores práticas dentre as cidades brasileiras 
que, apesar das disparidades, guardam muitas semelhanças do ponto 
de vista de gestão. 

O conhecimento sobre si mesma, trazido na fase de diagnóstico ofe-
recida pelo BID mostrou-se fundamental para desencadear discussões 
e avaliar quais seriam as etapas de um processo para tornar-se uma ci-
dade mais inteligente, considerando suas necessidades e competências 
das cidades, avaliando assim a sua capacidade de implementação.

A ação conjunta e a liderança compartilhada devem considerar ou-
tros atores que não somente o investidor e o beneficiário, mas toda uma 
cadeia de envolvidos, dentro e fora da cidade, como empresários, com-
petências de start ups locais, a academia, os fornecedores de tecnologia 
e consultorias. O cidadão precisa ser visto mais frequentemente como 
agente que se apropria do benefício criado.

A continuidade do projeto ou mesmo a perenidade dos benefícios 
de uma cidade inteligente não se dá apenas no âmbito da apropriação 
das secretarias, dos governos, mas do cidadão preparado e informado 
que cobra o poder público.

Os indicadores são reconhecidos como importantes. Há esforço 
empreendido para sua elaboração e efetividade de uso. No entanto, 
mostram-se pouco compreendidos ou informados fora da esfera da-
queles que os produzem e analisam.

Com estas lições aprendidas, a partir dos resultados da pesquisa, é 
possível fazer uma releitura do que apresenta a literatura:
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As fases de planejar, formular, programar e cumprir funções, de-
vem ser apresentadas não linearmente, mas de forma contínua, pois 
ocorrem dentro do processo o tempo todo, ainda que suportadas por 
uma rede de apoio;

a. deve esclarecer que a rede de apoio, contempla toda a cadeia de 
stakeholders, ou seja, além dos investidores e beneficiários, traz outros 
atores como a academia, empresários locais, empresas de tecnologia e 
consultorias;

b. deve esclarecer uma outra esfera de valor público, na forma como 
ela é percebida pelo cidadão;

c. Os aspectos que garantem a continuidade das melhorias devem 
ser evidenciados, como presentes em todo o processo.

A constante implementação de melhorias e avaliação e as TICs 
como ferramentas fazem parte de todo o processo. Importante men-
cionar que desde o início e durante todo o processo, deve existir uma 
ampla reflexão entre os gestores municipais e suas secretarias e toda a 
rede de apoio, sobre o que é uma smart city, para que se vai instaurar 
uma smart city e para quem ela será construída.

Desta forma, o framework, segundo as lições aprendidas e, aplican-
do-se as considerações acima, vê-se representado na Figura 3.
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Figura 3
Framework teórico do ciclo de implantação de um modelo de 
governança colaborativa para cidades inteligentes e sustentáveis, 
revisado segundo a pesquisa conduzida em 2020.

Fonte: Autora (2020)
 
Considerações finais

Os resultados deste trabalho permitem elencar duas principais con-
tribuições. A primeira refere-se a um convite aos gestores das cidades 
para repensar sua forma de administração e o oferecimento de serviços 
ao cidadão, sob o rótulo de cidade inteligente e sustentável. Ao postu-
larem ou serem abordados por investidores como bancos multilaterais 
de investimento, devem considerar como muito valiosa a contribuição 
de aporte técnico e diagnóstico da cidade. É uma das maiores contri-
buições como apontou a pesquisa com os gestores das cidades que pas-
saram por esta experiência, pela academia e pelos próprios gestores do 
BID. Também convida os gestores de municípios e suas secretarias a 
perguntar-se o tempo todo: o que é uma cidade inteligente, porque e 
para que se deve caminhar no sentido de ter para uma cidade inteli-
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gente, além de para quem a cidade está evoluindo para tornar-se inte-
ligente e sustentável. Assim, todos os membros da cadeia de apoio, os 
stakeholders, estarão envolvidos no processo e comprometidos com o 
resultado a ser alcançado. Desta forma, a apropriação torna-se natural 
e a continuidade terá maior assertividade.

A segunda contribuição está relacionada ao framework teórico apre-
sentado no capítulo resultados e discussões. O instrumento incorpora 
outras dimensões na implementação e avaliação de cidades inteligentes 
e sustentáveis, não presentes na literatura consultada e que poderão ser 
consideradas em estudos futuros, como a não linearidade do cumpri-
mento de funções, a esfera de valor público na percepção do cidadão 
e as ações que garantem a continuidade de projetos, investimentos e 
implementação de cidades inteligentes e sustentáveis. Todo este proces-
so deve ocorrer dentro do ciclo de vida das análises, monitoramento e 
implementação das melhorias. 

Por fim, evidencia o ODS 17, parcerias e meio de implementação, 
à medida que estuda como se pode fortalecer a mobilização de recur-
sos financeiros adicionais para os países em desenvolvimento a partir 
de múltiplas fontes; promove o desenvolvimento, a transferência e a 
difusão de tecnologias e reforça o apoio para a implementação eficaz e 
orientada da capacitação para implementação dos objetivos do desen-
volvimento sustentável como um todo.
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torno a una serie de principios y contextos de aplicación que están pre-
sentes de forma transversal en todas las organizaciones.
En general, se pueden sintetizar cinco principios básicos en toda polí-
tica o estrategia de responsabilidad social. Se trata de: 1) proceder ético 
acorde los lineamientos morales establecidos en la sociedad; 2) respeto 
por las leyes nacionales e internacionales; 3) respeto por los derechos 
humanos; 4) accionar transparente y respetuoso de cara a sus grupos 
de interés y 5) rendición constante y abierta de cuentas (Tello-Castri-
llón & Londoño-Cardozo, 2020). Estos principios se aplican a transver-
salmente en diferentes aspectos de la organización (Tello-Castrillón & 
Rodríguez Córdoba, 2014) que la Organización Internacional del Es-
tándar (2010), ISO por sus siglas en inglés, llamó materias.

La Responsabilidad Social Organizacional, en adelante RSO, tra-
dicionalmente se aplica a: 1) la gobernanza de la organización; 2) las 
prácticas laborales; 3) las prácticas justas de funcionamiento y opera-
ción; 4) el medio ambiente; 5) el desarrollo de la comunidad donde 
se encuentra asentada la organización o sus filiales; y 6) los asuntos 
de los consumidores (Tello-Castrillón & Londoño-Cardozo, 2020). Las 
políticas de RSO, generalmente de origen voluntario (Jenkins, 2009; 
Tello-Castrillón & Rodríguez Córdoba, 2014, 2016), se construyen a 
partir de la mixtura entre los principios y los contextos de aplicación.

En este sentido, Tello-Castrillón (2018b) identificó dos formas en 
que se pueden plantear las políticas de responsabilidad social organi-
zacional: la RSO fundamental y la RSO instrumental. La primera se 
presenta en organizaciones que deciden aplicar la RSO transversal a 
todas sus actividades antes de declarar utilidades y va encaminada a 
la sostenibilidad simultánea de la sociedad y la organización. Es decir, 
la cuenta de resultados de las organizaciones refleja los costos de las 
políticas de RSO fundamental. De esta forma se minimizan las exter-
nalidades de la organización con lo que el impacto en el ambiente es 
el menor posible. En contraste, las políticas de RSO instrumental son 
aquellas donde aplican principios de mercado y se emplea la responsa-
bilidad social como estrategia para la reducción de impuestos, a través 
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de las excepciones que suelen dar los Estados (Tello Castrillón, 2021; 
Tello-Castrillón, 2018b); y, como una estrategia de mercadeo, general-
mente al vender una imagen de organización socialmente responsable 
para atraer clientes (Giraldo-Patiño et al., 2021). Esta es una visión uti-
litarista de la RSO y por lo tanto es una práctica que debería evitarse en 
las organizaciones si estas se encuentran alineadas con los objetivos de 
sostenibilidad de la sociedad donde desarrolla sus actividades.

En la actualidad, los intereses de las políticas de RSO, independien-
temente de su forma de ejecución, subsumen todas las áreas y procesos 
de las organizaciones. Sin embargo, estos se quedan cortos respecto a 
las implementaciones de nuevas tecnologías, especialmente las surgidas 
a partir de la cuarta revolución industrial (Londoño-Cardozo, 2020).

Con la llegada de las tecnologías digitales, es decir lo que se conoce 
como cuarta revolución digital e industrias 4.0 y 5.0, se revolucionó la 
forma en que las personas ejecutan la mayoría de las actividades co-
tidianas (Marijuán & Navarro, 2020). Estas tecnologías, comandadas 
por la movilidad, la conectividad a Internet y el almacenamiento en la 
nube, intervienen principalmente en: a) la forma en cómo se comuni-
can las personas y b) en la generación y el almacenamiento de la infor-
mación fruto de la interacción con la tecnología (Londoño-Cardozo, 
2020). Esta es la principal preocupación de los Estados, las personas y 
las organizaciones respecto a la tecnología digital y sus consecuencias 
en las organizaciones.

La formulación de los lineamientos de RSO no previó la presencia ex-
ponencial de los desarrollos de la tecnología (Lobschat et al., 2019). Se es-
tima que en los últimos treinta años la tecnología se ha desarrollado con 
una mayor agilidad que en el resto de la historia de las revoluciones in-
dustriales (Lobschat et al., 2019; Londoño-Cardozo, 2020). La aparición 
del microchip planteó un abanico de posibilidades que en la actualidad 
se consolidan con la digitalización de una gran porción de las actividades 
humanas. Esto crea una capacidad de generación y análisis de informa-
ción que de forma análoga sería casi imposible o muy costosa (del Val 
Román, 2016a, 2016b). Con esta capacidad se transforman los procesos 
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de toma de decisiones en las organizaciones dado que se automatizan las 
“decisiones rutinarias” (Blank Bubis, 1993, p. 76) y se transforman las 
“decisiones no rutinarias” (Blank Bubis, 1993, p. 76) en rutinarias (Vás-
quez Granados & Vargas Parras, 2020). Las decisiones automatizadas a 
partir de la digitalización no se circunscriben únicamente a áreas como la 
producción, las finanzas o la logística. Actualmente, la tecnología permi-
te automatizar decisiones en otras áreas de las organizaciones como po-
líticas, gestión humana, mercadeo, comunicación, dirección, entre otros 
(Pérez Rodríguez & Coutín Domínguez, 2005). 

En todo caso, la tecnología digital y sus posibilidades facilitan una 
gestión más eficiente del conocimiento (Pérez González & Dressler, 
2007). Así, se originan problemas éticos que deben solucionarse con la 
mayor brevedad e independencia posible y para los cuales las RSO no 
estaba preparada. Aquí se fundamenta aparición de una nueva área de 
interés o materia de aplicación: la Responsabilidad Digital Organiza-
cional, en adelante RDO.

Las características de las nuevas tecnologías y su integración con las 
organizaciones fundamentan la necesidad de creación de una materia 
de interés en las políticas de RSO. Esta materia debe tener en cuenta 
todas las particularidades que puedan surgir de esta integración, sin 
desconocer, o sin contradecir, los lineamientos de las otras materias y 
de los principios de la RSO (Londoño-Cardozo & Pérez de Paz, 2021). 
Las principales propuestas de políticas de RDO se preocupan por va-
rios hechos novedosos. En el primero se considera que la información 
puede configurarse a la medida de las personas y organizaciones (Ba-
lladares, 2017). Esto es, manipulaciones de las susceptibilidades que 
sincronizan gustos, tendencias y formas de pensar (Londoño-Cardozo, 
2020) para que la gente considere válida toda la información que le lle-
gue por la vía digital sobre ese tal. Mediante algoritmos que aprenden e 
inteligencia artificial, se puede manipular el pensamiento, los gustos y 
las decisiones de las personas (Howard, 2020; Orlowski, 2020) para que 
asuman el sesgo pretendido por el emisor.  Tal escenario, especialmente 
visible en las elecciones y los bulos,  disminuye seriamente  el pensa-
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miento crítico (Londoño-Cardozo, 2020). Adicional al enfrentamiento 
con la manipulación de la información, la confirmación de una RDO 
asume un segundo hecho, los métodos y formas de organizar el trabajo.

Los cambios en las formas de comunicación que trajo consigo la 
incursión de la tecnología digital en las organizaciones favorecieron la 
aparición de nuevas formas de organización  del trabajo (Harrington 
& Ruppel, 1999). La principal expresión de estas configuraciones es el 
teletrabajo donde prima la separación entre la organización física y el 
lugar de trabajo (Cifuentes Leiton, 2016, 2020; Cifuentes Leiton & Lon-
doño-Cardozo, 2020). Sin embargo, algunas de las figuras que apro-
vechan la capacidad de comunicación, la movilidad y la conectividad 
que permite la tecnología rayan en la precarización laboral. El principal 
ejemplo de esto es lo que se conoce como economía de conciertos o 
gig economy (Gandini, 2019; Koutsimpogiorgos et al., 2020) donde los 
diseños de los trabajos no suelen tener en cuenta aspectos de interés 
para la RSO.

Las propuestas de RDO se interesan en estos aspectos y satisfacen 
todas las necesidades actuales. Sin embargo, las propuestas se quedan 
cortas ante los nuevos desarrollos. El problema que se plantea en este 
documento gira en torno a uno de estos: la integración de las tecnolo-
gías agenciativas, o inteligencias artificiales capaces de tomar decisio-
nes autónomas sin la intervención humana. Gracias a su capacidad de 
interacción social, estas tecnologías, que asemejan al comportamien-
to humano, son capaces de sobrepasar sido las funciones que les han 
agenciado. 

Para el análisis de este problema, en este texto se defiende que la 
irrupción de estas tecnologías en las organizaciones son un reto para 
las políticas de RSO. De igual forma, se considera que estas tecnologías 
se convierten en un reto para la administración y para el papel de las 
personas en las organizaciones. Por lo cual, se podría llegar a repen-
sar el concepto mismo de estos entes sociales y al desplazamiento de 
las personas. Por lo anterior, es necesaria la identificación de los roles 
tanto de los humanos como de las tecnologías en las organizaciones de 
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tal forma que se puedan plantear políticas de RDO y regulaciones que 
encuentren un equilibrio entre tecnología y humanos. Este documento 
aporta bases con las que se busca dar luz sobre el camino que se debe 
seguir para ello.

Para todo lo anterior, el documento se ordena como sigue. En pri-
mer lugar, se plantea la relación organizaciones y tecnología y su in-
tegración a través de la historia. Para ello, se retoman autores como 
Simon (1973), Marín & García (2013) y Thompson y Bates (1957). En 
segundo lugar, se exponen las tecnologías agenciativas y el riesgo social. 
El apartado inicia con un recorrido por la historia de las revoluciones 
industriales que permite ver el proceso de surgimiento de las tecno-
logías digitales y de la inteligencia artificial a partir de autores como 
Melnyk et al. (2019), Maisiri et al. (2019) y Tinmaz (2020), entre otros; 
y termina con el desarrollo del riesgo social de la introducción tecno-
lógica en las organizaciones a partir de Pérez de Paz (2020) y Londo-
ño-Cardozo y Pérez de Paz (2021), especialmente.

En tercer lugar, en el documento se desarrollan las bases para una 
ética y una responsabilidad en los contextos de las nuevas tecnologías. 
Aquí se aborda el debate de la búsqueda de una ética hombre-máquina 
para la relación con la tecnología como una mejora a la ética hom-
bre-hombre que se pretende implementar en la actualidad para estos 
contextos. Para ello, se toman en cuenta los argumentos de Bensoussan 
et al (2016) y Pérez de Paz (2020). Posteriormente se aborda la heurís-
tica del miedo de Hans Jonas (2013) como base para la construcción de 
esta ética hombre máquina mediante el reconocimiento de los roles que 
cada parte tienen en la sociedad.

En cuarto lugar, se analizan las soluciones actuales bajo la lupa de 
lo expuesto en los apartados anteriores y se plantea la necesidad de 
una definición del papel del hombre en las organizaciones a la luz de 
la incursión de las tecnologías agenciativas. Finalmente, se presentan 
las conclusiones donde se puede resaltar que, aunque aquí se propone 
la creación de unas políticas de RDO que preparen la entrada de tec-
nologías agenciativas a las organizaciones, no se pueden desconocer ni 
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minimizar los problemas relacionados con el uso de los datos y las di-
ficultades respecto a las formas de organización del trabajo que surgen 
con la incursión de la tecnología digital en las organizaciones.

Las organizaciones y la tecnología

La tecnología ha sido un instrumento indispensable para el desarrollo 
humano. Pérez de Paz la consideró como el medio por el cual los seres 
humanos aseguran su supervivencia como especie (2016, 2020, 2021). 
Las organizaciones no están exentas de la incursión tecnológica en tan-
to a) son creaciones humanas (Dávila, 2001); b) son actores axiomáti-
cos del acontecer social (Tello-Castrillón, 2018a); c) brindan una base 
para la acción y el comportamiento de las personas (Castoriadis, 2013; 
Gonzáles, 2018; North, 1992, 2006) y d) se consolidan como la intersec-
ción entre los intereses y objetivos comunes de los grupos e individuos 
que hacen parte de la sociedad (Méndez Picazo, 2005).

Las organizaciones adoptan la tecnología contemporánea de las 
personas que le conforman con lo que se crea una especie de isomor-
fismo entre las partes. Marín & García (2013) incluyeron la tecnología 
como un factor trasformador en las sociedades y organizaciones. En las 
organizaciones empresariales, principalmente, la adopción de la tecno-
logía digital se ha configurado como un factor transformador de sus 
estructuras y formas de trabajo en épocas recientes. Sin embargo, no se 
integró por completo en las organizaciones hasta mediados del 2012, 
ver Tabla 1.
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Tabla 1
Integración de la tecnología en las sociedades

Sociedad tradicional
(antes de 1785)

Sociedad industrial
(1785-1950)

Sociedad 
informacional
(1950-2012)

Tecnología Escasa Abundante Necesaria

Fuente. Elaboración propia con base en Marín & García (2013)

En las organizaciones empresariales la necesidad de la tecnología las 
ha complejizado en la medida que 

las organizaciones han evolucionado para alcanzar objetivos 
que están más allá de las capacidades del individuo o del gru-
po pequeño. Hacen posible la aplicación de muchas y diversas 
habilidades y recursos a sistemas complejos de producción de 
bienes y servicios. (Thompson & Bates, 1957, p. 325). 

Thompson y Bates añadieron que la inclusión de las tecnologías 
también es un factor limitante para la existencia de estructuras apro-
piadas para las organizaciones. Así como las tecnologías aumentan la 
complejidad de las organizaciones también limitan el alcance de esta 
complejidad. En tal sentido, no puede existir una organización más 
compleja que lo permitido por las tecnologías so pena de funcionar 
deficientemente. Por ejemplo, si el teléfono y las tecnologías posteriores 
a este no existieran, la creación y manejo simultáneo de empresas en 
diferentes países sería extremadamente difícil y tal hecho automática-
mente se convertiría en un limitante para su desarrollo.

Simon percibió la relación entre organizaciones y tecnología como 
beneficiosa. “La solución a los más grandes problemas de la sociedad 
vendrán de la mano de más y mejor tecnología, no de menos tecno-
logía” (Simon, 1973, p. 1110). La tecnología es sinónimo de progreso, 
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apertura y futuro. Thompson y Bates y Simon fueron optimistas acerca 
de la integración de las tecnologías en las organizaciones. Para los dos 
primeros la relación entre las organizaciones y la tecnología consiste en 
permitir que las organizaciones sean más complejas con el fin de alcan-
zar sus objetivos. Para el segundo son la solución a los problemas que 
enfrentan no solo las organizaciones sino también la sociedad.

Sin embargo, este optimismo no es completamente ciego. Simon 
advirtió que la implementación de la tecnología, a pesar de ser bene-
ficiosa, puede llevar a consecuencias indeseadas. Pérez de Paz (2020, 
2021) amplió esta idea de costo/beneficio de la implementación en las 
tecnologías y concluyó que la tecnología no solo es necesaria sino inevi-
table en razón del vínculo natural que se establece entre la tecnología y 
el ser humano para asegurar su supervivencia. Evitar la integración de 
las nuevas tecnologías en las organizaciones es inútil y no producente. 
No obstante, es necesario buscar formas de evitar las malas implemen-
taciones de la tecnología. Respecto a la responsabilidad de las organiza-
ciones y las consecuencias indeseadas de las tecnologías. Simon resaltó 
la imprescindibilidad de la prevención en su implementación en detri-
mento de la búsqueda ex post de culpables. 

Si el crédito debiese ser para las instituciones sociales que 
hicieron posible la aplicación de las tecnologías, de la misma 
forma deberíamos culpar a estas instituciones por un uso 
indeseado de las tecnologías. Sin embargo, más allá de saber 
a quién culpar, es más importante buscar una forma de que 
la aplicación de las tecnologías no lleve a un uso indeseado 
de las mismas. (Simon, 1973, p. 1111)

Tecnologías agenciativas y riesgo social 

En el Siglo XX empezó la dinamización exponencial del desarrollo tec-
nológico (Esteinou, 2003). La aparición del motor de combustión inter-
na, la producción en masa, la línea de montaje, los motores con base en 
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la electricidad, entre otros desarrollos tecnológicos de finales del Siglo 
XIX y principios del XX fueron la base sobre la que se cimentó la actual 
industrialización y digitalización de la sociedad (Melnyk et  al., 2019). 
Posteriormente, en la segunda mitad del Siglo XX, con lo que se podría 
considerar la tercera revolución industrial, aparecen la automatización, 
la electrónica, el semiconductor, la computadora personal y la Internet 
(Maisiri et al., 2019). Estos desarrollos cambiaron el desarrollo de algu-
nas de actividades organizacionales y personales. Simon consideró ne-
cesario el apoyo tecnológico de las computadoras y algunos dispositivos 
electrónicos de la época para la gestión y realización de algunas de sus 
actividades (Simon, 1973). Sin embargo, no fue sino hasta el inicio de 
la primera década del Siglo XXI que la tecnología alcanzó un grado de 
avance suficiente para permear la mayoría de las acciones humanas y así 
empezar la plena adopción tecnológica (Barros Losada, 2017; del Val Ro-
mán, 2016b; Maisiri et al., 2019; Melnyk et al., 2019; Vaidya et al., 2018).

En los primeros quince años del Siglo XXI los desarrollos tecno-
lógicos giraron en torno a la conectividad, la movilidad y la robótica 
avanzada. Los procesadores se hicieron más eficientes lo que mejoró la 
capacidad de cálculo, se redujo el tamaño de los componentes y se ma-
sificó el uso de dispositivos móviles de bolsillo tanto a nivel particular 
y personal, como a nivel organizacional (Melnyk et al., 2019; Tinmaz, 
2020). Los cambios en los medios de comunicación entre personas, or-
ganizaciones y entre organizaciones y personas, más las posibilidades 
emergentes con la digitalización como el streaming, las compras en lí-
nea, el almacenamiento en la nube, las plataformas sociales y la ciber-
nética, generaron nuevos enfoques sobre los cuales las organizaciones 
prestan interés.

La interacción de las personas con estos dispositivos genera infor-
mación que es susceptible de análisis. De ahí se origina el big data y 
con ello la preocupación por la información personal y la privacidad. 
Las tecnologías actuales son capaces de recolectar y procesar de forma 
autónoma varios zettabytes de información diaria. Esto hace que se le 
pueda ofrecer a cada persona el contenido, el producto, la noticia o 
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cualquier otra información que se pueda transmitir por dispositivos 
móviles según su gusto. A lo anterior, se suma la existencia de tecnolo-
gías capaces de tomar decisiones autónomas más allá de la programa-
ción inicial del algoritmo o de un programa que selecciona criterios en 
un grupo de información (Pérez de Paz, 2020). Esto podría generar ses-
gos, o bias, de información en tanto el algoritmo aprende y comienza 
a ejecutar soluciones que no siempre son idóneas o del gusto de todos 
(M. Anderson & Anderson, 2011; S. L. Anderson & Anderson, 2011; 
Barbosa & Chen, 2019; Serrano Mena, 2020). 

La llegada de las nuevas tecnologías presenta un nuevo desafío aso-
ciado a las consecuencias éticas implícitas en las acciones. Por ejemplo, 
¿quién en el siglo XVIII podría haber imaginado un evento como el caso 
de Cambridge Analytica, donde una red social recopila información pri-
vada de las personas y luego, sin su consentimiento, proporciona esos 
datos a una empresa privada cuyo propósito es manipular psicológica-
mente a los usuarios, posibles votantes, en una elección presidencial de 
Estados Unidos? Sin embargo, eso es lo que sucedió en 2016, cuando 
Donald Trump fue elegido presidente. Desde esta perspectiva, estas redes 
se han convertido en herramientas que amenazan la democracia o, como 
las llamó Philip Howard (2020) “máquinas mentirosas”.

Actualmente, las nuevas tecnologías no se limitan a transmitir, or-
ganizar y guardar información, también son agentes. Es decir, que uti-
lizan la información recolectada y generan interacciones con su entor-
no con base en esa información. No necesitan autorización de ningún 
ser humano para ejecutar sus acciones. Ejemplos de estas tecnologías 
son las IA autoconscientes y los robots sociales. La aparición de estas 
tecnologías agenciativas, o su posibilidad de existencia, genera varios 
cuestionamientos sobre su integración en las organizaciones en formas 
tales como el reemplazo laboral del humano por la máquina o un daño 
ecológico. El impacto social de estas tecnologías aun no puede ser me-
dido pues existen diversos factores que podrían afectar su integración, 
su aceptación y su acción. Sin embargo, las organizaciones se deben 
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preparar para su futura aparición, especialmente desde la Responsabi-
lidad Social.

La novedad de las nuevas tecnologías agenciativas es el riesgo so-
cial (Kermisch, 2011; Londoño-Cardozo & Pérez de Paz, 2021; Pérez de 
Paz, 2020). No se trata solamente de una deontología sino del accionar 
mismo de la máquina en su entorno. Este es el principal problema que 
enfrenta la RDO: una ética de la implementación tecnológica. Para re-
solver este riesgo la RDO necesita un lineamiento ético como base para 
su desarrollo, de lo contrario no cumpliría con su objetivo de evitar el 
uso indeseado de las tecnologías. Este es el reto inicial de esta nueva 
forma de responsabilidad social. 

Ética, responsabilidad y nuevas tecnologías

Las tecnologías agenciativas son programadas con base en el princi-
pio de eficacia. Es decir, una máquina es racional si la respuesta a un es-
tímulo es la más eficiente para el objetivo que está programada. En este 
marco de una racionalidad basada en la acción-reacción eficiente, no 
ser irracional es más importante que ser racional. Si una acción, creen-
cia o deseo es irracional, siempre debe evitarse (Pérez de Paz, 2020).

       Sin embargo, no es irracional actuar de manera inmoral. Esto 
llevó a autores como Constantinides a concluir que “los robots no son 
ni buenos ni malos. Son moralmente indiferentes” (Bensoussan et al., 
2016, p. 48). Sus acciones siempre estarán alineadas con su lógica de 
programación acción-reacción eficaz y no con la ética humana. Alain 
Bensoussan ilustró esta afirmación con el caso hipotético de un acci-
dente de automóvil con IA:

Un tramo de 10 km. Dos carriles separados por una línea 
blanca. El coche A sale silenciosamente. En el habitácu-
lo una persona: el conductor. En el kilómetro 7 (¡7, no es 
un kilómetro cualquiera!) Llega un deportivo que supera 
la velocidad autorizada e intenta adelantar al coche A. Al 
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otro carril llega un coche C, que sube a la velocidad máxima 
autorizada. El coche B, que intenta adelantar, se enfrenta al 
coche C. Los dos coches están uno frente al otro. El acciden-
te es inevitable. Y, sin embargo, en el último momento, el 
automóvil C se desvía, aplastará al automóvil A, sin dejar al 
conductor ninguna posibilidad. La computadora de a bordo 
programó el encuentro fatal con un “clic de la rueda”. La cá-
mara del auto C había visto a cuatro personas en el auto B, 
solo una en el auto A. El algoritmo, pensamiento primitivo, 
decidió, confundiendo el ajedrez y el tráfico rodado, sacrifi-
car el peón humano A. (2016, p. 52).

¿Quién es el responsable?  En respuesta a esta pregunta, Bensous-
san explicó que a nivel de programación de la IA no hubo error, “la 
máquina simplemente calculó 4 contra 1” (Bensoussan et al., 2016, p. 
52) aunque esto no minimiza las consecuencias sociales del evento. En 
consecuencia, es evidente que se espera que los robots actúen no solo 
en el marco de una racionalidad basada en una acción-reacción efi-
ciente, sino también dentro de los parámetros de una sociedad humana 
construida éticamente. 

De esta respuesta surge otro cuestionamiento. ¿Realmente se quiere 
que las máquinas actúen como los seres humanos? Esto, al tener en 
cuenta que ningún ser humano podría haber recibido y procesado tan-
ta información en tan poco tiempo para tomar una decisión como lo 
expuesto en el caso de Bensoussan. En el siguiente apartado se presen-
tarán algunas posturas que sirven para dar respuesta a esta pregunta.

En la búsqueda de una ética hombre-máquina

Se puede pensar en una inteligencia artificial kantiana, aristotélica, uti-
litarista, entre otras. El abanico de posibilidades es amplio. Pero según 
Jonas (2013) todas esas éticas tienen la particularidad de ser antropo-
céntricas. Es decir, de estar basadas en la relación humano-humano. 
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Jonas señaló que esta característica presenta un problema a la hora de 
seleccionarlas como éticas de las nuevas tecnologías.

Toda la sabiduría previa sobre la conducta fue coherente 
con esta experiencia (Humano-Humano). Como resultado, 
ninguna de las éticas conocidas hasta ahora nos enseña las 
reglas de la bondad y la maldad a las que deben someter-
se las modalidades completamente nuevas del poder y sus 
posibles creaciones. La tierra virgen de la práctica colectiva 
en la que nos ha introducido la alta tecnología sigue siendo, 
para la teoría ética, tierra de nadie. (Jonas, 2013, p. 16).

Otro motivo por el que, según Jonas, la ética conocida no sirve para 
cuestionar el carácter ético del progreso tecnocientífico es el surgimien-
to, a veces impredecible y acelerado, de una amplia gama de tecnolo-
gías. Por ejemplo, el caso del automóvil con IA de Bensoussan tiene 
implicaciones y consecuencias éticas diferentes a las de las máquinas 
mentirosas del caso de Cambridge Analytica.

 Por tanto, es necesario pensar en una ética que vincule al hombre y 
las nuevas tecnologías agenciativas, o, en palabras de Jonas, “un deseo 
de anclar el desarrollo tecnocientífico en una teoría de valores” (Jonas, 
2013, p. 165) Ante esto surgen las siguientes preguntas: ¿Qué podría 
servir de guía si no se puede recurrir a la ética antropocéntrica? ¿Cuá-
les valores se quieren preservar ante la aparición acelerada de nuevas 
tecnologías? ¿Dónde se puede encontrar una guía para la RDO sin que 
ocurra primero un desastre? 

La heurística del miedo 

Para responder a estas preguntas, Jonas propuso una heurística del 
miedo. Esta consiste en que “solo sabemos lo que está en juego cuan-
do sabemos qué está en juego” (Jonas, 2013, p. 16). No es un miedo 
cobarde que paraliza, sino un miedo que obliga a darse cuenta de la 
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responsabilidad de las acciones de las personas. Esta heurística se basa 
en el conocimiento de posibles escenarios de una situación de miedo 
en la que se descubre el bien en contraposición al mal. O más bien, se 
descubre lo que tiene valor por su ausencia. El miedo permite saber lo 
que se busca, y por tanto saber qué proteger. La construcción de una 
ética humano-máquina que sirva de base para la RDO encuentra su 
respuesta en la medida en que se identifica aquello a lo que se le tiene 
miedo de perder ante la integración de las tecnologías agenciativas.

Los ejemplos de problemáticas expuestos en el apartado anterior 
sugieren lo que se quiere proteger frente a las nuevas tecnologías. Esto 
es, la privacidad, los derechos laborales, la libertad, y, en general, lo que 
en esencia se considera humanamente valioso. Por lo tanto, se quiere 
proteger al hombre. En palabras de Jonas, “lo que está involucrado aquí 
no es solo el destino del hombre, sino también el concepto que tenemos 
de él, no solo su supervivencia física, sino también la integridad de su 
esencia” (Jonas, 2013, p. 16). Que el hombre sea borrado del mundo 
para dar paso a la máquina es el rasgo común de todos los escenarios 
de uso indebido de las nuevas tecnologías. 

En consecuencia, la RDO tiene como aspecto ético fundamental 
la responsabilidad hacia la especie humana. Una responsabilidad 
de los actos y sus consecuencias inmediatas, pero también es una 
responsabilidad proyectada hacia el futuro. Al respecto Jonas conside-
ró que:

Me he esforzado en distinguir entre dos conceptos de res-
ponsabilidad completamente diferentes. El concepto de 
responsabilidad puramente formal o legal, por así decirlo: 
que todo el mundo es responsable de lo que hace y puede 
ser considerado responsable de lo que hace. No es un prin-
cipio de acción moral, sino sólo de responsabilidad moral 
inmediatamente posterior por lo que se ha hecho. Debemos 
distinguir de eso un concepto de responsabilidad completa-
mente diferente, el que acabo de ilustrar en particular en la 
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relación padre-hijo. Somos responsables de la cosa porque 
las cosas están en la esfera de nuestro propio poder, es decir, 
depende de nuestra propia acción (...) la humanidad, y por 
lo tanto cada miembro de la humanidad, cada individuo, tie-
ne una obligación transcendente o metafísica con el futuro 
de los hombres en la tierra, encarnaciones de esta raza hu-
mana - y en condiciones de existencia -, que aún permiten 
realizar la idea de ser humano. (Jonas, 2013, p. 30)

El concepto de responsabilidad se amplía, ya no está solo vinculado 
a la política. En cuanto el valor social deja de ser abstracto y se convierte 
en protección de la humanidad, de la ética, así como de la legislación y 
la regulación, se convierte en una cuestión no de un pueblo sino de toda 
la humanidad que proyecta los humanos globalmente y hacia el futuro.

En este punto la RDO se encuentra ante la imperiosa necesidad de 
una ética que se base en una definición del hombre, no como un objeti-
vo a alcanzar sino como algo a respetar. Esta definición se convertirá en 
un regulador que marca el límite final entre lo permitido y lo prohibido. 
Porque no se justifica poner en peligro la existencia de la humanidad, ni 
en el presente ni en el futuro. Como señaló Jonas, “nunca es legal apos-
tar, en las apuestas de la acción, la existencia o la esencia del hombre en 
su conjunto” (Jonas, 2013, p. 80). El imperativo de preservar la existen-
cia misma de la humanidad, en términos colectivos, debe prevalecer en 
el hombre. Ética de la máquina.

De lo que precede, se puede concluir que la RDO debe visibilizar 
primero al ser humano. Un ser humano que no es un fantasma es nece-
sario para que la RDO se constituya como una forma de regulación de 
las tecnologías agenciativas en las organizaciones. Es imperativo que el 
hombre reaparezca en las organizaciones con AT para que sirva de pa-
rámetro para la creación de la RDO y así resuelva eficazmente el riesgo 
social.
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El problema de las soluciones actuales

Darle significado a la existencia humana es algo necesario en un 
escenario donde esta existencia se ve comprometida. En muchas 
instancias aún no existe consenso sobre la definición de humano y su 
rol en el ambiente y en el planeta. En las organizaciones, el papel del ser 
humano se encuentra claramente definido desde el mismo concepto 
de organización. Las organizaciones están conformadas por personas y 
solo existen porque el ser humano les agencia funciones específicas. Sin 
embargo, con el surgimiento de las tecnologías agenciativas el rol del 
humano en las organizaciones podría afectarse dados los cambios en la 
ejecución algunas actividades mediadas por esta tecnología.

Ante este escenario, es importante clarificar los roles que estas nue-
vas tecnologías deben desempeñar. Recuérdese que se trata de tecno-
logías capaces de tomar decisiones autónomas, de superar su propia 
programación y de ser más que un simple instrumento de captura, aná-
lisis y transferencia de información. Sin esta claridad, el papel del ser 
humano en las organizaciones se ve afectado y aparecerían escenarios 
donde sea desplazado. Tales escenarios se transformarían en una zona 
de libre desarrollo para la indeseada mala implementación de las nue-
vas tecnologías agenciativas. 

En este punto se advierte que el estudio del rol del ser humano en 
las organizaciones, y su defensa frente a las nuevas tecnologías, también 
puede ser manipulado para maquillar implementaciones no deseadas 
en forma de RDO. La estrategia más común usada para este tipo de 
propósitos es la propaganda antropocéntrica, la cual consiste en exaltar 
al ser humano como modelo a seguir para implementar esas caracterís-
ticas a la IA, de manera que se desdibuja la diferencia y se establece la 
igualdad entre hombre y máquina.  De esta forma, por asociación, la IA 
se vincula como algo bueno. Es decir, en la medida en que la IA asume 
las características de lo que se considera bueno (el hombre), genera la 
ilusión de ser menos vil (Pérez de Paz, 2020).
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Actualmente hay dos modelos de políticas de responsabilidad que 
perpetúan las posibilidades de malas implementaciones tecnológicas. 
Estas políticas no son efectivas y utilizan la estrategia del ser humano 
como propaganda. Para ilustrar cómo funciona esta estrategia, se pre-
senta el problema de la autonomía y las dos soluciones que a la fecha 
funcionan como políticas de responsabilidad: IA con derechos civiles 
e IA con ética.

Ganascia explicó el problema de la autonomía de la siguiente manera: 

En el momento de la acción, no tengo control sobre el con-
junto de determinaciones que llevan a un robot a tomar una 
decisión. Ya sea que sea su propietario, fabricante o usuario, 
no puedo predecir con precisión su comportamiento. Como 
resultado, hay una noción particular de responsabilidad, 
porque uno no es capaz de anticipar la forma en que actúa; 
por supuesto, los ingenieros pueden hacerlo cuando están 
en sus oficinas, tranquilos, pero no en tiempo de interac-
ción. (Bensoussan et al., 2016, p. 27)

El problema es cuestionar hasta dónde llega la responsabilidad crea-
cionista del ser humano frente a una máquina. Esto se debe a que las 
personas consideran que las máquinas son autónomas en el sentido 
técnico de la palabra. Es decir, “todas las cadenas de procesos materia-
les en las que no interviene el hombre” (Bensoussan et al., 2016, p. 25). 
Se considera que las máquinas tienen una capacidad de toma de deci-
siones automática porque muchas de ellas funcionan sin la aprobación 
humana en tiempo real.

Un primer intento de abordaje de este problema es la posibilidad 
de otorgar a los robots estatus legal y leyes civiles como respuesta al 
problema de la autonomía. Su justificación consiste en que existen in-
teracciones sociales entre hombre y máquina, cuyo resultado debe ser 
el mismo que la interacción social hombre-hombre. Por ello se debe 
tomar el elemento que forma la relación hombre-hombre para integrar-
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la en la interacción hombre-máquina con el fin de obtener el mismo 
resultado que una relación hombre-hombre.

Sin embargo, el proceso de atribuir leyes civiles a los robots como 
una forma de integración en las interacciones sociales sigue las 
diferentes etapas de la propaganda antropológica. En primer lugar, 
localiza un problema en la relación humano-robot; luego da el máximo 
valor al hombre al considerar la relación hombre-hombre como 
superior. Posteriormente viene la identificación de la particularidad de 
esta interacción, que en este caso son las leyes civiles, para finalmente 
integrarlas en el robot en pie de igualdad.

Ganascia señaló que esta práctica se esconde detrás de una preten-
sión de humanizar a los robots. De hecho, admitirlos como candidatos 
a la ley civil equivale a pensar en ellos como “personas en proceso” 
(Bensoussan et al., 2016, p. 29). En esta situación, nuevamente se come-
te el error de pensar en un robot a imagen y semejanza del ser humano; 
es decir, que la máquina es antropomórfica; en lugar de mantener el 
límite entre humanos y máquina. Como resultado, un significado del 
hombre como derechos civiles estimula la confianza en la máquina. Al 
ser estos derechos reconocidos como el valor del hombre e inmedia-
tamente atribuidos a la máquina, se dan la ilusión de ser mejor por 
asociación.

El segundo intento de responder al problema de la autonomía es 
conferir ética humana a los robots. Por ética humana, aquí se refiere 
a la definición de Jonas: ética que se basa y diseña en la interacción 
humano-humano, al igual que la ética kantiana y aristotélica. Cortés 
(2018) proporcionó un panorama del uso de éticas humano-humano 
aplicada a las máquinas, la idea básica es que toda empresa debe liderar 
la creación de IA de acuerdo con su concepción ética, por lo que, si 
se va a crear cualquier tipo de tecnología, esta debe estar programada 
para actuar de acuerdo con la ética de la organización que la crea o la 
implemente.

Para ilustrar lo anterior, Cortés (2018) propuso la ética que pueden 
tener algunos automóviles según donde operen. Para el caso de los paí-
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ses del sur de Europa, dada su tendencia a asociar el bien con la mini-
mización de daños en la mayoría, se deberían diseñar con base en la éti-
ca aristotélica. Los coches kantianos se asocian con Norteamérica, dada 
la tendencia a pensar en la disposición a conducir para no provocar un 
accidente como un bien personal que se extiende a lo social. Los coches 
budistas son comunes en Oriente debido a la tendencia a posicionar la 
paciencia como el bien superior. Finalmente, en los países protestantes 
del norte de Europa se utilizarían vehículos utilitarios, dada la tenden-
cia a pensar que la mejor acción es la que maximiza la utilidad.

Este caso es idéntico al anterior, se observa el mismo modus ope-
randi. Lo que difiere es que el valor privilegiado que tenían los derechos 
civiles es asignado a la ética. Este cambio no representa ningún punto 
favorable para la propaganda antropológica. Por el contrario, ayuda a 
resaltar otra consecuencia: el traspaso de la responsabilidad humana a 
la inteligencia artificial. La equiparación ética de un robot con un ser 
humano iguala sus responsabilidades. Este paso es posible en la medida 
en que la máquina se iguale al hombre, ya que la responsabilidad de la 
humanidad según Jonás es una responsabilidad de la especie. Sin una 
diferencia ética entre el hombre y el robot, no habría razón para rete-
ner la responsabilidad exclusiva de lo que pasaría automáticamente a la 
máquina. Por lo tanto, cualquier cosa que haga una máquina después 
de su creación no sería responsabilidad de nadie, sería la máquina la 
que actúa inmoralmente. Y en el caso de las leyes civiles, ella sería la 
condenada a prisión o cualquier otra pena que se incurre en el país por 
el delito que se hubiera cometido la utilización del hombre como pro-
paganda para el ocultamiendo de malas implementaciones de las tec-
nologías autónomas, impone un valor de giro entre las cosas que tienen 
valor para el hombre en el ámbito social, para, posteriormente, otor-
garlo a la IA. Esta imposición crea la ilusión de tener una definición de 
hombre, mientras que la realidad es que se desvanece cuando se integra 
a la máquina, por eso la definición queda en el limbo. Mientras esto 
suceda, las políticas de responsabilidad y la RDO no serán efectivas.
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Conclusiones

Si bien este texto se centra en el desarrollo de la preocupación por las 
nuevas tecnologías agenciativas en las organizaciones, la RDO no debe 
desconocer el problema del uso de los datos y las dificultades respecto 
a las formas de organización del trabajo al momento de la formulación 
de sus políticas de responsabilidad. Las tres preocupaciones anteriores 
tienen el mismo nivel de urgencia y necesidad de resolución, una RDO 
que pretende ser preventiva con las catástrofes no puede descuidar el 
presente (uso de datos y condiciones laborales) ni despreocuparse por 
el futuro (tecnologías agenciativas).

Adicionalmente, los estudiosos de las organizaciones deberían pre-
parar una solución al problema de los robots sociales y autónomos y 
su relación con las organizaciones humanas. Esto podría evitar dico-
tomías en tanto la tecnología es necesaria para la preservación de la 
especie, pero podría llegar a desplazar a las personas de acciones que 
históricamente han sido netamente humanas. Los encargados del plan-
teamiento de las políticas de RSO y RDO deben adelantar sus plantea-
mientos para estos escenarios en lugar de esperar su aparición. Aquí 
vale el dicho popular sobre: “Soldado avisado no muere en la guerra”.
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Introducción

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) son protagonistas de acti-
vidades relacionadas con el cumplimiento de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible 2030, en particular los desafíos relacionados con el com-
bate contra la pobreza y las dificultades para acceder a una vida digna.  
En esta ponencia reflexionamos sobre los procesos innovadores en las 
OSC que surgen a partir de alianzas con organizaciones públicas que 
les ofrecen asistencia técnica y en algunos casos subsidios, y su vincu-
lación con la generación de aprendizaje organizacional como insumo 
clave para la sostenibilidad y mejora de sus prácticas.

Se presentan hallazgos comparados de dos proyectos de investiga-
ción desarrollados en la Universidad de Buenos Aires y la Universidad 
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Nacional de La Plata, que tuvieron como objetivo analizar los apren-
dizajes llevados adelante por las organizaciones de la sociedad civil 
(OSC) en el marco de procesos innovadores en alianza con organiza-
ciones públicas (OP).

El problema de investigación. Las organizaciones de la 
sociedad civil en alianza con las organizaciones públicas en 
contexto de crisis

En la mitigación de las consecuencias de las crisis económicas y so-
ciales, las OSC realizan una considerable contribución a la comunidad 
(De Piero, 2020, European Comission, 2013). Es así que las OP desa-
rrollan programas orientados al fortalecimiento de las OSC, que tienen 
por objeto brindarles apoyo a través de asistencia técnica y en algunos 
casos, financiamiento para la implementación de las políticas públicas 
orientadas al cumplimiento de los ODS 2030.

La pregunta que guía esta ponencia es ¿en qué medida la implemen-
tación de una innovación genera aprendizaje organizacional y en qué 
medida, esos aprendizajes contribuyen al fortalecimiento del desempe-
ño organizacional?

Para responder estos interrogantes se presentan los resultados com-
parados de dos proyectos de investigación.  En el primero se estudiaron 
los aprendizajes organizacionales de las OSC que participan como uni-
dades efectoras del “Programa Nacional de Cuidados Domiciliarios”, 
implementado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 
(PNCD-MDS), que consistió en un programa de entrenamiento para 
cuidadores domiciliarios para adultos mayores. En el segundo la pobla-
ción estudiada fueron OSC que se capacitaron en el Programa “Apren-
dizaje en acción. Fortaleciendo la gestión de las OSC de la ciudad de 
La Plata” implementado por la Secretaría de Extensión Universitaria 
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de La Plata 
(SEU-FCE-UNLP), que tuvo como objetivo estudiar los aprendizajes 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 543

organizacionales promovidos por el programa de capacitación provisto 
por el área de extensión de la UNLP.

Marco conceptual

El aprendizaje organizacional es un concepto que refiere al estudio de 
los procesos de aprendizaje al interior de las organizaciones. Este pro-
ceso supone el desarrollo de habilidades, conocimiento y la asociación 
entre acciones pasadas y la efectividad de esas acciones y las acciones 
futuras (Easterby-Smith, 2011; Fiol & Lyles, 1985). 

En su clásico trabajo Argyris (1999) advertía que el aprendizaje se 
da en las organizaciones cuando se detectan y corrigen errores. Un 
error es cualquier falta de correspondencia entre intenciones y conse-
cuencias efectivas. Hay dos maneras de corregir los errores, cambiar la 
conducta o cambiar el programa subyacente o programa maestro que 
llevan los individuos. Cuando se produce esto, se realiza un aprendiza-
je, en tanto que, si la conducta cambia sin cambiar el programa maes-
tro, la corrección fracasará.

Dado que el aprendizaje organizacional supone un conjunto de 
valores que se organizan de modo tal que se pueda generar y utilizar 
el conocimiento (Vega Martínez, Martinez Serna y Párraga Montoya, 
2019), se parte de la consideración que muchos de los aprendizajes or-
ganizacionales se generan por la necesidad de dar respuesta o resolver 
los problemas que se presentan cuando una organización enfrenta una 
nueva tarea (la innovación). La capacidad de identificar estos saberes, 
compartirlos para resolver los problemas que se enfrentan y los proce-
sos que inauguran, permite a las organizaciones evaluarlos para impul-
sar el desarrollo organizacional (Gore y Manzini, 2010; Perlo, 2011). 
Es así que las innovaciones pueden generar aprendizaje en las organi-
zaciones, que suelen ser invisibles y pasar a formar parte de la cultura 
de la organización de modo tácito e inconsciente (AECA, 2011, Rutty 
y Fassio, 2017).    
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Nuestra hipótesis es que la innovación es la ocasión privilegiada para 
la generación de nuevo aprendizaje organizacional (Fassio y Rutty, 2017) 
y que contribuye a la mejora del desempeño organizacional y por lo tan-
to de su sostenibilidad. El AO puede adquirir distintas formas o tipos 
tales como: capacidades de nuevas formas de gerenciamiento, habilidad 
para gerenciar diferencias culturales o problemas emocionales, o nuevos 
posicionamientos, descubrimientos: es decir internalización de prácticas 
que previamente tuvieron que ser reconocidas; y nuevos conocimientos 
técnicos relevantes para la organización (Rutty y Fassio, 2017).

Si bien la teoría pone de manifiesto la influencia positiva del AO en 
los resultados organizacionales, en la literatura sobre OSC el análisis 
de esta relación es escasa. En el campo de los negocios, esta preocu-
pación se encuentra vigente, Vega Martinez et al. (2019) en un estudio 
reciente, señalan que la literatura sobre AO y resultados organizacio-
nales no presenta resultados concluyentes, y proponen el desarrollo de 
una investigación con el objeto de aportar evidencia sobre esta relación. 
Estudian el impacto de AO, en la competitividad y el desempeño orga-
nizacional, a través de un estudio empíricos correlacional en el caso de 
250 PYMES en México. 

Los autores plantean que las organizaciones que aprenden utilizan 
ese nuevo conocimiento en la mejora de su posición relativa con res-
pecto a otras organizaciones. La hipótesis de trabajo de su investigación 
es que el AO incide directa y de manera positiva en la competitividad y 
el desempeño organizacional. Entre algunas de las variables empleadas 
por este estudio se encuentran: en relación con la dimensión aprendi-
zaje: compromiso con el aprendizaje, visión compartida y mentalidad 
abierta; en la dimensión competitividad: los resultados financieros, la 
reducción de costos, y la tecnología y en relación con el desempeño or-
ganizacional:  el logro de los objetivos organizacionales, la satisfacción 
de colaboradores y clientes (en nuestro caso los usuarios ), en la capa-
cidad de innovación y en los resultados globales de la organización. En 
relación con esta última dimensión, el desempeño organizacional, se 
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aborda el concepto de una manera integral considerando los factores 
internos y externos involucrados. 

Otro estudio de hace unos años (Bustinza, Molina y Arias-Aranda, 
2010), analiza la relación entre AO y desempeño organizacional a tra-
vés de la vinculación entre la capacidad dinámica y operacional de las 
organizaciones en un estudio realizado a partir de la aplicación de 213 
encuestas a organizaciones del sector servicio con más de 20 empleados 
en España. La capacidad dinámica (dynamic capability) alude a la ca-
pacidad de provocar cambios en los procesos aplicados por la empresa, 
la capacidad operacional (operational capability) se relaciona con la 
forma en que funciona u opera. Los autores concluyen que existe una 
relación entre la dinámica y la capacidad operativa de la empresa, y que 
el desarrollo de las capacidades dinámicas se traducirá en un mejor 
desempeño. Esta capacidad dinámica se refiere a la habilidad de adap-
tación a las contingencias del medio ambiente de las organizaciones, 
donde el trabajo en alianza y la flexibilidad es un factor clave. Cuanto 
mayor es la capacidad de aprendizaje de las organizaciones, y el cono-
cimiento que surge de relaciones colaborativas, mayor es la capacidad 
de las organizaciones de realizar tareas complejas y de reorganizar sus 
rutinas y de incrementar la flexibilidad para adaptarse a las condiciones 
de mercado.

Las alianzas con otras organizaciones cumplen un rol fundamental 
en los aprendizajes organizacionales en la medida en que el capital re-
lacional, basado en la confianza mutua y la interacción individual entre 
socios, genera una base para el aprendizaje y la transferencia de conoci-
mientos (Bustinza et al, 2010; Kale, Singh y Perlmutter, 2000; Simonin, 
1999). En nuestro estudio esta relación se lleva a cabo entre OP que 
brindan asistencia técnica y recursos a OSC.

En este trabajo se analiza la relación entre resultados de aprendiza-
je organizacional identificados en las dos investigaciones y su contri-
bución al desempeño organizacional, según lo mencionan los actores 
entrevistados. Las variables de desempeño organizacional y resultados 
analizadas se inscriben en el campo de las tareas internas y externas de 
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la organización. En relación con las tareas internas se incluyeron: mejo-
ra en la eficacia (logro de objetivos), soluciones particulares y mejoras 
tácticas empleadas a nivel organizacional, mejora en la coordinación 
de procesos internos y organización de la tarea, abandono de rutinas 
que no eran convenientes (desaprendizaje), capacidad de innovación, 
orientación al aprendizaje. Entre las tareas vinculadas con el entorno de 
la organización se analizan: mejora en la calidad del servicio/ producto, 
satisfacción de colaboradores y usuarios, influencia en otros actores del 
contexto y conformación de redes para la mejora de la eficacia/efecti-
vidad organizacional.

Metodología

La propuesta se organiza a partir de los hallazgos de dos investigacio-
nes. En el primer estudio el análisis estuvo basado en un primer pro-
ceso de screening a partir de una encuesta con preguntas abiertas y ce-
rradas a una muestra accesible de 46 OSC que ejecutaban el Programa 
Nacional de Cuidados Domiciliarios, a partir del cual se seleccionaron 
tres casos de OSC estudiados comparativamente, a partir de entrevistas 
en profundidad no estructuradas realizadas en su medio natural.  

En el segundo estudio se indagó una muestra teórica de 13 OSC que 
se capacitaron en el marco del Programa “Aprendizaje en Acción” en 
más de una oportunidad y mantuvieron una relación fluida con SEU-
FCE-UNLP. Asimismo, en ambos estudios, se entrevistaron a los equi-
pos a cargo de los programas (PNCD-MDS y FCE-UNLP). Posterior-
mente, la información fue procesada con el programa Atlas-ti. 

Hallazgos y discusión

Si observamos los resultados de la investigación, encontramos que las 
organizaciones han valorado positivamente los conocimientos obtenidos  
en ambas acciones de capacitación, que fue posible identificar como re-
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sultado de la implementación de las innovaciones una amplia variedad 
de conocimientos en ambos casos como estrategias de gerenciamiento, 
nuevos puntos de vista, habilidad para diagnosticar fortalezas y debilida-
des, que en algunos casos permitieron fortalecer capacidades y rutinas y 
en otros permitieron la viabilidad del programa en marcha.

A continuación, se presenta el análisis de los cambios producidos en 
el desempeño organizacional observado en cada una de las investiga-
ciones en relación con las tareas internas y externas.

Las tareas internas

Mejora en la eficacia organizacional

La mejora de la eficacia organizacional refiere a la medida en que la 
organización alcanza sus objetivos y metas. La generación de conoci-
mientos relevantes y su puesta en marcha mejora el desempeño de las 
organizaciones en relación con el logro de sus objetivos. 

En el caso de Aprendizaje en Acción, materializar iniciativas no con-
cretadas, tales como la elaboración de perfiles para el trabajo de los vo-
luntarios, sirvió para paliar su alto de grado de rotación. En otra orga-
nización la implementación de una planificación estratégica con metas 
a corto, mediano y largo plazo, que ordenó la actividad y maximizó el 
uso de los recursos y el cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

En la experiencia de cuidadores domiciliarios, por ejemplo, los or-
ganizadores tuvieron un problema con el transporte que llevaba los es-
tudiantes a clase. La lección aprendida fue que primero era necesario 
acordar con el intendente de la ciudad para conseguir ayuda para el 
programa. Esa acción que no fue planificada anticipadamente a la im-
plementación del programa, sino que se aprendió en la negociación con 
los actores involucrados en la iniciativa, mejoró la eficacia de su puesta 
en marcha. 

Asimismo, en otra organización dedicada a capacitar cuidadores 
domiciliarios, uno de aprendizajes fue la aplicación de los protocolos 
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de selección de los aspirantes a cuidados con los baremos que permiten 
hacer un cálculo de las necesidades de cuidados de las personas que 
demandan el servicio. Esta práctica es infrecuente entre las organiza-
ciones del campo, sin embargo, en una de ellas se apropiaron de estas 
herramientas, contribuyendo al logro de las metas organizacionales.

Soluciones particulares y mejoras tácticas empleadas a nivel or-
ganizacional

La mejora en el desempeño también se manifiesta a través de la reso-
lución de problemas a partir de la implementación de mejores prácti-
cas de gestión. En el caso del programa de fortalecimiento en gestión a 
las OSC, luego de la primera experiencia de enseñanza en el curso de 
gestión, los profesores universitarios descubrieron que aprender en la 
práctica cómo funcionan las OSC fue de gran valor para los estudiantes 
de Administración de la Facultad que participaron de la experiencia. 
Por lo tanto, decidieron incorporar estas experiencias en sus programas 
de manera permanente. Como consecuencia de esta actividad de ma-
nera permanente se generó un cambio o transformación en sus prác-
ticas. Lo que pone de manifiesto que no solamente los destinatarios de 
las innovaciones realizan aprendizajes, sino que todas las organizacio-
nes involucradas en los procesos de innovación aprenden.

La capacidad de realizar diagnósticos supone la posibilidad de dis-
tanciamiento de la tarea cotidiana, y es una herramienta central a la 
hora de la planificación. En ambas experiencias esta capacidad se vio 
fortalecida. En el caso del programa de cuidadores, el programa brinda 
la posibilidad de incorporación de contenidos específicos en función de 
las características particulares del territorio o de la población cursante. 
Esto es considerado un valor por parte de las organizaciones conve-
niantes y supone además una capacidad de realizar un diagnóstico y en 
función de él plantear una propuesta. En el caso de Aprendizaje en Ac-
ción, la escucha de los problemas y las soluciones puestas en juego por 
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las organizaciones participantes de la capacitación amplió la capacidad 
de resolución de problemas y de implementación de soluciones en ellas.

Mejora en la coordinación de procesos internos y organización de 
la tarea

El fortalecimiento de los procesos internos de la organización, tales 
como distribución de tareas, mejores prácticas de comunicación, mejor 
utilización de las tecnologías disponibles, etc., contribuye a la mejora 
del desempeño y sostenibilidad organizacional. Por ejemplo, a partir de 
la experiencia de capacitación de fortalecimiento de la gestión en OSC 
(Aprendizaje en Acción) se produjeron en las organizaciones cambios 
relacionados con la planificación de las actividades y de los procesos 
de sucesión para transmitir el conocimiento a los miembros que asu-
mirán nuevos roles, el registro de las decisiones, la implementación de 
bases de datos; elaboración de perfiles de voluntarios, puesta en marcha 
de estrategias y sistemas de información para favorecer el trabajo en 
equipo y de estrategias de comunicación sostenidas con sus posibles 
voluntarios o personas que demandarían de sus servicios.  

Abandono de rutinas que no eran convenientes (desaprendizaje)

Una de las características de las OSC es cierto grado de precariedad 
institucional debido a su profesionalización incompleta (Suarez, 1995), 
que se traduce en formas de gestión inadecuadas que tienen un gran 
impacto en los procesos organizacionales. La incorporación de nuevo 
conocimiento también supone la puesta en marcha de un proceso de 
desaprendizaje, es decir, del olvido de formas de hacer no convenientes 
para la organización. 

En el caso del Programa de entrenamiento a OSC (Aprendizaje en 
Acción) los actores señalaron que, si bien la experiencia no permitió 
generar una nueva forma de hacer, al menos impactó produciendo un 
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abandono de rutinas que no eran convenientes para la organización. 
Desde la mirada de la Universidad, uno de los primeros cambios que 
genera la innovación es interrumpir la inercia institucional en la que 
se encontraban las OSC y generar de esta manera un nuevo punto de 
arranque orientado a ver formas distintas de resolver sus problemas. En 
algunos casos, descubrieron que existían áreas donde generar mejoras 
que antes estaban invisibilizadas.

Capacidad de innovación

Existe una estrecha relación entre innovación, como capacidad de po-
ner en juego en la organización nuevas formas de abordar los proble-
mas, y de pensar soluciones, implementarlas y evaluarlas y el AO.  

La UNLP puso en práctica un nuevo posicionamiento o punto de 
vista, que fue materializada en resultados concretos en el campo de la 
planificación educativa y las nuevas estrategias de enseñanza se integra-
ron a la cultura de la organización.

En el caso de cuidadores, la percepción vívida de la naturaleza ardua 
de la tarea de los cuidadores, así como en algunos casos, las condiciones 
extremas de vida de algunos de ellos, llevó a la reflexión y adopción de 
nuevos posicionamientos frente a la tarea por parte de quienes estaban 
a cargo del programa. Estos reposicionamientos surgen como resultado 
de la interacción con los diversos actores en la puesta en marcha del 
programa y permite conocer más profundamente los otros puntos de 
vista enriqueciendo la propia mirada. Esta nueva forma de mirar gene-
ra en el futuro nuevas formas de gestionar.

Orientación al aprendizaje

La orientación al aprendizaje refiere a la presencia en los miembros de 
la organización de una actitud de apertura hacia la incorporación de 
nuevos conocimientos. En diversos estudios, la orientación/apertura al 
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aprendizaje es considerada más como una condición previa en las or-
ganizaciones (como por ejemplo una cultura abierta al cambio) que 
promueve la institucionalización de conocimiento en las organizaciones 
(Fassio & Rutty, 2017; Vega Martínez et al., 2019), pero en este caso, tam-
bién será considerada como un producto del aprendizaje organizacional. 

Todas las organizaciones involucradas en ambas experiencias va-
loraron fuertemente la incorporación de nuevos conocimientos. En el 
caso del programa de cuidadores domiciliarios, un resultado marginal 
observado por las organizaciones conveniantes es el proceso de apren-
dizaje individual y estimulación para abordar nuevos aprendizajes (ter-
minalidad educativa, por ejemplo) que generó la cursada en las y los 
cursantes. Asimismo, la continuidad de la alianza con el área a nivel 
nacional permitió abordar por parte de estas organizaciones otras pro-
blemáticas relacionadas con las personas mayores.  Es decir, el partici-
par de la innovación puso a los actores en una actitud de aprendizaje 
que no concluye con la puesta en marcha de dicho programa, sino que 
genera una sinergia de aprendizaje que no se detiene en lo inmediato y 
es beneficiosa para la organización.

La relación con el entorno

Mejora en la calidad del servicio/producto

La movilización que implica a nivel organizacional la puesta en marcha 
de una innovación o la incorporación de nuevos conocimientos genera 
espacios propicios para repensar las prácticas y por lo tanto modificar 
los servicios en un sentido positivo.

En el caso de la experiencia de cuidadores en aquellas organizacio-
nes que ya tenían consolidada la formación de cuidadores, la alianza 
con el PNCD supuso un aporte relacionado con el registro y manejo de 
información en función del monitoreo de los procesos de derivación de 
cuidadores para que brindaran los servicios de cuidados a nivel institu-
cional y domiciliario.
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Satisfacción de colaboradores y usuarios. Influencia en otros ac-
tores del contexto y conformación de redes para la mejora de la 
eficacia/efectividad organizacional

La relación con otros actores del contexto y la gestión de alianzas son es-
trategias que contribuyen al éxito y sostenibilidad de las organizaciones. 

En ambos casos a partir de las experiencias de capacitación las or-
ganizaciones desarrollaron redes de contacto y ayuda con otras orga-
nizaciones o actores del contexto. En el caso de la experiencia de cui-
dadores domiciliarios, las organizaciones conveniantes se construyen 
como referentes comunitarios en relación a servicios para las personas 
mayores, y en el caso de la experiencia de fortalecimiento de las OSC, 
comenzaron a interactuar con otras organizaciones en su campo de ac-
ción, para intercambiar información, contactos y experiencia, para me-
jorar la sustentabilidad de sus proyectos y su desempeño, consolidación 
y expansión de sus actividades así como la obtención de legitimidad y 
la posibilidad de empoderamiento con otros actores sociales. De esta 
manera la alianza con otras organizaciones de su comunidad generó 
la posibilidad de viabilidad y sustentabilidad y la evitación de riesgos.

En la Tabla 1 se presenta una síntesis de los hallazgos con relación al 
AO y su impacto en el desempeño.
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Tabla 1
Los resultados: la relación de AO y desempeño organizacional en las 
organizaciones involucradas en cada una de las innovaciones

Fuente. Elaboración propia
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Conclusiones

La identificación de los resultados de aprendizaje organizacional a par-
tir del análisis de las dos innovaciones permite valorar su incidencia en 
el desempeño organizacional y en su sostenibilidad. Si bien, en ambos 
casos, se trata de procesos en marcha, y no procesos acabados, son bue-
nos indicadores de un mejor futuro rendimiento organizacional. Sos-
tiene esta idea la valoración positiva realizada por las organizaciones de 
los conocimientos obtenidos, así como los logros obtenidos. 

En el caso de los cuidadores domiciliaros, el AO permitió la viabilidad 
de gestión del programa en la incorporación de particularidades en fun-
ción de la especificidad del medio interno y del entorno organizacional.

Asimismo, fue posible identificar una amplia variedad de conoci-
mientos en ambos casos: estrategias de gerenciamiento, nuevos puntos 
de vista, habilidad para diagnosticar fortalezas y debilidades, etc.

Otras cuestiones a considerar en relación con la mejora en el 
desempeño organizacional se refieren a los niveles organizacionales 
Implicados y las condiciones de aprendizaje organizacional. Si el ci-
clo de AO no es completo para toda la organización, la eficacia de los 
aprendizajes en los resultados organizacionales será más limitado, y, 
por otro lado, cuánto más democrática es la organización, más can-
tidad de aprendizajes se producen. Cuando en las organizaciones hay 
una cultura abierta, más AO tienen lugar.

Otro aspecto a tener en cuenta es que frecuentemente las organiza-
ciones incorporan el aprendizaje en una manera inconsciente y por lo 
tanto es difícil de identificar. Es decir, a las personas se les dificulta el 
reconocimiento de los AO producidos por ellos mismos. Ser consciente 
del AO promueve la posibilidad de repensar las prácticas en una mane-
ra provechosa para la organización.

Finalmente, el análisis de las experiencias puso al descubierto de 
manera patente, la necesidad de participación del Estado en el apoyo y 
promoción de manera sostenida en el tiempo las iniciativas de las OSC 
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que contribuyen a la satisfacción de necesidades no atendidas por las 
políticas públicas.
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Introducción

El presente trabajo se enmarca en el ODS 5: Lograr la igualdad entre 
los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. Este ODS busca 
eliminar los abusos a los que están sometidas mujeres y niñas de todo 
el mundo. La igualdad de género es un derecho humano fundamental 
y resulta uno de los peldaños básicos para alcanzar otros ODS. La pro-
blemática vinculada a la desigualdad de género es compleja y variada 
debido a que se refiere tanto a cuestiones de violencia física, sexual, psi-
cológica, como también a disparidades educativas, económicas y labo-
rales. Por tal motivo, requiere que su abordaje y análisis se realice desde 
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diversas disciplinas, contribuyendo cada una de ellas a repensar y brin-
dar soluciones a diferentes aristas de la problemática. Desde el sistema 
educativo universitario en general y en particular desde la enseñanza 
de las Ciencias Administrativas, se puede promover la construcción de 
ámbitos laborales que sean más justos y equitativos. 

En el último medio siglo, el fuerte incremento de la participación la-
boral femenina constituye uno de los fenómenos socioeconómicos más 
importantes en América Latina (Gasparini y Marchionni, 2015). Luego 
de invaluables esfuerzos se ha conseguido introducir en el debate el tema 
de la desigualdad de género en los ámbitos organizacionales, a partir del 
reconocimiento de las dificultades que las mujeres enfrentan para poder 
ascender en la jerarquía organizacional o para incorporarse a sectores y 
cargos considerados masculinos. Una importante cantidad de estudios se 
enfocaron en estudiar esta realidad y así poder visibilizarla. Sin embargo, 
estos avances han sido insuficientes para cerrar la brecha que existe entre 
hombres y mujeres en términos de salarios, nivel de empleo y participa-
ción en la fuerza laboral (Gasparini y Marchionni 2015). 

Este trabajo pretende llevar la discusión por caminos complemen-
tarios y abrir el debate sobre el potencial impacto que los estereotipos de 
género tienen en la formación de la identidad profesional de los futuros 
gestores organizacionales. Consolidados en las normas sociales, cos-
tumbres y tradiciones, los estereotipos se materializan en casi todos los 
espacios sociales y lo hacen de forma inconsciente. La interiorización 
de las diferencias de género tiene consecuencias educativas importan-
tes en tanto juegan un papel básico en las formas de pensar, interpretar 
y actuar de los sujetos, así como de relacionarse con los otros (Colás 
Bravo & Villaciervos Moreno, 2007). Los estereotipos de género se re-
producen por medio de procesos de socialización que ocurren fuera 
y dentro de los ámbitos educativos. El sistema educativo no solo for-
ma en conocimiento y habilidades técnicas, sino también en valores y 
creencias que luego impactarán en la forma en que los estudiantes se 
desempeñan profesionalmente y en la visión que tengan de sí mismos: 
su identidad profesional. En este sentido, es intensión de este escrito, 
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explorar la presencia de estereotipos de género que los estudiantes se-
cundarios y universitarios que se encuentran cursando alguna carrera/
orientación relacionada con las Ciencias Administrativas manifiestan 
en situaciones propias del mundo empresarial. Se trata de una investi-
gación exploratoria orientada a indagar la presencia representaciones 
sociales vinculadas con la inserción laboral de hombres y mujeres en 
diversos espacios laborales. 

Marco teórico

Segregación laboral/ocupacional

La segregación puede ser entendida como diferencias en la distribución 
de grupos sociales entre unidades organizacionales (James y Taeuber, 
1985). La Real Academia Española define el término segregar como “el 
acto de separar y marginar a una persona o a un grupo de personas por 
motivos sociales, políticos o culturales” (2da acepción). Cuando se hace 
referencia a la segregación en el ámbito laboral u ocupacional nos refe-
rimos a la distribución de las personas en el mercado laboral en base a 
alguna característica en particular. Puntualmente, en este caso, se ana-
lizará la separación en base al sexo de estas personas, es decir sean estas 
hombres o mujeres en virtud del sexo biológico de nacimiento. Si bien 
la segregación laboral tiene su implicancia práctica en función del sexo 
biológico de las personas, el término correcto es el de segregación ocu-
pacional por género ya que posee su origen en la construcción cultural 
asociada a cada uno de los sexos. La segmentación de las ocupaciones 
en base al género determina, en gran medida, la situación de las muje-
res en el mercado de trabajo. 

Citando a Cáceres Ruiz, “la concentración de las mujeres y los hom-
bres en diferentes ocupaciones constituye un hecho empírico fundamental 
de la distribución del empleo. Es, además, uno de los campos más signifi-
cativos en los que se manifiesta la desigualdad de género en el mercado de 
trabajo y, asimismo, está estrechamente relacionada con la desigualdad 
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de ingresos entre hombres y mujeres” (Cáseres Ruiz et. al., 2004:1). La 
segregación ocupacional en base al género no sólo tiene implicancias 
económicas, sino que también impacta en la forma en que las mujeres 
son percibidas por los integrantes de la sociedad y cómo estas se auto 
perciben, causándoles importantes daños psicológicos (como baja au-
toestima, desarrollo del síndrome del impostor, entre otros), retroali-
mentando el círculo de la segregación laboral (Ankel, 1997).  

La segregación laboral puede ser entendida desde varias perspec-
tivas. Una de ellas permite su conceptualización a través de dos di-
mensiones: vertical y horizontal. La dimensión vertical hace referencia 
a la tendencia a que hombres y mujeres ocupen posiciones laborales 
desiguales dentro de las estructuras jerárquicas organizacionales. A 
este tipo de segregación se la conoce como “techo de cristal” y es una 
de las más difundidas en la literatura especializada en el tema. Por su 
parte, la dimensión horizontal alude a una distribución desigual entre 
hombres y mujeres en relación con la naturaleza de sus trabajos. La 
segregación horizontal hace referencia al aglutinamiento de las mujeres 
en actividades vinculadas con las tareas consideradas habitualmente 
femeninas según la división sexual del trabajo (Barberá et. al., 2011). 
En el último tiempo, a este tipo de segregación laboral se le ha dado el 
nombre de “paredes de cristal”. La segregación horizontal se asocia a la 
escasez de oportunidades laborales para las mujeres. Las ocupaciones 
consideradas “masculinas” son siete veces más diversificadas que las 
“femeninas”. Esto significa que estadísticamente hay más oportunida-
des para los hombres que para las mujeres de conseguir un trabajo. 
Además, se puede observar cómo las mujeres se agrupan sobre todo 
en el sector servicios y en especial en los servicios personales (Abramo, 
2003 citado por Rosado C., 2012).

Otra perspectiva permite conceptualizar la segregación laboral en 
base al género según el momento en el que se materializa tal separa-
ción: posmercado y premercado. La segregación posmercado se eviden-
cia luego de que la persona ha ingresado al mercado de trabajo (bre-
chas salariales, limitación en la obtención de ascensos, feminización 
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de ciertas profesiones). La segregación premercado se desarrolla antes 
de que la persona decida participar en el mercado laboral. El ejemplo 
más claro de este tipo de segregación laboral se visibiliza en diferentes 
posibilidades de acceder a instancias educativas para hombre y mujeres 
(discriminación en la adquisición del capital humano). 

Una de las principales consecuencias de la segregación ocupacional 
posmercado es la brecha salarial, ya sea que se trate de segregación ver-
tical u horizontal. En el caso de la segregación vertical la brecha salarial 
se presenta cuando las mujeres no logran acceder a puestos de mayor 
jerarquía, los cuales están vinculados a mejores remuneraciones. Si se 
hace referencia a la segregación horizontal, se observa que las muje-
res se nuclean en áreas consideradas femeninas, de menor prestigio, 
menos estratégicas y por ende menos remuneradas. Ambos tipos de 
brecha salarial son considerados formas indirectas de discriminación 
(Barberá et. al., 2011). La segregación premercado actúa como barrera 
de ingreso para las mujeres al mercado laboral, ya que porque carecen 
de las habilidades y conocimientos necesarios o porque se autoperciben 
como personas cuyo rol social es el sostenimiento de la familia.

¿Qué teorías explican el fenómeno de la segregación ocupacional? 
Para dar respuesta a esta pregunta nos basaremos en el texto de Richard 
Anker (1997), el cual realiza un repaso muy claro y abarcativo por las 
teorías que explican la segregación ocupacional. Anker clasifica a las 
diferentes teorías en tres grandes grupos: 

• Teoría neoclásica del capital humano.
• Teorías de parcelación del mercado de trabajo. 
• Teorías feministas o “sociosexuales”. 

Los dos primeros grupos se basan en los supuestos de la economía 
neoclásica. Esta asume que los individuos son racionales y que el mer-
cado de trabajo funciona bajo las reglas de la competencia perfecta. 
Bajo este esquema los trabajadores (demandantes de trabajo) buscan 
conseguir los trabajos más rentables acordes a sus características per-
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sonales, sus situaciones condicionantes y sus gustos. Por otra parte, los 
empleadores (oferentes de trabajo) buscan maximizar sus beneficios 
contratando a los empleados que aumenten la producción a un menor 
costo de contratación.

La Teoría neoclásica del capital humano asume que este es menor 
en las mujeres que en los hombres basándose en dos presunciones: su 
menor formación y su menor nivel de experiencia laboral. Esta visión 
sostiene que, desde el punto de vista de la oferta, las mujeres “eligen” 
empleos que requieren menor nivel de ambas. Desde el punto de vista 
de la demanda, son los empleadores quienes basados en las mismas 
presunciones deciden no contratar mujeres. Dentro de esta línea de es-
tudio, la más difundida es la teoría de discriminación basada en “gus-
tos” o preferencia desarrollada por Gary Becker desarrollada en 1971. 

La Teoría de la parcelación del mercado de trabajo, parte del supues-
to de que el mercado de trabajo se encuentra segmentado, teniendo 
cada subsector preferencia diferentes en lo referido a las característi-
cas de los trabajadores que se valoran. Entre estas teorías se encuentra 
la “Teoría del mercado de trabajo dual” que distingue entre un sector 
primario (satisfactorios en cuanto a remuneración seguridad y opor-
tunidades de promoción y condiciones de trabajo) y otro secundario 
(relativamente insatisfactorios). La naturaleza de los empleos del sector 
primario hace prever que hay una proporción baja de mujeres en él. 
Otra teoría que se enmarca en este grupo es la teoría de la discrimi-
nación por razonamiento estadístico de Edmund Phelps (1972) y de 
Kenneth Arrow (1973) (Alvarado, 2005). Esta teoría supone que los 
empleadores poseen información imperfecta e incertidumbre sobre la 
productividad del trabajador por lo que se basan en características vi-
sibles de estos, tales como raza y sexo, para tomar decisiones; “se juzga 
a una persona en función de las características medias del grupo al que 
pertenece y no en función de sus propias características personales” (Al-
varado, 2005:13).

Ambos grupos son de utilidad para el análisis de las segregaciones 
posmercado, principalmente en el análisis de brechas salariales. Si bien 
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estos modelos parten de supuestos diferentes respecto a la fuente de 
la segregación, ambos dan por sentado que las fuentes que originan 
la desagregación son externas al modelo y no trabajan sobre ellas ni 
intentan comprenderlas.

Muchas preguntas quedan sin responder por estas teorías. Por 
ejemplo, si nos basamos en la teoría del capital humano, hoy en día 
numerosos estudios demuestran que la participación de mujeres en 
el ámbito de los estudios universitarios es igual o superior a la de los 
hombres, sin embargo, esta proporción no se ve reflejada en el mercado 
de trabajo. Respecto a la segmentación dual del mercado, aún queda 
sin contestar por qué ciertas profesiones son consideradas femeninas 
y otras masculinas, de igual manera que tampoco queda claro por qué 
para puestos en los que las características típicamente masculinas (por 
ejemplo, fuerza) no son importantes están ocupadas en su gran mayo-
ría por hombres (ejemplo: conductores de transporte público).  

Para dar respuestas a estos y otros interrogantes, surgen las Teorías 
feministas o “sociosexuales”. Estas teorías ponen el foco en el estudio de 
variables ajenas al mercado de trabajo, pero que repercuten sobre él. 
Principalmente se centran en el estudio de los estereotipos de género y 
sobre cómo estos suelen generar que las mujeres adquieran menor ca-
pital intelectual y cómo sobre la base de estos estereotipos se segmentan 
las profesiones en femeninas y masculinas.  

Estereotipos de género

En este apartado se abordarán conceptualmente los estereotipos de gé-
nero a fin de poder entender cómo se forman esos preconceptos sobre 
hombres y mujeres y cómo impactan en el mercado laboral (al igual 
que en otros ámbitos de la vida cotidiana).   

“Un estereotipo es una visión generalizada o una preconcepción sobre 
los atributos o características de los miembros de un grupo en particular o 
sobre los roles que tales miembros deben cumplir (v.g. mujeres, lesbianas, 
adolescentes” (Cusack y Cook, 2009:36). Hablar de estereotipos (sin 
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importar de qué tipo se trate) es asumir que todos los individuos que 
pertenecen a un determinado grupo social poseen atributos o caracte-
rísticas particulares o que tienen roles específicos que desarrollar por el 
solo hecho de pertenecer a dicho grupo. De esta forma, los estereotipos 
funcionan como modelos que simplifican la realidad del mundo en que 
vivimos y nos permiten asignar características a un individuo en parti-
cular, solo sabiendo el grupo al cual pertenece. Esto resulta muy útil en 
términos de costo ya que no es necesario conocer las particularidades 
de todas las personas, sino solo las de ciertos grupos. Sin embargo, en 
la medida en que los estereotipos ignoran las necesidades, habilidades, 
circunstancias y los deseos individuales, generan un impacto signifi-
cativo en la capacidad que tienen las personas para formar sus propias 
identidades de acuerdo con sus valores y deseos; así como también, 
limitan el rango y diversidad de las expresiones del carácter humano.

Cuando se hace referencia a un estereotipo de género en particular, 
se trata de una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos 
o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de 
las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar. 
Una característica particular de los estereotipos de género es que son 
dominantes y persistentes. Esto es lo que hace de los estereotipos de 
género una necesidad imperiosa de ser estudiados y trabajados. Se dice 
que un estereotipo es dominante cuando se articula a través de todos 
los sectores sociales y a través de las diferentes culturas. Ambas carac-
terísticas los vuelven muy difíciles de combatir. 

La estereotipación de género en sí misma no es necesariamente pro-
blemática; sin embargo, comúnmente esta práctica opera para ignorar 
las características, habilidades, necesidades, deseos y circunstancias de 
un individuo (generalmente mujer) y son utilizados para crear jerar-
quías de género (entendiendo que el género masculino posee cualida-
des consideradas de mayor prestigio que el género femenino). Entender 
cómo los estereotipos de género se filtran en la forma en que los indi-
viduos se acercan al mercado laboral (ya sea desde el lado de la oferta 
o desde el lado de la demanda) es esencial a fin de poder construir 
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un mercado de trabajo equitativo y dotarlo de mayores oportunidades 
laborales para las mujeres. En el trabajo de Anker, Melkas y Korten 
(2003) se pueden observar varios ejemplos de cómo los estereotipos de 
género moldean el mercado de trabajo. Estos autores presentan una se-
rie de estereotipos de géneros que están asociados al lugar que ocupan 
hombres y mujeres en el mercado laboral. 

• En base a su condición de reproductoras, las mujeres son consi-
deradas con una disposición natural a ocuparse de otras personas. 
Esta particularidad las califica positivamente para ocupaciones 
que implican cuidar de otros niños, enfermos y ancianos. Ejemplo 
de ocupaciones típicas afectadas por este estereotipo son las de 
enfermera, niñera, asistente social, maestra y partera.  

• La destreza y experiencia en las tareas del hogar contribuye a 
calificar a las mujeres para ocupaciones que a menudo radican 
en el hogar y que casi siempre son desempeñadas por mujeres, 
frecuentemente como trabajo doméstico no remunerado (ama de 
llaves, cocinera, camarera, lavandera, peluquera hilandera, costu-
rera, etc.). 

• También existen estereotipos que descalifican a las mujeres para 
ciertas actividades. Entre estos, los autores mencionan la renuen-
cia a supervisar el trabajo ajeno contribuyendo a descalificar a 
las mujeres para ocupar puestos de supervisión y dirección. La 
menor fuerza física contribuye a descalificar a las mujeres para 
ocupaciones que requieren transportar cargas pesadas u otros es-
fuerzos físicos.

En su libro, Cusack y Cook (2009) sistematizan los diferentes ti-
pos de estereotipos de género más populares en la literatura especia-
lizada: de sexo, sexuales y de roles sociales. Los estereotipos de sexo se 
centran en las diferencias físicas y biológicas entre hombres y mujeres 
(por ejemplo, la fuerza física relativa de hombres y mujeres). Los es-
tereotipos sexuales se refieren a la interacción sexual entre hombres y 
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mujeres (por ejemplo, la asociación de la sexualidad femenina como 
un valor que debe ser protegido y resguardado y el cual se encuentra 
ligado a la procreación familiar). Los estereotipos sobre los roles sociales 
aluden a los roles y comportamientos que se atribuyen y se esperan de 
los hombres y las mujeres con base en sus construcciones físicas, socia-
les y culturales (por ejemplo, la idea de que los hombres deben ser los 
proveedores y las mujeres amas de casa). 

Las diferencias en cuanto a los papeles y/o rasgos de personalidad 
que le deberían corresponder a cada género se derivan básicamente 
del “entrenamiento” que ambos sexos reciben para adoptar conductas 
orientadas a las metas (típicamente masculino) o a las relaciones (típi-
camente femenino) (Díaz Loving et. al., 2001). Pearson y Bales (1955) 
llamaron a estos tipos de conductas “instrumental” y “expresivas” res-
pectivamente. Por su parte, Bakan (1966) los denomina “diligencia” y 
“comunicación”. Varias investigaciones coinciden en que la sociedad 
pareciera sostener un modelo tradicional de hombre que está ligado a 
la conducta instrumental asociada a la fuerza física, el trabajo, la pro-
tección de la familia y la potencia sexual. Mientras que a la mujer se 
le asocia una conducta “expresiva” asociada a las actividades afectivas 
destinadas al cuidado de los hijos, del hogar y de la pareja (Mollo Brisco 
et. al, 2014).  

Una investigación muy interesante sobre la temática de estereotipos 
de género, y una de las más recientes, es la realizada por Solbes-Canales, 
Valverde-Montesino & Herranz-Hernández (2020) en la que se exami-
na el grado de internalización del sesgo de género en un grupo de niños 
españoles. Los resultados mostraron que, desde una edad temprana, los 
participantes habían internalizado los roles de género tradicionales. Sin 
embargo, con relación a este trabajo, lo más relevante fueron los resul-
tados respecto a la asociación de diferentes ocupaciones con determi-
nado género. Si bien, la respuesta mayoritaria en todos los casos fue que 
todas las ocupaciones señaladas podían ser desempeñadas por ambos 
sexos, los casos en los que se indicó que una determinada ocupación 
sólo podía ser ocupada por mujeres fue sobre profesiones consideradas 
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femeninas. Mientras que para las profesiones consideradas “masculi-
nas”, los porcentajes que indican que estas solo podían ser ocupadas 
por hombres eran menores. Esto plantea el tema de que si bien existe 
cierta flexibilización en la idea de que las mujeres pueden ocupar car-
gos y trabajos típicamente masculinos, no estamos avanzando en igual 
medida respecto a la ocupación de cargos típicamente femeninos por 
hombres. 

Paredes y techos de cristal en cifras

A pesar de la significativa visualización que presenta esta problemática 
y los valiosos avances en la paridad laboral entre ambos sexos, aún las 
mujeres cuentan con una desventaja muy grande en su participación 
en el mercado laboral, especialmente a la hora de acceder a empleos de 
calidad y con mayor formalidad. En Argentina, si bien la tasa de acti-
vidad femenina creció desde 1970, hacia el año 2000 se estancó. La En-
cuesta Permanente de Hogares (3T19) refleja que mientras que el 81% 
de los varones participa en el mercado laboral (trabajando o buscando 
trabajo), sólo el 60% de las mujeres lo hace. Y cuando logran la inser-
ción laboral, en general se da en empleos de menor calidad y mayor 
informalidad, encontrando además dificultades para acceder a puestos 
jerárquicos y de toma de decisiones. En nuestro país, son menos de 6 
cada 10 las empresas que cuentan con mujeres en puestos de alta direc-
ción, y las mujeres sólo ocupan el 23% de los cargos senior, por debajo 
del promedio mundial e incluso regional (CIPPEC, 2020). A su vez, las 
mujeres trabajan en sectores de menor dinámica y productividad que 
los hombres y, en consecuencia, de menor remuneración. Casi el 60% 
de la fuerza laboral femenina se divide en trabajadoras domésticas, en 
educación y en salud. 

Uno de los sectores en donde se puede apreciar claramente la segre-
gación laboral de las mujeres es en el campo de la ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemática (STEM, por sus siglas en inglés). Se trata de 
uno de los sectores de la economía con trabajos mejores remunerados, 
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menor informalidad, más innovadores, y en el que las mujeres enfren-
tan mayores obstáculos que los hombres. La baja participación de las 
mujeres en este sector es una clara manifestación del fenómeno de la 
pared de cristal: 6 de cada 10 universitarias en Argentina son mujeres, 
pero sólo el 25% son mujeres estudiantes de ingeniería y ciencias apli-
cadas, y el 15% en carreras de programación (Chicas en Tecnología y 
Medallia, 2015). En cambio, las mujeres representan mayoría en otras 
carreras de grado: 82% en idiomas, 76% en ciencias de la salud, 72% en 
ciencias sociales. 

Los estereotipos de género afectan la confianza y el interés de las 
niñas y jóvenes en ámbitos científicos y tecnológicos, y la poca visibili-
dad de las mujeres en estas carreras genera un círculo vicioso: las niñas 
y jóvenes tienen menos modelos a seguir debido a la poca presencia 
de mujeres en el ámbito de la ciencia y la tecnología. Sólo 1 de cada 
10 estudiantes de Ciencias de la Computación en la UBA son mujeres, 
contra un 75% de mujeres en la década del 70 (CIPPEC, 2020). 

La participación de las mujeres en STEM en empresas suele ser aún 
menor. Sólo el 27% de quienes trabajan en el sector de software y tecno-
logías de la información son mujeres y menos del 20% tienen roles de 
liderazgo. En cuanto al desarrollo de aplicaciones móviles y software, 
sólo el 6% es producido por mujeres, y las startup creadas por mujeres 
reciben 23% menos de financiamiento (CIPPEC, 2020). 

En la Argentina, al igual que en el resto del mundo, esta problemáti-
ca arranca a edades tempranas, con mujeres perdiendo interés en carre-
ras STEM. Entre los 9 y los 10 años, el 20% de los niños se consideran 
buenos en matemáticas, contra sólo un 11% de niñas (CIPPEC, 2020). 

Metodología y descripción de la experiencia

Como se mencionó, la presente es una investigación de tipo explorato-
ria, transversal y experimental, siendo el objeto de estudio los estereoti-
pos de género y su asociación con la segregación laboral. 
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Muestra

La unidad de relevamiento la constituyen estudiantes de nivel medio 
y universitario que se encuentran atravesando sus trayectos de forma-
ción en orientaciones/carreras afines a las Ciencias Administrativas. A 
los fines de este trabajo se recurrió a la utilización de un muestreo de 
tipo intencional. La cantidad de estudiantes que participaron del ex-
perimento fueron 219 estudiantes. De este total, 38 (17,35%) corres-
ponden a estudiantes de 4to y 5to año del colegio secundario Raíces 
de Gonnet de la orientación en “Economía y Administración”, 102 
(46,57%) son estudiantes que cursan el ciclo propedéutico en la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la UNLP y 79 (36,07%) corresponden a 
estudiantes que cursan 5to año de Licenciatura en Administración en 
la misma institución. 

Experimento

Para cada uno de los niveles educativos se confeccionaron dos grupos 
aleatorios (utilizando para ellos si su último número del documento era 
par o impar). A cada uno se le presentó una situación simulada vincu-
lada al mundo de los negocios, en la cual se materializaba una entrevis-
ta laboral en donde dos responsables de área (posiciones jerárquicas) 
entrevistan a una tercera persona para cubrir una vacante laboral de 
asistente. La situación se construyó en forma de relato en la que se se-
leccionaron intencionalmente palabras que no designaban por sí solas 
a un hombre o a una mujer (ejemplo: persona, individuo, responsable 
de, etc.). Si bien la situación base era la misma para ambos grupos, se 
alteraron algunas variables para cada uno de los grupos.

Grupo 1 (caso 1) Grupo 2 (caso 2)

Finalidad 
comercial de la 
organización

Venta y distribución 
de productos para la 
construcción (corralón)

Fabricación y venta de productos 
dermatológicos (laboratorios)
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Puesto vacante Asistente administrativo 
para el área de logística y 
administración

Asistente administrativo para el 
área de comercialización

Personas de la 
organización que 
intervienen en la 
entrevista

Responsables de las áreas 
de Recursos Humanos y 
de Logística y Distribución

Responsables de las áreas 
de Recursos Humanos y de 
Comercialización 

Características 
de la persona 
entrevistada 

Persona muy perspicaz, 
rápida para entender los 
temas y muy creativa, 
un poco competitiva y 
que prefiere trabajar en 
soledad antes que trabajar 
en equipo.

Persona muy extrovertida y social. 
Autoexigente y muy responsable. 
Le encanta trabajar con otros y 
valora el buen clima de trabajo. 

Antecedentes 
académicos

Bachiller. Actualmente 
estudiante de la 
Licenciatura en 
Administración en la 
Facultad de Ciencias 
Económicas de la UNLP. 
Le gustan los números y la 
Matemática. Dentro de la 
Administración se inclina 
por el área de Finanzas. 

Bachiller y actualmente 
estudiante de la Licenciatura en 
Administración en la Facultad 
de Ciencias Económicas de 
la UNLP. Le gusta mucho el 
hecho de trabajar en post de 
alcanzar objetivos y hacerlo en 
conjunto con otras personas. La 
comunicación es su fuerte. Dentro 
de la Administración se inclina por 
el área de Marketing. 

Experiencia 
laboral

Sin experiencia laboral 
formal (dictando 
clases particulares de 
matemática).

Sin experiencia laboral formal 
(dictando clases particulares de 
prácticas del lenguaje).

Además de los relatos, el experimento contó con 8 reactivos pre-
sentados en formato de opciones múltiples. Estos reactivos apuntaban 
a identificar el género con el que los estudiantes asocian a cada una de 
las personas participantes de la entrevista (entre otros elementos cuyo 
análisis no se incluye en este trabajo). 
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Relevamiento

El relevamiento se realizó por medio de un formulario online estructu-
rado que permitió aproximarnos incipientemente a las ideas, concep-
ciones e imaginarios que los estudiantes de administración tienen en 
torno al rol que hombres y mujeres ocupan en los espacios laborales.

Resultados preliminares

A partir del análisis de los datos obtenidos por medio del instrumento 
cerrado se exponen los siguientes resultados preliminares.

En el gráfico 1, se presenta la distribución que ha resultado respecto 
de la situación simulada 1 (GRUPO/CASO 1) y de la situación simulada 
2 (GRUPO/CASO 2) entre los estudiantes participantes de la muestra:

Gráfico 1

Fuente: Elaboración propia

Al observar el cuadro se aprecia que 94 estudiantes (42,92%) han res-
pondido los reactivos asociados al GRUPO/CASO 1, mientras que para 
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el GRUPO/CASO 2 han sido 125 estudiantes (57,07%).  A su vez, si se 
considera el nivel educativo, se aprecia que de los 94 estudiantes que han 
resuelto el GRUPO/CASO 1, 14 (14,89%) corresponden a estudiantes del 
nivel medio, mientras que 80 (85,10%) son del nivel universitario. Para el 
GRUPO/CASO 2, la composición es la siguiente: 24 (19,2%) correspon-
den al nivel medio y 101 (80,8%) al nivel universitario.  

En el gráfico 2, se exponen las “asociaciones” en término de género 
que han realizado los estudiantes en relación para el GERENTE 1 (en 
ambos grupos se trataba de la persona que ocupaba el puesto de res-
ponsable de Recursos Humanos). 

Gráfico 2

 Fuente: Elaboración propia

Con relación al GRUPO/CASO 1:
• 63 (67,02%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 28 (30,76%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre.

Con relación al GRUPO/CASO 2:
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• 82 (65,60%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 35 (28%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre. 
En ambas situaciones puede apreciarse que un significativo núme-

ro de estudiantes asociaron a la posición bajo análisis con el género 
femenino (66,21%), visibilizando un importante “liderazgo femenino” 
en la posición de Recursos Humanos. En este sentido, se pone de ma-
nifiesto la presencia de cierto imaginario colectivo que asocia el género 
femenino con una serie de sectores y ocupaciones “feminizadas”. Los 
estereotipos de género ocasionan que al género femenino se lo vincule 
con aspectos como la maternidad, la delicadeza y el cuidado familiar, y, 
por tanto, ocupen roles que demanden estas características. 

En la tabla 1 se exponen las respuestas de los estudiantes con rela-
ción al sueldo que percibía el GERENTE 1: 

Tabla 1

Fuente: Elaboración propia

La tabla 1 arroja que la concentración de respuestas en el GRUPO/
CASO 1 se encuentra en el rango de sueldo $40.001 y $80.000 con un 
total de 69 (73,40%) respuestas para la persona ubicada en el puesto de 
responsable de Recursos Humanos. Sucede algo similar al observar las 
respuestas indicadas en el GRUPO/CASO 2, con un total de 95 (76%) 
estudiantes, aunque podría ampliarse el rango de sueldo considerado: 
$20.000 y $100.000 para el mismo puesto laboral. 

En el gráfico 3, se exponen los resultados respecto de las “asociacio-
nes” en término de género que han realizado los estudiantes en relación 
con el GERENTE 2 (GRUPO/CASO 1: logística y distribución; GRU-
PO/CASO 2: Comercialización). 
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Gráfico 3

Fuente: Elaboración propia

Con relación al GRUPO/CASO 1:
• 24 (25,53%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 66 (52,80%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre.

Con relación al GRUPO/CASO 2:
• 37 (29,6%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 81 (64,80%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre.

En este caso, los estudiantes tenían que indicar con qué género aso-
ciaban al responsable de Logística y Distribución (GRUPO/CASO 1) y 
al responsable de Comercialización (GRUPO/CASO 2). Aquí, se obser-
va cierta tendencia a indicar que ambas posiciones son ocupadas por 
personas de género masculino. A diferencia del cuadro anterior, aquí 
pareciera que las representaciones sociales que prevalecen en las elec-
ciones están asociadas al “sexo fuerte” en un doble sentido: corporal y 
actitudinal.
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En la tabla 2 se exponen las respuestas de los estudiantes con rela-
ción al sueldo que percibía el GERENTE 2: 

Tabla 2

Fuente: Elaboración propia

En este caso, la tabla 2 indica que el rango de sueldo donde se evi-
dencia la mayor cantidad de respuestas en el GRUPO/CASO 1 es entre 
$40.001 y $100.000 con un total de 87 (69,60%) respuestas para la per-
sona ubicada en el puesto de responsable de Logística y Distribución. 
Al observar las respuestas indicadas en el GRUPO/CASO 2, las res-
puestas se encuentran más repartidas entre todos los rangos de sueldo, 
encontrando su pico en la franja entre $60.001 y $80.000. 

Por último, en el gráfico 4, se muestran los resultados respecto de las 
“asociaciones” en término de género que han realizado los estudiantes 
en relación con la PERSONA ENTREVISTADA, en ambos casos, se 
puede ver que: 
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Gráfico 4

Fuente: Elaboración propia

Con relación al GRUPO/CASO 1:
• 37 (39,36%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 54 (57,44%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre.

Con relación al GRUPO/CASO 2:
• 76 (60,8%) estudiantes indicaron que se trataba de una mujer.
• 45 (36%) estudiantes indicaron que se trataba de un hombre.

A partir de la información que proporciona el cuadro se puede apre-
ciar la existencia de ciertos “sesgos” en los estudiantes que han partici-
pado de esta experiencia. De este modo se ve cómo las características 
y antecedentes de cada una de las personas entrevistadas para ocupar 
la vacante ocasionaron que más del 57% de los que respondieron el 
GRUPO/CASO 1 la asociasen con el género masculino y el 60,8% la 
asociaran con el género femenino para el caso del GRUPO/CASO 2.
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En la tabla 3 y 4, se analizan las respuestas de los estudiantes en 
relación con el sueldo que le asignaron a cada responsable de área (GE-
RENTE 1 Y GERENTE 2) y se la vinculó con las “asociaciones” en tér-
minos de género que habían realizado. 
 
Tabla 3

Fuente: Elaboración propia

Tabla 4

Fuente: Elaboración propia

En la información aportada por las tablas anteriores no se evidencia 
que la muestra de estudiantes perciba la existencia de una brecha sala-
rial entre los cargos desempeñados por mujeres y los cargos ocupados 
por hombres.  En ambos casos la mayor cantidad de respuesta se ubica-
ron en la franja media de salarios. 

En la tabla 5 y 6, se presentan los resultados de las “asociaciones” en 
término de género clasificados por nivel educativo. 
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Tabla 5

Fuente: Elaboración propia

Tabla 6

Fuente: Elaboración propia

En la tabla 5 se aprecia cómo una proporción considerable de los es-
tudiantes asociaron con el género femenino a la persona responsable de 
Recursos Humanos, con un mayor porcentaje en el nivel universitario. 
Frente a esto, podría pensarse que la segregación laboral se encuentra 
más arraigada en los jóvenes universitarios que en los secundarios. 

En la tabla 6, se observa que la mayor cantidad de respuestas de 
los estudiantes que asociaron a la persona responsable de Logística y 
Distribución y el de Comercialización con el género masculino, no pre-
senta un aporte significativo si se analiza por nivel educativo. 

Conclusiones

De conformidad con el cumplimiento del ODS 5, como sociedad de-
bemos estar comprometidos a eliminar las disparidades de género 
presentes en los espacios laborales. Resulta fundamental derribar los 
estereotipos y construir una agenda política con verdadera perspectiva 
de género, de manera de poder promover una sociedad más justa y 
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equitativa. La igualdad de género es un derecho humano fundamental. 
La razón por la que la desigualdad de género resulta tan dificultosa de 
superar es porque posee sus orígenes es cuestiones ideológicas y cultu-
rales (e incluso religiosas).  

La temática es compleja y amplia comprometiendo muchas aristas 
(violencia sexual, física, educativa, económica, política y laboral). 

La mayor desigualdad se observa en las clases más vulnerables, en 
las que se evidencia cómo las mujeres se insertan laboralmente hacien-
do trabajos peor pagos e informales (y muchas veces en ambientes pla-
gados de otros tipos de violencias, en especial físicas y sexuales). Sin 
embargo, los trabajos de “cuello blanco” están colmados de situaciones 
en las que se evidencia desigualdades de género, porque como se ha 
mencionado, la desigualdad de género es sistemática: se inserta en to-
dos los estratos sociales, etarios y culturales.  La desigualdad de género 
asociada a los trabajos de cuello blanco suele recibir nombres como 
“techo de cristal”, “paredes de cristal” y/o “suelo pegajoso” y en térmi-
nos generales se refiere a las dificultades que poseen las mujeres para 
ocupar los mismos cargos que sus pares hombres, teniendo las mismas 
calificaciones y habilidades, así como para ganar el mismo salario por 
hacer el mismo trabajo.  

Un hecho observado durante el trabajo es contundente: la asocia-
ción de la persona responsable de Recursos Humanos al género feme-
nino. En base a la literatura recorrida no debería sorprendernos tal 
elección. No resulta extraño que se asocie a una mujer con el área de la 
organización que tiene a su cargo actividades relacionadas con gestión 
administrativa de personal, reclutamiento y selección de candidatos, 
formación y desarrollo profesional y el manejo de las relaciones labora-
les. El informe Women in Business de Grant Thornton de 2019 muestra 
que a las mujeres les sigue resultando más sencillo acceder a determi-
nados puestos. El área de Recursos Humanos supera con creces a todos 
los demás departamentos en cuanto al número de mujeres directivas 
(43% de los puestos directivos ocupados por mujeres se concentran en 
esta gerencia). Esta concentración de mujeres en una sola área de las 
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organizaciones tiene varios inconvenientes. El primero y más notorio, 
las oportunidades de ascenso son menores, es decir que al haber menos 
diversificación en los puestos a ocupar las posibilidades de alcanzarlo 
van a ser menores que para el caso de los hombres que poseen a dis-
posición un mayor rango de opciones a las cuales poder acceder. En 
segundo lugar, pero no por eso menos relevante, se relaciona con la 
imposibilidad de las mujeres de desarrollar libremente su plena capa-
cidad intelectual. ¿Son las elecciones que realizan las mujeres que se 
desarrollan en dicha área enteramente libres? ¿O están sesgadas por es-
tos estereotipos aprendidos a lo largo de sus vidas? Esto implicaría que 
podrían existir un montón de áreas y de habilidades que las mujeres 
no están desarrollando y que las organizaciones se están privando de 
incorporar en sus estructuras. 

Otra cuestión que emerge del trabajo es la persistente asociación de 
ciertas características personales con el género masculino y otras con 
el género femenino. Esto es un refuerzo muy marcado de la teoría de la 
discriminación por razonamiento estadístico. La asociación de la com-
petencia, la perspicacia y el manejo de matemática como características 
propias de un hombre y el trabajo en equipo y la comunicación como 
características de una mujer, muestran que los estereotipos de género 
están presentes incluso en comunidades con altos niveles educativos. 
Esto refuerza la idea de que la educación es parte del problema. Repro-
duce o sostiene por medio de sus prácticas estos estereotipos de los que 
hacemos mención y que luego impactan en el desarrollo profesional de 
hombres y mujeres. 

¿Podemos afirmar que las universidades están reproduciendo 
estereotipos de géneros de forma transversal en sus currículas? ¿Estos 
estereotipos son los responsables de que la segregación horizontal en 
cargos directivos sea tan marcada? La respuesta no la sabemos, lo que sí 
sabemos es que nos debemos el espacio para repensar qué es lo que rea-
lizamos en nuestras aulas con la mirada puesta en estos interrogantes, 
despojándonos de toda actitud defensiva y comprendiendo que solo 
sabiéndonos parte del problema podremos ser parte de la solución. Si 
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bien este trabajo es exploratorio y sus resultados no pueden tomarse 
como determinantes, algunos de sus hallazgos son una luz de alerta 
para seguir profundizando en el tema y sobre todo para cuestionarnos 
sobre qué identidad profesional queremos ayudar a construir en nues-
tros estudiantes. En el incipiente recorrido presentado, se evidencia que 
aún queda mucho por hacer en la formación de los futuros gestores 
organizacionales.
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Introducción

En el marco de la Responsabilidad Social Empresaria -en adelante RSE- 
el presente estudio realiza un análisis diagnóstico acerca de la perspec-
tiva de género en la comunicación de marca empleadora en las mejores 
empresas para trabajar para las mujeres del mercado laboral argenti-
no. Nos motiva el hecho de que cada vez son más las empresas que 
manifiestan incluir dentro de sus políticas y prácticas al género y a la 
equidad como valores que permiten la promoción de ámbitos laborales 
más inclusivos y justos. En los últimos años, la perspectiva de género 
ha sido transversalizada en múltiples estrategias comunicacionales en 
Argentina, incluidas las del mercado laboral. Un ejemplo de ello es el 
debate en torno a la adopción del lenguaje inclusivo en la comunica-
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ción organizacional (Márquez, 2020). En la misma línea, muchas em-
presas han afirmado adoptar políticas y prácticas a través de las cuales 
se destaca la particular importancia de contar con medidas diversas, 
inclusivas y equitativas en la estrategia de Recursos Humanos (Global, 
2020; PNUD, 2018). Este estudio no busca verificar esta afirmación 
sino analizar si aquellas empresas que se manifiestan comprometidas 
con la equidad de género también lo reflejan en sus estrategias comuni-
cacionales, específicamente cuando comunican su marca empleadora.

Es a través de instrumentos como la marca empleadora, que las 
comunicaciones corporativas ayudan a difundir la imagen de una or-
ganización y potencian la identificación en un segmento determinado 
de la oferta laboral (Edwards, 2009). Especialmente los sitios web de 
las empresas, y particularmente las secciones dedicadas a la marca em-
pleadora, son un vehículo crítico para comunicar la estrategia de RSE a 
potenciales futuros/as empleados/as. Esto se refleja en la práctica cada 
vez más frecuente en el mercado laboral de recurrir a los sitios web 
como fuentes de interpelación para las prácticas de reclutamiento (Co-
ber, Brown, Keeping, y Levy, 2004). Sin embargo, poco se ha explorado 
la adopción de una perspectiva de género en las comunicaciones de 
reclutamiento laboral. En este sentido, para contribuir a la literatura, 
el presente estudio responde las siguientes preguntas de investigación: 
(1) ¿En qué medida las empresas que se manifiestan como comprometi-
das con la igualdad de género en el trabajo comunican con perspectiva 
de género su marca empleadora?, y (2) ¿Qué información debería incor-
porarse en la comunicación online de marca empleadora orientada al 
reclutamiento laboral?

Para ello, en lo que resta del presente artículo, primero se abordan 
las perspectivas teóricas que encuadran esta investigación, luego se 
describen los métodos y el análisis llevados adelante, para finalmente 
concluir y discutir los resultados. 
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Perspectivas teóricas

El estudio que aquí se presenta se sitúa dentro de la perspectiva teó-
rica de los Stakeholders. En particular, muchos/as académicos/as han 
considerado esta teoría de gran relevancia para el campo de la RSE (Ca-
rroll, 1999; Jamali, 2008; Joseph y Jerome, 2017; Parmar et al., 2010; 
Roberts, 1992). La Teoría de los Stakeholders describe cómo las partes 
interesadas de cualquier grupo o individuo identificable pueden afectar 
el logro de los objetivos de una organización, como así también verse 
afectados por el logro de los objetivos de la misma, transformándose 
en un grupo de interés relevante (Freeman, Harrison, Wicks, Parmar, 
y Colle, 2009). Por tanto, es posible suponer que los futuros/as poten-
ciales empleados/as son partes interesadas relevantes para la gestión de 
las empresas y el logro de sus objetivos (Greenwood, 2008; Jones, 1997; 
Voegtlin y Greenwood, 2013). Desde una perspectiva instrumental, la 
teoría se utiliza en este estudio como marco teórico para identificar 
la conexión entre el enfoque de RSE y la gestión de los/las futuros/as 
potenciales empleados/as, como stakeholders, a través de la estrategia 
comunicacional de la marca empleadora.

Investigaciones anteriores han demostrado que ser percibida como 
una empresa socialmente responsable influyen en su atractivo para los/
las posibles futuros empleados/as (Dögl y Holtbrügge, 2013; Jones, Wi-
llness, Y Macneil, 2009; Roberts, 1992). Por ejemplo, una buena imagen 
de RSE puede mejorar la atractividad debido a que los/las potenciales 
futuros/as empleados sientan orgullo de estar potencialmente afiliados/
as a una organización responsable, y a un valor percibido de ajuste entre 
la organización y las expectativas de sus futuros miembros (Backhaus 
y Tikoo, 2004; Carless, 2005; Jones et al., 2009; Kristof, 1996; O’Reilly, 
Chatman, y Caldwell, 1991). Por ello, se destaca que es necesario incluir 
a la oferta del mercado laboral como un actor relevante (Greenwood, 
2001; Voegtlin y Greenwood, 2013). De esta manera, los/as potenciales 
futuros/as empleados/as se constituyen en destinatarios/as clave de los 
mensajes comunicacionales de la organización. Particularmente, el de-
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sarrollo de una marca empleadora, como imagen corporativa que per-
mite la atracción de nuevos talentos, ha sido estudiado en la literatura 
como una potente herramienta de comunicación empresaria (Ambler 
y Barrow, 1996; Backhaus y Tikoo, 2004; Ewing, Pitt, Bussy, y Berthon, 
2015). La misma tiene a potenciales futuros/as empleados/as como des-
tinatarios/as de las estrategias comunicacionales, y es reflejo de la cul-
tura de la propia organización (Backhaus, 2016). Además, busca comu-
nicar al mercado laboral la propuesta de valor de la organización con 
el objetivo de lograr en los/as destinatarios/as de la comunicación una 
mayor identificación (Berthon, Ewing, y Hah, 2015; Edwards, 2009). 
Incluso, y como resultado de la creciente importancia de Internet para 
la búsqueda de información, el reclutamiento en línea se ha convertido 
en una herramienta clave para comunicar la marca empleadora y atraer 
futuros/as empleados/as a la organización (Cober et al., 2004; Kissel y 
Büttgen, 2015; Sivertzen, Nilsen, y Olafsen, 2013). 

Complementariamente, la equidad de género en el empleo ha sido 
uno de los ejes centrales de gestión de la RSE, con grandes inversio-
nes por parte de las empresas, tanto en las prácticas implementadas, 
como en la comunicación de las mismas. Como una de sus manifesta-
ciones más significativas, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
iniciada en el año 2015 a través de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS), exige una transformación de los sistemas que rigen hoy 
en nuestra sociedad para garantizar los derechos de todos (Chams y 
García-Blandón, 2019). Asimismo, desde la esfera local, la Red Argen-
tina del Pacto Global de Naciones Unidas es la iniciativa de RSE más 
grande del país, y tiene por objetivo movilizar al sector empresarial a 
contribuir con los ODS. Específicamente en lo que respecta a igualdad 
de género, de acuerdo al último reporte publicado por el organismo en 
2020 (Global, 2020; PNUD, 2018), un alto porcentaje de las empresas 
argentinas pertenecientes al Pacto Global manifiestan incluir a los ODS 
en sus estrategias de negocio, comprometiéndose con aquellos donde 
consideran que puedan generar y aportar un valor diferencial, y vincu-
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lan su aporte a las metas específicas de cada ODS, incluido el objetivo 
de la igualdad de género (Objetivo 5).

Asimismo, distintas instituciones se han ocupado de identificar 
aquellas organizaciones que se manifiestan como impulsoras de espa-
cios laborales equitativos entre géneros como una forma de fortalecer 
su marca empleadora. Por ejemplo, la consultora Great Place to Work 
(2019) enuncia que los/as potenciales futuros/as empleados/as toman 
en consideración las características de las organizaciones y las analizan 
en relación con sus preferencias a la hora de decidir si una determinada 
empresa será un buen lugar para trabajar. La encuesta que la consultora 
produce anualmente indaga a los miembros de las organizaciones con el 
fin de determinar los mejores lugares para trabajar, en Argentina y otros 
lugares del mundo, emitiendo un reporte específico para mujeres desde 
el año 2019. En tal sentido, el reporte de Argentina 2021 (Great Place to 
Work, 2021) se centra en las prácticas organizacionales que impulsan la 
equidad de género en el trabajo, y en base a las encuestas llevadas ade-
lante por la consultora, se determina un ranking de las mejores empresas 
para trabajar en Argentina. Este ranking nos permite tomar al conjunto 
de empresas allí destacadas como punto de partida para el análisis. 

Es necesario destacar que, en relación a la comunicación con pers-
pectiva de género, se parte de la premisa de que la construcción de 
sentidos es social y que es a través del lenguaje donde se transmiten y 
construyen los mismos (Verón, 1993). En ese marco, tanto las dimen-
siones que se eligen abordar, como el lenguaje utilizado, son el insumo 
fundamental para visibilizar y dotar de significación a todas las perso-
nas que componen una sociedad. Como consecuencia de las relaciones 
de desigualdad históricas, las mujeres y las disidencias sexuales son in-
visibilizadas en distintos ámbitos, incluso desde el lenguaje. Es por ello, 
que el modo en que se elige comunicar nunca es neutral en relación a 
los géneros e identidades: se pondera la visibilización de ciertas dimen-
siones en detrimento de otras y se carga de sentidos y de ideología. Por 
este motivo, la comunicación se convierte en un terreno de lucha po-
lítica (MMGD, 2021). Producto de los cambios culturales impulsados 
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por los movimientos feministas y colectivos de la diversidad sexual, en 
diversas instituciones -sobre todo públicas- se comienza a puntualizar 
en el modo de abordaje de la comunicación, incorporando entre sus 
iniciativas al lenguaje no sexista. 

Específicamente en la comunicación empresarial, la perspectiva de 
género permite analizar cómo operan las representaciones sociales en 
el contexto laboral y, desde las políticas y prácticas empresariales, es 
posible desnaturalizar las diferencias de género, y con ello, promover 
transformaciones hacia la equidad. Como se ha mencionado al inicio 
de este artículo, según la literatura de RSE, la identificación de las dis-
tintas partes interesadas con una determinada organización depende, 
en gran medida, en cómo esta última comunique sus iniciativas a dife-
rentes públicos dado que las personas son más propensas a identificarse 
con determinadas empresas cuando los sujetos perciben que los atri-
butos organizacionales coinciden con sus atributos individuales (Bac-
khaus y Tikoo, 2004; Carless, 2005; Kristof, 1996). Es bajo esta premisa 
que estudios anteriores argumentan que las empresas con reputación 
de socialmente responsables atraen a más candidatos/as para trabajar 
en ellas (ver, por ejemplo, Aguinis y Glavas, 2012; Aiman-Smith, Bauer, 
y Cable, 2001; Albinger y Freeman, 2000; Cable y Turban, 2003). Esto 
nos brinda la oportunidad de investigar si aquellas empresas que se ma-
nifiestan como comprometidas con la igualdad de género en el trabajo 
comunican con perspectiva de género su marca empleadora. En base 
a lo desarrollado en esta sección, este estudio se guía de la siguiente 
proposición.

Proposición 1: Las organizaciones que se manifiestan como impul-
soras de la igualdad de los géneros en sus entornos laborales, comuni-
can su marca empleadora con perspectiva de género.

En la siguiente sección, describimos en detalle el método y análisis 
llevado adelante para alcanzar el propósito de este estudio.
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Método

Esta sección describe el diseño de la investigación, las características 
de la muestra y los métodos utilizados para la recolección y análisis de 
los datos de este artículo. El propósito del estudio es explorar, a través 
de un análisis diagnóstico, la perspectiva de género en la comunicación 
de marca empleadora en las mejores empresas para trabajar para las 
mujeres del mercado laboral argentino.

Diseño de la investigación

Este estudio responde a un diseño de investigación exploratorio, emer-
gente de las perspectivas teóricas antes expuestas. La recolección de 
datos se realizó en sitios web (Escudero, 2007), sobre la muestra carac-
terizada en el siguiente apartado, a través de un análisis de contenido 
(Fernández Chaves, 2002). Este estudio hace énfasis en dos dimensio-
nes de la RSE: la equidad en la gestión organizacional y el compromiso 
con la perspectiva de género. Ambas dimensiones son seleccionadas 
debido a que representan una gestión ética del reclutamiento y se su-
ponen como predictoras para identificar una comunicación con pers-
pectiva de género. 

Características de la muestra

Dadas las características del abordaje teórico, la estrategia de muestreo 
respondió a un diseño por conveniencia (no probabilístico). La uni-
dad de análisis de interés son las comunicaciones en los micro-sitios 
de empleo de empresas que se manifiestan como mejores lugares para 
trabajar para mujeres en Argentina. Para identificar las empresas a ana-
lizar se utilizan dos criterios de inclusión en la muestra. El primero, se 
identifican las empresas elegidas como mejor lugar para trabajar para 
mujeres en el ranking Great Place to Work 2021, en cualquiera de sus 
categorías (n=30). En la Tabla 1 se observan las 30 empresas identifica-
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das, su categoría y su ubicación final en el ranking. Segundo, y debido 
al vínculo del propósito de la investigación con el ODS 5 -objetivo de la 
igualdad de género- se toma como segundo criterio de inclusión mues-
tral a las empresas adheridas al Pacto Global Argentina al momento 
de la publicación del ranking Great Place to Work (mayo 2021). De la 
totalidad, se hace foco en aquellas que hayan reportado contribuciones 
a los ODS en el Informe de Progreso 2021 (n=105). 

De las 30 empresas inicialmente identificadas como mejores lugares 
para trabajar para mujeres en Argentina, solo el 6% son empresas ad-
heridas al Pacto Global (n=2). La muestra final consistió en las únicas 
2 empresas rankeadas por Great Place to Work como mejores lugares 
para trabajar para mujeres en Argentina y adheridas al Pacto Global 
Argentina con reporte de contribuciones en 2021. Se expande sobre 
esto en la sección de Discusión. Casualmente, ambas pertenecen al sec-
tor bancario argentino: Banco Galicia y Banco Santander Río. El barri-
do de las empresas por ranking, le permite a la investigación articular 
un criterio de selección de muestreo intencional. En tal sentido, dichos 
criterios cumplen con el objetivo de identificar aquellas empresas que 
fueran reconocidas por terceros como un buen lugar para trabajar para 
mujeres (criterio 1), y se manifiestan a sí mismas como realizando con-
tribuciones al ODS 5 (criterio 2). Esto permite analizar si realmente hay 
una relación entre lo mencionado y la estrategia comunicacional de la 
marca empleadora.

Tabla 1
Ranking de empresas en Great Place to Work 2021

Empresa (GPW) Rango (# empleos) Ranking
Banco Galicia * GPW más de 1000 1
Mercado Libre GPW más de 1000 2
SAP GPW más de 1000 3
Banco Santander Rio * GPW más de 1000 4
Direct TV GPW más de 1000 5
Ernest y Young GPW más de 1000 6
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Banco Ciudad GPW más de 1000 7
Hotel Hilton GPW 251-1000 1
DHL GPW 251-1000 2
Salesforce GPW 251-1000 3
Garantizar GPW 251-1000 4
Citibank GPW 251-1000 5
AES Servicios América GPW 251-1000 6
Prudential Seguros GPW 251-1000 7
Baufest GPW 251-1000 8
SC Johnson GPW 251-1000 9
Dell Technologies GPW 251-1000 10
Oracle GPW 251-1000 11
Corderhouse GPW hasta 200 1
Stoller GPW hasta 200 2
Comprandoengrupo.net GPW hasta 200 3
SAESA GPW hasta 200 4
Assurant GPW hasta 200 5
Agencia marítima internacional GPW hasta 200 6
Insside Informacion Inteligente GPW hasta 200 7
Warecloud GPW hasta 200 8
Smiles GPW hasta 200 9
Prosumia GPW hasta 200 10
Desol GPW hasta 200 11
Axxon Consulting GPW hasta 200 12

Fuente: Elaboración propia

Instrumento y medición

La recolección de datos que nos permite analizar la presencia de pers-
pectiva de género en la comunicación de marca empleadora se reali-
za con una adaptación propia del instrumento Índice de Igualdad de 
Género GEI (Gender-Equality Index) de Bloomberg. Se consideran 34 
ítems abordados desde 5 dimensiones. Primero, la dimensión Talento 
Femenino identifica las comunicaciones relativas a desarrollo inclusi-
vo, estrategia de igualdad de género, liderazgo femenino, reclutamiento 
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con equidad de género y representación femenina. Segundo, la dimen-
sión Paridad Salarial de Género identifica comunicaciones relativas a 
estrategias de compensaciones orientadas a la equidad salarial y prácti-
cas específicas de remuneración orientadas a la equidad salarial. Terce-
ro, la dimensión Cultura Inclusiva releva comunicaciones orientadas al 
desarrollo de una cultura de equidad de género en la organización desde 
la capacitación a los empleados y la presencia de estrategias específicas. 
Cuarto, la dimensión Anti-acoso identifica comunicaciones relativas a 
capacitación, canales de denuncia y estrategias específicas anti-acoso 
dentro de la empresa. Quinto, la dimensión Imagen Pro-Mujeres iden-
tifica comunicaciones orientadas a desarrollar una imagen de equidad 
de género integrando a la cadena de valor. En la Tabla 2 se observan las 
dimensiones mencionadas, con sus variables específicas y un ejemplo 
de ítem de relevamiento.

Tabla 2
Dimensiones, variables y ejemplo de ítem del instrumento de 
relevamiento

Dimensión Variable Ejemplo de ítem
Talento Femenino Desarrollo Comunica qué cantidad o porcentaje 

de mujeres forman parte del consejo de 
administración /consejo directivo de la 
empresa

Estrategia
Liderazgo
Reclutamiento
Representación

Paridad Salarial de 
Género

Estrategia Comunica logros en el último período para 
cerrar su brecha salarial de géneroRemuneración

Cultura inclusiva Capacitación Comunica si la empresa brinda 
capacitaciones relativas a inclusión y 
género

Estrategia
Representación
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Anti-acoso Capacitación Comunica si la empresa dispone de medios 
seguros para denuncias de acosoDenuncia

Estrategia
Imagen pro-mujeres Cadena de valor Comunica si la empresa tiene un programa 

de diversidad de proveedores que incluya a 
mujeres proveedoras/vendedoras

Imagen

Fuente: Elaboración propia

Análisis

Este estudio se realiza mediante el método de análisis de contenido de 
sitios web, que normalmente cubre el material temático dentro de los 
micro-sitios de empleo y donde se refleja la marca empleadora. El mé-
todo es particularmente adecuado, dado que como se explica en Kri-
ppendorff (1980) y Krippendorff y Weber (1987), es discreto, acepta 
material no estructurado, es sensible al contexto y, por lo tanto, capaz 
de procesar formas simbólicas, y puede manejar grandes volúmenes 
de datos. Todas estas ventajas parecen aplicarse también al análisis de 
contenido web o virtual. Asimismo, este estudio también considera las 
recomendaciones de McMillan (2000) en lo que respecta a la técnica y 
etapas. No obstante a ello, debido a que este estudio analiza una mues-
tra no aleatoria y el esquema de codificación es un desarrollo propio, 
también son tomadas las sugerencias de Herring (2010). 

Luego de definir la pregunta de investigación y la muestra, se proce-
de a determinar las dimensiones, variables e ítems a relevar, de acuerdo 
a lo previamente expuesto. Se procede luego a la recolección de datos, 
específicamente en los micro-sitios web de las empresas dentro de los 
criterios de inclusión muestral, ambas entidades financieras. Participan 
del proceso 3 codificadores, autores del presente artículo. Para empe-
zar, los codificadores guardaron las direcciones de los micro-sitios web 
en sus computadoras mediante la herramienta Agregar a Favoritos. 
Luego, el codificador principal procedió a la toma de instantáneas (pri-
mera semana de junio de 2021), mediante descarga del contenido, vía la 
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herramienta de Guardado de la Página Web como pdf. Los documentos 
resultantes fueron distribuidos entre el equipo de codificadores. Esta 
etapa se realiza a fin de evitar posibles modificaciones de contenido en 
las webs consultadas durante el proceso de codificación. Dada la natu-
raleza cualitativa de los datos, se decide trabajar con variables binarias 
(si/no) y matizadas según sea el caso. Finalmente, se analizan e inter-
pretan los datos, reportando hallazgos y aportando conclusiones para 
la discusión. Dado que el estudio responde a un diseño exploratorio, 
implica una discusión analítica basada en la información disponible, 
tamizada cualitativamente por los determinantes (dimensiones, varia-
bles, ítems) para cada repositorio de los mencionados bancos privados. 

Hallazgos

En las tablas que se exponen a continuación (Tablas 3 a 7) se presen-
tan los hallazgos del análisis de contenido realizado en los micro-sitios 
correspondientes a la sección de empleos del Banco Galicia y del Ban-
co Santander Río. Como se explicó anteriormente, se miden las cinco 
dimensiones adaptadas del Índice de Igualdad de Género (GEI). Se es-
pecifican los hallazgos más relevantes al pie de cada tabla, para luego 
ampliar la discusión en la siguiente sección. 
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Tabla 3
Hallazgos en la dimensión Talento Femenino

COD #V VARIABLE #I ITEM GALICIA SANTANDER

111 1 Representación 1 Comunica 
qué cantidad 
o porcentaje 
del total de 
empleados de 
la empresa son 
mujeres

SI 
(Pág. 56 // https://
www.bancogalicia.
com/render/
get?path=BG-
CONTENIDO/
Archivos/sustentable/
GFG_IA_2020_
final_30-03)

SI (https://
www.santander.com.ar/banco/
online/acerca-de-nosotros/
compromisosantander/informe-
consolidado-de-actividades-
y-banca-responsable-2020)

112 1 Representación 2 Comunica 
qué cantidad 
o porcentaje 
de mujeres 
forman parte 
del consejo de 
administración 
/consejo 
directivo de la 
empresa

SI (http://www.
gfgsa.com/en/Static/
Management)

SI 
(Pág.12// https://
www.santander.com.ar/
banco/wcm/connect/6b4a4c27-
86c6-40be
-818b-410b60e63be5/Informe+
Consolidado+de+
Actividades+
y+Banca+Responsable+
2020.pdf
?MOD=AJPERESyCVID
=nxcCDKs)

121 2 Liderazgo 1 Comunica 
qué cantidad, 
porcentaje o 
cuáles de los 
puestos de 
alta dirección 
ejecutiva/
liderazgo de la 
empresa son 
mujeres

SI SI
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131 3 Estrategia 1 Comunica si la 
empresa tiene 
una Dirección 
de Políticas 
de Género y 
Diversidad (o 
similar) con 
la función 
principal de 
gestionar las 
iniciativas de 
diversidad e 
inclusión de 
mujeres en la 
empresa

NO NO

132 3 Estrategia 2 Comunica si 
la empresa 
tiene un plan 
de acción 
específico y 
con plazos 
precisos con 
objetivos para 
aumentar la 
representación 
de las mujeres 
en puestos de 
liderazgo

SI (http://
galiciasustentable.
com/II2019/files/
capital-humano/
diversidad.pdf)

NO

141 4 Desarrollo 1 Comunica 
qué cantidad 
o porcentaje 
de las 
promociones 
(personas 
ascendidas) 
en el último 
período son 
mujeres

NO SI
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142 4 Desarrollo 2 Comunica cuál 
es la tasa de 
permanencia 
de empleadas 
mujeres del 
último año

NO NO

151 5 Reclutamiento 1 Comunica qué 
cantidad o 
porcentaje de 
contrataciones 
del último 
período son 
mujeres

NO NO

152 5 Reclutamiento 2 Comunica si 
la empresa 
tiene una 
estrategia de 
reclutamiento 
dirigida para 
aumentar las 
contrataciones 
de mujeres

NO NO

Fuente: Elaboración propia

En la tabla anterior, se presenta el relevamiento de perspectiva de 
género en la comunicación específicamente en la primera dimensión, 
correspondiente a “Talento Femenino”. Es destacable que tanto la fe-
minización, como los objetivos de mejores tasas de participación no se 
muestran en los micro-sitios de empleo. Sin embargo, los codificadores 
han observado que dichos elementos se encuentran fácilmente en los 
informes de gestión, presentes en otros espacios del sitio web general, o 
en micro-sitios (citados) de empresas vinculadas.
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Tabla 4
Hallazgos en la dimensión Paridad Salarial de Género. 

COD #V VARIABLE #I ITEM GALICIA SANTANDER

211 1 Estrategia 1 Comunica tener un plan 
de acción específico y 
con plazos precisos para 
cerrar su brecha salarial 
de género

NO SI

212 1 Estrategia 2 Comunica logros en el 
último período para cerrar 
su brecha salarial de 
género

NO NO

221 2 Remuneración 1 Comunica si la empresa 
realiza una auditoría 
global (o actividad similar) 
de igualdad salarial para 
identificar las diferencias 
salariales entre varones y 
mujeres que realizan un 
trabajo equivalente en la 
empresa

NO SI

222 2 Remuneración 2 Comunica abiertamente 
una revisión cuantitativa 
de la remuneración por 
género en puestos de 
liderazgo

NO SI (matizado)

223 2 Remuneración 3 Comunica beneficios 
económicos específicos 
para mujeres

NO SI

224 2 Remuneración 4 Comunica beneficios no 
económicos específicos 
para mujeres

NO SI (Banca 
Women para 
clientas y 
capacitaciones 
para 
colaboradores/
as)

Fuente: Elaboración propia
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Respecto de la segunda dimensión, Paridad Salarial de Género, es 
destacable que el Banco Galicia no posee información al respecto de 
ninguna variable. Por su parte, el Banco Santander Río muestra más 
abiertamente un tratamiento específico y estrategias de feminización 
y paridad. 

Tabla 5
Hallazgos en la dimensión Cultura Inclusiva

COD #V VARIABLE #I ITEM GALICIA SANTANDER

311 1 Capacitación 1 Comunica si la 
empresa brinda 
capacitaciones 
relativas a inclusión 
y género

SI (en contexto 
ASPO)

SI

321 2 Estrategia 1 Comunica prácticas 
especiales en 
licencia por 
maternidad/
paternidad

NO SI

322 2 Estrategia 2 Comunica prácticas 
específicas para 
madres, por 
ejemplo, asistencia 
en la adopción, 
flexibilidad horaria, 
guardería

NO SI (Pág.64
 Acompañamiento 
fertilidad // https://
www.santander.
com.ar/banco/
wcm/connect/
6b4a4c27-
86c6-40be-818b-
410b60e63be5/
Informe+Consolidado
+de+Actividades+
y+Banca+
Responsable+
2020.pdf?MOD
=AJPERES
yCVID=nxcCDKs )
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323 2 Estrategia 3 Comunica sus 
prácticas de 
inclusión y 
diversidad

SI SI

324 2 Estrategia 4 Comunica si los 
líderes tienen 
objetivos de gestión 
específicos con la 
inclusión

SI SI

331 3 Representación 1 Comunica la 
presencia de 
grupos específicos 
de mujeres, como 
agrupaciones, 
dentro de la 
empresa

NO NO

332 3 Representación 2 Comunica la 
adhesión de la 
empresa a políticas, 
programas, 
asociaciones, 
específicas para 
la inclusión de 
mujeres

SI SI

Fuente: Elaboración propia

Respecto de la dimensión Cultura Inclusiva, resulta llamativo que 
ambas firmas presentan comunicación sobre las variables de interés. En 
particular, aquellas variables estratégicas 1 y 2 que refieren a derechos 
laborales, es necesario matizarlas con el rol del sindicalismo en el sector 
económico. Por tal motivo, se ha recurrido a indagar sobre la comuni-
cación de dichos aspectos.
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Tabla 6
Hallazgos en la dimensión Anti-acoso 

COD #V VARIABLE #I ITEM GALICIA SANTANDER

411 1 Capacitación 1 Comunica si la 
empresa brinda 
capacitaciones 
anti-acoso

SI (se habla de 
violencia, no de 
acoso)

SI (se habla de 
violencia, no de 
acoso)

421 2 Denuncia 1 Comunica si 
la empresa 
utiliza para las 
denuncias de 
acoso un/a 
investigador/a 
externo 
imparcial o con 
una función de 
investigación 
interna 
independiente

NO NO

422 2 Denuncia 2 Comunica si 
la empresa 
dispone 
de medios 
seguros para 
denuncias

SI (tiene un 
protocolo desde 
2019)

SI (tienen 
un canal de 
denuncias 
anónimo para 
desvíos/violación 
de normas de 
conducta)

431 3 Estrategia 1 Comunica si 
la empresa 
condena 
explícitamente 
el acoso sexual 
en el lugar de 
trabajo

NO NO
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432 3 Estrategia 2 Comunica si 
la empresa 
tiene políticas 
y prácticas 
específicas 
para garantizar 
un ambiente de 
trabajo libre de 
acoso

NO NO

Fuente: Elaboración propia

En cuarto lugar, la dimensión Anti-acoso resulta especialmente lla-
mativa. Las variables de interés en la dimensión fijan sus premisas en la 
medición de este tipo de violencia por motivos de género en ambientes 
laborales. Resulta especialmente difícil identificar en los micro-sitios 
de empleo comunicación acerca de prácticas empresariales específicas 
de tratamiento de acoso de cualquier tipo. No obstante, ambas firmas 
comunican un protocolo de violencia que puede contener dicha pro-
blemática. Si bien no lo expresan concretamente, es posible encontrar 
cierta información al respecto.
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Tabla 7
Hallazgos en la dimensión Imagen Pro-Mujeres

COD #V VARIABLE #I ITEM GALICIA SANTANDER

511 1 Cadena de 
valor

1 Comunica si la empresa 
tiene un programa 
de diversidad de 
proveedores que incluya 
a mujeres proveedoras/
vendedoras

NO NO

512 1 Cadena de 
valor

2 Comunica si la empresa 
ofrece y/o financia algún 
producto y/o servicio 
dirigido a clientes 
mujeres diseñados para 
beneficiar la salud, el 
bienestar, la seguridad, 
las oportunidades 
educativas, el avance 
profesional u otros 
medios para lograr la 
igualdad de género

SI (“Mujer 
Financiera”)

SI (“Banca 
Women”)

513 1 Cadena de 
valor

3 Comunica si la empresa 
ha asignado recursos 
específicos para 
retener y aumentar el 
porcentaje de mujeres 
en su cadena de valor 
en cualquiera de sus 
negocios

NO SI (tiene una 
meta 2025)

514 1 Cadena de 
valor

4 Comunica si la 
empresa ofrece y/o 
financia préstamos, 
ahorros u otros 
productos financieros 
específicamente para 
empresas proveedoras 
propiedad de mujeres

NO NO
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521 2 Imagen 1 Comunica si la empresa 
evalúa su contenido de 
publicidad y marketing 
para ver si hay sesgos 
de género antes de la 
publicación

NO NO

522 2 Imagen 2 Comunica si la empresa 
adopta medidas para 
garantizar que todos los 
productos, servicios e 
instalaciones se utilicen 
para lograr la igualdad 
de género

NO NO

523 2 Imagen 3 Comunica si la empresa 
tiene un programa 
diseñado para reclutar 
mujeres que regresan 
a la fuerza laboral 
después de tomar un 
descanso profesional

NO NO

Fuente: Elaboración propia

Finalmente, la última dimensión responde a comunicación empre-
sarial para el desarrollo de una imagen pro-mujeres. Es una dimensión 
que no está abordada por ninguna de las dos entidades en ninguna de 
las variables de interés. Resulta llamativo ya que ambas entidades ex-
presan pertenecer al GPW y tener estas políticas de género. Sin embar-
go, no se encuentra evidencia de ello en la comunicación empresarial 
de la marca empleadora.

En la siguiente sección se discuten en detalle los principales ha-
llazgos. Para ello, se recoge lo expuesto en cada una de las tablas del 
presente apartado y las discusiones analíticas de los investigadores que 
participan del proceso exploratorio cualitativo. 
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Discusión

Hemos identificado en este estudio una serie de dimensiones comu-
nicacionales vinculadas a la equidad de género que, teniendo una in-
fluencia significativa en las prácticas y políticas empresarias de RSE, 
son ampliamente ignoradas a la hora de comunicar la marca emplea-
dora. A su vez, las mismas empresas que se manifiestan como organi-
zaciones comprometidas con la equidad de género desaprovechan la 
oportunidad de reflejar su compromiso en sus estrategias comunicacio-
nales, específicamente cuando comunican con potenciales futuros/as 
empleados/as como destinatarios. Mucho se ha escrito con respecto a 
cómo las empresas con reputación de socialmente responsables atraen 
a más candidatos/as para trabajar en ellas (Aiman-Smith et al., 2001; 
Albinger y Freeman, 2000; Cable y Turban, 2003). Asimismo, existe 
gran acuerdo entre académicos y profesionales acerca de que es a través 
de instrumentos como la marca empleadora, que las comunicaciones 
corporativas ayudan a difundir la imagen de una organización y poten-
cian la identificación en un segmento determinado de la oferta laboral 
(Edwards, 2009). Sin embargo, nuestros hallazgos indican, que cuan-
do se trata de equidad de género, RSE, comunicación organizacional y 
marca empleadora son elementos ampliamente desarticulados.

El primer hallazgo relevante de este estudio se produjo en la instan-
cia de selección de la muestra. Dadas las características del propósito 
de esta investigación, se definió como criterio de inclusión a empresas 
en el Ranking de Mejores Empresas para Trabajar para Mujeres 2021 
(Great Place to Work, 2021) y adheridas al Pacto Global Argentina con 
reporte de contribuciones al momento de emitirse el ranking. Para sor-
presa de los investigadores, de las 30 empresas del Ranking Great Place 
to Work y las 105 empresas adheridas al Pacto Global Argentina con 
reporte de contribuciones en 2021, solo dos empresas cumplían con 
ambos criterios. 

Segundo, como producto de este análisis, se observa que en los 
micrositios de marca empleadora se mencionan nociones como “lide-
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razgo inclusivo” y “equipos diversos” (por ejemplo, Banco Galicia) que 
podrían remitir a género y oportunidades laborales para mujeres. Sin 
embargo, es llamativo que no se comunica de manera explícita. En el 
caso de Santander Río, particularmente, no hay ningún término que 
remita a ello y, si bien mencionan que fueron reconocidos en Great 
Place To Work en 2016, no lo hacen en relación al ranking de mujeres. 

Asimismo, en el caso del Santander Río, la nómina de Directores, 
Síndicos y Alta Gerencia, compuesta por 30 autoridades, 9 de ellas son 
mujeres (30%). Si bien no refleja paridad de género, es una proporción 
superior a lo reportado por muchos estudios en la disciplina donde se 
explora el impacto de la presencia femenina en los Boards de Adminis-
tración, en la RSE y los resultados empresariales (Bernardi y Threadgill, 
2010; Huang, 2013). Incluso, Santander Río contempla, y comunica en 
su sitio web, la reducción de la brecha salarial como parte de sus metas 
para 2025. Sin embargo, no solo esto no está claramente comunicado en 
el micro-sitio de empleos, sino que, para obtener la información, es ne-
cesario buscarla específicamente y hacer el cálculo de manera manual, 
revisando uno por uno los 30 puestos. Asimismo, observamos que, en 
cuanto a los CV y perfiles profesionales de los miembros, las mujeres 
presentan título de grado, posgrado y antecedentes laborales robustos, 
con antecedentes de mayor jerarquía que sus colegas varones. Esto po-
dría reflejar que, si bien el Banco Santander Río presenta una propor-
ción de mujeres en el puesto de Alta Dirección y Gerencia, si bien no en 
paridad, mayor que otras empresas, les pide a dichas mujeres mayores 
calificaciones profesionales para ocupar puestos de igual jerarquía que 
sus colegas varones. Esto está en línea con otros hallazgos acerca de la 
desigualdad de género en el ámbito laboral. Por su lado, Banco Galicia, 
en su informe integrado 2020, afirma utilizar como marco metodoló-
gico lo propuesto por la herramienta Great Place to Work que les per-
mite medir niveles de respeto, imparcialidad, orgullo y camaradería. 
Sin embargo, a lo largo de todo el informe mencionado, el concepto de 
equidad de género se menciona una sola vez, sin brindar mayores espe-
cificaciones. Además, declaran participar como firmantes de los princi-
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pios de empoderamiento de la mujer de Naciones Unidas desde 2018. 
Sin embargo, de todo lo antes mencionado, no se desarrollan detalles, 
plazos ni hay datos al respecto en ningún lugar de su sitio web. Sinte-
tizando, a pesar de ser de las empresas mejor rankeadas en Great Place 
to Work Mujeres y que reportan contribuciones significativas al ODS 5 
en el informe 2021 del Pacto Global Argentina 2021, encontramos ha-
llazgos suficientes para suponer que aún presentan muy significativas 
oportunidades para comunicar con perspectiva de género.

Tercero, todo lo que es relativo a propuestas y beneficios para mu-
jeres, que referiría a la dimensión Paridad Salarial de género, se en-
cuentra disperso en otras secciones del sitio web, mayoritariamente 
en informes de gestión. Es importante destacar en este punto que los 
informes de gestión mencionados no son accesibles de manera simple, 
y requiere de navegar con mucha intencionalidad por diversos microsi-
tios que finalmente remiten a programas específicos. Específicamente, 
Banco Galicia cuenta con “Galicia Sustentable” y en Santander Río, con 
Banca Women. Banco Galicia, además, apoya a “Mujer Financiera”, un 
proyecto de educación financiera para mujeres. Si bien son iniciativas 
interesantes, y que inicialmente podríamos entender como orientadas a 
la equidad de género, ninguna es comunicada específicamente cuando 
los destinatarios de la comunicación son los/las potenciales futuros/as 
empleados/as.

Cuarto, la escasa información presente en la comunicación em-
presarial en los micro-sitios de empleo relativa a mujeres y/o género, 
llamativamente muchas veces se encuentra asociada a discapacidad, 
estableciendo políticas de inclusión que las engloban. 

Por último, se contribuye a la discusión a través de aportar dos po-
sibles explicaciones a los hallazgos reportados sobre la medida en que 
las empresas que se manifiestan como comprometidas con la igualdad 
de género en el trabajo comunican con perspectiva de género su marca 
empleadora. La primera explicación sería suponer que, a pesar de ser 
empresas comprometidas con la equidad de género, aún se encuentran 
demasiado desarticuladas las estrategias de RSE, comunicación empre-
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sarial y comunicación de la marca empleadora. La segunda explota-
ción sería suponer que el compromiso con la equidad de género no está 
sustentado en prácticas y políticas reales a lo largo de la organización, 
razón por la cual, no habría contenido real para la comunicación. Si 
bien este estudio no busca verificar los niveles de compromiso a través 
del análisis efectivo de prácticas y políticas empresariales, sino analizar 
si aquellas empresas que se manifiestan comprometidas con la equidad 
de género también lo reflejan en sus estrategias comunicacionales, es-
pecíficamente cuando comunican su marca empleadora, es extremada-
mente llamativo que los hallazgos que emergen de este análisis repor-
tan una ausencia muy significativa de elementos comunicacionales de 
perspectiva de género.

Conclusiones y miradas al futuro

Contribuimos con el instrumento de relevamiento (mejorable). Los 
hallazgos reportados por el presente estudio indican que es prácti-
camente nula la medida en que las empresas que se manifiestan como 
comprometidas con la igualdad de género en el trabajo, comunican con 
perspectiva de género su marca empleadora. De existir elementos para co-
municar, esto proporciona una gran oportunidad para las empresas sobre 
la información que debería incorporarse en la comunicación online de 
marca empleadora orientada al reclutamiento laboral. Esta oportunidad 
se presenta como crítica dado que, por un lado, es a través de la marca 
empleadora que las empresas comunican al mercado laboral su propues-
ta de valor (Edwards, 2009), y por otro, las empresas con una imagen 
de socialmente responsables son más atractivas (Albinger y Freeman, 
2000; Cable y Turban, 2003).

Luego del análisis realizado por este estudio, se concluye que, para 
comunicar con perspectiva de género, deberían incorporarse a las co-
municaciones de la marca empleadora dentro los micro-sitios de em-
pleo, elementos comunicacionales representativos de las cinco dimen-
siones que reflejan la presencia de prácticas y políticas empresariales 
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hacia la equidad de género. Sin perjuicio de que esta comunicación esté 
presente en otros espacios web de la empresa, el énfasis en el espacio 
web especialmente dedicado a los/las potenciales futuros/as emplea-
dos/as debería contar con información rápida, comprensible y accesi-
ble que permita desarrollar e impulsar sentido. Asimismo, se identifica 
una gran necesidad empresarial de articular los distintos ámbitos orga-
nizacionales hacia una mayor integración.
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Introducción

El Objetivo 17 de la Agenda 2030 busca fortalecer los medios de imple-
mentación y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sosteni-
ble y señala dos aspectos importantes para avanzar: el fortalecimiento 
de alianzas entre múltiples stakeholders y la necesidad de generar datos, 
sistemas de monitoreo y rendición de cuentas (Naciones Unidas, 2015). 
Las alianzas para el desarrollo sostenible corresponden a una relación 
de colaboración entre diferentes actores de la sociedad para abordar 
desafíos públicos desde una perspectiva de beneficio mutuo, movili-
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zando recursos de todo tipo y aumentando las sinergias que permitan 
avanzar en este desarrollo (Banerjee et al, 2020). Estas alianzas pueden 
ser impulsadas tanto a nivel internacional como a nivel local. Por otro 
lado, considerando la meta 17.19, la necesidad de obtener datos y un 
sistema de monitoreo para el desarrollo sostenible, implica el desarrollo 
de indicadores y metodologías que sean un complemento a indicado-
res de crecimiento económico como el Producto Interno Bruto (PIB). 
Avanzar hacia el desarrollo sostenible requiere transitar desde métricas 
de crecimiento económico hacia aquellas que midan el bienestar de las 
personas desde un sentido más amplio (Stiglitz et al, 2009). Lo anterior, 
significa incluir en los análisis de bienestar, indicadores que permitan 
identificar y evaluar aspectos relativos a la inclusión social y a la sus-
tentabilidad de los recursos naturales y ambientales. Estos indicadores 
deben permitir identificar los niveles de bienestar y evaluarlos a través 
del tiempo, además de permitir análisis profundos sobre cómo estas 
dimensiones del desarrollo sostenible se interrelacionan y permiten au-
mentar el bienestar para la presente y futuras generaciones.

El Índice de Progreso Social (IPS) es una herramienta analítica que 
busca contribuir a este cambio de paradigma. El IPS, desarrollado por 
la organización Social Progress Imperative, es un índice o indicador 
compuesto que busca identificar el nivel de progreso social de un te-
rritorio y promover el desarrollo de acciones basadas en su resultado 
que pretendan avanzar en el desarrollo sostenible (Porter et al, 2015). 
Producto de su potencialidad para promover el desarrollo sostenible 
local, el año 2015 esta herramienta fue aplicada por primera vez en 
una comuna de Chile, específicamente, en la comuna de Cabrero, a tra-
vés de una alianza multisectorial conducida por el Programa de Estu-
dios sobre la Responsabilidad Social, de la Universidad de Concepción 
(PERS UDEC). El año 2019 se aplicó por segunda vez para identificar 
avances y desafíos en el progreso social de la comuna. Considerando 
lo anterior, el objetivo de este estudio fue comprender la relación entre 
la medición del progreso social en una comuna y el comportamiento 
posterior de la comunidad en favor del desarrollo sostenible. Para ello 
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se identificaron avances y retrocesos de progreso social a través de la 
comparación de dos mediciones del índice, las acciones que pudieran 
explicar los cambios experimentados en progreso social y la atribución 
de causalidad que hacen los actores acerca de los avances y retrocesos 
del progreso social.

Marco teórico

Desarrollo humano y desarrollo sostenible

El desarrollo humano contempla garantizar el ambiente necesario para 
que las personas puedan desarrollar sus potencialidades y consideran-
do sus intereses y necesidades, tener una vida productiva y creativa; 
busca aumentar las opciones de las personas y para ello, construir ca-
pacidades humanas que les permitan disfrutar de una vida larga y sa-
ludable, acceder a la educación y a recursos necesarios para vivir dig-
namente, participar y aportar en la vida en comunidad (PNUD, 2016; 
Steward, 2013). Así, el desarrollo humano de la generación actual debe 
ocurrir bajo ciertas condiciones y principios que garanticen oportuni-
dades para que las generaciones futuras se desarrollen.

El desarrollo sostenible es definido como aquel que permite satis-
facer las necesidades de las generaciones actuales sin comprometer los 
recursos y posibilidades de las futuras generaciones para satisfacer sus 
propias necesidades (WCED, 1987).  Los 17 objetivos que se ha plan-
teado la sociedad internacional para alcanzar el desarrollo sostenible 
abarcan los diferentes ámbitos del desarrollo humano, de la sociedad y 
del planeta y en su conjunto e interconectados, tienen que servir para 
llevar a la paz social; proponen la construcción de alianzas sociales 
para el bien común y requieren de éstas para alcanzarse (Tremblay et 
al, 2020; Naciones Unidas, 2015).

Una sociedad sostenible será aquella en que los recursos no se uti-
lizan a un ritmo superior al de su regeneración; no se emiten conta-
minantes a un ritmo superior al que el sistema natural es capaz de ab-
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sorber o neutralizar y los recursos no renovables se utilizan a un ritmo 
más bajo que aquel con que el capital humano creado pueda reemplazar 
al capital natural perdido (Daly, 1991). Para llegar a una sociedad sos-
tenible es necesario que existan comunidades sostenibles y para que 
estas existan, las personas que las forman precisan de las condiciones 
necesarias para alcanzar un desarrollo individual que favorezca su sa-
lud mental y la convivencia social para el bien común. Este desarrollo 
individual implica la integración de diferentes áreas del desarrollo indi-
vidual (intelectual, afectiva, social, entre otras) necesarias para llegar a 
conciliar la satisfacción de necesidades propias con el aporte a la satis-
facción de necesidades de los demás y, que los objetivos del plan de vida 
personal y los objetivos del desarrollo sostenible de la comunidad local 
y de la sociedad en general, estén interconectados permanentemente 
(Navarro, 2012).

Según Weber, 2005 (Cit. en Sánchez et al, 2013) es a través de los 
sistemas de innovación que se configuran nuevos escenarios de cam-
bios tecnológicos, organizativos e institucionales tanto a nivel de una 
empresa, como a nivel de una sociedad. Esta innovación depende de 
cómo se comportan las organizaciones individuales; de cómo interac-
túan entre sí, y de su interacción con instituciones sociales, con valo-
res, normas y marcos legales que contribuyan a promover cambios que 
se interrelacionan a través de un sistema local de innovación (OCDE, 
2008). Así, un entorno local pasa a constituir un factor importante para 
la definición de política pública, programas y proyectos con un lengua-
je común y orientados al desarrollo económico y social, sostenible.

Atribución de causalidad y comportamiento en favor del desarro-
llo sostenible

Atribuir es el proceso mediante el cual las personas presumen las cau-
sas del comportamiento propio y el de los demás; corresponde a inferir 
explicaciones de lo que las personas hacen (Chavarría-Carranza, 2019), 
las cuales influirán en sus intentos de controlar los resultados que son 
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importantes para sus vidas y, por consiguiente, en su comportamiento 
(Peterson et al, 1995). La percepción de control o no control que la per-
sona tenga sobre los eventos que ocurren a su alrededor, es importante 
para lo que ocurra en su propia vida; las creencias de control se refieren 
a la representación subjetiva de las propias habilidades para controlar o 
modificar hechos importantes en la vida e influyen en la planificación 
y ejecución de acciones orientadas a una meta (Bandura, 1999. Cit en 
Oros, 2005). Entre las creencias de control se distinguen aquellas que se 
relacionan con la localización del dominio y aquellas que se relacionan 
con la eficacia (Rotter, 1966 y Bandura 1977 Cit en Oros, 2005). El locus 
de control se refiere a la posibilidad de dominar un acontecimiento según 
se localice el control dentro o fuera de uno mismo (Bandura, 1999).

Entendiendo que el progreso social de una comuna se realiza por la 
gente y para la gente, podría esperarse que quienes atribuyen los avan-
ces y retrocesos en este progreso, al menos en parte, a los comporta-
mientos de las personas, incluido el propio comportamiento, tendrán 
percepción de control sobre este, ya sea porque se perciben con eficacia 
para aportar con dominio de los acontecimientos relacionados con el 
progreso o, con eficacia y dominio. A partir de ello se podría esperar 
una tendencia a realizar en el futuro aquellos comportamientos que 
favorecen el progreso social y el desarrollo sostenible.

Las publicaciones en el tema reflejan que actualmente existen dos 
visiones complementarias respecto de la manera en que la sociedad 
puede avanzar hacia un desarrollo sostenible. Una de ellas con foco en 
la educación o formación de personas con creencias, valores y compor-
tamientos que garanticen la sostenibilidad del desarrollo, por ejemplo, 
un modelo educativo para formar personas socialmente responsables 
(Navarro et al, 2015). La otra focalizada en construir estándares, nor-
mas e indicadores que reflejan el comportamiento, las condiciones, los 
procesos y/o los resultados o productos necesarios para lograr el desa-
rrollo sostenible. Un ejemplo que surge desde la segunda visión es el 
Índice de Progreso Social (Porter et al, 2014). 
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Índice de progreso social

El índice de progreso social (IPS) es una herramienta que permite me-
dir el desempeño social y ambiental de un país (Porter et al, 2014). Es 
una alternativa para medir el éxito de los países tradicionalmente anali-
zados solo desde una perspectiva económica y responde a la necesidad 
de tener indicadores de progreso que vayan más allá del crecimiento 
económico (Stiglitz et al, 2009). Es complementario al PIB y permite 
analizar cómo las sociedades integran el crecimiento económico con el 
progreso social.

Como herramienta estadística forma parte de la línea de los índices 
o indicadores compuestos (IC), es decir, está formado por indicadores 
individuales que son reunidos bajo un solo índice en base a un modelo 
conceptual pre-establecido (Nardo et al., 2008). Estos indicadores son 
utilizados para medir fenómenos complejos que no pueden ser aborda-
dos por un único indicador. Así, los IC deben ser considerados como 
un punto de partida para el involucramiento de distintos stakeholders 
en la discusión del fenómeno bajo análisis, por lo tanto, los IC requie-
ren de un marco teórico robusto que permita que la inclusión de varia-
bles que sean relevantes al fenómeno a medir (Nardo et al., 2008; Salte-
lli, 2007). En el caso del IPS, el concepto base corresponde al progreso 
social definido por Porter et al (2014), es decir, “la capacidad de una 
sociedad para satisfacer las necesidades humanas básicas de sus ciuda-
danos, establecer los cimientos básicos que permiten a los ciudadanos 
y las comunidades mejorar y mantener la calidad de sus vidas, y crear 
las condiciones para que todas las personas alcancen su máximo poten-
cial” (p.7). Esta definición da origen a las tres dimensiones que definen 
la estructura del índice: necesidades básicas humanas, fundamentos del 
bienestar y oportunidades (Figura 1). Dentro de cada una de estas di-
mensiones existen cuatro componentes, que a su vez están formados 
por dos o más indicadores de progreso social (Fehder et al. 2018).
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Figura 1
Dimensiones y componentes del índice de Progreso Social. 

Fuente: Porter, Stern y Green (2014)

De acuerdo a Stern et al. (2020), estos indicadores de progreso so-
cial deben ser indicadores enfocados en aspectos sociales y ambien-
tales e indicadores de resultados (indicadores de outputs), además de 
ser relevantes y conducir a la acción. Desde la perspectiva estadística, 
estos autores señalan que la selección de indicadores de progreso social 
considera la identificación de potenciales indicadores, transformación 
de los datos a través de la estandarización y utilización de máximos y 
mínimos, métodos de agregación y sistemas de ponderación los cuales 
difieren a través de sus etapas de construcción, siendo el análisis por 
componentes principales, el método de análisis clave para la selección 
de los indicadores de progreso social. Finalmente, el índice está for-
mado por el promedio aritmético de los cuatro componentes y de las 
tres dimensiones. Los resultados del índice se obtienen en una escala 
del 0 al 100 donde los valores cercanos a 100 representa mayor nivel de 
progreso social. 

El marco conceptual y la estructura metodológica utilizada en el IPS 
permiten su aplicación a nivel subnacional (Porter et al. 2015). Lo ante-
rior, facilita un análisis holístico de progreso social a nivel región, pro-
vincia o comuna, promoviendo con ello la generación de alianzas locales, 
facilitando el involucramiento de stakeholders e identificando fortalezas 
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y debilidades en progreso social, como primer paso para propiciar el de-
sarrollo de acciones focalizadas como resultado de su aplicación.

La aplicación del IPS a nivel subnacional requiere mantener la es-
tructura teórica y la metodología de construcción del índice. Sin em-
bargo, los indicadores de progreso social no solo deben responder a la 
definición de progreso social, sino, además, ser pertinentes al contexto 
local, asegurar la disponibilidad de datos para futuras aplicaciones y 
conducir a la acción en el territorio. Los índices subnacionales han sido 
diseñados y aplicados en países como Brasil, Costa Rica, Perú y Chile 
(Porter et al. 2017).

Índice de progreso social para la comuna de Cabrero

El IPS de Cabrero fue uno de los primeros índices subnacionales desa-
rrollados a nivel global y la primera experiencia de este tipo en Chile 
(Porter et al. 2017). Cabrero es una comuna de la región del Biobío 
ubicada en el centro-sur de Chile. De acuerdo al último censo del año 
2017, la comuna tiene una población de 28,573 habitantes que se dis-
tribuyen en dos centros urbanos, Cabrero Urbano y Monte Águila, y 48 
localidades rurales. El 75,5% de los habitantes vive en el sector urbano 
y la población restante se distribuye en el sector rural, principalmente 
en las localidades del Salto del Laja, Charrúa y Colicheu (Instituto Na-
cional de Estadísticas, 2017a). 

En el año 2015 se estableció una alianza multisectorial para aplicar 
el índice de progreso social de la comuna con el fin de obtener infor-
mación válida y útil que permitiera orientar las acciones de los diferen-
tes actores involucrados en el progreso social de Cabrero. Esta alianza 
estuvo formada por el gobierno local, una empresa privada, dos orga-
nizaciones no gubernamentales internacionales, la sociedad civil y la 
academia (Figura 2).
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Figura 2
Integrantes de la alianza para el progreso social de Cabrero. 

Gobierno local Sociedad civil Empresa privada ONG

Municipalidad de 
Cabrero

Comité para el 
progreso social 
(Comité IPS). 
Formado por 
representantes de 
organizaciones 
civiles locales.

MASISA S.A Social Progress 
Imperative
Fundación Avina

Fuente: Elaboración propia.

La creación del IPS de Cabrero consideró la aplicación de la meto-
dología del IPS (Stern et al. 2020) pero, además, la implementación y 
desarrollo de una metodología para la creación, fomento y mantención 
de alianzas sociales con foco en el bien común (Navarro et al. 2019). Lo 
anterior con el fin de resguardar principios como ausencia de conflicto 
de intereses en la conducción; participación informada de la comuni-
dad; especialización de los equipos de trabajo; rigurosidad en los pro-
cedimientos; equidad en la ponderación de los aportes; búsqueda de 
información profunda; validación a partir del trabajo cooperativo entre 
todos los grupos de interés, considerando aportes teórico-prácticos e 
interdisciplinarios y el conocimiento de la realidad. 

El IPS Cabrero tiene como unidad de análisis los hogares. Los indi-
cadores que forman parte de éste se construyeron a partir de un cues-
tionario formado por más de 150 preguntas. En el año 2016 se aplicó 
este cuestionario a hogares de la comuna del sector urbano y rural. De 
los más de 80 indicadores de progreso social derivados del instrumento 
creado, 46 indicadores fueron seleccionados para formar parte del ín-
dice (González et al. 2016) (Figura 3). Los resultados obtenidos tras la 
primera aplicación del IPS, fueron compartidos entre los stakeholders 
para su validación y para la construcción compartida de una propuesta 
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de acciones que ayudaran a avanzar en progreso social. Además, se creó 
un nuevo actor “la mesa para el progreso social” que, teniendo como 
referencia los resultados del índice, tendría la misión de conducir ac-
ciones desde la sociedad civil.

El año 2019 el IPS Cabrero fue aplicado nuevamente para identificar 
y analizar los avances y retrocesos en progreso social para la comuna.

Si bien existe bastante información teórica acerca del desarrollo 
sostenible y del IPS, es escasa la información publicada que resulte de 
investigaciones empíricas que den cuenta del efecto de acciones de las 
personas y/o de comunidades locales en este desarrollo y menos aún 
del efecto mediador de algunas variables en el desarrollo sostenible 
local, por ejemplo, el efecto de la medición de indicadores; de la me-
dición del IPS o de la generación de un lenguaje común utilizado en 
procesos de medición. Se precisa de estudios que permitan identificar 
cuáles son las acciones y sus características que contribuyen a potenciar 
el desarrollo sostenible e investigaciones que ayuden a comprender de 
qué manera estas acciones favorecen el desarrollo sostenible. Esto, para 
poder potenciarlo y en la medida que sea posible, transferir las acciones 
a otras comunidades.

En este contexto surgen las siguientes preguntas: ¿Cuál es el efecto 
de la generación de iniciativas a nivel local para potenciar el desarrollo 
sostenible? ¿Existe alguna relación entre la medición del IPS y el desa-
rrollo sostenible de una comunidad?

Considerando lo anterior, el objetivo de este estudio fue compren-
der la relación entre la medición del progreso social en una comuna y el 
comportamiento posterior de la comunidad en favor del desarrollo sos-
tenible. Para ello se identificó avances y retrocesos de progreso social a 
través de la comparación de dos mediciones del índice, se identificó las 
acciones que pudieran explicar los cambios experimentados en progre-
so social y la atribución de causalidad que hacen los actores sobre los 
avances y retrocesos del progreso social.
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Figura 3
Índice de Progreso Social Cabrero. 

Fuente: González, Maluenda, Navarro, 2016.

Metodología

Población y Muestra

El estudio se desarrolló en la comuna de Cabrero. Se realizó con dos 
muestras: la primera para la medición e identificación de avances y re-
trocesos del IPS y la segunda, para la identificación de acciones poste-
riores a la medición y para la atribución de avances y retrocesos.
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Muestra 1. La población objetivo corresponde a los hogares que ha-
bitan viviendas particulares de la comuna de Cabrero y personas que 
residen en ellas de forma permanente. La unidad de análisis correspon-
de a hogares y personas de la comuna, que habitan en el sector urbano 
(Cabrero Urbano y Monte Águila) y en el sector rural. El marco mues-
tral considera los distritos censales, zonas censales y entidades rurales 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadísticas de Chile (2017b) 
para la comuna de Cabrero. El diseño muestral para cada medición 
corresponde a un muestro multietápico. La muestra considerada para 
este estudio fue de 287 hogares (5.61% de error, 95% de confianza) para 
el año 2016 y 374 hogares (4.98%, 95% de confianza) para el año 2019. 

Muestra 2. Constituida por 19 participantes: representantes del sec-
tor rural y urbano, de organizaciones sociales, sector privado y gobier-
no local. La mayoría de ellos, fueron además participantes activos del 
comité IPS.

Procedimiento

Identificación de avances y retrocesos

Para identificar los avances y retrocesos de progreso social, se compara-
ron los resultados por componente a nivel comunal para la medición del 
año 2019 respecto a la medición del año 2016 de acuerdo a Fórmula 1.

Fórmula 1. 
Variación componente C=(C2019-C2016) C2016 donde C repre-

senta el componente del índice bajo análisis.
A partir de esto, se considera como avance toda variación positiva 

superior a 5,00 puntos y como retroceso a toda variación negativa in-
ferior a -5,00 puntos.

3.2.2 Identificación de avances y retrocesos.
Identificación de acciones locales posteriores a la primera medición 

y atribución de avances y retrocesos.
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Se realizó un análisis cualitativo a documentos entregados y publi-
cados por los actores de la alianza y a información obtenida en 5 focus 
group, formados por 3 a 5 personas.

Análisis de documento

Se consideraron tres documentos entregados por la Municipalidad de 
Cabrero, la Mesa para el Progreso Social y empresa MASISA. En estos 
documentos se mencionan algunas de las acciones realizadas por estos 
organismos y que los autores atribuyen a las variaciones de progreso 
social experimentadas por la comuna.

Focus Group

Cada grupo focal quedó integrado por expertos en una temática o área 
de desarrollo con representantes de todos los sectores y recibió los re-
sultados de la medición 2019, las variaciones promedio de los indica-
dores y los avances y retrocesos en comparación al año 2016. La tarea 
a realizar fue responder a la pregunta: ¿Qué ocurrió durante estos tres 
años que podría explicar la variación del componente bajo análisis? 
Cada grupo tuvo 40 minutos para discutir y luego registraron sus res-
puestas en una hoja de respuesta.

La unidad de análisis es el grupo y está basado en las notas de los 
asistentes y en las notas del moderador. Se utilizó un análisis temático 
de las notas de los asistentes y del moderador para identificar catego-
rías que permitieran organizar y comprender la atribución de avances y 
retrocesos del progreso social que hizo cada grupo focal e identificar a 
partir de ello acciones de la comunidad local.
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Resultados

Identificación de avances y retrocesos

La tabla 1 muestra los resultados, desagregados a nivel dimensión y 
componente para la comuna, obtenidos tras la aplicación del IPS en el 
año 2016 y 2019. Por su parte, la tabla 2 muestra las variaciones a nivel 
componente y los avances y retrocesos identificados a nivel comunal.

Tabla 1
Resultados de aplicación del Índice de Progreso Social para el año 2016 
y 2019.
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Tabla 2
Identificación de principales avances y retrocesos de progreso social.

Identificación de acciones locales posteriores a la primera 
medición y atribución de avances y retrocesos.

A partir del análisis de los 3 documentos identificados anteriormente 
se construyó un listado de acciones realizadas por estos organismos, las 
que fueron clasificadas en categorías de actividades a las cuales los au-
tores atribuyen las variaciones de progreso social experimentadas por 
la comuna: actividades para el progreso social realizadas por la empresa 
privada, actividades para el progreso social realizada por la mesa para 
el progreso social y actividades para el progreso social realizadas por la 
municipalidad.

A continuación, para facilitar la comprensión de los resultados es-
pecíficos de los grupos focales se presenta su análisis para cada avance 
y retroceso en el progreso social con la definición de los respectivos 
indicadores que se consideró en cada uno.



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 629

Avance: seguridad personal

Tabla 3
Indicadores de progreso social para el componente seguridad personal.

Los participantes del focus group identifican tres causantes del au-
mento en la percepción de seguridad de las personas: capital social, 
acceso a policías y sistema de seguridad ciudadana y disminución de 
espacios que propician los delitos. Los participantes describen que du-
rante los últimos años se han creado y potenciado redes sociales entre 
vecinos; las que dan cuenta de que las personas creen que, si se con-
tactan, conocen y coordinan en relación a la seguridad en el territorio, 
pueden proporcionar mayor seguridad a todos y todas, generando sen-
sación de seguridad en la población. Además, señalan que, en el sector 
de Cabrero urbano, la comisaría es de fácil acceso para las personas, lo 
que les permite poder hacer denuncias y solicitar protección cuando lo 
requieren y aumentando su percepción de seguridad. Por otro lado, se 
menciona que se ha incorporado un sistema de seguridad ciudadana 
desde el gobierno local que incluye móviles de vigilancia para la co-
muna; con ello las personas pueden informar y pedir ayuda oportuna, 
por una parte y por otra, infundir algo de temor a los delincuentes. Fi-
nalmente, manifiestan que existe una disminución de espacios baldíos 
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y microbasurales que identifican como infraestructura catalizadora 
de delitos; creen que, si se realiza acciones para seguir disminuyendo 
los espacios baldíos, lograrán un mayor control. Sin embargo, los par-
ticipantes también identifican sitios específicos dentro de la comuna 
donde se estarían concentrando focos de delito y que producen que 
las personas que no viven en esos sectores, tengan una percepción de 
seguridad más alta.

Avance: acceso a información y comunicaciones

Tabla 4
Indicadores de progreso social para el componente acceso a información 
y comunicaciones.

Los participantes del focus group señalan que el aumento experi-
mentado en este componente se debe principalmente a tres factores: 
cambio cultural, accesibilidad y educación. Señalan que las nuevas ge-
neraciones requieren interacción permanente con dispositivos tecno-
lógicos y plataformas digitales por lo que internet y el celular se han 
transformado en el último tiempo en un bien básico que demandan, 
adquieren, aprenden a usar y utilizan con regularidad. Adicionalmente, 
muchos de los servicios públicos se realizan hoy a través de las plata-
formas digitales, lo que lleva a las personas a aprender a utilizarlas y a 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 631

buscar la forma de acceder a ellas. Respecto a la accesibilidad, señalan 
que existen nuevos puntos de WIFI gratuito en el sector urbano, han 
aumentado las empresas que ofrecen servicios de internet, especial-
mente en el sector rural y ha mejorado la calidad de la señal. Además, 
mencionan la importancia de programas gubernamentales como “Yo 
elijo mi PC”, programa que ha aumentado su accesibilidad a compu-
tadores para los niños y niñas de la comuna. Finalmente, señalan el 
aumento de la educación digital en los establecimientos educacionales 
de la comuna y, por consiguiente, las personas aprenden y están más 
preparados para usar la comunicación digital y la tecnología. Además, 
reconocen como eficaz el trabajo de la mesa para el progreso social en 
educación digital en el sector rural.
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Avance: derechos personales

Tabla 5
Indicadores de progreso social para el componente derechos personales

Reconocen que los derechos personales medidos en este componen-
te se resguardan. Identifican las siguientes causas: derecho a voto para 
todos y todas; transparencia en el desarrollo de los procesos electorales, 
realizándose un conjunto de acciones de los organismos públicos y de 
las personas que la favorecen; mayores oportunidades para acceder a 
educación cívica en la comuna y aumento de la libertad para expresar 
opiniones a través de, por ejemplo, páginas de Facebook comunales y 
agrupaciones ciudadanas comunales, especialmente, en el sector rural. 
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Creen que la gente está más dispuesta a comunicar sus opiniones y a 
conocer las de otras personas y a que están mejor preparados para usar 
tecnología. Un tema al cual atribuyen el resguardo de los derechos per-
sonales es la generación de nuevas asociaciones entre las comunidades 
y las empresas que operan en el sector a través de la instauración de 
mesas asociativas de trabajo para estos y otros fines. Lo atribuyen a que 
las personas realizan acciones eficaces para coordinarse con otros a fin 
de lograr fines compartidos.

Avance: inclusión

Tabla 6
Indicadores de progreso social para el componente inclusión.

Sostienen que este avance se ve impulsado por la generación de pro-
gramas públicos y privados de inclusión al adulto mayor.  Entre ellos, 
programas de acompañamiento como el Programa Vínculos, desarro-
llado por el Ministerio de Desarrollo Social y ejecutado por la Muni-
cipalidad, programas para la alfabetización digital y la nivelación de 
estudios, desarrollados por la Municipalidad, empresas de la comuna y 
la mesa para el progreso social. Piensan que, por una parte, las empre-
sas y organismos públicos realizan acciones para incluir a los adultos 
mayores y por otra, cada vez más adultos mayores participan de estas 
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actividades y realizan las actividades propuestas para su inclusión so-
cial y desarrollo.

En relación a las personas en situación de discapacidad, manifiestan 
que la infraestructura pública ha mejorado permitiendo la accesibili-
dad a servicios para personas de este grupo; esto ha permitido que las 
personas puedan usarlos, se interesen más en ellos y hagan lo necesa-
rio para concretar su acceso. También mencionan el programa público 
Postrados, para acceder a salud desde el hogar, lo que genera percep-
ción de inclusión en las personas beneficiadas y acciones concretas para 
aprovechar las oportunidades que les brinda.

Avance: acceso a la educación superior

Tabla 7
Indicadores de progreso social para el componente acceso a la educación 
superior.

Sostienen que la ley de gratuidad en educación superior impulsada 
por el gobierno de Chile es el principal factor explicativo de esta varia-
ción. Plantean que si bien existen alumnos en la comuna que cumplen 
con las condiciones de acceso a estos centros educativos, el bajo ingreso 
económico de las familias condiciona la posibilidad de ingresar a cen-
tros que están fuera del territorio comunal, por todos los gastos que 
implica para las familias. Esta ley les permite acceder, se motivan para 
hacerlo y realizan las acciones necesarias para concretarlo, incluyendo 
un mayor estudio para tener mejores puntajes en la prueba de selección 
para el ingreso a la educación superior. Además, identifican la existen-
cia de nuevas y mejores becas estatales y municipales para estudiantes 
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de educación superior, que facilitan su ingreso a estos centros. Declaran 
que la ley de gratuidad, que está dirigida a universidades acreditadas 
y los programas de preparación para el sistema de admisión nacional 
impulsado por privados y el gobierno local son un factor importante 
en el aumento de este indicador junto con las acciones que realizan los 
estudiantes para tener un buen desempeño académico que les permita 
alcanzar los niveles para acceder y luego para mantenerse en el sistema 
de educación superior. 

Retroceso: calidad medioambiental

Tabla 8
Indicadores de progreso social para el componente calidad 
medioambiental.

Mencionan que existe mayor percepción de la degradación ambien-
tal debido a múltiples factores que, explicarían además la variación en 
los otros indicadores. Señalan que el nivel de contaminación en la co-
muna ha aumentado en los últimos años debido a la existencia indus-
trias, comportamientos de la ciudadanía y administración municipal. 
Mencionan que las fuentes de contaminación industrial que existían 
en 2016, industria forestal y de energía, siguen operando y generando 
impactos similares. Sostienen que falta responsabilidad social y serie-
dad por parte de las empresas y de las personas que forman parte de 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 636

ellas. Además, señalan que el número de empresas en la comuna ha 
aumentado durante los últimos años y que existen nuevos proyectos 
de empresas en carpeta que generan una percepción “anticipada” de 
degradación medioambiental y de contaminación por industria. Creen 
que esto ocurre, por una parte, a acciones de quienes están a cargo de 
las empresas y por otra, a acciones u omisiones de quienes están a car-
go de las autorizaciones para su instalación y operación. Por ejemplo, 
existe un proyecto para expandir una planta de tratamiento de residuos 
sólidos que genera una gran oposición en la comunidad. Creen que 
también hay comportamientos en las personas individuales o en las fa-
milias que estarían afectando la calidad medioambiental, por ejemplo, 
uso de estufas a leña.

En cuanto a la contaminación y degradación del suelo, los partici-
pantes identifican el cambio climático; los comportamientos irrespon-
sables y la falta de educación sobre el manejo de los residuos domici-
liarios. Esto desencadena la formación de microbasurales, existencia 
de plagas como moscas y ratones y mayor presencia de perros vagos, 
especialmente, en la zona urbana. También señalan que es necesario 
mejorar los sistemas de recolección y tratamiento de residuos por parte 
de la municipalidad y la preparación de la gente para el uso adecuado 
de estos sistemas.

Discusión y conclusiones

El presente estudio permitió comprender la relación entre la medición 
del progreso social en una comuna y el comportamiento posterior de la 
comunidad en favor del desarrollo sostenible. La innovación realizada, 
en términos del seguimiento del progreso social con participación de 
todos los actores del territorio en la construcción, medición y com-
paración de indicadores en dos momentos, permitió como lo sostiene 
Weber, 2005 (Cit en Sánchez et al, 2013) configurar nuevos escenarios 
de cambios tecnológicos, organizativos e institucionales en la sociedad 
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de Cabrero y en los diferentes grupos de interés que operan en el terri-
torio, los cuales dieron como resultado un avance en el progreso social.

Siguiendo a OCDE (2008), se puede sostener que la innovación rea-
lizada llevó a las organizaciones y a las personas a interactuar desde la 
cooperación, en alianza para el bien común, sobre la base de princi-
pios, valores, normas y marcos legales que contribuyeron a promover 
cambios interrelacionados a través del sistema local de innovación; en 
este caso, el Índice de Progreso Social, su medición y seguimiento. El 
entorno local pasó a constituir un factor importante para la definición 
de política pública desde el gobierno local, programas y proyectos de 
la empresa privada, de las organizaciones sociales y de las personas, 
con un lenguaje común y orientados al desarrollo económico y social, 
sostenible.

La creación del IPS para la comuna consideró la aplicación de to-
dos los pasos claves estadísticos de la metodología del IPS (Stern et al, 
2020) más la implementación y desarrollo de una metodología específica 
construida por PERS UdeC, para la creación, fomento y mantención de 
alianzas sociales con foco en el bien común (Navarro et al. 2019). La par-
ticipación en este proceso orientó la toma de decisiones individuales y 
colectivas, mejoró la resolución de problemas y focalizó la contribución 
de los actores locales al desarrollo sostenible de la comuna, facilitando 
una mejor utilización de recursos personales, sociales y materiales.

En relación a ello y siguiendo a Porter et al (2014), se puede soste-
ner que el avance en el progreso social, medido con el IPS, evidenció 
un aumento en la capacidad de la sociedad de Cabrero para satisfacer 
las necesidades humanas básicas de sus habitantes, establecer las bases 
que permiten a las personas y a las comunidades mejorar y mantener 
la calidad de sus vidas, y mejorar las condiciones para que todas las 
personas alcancen su máximo potencial, es decir para lo que Steward 
(2013) y PNUD (2016) conceptualizan como desarrollo humano. Ade-
más, favoreció que las personas y comunidades puedan aportar para 
que su desarrollo sea sostenible y permita satisfacer las necesidades de 
las generaciones actuales sin comprometer los recursos y posibilida-
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des de las futuras generaciones para satisfacer sus propias necesidades 
(WCED, 1987).  

Corroborando lo planteado por Porter et al. (2015), la estructura 
metodológica utilizada en el IPS permitió su aplicación a nivel comu-
na de Cabrero,  hizo posible un análisis holístico de su progreso social 
y promovió con ello el involucramiento y mantención de alianzas de 
diferentes grupos de interés, en este caso, de la Universidad, gobierno 
local, empresa privada, organizaciones sociales y personas que forman 
parte de los hogares del territorio, identificando fortalezas y debilidades 
en progreso social, como primer paso para propiciar el desarrollo de 
acciones focalizadas como resultado de su aplicación.

Los avances y retrocesos en el progreso social se asocian a los com-
portamientos posteriores a la primera medición, tanto de las personas 
como de las organizaciones públicas y privadas; en el caso de las per-
sonas la participación en el proceso las llevaría a sentir control sobre 
el progreso social, porque se perciben con eficacia para aportar y con 
dominio de acontecimientos relacionados con el progreso; a partir de 
ello tenderían a realizar los comportamientos que favorecen el progreso 
social y el desarrollo sostenible. Por otra parte, los retrocesos se relacio-
nan con lo propuesto por Navarro (2012) en el sentido de que, por dife-
rentes razones, las personas y organizaciones no estarían optando por 
comportamientos socialmente responsables, sino que, por omisiones o 
acciones irresponsables e individualistas, que no contemplan la conci-
liación de intereses y necesidades de los diferentes grupos de interés ni 
de las futuras generaciones.

Finalmente, los resultados de este estudio corroboran el plantea-
miento teórico de Naciones Unidas (2015), sobre la importancia del 
fortalecimiento de alianzas entre múltiples stakeholders y la necesidad 
de generar datos, sistemas de monitoreo y rendición de cuentas, para 
avanzar en la agenda que conduce al desarrollo sostenible. La medición 
del IPS es una herramienta útil para avanzar en este proceso.
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Introducción

El mobbing, o acoso laboral, es un comportamiento negativo que se da 
entre los superiores e inferiores jerárquicos de una organización laboral 
(Fondevila, 2008). Consiste en un comportamiento hostil expresado o 
manifestado por los compañeros, o la jerarquía, durante un mínimo de 
6 meses y repetido al menos una vez a la semana (Unger, 2020). Para 
la víctima, la exposición al acoso psicológico puede llevar a una mayor 
inseguridad laboral y a la intención de irse (Mulder et al., 2017). Por 
lo que el acoso laboral es un problema social grave que se presenta ac-
tualmente en las organizaciones (Safina y Podgornaya, 2014; Cengiz et 
al., 2018), en donde muchas veces no hay mecanismos de protección, la 
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dignidad y la reputación de los afectados como políticas de prevención 
del acoso (Zukauskas et al., 2015). A causa de esto, hoy se reconoce 
como necesidad de primer orden el evitar el mobbing en las organiza-
ciones, ya que este afecta de manera directa en la productividad de la 
empresa y el desempeño laboral de quienes trabajen ahí (Topa et al., 
2006). Sin embargo, a pesar de las altas tasas de práctica de actos hosti-
les en el lugar de trabajo, a menudo estos se consideran actos normali-
zados (Rodrigues y Kieling, 2014).

La investigación sobre el mobbing ha ganado importancia y pro-
fundidad en la última década (Vveinhardt y Štreimikienė, 2017; Mi-
nibas-Poussard et al., 2018) y también en el mundo universitario (Sa-
riçam, 2016). Por ejemplo, se ha evidenciado las consecuencias de la 
práctica del mobbing en las universidades. A nivel internacional, y en 
relación a los estudiantes, específicamente en estudiantes del área de 
salud, se ha evidenciado de la prevalencia de violencia física, violencia 
verbal y acoso escolar alta entre las estudiantes de enfermería y que los 
incidentes no se denunciaban (Baran Aksakal et al., 2015; Ulaş et al., 
2018). En un nivel general, los estudiantes que sufren de mobbing tien-
de a desarrollar síntomas depresivos (Akinci et al., 2018).

Entre los académicos, se ha encontrado una relación entre el mob-
bing percibido, el agotamiento emocional y la satisfacción laboral (Öz-
türk, 2020); exposiciones a comportamientos de violencia fisiológica 
en el lugar de trabajo (Yildirim y Yildirim, 2010). Vale destacar que 
uno de los efectos del mobbing entre los académicos es que hay mayor 
prevalencia de más síntomas de desgaste profesional, como agotamien-
to emocional, cinismo y menor nivel de eficacia profesional (Mościc-
ka-Teske et al., 2014), como también menor percepción de bienestar 
personal (Koç y Keklik, 2020). Por otra parte, se ha concluido que el 
aumento de la percepción de acoso por parte de los profesores reduce 
la percepción de justicia, aumenta el silencio frente a estos actos a ni-
vel organizacional (Kiranli y Potuk, 2018) y perjudica el clima laboral 
(Čech et al., 2018).
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Entre los funcionarios no-académicos, a pesar de la escasez de es-
tudios, se ha encontrado que la frecuencia y duración del acoso laboral 
afectan negativamente a las víctimas provocando un empeoramiento 
de los efectos derivados del mobbing (Justicia et al., 2007). Por otra par-
te, vale resaltar que Chile es considerado el segundo país de Latinoamé-
rica con mayores prácticas de acoso laboral en organizaciones públicas 
y privadas (Riquelme, 2006). Prueba de ello, son las múltiples leyes y 
acciones sobre el acoso laboral que se han ido creando (Caamaño, 2011; 
Ugarte, 2012; Caamaño y Ugarte, 2014; Lanata, 2018).

De esta manera, el presente estudio tiene como objetivo describir 
la percepción del mobbing que tienen los funcionarios en una uni-
versidad del norte de Chile. La investigación pretende aportar mayor 
conocimiento sobre el fenómeno del mobbing entre los funcionarios 
no-académicos de la universidad, ya que es un hecho importante para 
la universidad el contar con personal que le da importancia a la con-
fianza, autoestima, relaciones interpersonales, profesionalismo y apoyo 
de sus pares. 

La estructura de la investigación es la siguiente, en primer lugar, 
se caracteriza el fenómeno del mobbing, resaltando las definiciones 
y elementos que giran alrededor de este concepto, como así también 
los objetivos, o intenciones, que guían a los acosadores a realizar esta 
práctica. Además, se explica cómo las empresas pueden facilitar la re-
producción de este fenómeno y se enfatiza los efectos que tiene en las 
víctimas. A continuación, se describe la metodología utilizada, que 
consistió en la aplicación, y adaptación, del instrumento Leymann 
Inventory of Psychological Terrorization (LIPT-60) a una población de 
funcionarios no-académicos de una universidad del norte de Chile, 
para posteriormente dar a conocer los resultados y entregar las conclu-
siones al respecto.
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Desarrollo

Caracterización del Mobbing

En un nivel general, la violencia en el lugar de trabajo se clasifica en dos 
grupos principales: I) física y mental, o psicológica, incluido el abuso 
verbal, la intimidación y el acoso y II) el abuso sexual y racial. Ambos 
se pueden superponer entre sí (Teymourzadeh et al., 2014). Cuando 
este comportamiento tiene lugar en el trabajo (Perez-Larrazabal et al., 
2019), se puede ubicar al mobbing, también mencionado en la literatu-
ra como bullying o workplace bullying (Rivera et al., 2014), en el primer 
grupo. El mobbing se refiere a casos de comportamiento humillante 
intencional y repetido dirigido a las víctimas que tienen dificultades 
para defenderse (Zawadzki y Jensen, 2020) o, también, como la refe-
rencia a los intentos abusivos, intencionales y frecuentes de avergonzar, 
humillar y devaluar a un individuo o grupo, degradando sus condi-
ciones laborales y amenazando su integridad personal y profesional 
(Leymann, 1996, en Rissi et al., 2016). Siendo la definición de Leyman 
(1990, p.168, en Nestian et al., 2015) una de las utilizadas en la literatu-
ra, en donde el mobbing es definido como: “el terror físico o el acoso en 
la vida laboral [mobbing] significa una comunicación hostil y poco ética 
que es dirigida de manera sistemática por una o varias personas princi-
palmente hacia un individuo.”

Leyman (1990, en Vveinhardt y Štreimikienė, 2015) establece tres 
criterios principales del mobbing: I) ataque, II) intensidad del ataque 
y III) duración del ataque. Otros elementos que se le describen son: I) 
existencia de una manifestación de hostilidad interpersonal en el lugar 
de trabajo expresada mediante comportamientos agresivos, II) estos 
comportamientos hostiles ocurren con frecuencia (al menos; una vez a 
la semana) y durante un largo período (al menos 6 meses y III) existe 
un desequilibrio de poder –no necesariamente en términos jerárqui-
cos- entre el acosador y la víctima (Zachariadou et al., 2018).

El mobbing se caracteriza como una verdadera y propia forma de 
persecución psicológica o de violencia moral (López y Ufarte, 2013), 



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 646

constituyéndose como un factor psicosocial de riesgo que deviene en un 
delicado problema por causa de la elevada prevalencia y repercusión ne-
gativa en la salud de los trabajadores (Meseguer et al., 2014) y en donde 
la víctima se ve imposibilitada de defenderse (Mulder et al., 2017). Sin 
embargo, hay que resaltar que hay una diferencia entre el mobbing y una 
mala conducta, en que la primera es constante en el comportamiento del 
acosador y, además, hay una intención (Maran et al., 2019).

Uno de los objetivos del mobbing es disminuir el rendimiento y la 
resistencia de ciertos trabajadores y obligarlos a dejar el trabajo. Si lo 
anterior llega a suceder, el trabajador puede experimentar pérdidas de 
ingresos monetarios y puede convertirse en una persona con síntomas 
de depresión y angustia (Erdogan y Yildirim, 2019). Una preocupa-
ción no muchas veces prevista es que suele suceder que en una orga-
nización –independiente su posición jerárquica– practican el mobbing 
consciente o inconscientemente, de manera abierta o encubierta, para 
lograr metas organizacionales y personales (Peker et al., 2018).

Lo anterior, va asociado a la estructura jerárquica que configura la 
organización, la cual, inevitablemente, permite la creación de espacios 
de poder autónomos carentes de control (Pino y Martín, 2016) que a su 
vez condicionan las prácticas de acoso. Por lo que es común que haya 
baja disposición a denunciar al acosador debido a que las sanciones 
disciplinarias no son eficientes para dar término al abuso, por lo que, 
la ausencia de reglas organizativas adecuadas pueden crear condicio-
nes favorables para el mobbing (Kovacic et al., 2017). Esto puede ser 
explicado, de acuerdo con Zawadzki y Jensen (2020), en que un patrón 
común de estas empresas es que promueven la rivalidad intraorgani-
zacional: organizan a los empleados mediante la división funcional del 
trabajo y tienen fuertes relaciones jerárquicas. 

Todas las formas de mobbing son cada vez más complejas (Arnejčič, 
2016). Las acciones específicas pueden consistir en, por ejemplo, profe-
rir palabras negativas, criticar destructivamente, difundir calumnias e 
información incorrecta con el fin de aislarlo de las relaciones sociales, 
burlarse (Kızıloğlu y Bedük, 2015), dejar al trabajador en ridículo, las 
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conductas de envidia, prohibiciones y demandas impuestas, exigiendo 
obediencia a toda costa; y sufrir humillaciones (Arnejčič, 2016). 

Entre los efectos del mobbing se tiene que se reproduce como un fac-
tor de estrés social derivado de las relaciones entre los empleados y que 
genera una serie de perjuicios para los empleados, por ejemplo en las ha-
bilidades, la creatividad y la dedicación al trabajo (Schlindwein, 2013); y 
la organización en su conjunto (Baillien et al., 2017). A nivel psicológico 
puede generar angustia emocional, trastornos por estrés postraumático 
(Rivera et al., 2014), irritación, estrés, ira, confusión, reducción de la sa-
tisfacción con la vida e infelicidad (Vural y Peker, 2018). Incluso Romero 
et al. (2020) determinaron que existe un mayor riesgo de incidencia de 
enfermedad cardiovascular como resultado del mobbing. Finalmente, 
según Ateş (2019), los efectos del mobbing se han clasificado en cinco ca-
tegorías: I) ataques a la comunicación, II) relaciones sociales, III) imagen 
personal, IV) carrera profesional y V) salud.

Metodología

Se trata de una investigación de tipo descriptiva. Los datos compilados 
esenciales de esta investigación fueron obtenidos del Departamento de 
recursos humanos y bienestar del personal de la Universidad, el cual 
facilitó el número total de los funcionarios contratados por la universi-
dad, además de los tipos de contratos que estos poseen. Cabe destacar 
que todas las actividades de carácter investigativo deben ser autoriza-
dos por el jefe, o en este caso directora, de recursos humanos.

Población y muestra

La población corresponde a todos los funcionarios no-académicos de 
la universidad, que hasta julio de este año eran 864 trabajadores, re-
partidos en las dos principales sedes de la ciudad, que respondieron de 
manera voluntaria la encuesta a través de una carta de consentimien-
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to. Para determinar el tamaño de la muestra, se utilizó la fórmula de 
muestreo irrestricto aleatorio, dando un n=137. La mayor parte de las 
encuestas fue tomada a quienes trabajan en el campus principal, solo 
alrededor de 20 personas pertenecieron al otro campus, debido a que 
muchos de ellos se negaron a participar.

Instrumento

El instrumento utilizado fue una adaptación del cuestionario Ley-
mann Inventory of Psychological Terrorization (LIPT-60), la cual debe 
ser respondida a través de una escala de Likert, especificando el ni-
vel de concordancia respecto a las situaciones, actitudes y/o conductas 
planteadas. La mayoría de los científicos que estudian el fenómeno del 
mobbing utilizan este cuestionario (Žukauskas y Vveinhardt, 2011). 
Dicho instrumento está conformado, originalmente, de 60 distintas si-
tuaciones o conductas de acoso que se puede o no haber sufrido en el 
trabajo, mientras que la encuesta adaptada y utilizada para estudiar la 
percepción de los funcionarios de la universidad, consta de 30 pregun-
tas extraídas de la encuesta original pero planteada de forma diferente 
para que los funcionarios encuestados puedan responder en base a la 
percepción que ellos tienen respecto al mobbing y no en base a situa-
ciones vividas como pretenden las preguntas originales. El cuestionario 
contiene preguntas de hostigamientos características del mobbing en 
todas sus formas, es decir, cuenta con preguntas de violencia física, psi-
cológica, sexual, y mental que pueden darse tanto dentro como fuera 
del lugar de trabajo. De esta manera, el cuestionario está compuesto 
por tres factores: I) humillación (7 preguntas), II) maltrato (13 pregun-
tas) y III) menoscabo (10 preguntas). 

El factor humillación explicó un 65% de la varianza (KMO=.866; 
p<.000) y tuvo un nivel de fiabilidad adecuado (α=.907); el factor mal-
trato explicó el 75,6% de la varianza (KMO=.940; p<.000) y tuvo un 
nivel de fiabilidad adecuado (α=.973) y el factor menoscabo explicó el 
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60,3% de la varianza (KMO=.914; p<.000) y tuvo un nivel de fiabilidad 
adecuado (α=.925).

Finalmente, se incorporó, en el instrumento, preguntas sobre el sexo 
(femenino o masculino); edad (18-30 años, 31-45 años, 46-60 años o 
mayor de 60 años); nacionalidad (chilena o extranjera); tipo de contra-
to (planta, contrata u honorarios) y años trabajando en la universidad 
(menos de un año, 1-5 años, 6-10 años, 11-20 años o más de 20 años).

Análisis de los datos

Se traspasaron los datos demográficos al programa SPSS (Statistical 
Package for the Social Sciences), versión 24, en donde se realizó un aná-
lisis factorial confirmatorio, con pruebas KMO y Barlett, y prueba de 
fiabilidad de Alpha de Cronbach para cada factor. Posteriormente, se 
obtuvo las frecuencias y porcentajes de las preguntas y las medidas de 
tendencia central: I) media y II) desviación estándar.

Resultados

La tabla 1 muestra la descripción de la muestra. La encuesta fue apli-
cada en 137 funcionarios, la cual fue respondida por 87 mujeres y 50 
hombres, los que equivalen al 63.5% y 36.5% respectivamente. En rela-
ción a la edad, 30 personas respondieron que tenían entre [18-30 años] 
lo que corresponde al 22%. Por otro lado, 48 personas respondieron 
que tenían entre [31-45 años] y otras 48 personas tienen entre [46-60 
años], lo que corresponden al 35% y 35% respectivamente. Por últi-
mo, 11 personas tienen más de 60 años, lo que equivale al porcentaje 
mínimo de 8%. Sobre la nacionalidad, los funcionarios solo podían 
responder si eran chilenos o extranjeros y quienes respondieron ex-
tranjeros no necesitaban especificar de qué país provenían. Los resul-
tados indican que un 96,4% eran de nacionalidad chilena y un 3,6% de 
nacionalidad extranjera. En la universidad existen tres tipos de con-
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tratos: Planta, contrata y Honorarios. Quienes tienen contrato Planta, 
son aquellos que trabajan de manera fija en la universidad y según los 
resultados obtenidos, 44 personas tienen este tipo de contrato, lo que 
equivale a un 32.1%. Aquellos que trabajan a Honorarios son quienes 
prestan servicios específicos por un periodo x de tiempo. De los en-
cuestados, 42 personas trabajan a honorarios, lo que corresponde al 
30.7%. Finalmente, 51 personas trabajan a contrata, es decir, 37.2%. 
Finalmente, existían 5 posibles intervalos de años en la organización, 
donde lo mínimo era menos de un año y lo máximo era llevar más de 
20 años en ella. Los resultados arrojan que de las 137 personas encues-
tadas: 8 llevan menos de un año trabajando, 39 personas llevan entre 
[1 y 5 años], 29 personas entre [6 y 10 años], 22 personas entre [11 y 20 
años] y 39 personas llevan más de 20 años trabajando en la universidad. 
Los porcentajes corresponden a 5.8% - 28.5% - 21.2% - 16.1% y 28.5% 
respectivamente.

Tabla 1
Descripción de la muestra (n=137)

Variables fi (%)
Sexo
Femenino 87 (63,5%)
Masculino 50 (36,5%)
Rango de edad
18-30 años 30 (21,9%)
31-45 años 48 (35%)
46-60 años 48 (35%)
Mayor de 60 años 11 (8%)
Nacionalidad
Chilena 132 (96,4%)
Extranjera 5 (3,6%)
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Tipo de contrato
Planta 44 (32,1%)
Contrata 51 (37,2%)
Honorarios 42(30,7%)
Años en la organización
Menos de un año 8 (5,8%)
Entre 1-5 años 39 (28,5%)
Entre 6-10 años 29 (21,2%)
Entre 11-20 años 22 (16,1%)
Más de 20 años 39 (28,5%)

Fuente: Elaboración propia

A continuación, en la tabla 2, se muestran los principales actos que los 
funcionarios consideran como mobbing, además aquellos actos que se 
ha considerado como mobbing, pero en menor frecuencia. Los princi-
pales tipos de acoso corresponden a: I) “que se le amenace verbalmente”, 
el 65% de la población está totalmente de acuerdo en que esto es mo-
bbing y un 10,9% está de acuerdo, lo que equivale a 104 personas; II) 
“recibir agresiones sexuales físicas directas”, el 64,2% está totalmente de 
acuerdo y un 8% está de acuerdo, lo que equivalen a 99 personas; III) 
“le dirijan insultos o comentarios obscenos o desagradables”, un 62,8% 
está totalmente de acuerdo y un 10,2% está de acuerdo, lo que equivale 
a 100 personas; IV) “le pongan en ridículo y se burlen de usted”, el 61,3% 
está totalmente de acuerdo y un 13,9% está de acuerdo, lo que equivale 
a 103 personas; V) “manipulen sus herramientas (ej.: borrar archivos del 
ordenador)”, donde un 60% está totalmente de acuerdo y un 14% está 
de acuerdo, lo que equivalen a 101 personas; VI) “le hagan insinuacio-
nes o gestos sexuales”, hay un 60% que está totalmente de acuerdo y un 
11% está de acuerdo, lo que equivalen a 97 personas y VII) “le obliguen 
a realizar tareas humillantes”, un 58,4% está totalmente de acuerdo y un 
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15,3% está de acuerdo, lo que equivale a 101 personas. Estas 7 manifes-
taciones de mobbing son violencia de carácter físico, verbal y sexual. 

Por otra parte, más de la mitad de los funcionarios encuestados no 
considera mobbing que “la gente deje o esté dejando de hablar con us-
ted”, ya que aproximadamente el 33% no está de acuerdo en que esto 
sea acoso y al 26% le es indiferente, es decir, 81 funcionarios no lo con-
sideran un acto de acoso. El que “critiquen su vida privada” un 33% 
aprox. no lo considera mobbing y a un 25,5% le es indiferente, es decir, 
80 personas no se sienten acosadas cuando lo critican. Aproximada-
mente un 40% de los funcionarios no considera acoso laboral que “Lo 
interrumpan cuando hablan” y a un 17,5% le es indiferente, lo que co-
rresponde a 78 personas. Por último, un 30% no considera acoso labo-
ral y a un 21,2% le es indiferente el hecho de que “controlen de manera 
muy estricta su horario”, lo que corresponde a 70 personas.

Finalmente, en la tabla 3, se ve que la media del factor “menoscabo” 
es 3,46 (DE=1,39). La media del factor “maltrato” es 3,81 (DE=1,54) y 
la media del factor “humillación” es 3,64(DE=1,47). Se puede decir que 
las respuestas más frecuentes de los funcionarios en torno a las varia-
bles del factor menoscabo fue 3 (indiferente), mientras que la respues-
ta más utilizada por los funcionarios para las variables de los factores 
maltrato y humillación fue 4 (de acuerdo).

Si bien los datos obtenidos anteriormente establecen que los funcio-
narios no consideran acoso o les son indiferente los actos de abuso que 
menoscaben a un individuo como, por ejemplo: I) minimizar esfuerzos, 
logros o aciertos; II) que se evalúe el trabajo de manera parcial, injusta y 
malintencionada o III) que hagan circular rumores falsos o infundados 
sobre uno dentro del entorno laboral. Por otro lado, los funcionarios 
consideran acoso laboral todos los actos de maltrato y humillación rea-
lizados en el trabajo como, por ejemplo: I) que le pongan en ridículo; II) 
le asignen tareas humillantes; III) que lo amenacen física y verbalmente; 
IV) que lo obliguen a realizar tareas peligrosas y V) que ocasionen daños 
a sus pertenencias.
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Tabla 2
Resultados descriptivos de la percepción de mobbing entre los 
funcionarios de la universidad.

Frecuencia (%)
Pregunta Totalmente 

desacuerdo
Desacuerdo Indiferente De 

acuerdo
Totalmente 
de acuerdo

Total

Factor 
“Humillación”
Sus superiores 
no le dejan 
expresarse o decir 
lo que tiene que 
decir

22(16,1%) 18(13,1%) 19(13,9%) 33(24,1%) 45(32,8%) 137(100%)

Lo pongan en 
ridículo y se burlen 
de usted

20(14,6%) 10(7,3%) 4(2,9%) 19(13,9%) 83(61,3%) 137(100%)

Controlen de 
manera muy 
estricta su horario

28(20,4%) 13(9,5%) 29(21,2%) 37(27%) 30(21,9%) 137(100%)

Imiten su forma 
de andar, su voz, 
sus gustos para 
ponerle en ridículo

25(18,2%) 7(5,1%) 11(8%) 30(21,9%) 64(46,7%) 137(100%)

Ridiculicen o se 
burlen de su vida 
privada

20(14,6%) 16(11,7%) 19(13,9%) 21(15,3%) 61(44,5%) 137(100%)

Le obliguen a 
realizar tareas 
humillantes

23(16,8%) 6(4,4%) 7(5,1%) 21(15,3%) 80(58,4%) 137(100%)

Le asignen tareas 
muy difíciles o 
muy por encima 
de su preparación, 
en las que es 
muy probable que 
fracase

18(13,1%) 17(12,4%) 18(13,1%) 38(27,7%) 46(33,6%) 137(100%)
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Factor “Maltrato”
Le asignen un 
lugar de trabajo 
que lo mantiene 
aislado del 
resto de sus 
compañeros

23(16,8%) 13(9,5%) 25(18,2%) 22(16,1%) 5 (39,4%) 137(100%)

Prohíban a sus 
compañeros que 
hablen con usted

22(16,1%) 10(7,3%) 8(5,8%) 20(14,6%) 77(56,2%) 137(100%)

Le hagan 
insinuaciones o 
gestos sexuales

26(19%) 8(5,8%) 6(4,4%) 15(10,9%) 82(59,9%) 137(100%)

Le dirijan insultos 
o comentarios 
obscenos o 
degradantes

25(18,2%) 6(4,4%) 6(4,4%) 14(10,2%) 86(62,8%) 137(100%)

Recibir agresiones 
sexuales físicas 
directas

28(20,4%) 6(4,4%) 4(2,9%) 11(8%) 88(64,2%) 137(100%)

Se burlen de 
alguna deformidad 
o defecto físico 
que pueda tener

24(17,5%) 8(5,8%) 10(7,3%) 29(21,2%) 66(48,2%) 137(100%)

Se burlen de su 
nacionalidad, 
procedencia o 
lugar de origen

26(19%) 10(7,3%) 12(8,8%) 24(17,5%) 65(47,4%) 137(100%)

Se le amenace 
verbalmente

24(17,5%) 5(3,6%) 4(2,9%) 15(10,9%) 89(65%) 137(100%)

Le sobrecarguen 
sin cesar con 
tareas nuevas y 
diferentes

19(13,9%) 14(10,2%) 10(7,3%) 45(32,8%) 49(35,8%) 137(100%)

Le obliguen a 
realizar trabajos 
nocivos o 
peligrosos

26(19%) 9(6,6%) 9(6,6%) 24(17,5%) 69(50,4%) 137(100%)
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Ocasionen 
daños en sus 
pertenencias o en 
su vehículo

21(15,3%) 11(8%) 5(3,6%) 25(18,2%) 75(54,7%) 137(100%)

Manipulen sus 
herramientas (por 
ejemplo, borrar 
archivos de su 
ordenador)

24(17,5%) 6(4,4%) 6(4,4%) 19(13,9%) 82(59,9%) 137(100%)

Le sustraigan 
algunas de sus 
pertenencias, 
documentos o 
herramientas de 
trabajo

25(18,2%) 12(8,8%) 5(3,6%) 24(17,5%) 71(51,8%) 137(100%)

Factor 
“Menoscabo”
Lo interrumpan 
cuando habla

22(16,1%) 32(23,4%) 24(17,5%) 32(23,4%) 27(19,7%) 137(100%)

Sus compañeros 
le pongan 
obstáculos para 
expresarse o no le 
dejan hablar

24(17,5%) 21(15,3%) 22(16,1%) 31(22,6%) 39(28,5%) 137(100%)

Critiquen su vida 
privada

25(18,2%) 20(14,6%) 35(25,5%) 17(12,4%) 40(29,2%) 137(100%)

No lo miren o 
lo miren con 
desprecio o gestos 
de rechazo

21(15,3%) 18(13,1%) 22(16,1%) 31(22,6%) 45(32,8%) 137(100%)

La gente deje o 
esté dejando de 
hablar con usted

27(19,7%) 18(13,1%) 36(26,3%) 30(21,9%) 26(19%) 137(100%)

Callen o minimicen 
sus esfuerzo, 
logros y aciertos

16(11,7%) 10(7,3%) 22(16,1%) 40(29,2%) 49(35,8%) 137(100%)
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Ignoren su 
presencia, ni 
respondan sus 
preguntas

19(13,9%) 17(12,4) 12(8,8%) 32(23,4%) 57(41,6%) 137(100%)

Se evalúe su 
trabajo de manera 
parcial, injusta y 
malintencionada

14(10,2%) 10(7,3%) 7(5,1%) 31(22,6%) 75(54,7%) 137(100%)

Sus decisiones 
son siempre 
cuestionadas o 
contrariadas

12(8,8%) 18(13,1%) 30(21,9%) 45(32,8%) 32(23,4%) 137(100%)

Hagan circular 
rumores falsos o 
infundados sobre 
usted

19(13,9%) 12(8,8%) 15(10,9%) 35(25,5%) 56(40,9%) 137(100%)

Fuente: Elaboración propia



Responsabilidad Social de las Organizaciones (RSO) 657

Tabla 3
Resultados de tendencia central de la percepción de mobbing entre los 
funcionarios de la universidad.

Pregunta Media Desviación 
estándar

Factor “Humillación” 3,64 1,47
Sus superiores no le dejan expresarse o decir lo que 
tiene que decir

3,44 1,46

Lo pongan en ridículo y se burlen de usted 4,00 1,50
Controlen de manera muy estricta su horario 3,20 1,42
Imiten su forma de andar, su voz, sus gustos para 
ponerle en ridículo

3,73 1,53

Ridiculicen o se burlen de su vida privada 3,63 1,49
Le obliguen a realizar tareas humillantes 3,94 1,52
Le asignen tareas muy difíciles o muy por encima de su 
preparación, en las que es muy probable que fracase

3,56 1,40

Factor “Maltrato” 3,81 1,54
Le asignen un lugar de trabajo que lo mantiene aislado 
del resto de sus compañeros

3,51 1,50

Prohíban a sus compañeros que hablen con usted 3,87 1,53
Le hagan insinuaciones o gestos sexuales 3,86 1,60
Le dirijan insultos o comentarios obscenos o 
degradantes

3,94 1,58

Recibir agresiones sexuales físicas directas 3,91 1,64
Se burlen de alguna deformidad o defecto físico que 
pueda tener

3,76 1,52

Se burlen de su nacionalidad, procedencia o lugar de 
origen

3,67 1,57

Se le amenace verbalmente 4,02 1,55
Le sobrecarguen sin cesar con tareas nuevas y 
diferentes

3,66 1,41

Le obliguen a realizar trabajos nocivos o peligrosos 3,73 1,57
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Ocasiones daños en sus pertenencias o en su vehículo 3,89 1,51
Manipulen sus herramientas (por ejemplo, borrar 
archivos de su ordenador)

3,94 1,55

Le sustraigan algunas de sus pertenencias, documentos 
o herramientas de trabajo

3,75 1,58

Factor “Menoscabo” 3,46 1,39
Lo interrumpan cuando habla 3,07 1,38
Sus compañeros le pongan obstáculos para expresarse 
o no le dejan hablar

3,29 1,46

Critiquen su vida privada 3,19 1,46
No lo miren o lo miren con desprecio o gestos de 
rechazo

3,44 1,44

La gente deje o esté dejando de hablar con usted 3,07 1,38
Callen o minimicen sus esfuerzo, logros y aciertos 3,70 1,33
Ignoren su presencia, ni respondan sus preguntas 3,66 1,46
Se evalúe su trabajo de manera parcial, injusta y 
malintencionada

4,04 1,34

Sus decisiones son siempre cuestionadas o contrariadas 3,49 1,23
Hagan circular rumores falsos o infundados sobre usted 3,70 1,43

Fuente: Elaboración propia

Conclusiones

La primera conclusión de esta investigación es que la gran mayoría de 
los funcionarios tiene claro el concepto de mobbing, saben lo que es, 
cómo se puede manifestar, los tipos que existen y las consecuencias 
para quienes son víctimas de acoso. Probablemente esto se deba a que 
hoy en día el acoso laboral y sexual es tema país, motivo por el cual los 
funcionarios han podido tener acceso a una cantidad importante de 
información sobre ello, ya sea por una necesidad personal o por nece-
sidades de la universidad, ya que esta se ha mostrado preocupada por 
los casos de abuso que se han registrado en los últimos tres años dentro 
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de ella y que ha intentado remediar con la creación de un protocolo 
exclusivo de acoso para toda la comunidad universitaria (Funcionarios, 
académicos y alumnos) además de talleres especiales enfocados en el 
acoso sexual y laboral realizados por el SERNAMEG (Servicio Nacio-
nal de la Mujer y Equidad de Género).

Una limitación respecto al desarrollo de la investigación está cen-
trada en la realización de las encuestas. Si bien hoy el acoso laboral es 
un tema común e importante, muchos de los funcionarios no quisieron 
responder la encuesta ni dar a conocer su identidad, incluso cuando se 
les aseguró que sería anónima y que la información personal no sería 
utilizada ni propagada dentro de la universidad, porque piensan que 
ese puede ser causal de despido. Claramente lo anterior habla de per-
sonas que no tienen claro sus derechos como funcionarios y que tienen 
miedo de perder su trabajo. Es comprensible. Pero de lo anterior se 
infiere que aún existen funcionarios que no saben lo que es el acoso ni 
tienen interés de aprender por miedo a que la universidad tenga repre-
salias contra ellos.

Algo completamente alejado de la realidad. Más de un funcionario 
explicó que la universidad está haciendo todo lo posible para que sus 
trabajadores participen de los talleres anti acoso y que tengan claro lo 
que es y cómo evitarlo (porque recordemos que el acoso laboral también 
se da entre pares y no solo de jefes a subordinados). Considero que tanto 
interés por parte de la universidad gira en torno al deseo de hacer que en 
la universidad no existan, o sean mínimos, los casos de acoso para utili-
zar este hecho como un valor agregado. Una universidad libre de acoso 
es una universidad segura, sana y limpia de todo acto malintencionado, 
factores que pueden incidir directamente en la elección de universidades 
por parte de las personas que quieran entrar a estudiar a ella.

Finalmente, cabe destacar que investigación puede ser utilizada 
como base para futuras investigaciones de carácter exploratorio, que se 
encarguen de explicar y profundizar, por ejemplo, en el por qué o cómo 
surge el mobbing o los factores determinantes de este, entre otros.
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Educación

Industrias culturales

Comunicación

Historia

Debates

Género

Economía política

Derechos humanos

En la tercera década del siglo XXI, la producción académica latinoamericana sobre 

Responsabilidad Social de las Organizaciones enfatiza en las problemáticas 

señaladas en los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). La temática ha 

consolidado su carácter transdisciplinar, y multifacético, manifestado en estudios 

de casos, experiencias exitosas y avances en las prácticas de empresas grandes y 

pequeñas, universidades, organizaciones públicas y comunidades.

Los trabajos que se presentan problematizan sobre la Responsabilidad Social 

Empresaria en cuestiones tradicionales y nuevas de las organizaciones de América 

Latina, en la ubicación de los comportamientos organizacionales en las teorías 

dominantes y en el incipiente campo disciplinar del gerenciamiento orientado a los 

aspectos sociales.

La Responsabilidad Social Universitaria tiene su protagonismo.

Los ODS convocan investigaciones que muestran innovaciones organizacionales 

y en la sociedad civil, en la gobernanza de ciudades, mediada por las tecnologías y 

las potencialidades de las alianzas entre distintos actores con impacto transforma-

dor en pequeñas comunidades.

La continuidad del SIRSO, desde 2010, en sus seis ediciones, ha contribuido entre 

muchas otras iniciativas, a dar visibilidad y fortaleza a una temática de avanzada y 

ha potenciado una masa crítica de investigadores comprometida con la región, 

con lenguaje e instrumentos analíticos especícos.

En síntesis, el libro reeja la agenda de la universidad latinoamericana anclada en 

el territorio, sobre la Responsabilidad Social y los ODS.

Se trata de una atractiva invitación a otear el discurso de la academia sobre los 

problemas complejos de la región y anticipa las posibles soluciones desde lo 

conceptual y lo pragmático.




